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Pregunta del Dtputado don Juan Mana Bandrés Molet, del Grupo Parlamentarlo Mtxto, 
relattva al cabo de la Poltcía Nacional, don Angel Huertas Hernández, condenado por la 
Audtencta Provincial de Murcia . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Dtputado don Juan Mana Bandds Molet, del Grupo Parlamentario Mtxto 
del Congreso, relattva a la muerte de don Domingo Antonio Vtdal Ferrer, parado proce- 
dente de Astano producida por un guardia civil y otros extremos . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Dtputado don Juan Mana Bandrés Molet, del Grupo Parlamentario Mtxto 
del Congreso, relativa a rechazo de dos buques tanques construidos por Astilleros Espano- 
les, de Sestao . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  

Pregunta del Dtputado don Isaías Monforte Francta, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa al Tercer Puente sobre el Eb la ctudad de Logrono, que enlaza la 
carretera N-111 con la carretera de Mendavta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Dtputado don Htpóltto Gómez de las Roces, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relattva a parttclpactón de la Comunidad Autónoma de Aragón en el Fon- 
do Social Europeo y otros extremos . . . .  

Pregunta del Diputado don César Huidobro Díez, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a profesorado de la Facultad de Derecho de Burgos y otros extremos.. 

Pregunta del Dtputado don Jorge Verstrynge Rojas, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a los Cabds Primeros, pendientes de Hcenctamtento, al cumpltr el 4: pe- 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

nodo btenal de reenganche y otros extremos . . . . . . .  . . . . . . .  

Pregunta de la Diputada dona María Vtctoria Fernández-España y Fernández-Latorre, del 
Grupo Parlamentario Mtxto, relattva a 

Pregunta del Mputado don Gregorio López Ratmundo, del Grupo Parlamentario Mtxto, re- 
lativa a obras realtzadar en el paraje  LOS Quintos de Moran del término de Los Yébenes 

so en la aplicación 
cultura de montana y otros extremos . . .................... 

(Toledo) y otros extremos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Mputado don Iraías Zarazaga Burillo, del Grupo Parlamentado Popular del 
congreso, relativa a ctrcunstandas precisas, y condtctones en que se encontraba el mate- 

.................... 
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rial radiactivo que fue sustraído en Zaragoza en un contenedor de Iridio-192 y otmr 
extremoa ................................................................................... 
Pregunta del Diputado don Fernando Pérez Royo, del Grupo Parlamentario Mlxto, relati- 
va a actuacionar del Minirterio de Obrar Públicar y Urbanirmo en la pmvincia de Zamora 
y otroa extnmoa ........................................................................... 
Pregunta del Diputado don Femando Pérez Royo, del G ~ p o  Parlamentario Mixto, relati- 
va a plan de actuacioner elaborado por la Jefatura Superior de Policía de Madrid y otror 
extremos ................................................................................... 
Pregunta del Diputado don Joaep L6pez de Lerma i López, del Cmpo Parlamentario de la 
Minoría Catalana, relativa a predoa en el mercado del arroz y otroa extremor . . . . . . . . . . . .  
Pregunta del Diputado don Jorep Mpez de Lerma i Lbpez, del Grupo Parlamentario de la 
Mlnoría Catalana, relativa a motivor por los que el Gobierno ha preaentado un requeri- 
miento en relad6n al aCabernet Sauvignonm y otror extremoa ............................ 
Pregunta del Diputado don Joaep Mpez de Lerma i Mpez, del Grupo Parlamentario de la 
Minoría Catalana, nlatlva a la dirección del Parque Nacional D’Algüeu Tortea y de L ’ b -  
tany de Sant Maurici y otros extremos .................................................... 
Pregunta del Diputado don Jowp Mpez de Lerma 1 Mpez, del Grupo Parlamentario de la 
Mlnoría Catalana, relativa al precio del gassil agrícola y otroa extremoa . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Pregunta del Diputado don Cregorio Mpez Raimundo, del Grupo Parlamentario Mixto, re- 
lativa a prcrencia de buquer de guerra norteamericanor y accioner realizadar por amari- 
nerr pertenecienta a loa miimoa, en el Puerto de Barcelona y otroa extremoa . . . . . . . . . . . .  
Regunta del Diputado don Horado Fernández Inguanzo, del G ~ p o  Parlamentario Mixto, 
relativa a funcionamiento de la Renfe en la Comunidad Autónoma Madrilene y otmr 
extremos ................................................................................... 
Pregunta del Diputado don Carloa Gila Conzález, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a situaci6n de loa funcfonarioa de la Dlrecci6n General de Correor y Te- 
Iégrafoa y otroa extremoa .................................................................. 
Pregunta del Diputado don Antonlo Uribarri Murillo, del Grupo Parlamentario Popular 
del congreso, relativa a invenioner en Jerez de loa Caballeroa del Minirterio de Jurticla y 
otror extrcmoa ............................................................................. 
Pregunta del Diputado don Antonlo üribarri Murillo, del Grupo Parlamentario Popular 
del Congreso, relativa a invenionea en Ollvenza del Minirterio de Juaticia y otmr extremoa 

Pregunta del Mputado don Antonio Uribarri Murillo, del Grupo Parlamentario Popular 
del Congreso, relativa a ala banda del viemerr en BadaJoz y otroa extremoa . . . . . . . . . . . . .  
Pregunta del Diputado don Antonio Uribarri Murillo, del Grupo Parlamentario Popular 
del Congreso, nlatlva a invenlonea del Minirterio del Interior para la COMtNCCi6n del 

Pregunta del Diputado don Antonio Uribarri Murillo, del Gmpo Parlamentario Popular 
del Congreso, rrlrtiva a inverrionea del Minirterio del Interior en la coiutIucc16n del C u a ~  
te1 de la Guardia Civil en Badajoz capital y otma extmmoa ............................... 
Pregunta del Diputado don Antonio Uñbarrt Murlllo, del G N ~ O  Parhrnentado Popular 
del Congreso, relativa a lavenloma del Ministerio del Interior para reparar 48 vivlendu 
en Extremadura (Patmnito de Viviendas da la Guardia Civíl-Acd6n Social en favor d. fun- 

Pmgunta ¿el Diputado don A n t d o  Uribarri Murlllo, del Grupo Parlamentario popuiU 
del CÍMgrwo, relativa a lnvedoncr del Ministerio de Defensa en el Cuartel General BRIMZ 

Cuartel de la Guardla Civil en Olivenza (BadrJoz) y otrw extnmoa ...................... 

cionaria) y otrw extirmm ................................................................ 

XXI, en Bidajoz y o t m  extirmoa ......................................................... 
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Pregunta del Diputado don Antonio Uribarri Murillo, del Grupo Parlamentario Popular 
del Congreso, relativa a inversiones del Ministerio de Defensa, Patronato de Casas del Aire, 

Pregunta del Diputado don Antonio Uribarri Mudllo, del Grupo Parlamentario Popular 
del Congreso, relativa a inversiones del Ministerio de Economía y Haclenda, Dlrección Ge- 
neral de Aduanas e Impuestos Especiales, para meJora de equipos móviles en la Aduana 

en Badajoz y otros extremos.. ............................................................. 

de Badajoz y otros extremos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Antonio üribarri Murillo, del Grupo Parlamentario Popular 
del Congreso, relattva a inversiones realizadas para la reforma de la Delegación de Ha- 
cienda en Badajoz y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Antonio Uribarrí Murlllo, del Grupo Parlamentario Popular 
del Congreso, relativa a inversiones del Ministerio de Economía y Hacienda en la amplia- 

Pregunta del Diputado don Antonio Uribarri Murlllo, del Grupo Parlamentario Popular 
del Congreso, relativa a inversiones del Ministerio de Economía y Hacienda, en el edificio 
administrativo para Administración de Hacienda en Zafra (Badajoz) y otros extremos . . .  

Pregunta del Diputado don Antonio Uribarri Murillo, del Grupo Parlamentarlo Popular 
del Congreso, relativa a inversiones del Ministerio de Economía y Hacienda para adquiel- 
ción de un equipo de informática en la Dirección de Aduanas e Impuestos Especiales y 
otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Antonio üribarrí Murillo, del Grupo Parlamentario Popular 
del Congreso, relativa a inversiones del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo en la 

Pregunta del Diputado don Antonio Uribarri Murillo, del Grupo Parlamentario Popular 
del Congreso, relativa a inversiones del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo para la 
mejora de pavimentación del tramo Interior N-432 en Monesterio y otros extremos . 
Pregunta del Diputado don Antonio Uribarri Murlllo, del Grupo' Parlamentario Popular 
del Congreso, relativa a Inversiones del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo en la 
infraestructura de la carretera presa García de Sola-Puerto de los Carueros y otros 
extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Dlputado don Antonio Uribarri Murlllo, del Grupo Parlamentario Popular 
del Congreso, plativa a Inversiones del Ministerio de Obras Públicas y urbanismo para la 
conservación y explotaclón de carreteras y con destino a la mejora de pavlmentación, tra- 

ción de la Aduana de Caya (Badajoz) y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . .  

presa del Zapatón y otros extremos. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

mo Mérida-interior y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Antonio Uribarrl Murlllo, del Grupo Parlamentario Popular 
del Congreso, relatlva a inversiones del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo en la 

Pregunta del Diputado don Antonio Uribarrl Murillo, del Grupo Parlamentario Popular 
del Congreso, relativa a inversión del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo en la in- 
fraestructura de la carretera nacional 5, paso Inferior para peatones, calle Glles-Ontiveros 
en Badajoz y otros extremos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Antonio Uribarrl Murillo, del Grupo Parlamentario Popular 
del congreso, relativa a inversiones del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo en re- 

Infraestructura de la carretera Cáceres-Mbrida y otros extremos .......................... 

gadíos adicionales del Cuadiana, en Badajoz y otros extremos ............................ 

Pregunta del Diputado don Juan María Bandrés Molet, del Grupo Parlamentario Mixto, 
relativa a ratificación por España de la Convención contra la tortura y otros extremos . . .  

h g u n t a  de la Diputada doña María Victoria Fernández-España y Femández-Latorre, del 
Grupo Parlamentario Mixto, relativa a contaminación en Callcia y otros extremos . . . . . . .  
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Pregunta del Diputado don Fernando Pérez Royo, del Grupo Parlamentario Mixto, relati- 
va a posibles irregularidades en la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil en Madrid 
y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Horacio Fernández Inguanzo, del Grupo Parlamentario Mixto, 
relativa a situación del Centro Mlnero de Penouta, S .  A., en la localidad de Viana do Bolo 
(Orense) y otros extremos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Jorge Verstrynge Rojas, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a plan directoria de coordinación a nivel nacional, encaminado a me- 
]orar la extinción de los incendios forestales y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Jorge Verstrynge Rolar, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a Corporaciones Locales que se han acogido a los convenios con el INEM 
y otros extremos . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Jorge Verstrynge RoJas, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a ayudas solicltadas al Fondo Social Europeo, provenientes de las pro- 
vincias andaluzas y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a remisión al Congreso del proyecto de Ley sobre modificación 
de las penas por tráfico de drogas y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a plan especial de inspección sobre la aplicación del IVA y otros 
extremos . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Dlputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a revisión del Tratado de Adhesión de España a la CEE, en el 
capítulo agricola, por el Gobierno francés y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a sectores de la Administración en que se han Incorporado las 
134.000 personas que han ingresado en la Administración y otros extremos.. . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a denuncias por robos a domicilios que se han registrado en las 

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarra4ona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relattva a medldas para evltar las muertes violentas de presos en las cár- 
celes y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popu- 

provincias de Madrid y Barcelona en la pasada Semana Santa y otros extremos.. . . . . . . . .  

lar del Congreso, relativa a ayuda de España al Tercer Mundo y otros extremos.. . . .  

lar del Congreso, relativa al dinero negro y otros extremos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popu- 

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a lo que entiende el Gobierno por *persecución por motivos po- 
Iíticosr y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popu- 

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a falta de camas en la Resldencla de la Seguridad Social de León 
y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popu- 

lar del Congreso, relativa a adquisición de helicópteros Super Rima y otros extremos.. . .  
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lar del Congreso, relativa a información sobre los acuerdos alcanzados por el Ministk de 

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a precio del alcohol con cargo a la Seguridad Social, fijado por 
el INSALUD y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamenta 

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a si piensa el Gobierno conceder el asilo solicitado por el doctor 

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a si piensa el Gobierno que el actual régimen de Managua res- 
ponde a la revolución definida por el Presidente del Gobierno y otros extremos . . . . . . . . . .  

Pregunta de la Diputada dona Ludivina García Arias, del Grupo Parlamentario Sodalista 
del Congreso, relativa a medidas de acción positiva en favor de la mujer del Fondo Social 
Europeo y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta de la Diputada dona Ludivina García Arias, del Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, relativa a incompatibilidad de profesores de Formación Profesional del MEC 
en Asturias y otros extremos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Jorge Verstrynge Rojas, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a grado de ejecución de lo presupuestado para la partida dedicada a la 

Asuntos Exteriores y las autoridades filiplnas y otros extremos . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  

lar del Congreso, relativa al portahelicópteros «Dédalo* y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . .  

Aharez Moreno y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

ampliación de la red de oficinas de empleo y otros extremos. : .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Verstrynge Rojas, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a cooperación cultural en el centro penitenciario de Jerez 
de la Frontera y otros extremosj . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Jorge Verstrynge Rojas, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a organización d e  cursos de conductores de camión y de transporte de 
mercancías peligrosas y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Juan Molina Cabrera, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a expedientes aprobados desde la aprobación del Gran Area de Expan- 
sión industrial de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y otros extremos . . . . .  

Pregunta del Diputado don Juan Molina Cabrera, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a condiciones propuestas para recibir adelantos, por parte de la Admi- 
nistración, a los pensionistas y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Jesús Aizpún Tuero y otro senor Dlpurado, del Grupo Parla- 
mentario Popular del Congreso, relativa a supresión de la enseñanza de EGB, en castella- 
no, en la concentración escolar de Santesteban, Navarra, y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Manuel Renedo Omaechevarría, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a si ha considerado el Gobierno la posibilidad de sustituir en 
determinados supuestos la exigencia de facturas firmadas por los vendedores por la justi- 

Pregunta del Diputado don Manuel Renedo Omaechevarría, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a porcentaje de explotaciones ganaderas que estima el Gobier- 
no cumplen el requisito de que al menos el 50 por ciento de los alimentos de su ganado 
proceda de la misma finca y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Dlputado don Manuel Renedo Omaechevanía, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a si es propósito del Gobierno modificar la legislación regu- 
ladora de los Impuestos sobre la Renta y sobre Sociedades, con el fin de armonizarla con 
la nueva normativa del IVA y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

ficación bancaria de ta transferencia que se efectúe y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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Pregunta del Diputado don José Manuel Romay Beccaria y otros señores Dlputados, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congruo, relativa a nnanclacldn de las Comunidades 
Autónomas y otms extremos ............................................................... 
Pregunta del Diputado don Manuel Costas Alonm, del Gnipo Parlamentario Popular del 
Congruo, relatlva a criterios seguidos por el Gobierno para determinar que la autovía del 
Nomeste finallce en Benavente y otros extremos ..................................... 
Pregunta del Diputado don Rodrigo de Rato Flgaredo, del Grupo Parlamentario Popular 
del Congreso, mlatlva a razón por la que se ha ellmlnado en las Estadístlces de EJecuclón 
del Presupuesto las clfras relatlvas a la determinaclón del endeudamiento y su financia- 
clón y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Rodrigo de Rato Flgaredo, del Grupo Parlamentario Popular 
del Congreso, relatlva a mlnwválidos de la empresa de servlclos PRODIECU, S. A., y otros 
extremos ........................... ......................................... 

Pregunta del Diputado don Rodrlgo de Rato Flgaredo, del Grupo Parlamentario Popular 
del Congreso, relativa a SI se van a revlser los preclos de las labores producidas en Cana- 
rlas y otros extremos ..................... . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Paulino Montesdeoca Sánchez, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a medidas de carácter restrtctivo para la entrada de mercan- 
cías en Canarias procedentes de países extranleros y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pmgunta del Diputado don Paullno Montesdeoca Sánchez, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a plazo previsto para que los vuelos lnterlnsulares en Cana- 
rias estén cubiertos por una línea de *tercer nivel* y otros extremos 

Pregunta del Diputado don Cabrlel Elorriaga Fernández, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relatlva a proyecto de Ley de escalas de complemento del Ejército y otros 
extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  ............................ 

Pregunta del Diputado don José Segura Sanfelíu, del Grupo Parlamentario Popular del 

Pregunta del Diputado don José Segura Sanfelíu, del Grupo Parlament 
Congreso, relatlva a exportaciones españolas a la CEE y otros extremos . 
Pregunta del Diputado don José Segura Sanfelíu, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congruo, relatlva a Incremento de los precios de los hoteles y otros extremos . . . . . . . . . . . .  
Pregunta del Diputado don Jod Segura Sanfelíu, del Grupo Parlameiitario Popular del 
Congruo, relatlva a causas de que la guerrilla pemana utilice armas de fabricación espa- 

Congreso, rclatlva a cddlto a Nfcaragua y otros extremos ....................... 
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los de le CEE y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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Pmgunta del Diputado don José Segura Sanfelíu, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa amo partlclpaclón de la relecclón de Cartilla en loa campeonatos de Es- 
paiia de las Selecclonea Infantlles y Juveniles de Fútbol, por falta de presupuesto y otros 
extremoa ................................................................................... 
Regunta del Diputado don losé Segura Sanfelíu, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a cantidad obtenida por España por el estableclmlento de las *Bares 
americanasm y o t m  extrernoa . . . . . . .  , . . . .  ,. ............................................... 
Prrgunta del Diputado don José Segura Sanfelíu, del Grupo Parlamentario Popular del 
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lar del Congreso, relatlva a cantidad abonada a ASELIP por la deuda de lar Corporacio- 
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Pregunta del Diputado don Carlos Gila Conzález, del Grupo Parlamentario Popular del 
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zas gallegas y otros extremos .............................................................. 
Pregunta del Diputado don Emilio Durán Corsanego, del Grupo Parlamentario Popular del 
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vados y otror extremos .................................................................... 
Pregunta del Diputado don Emilio Durán Corsanego, del Grupo ParlamentarlO Popular del 
Congreso, relativa a si ae tiene conocimiento de la reunibn del Coronel Gaddafi en una con- 
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prere AVIACO y o t m  extremos .................................... :. ..................... 
Pregunta del Mputado don Felipe Benítez Barmeco, del C ~ p o  Parlamentado Popular del 
Congreso, relativa a motivos por loa que se rechazó un presupueato extraordinario, presen- 
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Pregunta del Diputado,don Felipe Benítez Barmeco, del Grupo Parlamentario Popular del 
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Agustín Delgado y otros extremos ......................................................... 
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Pregunta del Diputado don Fellpc Benítez Berrueco, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreao, relatlva a medldar que ha tomado la Comlslón creada para erradicar la violen- 
cia en los temnor de juego y otror extremor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Pregunta del Diputado don Femando Pérez Royo, del Grupo Parlamentario Mixto, relatl- 
va a naufragio del barco *Lord Trenchters en las costas de Almería y otror extremos . . . .  

Pregunta del Dlputado don Gabriel Elorrlaga Femández, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreao, relativa a pretensioner de contactoa de la interafricana Socialista y otros 
extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Pregunta del Dlputado don Oacar Alzaga Vlllaamll, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreao, reletlva a Inversiones en que ae van a emplear los 3.217 mlllones de pesetas asig- 

Pregunta del Mputado don k a r  Alzaga Vlllaamil, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreao, relatlva a inveraloner en que ae han empleado los 5.246,3 millones de pesetas 
arlgnador para la Comunidad Autónoma de Madrid y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don íhcar Alzaga Vlllaamll, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relatlva a lnvenlones en que ae han empleado los 11.243,7 millones de pesetas 
aslgnador para la Comunidad Autónoma de Madrid y otros extremos ..................... 

Pregunta del Diputado don Oacar Alzaga Villaamll, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreao, relatlva a Invenloner en que se han empleado los 11.694,l millones de pesetas 

Pregunta de la Diputada dona María Valls Bertrand, del Grupo Parlamentarto Popular del 
Congreao, relativa a problemas de desplazamiento de los habltantes de las Islas Baleares 
y otmr extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta de la Diputada dona María Valla Bertrand, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreao, relativa a reducción en tarifar aérear y marítimas para los estudiantes de Ba- 

Pregunta del Mputado don Gabriel Elorrlega Fernández, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreao, relatlva a derpllegue de mlriler antlaéreos de baja cota y otros extremos 

Pregunta del Diputado don Cregorio López Ralmundo, del Grupo Parlamentario Mlxto, re- 
latlva a la enseñanza de la rama de Jardín de Infancla dentro de la Formación Profesional 
y o t m  extremor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Pregunta del Mputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreao, relatlva a número de funclonarioa al aervlclo de la Admlnlstraclón y otro8 
extremo8 ................................................................................ 
Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellk, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del C o n p r o ,  relativa a inverrión del capltal extranjero en las Bolaas eapaiiolar duran- 
te loa cuatro últimos adoa y otmr extremor ................................................ 
Pregunta del Diputado don Eduardo Tamgona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congirio, relatlva a al ae ha creado ya el ConaeJo General de loa Emlgranter Eapa- 
ñoler y otrw extremoa ..................................................................... 
R r m t a  del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del G ~ p o  Parlamentarlo Popu- 
lar del conpi#o, rrlatlva a número de profesores agmgadoa de Bachlllerato que han rea- 
üudo su periodo de prácticcrr al haber apmbado la convocatoria de 1985 y otma extremo8 

Pregunta del Diputado don Eduardo Tamgona Corbe~lá, del Cmpo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relatlva a evo~uclón del frncaao escolar en loa Últlmw cuatro snoa en la 

Regunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Cmpo Parlamentario Popu- 

nador para la Comunldad Autónoma de Madrid y otros extremor . . . . . . . . . . . .  . . . . .  

arignador para la comunidad Autónoma de Madrid y otros extremos . . . . . . . . . . . . . .  

learer y otmr e x t r e m  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

provfncia de Barcelona y otrw extremor . . .  , .............................................. 
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pregunta del Diputado don Gabriel Camuñas Solis, del Grupo Parlamentarlo Popular del 
Congreso, relativa a momento en que el Consejo Superior de Deportes piensa hacer efec- 
tivas las deudas contraidas destinadas al saneamiento del fútbol profesional y otros 
extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

tica (UMD) y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

rítima de Barcelona, y la francesa Aeton Atlantic (AA) y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

CONTESTACIONES 

PE 8.252-11 

PE 8.111-11 

PE 8.140-11 

PE 8.236-11 

PE 8.238-11 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Juan María Ban- 
d d s  Molet, del Grupo Parlamentario Mixto, sobre número de individuos que han muerto, 
a lo largo del mío 1985, con ocasión de accidentes laborales (rB. O. C. C.*, Serie D-131, PE 
8.252-1, de 14 de mamo de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Endque Beltnin 
Sanz, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre servicio de Correos en la pro- 
vincia de Castellón (aB. O. C. G.D, Serie D-131, PE 8.171-1, de 14 de mano de 1986) . . . . . .  
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Arturo J. Escuder 
Croft, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre razones del desplazamiento 
hasta Tenerife o Gran Canaria desde la Península de un helicóptero de la Dirección Cene- 
ral de Tráfico. (aB. O. C. G.m, Serie D-131, PE 8.1404, de 14 de marzo de 1986). . . . . . . . . . .  
Contestaclón del Gobierno a la pregunta formulada por la Diputada dona María Victoria 
Fernández-Espaila y FernPndez-Latorre, del C ~ p o  Parlamentarlo Mixto, sobre inversio- 
nes del Midstcrio de TnbaJo y Seguridad Social en la provincia de La Coruña 
(.B. O. C. G.D, Serie D-131, PE 8236-1, de 14 de mano de 1986) .......................... 
La documentación aneJa se encuentra en la Dirección de Asistencla Técnico-Parlamentaria. 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por la Diputada doiis María Victoria 
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Núme. Páginas 

Fernández-España y Fernández-Latorre, del Grupo Parlamentario Mixto, sobre inversio- 
nes del Ministerio de Economía, Hacienda y Comercio en la provincia de La Coruna 
(uB. O. C. G.M, Serie D-131, PE 8.238-1, de 14 de marzo de 1986) .......................... 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por la Diputada dona Mana Victoria 
Fernández-España y Fernández-Latorre, del Grupo Parlamentario Mixto, sobre inversio- 
nes del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones en la provincia de La Co- 

PE 8.239-11 

runa (uB. O. C. G.M, Serie D-131, PE 8.239-1, de 14 de mano  de 1986) ..................... 
PE 8.245-11 Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por la Diputada doña Mana Victoria 

Femández-Espana y Femández-Latorre, del Grupo Parlamentario Mixto, sobre inversio- 
nes del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo en la provincia de La Coruña 
(uB. O. C. G.M, Serie D-131, PE 8.245-1, de 14 de marzo de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
La documentación aneja se encuentra en la Dirección de Asistencia Técnica-Parlamentaria. 

PE 8.135-11 * Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Modesto Fraile Poujade y otro 
señor Diputado del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre seguridad ciudada- 
na en Segovia («B. O. C. G.m, Serie D-131, PE 8.135-1, de 14 de marzo de 1986) . . . . . . . . . . .  

PE 8.295-11 

PE 8.248-11 

PE 8.141-11 

PE 8.266-11 

PE 8.137-11 

PE 8.138-11 

PE 8.150-11 

PE 8.151-11 

PE 8.142-11 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Josep López de 
Lerma i López, del Grupo Parlamentario de la Minoría Catalana, sobre líneas de crédito 
del Banco de Crédito Local con Ayuntamientos de la provincia de Cerona (uB. O. C. C.», 
Serie D-131, PE 8.295-1, de 14 de marzo de 1986) 
La documentación aneja se encuentra en la Dirección de Asistencia Técnico-Parlamentaria. 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Luis Mardones 
Sevilla, del Grupo Parlamentario Centrista, sobre inversiones y ayudas de carácter cultu- 
ral que se han efectuado durante 1985 en la provincia de Santa Cruz de Tenerife, con car- 
go a fondos presupuestarios del Estado («B. O. C. G.m, Serie D-131, PE 8.248-1, de 14 de 
marzo de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don José Enrique Mar- 
tínez del Río, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre investigaciones poli- 
ciales en relación con el secuestro de un Concejal del Ayuntamiento de Palencia 
(UB. O.C. G.»,  Serie.D-131, PE 8.141-1, de 14 de marzo de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don José Enrique Mar- 
tínez del Río, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre subvención del gasó- 

. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  

leo agrícola («B. O. C. C.», Serie D-131, PE 8.266-1, de 14 de mano  de 1986) . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Juan Antonio Mon- 
tesinos García, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre télex público para 
industriales de la villa Onill (uB. O. C. G.M, Serie D-131, PE 8.137-1, de 14 de marzo de 1986) 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Juan Antonio Mon- 
tesinos García, del Grupo parlamentario Popular del Congreso, sobre télex público para 
los empresarios de Bañeres (aB. O. C. G.m, Serie D-131, PE 8.138-1, de 14 de marzo de 1986) 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Juan Antonio Mon- 
tesinos García, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre subvención a los Cen- 
tros Escolares de Altamira, Fuenlabrada y Nile (-B. O. C. C . u ,  Serie D-131, PE 8.150-1, de 
14 de marzo de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Juan Antonio Mon- 
tesinos García, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre causa por la que tan- 
to las Delegaciones Provinciales como los Centros subvencionados no hhan recibido las 
correspondientes cantidades de subvención (*B. O. C. G.u, Serie D-131, PE 8.151-1, de 14 
de m a n o  de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don José Segura San- 
felíu, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre declaraciones del Consejero 

8984 
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8988 
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8990 

8990 
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Númr. Páplnas 

PE 8.143-11 

PE 8.144-11 

PE 8.147-11 

PE 8.268-11 

PE 8.164-11 

PE 8.182-11 

PE 8.183-11 

PE 8.184-11 

PE 8.185-11 

PE 6.186-11 

PE 8.167-11 

PE 8.190-11 

de la Generalidad de Cataluña, referidas a la falta de coordinación en las relaciones de SU 

Departamento con el Ministerio de Agricultura (*B. O. C. C.*, Serie D-131, PE 8.142-1, de 

contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don José Segura San- 
felíu, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre mottvos del Minlsterio de Agri- 
cultura para no presentar los proyectos a las ayudas agrícolas de la CEE, correspondientes 
al primer semestre del año actual (*B. O. C. G.*, Serie D-131, PE 8.143-1, de 14 de marzo 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don José Segura San- 
fellu, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre criterios del Ministerio de Agri- 
cultura con relación al mercado porcino (*B. O. C. G.u, Serie D-131, PE 8.144-1, de 14 de 

Contestación del Goblerno a la pregunta formulada por el Diputado don José Segura San- 
felíu, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre parque Disney (uB. o. C. C.» ,  
Serie D-131, PE 8.1474, de 14 de marzo de 1986) 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don José Segura San- 
fellu, del Grupo Parlamentario Populor del Congreso, sobre cobertura real del AES 

14 de marzo de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  

de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

marzo de 1986) . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

(aB. O. C. G.*, Serle D-131, PE 8.268-1, de 14 de marzo de 1986) . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentarlo Popular del Congreso, sobre si ha sido cancelada 
la cantidad de 1.965.218.685 pesetas que Ferrocarriles de la Generalidad debía a la Segu- 
ridad Social (uB. D. C. C.r, Serie D-131, PE 8.164-1, de 14 de marzo de 1986) . , . , , , . , , 
Contestación del Go'bierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre producción petrolí- 
fera espaíiola, en millones de barriles, durante 1985 (*B. O. C. C.a, Serie D-131, PE 8.182-1, 
de 14 de mano  de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre número de vehículos 
de los paques  de los Cuerpos de Seguridad del Estado, que resultaron destrozados, par- 
cial o totalmente, durante el pasado ano 1985 (*B. O. C. G.*, Serie D-131, PE 8.183-1, de 
14 de m a n o  de 1986) . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre número de acciden- 
tes -con pérdida total de los aparatos- sufridor por los aviones del Ejército del Aire  du- 
rante 1985 (uB. O. C. G.m, Serie D-131, PE 8.184-1, de 14 de marzo de 1986). . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre número de heridos 
y muertos, entre Jefes, Oficiales, Subofkiales y Clases de Tropa, habido en accidentes du- 
rante maniobras militares en 1985 (uB. O. C. C.*,  Serie D-131, PE 8.185-1, de 14 de marzo 
de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestacl6n del Goblerno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre importe de las in- 
demnizaclones, por acddentes ocurridos en enfrentamientos calleJeros con la Fuerza Pú- 
blica, durante 1985 (UB. O. C. C.*, Serle D-131, PE 8.186-1, de 14 de marzo de 1986). . . . . .  
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbeliá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre número de Agentes 
de Orden Público que resultaron muertos o heridos en enfrentamientos calleJeror durante 
1985 (.B. O. C. C.*, Serie D-131, PE 8.187-1, de 14 de mano  de 1986). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Contertacl6n del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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Núms. Páglnas 

PE 8.192-11 

PE 8.193-11 

PE 8.196-11 

PE 8.197-11 

PE 8.198-11 

PE 8.199-11 

PE 8.200-11 

PE 8.201-11 

PE 8.202-11 

PE 8.203-11 

PE 8.204-11 

PE 8.205-11 

gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre deuda del Insalud 
con los Centros Sanitarios o Clínicos privados, al 31 de diciembre de 1984 en la provincia 
de Barcelona («B. O. C. C.» ,  Serie D-131, PE 8.190-1, de 14 de marzo de 1986) . . . . . . . . . . . .  
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre embarcaciones que 
han sido incorporadas a la flota pesquera del litoral catalán durante 1985 (uB. O. C. C.., 
Serie D-131, PE 8.192-1, de 14 de marzo de 1986) 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre Centros de investi- 
gación, para la industria militar, que habrán de crearse con el nuevo aumento del presu- 
puesto para investigación («B. O. C. G.» ,  Serie D-131, PE 8.193-1, de 14 de marzo de 1986) 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre cantidad total recau- 
dada por los municipios que elevaron el recargo municipal del IRPF, en 1985 (uB, O. C. G.N,  
Serie D-131, PE 8.196-1, de 14 de marzo de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
La documentación aneja se encuentra en la Dirección de Asistencia Técnico-Parlamentaria. 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre cantidad total per- 
cibida por los Ayuntamientos que aumentaron unilateralmente el IRPF en la provincia de 
Barcelona («B. O. C. G . » ,  Serie D-131, PE 8.197-1, de 14 de marzo de 1986) . . . . . .  

contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre producción de gas 
natural español en 1985 («B. O. C. G.n, Serie D-131, PE 8.198-1, de 14 de marzo de 1986). 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre número de atracos 
a Bancos y Cajas de Ahorro y otras Entidades Bancarias cometidos en 1985 en la provin- 
cia de Barcelona («B. O. C. C . » ,  Serie D-131, PE 8.199-1, de 14 de marzo de 1986) . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre número de Jefes y 
Oficiales, en cada uno de los tres Ejércitos, que pasó a la reserva activa por decisión pro- 
pia, antes de la edad reglamentaria del retiro. Anexo (aB. O. C. G.n, Serie D-131, PE 8.200-1, 
de 14 de marzo de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre número de atracos 
a Bancos y Cajas de Ahorro y otras Entidades Bancarias, durante 1985 (UB. O. C. G.» ,  Se- 
rie D-131, PE 8.201-1, de 14 de marzo de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre número de automó- 
viles de turismo que fue matriculado el pasado año 1985 en la provincia de Gerona 

. . . . .  . . . . . . . . .  

. . .  

(«B. O. C. G.., Serie D-131, PE 8.202-1, de 14 de marzo de 1986) . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre número de automó- 
viles de turismo que fue matriculado el pasado ado 1985 en la provincia de Barcelona 
(uB. O. C. C.» ,  Serie D-131, PE 8.203-1, de 14 de marzo de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre número de automó- 
viles de turismo matriculados el pasado ano 1985 (uB. O. C. G.., Serie D-131, PE 8.204-1, 
de 14 de marzo de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Dipuiado don Eduardo Tarra- 
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NÚmr. Páginas 

PE 8.206-11 

PE 8.207-11 

PE 8.208-11 

PE 8.209-11 

PE 8.210-11 

PE 8.21 1-11 

PE 8.220-11 

PE 8.223-11 

PE 8.228-11 

PE 8.152-11 

PE 8.154-11 

PE 8.153-11 

gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre número de embar- 
caciones deportivas cuyos propietarios están obligados a inscribirlas en el registro coms- 
pondiente (uB. O. C. G.m, Serie D-131, PE 8.2054, de 14 de marzo de 1986) . . . . . . . . . . . . . . .  
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre número de embar- 
caciones deportivas Inscritas el pasado año 1985 en los registros correspondientes en la pro- 
vincia de Barcelona (*B. O. C. G.m, Serie D-131, PE 8.206-1, de 14 de mano de 1986) . . . . .  
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre número de embar- 
caciones deportivas que fue inscrito el pasado ano 1985 en los registros correspondientes 
(uB. O. C. C.m, Serie D-131, PE 8.207-1, de 14 de marzo de 1986) .......................... 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre número de carnets 
de conducir que fueron expedidos en la provincia de Gerona durante 1985 (aB. O. C. G.M, 
Serie D-131, PE 8.2084, de 14 de marzo de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Dlputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre número de carnets 
de conducir que fueron expedidos en la provincia de Barcelona durante 1985 (uB. O. C. C.U, 
Serie D-131, PE 8.2094, de 14 de marzo de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestaclón del Goblerno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre número de carnets 
de conducir que fueron expedidos en España durante 1985 (aB. O. C. G.w, Serie D-131, PE 
8.2104, de 14 de mano de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre importe de las mul- 
tas con que fueron sancionados los Infractores al Caigo de ClrculacMn, en la provincia 
de Cerona, durante 1985 (aB. O. C. G.m, Serie D-131, PE 8.21 1-1, de 14 de marzo de 1986) 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
goma Corbellá, del Grupo Parlamentarlo Popular del Congreso, sobre coste del cambio del 
logotlpo de la Agencia EFE (aB. O. C. C.m, Serie D-131, PE 8.220-1, de 14 de marzo de 1986) 

Contertaclón del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre devolución antlcipa- 
da que se prevé efectuar a lo largo de 1986 (uB.  O. C. G.m, Serie D-131, PE 8.223-1, de 14 
de marzo de 1986) ......................................................................... 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre medidas para evitar 
el fracaso universitario (aB. O. C. G.m, Serie D-131, PE 8.228-1, de 14 de marzo de 1986). . 
Conteataclón del Coblerno a la pregunta formulada por el Diputado don Jorge Verstrynge 
Rojar, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre intervalos de niveles de com- 
plemento de dertino, que corresponden a cada uno de los empleos del personal militar de 
lar Puercar h a d a s  (aB. O. C. C.r, Serie D-131, PE 8.152-1, de 14 de mano de 1986) .... 
Contertaclón del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Jorge Verstrynge 
RoJas, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre SI han sido invertidos los 700 
míllones de pesetas en las obras de reordenación y modenilzación de Factoría de CAMP- 
SA de Sevllli (uB. O. C. C.r, Serie D-131, PE 8.154-1, de 14 do mano de 1986) . . . . . . . . . . . .  
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Jorge Verstrynge 
Rojaa, del Cmpo Parlamentario Popular del Congreso, sobre criterios de aelecclón que se 
han seguido para claaiflcar de relevanter a los distintoa grupor folklóricor (uB. O. C. G.m, 
Serie D-131, PE 8.153-1, de 14 de mano de 1986) ......................................... 
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8998 

8999 

8999 

8999 

8999 

8999 

9000 
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Núms. Páginas 

PE 8.156-11 

PE 8.158-11 

PE 8.286-11 

PE 8.277-11 

PE 8.273-11 

PE 8.149-11 

PE 8.227-11 

PE 8.267-11 

PE 8.303-11 

PE 8.290-11 

PE 8.281-11 

PE 8.255-11 

PE 8.309-11 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Jorge Verstrynge 
Rojas, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre ubicación de cada uno de los 
PIC que actualmente dependen del Ministerio de Cultura (uB. O. C. C.n, Serie,D-131, PE 
8.1564, de 14 de marzo de 1966) 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Jorge Verstrynge 
Rojas, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre relación nominal del perso- 
nal del Ministerio de Defensa que en 1 de enero de 1986 ocupaba los puestos de trabajo 
con nhel  de complemento de destino superior a 23 ( u B .  O. C. G.B, Serie D-131, PE 8.158-1, 
de 14 de marzo de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Miquel Roca i Jun- 
yent, del Grupo Parlamentario de la Minoría Catalana, sobre materia de Seguridad Social 
(uB. O. C. G.», Serie D-131, PE 8.286-1, de 14 de marzo de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Goblerno a la pregunta formulada por el Diputado don Arturo J. Escuder 
Croft, del Crup0 Parlamentario Popular del Congreso, sobre envío al Congreso del proyec- 
to de Ley que sustituya a la actual Ley de Régimen Económico Fiscal de Canarias 
(«B. O. C. C.», Serie D-131, PE 8.277-1; de 14 de marzo de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Dlputado don Arturo J. Escuder 
Croft, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre Corporaciones Locales de cada 
provincia canaria que han firmado el convenio con el INEM para el fomento de empleo 
para jóvenes (uB. O. C. C.»,  Serie D-131, PE 8.273-1, de 14 de marzo de 1986) . . . . . . . . . . . .  
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Juan Antonio Mon- 
tesinos García, del G ~ p o  Parlamentario Popular del Congreso, sobre desmantelamiento 
de la cruz del edificio de escuela-hogar de Linares de Riofrío ( u B .  O. C. G.n, Serie D-131, 
PE 8.149-1, de 14 de marzo de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del CNPO Parlamentario Popular del Congreso, sobre medidas para evitar 
el cierre de tres institutos madrileños por problemas de calefacción y construcción 
(uB. O. C. C.», Serie D-131, PE 8.227-1, de 14 de marzo de 1966) .......................... 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Juan Antonio Mon- 
tesinos García, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre Centros Públicos en 
régimen de Administración Especial que han pasado a ser Centros privados (uB. O. C. C.» ,  
Serle D-131, PE 8.267-1, de 14 de marzo de 1986) 
La documentación aneja se encuentra en la Dirección de Asistencia Técnico-Parlamentaria. 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Gregorio López 
Raimundo, del Grupo Parlamentario Mixto, sobre guarderías infantiles laborales en Cata- 
luña ( U B. O. C. G.r , Serie D- 13 1, PE 8.303-1, de 14 de mano  de 1986) ..................... 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Juan Antonlo Mon- 
tesinos Carcía, del G ~ p o  Parlamentario Popular del Congreso, sobre cumplimiento del 
acuerdo Iglesia-Estado en relación con la ensenanza de la asignatura de religión en los Cen- 
tros escolares (UB. O. C. G.m, Serie D-131, PE 8.290-1, de 14 de marzo de 1986). . . . . . . . . . . .  
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Jorge Verstrynge 
Rojas, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre flnca *La Almoraimam 
(UB. O. C. G.r, Serie D-131, PE 8.2814, de 14 de marzo de 1986) .......................... 
Contestación del Goherno a la pregunta formulada por el Diputada don Modesto Fraile 
Poujade y otro señor Diputado, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre tras- 
lado de tres profesores de EGB (*B. O. C. C.*, Serie D-131, PE 8.255-1, de 14 de marzo de 
1986) ....................................................................................... 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Angel Castrovie- 
]o Calvo, del Gmpo Parlamentario Popular del Congreso, sobre programas de la Serie 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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Númr. Páglnar 

PE 8.23 1-11 

PE 8.312-11 

PE 8.229-11 

PE 8.242-11 

PE 8.243-11 

PE 8.28041 

PE 8.270-11 

PE 8.240-11 

PE 8.221-11 

PE 8.212-11 

PE 8.213-11 

PE 8.222-11 

.Buenas Nochesr que fueron realizados por TVE (aB. O. C. G.B, Serie D-131, PE 8.309-1, 
de 14 de mano  de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentarlo Popular del Congreso, sobre doctores de las Uni- 
versidades y Colegios Universitarios privados (aB. O. C. G.r, Serie D-131, PE 8.231-1, de 14 
de marzo de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Dlputado don Josep López de 
Lema  i Mpez, del Grupo Parlamentario de la Minoría Catalana, sobre inversiones pre- 
vistas para la línea férrea Barcelona-Rlpoll-Puigcerdá en el pro-yecto de plan de transpor- 
tes ferroviarios (*B. O. C. C.r, $erie D-131, PE 8.312-1, de 14 de marzo de 1986) . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre subvención a las es- 
cuelas-hogar de la provincia de Badajoz (aB. O. C. G.8, Serie D-131, PE 8.229-1, de 14 de 
marzo de 1986) . . . . . . . . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por la Diputada doña Mana Victoria 
Fernández-España y Fernández-Latorre, del Grupo Parlamentario Mixto, sobre inversio- 
nes del Ministerio de Educación y Ciencia en la provincia de La Coruña (aB. O. C. C.M, Se- 
rie D-131, PE 8.2424, de 14 de marzo de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por la Diputada doña Mana Victoria 
Fernández-España y Fernández-Latorre, del Grupo Parlamentario Mixto, sobre inversto- 
nes del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en la provincia de La Coruña 
(uB. O. C. G.B, Serie D-131, PE 8.2434, de 14 de marzo de 1986) . . 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Arturo J. Escuder 
Croft, del Grupo Parlamentarlo Popular del Congreso, sobre número de vacantes de Ma- 
gistrado que existen en la Audiencia Pmvinclal de Santa CNZ de Tenerlfe (aB. O. C. C.M, 
Serle D-131, PE 8.280-1, de 14 de marzo de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Anuro J. Escuder 
Croft, del Grupo Parlamentarlo Popular del Congreso, sobre revisiones de expedientes clí- 
nicos, en caso de invalidez temporal y permanente, que se han realizado en cada provincia 
canaria en 1985 (aB. O. C. C.*,  Serie D-131, PE 8.270-1, de 14 de marzo de 1986) . . .  
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por la Diputada doña Mana Victoria 
Fernández-España y Femández-Latorre, del Grupo Parlamentario Mixto, sobre inversio- 
nes del Ministerio de Defensa en la provincia de La Coruña (aB. O. C. G.8, Serie D-131, PE 
8.240-1, de 14 de marzo de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestaclón del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre central telefónica de 
los médica de urgencias del INSALUD (aB. O. C. G.n, Serle D-131, PE 8.221-1, de 14 de 
marzo de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre importe de las mul- 
tas con que fueron sandonados los infractores al C6digo de Circulación, en la provincia 
de Barcelona, durante 1985 (aB. O. C. C.*, Serie D-131, PE 8.212-1, de 14 de marzo de 1986) 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre importe de las mul- 
tas con que fueron sancionados los infractores al C6dlgo de la Clrculaclón, en toda Espa- 
ña, durante 1985 (aB. O. C. C.., Serie D-131, PE 8.213-1, de 14 de marzo de 1986) . . . . . . . .  
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre campaña de conclen- 
ciación colectiva sobre la responsabilidad individual y colectiva de la circulación 
(8B. O. C. G.r, Serle D-131, PE 8222-1, de 14 de marzo de 1986) .......................... 

. . . . . . . . . . . . . . . .  
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9012 
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9013 
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Núms. Páginas 

PE 8.224-11 

PE 8.22s-11 

PE 8.226-11 

PE 8.230-11 

PE 8.232-11 

PE 8.234-11 

PE 8.235-11 

PE 8.237-11 

PE 8.241-11 

PE 8.301-11 

PE 8.298-11 

PE 8.159-11 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre motivos por los que 
no se ha cumplido el Plan de  prevención de la delincuencia («B.  O. C. C.»,  Serie D-131, PE 
8.224-1, de 14 de marzo de 1986) . . .  . . . . . .  . .  . .  . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre acuerdos alcanzados 
en las negociaciones de la delegación espanola con los responsables de Pesca y Economía 
Marítima de Mauritania ( ( (B.  O. C. C . » ,  Serie D-131, PE 8.2251, de  14 de  marzo de 1986) 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre medidas para dotar 
a los hospitales de los medios profesionales adecuados («B .  O. C. C.», Serie D-131, PE 
8.226-1, de 14 de marzo de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  _ .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre medidas para que se 
respete la institución militar (“B.  O. C. G.)i,  Serie D-131, PE 8.230-1, de 14 de m a n o  de 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I 986) . . , , , , , . . , , , , , . , . , , , , , , , , . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por la Diputada dona Mana Victoria 
Fernández-Espana y Fernández-Latorre, del Grupo Parlamentario Mixto, sobre inversio- 
nes del Ministerio de Justicia en la provincia de La Coruna (((B. O. C. G.» ,  Serie D-131, PE 
8.232-1, de 14 de  marzo de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por la Diputada dona Mana Victoria 
Fernández-Espana y Fernández-Latorre, del Grupo Parlamentario Mixto, sobre inversio- 
nes del Ministerio d e  Administración Territorial en la provincia de La Coruña 

La documentación aneja se encuentra en la Dirección de Asistencia Técnico-Parlamentaria. 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por la Diputada dona Mana Victoria 
Fernández-Espana y Fernández-Latorre, del Grupo Parlamentario Mixto, sobre inversio- 
nes del Ministerio del Interior en la provincia de La Coruña ( « B .  O. C. G . » ,  Serie D-131, 

( ( (B.  O. C. C . ) ) ,  Serie D-131, PE 8.234-1, de 14 de marzo de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . .  PE 8.235-1, de 14 de marzo de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por la Diputada dona Mana Victoria 
Fernández-España y Fernández-Latorre, del Grupo Parlamentario Mixto, sobre inversio- 
nes del Ministerio de Sanidad y Consumo en la provincia de La Coruna ( « B .  O. C. G.» ,  Se- 
rie D-131, PE 8.237-1, de 14 de marzo de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por la Diputada dona Mana Victoria 
Fernández-España y Fernández-Latorre, del Grupo Parlamentario Mixto, sobre inversio- 
nes del Ministerio de Cultura en la provincia de La Coruna («B.  O. C. G . » ,  Serie D-131, PE 
8.241-1, de 14 de marzo de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Fernando Pérez 
Royo, del Grupo Parlamentario Mixto, sobre actuación policial desproporcionada en Cua- 
dix (Granada) («B.  O. C. G.W, Serie D-131, PE 8.301-1, de 14 de marzo de  1986) . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Modesto Fraile 
Poujade, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre actuación del Delegado del 
Gobierno en Andalucía en los incidentes registrados en la ciudad de Guadix (NB. O. C. G.», 
Serie D-131, PE 8.298-1, de 14 de  marzo de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Jorge Verstrynge 
Rojas, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre si conoce el Consejo Supe- 
rior de  Deportes el Plan General de  Ordenación Urbana de Sevilla (NB. O. C. G.u,  Serie 
D-131, PE 8.159-1, de 14 de m a n o  de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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Númr. Páginas 

PE 8.181-11 

PE 8.174-11 

PE 8.169-11 

PE 8.168-11 

PE 8.166-11 

PE 8.165-11 

PE 8.161-11 

PE 8.160-11 

PE 8.170-11 

PE 8.167-11 

PE 8.139-11 

PE 8.146-11 

PE 8.304-11 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre número de atracos 
a Bancos y Cajas de Ahorros u otras entidades bancarias, cometidos durante 1985 en la 
provincia de Gciona (uB. O. C. C.*, Serie D-131, PE 8.181-1, de 14 de marzo de 1986) . . . .  

Contestación del Goblerno a la pregunta formulada por el Diputado don Enrique Beltrán 
Sanz, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre situación y futuro de indus- 
trias Mediterráneas de la Piel, S .  A., de Val1 de Uxó (Castellón) (*B. O. C. G.D, Serie D-131, 
PE 8.174-1, de 14 de marzo de 1986) 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre poblaciones o demar- 
caciones munlcipaleu, en la provincia de Barcelona, en donde haya comenzado una uZUR» 

. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . .  (aB. O. C. C.» ,  Serie D-131, PE 8.169-1, de 14 de mano  de 1986) . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Crup0 Parlamentario Popular del Congreso, sobre poblaciones o demar- 
caciones municipales, en la provincia de Ceroma, en donde haya comenzado una «ZUR» 
(UB. o. C. G.r, Serie D-131, PE 8.168-1, de 14 de marzo de 1986) . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre barcos pesqueros de- 
sechados durante 1985 (uB. O. C. G.*,  Serie D-131, PE 8.166-1, de 14 de marzo de 1986) . . 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre kilómetros recod-  
dos por los vehículos que integran el parque de la Agrupación de Tráflco de la Guardia 
Civil, durante 1985 (uB. O. C. G.*, Serie D-131, PE 8.1654, de 14 de marzo de 1986). . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Jorge Verstrynge 
Rojas, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre subvenciones concedidas du- 
rante 1985 a muestras, certámenes o festivales cinematográficos organizados en Andalu- 
cía (uB. O. C. G.n, Serie D-131, PE 8.161-1, de 14 de marzo de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Jorge Verstrynge 
Rojas, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre si se desplazará la muestra 
*el mertizaje americano* a la ciudad de Sevilla (*B. O. C. C.*, Serie D-131, PE 8.160-1, de 
14 de marzo de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestaci6n del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Enrique Beltrtín 
Sanz, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre autovía Madrid-Valencia- 
Alicante (uB. O. C. G.m, Serie D-131, PE 8.1704, de 14 de marzo de 1986) 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreao, sobre funcionarios que han 
abandonado el servicio activo en la Administración durante 1985, por aplicación de la Ley 
de jubilaciones (uB. O. C. C.*, Serie D-131, PE 8.167-1, de 14 de marzo de 1986) . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Juan Antonio Mon- 
tesinor García, del Grupo parlamentario Popular del Congreso, sobre telex público para 
los emprerarios de Castalla (*B. O. C. G.m, Serle D-131, PE 8.139-1, de 14 de marzo de 1986) 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don José Segura San- 
felíu, del Grupo parlamentario Popular del Congrero, sobre rector amensajer~rm 
(UB. O. C. G.m, Serie D-131, PE 8.146-1, de 14 de marzo de 1986) .......................... 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Jowp A. Durán i 
Lleida, del Grupo Parlamentario de la Minoría Catalana, sobre ri piensa el Gobierno mo- 
dificar parcialmente el actual Reglamento sobre el IVA (UD. O. C. G.m, Serie D-131, PE 
8.304-1, de 14 de mano  de 1986) . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

9022 

9022 

9023 

9023 

9023 

9024 

9024 

9024 

9024 

9025 

9025 

9026 

9026 

- 8912 - 



NÚms. Páginas 

PE 8.271-11 

PE 8.284-11 

PE 8.246-11 

PE 8.233-11 

PE 8.247-11 

PE 8.214-11 

PE 8.307-11 

PE 8.178-11 

PE 8.155-11 

PE 8.292-11 

PE 8.299-11 

PE i.311-11 

PE 8.173-11 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Arturo J. Escuder 
Croft, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre devolución del IVA en las mer- 
cancías salidas de la Península y Baleares con destino a Canarias en régimen de pasajeros 
(«B. O. C. C.» ,  Serie D-131, PE 8.271-1, de 14 de marzo de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Jorge Verstrynge 
Rojas, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre oficinas de empleo 
(«B.  O. C. C . » ,  Serie D-131, PE 8.284-1, de 14 de marzo de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Jon Cangoiti Lla- 
guno, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre contenido de las conversacio- 
nes previas a la firma del Tratado sobre el modelo de utilidad en Espana («B.  O. C. G.» ,  
Serie D-131, PE 8.246-1, de 14 de marzo de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por la Diputada dona Mana Victoria 
Fernández-España y Fernández-Latorre, del Grupo Parlamentario Mixto, sobre inversio- 
nes del Ministerio de la Presidencia en la provincia de La Coruña ( « B .  O. C. G . » ,  Serie 
D-131, PE 8.233-1, de 14 de marzo de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Luis Mardones 
Sevilla, del Grupo Parlamentario Centrista, sobre trabajos de infraestructura y obras pú- 
blicas que se han adjudicado a empresas espanolas, con cargo al crédito de 150 millones 
de $ U S A ,  previsto en el vigente Acuerdo de Cooperación de Santa Cruz de Tenerife con 
cargo a fondos presupuestarios ( « B .  O. C. G . » ,  Serie D-131, PE 8.247-1, de 14 de marzo de 
1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre condiciones en que 
ha sido ampliada la cooperación económka a Nicaragua («B. O. C. C . » ,  Serie D-131, PE 
8.214-1, de 14 de marzo de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Carles A. Gaso- 
liba i Bohm, del Grupo Parlamentario de la Minoría Catalana, sobre razón por la que el 
Gobierno espanol ha hecho una difusión propia tan limitada de la traducción al castellano 
del derecho comunitario («B. O. C. C . ) ) ,  Serie D-131, PE 8.307-1, de 14 de marzo de 1986) 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre número de embar- 
caciones de pesca, de pabellón espanol, apresadas o retenidas por barcos marroquíes, du- 
rante 1985 («B. O. C. C.)) ,  Serie D-131, PE 8.178-1, de 14 de marzo de 1986). . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Jorge Verstrynge 
Rojas, del Grupol’arlamentario Popular del Congreso, sobre ayudas a los jóvenes anda- 
luces que se muestren interesados por las nuevas tendencias y formas musicales 
(uB. O. C. C . » ,  Serie D-131, PE 8.155-1, de 14 de marzo de 1986) . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por la Diputada dona Mana Victoria 
Fernández-España y Fernández-Latorre, del Grupo Parlamentario Mixto, sobre concesión 
y puesta en marcha d B. O. C. G.» ,  Serie D-131, PE 8.292-1, de 14 de mar- 
zo de 1986) . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Dlputado don Carlos Gila Gon- 
zález, del Grupo Parlamentario Popular del Congresa, sobre incoación de expediente al mé- 
dico titular de Robleda (Salamanca) (uB. O. C. G.u, Serie D-131, PE 8.299-1, de 14 de mar- 
zo de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Josep A. Durán i 
LLeida, del Grupo Parlamentario de la Minoría Catalana, sobre e]e de comunicación entre 
Espana y Francia (uB. O. C. G.» ,  Serie D-131, PE 8.311-1, de 14 de m a n o  de 1986) . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Enrique Beltrán 

9027 

9027 

9028 

9028 

9030 

903 

90 3 

903 1 

9032 

9032 

9032 

9033 
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Núms. Páginas 

PE 8.148-11 

PE 8.218-11 

PE 8.191-11 

PE 8.244-11 

PE 8.251-11 

PE 8.253-11 

PE 8,258-11 

PE 8,260-11 

PE 8.262-11 

PE 8.263-11 

PE 8.265-11 

PE 8.269-11 

Sanz, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre accesos al puerto de Castellón 
(«B.  O. C. C.», Serie D-131, PE 8.173-1, de 14 de marzo de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Juan Antonio Mon- 
tesinos García, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre homologación eco- 
nómica de los funcionarios docentes con el resto del funcionariado («B.  O. C. C.», Serie 
D-131, PE 8.148-1, de 14 de marzo de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre banco de sangre del' 
Hospital Primero de Octubre de Madrid ( « B .  O. C. G.u, Serie D-131, PE 8.218-1, de 14 de 
marzo de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre deuda del INSALUD 
con los Centros Sanitarios privados, al 31 de diciembre de 1984 ( « B .  O. C. C.»,  Serie D-131, 
PE 8.191-1, de 14 de marzo de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . , , , . , , , , . , , , , , , , , , , 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por la Diputada dona Mana Victoria 
Fernández-Espana y Fernández-Latorre, del Grupo Parlamentario Mixto, sobre inversio- 
nes del Ministerio de industria y Energía en la provincia de La Coruna ( « B .  O. C. G.)), Se- 
rie D-131, PE 8.2444, de 14 de marzo de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . .  

La documentación aneja se encuentra en la Dirección de Asistencia Técnico-Parlamentaria. 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Juan Mana Ban- 
drés Molet, del Grupo Parlamentario Mixto, sobre número de individuos de la clase de tro- 
pa que han muerto a consecuencia de accidente, a lo largo de 1985, estando cumpliendo 
el servicio militar (UB. O. C. C.», Serie D-131, PE 8.251-1, de 14 de marzo de 1986) , , , , . , , 
La documentación aneja se encuentra en la Dirección de Asistencia Técnico-Parlamentaria. 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Juan Mana Ban- 
drés Molet, del Grupo Parlamentario Mixto, sobre envio a las Cortes del Proyecto de Ley 
del medicamento ( « B .  O. C. C.», Serie D-131, PE 8.253-1, de 14 de marzo de 1986) . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Alberto Durán NÚ- 
nez, del Grupo Parlamentario Pgpular del Congreso, sobre programa de construcción y mo- 
dernización de buques y reconversión de la flota pesquera («B. O. C. G.n, Serie D-131, PE 
8.258-1, de 14 de marzo de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
La documentación aneja se encuentra en la Dirección de Asistencia Técnico-Parlamentaria. 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don José Segura San- 
felíu, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre discriminación entre los clubs 
y organizaciones privadas y las públicas dedicadas al fomento y a la práctica del deporte, 
con motivo de la implantación del IVA (uB.  O. C. C.*, Serie D-131, PE 8.260-1, de 14 de 
marzo de 1986) . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  . . <  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Carlos Ruiz Soto, 
del Grupo parlamentario Popular del Congreso, sobre reforma de los Servicios Especiales 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

de Urgencia (uB. O. C. G.u, Serie D-131, PE 8.262-1, de 14 de marzo de 1986) . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Carlos Ruiz Soto, 
del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre concierto con el Hospital Asilo de 
San Rafael (aB. O. C. G.B, Serie D-131, PE 8.263-1, de 14 de marzo de 1986) . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don José Enrique Mar- 
tínez del Río, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre subvención de la CEE 
a los trigos duros (UB. O. C. C.», Serie D-131, PE 8.265-1, de 14 de marzo de 1986). . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Arturo J. Escuder 
Croft, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre hectáreas de bosque que fue- 

9033 

9034 

9034 

9035 

9035 

9035 

9035 

9036 

9036 

9037 

9038 

9038 
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Núms. Páginas 

PE 8.275-11 

PE 8.276-11 

PE 8.283-11 

PE 8.294-11 

PE 8.259-11 

PE 8.249-11 

PE 8.162-11 

PE 8.300-11 

PE 8.264-11 

PE 8.261-11 

PE 8.254-11 

PE 8.145-11 

ron repobladas en cada isla canaria en 1983, 1984 y 1985 («B: O. C. G . » ,  Serie D-131, PE 
8.269-1, de 14 de marzo de 1986) . . .  . . . . .  .................... 

contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Arturo J. Escuder 
Croft, del Grupo ParlamentaHo Popular del Congreso, sobre condiciones de integración de 
la agricultura de Canarias en la CE 1, PE 8.275-1, de 14 de  mar- 
zo de 1986) . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Arturo J. Escuder 
Croft, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre número de camas propias con 
las que contaba el INSALUD en cada provincia canaria a finales de 1985 («B. O. C. G . » ,  
Serie D-131, PE 8.276-1, de 14 de marzo de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Jorge Verstrynge 
Rojas, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre si el Instituto de las Artes Es- 
cénicas y de la Música tiene previsto patrocinar alguna exposición de Andalucía 
(«B. O. C. G.»,  Serie D-131, PE 8.283-1, de 14 de marzo de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Modesto Fraile 
Poujade, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre actitud de la Gobernadora 
Civil de  Palencia («B. O. C. G . » ,  Serie D-131, PE 8.294-1, de 14 de marzo de 1986) . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don José Segura San- 
felíu, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre criterios para la concesión de 
subvenciones a los productores de cine («B. O. C. C.)) ,  Serie D-131, PE 8.259-1, de 14 de mar- 
zo de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Luis Mardones 
Sevilla, del Grupo Parlamentario Centrista,gobre bienes y servicios españoles que se han 
adquirido por el Reino de  Marruecos, en razón del artículo 10 del vigente Acuerdo de Coo- 
peración sobre Pesca Marítima, a cargo del crédito de 400 millones de dólares USA 
( « B .  O. C. G.n, Serie D-131, PE 8.249-1, de 14 de marzo de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

La documentación aneja se encuentra en la Dirección de Asistencia Técnico-Parlamentaria. 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Carlos Ruiz Soto, 
del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre nota aparecida en el diario (<Ya» de 
Madrid, de  fecha 17 de enero de 1986, del Director Provincial del INSALUD («B. O. C. G . » ,  
Serie D-131, PE 8.162-1, de 14 de marzo de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Vicente Juan Vi- 
llar, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre situación administrativa en que 
se encuentra el Cuerpo de  Médicos Titulares (BB. O. C .  C.,,,  Serie D-131, PE 8.300-1, de 14 
de marzo de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Neftalí Prieto 
B a d o s ,  del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre centro minero de Penouta 
(«B. o. c .  C.», Serie D-131, PE 8.264-1, de 14 de marzo de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Carlos Ruiz Soto, 
del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre problemas económicos de la Clínica 
de la Concepción de la Fundación Jiménez Díaz (UB. O. C. G . » ,  Serie D-131, PE 8.261-1, de 
14 de m a n o  de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Juan Mana Ban- 
drés Molet, del Grupo Parlamentario Mixto, sobre operaciones de venta de  armas, muni- 
ciones y material bélico realizado a países extranjeros («B. O. C. C . » ,  Serie D-131, PE 
8,254-1, de 14 de marzo de 1986) 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don José Segura San- 
felíu, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre tipo de responsabilidad que 
se piensa exigir a FECSA, por el grave daño ecológico causado en el Montseny 
(uB. O. C. C.U, Serie D-131, PE 8.145-1, de 14 de marzo de 1986) 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

9039 

9040 

9040 

904 1 

904 1 

904 1 

9042 

9042 

9043 

9043 

9044 

9045 

9045 
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Núme. Páglnas 

PE 8.302-11 

PE 8.216-11 

PE 8.195-11 

PE 8.306-11 

PE 8.313-11 

PE 8.177-11 

PE 8.314-11 

PE 8.274-11 

PE 8.256-11 

PE 8.136-11 

PE 8.310-11 

PE 8.278-11 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por la Diputada doña María Victoria 
Fernández-España y Fernández-Latorre, del Grupo Parlamentario Mixto, sobre evolución 
del cumplimiento de los compromisos adquiridos respecto a la Industria naval gallega en 
el marco de la reconversi6n naval (uB. O. C. C.*, Serie D-131, PE 8.302-1, de 14 de marzo 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentarlo Popular del Congreso, sobre declaraciones del ' 
Frente Polisario (*B. O. C. C.*, Serie D-131, PE 8.216-1, de 14 de marzo de 1986) 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre cantidad total per- 
cibida por los Ayuntamientos que aumentaron el IRPF en la provincia de Cerona 
(aB. O. C. G.*, Serie D-131, PE 8.195-1, de 14 de marzo de 1986) . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Carles A. Gaso- 
Iiba i Bohm, del Grupo Parlamentario de la Minoría Catalana, sobre información a los par- 
lamentarios de España en el Parlamento Europeo sobre la opinión del Gobierno en rela- 
ción con las cuestiones que se debaten en el Parlamento Europeo (uB. O. C. G.W, Serie 
D-131, PE 8.306-1, de 14 de marzo de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulads por el Diputado don Josep López de 
Lerma i López, del Grupo Parlamentario de la Minoría Catalana, sobre si el representante 
general de RFEIRL, Inc. (Radio Free EuropeíRadio Liberty) en España está autorizado 
para utilizar en sus escritos membrete de Presidencia del Gobierno, Dlrección General de 
Medios de Comunicación Social, con escudo oficial del Reino de España incluido 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

(uB. O. C. G.N, Serie D-131, PE 8.313-1, de 14 de marzo de 1986) . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre muertos y heridos en 
las tripulaciones de la flota pesquera española en el Atlántico en 1985 (uB. O. C. G.w, Serie 
D-131, PE 8.177-1, de 14 de marzo de 1986) 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don José Segura San- 
felíu, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre seguridad ciudadana 
(*B. O. C. C.*, Serie D-131, PE 8.314-1, de 14 de marzo de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Artum J. Escuder 
Cmft, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre derechos reguladores a la im- 
portación de patatas durante la campaña de producción de patatas extratempranas en Ca- 
narias (aB. O. C. G.*, Serie D-131, PE 8.274-1, de 14 de marzo de 1986) . . . . . . . . . . . . . .  

Contestaci6n del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Gabriel Camuñas 
Solís, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre el cuadro *La Marquesa de 
Santa Cruz*, pintado por Goya (aB. O. C. C.*, Serie D-131, PE 8.256-1, de 14 de mano de 
1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Horacio Fernán- 
dez Inguanzo, del Grupo Parlamentario Mixto. sobre situacl6n sanitaria de la comarca de 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Josep A. Durán i 
Lleida, del Grupo Parlamentario de la Minoría Catalana, sobre demanda en el transporte 
entre España y las capitales comunitarias (aB. O. C. G.*, Serie D-131, PE 8.310-1, de 14 de 
m a n o  de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
La documentación aneJa se encuentra en la Direccl6n de Asistencia Técnico-Parlamentaria. 

Contestación del Coblerno a la pregunta formulada poiel Dlputado don Jod Antonio Tri- 
llo y López Manclsidor, del Cnipo Parlamentario Popular del Congreso, sobre si se puede 
conocer ya la transcripción de las voces en los minutos anteriores al accidente, registradas 

. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Vigo (UB. O. C. GB, Serie D-131, PE 8.136-1, de 14 de marzo de 1986), .................... 
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en el «Voice Recorder» de la aeronave siniestrada («B. O. C. C.», Serie D-131, PE 8.278-1, 
de  14 de marzo de 1986) . . 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Jorge Verstrynge 
Rojas, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre campana de información para 
dar  a conocer el IVA ( « B .  O. C. C.>), Serie D-131, PE 8.282-1, de 14 de marzo de 1986) , , , . 

La documentación aneja se encuentra en la Dirección de Asistencia Técnico-Parlamentaria. 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado doii Hipólito Gómez 
de  las Roces, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre inexistencia de una ver- 
sión oficial castellana del Derecho Comunitario ((<B. O. C. G..,  Serie D-131, PE 8.134-1, de 
14 de marzo de  1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Josi. Segura San- 
felíu, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre criterios a efcrios de ascensos 
militares («B. O. C. C.»,  Serie D-131, PE 8.315-1, de 14 de marzo de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Dipiitado don Enrique Beltrán 
Sanz, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sohre guerra del agua en los pue- 
blos de Moncófar y Burriana (Castellón) («B.  O. C.  C.»,  Serie D-131, PE 8.172-1, de 14 de 
marzo de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Gabriel Elorriaga 
Fernández del Grupo Parlamentario Popiilar del Congreso, sobre propositos del Gobierno 
en relación con el Canal Cherta-Calig ( ( (B.  O. C. G . * ,  Serie D-131, t‘E 8.285-1, de 14 de mar- 
zo de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Manuel Gallent 
Nicola, del Grupo Parlamentario Mixto, sobre incidente eii el vuelo 18-424 de Madrid a 
Valencia («B. O. C .  C . N ,  Serie D-131, PE 8.28p-1, de 14 de marzo de 1986) . 
La documentación aneja se encuentra en la Dirección de Asistencia Tticnico-Parlamentaria. 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado doii Carles A. Gaso- 
liba i Bohm, del Grupo Parlamentario de la Minona Catalana, sobre mejora de las comu- 
nicaciones aéreas desde las principales ciudades españolas con los principales centros de 
actividad de las Comunidades Europeas (aB. O. C. C.),,  Serie D-131, PE 11.305-1, de 14 de 
marzo de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

La documentación aneja se encuentra en la Dirección de Asistencia Técnico-Parlamentaria. 

Contestaclón del Gobierno a la pregunta formulada por el Dipiitado don José Antonio Tri- 
llo y López Mancisidor, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre ficha de 
aproximación utilizada en  el momento del accidente registrado en el Monte Olz 
(«B. O. C. G.» ,  Serie D-131, PE 8.279-1, de 14 de marzo de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por la Diputada dona Mana Victoria 
Fernández-España y Fernández-Latorre, del Grupo Parlamentario Mixto, sobre supresión 
de  pasos a nivel en Gallcia («B. O. C. C.», Serie D-131, PE 8.288-1, de 14 de marzo de 1986) 

La documentación aneja se encuentra en la Dirección de  Asistencia Técnico-Parlamentaria. 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por la Diputada dona Mana  Victoria 
Fernández-España y Fernández-Latorre, del Grupo Parlamentario Mixto, sobre escasez de 
medios de la Sanidad Pública en Calicia («B. O. C. G.» ,  Serie D-131, PE 8.293-1, de 14 de 
marzo de  1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

La documentación aneja se encuentra en la Dirección de Asistencia Técnico-Parlamentaria. 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por la Diputada doña Mana  Victoria 
Fernández-España y Fernández-Latorre, del Grupo Parlamentario Mixto, sobre apertura 
del aeropuerto de Alvedro al tráfico de reactores ( « B .  O. C. C.»,  Serie D-131, PE 8.308-1, 
de 14 de  marzo de  1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  . .  
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Contestación del Goblerno a la pregunta formulada por la Diputada dona Mana Victoria 
Fernández-España y Fernández-Latorre, del Grupo Parlamentario Mixto, sobre política se- 
guida en relación con el fomento de las Bibliotecas Públicas (UB. O. C. C.», Serie D-131, 
PE 8.317-1, de 14 de marzo de 1986). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congrero, sobre acuerdos que se han 
alcanzado en relación con la deuda pendiente de Egipto (aB. O. C. G.n, Serle D-131, PE 
8.215-1, de 14 de marzo de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre importe que perci- 
bieron por indemnlzaciones los miembros de las Fuerzas del Orden Público, por heridas 
sufridas durante 1985 (*B. O. C. G.#, Serle D-131, PE 8.1944, de 14 de marzo de 1986) , . . 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corkllá,  del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre deuda de FC Metro- 
politano de Barcelona, S .  A., a la Hacienda Pública, por vía ejecutiva, al 31 de diciembre 
de 1985 (*B. O. C. C.» ,  Serie D-131, PE 8.163-1, de 14 de marzo de 1986). . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre valor de las artes de 
pesca que fueron arrebatadas a los peBqueros espanoles de las tripulaciones de los barcos 
marroquíes (uB. O. C. G.*,  Serle D-131, PE 8.179-1, de 14 de marzo de 1986) . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre número de embar- 
caciones pesqueras españolas que fueron apresadas durante 1985 por embarcaciones del 
Frente Polisario (UB. O. C. G.n, Serie D-131, PE 8.175-1, de 14 de marzo de 1986) . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre Importe de las mul- 
tas que les fueron impuestas a los armadores españoles, durante 1985, por las autoridades 
marroquíes (*B. O. C..», Serie D-131, PE 8.1804, de 14 de marzo de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre si implica la susti- 
tución de las fuerzas USA en España la plena integración de nuestro país en la estructura 
militar de la NATO (*B. O. C..n, Serie D-131, PE 8.217-1, de 14 de marzo de 1986) , , . . , . , 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentarlo Popular del Congreso, sobre número de barcos 
que fueron agredidos en el Mar Cantábrico, siendo causantes los buques de la Armada fran- 
cesa, en 1985 (UB. O. C..*, Serie D-131, PE 8.176-1, de 14 de marzo de 1986) . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Isaías Zarazaga 
Burillo, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre conclusiones y recomenda- 
ciones de los Grupos de Trabajo creados por el Gobierno en varios Departamentos Mlnis- 
teriales para considerar los problemas de Ingeniería genética, fertihación ain vitron e in- 
seminación artificial humanas y criterios del Gobierno sobre dichas conclusiones y reco- 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Horacio Fernán- 
dez Inguanzo, del Grupo Parlamentario Mixto, sobre Ley de Arrendamientos Rústicos 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Josep López de 
Lema i López, del Grupo Parlamentario de la Minoría Catalana, sobre previsionee del 
Plan General de Carreteras (uB. O. C.,*, Serie D-131, PE 8.296-1, de 14 de marzo de 1986) 

Contertadón del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Jorge Verstrynge 

mendaciones (rB. O. C..*, Serie D-131, PE 8.1324, de 14 de marzo de 1986) . . . . . . . . . . . . . .  

(rB. O. C..*, Sede D-131, PE 8.1334, de 14 de marzo de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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Rojas, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre coste de la presentación en 
Sevilla del Plan General de Carreteras («B.  O. C..u, Serie D-131, PE 8.157-1, de 14 de mar- 
zo de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don José Segura San- 
felíu, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre control de las entidades finan- 
cieras («B.  O. C..»,  Serie D-131, PE 8.291-1;de 14 de marzo de 1986). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por la Diputada dona María Victoria 
Fernández-España y Fernández-Latorre, del Grupo Parlamentario Mixto, sobre efectos de 
la eliminación de las subvenciones al combustible para buques pesqueros e implantación 
de las ayudas comunitarias al sector pesquero español («B. O. C..», Serie D-131, PE 8.289-1, 
de 14 de marzo de 1986) 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don José Segura San- 
felíu, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre servicio de información de 
carreteras ( « B .  O. C..)>, Serie D-131, PE 8.257-1, de 14 de marzo de 1986) . , , t , ,  , , , , , . , , , , , 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don isaías Zarazaga 
Burillo, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre el Proyecto de Ley de la ga- 
nadería ( « B .  O. C..», Serie D-131, PE 8.297-1, de 14 de marzo de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por la Diputada dona María Victoria 
Fernández-Espana y Fernández-Latorre, del Grupo Parlamentario Mixto, sobre inseguri- 
dad ciudadana en Galicia («B. O. C..)), Serie D-131, PE 8.316-1, de 14 de marzo de 1986) , 

La documentación aneja se encuentra en la Dirección de Asistencia Técnico-Parlamentaria. 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Arturo Escuder 
Croft, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre volumen total pagado por des- 
gravación fiscal a la exportación en 1985, a nivel nacional ( U B .  O. C..>), Serie D-127, PE 
8.047-1, de 24 de febrero de 1986). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Arturo Escuder 
Croft, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre número de funcionarios de la 
Escuela de Tráfico que han causado baja de dicho organismo en 1982, 1983, 1984 y 1985 
( « B .  O. C..)), Serie D-133, PE 8.349-1, de 7 de abril de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Arturo Escuder 
Croft, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso. sobre equipos de expertos en el es- 
tudio de accidentes que tiene actualmente la Dirección General de Tráfico («B. O .  C..», Se- 
rie D-133, PE 8.350-1, de 7 de abril de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Arturo J. Escuder 
Croft, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre número de denuncias que se 
han producido por la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil por no estar en posesión 
del correspondiente permiso de conducción en 1983, 1984 y 1985 («B. O. C..», Serie D-133, 
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PE 8.346-1, de 7 de abril de 1986). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Arturo J. Escuder 
Croft, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre educación vial en los colegios 
e institutos para los niveles de EGB y BUP ( « B .  O. C..», Serie D-133, PE 8.347-1, de 7 de 

. . . . . .  . . . . . . . . . .  

abril de 1986) . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  - . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Carlos Manglano 
de Mas, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre la Ley 44/1982, de 7 de ]u- 
lio, sobre dotaciones presupuestarias para inversiones y sostenimiento de las Fuerzas Ar- 
madas («B. O. C..», Serie D-127, PE 8.116-1, de 24 de febrero de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don José Segura San- 
felíu, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre si se prohibirá la propaganda 
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de marcas de tabacos y bebidas alcohólicas en los vehículos, uniformes, etcétera, que uti- 
lizan los deportistas (aB. O. C..m, Serie D-133, PE 8.358-1, de 7 de abril de 1986) . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don José Segura San- 
felíu, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre «manifiesto de los mil», de- 
nunciando la situación de la Administración de Justicia en Cataluña («B. O. C..», Serie 
D-133, PE 8.362-1, de 7 de abril de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don José Segura San- 
felíu, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre alojamiento en Barcelona de 
una Compañía de la Reserva General de la Policía Nacional (uB. O. C..», Serie D-133, PE 
8.367-1, de 7 de abril de 1986) . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don José Segura San- 
felíu, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre participación de Gibraltar en 
competiciones deportivas («B. O. C..», Serie D-133, PE 8.360-1, de 7 de abril de 1986) , , , . 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre importe que se ha 
exportado en armamento o en equipos militares de transporte y de comunicaciones, a la 
República Islámica de Libia, procedente de fábricas espanolas (<<B. O. C..., Serie D-127, 
PE 8.100-1, de 24 de febrero de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre motivos que han im- 
pedido la firma del acuerdo fronterizo del n o  Guadiana, entre España y Portugal 
(UB. O. C..)>, Serie D-133, PE 8.422-1, de 7 de abril de 1986) . : .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre razón por la que se 
impidió entrar a las Cámaras de RTVE a la prisión de Carabanchel el pasado 14 de febre- 
ro (*B. O. C..», Serie D-133, PE 8.421-1, de 7 de abril de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre número de senten- 
cias que se han efectuado durante 1983, 84 y 85, en la provincia de Barcelona, a médicos 
que han errado en tamiento de sus  clientes ( « B .  O. C..», Serie D-133, PE 8.431-1, de 
7 de abril de 1986) 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre número de senten- 
cias que se han efectuado durante 1983, 84 y 85 en toda España, con excepción de la pro- 
vincia de Barcelona, a médicos que han errado en el tratamiento de sus clientes (uB. O. c..», 
Serie D-133, PE 8.430-1, de 7 de abril de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Arturo J. Escuder 
Croft, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre causas de que se haya inver- 
tido la tendencia del trienio anterior en cuanto al número de accidentes de tráfico 
(aB. O.C..a, Serie D-133, PE 8.344-1. de 7 de abril de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre distribución que se 
hará en 1986, por regiones y nacionalidades, del proyecto 0010, inversión nueva para de- 
sarrollo de programa de induhialización y ordenación agroalimentaria (uB. O. C..n, Serie 
D-133, PE 8.4474, de 7 de abril de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre distribución que se 
ha hecho en 1984, por regiones y nacionalidades, del proyecto OOO1, estaciones en agricul- 
tura marina (rB.0.  C..*, Serie D-133, PE 8.444-1, de 7 de abril de 1986) . . . . . . . . . .  
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PE 8.323-11 

PE 8.318-11 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre distribución que se 
hará en 1986, por regiones y nacionalidades, inversión de reposición en programa de pro- 
moción cooperativa y social, mediante obras forestales y mejora del entorno (uB. O. C..», 
Serie D-133, PE 8.445-1, de 7 de abril de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don José Ignacio Llo- 
rens Torres, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre incidentes ocurridos en 
Oviedo, durante un mitin pronunciado por el señor Guerra («B. O. C..», Serie D-133, PE 
8.471-1, de 7 de abril de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Rodrigo de Rato 
Figaredo, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre contratación de una torre 

..», Serie D-133, PE 8.480-1, de 7 de abril de 

. . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Juan Manuel Ro- 
may Beccaria, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre si el comisionado del 
Ministerio de Sanidad y Consumo en Galicia es don Julio Cabrera Riande (((B. O. C..»,  Se- 
rie D-133, PE 8.343-1, de 7 de abril de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

La documentación aneja se encuentra en la dirección de Asistencia Técnico-Parlamentaria. 

contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Cesar Huidobro 
Diez, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre distribución por sectores de 
los 500.000 nuevos contribuyentes que han aparecido como consecuencia de la entrada en 
vigor del IVA ( « B .  O. C..», Serie D-131, PE 8.272-1, de 14 de marzo de 1986) . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Polyflar del Congreso, sobre número real de tra- 
bajadores ocupados en empresas de ((economía sumergida)) («B. O. C..», Serie D-131, PE 
8.189-1, de 14 de marzo de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre empresas aparecidas 
súbitamente en los últimos meses del ano 1985 y en los días transcurridos del mes de ene- 
ro de 1986 («B.  O. C..», Serie D-131, PE 8.188-1, de 14 de mano  de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don José Canellas 
Fons, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre si confirma el Gobierno la ci- 
fra de 500.000 empresas y profesionales en actividad, que resultaban ser desconocidos para 
Hacienda («B. O. C..», Serie D-127, PE 7.896-1, de 24 de febrero de 1986) . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre número de horas ex- 
traordinarias que se realizaron oficialmente en las empresas españolas durante el ano 1984 
(«B. O. C..», Serie D-133, PE R.432-1, de 7 de abril de 1986) . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Arturo J. Escuder 
Croft, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre procedimientos establecidos 
por el Gobierno para confeccionar la lista de proyectos presentados para que le sean con- 
cedidas ayudas del FEOGA Orientación («B. O. C..n, Serie D-133. PE 8.326-1, de 7 de abril 
de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por la Diputada dona Mana Victoria 
Fernández-España y Fernández-Latorre, del Grupo Parlamentario Mixto, sobre situación 
laboral de los trabaladores del Museo de las Peregrinaciones de Santiago de Compostela 
(aB. O. C. G.u, Serie D-133, PE 8.323-1, de 7 de abril de 1986) 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por la Diputada doña Mana Victoria 
Fernández-España y Femández-Latorre, del Grupo Parlamentario Mixto, sobre situación 
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Númi. Péplnas 

PE 8.334.11 

PE 8.337.11 

PE 8.333-11 

PE 8.345-11 

PE 8.340-11 

PE 8.369-11 

PE 8.394-11 

PE 8.372-11 

PE 8.357-11 

PE 8.332-11 

PE 8.327-11 

PE 8.433-11 

de conservación de los castillos de España y política de recuperación y mantenidento de 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Angel del Rey Cae- 
tellanos, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre campaña de la patata tar- 
día (aB. O. C. GJD, Serie D-133, PE 8.334-1, de 7 de abril de 1986) ......................... 

loa miamor (aB .0 .  C. C.r, Serie D-133, PE 8.3184, de 7 de abril de 1986). . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Jorge Ventrynge 
Rojas, del G ~ p o  Parlamentario Popular del Congreso, sobre si se ha tomado algún tipo 
de medidas para evitar IM aabotajea en aviones de la Compañía Iberia, destlnados para el 
traalado de SS. MM. los Reyes de España y otras altas perronalidader (uB. O. C. G.*, Serie 
D-133, PE 8.337-1, de 7 de abril de 1986) .................................................. 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Jod  Ignacio Llo- 
rcns Toma, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre razón por la que el Go- 
bierno no aprovecha los rortenidos y rustancioror dercensos del coste del barril del crudo 
y de la cotizaclón del dólar para reducir el precio del gaaóleo y sus derivad- (aB. O. C. C.W, 
&de D-133, PE 8.333-1, de 7 de abril de 1986) ............................................ 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Arturo J. Ercuder 
Croft, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre número de denuncias por ex- 
ceso de carga que ha realizado la Agrupación de Tdfico de la Guardia Civil en 1983,1984 
y 1985 (aB. O. C. G.B, Serie D-133, PE 8.345-1, de 7 de abril de 1986). ..................... 
Contestación del Goblerno a la pregunta formulada por el Diputado don Cabriel Elorriaga 
Fernández, del Grupo Parlamentario Popular del Congrero, sobre empreias beneflciarias 
de las compenaacioner del programa FACA ( a s .  O. C. C.n, Serie D-133, PE 8.340-1, de 7 de 
abril de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
La documentación aneJa se encuentra en la Dirección de Asistencia Técnico.Parlamentaria. 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Dlputado don J o d  Segura San- 
felfu, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre renovación del permiw, de re- 
sidencia por parte de los extranJeror y otros extremor (aB. O. C. G.n, Serie D-133, PE 
8.3694, de 7 de abril de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Conteatación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre número de cama de 
SIDA, por Comunidades Autonómicas, que se ban producido desde 1981, entre loa homo- 
aexualer y bisexualu y otma extremos (*B. O. C. C . n ,  Serie D-133, PE 8.394-1, de 7 de abril 
de 1986) ................................................................................... 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre número de buques y 
pequeme aovléticos que han rido detectados en nuestras aguas Jurladicclonales en los ÚI- 
timor cuatro añor y otme extrem- (*B. O. C. C.., Serie D-133, PE 8.3724, de 7 de abril 
de 1986) ................................................................................... 
Contestaclón del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don J o d  Segura San- 
felíu, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre los pobrea absolutos y otros 
extremos (aB. O. C. G.., serie D-133, PE 8.357-1, de 7 de abril de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Contutación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Jod Ignaclo Llo- 
nns Torres, del del Grupo Parlamentado Popular del Congreso, sobre el precio del gas-oil 
agrícola y o t m  extremor (aB. O. C. Gen,  Serie D-133, PE 8.3324 de 7 de abril de 1986) . . 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Arturo J. Ercuder 
Cmft, del Grupo Parlomentarlo Popular del Congmo, robre criterior para seleccionar las 
mlicitudea de intervención del FEDER en la Comunidad Autónoma de Canarias y otros 
extrema ( a s .  O. C. G.n, Serie D-133, PE 8.3274 de 7 de abril de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Contestación del Gobisnw a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
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Núms. Páginas 

PE 8.460-11 

PE 8.459-11 

PE 8.450-11 

PE 8.448-11 

PE 8.446-11 

PE 8.434- 

PE 8.425- 

PE 8.424-11 

PE 8.387-11 

PE 8.351-11 

gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre si se ha terminado 
ya la construcción de las 32 viviendas que se iniciaron en diferentes localidades de la pro- 
vincia de Barcelona, en el ano 1984, para la Guardia Civil («B. O. C. C.» ,  Serie D-133, PE 
8.433-1, de 7 de abril de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .................... 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre presupuesto para 
1986 para la construcción y reparación de casas-cuartel de la Guardia Civil en la provincia 
de.Barcelona («B. O. C. C.)>, Serie D-133, PE 8.460-1, de 7 de abril de 1986) , , . , . . , , . , . , , , , 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre presupuesto para 
1986 para la construcción y reparación de casas-cuartel de la Guardia Civil en la provincia 
de Gerona ( « B .  O. C. C.>,, Serie D-133, PE 8.459-1, de 7 de abril de 1986) 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre número de casas- 
cuartel que tiene previsto el Ministerio del Interior y el de Obras Públicas y Urbanismo, 
reparar o modificar en la provincia de Barcelona durante 1986 ( « B .  O. C. C.», Serie D-133, 
PE 8.450-1, de 7 de abril de 1986). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre distribución que se 
hará en 1986, por regiones y nacionalidades, del proyecto 0004, radio larga distancia 
([(B. O. C.C.)), Serie D-133, PE 8.448-1, de 7 de abril de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre distribución que se 
ha hecho en 1985, por regiones y nacionalidades, del proyecto 0004, radio larga distancia 
(“B. O.C. C.)), Serie D-133, PE 8.446-1, ai0 7 de abril de 1986) . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . .  

. . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre si, al 31 de enero de 
1986, se ha confirmado o legalizado el ofrecimiento de un solar en Castelldefels para la 
construcción de viviendas para los miembros de la Guardia Civil («B. O. C. G.», Serie 
D-133, PE 8.434-1, de 7 de abril de 1986) 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre número de viviendas 
que se han construido o iniciado su construcción en la provincia de Barcelona, al 31 de 
diciembre de 1985 y otros extremos ( U B .  O. C. G.n, Serie D-133, PE 8.425-1, de 7 de abril 
de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre número de viviendas 
que tiene previsto construir el Ministerio del Interior y el de Obras Públicas y ürbasnismo 
en 1986, para la Guardia Civil en la provincia de Barcelona y otros extremos ( « B .  O. C. C.», 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . .  

Serie D-133, PE 8.424-1, de 7 de abril de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre miembros de la Guar- 
dia Civil, Policía Nacional y Cuerpo Superior de Policía, actualmente dedicados a la vigi- 
lancia de los aeropuertos nacionales, para impedir h comisión de actos terroristas y otros 
extremos (“B.O. C. G . » ,  Serie D-133, PE 8.367-1, de 7 de abril de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Arturo J. Escuder 
Croft, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre razón por la que se han de- 
lado de publicar las estadísticas sobre las diferentes influencias del factor mecánico y del 
factor humano en los accidentes de tráfico con víctimas y otros extremos (MB. O. C. C.» ,  
Serie D-133, PE 8.351-1, de 7 de abril de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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PE 8.383-11 

PE 8.348-11 

PE 8.353-11 

PE 8.354-11 
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PE 8.338-11 

PE 8.469-11 

PE 8.483-11 

PE 8.359-11 

PE 8.412-11 

PE 8.413-11 

La documentación aneja se encuentra en la Dirección de Asistencia Técnico-Parlamentaria. 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre importe de los me- 
dicamentos y fármacos recetados por los médicos de la Seguridad Social, con cargo a los 
Presupuestos de dicha entidad, durante 1985 y otros extremos (UB. O. C. G.u, Serie D-133, 
PE 8.383-1, de 7 de abril de 1986). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
La documentación aneja se encuentra en la Dirección de Asistencia Técnico-Parlamentaria. 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Arturo J. Escuder 
Croft, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre si tiene determinados la Di- 
rección General de Tráfico a los uconductores peligrosos. (rB. O. C. C.U, Serie D-133, PE 
8.348-1, de 7 de abril de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Arturo J. Escuder 
Croft, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre número de veces que se ha 
reunido la Comisión Nacional de Seguridad Vial, en 1983, 1984 y 1985 («B.  O. C. C.U, Se. 
rle D-133, PE 8.353-1, de 7 de abril de 1986). . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Arturo J. Escuder 
Croft, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre campanas específicas que se 
han realizado en 1983, 1984 y 1985, para conseguir un aumento de la seguridad vial 
(UB. O. C. G.., Serie D-133, PE 8.354-1, de 7 de abril de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Arturo J. Escuder 
Croft, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre denuncias que fueron efec- 
tuadas por la Agrupación de Tráfico en 1981, 1982, 1983, 1984 y 1985 por exceso de velo- 
cidad medidos por radar y fotocontrol (UB. O. C. G.., Serie D-133. PE 8.352-1. de 7 de abril 
de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por la Diputada doña Mana Victoria 
Fernández-España y Fernández-Latorre, del Grupo Parlamentario Mixto, sobre situación 
del personal de reemplazo de los Ejércitos (uB. O. C. G.u, Serie D-133, PE 8.473-1, de 7 de 
abril de 1986) . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Enrique Martí- 
nez del Río, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre razones para autorizar 
subidas en los precios de los abonos minerales (uB. O. C. G.»,  Serie D-133, PE 8.338-1, de 
7 de abril de 1986) . . . .  . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Carlos Rulz Soto, 
del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre tarifa que abona el INSALUD por 
los servicios en carretera de ambulancias (uB. O. C. C.., Serie D-133, PE 8.469-1, de 7 de 

. . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

abril de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Francisco Sana- 
bria Escudero, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre déficit del Ayunta- 
miento de Sevilla (UB. O. C. G.., Serie D-134; PE 8.483-1, de 8 de abril de 1986) . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don José Segura San- 
felíu, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre demora en el pago de haberes 
a funcionados (UB. O. C. G.., Serie D-133, PE 8.359-1, de 7 de abril de 1986) 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso. sobre si piensa el Gobierno 
negociar con los profesionales de la medicina la nueva receta médica (uB. O. C. G.U, Serie 
D-133, PE 8.412-1, de 7 de abril de 1986) ...................................... 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre razones que hacen 
cambiar la situación legal de moratoria en que se encuentra Lemónlz (UB. O. C. C.., Sede 
D-133, PE 8.413-11, de 7 de abril de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . .  
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PE 8.414-11 

PE 8.417- 

PE 8.426- 

PE 8.439-11 

PE 8.418-11 

PE 8.423-11 

PE 8.436-11 

PE 8.380-11 

PE 8.376-11 

PE 8.389-11 

PE 8.388-:1 

PE 8.377-11 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre si son ciertas las acu- 
saciones que la patronal Unión de Empresas Siderúrgicas (UNESID) hace de «dumping» 
a la Comunidad Europea en sus suministros de productos siderúrgicos a Espana 

. . .  («B. O. C. G . N ,  Serie D-133, PE 8.414-1, de 7 de abril de 1986) . . . . .  . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre aplicación de las de- 
ducciones que se deban aplicar en el precio del gasóleo agrícola en el momento de su ad- 
quisición (uB. O. C. G.n, Seiie D-133, PE 8.417-1, de 7 de abril de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre número de casas- 
cuartel de la Guardia Civil que están actualmente en funcionamiento en la provincia de 
Barcelona (“B.  O. C .  G.D,  Serie D-133, PE 8.426-1, de 7 de abril de 1986) . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre distribución en 1986 
del proyecto 0002, conservación y funcionamiento de los parques nacionales, reservas na- 
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Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre negociación con la 
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Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
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8.409-1, de 7 de abril de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Contestaclón del Gobierno a la pregunta formulada por el Dlputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre buques ucientíficos» 
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Rojas, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre Plan General de la Exposi- 
clón del 92 en Andalucía (uB. O. C. C . n ,  Serie D-133, PE 8.335-1, de 7 de abril de 1986) . , . 

Contestaclón del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Jorge Verstrynge 
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La documenteci6n aneja se encuentra en la Dirección de Asistencia Técnico-Parlamentaria. 
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D-133, PE 8.379-1, de 7 de abril de 1986) .................................................. 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre deuda por el Impues- 
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Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre número de embar- 
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D-133, PE 8.396-1, de 7 de abril de 1986) .................................................. 
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Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Juan Molina Ca- 
brera, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre número de beneficiarios, por 
provincias, como consecuencia del Real Decreto de revalorización de prestaciones estable- 
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PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha 
acordado publicar en el BOLETfN OFICIAL DE LAS CORTES 
GENERALES las preguntas de los señores Diputados para 
las que se solicita respuesta por escrito, con expresa in- 
dicación de su caducidad conforme al artículo 207 del Rc- 
glamento de la Cámara, considerando la disolución del 
Congreso de los Diputados adoptada hoy por S .  M .  el Rey 
a propuesta del Presidente del Gobierno. Asimismo, ha 
acordado publicar las contestaciones recibidas del Go- 
bierno. 

En e,jecución de dicho acuerdo, se ordena la publicii- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de 
la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 2  de abril de 
1986.-P. D., El Secretario General del Congreso de los Di- 
putados, Luis María Cazorla Prieto. 

PREGUNTAS 

PE 8.816-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan María Bandrks Molet, Diputado de Euskadiko Ez- 
kerra por Guipúzcoa, portavoz habilitado del Grupo Par- 
lamentario Mixto, ante la Mesa comparezco y expongo: 

Que formulo las presentes preguntas al excelentísimo 
senor Ministro del Interior con el ruego de que sean con- 
testada en Comisión a tenor de lo que dispone el artículo 
189 y concordantes del Reglamento de la Cámara y para 
cuya mejor inteligencia expone los siguientes 

Antecedentes 

Angel Huertas Hernández, cabo de la Policía Nacional, 
ha sido condenado recientemente por la Audiencia Pro- 
vincial de Murcia como autor de una falta de impruden- 
cia por haber dado muerte mediante disparo a un joven 

de raza gitana, don Narciso Gómcz Rubira, el día 8 de di- 
ciembre de 1983 e n  Molina de Segura. 

A la vista de este hecho, el Diputado que suscribe for- 
mula las siguientes 

Prcgun tas 

(Los hechos dieron lugar a la apertura del oportuno cx- 
pediente administrativo? 

¿Cuál ha sido la situaciim administrativa del cabo don 
Angel Huertas Hcrnándcz desde el dia 8 de diciembre de 
1983 hasta el presente? 

(IIa seguido ocupando destinos en los que es  preccpti- 
\'o el USCJ de armas? 

San Scbastián, 2 5  de marzo de 1986.-Juan María Ban- 
drés Molet. 

PE 8.817-1 

A la Mesa del Congreso dc los Diputados 

Juan María Baiidrbs Molet, Diputado de Euskadiko Ez- 
kerra por Guipúzcoa, portavoz habilitado del Grupo Par- 
lanientario Mixto, ante la Mesa comparezco v expongo: 

Que formulos las siguientes preguntas al excelentísirno 
señor Ministro del Interior con el ruego dc que sean con- 
testada en Comisión a tenor de lo que dispone el artículo 
189 y concordantcs del Reglamento dc la Cámara v para 
cuya mejor inteligencia expone los siguientes 

Antecedentes 

El pasado día 18 de marzo, en La Coruña, don Domin- 
go Antonio Vidal Ferrer, parado procedente de  Astano, de 
41 anos de edad, ha sido muerto a fonsecuencia de un dis- 
paro producido por un guardia civil, guardia segundo ads- 
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crito a la Tercera Comandancia, en el interior de un co- 
che, en cuya parte posterior se encontraba tumbado el se- 
ñor Vidal Ferrer. 

A la vista de este hecho el Diputado que suscribe for- 
mula las siguientes 

Preguntas 

Con independencia de las actuaciones judiciales que sin 
duda se instruyen, ¿se ha iniciado el oportuno expediente 
administrativo por el Ministerio? 

¿Cuál es la situación administrativa del guardia civil 
causante de la muerte? 

¿Continúa ocupando destino en el que es preceptivo el 
uso de armas? 

Madrid, 25 de marzo de 1986.-Juan Mana Bandds 
Molet. 

PE 8.818-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan María Bandrés Molet, Diputado de Euskadiko Ez- 
kerra por Guipúzcoa, portavoz habilitado del Grupo Par- 
lamentario Mixto a los efectos reglamentarios, ante la 
Mesa del Congreso comparezco y expongo: 

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 190 del RK- 
glamento de la Cámara, formulo las siguientes preguntas 
al Gobierno, para la, que solicito respuesta por escrito: 

Antecedentes 

Se ha hecho público -confirmándose con ello ciertos 
rumores- que la empresa que encomendó a Astilleros Es- 
pañoles, de Sestao, la construcción de dos buques tanques 
de veinte mil metros cúbicos cada uno, valorados en unos 
mil trescientos millones de pesetas, los ha rechazado por 
falta de calidad de los aceros utilizados, después de un 
examen técnico por parte de la Lloyd y de Fluor Aso- 
ciados. 

Es evidente el enorme perjuicio económico ocasionado 
por esta operación al sector público -es decir al patri- 
monio de todos los ciudadanos- y no es menor el dano 
que se irroga al prestigio de un astillero que intenta com- 
petir en el mercado internacional. 
No es ocioso recordar que en este astillero se ha lleva- 

do a cabo, en el cuadro de la reconversión industrial, un 
buen número de rescisiones de contratos laborales, dura 

contribución de la clase trabajadora a las exigencias de 
la crisis. El suceso a que nos referimos -el rechazo de 
una obra de construcción naval de más de mil trescientos 
millones de pesetas por deficiencias técnicas- sólo pue- 
de deberse a la corrupción o a una absoluta ineficacia de 
la gestión de esta empresa pública. 

Por todo ello el Diputado que suscribe formula las 
siguientes 

Preguntas 

~ S K  ha determinado quienes son los responsables de 

¿Qué medidas se han adoptado? 
¿Quién pagará los costes económicos y de prestigio de 

este desaguisado? 

este desastre empresarial? 

San Sebastián, 25 de marzo de 1986.-Juan Mana Ban- 
dres Molet. 

PE 8.819-1 

A la Mesa del Congreso ds los Diputados 

Isaias Monforte Francia, Diputado por La Rio,ja, pcrte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea recibir 
contestación por escrito. 

Antecedentes 

Hace aproximadamente diez meses que se inauguró el 
Tercer Puente sobre el Ebro en la ciudad de Logroño v 
que enlaza la carretera N- I 1 1 con la carretera de Menda- 
via. Este puente con la carretera de enlace termina en el 
Cruce de la Circunvalación Este, con una peligrosa roton- 
da en la que concluye todo el tráfico de autobuses y ca- 
miones de mercancías que trasladan las producciones del 
polígono Industrial de Cantabria; así como los trabajado- 
res y usuarios del citado Polígono Industrial. 

Desde entonces, los empresarios de la zona han venido 
protestando ante los distintos organismos públicos del pe- 
ligro que existe de accidente en el citado tramo y del que 
ya el propio Diputado que suscribe alertó verbalmente al 
entonces Ministro de Obras Públicas. 

Desde la fecha de inauguración hasta el 20 de marzo 
del presente ano se han producido 46 accidentes con nu- 
merosos heridos. 

Por todo ello formula las siguientes 
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Preguntas 

¿Van a adoptarse por parte del Ministerio medidas ur- 
gentes para evitar este punto negro de nuestro tráfico o 
va a esperarse a que la gravedad del problema llegue a ex- 
tremos aún más dolorosos? 

En caso afirmativo, ¿qué tipo de medidas van a adop- 
tarse: Regulación semafórica, paso elevado, etc.?, bien en- 
tendido que un paso a distinto nivel solucionaría de for- 
ma más eficaz el problema. 

¿Por qué no se ha dado contestación cumplida a las nu- 
merosas peticiones presentadas ante los distintos organis- 
mos públicos? 

¿Existe algún proyecto de solución definitiva del pro- 
blema? En caso alirmativo, ¿En qut! situación se encuen- 
tra y en qué fecha se llevaría a cabo:' 

Logroño, 20 de marzo de 1986.-Isaías Monforte Fran- 
cia. 

PE 8.820-1 

A la Mesa del Congreso dc los Diputados 

Hipólito Gómez de las Roces. Diputado al Congreso del 
Partido Aragonés Regionalista (Grupo Popular). al ampa- 
ro de lo dispuesto en 10s artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, formula preguntas al Gobierno 
sobre participación de la Comuiiidad Autónonia de Ara- 
gón en el Fondo Social Europeo, a tenor de los anteceden- 
tes que pasan a exponerse: 

1. Recientemente se ha hecho público que el Fondo So- 
cial Europeo prestará ayuda a España para propiciar la 
formación profesional y estimular el  primer empleo, por 
una cifra aproximadamente de 50.000 millones de pe- 
setas. 

11. De tan importante cifra, 18.500 millones de pese- 
tas se asignan a proyectos presentados por las Comuni- 
dades Autónomas. 

Por todo ello, el Diputado que suscribe formula pregun- 
tas al Gobierno, a las que solicita respuesta por escrito: 

Primera. ¿Qué participación se asigna a la Comuni- 
dad Autónoma de Aragon de aquellos 18.500 millones de 
pesetas? 

En caso negativo, ¿por qué no se ha hecho 
asignación alguna a la Comunidad Autónoma de Aragón? 

En caso afirmativo, ¿para qué proyectos? 

Segunda. 

Tercera. 

Zaragoza, 31 de marzo de 1986.-Hlpólito Gómez de 
las Roces. 

PE 8.821-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César Huidobro Díez, Diputado por Burgos, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular las si- 
guientes preguntas al Gobierno, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

En la contestación del Gobierno a la pregunta formu- 
lada por el Diputado que suscribe el 27 de noviembre de 
1985, recibida en la Secretaría del Congreso de los Dipu- 
tados el pasado 11 dc febrero de 1986, se hacen afirma- 
ciones que han suscitado viva preocupación. 

Es cierto que la Fakultad de Derecho de Burgos ha sido 
creada por Real Decreto 1855/85, de 9 de octubre, sobre 
la base de las enseñanzas de Derecho del Colegio Univer- 
sitario de .dicha ciudad, integrado en la Universidad de 
Valladolid, como ya se recordaba también en la formula- 
ción de la pregunta por parte de este Diputado. 

En la contestación del Gobierno se añade, sin embar- 
go, que «por tanto, el funcionamiento y desarrollo de la 
nueva Facultad está ya determinado por el correcto fun- 
cionamiento de las enseñanzas exiStentes». Lo cual pare- 
ce indicar que con la enseñanza ya existente en el Colegio 
Universitario se satisfacen las exigencias de la Facultad 
nueva, a pesar de que en la exposición de  motivos del ci- 
tado Real Decreto 1855/85 se dice con razón por el Go- 
bierno que los Colegios Universitarios son centros de ca- 
rácter auxiliar o complementario, carácter del que care- 
cen centros como las Facultades. 

Resulta preocupante que pueda pensarse que una Fa- 
cultad puede funcionar con los medios de un Colegio Uni- 
versitario, especialmente si se trata de los que han veni- 
do asignados al de Burgos. Por no referirnos más que a 
las dotaciones del profesorado, el Colegio Universitario de 
Burgos contaba con las siguientes para Derecho: oficial- 
mente, según el Convenio de Integración, siete profesores 
titulares de dedicación exclusiva (Derecho Romano, His- 
toria del Derecho, Derecho Político, Derecho Civil, Dere- 
cho Penal, Economía Política y Hacienda Pública y Filo- 
sofía del Derecho) y tres de dedicación plena (Derecho Ca- 
nónico, Derecho Administrativo y Derecho Internacional 
Público); en la práctica -dadas las medidas adoptadas 
por la Administración Universitaria Gubernativa en los 
dos últimos anos- cinco titulares de dedicación exclusi- 
va (Romano, Historia, Derecho Natural, Derecho Can6ni- 
co y Derecho Internacional Público), un titular de plena 
(Político) y varios encargados de curso (de nueve horas 
para Natural, de doce para Político y de seis horas para 
Historia del Derecho, Derecho Romano, Economía Políti- 
ca, Hacienda Pública, Derecho Civil, dos de Derecho Pe- 
nal y una de  Derecho Administrativo), lo cual se comple- 
menta para 4: y 5." curso de licenciatura (antigua Exten- 
sión de la Facultad de Derecho de Burgos) con 1 plaza de 
colaborador para Filosofía del Derecho, 1 encargo de nue- 
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ve horas para Derecho Procesal, 2 encargos de seis horas 
para Civil, 1 de cinco horas para Administrativo, 2 de cua- 
tro horas para Mercantil y otros 2 de cuatro horas para 
Trabajo y Fiscal. Todos los profesores que atienden esa en- 
señanza, a excepción de los 6 titulares -sólo dos de ellos 
pertenecientes al Cuerpo Docente respectivo y uno de 
ellos en Burgos por reciente obtención de una temporal 
comisión de servicic+, son licenciados y no doctores. La 
mayoría se ve obligado obviamente a tener otro trabajo 
exterior, o, dicho de otro modo, ha habido que acudir a 
profesionales de la ciudad para atender una enseñanza 
que a esos niveles de retribución y sin maestros con algu- 
na experiencia no puede atraer a nadie que desee hacer 
una carrera universitaria seria. Tales son los efectivos con 
los que venía funcionando el Colegio Universitario para. 
otorgar títulos de licenciados en Derecho; aunque a decir 
verdad tres al menos de las plazas de titulares se han ob- 
tenido en septiembre de 1985 con vistas precisamente a 
la creación de la nueva Facultad, por lo que el Colegio ni 
siquiera disponía de éstas. 

En el punto 2 de la respuesta del Gobierno a que nos 
venimos refiriendo, parece querer indicarse que la nueva 
Facultad de Derecho deberá financiarse como los deniás 
Centros de la Universidad de Valladolid anteriormente 
existentes. Desde luego, en virtud de la autonomía uni- 
versitaria, es cierto que debe ser el presupuesto de la Uni- 
versidad de Valladolid el que alimente la nueva Facultad. 
Pero no cabe ignorar que este presupuesto es a su vez f i -  
nanciado casi exclusivamente por las dotaciones del Es- 
tado, a través de la Secretaria de Estado de Universida- 
des e Investigación del Ministerio de Educacibn y Cien- 
cia, y si la creación de la nueva Facultad no lleva consigo 
un aumento proporcionado de esas dotaciones, decir que 
la financiación del nuevo Centro es asunto de la Univer- 
sidad a que pertenece es un intento de cscamotear la res- 
ponsabilidad que al Gobierno incumbe. Máxime cuando 
como consta en las distintas memorias elevadas a la au- 
toridad ministerial por parte de la Universidad de Valla- 
dolid, su opinión favorable a la creación de la nueva Fa- 
cultad -a la que la autoridad Ministerial se había com- 
prometido previamente por su cuenta ante la sociedad 
burgalesa- estuvo siempre condicionada a su necesaria 
dotación suficiente, lo que se explicitaba en datos y nú- 
meros bien determinados en los diversos capítulos. La au- 
toridad Ministerial, por lo demás, siempre ha asegurado 
a las autoridades de la Universidad de Valladolid que la 
nueva facultad tendría dotaciones aparte y que, concre- 
tamente, en cuztnto a profesorado, la nueva Facultad no 
había sido tenida en cuenta en los cálculos efectuados en 
1984-85 para el plan de la Secretaría de Estado de trans- 
formación de plazas para ajustar las plantillas a las nuc- 
vas exigencias de la LRU. El artículo 1 1  por lo demás del 
Real Decreto de creación, compromete a que por el Mi- 
nisterio de Educación y Ciencia se incrementen las corres- 
pondientes subvenciones. 
Y hay que añadir que la Facultad de Derecho de Bur- 

gos cuenta en la actualidad con 1.257 alumnos, lo que está 
obligando a doblar al menos los grupos en cada curso, ha- 
biendo ya dos grupos en 1.” y 2.“ en el curso actual. 

La afirmación Gubernativa de que la Universidad de 
Valladolid ha incrementado su presupuesto en 1986 en un 
valor medio a un 15,16 aproximadamente, tampoco hace 
por sí sola al caso. No es el momento de valorar tal in- 
cremento, que puede deberse a muy varias razones -en- 
tre otras al atraso de sus recursos en relación a otras üni- 
versidades de dimensiones análogas en ejercicios anterio- 
res- y que habría que comparar en todo caso con los in- 
crementos de otras Universidades y analizar cn  sus cau- 
sas. Y, desde luego, de nada vale ese dato, si no se ha in- 
corporado un cálculo de los costes que exige la puesta en 
marcha de la nueva Facultad de Derecho, que es sobre lo 
que se preguntaba. 

La respuesta del Gobierno además de no  contestar a va- 
rios puntos de mi pregunta, ha sumido en la niás seria 
preocupación a los alumnos y profesores de la nueva Fa- 
cultad y a la sociedad Burgalesa, máxime tras conocer los 
datos que quedan expuestos sucintamente. 

A la vista dc todo ello, este Diputado plantea las si- 
guientes preguntas: 

1.’ ¿Cree el Gobierno y su Ministro de Educación v 
Ciencia que una Facultad de Derecho para más de 1 .O00 
alumnos puede funcionar con seis doctores profesores t i -  
tulados y 19 encargados dc curso, la mayor parte de ellos 
de tiempo parcial y con la radical insuficiencia dc todo 
tipo de medios que caracterizaba al Colegio Univccsita- 
rio dc Burgos en la cnscñanza de Derecho? 

2.’ [Quk dotaciones de prolesorado considera el Go- 
bierno y el Ministerio de Educación y Ciencia que deben 
ser suficientes para esa Facultad de Derecho con más de 
I .O00 alumnos que él ha creado y que debe otorgar t í t u -  
los de licenciado y de Doctor en Derecho? 

¿Cree el Gobierno que debe ser la Universidad de 
Valladolid la que redistribuya sus recursos para atender 
la nueva Facultad, s in  que reciba del Estado las subven- 
ciones necesarias proporcionadas a lo que supone una 
nueva Facultad? 
4: iCuál es la cuantía del incremento presupuestario 

de la Universidad de Valladolid como consecuencia de la 
nueva Facultad de Derecho de Burgos, alimentado con re- 
cursos del Estado, y en que conccptos se reparte la prcvi- 
sión de tal incremento? 

3.’ 

Madrid, 1 de abril de 1986.-César Huidobro Díez. 

PE 8.822-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Verstrynge Rojas, Diputado por Sevilla, pertcne- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
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guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

Ultimamente han sido múltiples las promesas que se 
han hecho a los Cabos Primeros, pendientes de liccncia- 
miento, al cumplir cl4: período bienal de recnganchc, sin 
haber superado el curso dc aptitud para el ascenso al em- 
pleo de sargcnto. 

Inclusive, parece ser, que el EjCrcito del Aire ha eleva- 
do al Ministerio de Defensa un Anteprovecto de Real Dc- 
creto,  para que dicho personal pueda seguir obteniendo 
sucesivos reenganches hasta una edad determinada. 

Tambikn se ha prometido, a estos Cabos Primeros, pa- 
sar a percibir el paro al ser licenciados, considerarlos 
como profesionales al cumplir determinados años de ser- 
vicio, colocarles en puestos civiles, en las Fucr~as Arnia- 
das, ctcktcra. 

Por todo ello. se pregunta: 

iQu6 medidas tiene proyectadas el Ministro de Dcfcn- 
sa para resolver la situación de estos Cabos Primeros? 

Madrid, 2 de abril de 1986.-Jorge Verstrynge Rojas. 

PE 8.823-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Victoria Fcrriindcz-España v Fernrindez-I~ntorre, 
Diputada por La Coruña, al amparo tlc lo establecido en 
los artículos 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, tiene el honor de lorniular al 
Gobierno las siguientes preguntas sobre «Retraso en la 
aplicación de los programas de agricultura de montaña)), 
de las que solicita respuesta por escrito. 

Los programas de agricultura de montaña, inscritos cii 
una directiva de la Comunidad Econóiiiica Europea, di- 
señados como ayuda a los agricultores mediante mccanis- 
mos de cofinanciación entre las Administraciones Central, 
Autonómica y Local, no acaban de ser aplicados por la Ad- 
ministración Central. 

El retraso gubernamental conlleva, según se ha dcnun- 
ciado, una indefinición en el apartado presupuestario y se 
traduce en la falta de criterios transparentes a la hora de 
-repartir los fondos disponibles del estado entre las distin- 
tas Comunidades Autónomas, fondos que por otra parte 
destacan por su exiguidad (1.500 millones de pesetas en 
este ejercicio, según parece) frente a las necesidades. 

Teniendo en cuenta esta situación y lo imperativo de 
aplicar cstos programas de ayuda a la agricultura de mon- 
taña española con la mayor urgencia posible, dada la dc- 
primida situación que padece, y que además tienen como 
finalidad principal la de impedir la desertización de las 

zonas montañosas y mantener el ritmo de su crecimiento 
forestal, hoy en tan negativo estado, se pregunta al 
Gobierno: 

1 .  LCuáles son las razones que están motivando el re- 
traso en la aplicación de los programas de agricultura de 
mon taña? 

¿Cuándo tiene previsto la Administración aplicar 
estos programas de avuda a la agricultura de montaña? 

¿Que criterios se han seguido para adjudicar a cs- 
tos programas en el  conjunto de España, dentro de los 
Presupuestos Generales del Estado? 

¿Es consciente la Administración de que  esta ciiii- 

tidad asignada es claramente insuficiente incluso si se 
destinara Linicamcntc para la Comunidad Autónoma Gn- 

¿Que nicdidas se piensan tomar y quc' criterios se 
piensan seguir para repartir tan exigua cantidad entre las 
distintas Comunidades Autóiionias? i Existe el propósito 
de increnientat los Presupuestos a tal electo? 

2 .  

3 .  

4. 

llega? 
5 .  

Madrid, 7 de abril de 1986.-María Victoria Femández- 
, España y Femández-Latorre. 

PE 8.824-1 

A la Mesa del C o n g i ~ s o  de los Diputados 

Al  amparo de lo establecido en e l  articulo 185 de l  Res- 
glanicnto del Congreso de los Diputados, vengo e11 solici- 
tar de esa Mesa la tramitación d e  la siguicntc pregunta 
dirigida al Gobierno sobre obras i-calizadas en el  paraje 
«Los Uuintos de Mora)) del termino de Los Yebcncs (To- 
ledo), para la que dcsco respuesta por cscrito. 

En el termino municipal de Los YGbciics (Toledo), e11 el 
paraje conocido coino «Lo3 Quintos clc Moi.a», se cstáii 
realizando unas obras, al parecer por- la Adrninistracióii 
del Estado, que han provocado inquietud entre la pobla- 
ción por el sigilo y reserva y las medidas extremas dc se- 
guridad que las rodean. 

Por todo ello, se formula la siguiente pregunta: 

¿Se están realizando obras por la Administración en el  
lugar conocido como «Los Quintos de Mora» y ,  si la rcs- 
puesta es afirmativa, con quc' linalidad? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de abril de 
1986.-Cregorio López Raimundo, Diputado comunista 
del Grupo Parlamentario Mixto.-Femando Pérez Royo, 
Portavoz del Grupo Parlanientario Mixto .  
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PE 8.825-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Isaias Zarazaga Burillo, Diputado al Congreso del Par- 
tido Aragones Regionalista (Grupo Popular), al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, formula pregunta sobre circuns- 
tancias precisas y condiciones en que se encontraba el ma- 
terial radiactivo que tue sustraído en Zaragoza en un con- 
tenedor de Iridio-192 y si se han cumplido en este caso 
las exigencias de vigilancia y protección en la tenencia y 
manejo de material radiactivo altamente peligroso. a tc- 
nor de los antecedentes que pasan a exponerse: 

1 .  Durante todo el día 4 de abril,  recogidos en otros 
medios de comunicación del día 5 ,  sábado, las emisoras 
de radio locales y nacionales ditundirron comunicados ur- 
gentes del Consejo de Seguridad Nuclear en Madrid y del 
Gobierno Civil de Zaragoza dando a conocer el robo de 
un contenedor, a manera de nialetin recubierto de plonio 
que contenia isótopo radiactivo ~ ~ I r - 1 9 2 ~ ~ .  El cilado robo, 
según lo expuesto, fue cometido de madrugada ((mientras 
un empleado de la Empresa "ECA" se encontraba en el in- 
terior de una zanja haciendo radiografías de soldadura >>.  

La extremada importancia que supone una sustrac- 
ción de este tipo, el material y las circunstancias especia- 
les de que fuese realizado de madrugada, en una via pú- 
blica, merece una especial atención hacia la aclaración e 

información a los ciudadanos dc estos aspectos de ex- 
traordinaria gravedad. El Jefe del Departamento de Es- 
tudios v Montajes de la Empresa distribuidora de gas, que 
ha señalado por otra parte. que esa empresa es totalrncn- 
te ajena a lo ocurrido, .supone que el alcance de la ra- 
diactividad podría ser de unos 18 metros, si se abricse el  
maletín». Asimismo, la Jefatura Supcrior de Policía ha 
destacado que ((la errónea manipulación o intento de 
apertura del maletín puede ocasionar un serio peligro, da- 
das sus características radiactivas». 

Todo lo senalado anteriormente, exige se di. a co- 
nocer en su totalidad, siguiendo las normas de Protección 
Civil, tanto todo lo que respecta a las condiciones en que 
se encontraba el material radiactivo en el contenedor v 
las circunstancias del robo, como si se han violado las nor- 
mas vigentes en cuanto a la vigilancia en la utilización, 
seguimiento y control de materiales radiactivos altamen- 
te peligrosos. 

Por todo ello, el Diputado que suscribe formula pregun- 
ta al Gobierno, a la que solicita respuesta por escrito: 

¿En qué circunstancias precisas fue robado en Zarago- 
za un contenedor de  Iridio-192 la pasada madrugada del 
día 4 de  abril y en qué condiciones de utilización se en- 
contraba el material radiactivo? 

2.  

3. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de  abril de 
1986.-Isaíar Zarazaga Burillo. 

PE 8.826-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el articulo 185 del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, vengo en solici- 
tar de esa Mesa la tramitación de las siguientes pregun- 
tas dirigida al Gobierno sobre Actuaciones del Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo en la provincia de Zamo- 
ra,  para las que deseo respuesta por escrito. 

Al parecer. en Zamora existe el provecto de que el Mi- 
nisterio de Obras Públicas v Urbanismo invierta una im- 
portante cantidad de dinero para resolver el problema del 
tráfico interurbano en lo referente a la carretera N-630. 

Segun inloimación recibida por este Diputado, dicho 
proyecto supone dos fases: una la construcción de un 
pucntc, hoy a punto de terminarse. sobre uno de los bos- 
ques naturales de la ciudad, el de los Tres Arboles, y otra 
con la construccibn de una via semi-rápida atravesando 
la ciudad. 

La segunda fase del citado provecto ha creado una luer- 
te contestación entre la población, hasta el punto de que 
más de 2.500 personas, residentes en la ciudad, prescnta- 
ron una alcgacibn al Plan General de Urbanismo de Za- 
rnora. avalada por sus lirmas, considerando el actual pro- 
yecto u n  error y demandando el diseno y construccibn de 
una circunvalación. 

Por otra parte, el Alcalde, que detiende el actual pro- 
ycclo, en recientes manifestaciones ha informado en ruc- 
da clc piensa que se confirma el paso por Zamora capital 
de la vía europea Oporto-Hclsinki (E-82) y que con ese mo- 
tivo el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo se com- 
promete a construir antes del ano 1991 otro puente arri- 
ba del Duero, para enlazar la N-630 con la E-82 (hov 
N -  122). un viaducto sobre cl otro bosque natural de la ciu- 
dad (conocido como de Valorio), v tambikn una circunva- 
lación por e l  Este de la Villa.  

Tamhii.n parece que, acogicndose a datos proporciona- 
dos por el propio Ayuntamiento, se deduce que el reali- 
zar ahora la circunvalación anunciada en lugar de la via 
semi-rápida por la ciudad, el ahorro para el Estado seria 
de unos cien millones si c.1 Ministerio construye toda la 
circunvalación, y de doscientos si se mantiene la idea, ya 
aceptada, de  que la Diputacibn construya el tramo cono- 
cido como carretera de la Aldehuela. 

Por todo lo anteriormente expuesto, al Gobierno y con- 
cretamente al Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, 
se formulan las siguientes preguntas: 

1 .  

2. ¿Cuál es dicho proyecto? 
3 .  ¿Está dotado económi'camente? 
4. 

(Existe proyecto de carretera E-82 (Oporto-Helsin- 
ki)  a su paso por la provincia de Zamora? 

¿Por qué si el construir hoy una circunvalación su- 
pone un importante ahorro económico, no se adopta in- 
mediatamente esa solución, máxime cuando satisfaría las 
aspiraciones de una mayoría de  ciudadanos? 
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5 .  iPor quf si construir hoy una circunvalación supo- 
ne no tenerla que hacer mañana para la supuesta E-82 no 
se hace? 

(Por que se habla de construir otro puente sobre el 
otro bosque de la ciudad, si ya el nuevo de la N-630 ha 
estropeado uno y ha creado una fuerte oposición vecinal? 

6 .  

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de abril de 
1986.-Femando Pérz Royo, Diputado del Partido Comu- 
nista de España, Portavoz del Grupo Parlamentario Mix- 
to. 

PE 8.827-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 del Rc- 
glamento del Congreso de los Diputados, vengo en solici- 
tar de esa Mesa la tramitación de las siguientes prcgun- 
tas dirigidas al Gobierno, sobre Plan clc Actuaciones ela- 
borado por la Jefatura Superior tlc Matliicl. para las que 
deseo respuesta por escrito. 

Este Diputado h a  tenido conocirnicnto de la existencia 
de un Plan de Actuaciones elaborado por la Jefatura Su- 
perior de Policía de Madrid para su  ap l i cac ih  cti dicha 
Región Policial. Este Plan constaría clc cuatro apartados: 

1 .  Arca de Docurnrntacion. 
2. Arca de Pcmonal. 
3. Arca de Policía Judicial. 
4. Area de Seguridad ciudadana. 

El Arca de Personal establecería un Ilaniado <( Servicio 
de Relaciones Intt-rnas)), remedo de los proscritos Tribu- 
nales de Honor, adema, de ordenar la creación de ((fiche- 
ros)) de los funcionarios y Hojas Personales de Servicio 
(paralelas a los expedientes personales legalmente es- 
tablecidos). 

Asimismo, el citado Plan dictaría directrices para el 
cumplimiento de la ,jornada de traba,jo. Directrices, cuva 
aplicación para algunos servicios, implicaría un montari- 
te anual de 2.905 horas lectivas. lreritc a las I . X I 9  esta- 

blecidas para el resto de la función pública. 
A la vista de lo expuesto, lorrnulamos al Ministerio del 

interior las siguientes preguntas: 

1 .  

2.  

(Es cierta la existencia del relerido Plan de Ac- 
tuaciones? 

En caso afirmativo, jsc ha negociado, o al menos 
consultado, su contenido con la representación de los lun- 
cionarios tal como dispone la normativa vigente y el apar- 
tado b), número 7, de la Resolución 690í79 del Consejo de 
Europa? 

3 .  iSe  ha considerado que el Plan objeto de esta pre- 
gunta podría incluso vulnerar algunos precedentes cons- 
titucionales, así como otras disposiciones legales, tal 
como la Lcv de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública? 

Palacio del Congreso dc los Diputados, 8 de abril de 
1986.-Femando Pérez Royo, Diputado clcl Partido Co- 
munista de Espana, Portavw dc l  Gt~ ipo  Parlanicntario 
Mixto. 

PE 8.828-1 

A la Mesa del Coiig~.cso clc los Diputados 

Josep L ó p c ~  dc Leriii;i i L ó p e ~ ,  Diputado I><JI. (;csr.c)iia, 

rnicnibro del Grupo Par1:inieiitario de  la Mirioría Catala- 
na, al  amparo de cuanto tlisponc el \,¡gente Reglamento 
de la C i r n a i x ,  lorniiila al Gobierno las pi'cguiitas qiic a 
continLiaci<iii expone. soliciiando Ic- sean contestadas poi- 
cscri 1 0 .  

Precios el1 el iiier~cado clcl ai' l 'o/ .  

Desde hace arios, y con mayor scguiidad en los dos L i l -  

timos, los precios cti el mercado del ~ I T X J ~  I I O  soti rerita- 
ble. La situación en el sector es preocupante y altamente 
deplorable; nirixinie cuando no se autorizan las exporta- 
ciones de ;irroz. 

Ante el lo ,  cl Diputado que suscribe lorniula al Gohicr- 
no las siguientes preguntas: 

1 .  

2 .  

;QiiC; hace el Gobieriio para intentar paliar. los pre- 
cios iuiriosos e11 que  se mueve, en el mercado, el arroz? 

como vía para paliar la actual situación? 
(Por qul! 110 se autorizati las exportaciones de arto/. 

Palacio dcl Congreso de los Diputados, 7 de abril de 
1986.-Josep López de Lerma i López. 

PE 8.829-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joscp Lbpez de Lcrma i López, Diputado por Gerona, 
miembro del Grupo Parlamentario de la Minoría Catala- 
na, al amparo de cuanto dispone el vigente Reglamento 
de la Cámara, formula al Gobierno la pregunta que a con- 
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tinuación se expone, solicitando le sea contestada por 
cscri to. 

Motivos por los que el Gobierno ha presentado un reque- 
rimiento e n  relación al ((Cabernet Sauvingnonn 

Teniendo e n  cuenta la relatikmente reciente sentencia 
del Tribunal Constitucional relativa al Reglamento de la 
Denominación de Origen del A l t  Empordá, que otorga la 
razón a las alegaciones presentadas en su día por el go- 
bierno de la Generalidad de Cataluña en torno a la «gar-  
natxe», Ilarria la atención que se hava presentado un Rc- 
qucrimicrito, pricticaiiicntc idkntico al habido en su día 
en  torno al citado producto, en rclacibri a la incorpora- 
ción del ((Cabcrrict Sauviiigrioii)) a la Reglameiitación de 
la Denominación de Origcri del Pcncdks. 

Ante ello, el Diputado que suscribe lormula a l  Gobier- 
no la siguiente pregunta: 

;Uuk motivos ticric el Gobierno que avalcri \'justiliqucri 
la  presentación de un Kcqucrirnicrito a la (;cncralidad de 
Cataluna cri rclaci<iri a la incorporacic'm del <gCabcrnct 
Sauvirigori)) a la Reglanicntación de Origcii del Pencdks:? 

p, .I 1, d C i o  : del Corigitw de los Diputados, 7 de abril de 
IY86.-Josep López de Lerma i López. 

PE 8.830-1 

A la Mesa dc.1 Coiigrcso de los Diputados 

Joscp L ó p c ~  de Lcrina i Lópci, Diputado por Gcwma, 
rnicmbro del Giupo Paihniciitario de la Mirioria Catala- 
na, al amparo de cuanto dispoiic el \,igciitc Rcglarnerito 
de la Cámai.a, lorrnula al Gobierno la pregunta que ii con-  
tinuación se expone, solicitando le sca contestada poi. 
cscri 10.  

La Dirección del Parque Nacioiial D'Aigucs Tortcs y de 
L'Estanv de Sant Maurici 

Desde el traspaso de competencias cn materia de Me- 
dio Natural desde la Administración del Estado a la Gc- 
ncralidad de Cataluña, el Parque Nacional d'Aigues Tor- 
tcs y L'Estanv de Sant Maurici viene siendo dirigido por 
dos funcionarios: uno de ellos, nombrado por el gobierno 
catalán v el otro por [cona. dependiente del Estado. 

En base a ello, el Diputado que suscribe formula al Go- 
bierno la siguiente pregunta: 

Dadas las competencias exclusivas que en esta materia 
tiene Cataluna, jcómo es posible que la dirección del 
.Park Nacional d'Aigües Tortes v I'Estanv de Sant Mau- 

rici. sea compartida por un funcionario dependiente de 
la Administración del Estado? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de abril de 
1986.-Josep López de Lerma i López. 

PE 8.831-1 

A la Mesa del Coiigrcso de los Diputados 

Josep López de Lerma i López, Diputado por Gerona, 
miembro del Grupo Parlamentario de la Minoría Catala- 
na, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamento 
de la Cámara, formula a l  Gobierno las preguntas que a 
continuación se exponen, solicitando le sean contestadas 
por escrito. 

El precio de gah-oil agricola 

La coyuntura intctriacional de precios del petróleo v sus 
dcri\,ados, así como la devaluación del dólar, no Icgitima- 
ba al Gobierno para aumentar el precio del gas-oil agrí- 
cola, e l  día piinicro de enero del corriente ano, en cuatro 
pesetas por litro \ '  situar su  precio en  50 pesetasílitro. 

Por el contrario. las coordenadas macroeconómicas in- 
ternacionales pcrrriitian ya entonces una disminución del 
prccio del citado combustible superior al 4 por ciento 
aprobada el pasado día 28 de lcbrcro que ,  a su vez, con- 
trasta con el 12,5  por ciento aplicado -a la baja- en el 
precio del gas-oil C y el  19,Y o el 21 , i  por ciento aplicado 
al industrial -lucl-oil-. 

Esta situación, que encarece los gastos de producción 
del campo, ha llenado de preocupación e inquietud al sec- 
toi' agrícola y ganadero que, a travks de organizaciones 
profesionales, sindicatos, cooperativas y Cámaras Agra- 
rias. se ha manifestado contrario al actual precio del gas- 
oil agrícola \ ,  concretamente, ha solicitado la revisión del 
misrno por el Consejo de Ministros para no  verse per- 
judicados. 

Por otra parte, cl  vigente sistema de obtención de la 
subvención del gas-oil agrícola y la devolución de la tasa 
impositi\a especial no parece el más acertado ni el más 
oportuno por cuanto provoca desigualdades entre profe- 
sionales del campo y no atiende razonablemente al inte- 
rt;s que persigue la misma bonificación. 

Ante ello, el Diputado que suscribe formula al Gobier- 
n o  las siguientes preguntas: 

1 .  ¿Qué razones aconsejaron al Gobierno para subir 
en  4 pesetasílitro el precio del gas-oil agrícola el día 1 de 
enero último si dos meses más tarde se produjo una dis- 
minución de  ese coste? 

2.  ¿Qué estudios económicos sirvieron de base para 
disminuir en un 4 por ciento el precio del gas-oil agrícola 
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mientras se aplicaba una rebaja del 12,5 por ciento para 
el gas-oil C y del 19,9 o el 21, l  por ciento para el fuel-oil? 

¿Ha estudiado, el Gobierno, el impacto negativo 
que el actual precio del gas-oil provoca en la economía 
del campo y de sus profesionales? 

¿Considera el Gobierno que el sistema más justo 
para obtener la subvención del gas-oil agrícola y la dcvo- 
lución de la tasa impositiva sería obtener su deducción 
conjunta y directa al pie del surtidor? 

3 .  

4. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de abril de 
1986.-José López de  Lerma i López. 

PE 8.832-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputaclos 

Al amparo de lo establecido en e l  artículo 18.5 del Kc- 
glamento del Congreso de los Diputados, vengo cn solici- 
tar de  esa Mesa la tramitación de las siguientes prcpun- 
tas dirigidas al Gobierno sobre presencia cle buques de 
guerra norteamericanos y acciones realizadas por <( niari- 
nesn pertenecientes a los mismos, cii el Puerto de Barce- 
lona, para las que deseo respuesta escrita. 

Fotografías aparecidas en la prensa muestran la iiisóli- 
ta imagen de «marirtes. norteamericanos esgrimiendo :ir- 
mas de fuego como respuesta a ((agresiones pictóricas)) 
llcvadas a cabo por manifestantes en el puerto clc Barcc- 
lona, en un buque de la VI Flota U S A ,  que había partici- 
pado en las acciones militares llevadas a cabo en el golfo 
de Sidra. Otras informaciones han hablado dc que las au-  
toridades de Grecia sc habían negado a recibir, en puer- 
tos griegos, navíos de la VI Flota despuks de dichas 
acciones. 

Este Diputado solicita respuesta escrita a las siguientes 
preguntas: 

¿Ha reaccionado de algún modo nuestro Gobierno a la 
vista de las fotografías aludidas? 

¿Ha tomado nuestro Gobierno, o piensa tomar, alguna 
medida para evitar que navíos de guerra de los Estados 
Unidos utilicen puertos espanoles en posibles futuras ope- 
raciones militares en las costas de Libia? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de abril de 
1986.-cregorio López Ralmundo, Diputado del Partido 
Comunista del Grupo Parlamentario Mixto.-Fernando 
Pérez Royo, Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto. 

PE 8.833-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 del Rc- 
glamento del Congreso de los Diputados, vengo en solici- 
tar de esa Mesa la tramitación de las siguientes pregun- 
tas, dirigidas al Gobierno, sobre Funcionamiento de la 
RENFE en la Comunidad Autónoma madrilena, para las 
que deseo respuesta por escrito. 

Los continuos incidentes producidos en la estación de 
Atocha de Madrid con motivo del caótico luncionamicnto 
de los trenes de cercanías ha creado una prolunda inquic- 
tud entre los usuarios del servicio y ,  en general, en las po- 
blaciones del sur de la Coniunidad iiiadtilctia. Las justi- 
ficadas quejas por los retrasos v las múltiples deliciencins 
parece ser que ticnen como única respuesta por parte dc 
los responsables del  servicio la personación coiiio acus;i- 
cióti particular en procediniicntos judiciales o la inl0rrna- 
L,i¿Jri pcnkrica sobre el cuiiipliiiiiento de los planes de u n -  
pliac,i¿)n de la red. 

Parccc conveniente, por tanto, lormular. a eícctos de la 
cwri.cspondicnic clarificación para los usuarios direcia- 
mente pcrjuclicaclos y para la población iiiadrilciia cri p ~ s -  
ncral las sipuientm preguntas: 

I , iCuálcs 5011 las causas del caótico fuiicioiiamieiltt, 
de la RENFE cii la Comunidad Autónoma macltilcna y ,  
en especial, e n  las zonas Sur y Sur-Oeste? 

iCuálcs son las medidas que se piensan adoptat. 
para solucionar los múltiplcs problemas que se cstrin cau- 
sando a l o s  usuarios:’ 

2 .  

Palacio del  Congreso de los Diputados, Y de abril cle 
IY86.-Horacio Fernández Inguanzo, Diputado comunis- 
ta del Grupo Parlamentario Mixto.-Fernando Pérez 
Royo, Portavw del Grupo Parlamentario Mixto. 

PE 8.834-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Carlos Gila Gonzálcz, Diputado por Scgovia, pertcnc- 
cientc al Grupo Parlamentario Popular del Congreso. al 
amparo de lo establecido en los artículos 18.5 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno la si- 
guiente pregunta, solicitando respuesta por escrito: 

Situación de los funcionarios de la Dirección General de 
Correos y TelCgrafos 

En los servicios perif6ricos y centrales de la Dirección 
General de Correos y Telkgralos hay 1 Y  1 funcionarios des- 
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tinados en comisión de servicio sin derecho a percibo de 
dietas. 

Tales destinos lo son en localidades distintas a la de  
aquella en que tienen plaza en propiedad. Dicha situación 
dura en la totalidad de los casos varios años. 

Bajo la figura de  comisión de servicio)), se resolvieron, 
en su caso, tanto necesidades de servicio de la Dirección 
General, como problemas personales (enfermedades, ma- 
trimonios. etc.) de los funcionarios afectados, por ausen- 
cia de convocatorias adecuadas de vacantes. 

Presentado recurso de reposición, previo al contencio- 
so-administrativo, por tales funcionarios. el 1 de marLo 
de 1986. 

Ante ello, pregunto: 

;Piensa tomar el señor Ministro de Transportes, Turis- 
mo y Comunicaciones alguna providencia para suspender 
la ejecución de la Resolución del Ilmo. Sr. Director Gene- 
ral de Correos y Telkgrafos, de 22 de julio de 1985, dispo- 
sición no publicada en el  boletín Oficial del Estadou, 
ante el recurso de reposición, previo al contencioso-adnii- 
nistrativo, presentado por 80 funcionarios afectados con- 
tra la resolución mencionada v como medida precautoria 
que evite perjuicios de todo tipo, de difícil o imposible re- 
paración a los funcionarios mencionados? 

Palacio del Congreso de Iqs Diputados, 9 de abril de 
1986.-Carlos Gila Conzález. 

PE 8.835-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Uribarri Murillo, Diputado del Grupo Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 186 y siguien- 
tes del Reglamento del Congreso, formula al Gobierno la 
siguiente pregunta para la que requiere contestación por 
escrito. 

Inversiones en Jerez de  los Caballeros 

En los Presupuestos Generales del Estado de 1985, es- 
taba previsto que se invirtiera por la Secretaría Técnica 
de Relaciones con la Administración de Justicia, del Mi- 
nisterio de Justicia, la cantidad de 8,3 millones de pese- 
tas en concluir el edificio de  los juzgados y dotarlo de mo- 
biliario, de  la ciudad de Jerez de  los Caballeros (Badajoz). 

Interesa saber si la cantidad presupuestada ha sido to- 
talmente invertida en el fin asignado, o si por el contra- 
rio fue insuficiente o excesiva, en cuyo caso procedería de- 
signar a qué otra finalidad fue destinada. Asimismo inte- 
resa saber cuáles fueron las personas físicas o jurídicas, 
que realizaran las obras y proveerán el mobiliario, y la fe- 

cha del concurso público para su adjudicación o modali- 
dad de contratación. 

Badajoz, 6 de  febrero de 1986.-Antonio üribani Mu- 
rillo. 

PE 8.836-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Uribarri Murillo, Diputado del Grupo Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 186 y siguien- 
tes del Reglamento del Congreso, formula al Gobierno la 
siguiente pregunta para la que requiere contestación por 
escrito. 

Inversiones en Olivenza 

En los Presupuestos Generales del Estado de 1985, es- 
taba previsto que se invirtiera por la Secretaría Técnica 
de Relaciones con la Administraqión de Justicia, del Mi- 
nisterio de Justicia, la cantidad de 10,4 millones de pese- 
tas en concluir el edificio de los juzgados y dotarlos de 
mobiliario, de ia ciudad de Olivenza (Badajoz). 

Interesa saber si la cantidad presupuestada ha sido to- 
talmente invertida en el fin asignado, o si por el contra- 
rio I'ue insuficiente o excesiva, en cuyo caso procedería de- 
signar a qué otra finalidad fue destinada. Asimismo, in- 
teresa saber cuáles serán las personas físicas o jurídicas 
que.realizaran las obras v proveerán el mobiliario, y la fe- 
cha del concurso público para su adjudicación o modali- 
dad de contratación. 

Badajoz, 6 de febrero de 1986.-Antonlo üribanl Mu- 
rlllo. 

PE 8.837-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Uribarri Murillo, Diputado del Grupo Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 186 y siguien- 
tes del Reglamento del Congreso, formula al Gobierno la 
siguiente pregunta para la que requiere contestación por 
escrito. 

#La Banda del viernes. 

En Badajoz viene actuando una banda de ladrones to- 
dos los viernes, y de aquí que sea conocida como ala Ban- 
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da del viernesu. Efectúa sus operaciones realizando dis- 
paros, ejecuta los hechos con violencia injustificada y se 
excede en lujo de males, sembrando alarma y terror, que 
ha provocado una situación definida por los lugarenos 
como del Oeste, pues ellos mismos han tomado sobre sí 
la obligación de defenderse con escopetas de caza. 

El Alcalde de la ciudad publica bandos en los mismos 
medios de comunicacibn social que dan cuenta de los he- 
chos relatados, ordenando na los amigos de lo ajeno» que 
dejen su quehacer diario y disfruten del Carnaval. Cacos, 
dice, os pido que durante estos cuatro días no trasladéis 
de sitio los bolsos, carteras, coches y otras mercancías, 
sus dueños lo agradecerán. 

Por ello, procede preguntar al Gobierno si aparte de 
este acto de autoridad del Alcalde de Badajoz tiene pre- 
vista alguna medida para que la banda del viernes no robe 
disparando los días viernes de la semana, siempre en el 
mismo lugar geográfico, como ya es habitual, o si en su 
defecto, va a proveer de cartuchos a los moradores de la 
misma para que procedan a su propia defensa. 

Badajo?, 6 de febrero de 1986.-Antonio Uribarri Mu- 
rillo. 

PE 8.838-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Uribarri Murillo, Diputado del Grupo Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 186 y siguien- 
tes del Reglamento del Congreso, formula al Gobierno la 
siguiente pregunta para la que requiere contestación por 
escrito. 

Inversiones del Ministerio del Interior en Badajoz 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1985, f i -  
gura la cantidad de 18,4 millones de pesetas como canti- 
dad a invertir en la Construcción del Cuartel de la Guar- 
dia Civil en Olivenza (Badajoz). 

interesa conocer si efectivamente se ha invertido la re- 
ferida cantidad, contratista que la ejecutara y fecha y mo- 
dalidad de la adjudicación de la obra. 

Badajoz, 6 de febrero de 1986.-Antonio Uribarri Mu- 
rillo. 

PE 8.839-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Uribarri Murillo, Diputado del Grupo Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 186 y siguien- 
tes del Reglamento del Congreso, formula al Gobierno la 
siguiente pregunta para la que requiere contestación por 
escrito. 

Inversiones del Ministerio del Interior en Badajoz 

En los Presupuestos Generales del Estado, figura la can- 
tidad de 62,s millones de pesetas, como cantidad a inver- 
tir en la construcción del Cuartel de la Guardia Civil en 
Badajoz capital. 

interesa conocer si efectivamente se ha invertido la re- 
ferida cantidad, contratista que la ejecutara y fecha y mo- 
dalidad de la adjudicación de la obra. 

Badajoz, 6 de febrero de 1986.-Antonio üribarri Mu- 
rillo. 

PE 8.840-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Uribarri Murillo, Diputado del Grupo Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 186 y siguien- 
tes del Reglamento del Congreso, formula al Gobierno la 
siguiente pregunta para la que requiere contestación por 
escrito. 

Inversiones del Ministerio del Interior en Extremadura 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1985, f i -  
gura la cantidad de 20,8 millones de pesetas a invertir por 
el Ministerio del Interior, Dirección General de la Guar- 
dia Civil, en reparar 48 viviendas en Extremadura (Patro- 
nato de Viviendas de la Guardia Civil-Acción social en fa- 
vor de funcionarios). 

Interesa conocer, si efectivamente se realizó la inver- 
sión y destino del sobrante, en su caso, así como las loca- 
lidades de Extremadura en que se repararon las vivien- 
das, contratista que ejecutara las obras y fecha y moda- 
lidad de la adjudicación. 

Badajoz, 6 de febrero de 1986.-Antonio üribarri Mu- 
rillo. 
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PE 8.841-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Uribarri Murillo, Diputado del Grupo Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 186 y siguien- 
tes del Reglamento del Congreso, formula al Gobierno la 
siguiente pregunta para la que requiere contestación por 
escrito. 

Inversiones del Ministerio de Defensa en Badajoz 

En los Presupuestos Generales del Estado de 1985, 
correspondiente al Ministerio de Defensa, Junta Central 
de Acuartelamicnto, Apoyo logístico al material del Or- 
gano Central, sc contiene la cantidad de 135,8 millones 
de  pesetas presupuestadas para e l .  Cuartel General 
BRIMZ XXI. 

Interesa saber la inversión realmente realizada y ,  en su 
caso, el destino del sobrante. 

Badajoz, 6 de febrero de 1986.-Antonio Uriban-i Mu- 
rillo. 

PE 8.842-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Uribarri Murillo. Diputado del Grupo Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 186 v siguien- 
tes del Reglamento del Congreso, formula al Gobierno la 
siguiente pregunta para la que requiere contestación por 
escrito. 

Inversiones del Ministerio de Defensa en Badajoz 

En los Presupuestos Generales del Estado de 1985, 
correspondiente al Ministerio de Defensa, Patronato de 
Casas del Aire, Apoyo Logístico FAS, Organo Central, se 
contiene la cantidad de 16 millones de pesetas presupues- 
tadas para ((inversión de reposición rehabilitación de 
viviendas)). 

interesa saber la inversión realmente realizada y ,  en su 
caso, el destino sobrante. 

Badajoz, 6 de febrero de 1986.-Antonlo ürlbarri Mu- 
rillo. 

PE 8.843-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Uribarri Murillo, Diputado del Grupo Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 186 y siguien- 
tes del Reglamento del Congreso, formula al Gobierno la 
siguiente pregunta para la que requiere contestación por 
escrito: 

Inversiones del Ministerio de Economía y Hacienca en 
Ex t remadura 

En los Presupuestos Generales del Estado de 1985, 
correspondientes al Ministerio de Economía y Hacienda, 
Dirección General de Aduanas e Impuestos especiales, fi-  
gura la partida de un millón de pesetas para mejora de 
equipos móviles en la Aduana de Badajoz. 

Interesa saber si ha sido efectivamente realizada dicha 
inversión. 

Badajoz, 6 de febrero de 1986.-Antonio Uribarri Mu- 
rillo. 

PE 8.844-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Uribarri Murillo, Diputado del Grupo Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 186 y siguien- 
tes del Reglamento del Congreso, formula al Gobierno la 
siguiente pregunta para la que requiere contestación por 
escrito: 

Ministerio de Economía y Hacienda en Extremadura 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1985, f i -  
gura la cantidad de 5 , 2  millones de pesetas, como inver- 
sión a realizar por el Ministerio de Economía y Hacien- 
da ,  Dirección General del Patrimonio del Estado para Re- 
forma de la Delegación de Hacienda en Badajoz. 

Interesa conocer el grado de inversión efectivamente 
realizada, contratista que ejecutara la obra, fecha de ad- 
judicación y sistema de contratación. En su caso el des- 
tino del sobrante. 

Badajoz, 6 de febrero de  1986.-Antonio Uribarri Mu- 
rillo. 



PE 8.845-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Uribarri Murillo, Diputado del Grupo Populai., 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 186 y siguien- 
tes del Reglamento del Congreso, formula al Gobierno la 
siguiente pregunta para la que requiere contestación por 
escrito: 

Ministerio de Economía y Hacienda de Extrcriiadura 

En los Presupuestos Generales del Estado de 1985, ti- 
gura la cantidad de ¡04,2 millones de pesetas, como i i i -  

versión a realizar por el Ministerio de Econoniía v Ha- 
cienda, Dirección General del Patrimonio del Estado, en 
ampliación de la Aduana de Caya (Badajoz). 

interesa conocer el grado de inversión ctectivamente 
realizada, contratista que efectuara la obra, fecha de la 
adjudicación y sistema de contratación. En su caso, des- 
tino del sobrante. 

Badajoz, 6 de febrero de 1986.-Antonio Uribarri Mu- 
rillo. 

PE 8.846-1 

A la Mesa Jcl Congreso de los Diputados 

Antonio Uribarri Murillo, Diputado del Grupo Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los articulos 186 ,v siguien- 
tes del Reglamento del Congrcsu, lormula al Gobierno la 
siguiente pregunta para la que requiere contestación por 
escrito: 

Ministerio de Economía v Hacienda 

En los Presupuestos Generales del Estado de 1985, l i -  
gura la cantidad de 46,2 millones de pesetas que el Mi- 
nisterio de Economía ,y Hacienda, Direccih General del 
Patrimonio dcl Estado, debía invertir en edificio Admi- 
nistrativo para Administración de Hacienda en Zafra 
(Badajvz). 

Interesa saber la cantidad realmente invertida, y en su 
caso destino del sobrante, así como contratista que ejecu- 
tara la obra, fecha del concurso, o modalidad de con- 
tratación. 

Badajoz, 6 de  febrero de 1986.-Antonio üribarrl Mu- 
rillo. 

PE 8.847-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Uribarri Murillo, Diputado del Grupo Popular, 
al amparo de 10 dispuesto en los artículos 186 y siguien- 
tes del Reglamento del Congreso, formula al Gobierno la 
siguiente pregunta para la que requiere contestación por 
escrito: 

Inversiones del Ministerio de Economía v Hacienda en 
Ex t re niad u i-a 

En los Presupuestos Generales del Estado clc 1985, 
correspondientes al Ministerio de Economía y Hacienda, 
Dirección General de Aduanas e Impuestos especiales, f i -  
gura la partida de 3.2 millones de pesetas, para adquisi- 
ción de un equipo de Informática. 

Interesa sahcr si ha sido cfcctivanwntc realizada dicha 
invcrsibn. 

Badajoz, 6 dc febi-cro clc 1986.-Antonio Uribarri Mu- 
rillo. 

PE 8.848-1 

A la Mesa del Congiwo de los Diputados 

Antonio  Uribarri Murillo, Diputado del Grupo Popular, 
al amparo de lo dispuesto en  los arliculos 186 y sipuien- 
tcs dcl @cglamcnto del Congreso, lormula al Gobierno la 
siguiciitc pregunta para la que i-cquicrc contestación por 
escrito: 

Ministerio de Obras Públicas v Urbanismo e n  BadaioL 

En los Presupuestos Ccricralrs del Estado para 1985, l i -  
gura la cantidad de 289,l  millones de pesetas, como can-  
tidad a invertir por el Ministerio de Obras Públicas v Ur- 
banismo, Dircccibri General de Obras Hidráulicas. e n  la 
(í prcsa del Zapatón )). 

interesa conoccr la cantidad realmente invertida v dcs- 
tino, del sobrante en su caso, así como contratista(s) que 
realizaran las obras, y fecha, y modalidad de la adiudica- 
ción. Asimismo interesa conocer cl detalle de las obras 
realizadas. 

Badajoz, 6 de febrero de 1986.-Antonio U r i b a d  Mu- 
rillo. 
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PE 8.849-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Uribarri Murillo, Diputado del Grupo Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 186 y siguien- 
tes del Reglamento del Congreso, formula al Gobierno la 
siguiente pregunta para la que requiere contestación por 
escrito: 

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo en Badajoz 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1985, f i -  
gura la cantidad de 152,7 millones de pesetas, como can- 
tidad a invertir por el Ministerio de Obras Públicas y ür- 
banismo, para la mejora de pavimentación del tramo in- 
terior N-432 en Monesterio. 

interesa conocer si efectivamente se realizó la inver- 
sión, contratista que ejecutara la obra v fecha v modali- 
dad de ejecución. 

Badajoz, 6 de febrero de 1986.-Antonio üriberri Mu- 
rlllo. 

PE 8.850.1 

A la Mesa del Congreso dc los Diputados 

Antonio Uribarri Murillo, Diputado dcl Grupo Popular. 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 186 y siguien- 
tes del Reglamento del Congreso, formula al Gobierno la 
siguiente pregunta para la que requiere contestación por 
cscri to: 

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo en Badajoz 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1985, f i -  
gura la cantidad de 104,2 millones de pesetas, como can- 
tidad a invertir por el Ministerio de Obras Públicas y Ur- 
banismo en la infraestructura de la Carretera Presa Car- 
cía de Sola-Puerto de los Carueros (N-430). 

Interesa conocer si efectivamente se realizó la inver- 
sion, contratista que ejecutara la obra, v fecha v modali- 
dad de la ejecución. 

Badajoz, 6 de febrero de 1986.-Antonio Uribad Mu- 
rillo, 

PE 8.851-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Uribarri Murillo, Diputado del G N ~ O  Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 186 y siguien- 
tes del Reglamento del Congreso, formula al Gobierno la 
siguiente pregunta para la que requiere contestación por 
escrito: 

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo en Badajoz 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1985, fi- 
gura la cantidad de 131,9 millones de pesetas, como can- 
tidad a invertir por el Ministerio de Obras Públicas y Ur- 
banismo, para la conservación v explotación de carrete- 
ras v con destino a la mejora de pavimentación, tramo 
Mérida-interior N-432. 

Interesa conocer si efectivamente se realizó la inver- 
sión, contratista que ejecutara la obra v fecha v modali- 
dad de la ejecución. 

Badajoz, 6 de febrero de 1986.-Antonio Uribarrl Mu- 
rillo. 

PE 8.852-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio üribarri Murillo, Diputado del Grupo Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 186 v siguien- 
tes del Reglamento del Congreso, formula al Gobierno la 
siguiente pregunta para la que requiere contestación por 
rscri to: 

Ministerio de Obras Públicas v Urbanismo en Badajoz 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1985, fi- 
gura la cantidad de 161.5 millones de pesetas como can- 
tidad a invertir por el Ministerio de Obras Públicas v Ur- 
banismo en la infraestructura de la Carretera Cáceres-Mé- 
rida (N-630). 

Interesa conocer si efectivamente se realizó la inver- 
sión, contratista que ejecutara la obra, v fecha y modali- 
dad de la ejecución. 

Badajoz, 6 de febrero de 1986.-Antonio Uribani  Mu- 
rillo. 
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PE 8.853-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Uribarri Murillo, Diputado del Grupo Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los articulos 186 y siguien- 
tes del Reglamento del Congreso, formula al Gobierno la 
siguiente pregunta para la que requiere contestación por 
escrito: 

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo en Badajoz 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1985, f i -  
gura la cantidad de 5 millones de pesetas, como cantidad 
a invertir por el Ministerio de Obras Públicas v Urbanis- 
mo en la infraestructura de la Carretera N-5, paso infe- 
rior para peatones calle Giles-Ontiveros. 

Interesa conocer si etectivamente se realizó la inver- 
sión, contratista que ejecutara la obra, y techa y modali- 
dad de la ejecución. 

Badajoz, 6 de febrcro de 1986.-Antonio Uribarri Mu- 
rillo. 

PE 8.854-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Uribarri Murillo, Diputado del Grupo Popular, 
al amparo de lo dispuesto cn los articulos 186 v siguien- 
tes del Reglamento del Congreso, formula al Gobierno la 
siguiente pregunta para la que requiere contestación por 
escri to: 

Ministerio de Obras Públicas v Urbanismo en  BadajoL 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1985, f i -  
gura la cantidad de 2.251,3 millones de pesetas como can- 
tidad a invertir por el Ministerio de Obras Públicas v Ur- 
banismo, Dirección General de Obras Hidráulicas, en Re- 
gadíos adicionales del Guadiana. 

Interesa conocer la cantidad realmente invertida, v des- 
t ino del sobrante en su caso, así como contratista(s) que 
realizaran las obras, y fecha y modalidad de la adjudica- 
ción. Asimismo interesa conocer el detalle de las obras 
realizadas. 

Badajoz, 6 de febrero de 1986.-Antonio Uribarrl Mu- 
rlll0. 

PE 8.855-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan María Bandrés Molet, Diputado de Euskadiko Ez- 
kerra por Guipúzcoa, Portavoz del Grupo Parlamentario 
Mixto a los efectos reglamentarios, conforme a lo que dis- 
pone el articulo 190 del Reglamento de la Cámara, for- 
mula al Gobierno la siguiente pregunta para la que soli- 
cita respuesta por escrito: 

El dia 4 de febrero de 1985 España firmó la Convención 
contra la Tortura, hecho por el que muchas instituciones 
y personas han mostrado su satisfacción. 

¿Cuándo piensa España ratificar dicha Convención? 

San Sebastián, 4 de abril de 1986.-Juan María Ban- 
drés Molet. 

PE 8.856-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Victoria Fernández-España v Fernández-Latorre, 
Diputada por La Coruña, al amparo de lo establecido en 
los artículo 185 v siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, tiene el honor de formular al 
Gobierno las siguientes preguntas sobre ((Contaminación 
en Galicia» de las que solicita respuesta por escrito. 

Según noticias recientes, son continuas en España las 
Emisiones industriales incontroladas. 

Se calcula que cerca de un millón v medio de tonela- 
das de residuos tóxicos son producidos anualmente en 
nuestro país, la mavoria de los cuales, no reciben trata- 
miento alguno. 
Más de 60.000 compuestos químicos diferentes son uti- 

lizados habitualmente en la industria, la agricultura y el 
uso domkstico, v se comercializan cerca de cinco millo- 
nes de toneladas de productos más o menos tóxicos, o al- 
tamente peligrosos. 

Salvo una pequeña planta de neutralización en el País 
Vasco. y la de recuperación de aceites pesados de CAMP- 
S A ,  el resto de los residuos normalmente no recibe trato 
alguno. 

Se  da  igualmente la circunstancia de  que en nuestro 
país, salvo escasas excepciones, la legislación ambiental 
en esta materia es prácticamente nula. 

En Galicia, desde que en 1979 en XOVE (Lugo) una fá- 
brica de aluminio del INI comenzó a funcionar, los índi- 
ces de flúor han ido aumentando, arruinando sensible- 
mente la riqueza agrícola y ganadera de la zona, al pro- 
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ducir una contaminación, en plantas, animales y perso- 
nas, de este mineral, que sobrepasa los límites previsibles. 

En la comarca ya no hay apenas vacas, ni animales do- 
mésticos; los árboles hasta han dejado de dar frutos; el 
maíz crece con dificultad, y en Ancil, Casas Longas y 
Baixa hay peligro para los que se atreven a comer verdu- 
ras de la zona, afectadas por las emisiones contaminan- 
tes de las chimeneas de la fábrica durante las veinticua- 
tro horas del día, que van depositando en el suelo el flúor, 
y toda la cadena de la naturaleza (vegetales-animales- 
hombre) sufre las consecuencias de la trágica fluorosis. 
La Contaminación ha sido denunciada por los vecinos y 
la Alcaldía de XOVE sin que la situación mejore. 

Similares problemas de contaminación se sufren en 
otras comarcas afectadas por emisiones de instalaciones 
fabriles de Galicia. 

Ante lo expuesto se pregunta al Gobierno: 

1 .  ¿Existe algún proyecto o plan del Gobierno para 
tratar, a nivel nacional, del gravísimo problema de la con- 
taminación industrial en nuestro país? 

¿Cuál es el criterio del Gobierno respecto al proble- 
ma de los vertidos industriales y residuos tóxicos? ¿Cuál 
es el volumen estimado de los mismos? <Qué porcentaje 
de ellos reciben actualmente tratamiento con el fin de evi- 
tar que por su toxicidad contaminen o afecten a la natu- 
raleza e incluso a las personas? ¿Existe algún plan para 
mejorar dicho tratamiento? 

3. iCuáles son los proyectos del Gobierno en materia 
de legislación ambiental? 

4. En el caso concreto de la contaminación producida 
por la factoría de Aluminio del INI en XOVE (Lugo), ¿qué 
estudios hay realizados sobre los efectos de la contami- 
nación de flúor originada sobre plantas y animales, y en 
cuánto se calculan las pérdidas económicas de la agricul- 
tura y ganadería de la zona como consecuencia de dicha 
contaminación? [Qué indemnizaciones se han proporcio- 
nado a los afectados? ¿Qué medidas se van a adoptar o se 
han adoptado para acabar con dicha contaminación? 

2.  

Madrid, 9 de abril de 1986.-Mana Victoria Fernández- 
Espana y Fernández-Latorre. 

PE 8.857-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, vengo en solici- 
tar de esa Mesa la tramitación de las siguientes pregun- 
tas dirigidas al Gobierno sobre posibles irregularidades 
en 1% Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil en Ma- 
drid, para las que deseo respuesta por escrito. 

Diversas informaciones en los medios de comunicación 
señalan posibles irregularidades llevadas a cabo en de- 
pendencias de la Agrupación de Tráfico de la Guardia Ci- 
vil de Madrid, llegando incluso a concretarse como su- 
puesto responsable de las mismas a un capitán del cuer- 
po. Por otro lado y en conexión con la denuncia de las mis- 
mas también se indica que ha resultado arrestado el sar- 
gento que la realizó, hecho que de ser cierto resultaría ver- 
daderamente paradójico. Los intentos de clarificación de 
todo lo anterior por parte de periodistas han recibido un 
total silencio por parte de la Dirección General de la 
Guardia Civil, actitud que no parece que sea precisamen- 
te la más apropiada. 

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas: 

¿Son ciertas las noticias aparecidas sobre irrcgularida- 
des en la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil en 
Madrid? 

El .arresto sufrido por un sargento (tiene relación con 
la denuncia de estos hechos? 

¿Se ha abierto alguna investigación al respecto v ,  si la 
respuesta es afirmativa, con que resultado? 

Madrid, 10 de abril de 1986.-Fernando Pérez Royo, Di- 
putado del Partido Comunista, Portavol. del Grupo Par- 
lamentario Mixto. 

PE 8.858-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

A l  amparo de lo establecido en el artículo 185 del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, vengo a solici- 
tar de esa Mesa la tramitación de la siguiente pregunta 
dirigida al Gobierno sobre situación del Centro Minero de 
Penouta, S.  A., en la localidad de Viana do Bolo (Orense), 
para la que deseo respuesta por escrito. 

En la comarca de Viana do Bolo (Orense) existe un pro- 
fundo descontento ante la posibilidad de que la empresa 
Centro Minero de Penouta, S.  A.,  cese totalmente sus ac- 
tividades cuando es uno de los pocos centros que genera 
empleo en una zona secularmente olvidada y marginada 
y p  como consecuencia de ello, con unos indicadores socio- 
económicos muy inferiores a la media nacional. 

La Empresa Nacional Adaro, que cuenta con personal 
altamente cualificado para ello, ha emitido un informe 
encargado por la Administración del que se desprende con 
claridad la rentabilidad y viabilidad de la explotación mi- 
nera objeto de la actividad del Centro Minero de Penou- 
ta, S .  A. 

Sorprendentemente a pesar de la existencia de este in- 
forme la Administración encarga otro a técnicos de Mi- 
nas de Almadén y Arrayanes, S. A., con experiencia mu- 



cho menor que los de  Adaro en mineral de estaño, que re- 
sulta extrañamente «crítico» y que pone en duda la via- 
bilidad del yacimiento. 

La realidad es que la actividad del Centro Minero de Pe- 
nouta puede prolongarse con la actual plantilla durante 
quince o veinte años y paliar la situación de alta tasa de '  
paro existente en la zona. 

Por todo ello, el Diputado firmante formula la siguien- 
te pregunta al Gobierno: 

¿Piensa la Administración mantener la actividad de 
Centro de Minero de Penouta, S.  A., en la mina de estaño 
y tántalo de  Viana do  Bolo (Orense)? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de abril de 
1986.-Horacio Fernández Inguanzo, Diputado comunis- 
ta del Grupo Parlamentario Mixto.-Fernando Pérez 
Royo, Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto. 

PE 8.859-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Verstrynge Rojas, Diputado por Sevilla, del Gru- 
po Parlamentario Popular, al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 185 y siguientes del vigente Reglamento de 
la Cámara, tiene el honor de formular al Gobierno las si- 
guientes preguntas, con el ruego de que sean contestadas 
por escrito. 

El proceso de transferencias de las distintas Comunida- 
des Autónomas de organismos como el IRYDA e ICONA, 
hace que sea necesario el establecimiento de un plan di- 
rectorio de coordinación a nivel nacional, encaminado a 
mejorar la extinción de los incendios forestales. 

En base a ello, desearia conocer: 

1 

2." 

(Contempla el Gobierno algún Plan de coordina- 

(Cuáles son las líneas maestras del mismo? 
ción nacional? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de marzo de 
1986.-Jorge Verstrynge Rojas. 

PE 8.860-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Verstrynge Rojas, Diputado por Sevilla, del Gru- 
po Popular, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 

y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de formular al Gobierno las siguientes pregun- 
tas, con el ruego de que sean contestadas por escrito. 

La revista INFOREM en su número del pasado mes de 
febrero informaba que, a propuesta del INEM, el Fondo 
de Solidaridad para el Empleo, aprobó el 19 de noviem- 
bre de 1985 una subvención de 1.292,s millones de pese- 
tas con destino a las Escuelas-Taller. Modalidad que pre- 
tende potenciar el binomio empleo-formación al amparo 
de los distintos convenios realizados entre las corporacio- 
nes locales y el instituto. 

En base a esa información, desearía conocer: 

1." iQu6 corporaciones locales se han acogido a esos 

2,u En cada convenio, ¿cuántos desempleados se han 

3." ¿A cuánto asciende la avuda? 
4." Por último, en el texto se hace rclerencia global a 

unas determinadas partidas (adquisición dc material di- 
dáctico, dietas, indumentaria, etcetcra). ¿Podría dctallar- 
se específicamente quC cantidad determinada h a  corres- 
pondido a cada una dc dichas partidas? 

convenios? 

beneficiado? 

Palacio del Congreso dc los Diputados, 2 1 dc marzo dc 
1986.-Jorge Verstrynge Rojas. 

PE 8.861-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Verstrvngc Rojas, Diputado por Sevilla, del Gru- 
po Popular, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 
y siguientcs del vigente Reglamento de la Cámara, tienc 
el honor de formular al Ministro de Trabajo y Seguridad 
Social las siguientes preguntas, con el ruego de que sean 
contestada por escrito. 

Las relaciones de nuestro país con el Fondo Social Eu- 
ropeo, se establecen a trav6s de la Unidad Administrado- 
ra del Fondo Social Europeo, organismo que,  cntre otras 
actuaciones, gestiona v tramita las ayudas solicitadas al 
mencionado Fondo Europeo. 

Desearía conocer: 

i ." ¿Cuántas solicitudes de ayuda se han prestado, 

2." iCuántas han sido tramitadas? 
provenientes de las provincia5 andaluzas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 I de marzo de 
I986.-Jorge Verstrynge Rojas. 
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PE 8.862-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

Anteceden tes 

El pasado dia 3 1 de marzo, el Ministro de Justicia anun- 
ció que el Gobierno se dispone a agravar las penas por trá- 
lico de drogas. mediante un provecto de ley que relorme 
el Código Penal. 

Por todo ello, se lormula la siguiente 

Pregunta 

¿Cuándo piensa el Gobierno remitir a la Cámara el 
anunciado provecto? 

Madrid, 8 de abril dc IYH6.-Eduardo Tarragona Cor- 
bellá. 

PE 8.863-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
Perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los articulos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de tormular la si- 
guiente pregunta al Gobierno. de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

Antecedentes 

El Ministerio de Economía v Hacienda ha elaborado un 
Plan especial de inspección sobre la aplicación del IVA 
que servirá a la Administracibn tributaria para compro- 
bar las declaraciones. 

Por todo ello, se formula la siguiente 

Pregunta 

¿Puede el Gobierno informar detalladamente del con- 
tenido del citado Plan? 

Madrid, 8 de abril de 1986.-Eduardo Tarragona Cor- 
belli. 

PE 8.864-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 Y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

Antecedentes 

Según inlormaciones recogidas en los medios de comu- 
nicación, el Gobierno francés solicitará la rcvisión del 
Tratado de Adhesión de Espana a la CEE en el capítulo 
agricola. 

Por todo ello. se formula la siguiente 

Prcgunta 

iDispoiie cl Gobierno de inlormación complementaria 
sobre cstc extremo? 

Madrid. 8 de abril dc 1986.-Eduardo Tarragona Cor- 
bellá. 

PE 8.865 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 v siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

Antecedentes 

En los últimos años, 134.000 personas han ingresado en 
la Administración, esto es, en el sector público, sin que el 
funcionamiento de este sector se haya visto mejorado. 
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Por todo ello, se formula la siguiente 

Pregunta 

¿En qué sectores de la Administración se han incorpo- 
rado estos miles de ciudadanos? 

Madrid, 8 de abril de 1986.-Eduardo Tarragona Cor- 
bellá. 

PE 8.866-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 v siguientes del Re- 
glamento de  la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

An teceden tes 

Corno ya viene siendo habitual, en fechas dc vacacio- 
nes se incrementa notablemente el robo a viviendas v de- 
más tipos de propiedades, como ha ocurrido en la rccien- 
te ((Semana Santa» 

Por todo ello, se formula la siguieiite 

Pregunta 

(Cuántas denuncias por robos a domicilios se han re- 
gistrado en las provincias de Madrid v Barcelona en  la pa- 
sada «Semana Santa>)? 

Madrid, 8 de abril de 1986.-Eduardo Tarragona Cor- 
bellh. 

PE 8.867-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular las si- 

guientes preguntas al Gobierno, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

El pasado día 3 de abril, falleció en la cárcel de Cara- 
banchel un recluso como consecuencia de las puñaladas 
que le infirió otro preso de este centro. 

Por todo ello, se formulan las siguientes 

Pregun tas 

¿Qué medidas ha adoptado el Gobierno para acabar con 

¿Cuantos presos han muerto violentamente en lo que 
estos hechos? 

va de ano? 

Madrid, 8 de abril de 1986.-Eduardo Tarragona Cor- 
bellá. 

PE 8.868-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en  los artículos 185 v siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene cl honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

A n  teceden tes 

Al parecer, España va a pagar 68.000 millones de pese- 
tas como contribución a la avuda de la CEE al Tercer 
Mundo, con lo que nuestro país se convertirá en  el prin- 
cipal contribu.vente junto con Alemania, Inglaterra, Ita- 
lia v Francia. Dado que serán empresas europeas v no  es- 
pañolas quienes recuperen las aportaciones en forma de 
contratos, es por lo que se formula la siguiente 

Pregun ta 

(Comparte el Gobierno la cantidad y la forma en que 
España contribuirá a ayudar al Tercer Mundo? 

Madrid, 8 de abril de 1986.-Eduardo Tarragona Cor- 
bellá. 
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PE 8.869-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuestoen los articulos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

An tcccden tes 

Con motivo de la reciente asamblea de la Asociación Es- 
panola de Banca (AEB), su presidente manifesth que .una 
amnistía fiscal que favoreciese el afloramiento del ”dinc- 
ro negro” podria dar buenos resultados.. 

Por todo ello, se formula la siguiente 

Pregunta 

icompartc el Gobierno esta alirmacibn del presidente 
de la AEB que serviria para mantener el llamado Gtdincro 
negro. dentro dcl sistema financiero? 

Madrid. 8 de abril de 1986.-Eduardo Tarragona Cor- 
bellá. 

PE 8.870-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarrrigona Corbellá. Diputado por Barcclona, 
pcrtcncciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los articulos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

An tcccdcn tcs 

Recientemente, el Ministerio del Interior ha denegado 
asilo político al ex viceministro cubano Sánchez Pérez, 
por considerar que uno consta que hava sido objeto de 
persecución en su país por motivos políticos,,, a pesar de 
haber sufrido un intento de secuestro por parte de funcio- 
narios cubanos. 

Por todo ello, se formula la siguiente 

Pregunta 

¿Qué entiende el Gobierno por eperseclición por moti- 
vos políticos.? 

Madrid, 8 de abril de 1986.-Eduardo Tamgona Cor- 
bell8. 

PE 8.871-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los art icdos 185 v siguientes del Re- 
glamento de la Camara, tiene el honor de formular las si- 
guientes preguntas al Gobierno de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Anteceden tes 

El pasado dia 4 de abril, el director de Armamento del 
Ministerio de Defensa firmó con la empresa francesa Ae- 
rospatlale el contrato mediante el cual España adquiere 
18 helicópteros Super Puma. Dado que el Ejercito de 
Tierra era contrario a esta compra, es por lo que se for- 
mulan las siguientes 

Prcgun tas 

;Ouk motivo aconseja la compra de estos helicópteros? 
;Cuáles son las condiciones del contrato? 

Madrid, 8 de abril de 1986.-Eduardo Tarragona Cor- 
bellá. 

PE 8.872-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los articulos 185 y siguientes del Re- 
glamento de  la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 
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Antecedentes 

La gran mayoría de los jefes de servicio de la Residen- 
cia de la Seguridad Social de León han enviado un escri- 
to al director provincial del INSALUD en el que señalan 
que un indeterminado número de pacientes han muerto 
en los servicios de urgencia por falta de camas. Dada la 
gravedad de estos hechos, es por lo que se formula la 
siguiente 

Pregunta 

¿Comparte el Gobierno lo dicho por los citados jefes de 
servicio? 

Madrid, 8 de abril de 1986.-Eduardo Tarragona Cor- 
bellá. 

PE 8.873-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al arnpa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 v siguientes del Rc- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de torrnular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

Antecedentes 

Hace escasos días, cl Ministro de Asuntos Exteriores 
realizó un importante viaje a Filipinas, donde se entrcvis- 
tó con la presidenta de este pais. Dada la delicada situa- 
ción filipina v la importancia de sus relaciones con Espa- 
ña, es por lo que se formula la siguiente 

Pregunta 

¿Podría el Gobierno informar sobre los acuerdos alcan- 
zados por el Ministro y las autoridades de Filipinas? 

Madrid, 8 de abril de 1986.-Eduardo Tarragona Cor- 
bellh. 

PE 8.874-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Rc- 
glamento de la Cámara, ticne el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtencr res- 
puesta por escrito. 

An teceúcntes 

A partir del pasado día 1 de abril, las tarmacias de Ma- 
drid dejaron de dispensar recetas de alcohol con cargo a 
la Seguridad Social, al haber fi,iado el INSALUD el prc- 
cio del litro de alcohol en 662 pesetas en lugar de tas 800 
que venía pagando. Dado que con esta medida los larnia- 
cthticos tendrán que pagar la diferencia, es por lo que se 
formula la siguicntc 

Pregun la 

¿Comparte cl Gobierno la decisión adoptada por el 
INSALUD? 

Madrid, 8 dc abril dc 1986.-Eduardo Tarragona Cor- 
bellá. 

PE 8.875-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcclona. 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto e n  los artículos 185 y siguicnics del Rc- 
glamento de la Cámara, tiene cl honor de torinular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

Anteceden tes 

El pasado día 20 de marzo, al parecer, el portahelicóp- 
teros «Dédalo. fue acusado por las autoridades británi- 
cas de violar las aguas jurisdiccionales gibraltareñas, no 
reconocidas, lógicamente, por España en virtud del artí- 
culo 10 del Tratado de ütrecht. 

Por todo ello, se formula la siguiente 
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Pregunta 

¿Puede el Gobierno informar de lo sucedido? 

Madrid, 8 de abril de 1986.-Eduardo Tarragona Cor- 
bellá. 

PE 8.876-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragotia Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popcilai., al arnpa- 
ro de lo dispuesto en los articulos 185 y sipuieiites del Rc- 
glamcnto de la Cámara, tieric el honor  de lorniular la si- 
guiente pregunta al Gobierno. de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

Antecedentes 

El pasado incs de n i a ~ . / o ,  c l  i.cspuiisahlc de la coopera- 
c i h  nitidica de Cuba e n  Libia.  docto[- J U I ~ C  Al\ ,a t -e~ MO- 
reno, ,junto co~i  su esposa, solicit<i asilo poliiic<i c b r i  ii:4p;i- 
na cuando hacia una chcala tccnica cii Macli ic l .  cairiino dc. 
Tripoli. 

Por todo ello, se l<Jr inUkI  la higuiciitc, 

Pregunta 

iPicnsa el Gobierno conceder el ahilo d i c i t a d o  por cl 
doctor Alvarc~. MorcnO? 

Madrid, 8 de abril de 1986.-Eduardo Tarragona Cor- 
bellá. 

PE 8.877-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los articulos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

Antecedentes 

El pasado día 1 de abril, el Presidente del Gobierno ma- 
nifestó en el programa uMatinal América» que «cuando 
los socialistas hemos expresado nuestra solidaridad con 
la revolución nicaragüense, la hemos expresado con una 
revolución pluralista, rcspetuosa de libertades democrá- 
ticas, y que no puede poner en duda ia alternancia en el 
poder > a .  

Por todo ello, se formula la siguiente 

Prcgun ta 

;Piensa el Gobierno que el actual tkginien de Managua 
responde a la revoluci6n definida por el Presidente del 
Gobierno? 

Madrid. 8 de abril de 1986.-Eduardo Tarragona Cor- 
bellá. 

PE 8.878-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

I.utliviiia Garcia Arias. Diputada por Asturias, pertene- 
ciente al Gi-upo Parlamentario Socialista del Congreso, al 
amparo de lo csiablccido en los articulos 185 y siguientes 
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presenta la siguiente pregunta, para que le sea contesta- 
da por escrito. 

Pregunta al Gobierno relativa sobre ((Medidas de acción 
po\iti\'a en fa\or de la muler del Fondo Social Europeo. 

Motivaciones 

El [(B. O. E.)) de 30 de diciembre de 1985 ha publicado 
la Dccision dc la Comunidad Económica Europea de 30 
de abril de 1985, sobre orientaciones para la gestión del 
Fondo Social Europeo durante los ejercicios de 1986 a 
1988, entrc las que se incluven las siguientes acciones 
prioritarias: 

la4.7. De formación profesional o de contratación para 
empleos complementarios en beneficio de las mujeres 
cuando se trate de actividades en las que éstas se hallan 
infrarrepresentadas (N).» Y 

De formación profesional con una duración mí- 
nima de cuatrocientas horas en beneficio de personas que 
tengan tres anos por lo menos de experiencia profesional 
en pro del empleo del personal formador de los asesores 

~4.10. 
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en materia de orientación o de empleo, y de los agentes 
de desarrollo (para el fomento de iniciativas locales): 

4.10.1. 
4.10.2. 

En las regiones con prioridad absoluta. 
En otros lugares, para fomentar el empleo y la 

integración de los trabajadores migrantes, así como el 
empleo de las mujeres y de las personas minusválidas.,) 

Por todo ello, se formula al Gobierno la siguiente 
pregunta: 

¿Cómo piensa concretar el Gobierno cspanol estas dos 
acciones prioritarias en sus planes cle formación profesio- 
nal e inserción laboral? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de abril de 
1986.-Ludivina García Arias. 

PE 8.879-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ludivina García Arias, Diputada por Asturias, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al 
amparo de lo establecido en los artículos 185 v siguientes 
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presenta las siguientes prcguntas. para que le sean con- 
testadas por escrito. 

Preguntas al Gobierno relativas sobre ((Incompatibilidad 
de profesores de Formación Profesional del MEC en 
Asturias)) 

Motivaciones 

Terminado el plam de tramitación de las solicitudes de 
compatibilidad 84-85 de los profesores de Formación Pro- 
fesional del Ministerio de Educación y Ciencia de la pro- 
vincia de Asturias y habicndose procedido a la concesión 
y/o denegación de la misma, no se ha procedido a comu- 
nicar a quienes se hallan incursos en incompatibilidad 
que deben dejar de trabajar. 

Por todo ello se tormulan al Gobierno las siguientes 
preguntas: 

1 .  ¿Por qué siguen trabajando los profesores que se en- 

2. ¿Cuántos profesores se hallan este curso en situa- 

3.  iCuándo se hará ejecutiva la incompatibilidad de 

4. ¿Sucede lo mismo en otras provincias? 

cuentran en situación de incompatibilidad? 

ción de incompatibilidad y trabajando? 

estos funcionarios? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de abril de 
1986.-Ludivina García Arias. 

PE 8.880-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Verstrvngc Rojas, Diputado por Scvilla, del G r u -  
po Popular. al amparo de lo dispuesto en  el ai-tículo 185 
v siguientes del vigente Rcglarncnto de la C'ániara. tieiic 
el honor de forrnular al Ministro de Trabnio y Scguiidacl 
Social las siguicntcs preguntas. con el ruego d e  quc sean 
contestadas por escrito. 

El INEM procede durante estos dias a dcnunciai con 
(( bonibos v platillos. que durante el pasado aiio curiipro- 
metió el YO por ciento de su crcdito pi-csupuestario. Ya de 
por si, esto signitica que n o  irivirti<i 5% iriilloiics de [>e- 
setas. Y en un país con 3 niilloncs de parados, c o ~  colas 
terccrmuriclistas tanto los bancos donde se cobre el sub- 
sidio, como en las propias oficinas del instituto, parece 
que la noticia no es niuv gratificante. N o  obstante, e11 la 
partida dedicada a la ampliación de la red de oliciiias de 
empleo, el grado de cjccución de Ic, presupuestado sólo a -  
cariz6 el 61 poi. ciento. 

Por tanto. desearía conocer: 

l .  

2 .  

3. 

iCuiílcs han sido las ramnes  por las que tan sólo se 

iOut; medidas arbitra ese organismo para que no 

Por último, iqui. porccnta.jc de presupuesto total se 

ha cubierto este 61 por ciento? 

suceda lo misnio durante este ano? 

ha dejado de invertir en Andalucía? 

Madrid. 20 de marm de 1986.-Jorge Verstrynge Rojas. 

PE 8.881-1 

A la Mesa del Congreso dc los Diputados 

Jorge Verstrvnge Rojas, Diputado por Sevilla, del Gru- 
po Popular, al amparo de lo dispuesto en  el artículo 185 
y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de formular al Gobierno, las siguientes pregun- 
tas, con el ruego de que sean contestadas por escrito. 

Cuando me interesaba por las razones que motivaban 
que ningún Centro Penitenciario Andaluz estuviera inclui- 
do en el acuerdo de cooperación cultural entre la Direc- 
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ción General de Instituciones Penitenciarias, el Instituto 
de la Mujer y la Dirección General de Cooperación Cul- 
tural, el Gobierno en la respuesta con registro de entrada 
número 23.375 decía: .Esta experiencia se va a extender 
a la Comunidad Autónoma de Andalucía, concretamente 
al Centro Penitenciario de Jerez de la Frontera. Está pre- 
visto que comience en el primer trimcstre de 1986s. 

En base a ello, desearía conocer: 

l .  
Penitenciario dc Jercr. de la Frontera? 

2 .  iUuc actuaciones se rcalimrán? 
3. ;Que calendario scguiran? 

;Se  ha puesto en niarcha este convenio en el centro 

Madrid. 20 de mar/o de I986.-Jorge Verstrynge Rojas. 

PE 8.882-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joi.ge Vcrstryrigc Rojas, Diputado por' Se\,illa. del Giu- 
po Populai., al ampaiu clc lo dispuesto eii el articulo 185 
y siguientes del vigente Kcglamcnto de la Camara, ticnc 
e l  honoi- de Iormular al Gobierno. las siguiciitcs prcguri- 
tas,  con el rucgo clc que seati coiitcstadas poi- cbciitu. 

El pasado 5 de octubre. la Fcdcixion Estatal de Trans- 
portes y Tclcconiiiriicaciories de la UGT \ '  el INEM liriiia- 
ron un conwnio para la oigaiiimci6n de cursos de coti- 

ductorcs de caiiiioii \ de transporte de rncrcaiicias pe- 
ligrosas. 

En base ;i ello. dcscaixi coiioccr. 

1 ,  
part ¡ti? 

2 .  
c s I a b I cc i e ron ? 

3. 
Iccioiió al mismo? 

4. 
5.  

iUuc tipo de niateriu y dc conociiiiiciitos sc  ini- 

icónio se sclcccionb el aluninado? ;Que c r i t c i h  se 

[Qub titulaci<in teiiia el prolcsoiado? ;Como se se- 

iQub diiieio han costado estos cursos? 
¿En qul; poblaciones se han impartido? 

Madrid. 20  de marm de 1986.-Jorge Verstrynge Rojas. 

PE 8.883-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Molina Cabera, Diputado por Albacete, pertenc- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo dc lo 

dispuesto en el artículo 185 y siguientes del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

Desde la aprobación del Gran Area de Expansión In- 
dustrial de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Man- 
cha. 

Pregunta 

iCuántos expedientes se han aprobado, detallando la 
actividad de la empresa solicitante, número de trabaja- 
doies antes de la concesión, inversión autorizada, subven- 
ción concedida y lecha del pago de la misma? 

Madrid, 19 de marzo de 1986.-Juan M o h a  Cabrera. 

PE 8.884-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Molina Cabrera, Diputado por Albacctc, pertene- 
cicritc al Grupo Parlamentario Popular. al amparo de lo 
dispuesto en el articulo 185 \ siguientes del vigente Re- 
glamento de la Cáni;ira, tiene el honor de formular las si- 
guientes preguntas al Sr. Ministro de Trabajo y Segur¡- 
clad Social. de las que desea obtener respuesta por escrito. 

Soii di\.ci-sas las opiniones recogidas sobre los pormc- 
iiorcs que ;i coiitiriuaciGri se preguntan, muchas de las 
cuales no coinciden con las intormacioncs oficiales ema- 
iiadas desde dilcicntcs centros, estando interesado este 
Diputado cii conocer la realidad con respecto a cada una 
de las cinco provincias castellano-manchegas y sobrc las 
siguientes cucstioncs: 

l .  Condiciones propuestas para recibir adelantos, por 
parte de la Administración, a los pensionistas. 

2 .  Número de solicitantes (en las citadas cinco provin- 
cias aragonesas) para la percepción de adelantos con car- 
go a la futura pensión. 

Situación actual de cstc problema mediante la es- 
timulación del promedio de intervalo (en días desde la fe- 
cha de jubilación) v comienzo del cobro de las pensiones, 
en los anos 1984 y 1985. 

3 .  

Madrid. 19 de marzo de 1986.-Juan Molina Cabrera. 
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PE 8.885-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jesús Aizpún Tuero e Ignacio Javier Gomara Granada, 
Diputados por Navarra, pertenecientes al Grupo Parla- 
mentario Popular, al amparo de lo dispuesto en los artí- 
culos 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cá- 
mara,  tienen el honor de formular las siguientes pregun- 
tas al señor Ministro de Educación y Ciencia de las que 
desean obtener respuesta por escrito. 

Según noticia publicada en el ((Diario de Navarra)), cu- 
ya fotocopia para mayor aclaración acompañamos, en la 
conccntración escolar de Santcsteban, N a i a r i a ,  que alec- 
ta a otras quince localidades de la Lona, a partir del cui.- 
so 86-87 los alumnos que inicien sus estudios deberán tia- 
cerlo obligatoriamente en vascuc~~cc ,  al quedar elimina- 
da la línea de enseñanza en castellano de EGB, SKgÚIi  fue 
comunicado a los padres y profesores por el Dclegatlo del 
Ministerio de Educación don Joaquín Pascal. aconipaña- 
do de los Inspectores señores Sola, Giiimerá Artcaga y la 
Jefe del negociado de euskera del Departamento de Edu- 
cación del Gobierno de Navarra, Francisca Zabaleta, a los 
padres y profesores de los alumnos el pasado 3 1 de niarm. 

Según la información, n o  se ha contado, previariientc, 
ni con los padres ni con los profesores, ,y iideniás a l  ir a 
matricular a los ninos, se les piditi que dejaran en blanco 
la casilla en que se indica el idioma de la enseñanLa. Ac- 
tualmente existen dos líneas de cnscnanda, una en caste- 
llano y otra en vascuence, y los padres al matricular a sus 
hijos escogían el idioma en cl quc dcscaban se realizasen 
los estudios. Ahora quedaría suprimida la 1ínc.a del cas-  

tellano. 
A la vista de estos hechos. se ruega al señor Ministro de 

Educación y Ciencia responda a las siguientes preguntas: 

1 .  

2.  

¿Es cierto el contenido de la noticia? i E n  qul; parte 
es exacta y en qué parte no lo es? 

Es cierto que, a partir del curso lY86-87 10s aliim- 
nos de EGB de la concenfración escolar de Saiitesteban 
deberán estudiar necesariamente en vascuence y queda 
suprimida la actual línea de erisciiarim e11 castellano, que 
incluía una hora de ensenariza del vascuence? 

3.  ¿Se hallaba autorizado el Delegado del Ministerio 
de Educación don Joaquín Pascal para exponer el nuevo 
proyecto de modificación de la enseñanza en esta coricen- 
tración escolar? ¿Es cierto que se ha impedido la matri- 
culación para el próximo curso de la enseñanza en castc- 
llano? ¿Existía autorización? 

¿Existe, por parte del Ministerio, alguna previsión 
para modificar los actuales planes de estudio? ¿En qué 
consisten los nuevos proyectos? En su caso, ¿con qué ex- 
tensión o en qué escuelas se proyecta implantar? icuáles 
son las motivaciones o causas para realizar estas mo- 
dificaciones? 

4. 

Madrid, 9 de abril de 1986.-Jesús Aizpún Tuero. 

~ ~ A I I I I A I I ~  ~ t t  eiiwianza 
en castellano en la concentración 
escolar de Santesteban 

Lamedida 
comenzará a 
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aI.ctador El d a n  cua ae ouierr 
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modo como r e  h producido la 
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óo EducuJ6n do1 -.do luna& 
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anto..~-paLimr 
didr son m l i  do 16. Sumbila, 

- 
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reunión que mantwo Joaquln 
Paacel con b s  p a d m  de alum- 
nos. 6rte Btplic6 que Ir erpenen- 
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Can esmlrr da Senlesteban 1 
Lgb a afirmar oue csi lo olaniea- 
rk en Baraiihln. por 0- 

e>hrrian km padres y no d r i i  

-El-&cthio do padres de 
alumnos opina que una medida 
de esas uracterlmkds deberle 
haber rido'mnsullede mn iod01 
b s  padres y rfectedor y no &lo 
comunlc rda  a los que ya 
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para 'el ptdximo CURO, porque 
afecta r todos, y han iniciado las 
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querlan que estudiaran sus hijos. 
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L r  del Mlnisteriq dr'Educaci6n 
que se manlengrn las dos Ilneer 

A partir del curm que viene. de ensefianza. en la concentra- 
para loa ninos que hubknn ci6n escolar. Aclaren que su por. 
escogido la Ilner casIeIlefd se tura eno es conlrrrir r la e n n -  
hvenirán lad COSDS: ya que C. hanra en euskera nl obedece a 

Cuskera y Iendran ensdanlrs dp delandemar 
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tira - la  DosibiJlided de elegk. nuestms h y  

c 
imparlirln IQUZB~X mi1 eries p! plrntoemienios 
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PE 8.886-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Renedo Omaechevarría, Diputado por Córdo- 
ba, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al am- 
paro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular las siguientes preguntas al Ministerio de Economía 
y Hacienda de las que desea obtener respuesta por escrito. 

La aplicación del IVA en el sector agrario y ganadero 
está planteando determinados problemas derivados de la 
exigencia formal de que las facturas sean expedidas por 
el comprador con la firma del vendedor, especialmente 
en el caso de Cooperativas, sobre todo lecheras, que rea- 
lizan operaciones diariamente con miles de cooperativas, 
lo que ha planteado la conveniencia de que dichas factu- 
ras puedan ser sustituidas por la correspondiente justifi- 
cación bancaria de la transferencia. De ahí que interes. 
a este Diputado conocer la postura del Gobierno sobre 
este problema. 

1 .  jHa considerado el Gobierno la posibilidad de sus- 
tituir en determinados supuestos la exigencia de facturas 
firmadas por los vendedores por la justificación bancaria 
de la transferencia que se efectúe? 

2. Caso contrario, jtiene previsto algún otro método 
para solucionar el problema arriba planteado? 

Madrid, 3 de abril de 1986.-Menuel Renedo Omae- 
chevarría. 

PE 8.887-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Renedo Omaechevarría, Diputado por Córdo- 
ba, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al am- 
paro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular las siguientes preguntas al Ministro de Economía 
y Hacienda, de las que desea obtener respuesta por 
escrito. 

La aplicación del IVA está produciendo graves proble- 
mas y distorsiones en determinados sectores como pue- 
dan ser, por ejemplo, el de la ganadería, al exigirse para 
la aplicación del Régimen especial, que el 50,por ciento 
de los piensos procedan de la misma finca, circunstancia 
que no concurre en la inmensa mayoría de las explotacio- 
nes, sobre todo en las pequenas y medianas, que se ven 
así privadas de poder acogerse a este Régimen especial.' 

De ahí que interese a este Diputado conocer la postura 
del Gobierno en relación con las siguientes cuestiones: 

I .* ¿Qué porcentaje de explotaciones ganaderas esti- 
ma el Gobierno que cumplen el requisito de que al me- 
nos el 50 por ciento alimento de su ganado proceda de la 
misma finca? 

2.' ¿Qué porcentaje sobre el total de la cabaña gana- 
dera espanola estima el Gobierno que cumple e l  requisi- 
to antes citado? 

¿Considera el Gobierno conveniente modificar este 
requisito con el fin de que un mavor número de.ganade- 
ros españoles puedan acogerse al régimen especial agra- 
rio del IVA? 

4: ¿Considera el Gobierno que los ganaderos exclui- 
dos del Régimen especial, están capacitados humana v 
técnicamente para cumplir la legislación del IVA en su 
Régimen General? 

3.' 

Madrid, 3 de abril de 1986.-Manuel Renedo Omae- 
chevama. 

PE 8.888-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Renedo Omaechevarría, Diputado por Chrdoba 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vi-  
gente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formu- 
lar las siguientes preguntas al Ministerio de Economía y 
Hacienda de las que desea obtener respuesta por escrito. 

La estructura del antiguo ITE, era totalmente diferente 
a la del IVA, entre otras cosas, en lo referente al carácter 
de gastos o ingresos aplicable a las compras y ventas. Asi- 
mismo, la regulacihn del Impuesto sobre la Renta me- 
diante la estimación objetiva singular simplilicada. en la 
que el beneficio consiste en un determinado porcentaje so- 
bre las rentas brutas, plantea problemas a la hora de apli- 
car el IVA, pues no está claro que las rentas incluvan o 
no el IVA mientras que los agricultores acogidos al rkgi- 
men especial tampoco saben si la compensacibn quc tie- 
nen derecho a cobrar es o no un ingreso a efectos de Renta. 

Todos estos ejemplos, y otros muchos que se podian 
aducir, son una muestra de las graves distorsiones que la 
aplicación del IVA está creando en otros Impuestos dis- 
tintos, por lo que sería conveniente conocer la postura del 
Gobierno en orden a su modificación. 

1. jEs propósito del Gobierno modificar la legislación 
reguladora de los Impuestos sobre la Renta y sobre So- 
ciedades, con el fin de armonizarla con la nueva norma- 
tiva del IVA? 



2. Caso de ser así, ¿qué modificaciones se introduci- 
rán en la misma? 

Madrid, 3 de abril de 1986.-Manuel Renedo Omae- 
chevam'a. 

PE 8.889-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Manuel Romay Beccaria, Emilio Durán Corsane- 
go y José Antonio Trillo y López-Mancisidor, Diputados 
por La Coruña, pertenecientes al Grupo Parlamentario 
Popular, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, tienen el honor 
de formular las siguientes p r e p n t a s  al Gobierno, de las 
que desean obtener respuesta por escrito. 

En la comunicación del Gobierno acerca del Estado de 
la Nación, el Presidente González, ante el Pleno del Con- 
greso, dijo el 15 de octubre de 1985: 

((El Gobierno, hasta el momento presente, ha cumplido 
estrictamente la legalidad y ,  por consiguiente, cuando se 
dice que no se cumple la legalidad desde el punto de vis- 
ta de la financiación de las Comunidades Autónomas, no 
se está informando correctamente a los ciudadanos: cuan- 
do se dice que el sistema definitivo de financiación debe- 
ría estar en  vigor va, n o  s ~ '  está interpretando correcta- 
mente la legalidad. Es verdad que hav que dar una res- 
puesta, v este Gobierno está dispuesto a ofrecer esa res- 
puesta en lo que queda de ano sobre la financiación de 
las Comunidades Autónomas)) (Diario de Sesiones, núme- 
ro 237, pág. 10.652). 

El Consejo de Ministros celebrado el 27 de diciembre 
de 1985 aprobó las líneas maestras de la financiación au- 
tonómica; v el 25 de febrero siguiente fue convocada la 
reunión para discutir los aspectos concretos del provecto 
gubernamental. si bien tal convocatoria fue anulada por 
razones n o  del todo satisfactorias. Y comoquiera que la 
cuestión de dicha financiación sigue en  punto muerto, 
pese a los antecedentes citados, se pregunta al Gobierno: 

1 .O ¿Se ha dado cumplimiento a la promesa hecha por 

2." En caso afirmativo, ¿cómo y cuándo? 
3.0 En caso negativo, ¿por qué no se ha cumplido di- 

cha promesa?, ¿cuándo se va a hacer?, ¿qué obstáculos lo 
impiden? 

el Presidente el 15 de octubre de 1985? 

Madrid, 10 de abril de  1986.-José Manuel Romay Bec- 
caria, Emilio Durán Corsanego y José Antonio Trillo y Ló- 
pez-Manciridor. 

PE 8.690-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Costas Alonso, Diputado por Pontevedra, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular las 
siguientes preguntas al Gobierno de  las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

An teceden tes 

En la presentación del Plan General de Carreteras, nos 
habla el señor Ministro de Obras Públicas y Urbanismo 
de su decidida voluntad política de ((cumplir un plan y ha- 
cer realidad un proyecto que, al menos en este período 
hasta 1991, puede permitir ofrecer a la sociedad española 
un conjunto de carreteras de la red estatal comparable 
con el nivel medio de calidad de los países del entorno, 
una red de carreteras que ciertamente aumente la cali- 
dad de vida de los ciudadanos, de los usuarios, aumente 
la seguridad, equilibre los territorios y aporte también 
una "certidumbre que, sin duda alguna, puede ser muy 
útil para incentivar la inversión industrial en aquellas zo- 
nas tradicionalmente abandonadas en la infraestructura 
viaria y que ven, creo con acierto, una profunda relación 
entre el déficit de infraestructuras y su déficit de in- 
versiones" >>. 

Leído lo que antecede y teniendo a la vista uno de los 
planos que ilustran el Plan General de Carreteras, el titu- 
lado ((Situación de la red al final del plan», este Diputa- 
do  empieza a sospechar si el aislamiento secular de Ga- 
licia n o  será debido simple y llanamente a un incompren- 
.;ible desconocimiento del mapa de España por parte de 
los distintos Gobiernos de Madrid. 

Efectivamente. si la linca divisoria entre Espana v Por- 
tugal se extendiese desde Avamonte hasta Avilés, la situa- 
ción de la red general de carreteras españolas al final del 
Plan sería perfecta. A partir de 1991, se podrá viajar por 
autovía o autopista desde Madrid a Burgos v a las pro- 
vincias vascongadas, desde Madrid a Aragón y Cataluña, 
desde Madrid a Levante, desde Madrid a la Costa del Sol, 
desde Madrid a Sevilla v al resto de Andalucía, desde Ma- 
drid a Extremadura; pero no así desde Madrid a Galicia, 
porque, incomprensiblemente, la autovía del Noroeste f i -  
nalizará en Benavente y Galicia queda un poquitín más 
al Noroeste. 

La línea divisoria entre España y Portugal no llega al 
mar Cantábrico, entre éste y el Norte de Portugal, está la 
Comunidad Autónoma Gallega que, aunque sus gentes ha- 
blen un i'dioma muy parecido al portugués, no pertenece 
a Portugal, sino a Espana, y también contribuye con sus 
impuestos a nutrir las arcas de donde saldrán los dineros 
para financiar la construcción de  las vías de comunica- 
ción que harán posible que los andaluces, catalanes, vas- 
cos, etc. , puedan viajar más cómodamente y más segu- 
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ros desde la capital de Espana hasta sus respectivas Co- 
munidades Autónomas. 

Se nos habla de reparto equilibrado entre las distintas 
Comunidades Autónomas. 

Se nos habla de seguridad vial y de homogeneizar las 
condiciones de circulación en itinerarios completos. 

Se nos habla de haccr más fluidas las comunicaciones 
entre las diferentes regiones, mejorando los principales 
itinerarios de larga distancia e incremcntando la accesi- 
bilidad a aquellas Lonas en las que el déficit de estas sig- 
iiifique un condicionantc al desarrollo de las mismas. 

Se nos habla de un excesivo tributo de víctimas de la 
carretera . 

Se nos habla de una considerable disniiiiución e n  el cos- 
te de los transportes. 

Se nos habla, en l in ,  de un sinnúmero de ventajas que 
el Plan General de Carixtcras reportara a todos los espa- 
nolcs, menos a los gallegos. que sabemos pcrlcctamentc 
que la consecución de unas vias de comunicación moder- 
nas constituye una de las condiciones indispensables para 
intentar un idan/.aniicnto cconGmico, por otra parte tan 
necesario en Calicia. despu& de la masacre de empresas 
y puesto5 de trabaio que la Rcconvcrsion industrial so- 
cialista tia supuesto e n  nuestra tierra. 

Recordando lo que ,  en la ultima caniparia electoral ga- 
llega tanto se habló, por parte de u i i  dctci-niiriado pai-ti- 
do político, sobre la miseria. el aislaiiiicnto y e l  atraso se- 

cular de <;alicia. los nial pciisados. que siempre los hay, 
podrían \ser cii esta actitud del Gobicriio tan claramente 
discriniinatoria paix Galicia, un intciito de niaritancimos 
iriaiyinados. aislados \ atrasados durante cuatro anos 
niits co i i  lo cual, cii  unas liituras clcccioncs autonómicas, 
tciidria i-alón de ser la olci.ta de un ,<Gobierno de pi-ogrc- 
so» capal de sacarnos de ese aislaniiciito. 

Pi.cgu I I  t a s  

I. ~.OLIC; ci-iici.ios hü scgui,do e l  Ciobici.iio pi11.a deter- 
iiiinar que la autovía del Noroeste linalicc cti Bcnaucntc? 

i,Cabc, todavía, la posibilidad de reestudiar el  Plan 
General y considerar la prolongacioii de esta autovía has- 
ta su pciictixcióii en Galicia? 

2 .  

Madrid, 10 de abril de 1986.-Manuel Costas Alonso. 

PE 8.891-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Rodrigo de Rato Figaredo, Diputado por Cádiz, pertc- 
necientc al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 185 v siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara tiene el honor de formular las 

siguientes preguntas al Ministro de Economía y Hacien- 
da,  de las que desea obtener respuesta por escrito. 

La determinación de la necesidad de endeudamiento 
del Estado nos muestra en qué medida éste ha de recurrir 
a la emisión de pasivos financieros o a la apelación del 
Banco de España para financiar ese endeudamiento, 

En definitiva, el endeudamiento total del Estado cons- 
tituye la cifra más clara de en qué medida el crédito in- 
terno o exterior ha de financiar al Sector Público. 

El Ministerio de Hacienda (Intcrvencih General de la 
Administración del Estado) publica mensualmente unas 
Estadísticas de Ejecución del Presupuesto en las que se 
ofrece un avance de la actividad económico-financiera de 
la Administración del Estado v sus Organismos Autóno- 
mos. En el ano 1984. hasta el mes de julio, se daba en el 
cuadro 1. I ( ( 1  Evolución de las principales magnitudes del 
Sector Público.) la cifra de <(Necesidad de endeudamicn- 
to total» (punto 2.3 dentro del apartado 2:  Contabilidad 
Pública). Además en el cuadro 11.4 se daba la Determina- 
cihn del endeudamiento y su financiación. 

Así podiamos ver que esa cifra evolucionG de la siguien- 
te lorma: 

AhO 1984 Milkincs 
de peseta5 

~- _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

Hasta l i n  de cncro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  241.759 
Hasta liri de lcbrcro . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  293.920 
Hasta l in de niarm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  627,796 
Hasta l i n  de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  835.540 
Hasta l i n  dc nia!'o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  719.501 
Hasta l i n  dc j u n i o . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  854.152 
Hasta fin de julio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.532.823 

A partir de ese nics de 1984 y hasta la actualidad, se ha 
eliminado en las Estadísticas de Ejecución del Presupucs- 
to la ewluciOri de esta magnitud y el corrcspondicntc cua- 
di.o en el que aparecían las cifras de variación de los ac- 
t i \ u  titiancicros, \,ariacion en los pasivos financieros y 
\,ariacióii cii las cuentas del Estado en cl Banco de 
España. 
Por lo expuesto, se pi.csciitan al Ministerio de Econo- 

mía \ Hacienda las siguientes preguntas de las que se de- 
sea obtener respuesta por escrito: 

I ;' {Cuál es la razón por la que se ha eliminado en las 
Estadisticas de Ejecución del Presupuesto las cilras rela- 
tivas a la determinación del endeudamiento v su f i -  
nanciación? 

2.- ;Se nos puede facilitar ese dato, mes a mes. desde 
julio de 1984 hasta la actualidad? 

3." Desde el punto de  vista monetario v financiero, 
;cuál cree el Ministerio de Hacienda que es la cifra más 
relevante? ;El déficit de Caja del Estado (salvo operacio- 
nes no financieras)? ;El déficit no financiero del Estado? 
;La necesidad de financiación, en términos de Contabili- 
dad Nacional? ;La necqsidad de endeudamiento total? 
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Madrid, 21 de marzo de 1986.-Rodrlgo de Rato Fi- 
garedo. 

PE 8.892-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Rodrigo de Rato Figaredo, Diputado al Congreso por el 
Grupo Popular por la provincia de Cádiz, al amparo de lo 
dispuesto en el Reglamento del Congreso de los Diputa- 
dos en el artículo 185 y siguientes, pregunta al Gobierno, 
solicitando respuesta por escrito. 

Antecedentes 

La empresade  servicios PRODIECU, S. A., viene dedi- 
cándose desde, al menos, mediados de 1985 a la explota- 
ción de un sorteo, a semejanza del de la Organización Na- 
cional de  Ciegos Españoles, y utilizando para la venta ca- 
llejera de sus cupones a minusválidos contratados. 

La empresa promovió hace algunos meses encierros de 
sus trabajadores minusválidos en iglesias, suponemos que 
con la intención de llamar la atención de la opinión pú- 
blica sobre lo que se ha presentado como una obra de ca- 
rácter social, al <<dar trabajo a casi 5.000 minusválidosr. 

Lo cierto es que, en la actualidad, dicha empresa ha 
abandonado esa iniciativa, quedandu algunos minusváli- 
dos, dispersos en pequeños grupoh. al trente de la reivin- 
dicación y promoviendo nuevos ciicierros, tales corno el 
de la iglesia de Santa Ircne, en Madrid, y el de Sabadell. 

Preguntas 

1. iQué atención y respuestas concretas ha dado ya la 
Administración a las demandas de estos colectivos de mi- 
nusválidos encerrados al margen de PRODIECU, S. A.? 

2. iCómo es posible que en el mes de abril de 1986 
aún se estén viendo vendedores de PRODIECU, S. A., rea- 
lizando su actividad por las calles? 

3. j Q u é  medidas ha adoptado el Ministerio del Inte- 
rior para erradicar esta actividad ilegal definitivamente? 
4. ¿Considera la Administración suficientemente re- 

glamentado el juego de azar y similares? 
5. ¿Puede el Ministerio de Trabajo informar de los re- 

sultados de la aplicación de la Ley 13í1982, de 7 de abril, 
de Integración Social de  los Minusválidos, en lo referente 
a su Título Séptimo, «De la integración laboraln? 

Madrid, 8 de  abril de 1986.-Rodrlgo de Rato Figaredo. 

PE 8.893-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Paulino Montesdeoca Sánchez, Diputado por Las Pal- 
mas, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

La tradicional importancia de la industria tabaquera 
canaria que se ha desarrollado en un marco en donde el 
sector secundario de la economía es casi inexistente ha 
exigido siempre de la población de las islas una alta con- 
sideración y defensa de dicha actividad, que en este año 
1986 está alcanzando cotas de grave preocupación, al ha- 
berse contingentado las ventas de sus labores en el terri- 
torio de la Comunidad Económica Europea ampliada, en 
algunos casos por debajo de su nivel de producción ac- 
tual, a lo que hay que añadir que en virtud del Real De- 
creto de 4 de diciembre de 1985, se ha privado a dichos 
elaborados de la subvención que gozan todos los produc- 
tos industrializados en Canarias para su transporte a la 
Peninsula. 

Asimismo, la nueva fiscalidad aplicable a los cigarri- 
llos a partir del 1 de enem de 1986 (IVA, impuesto espe- 
cífico y «ad valorern))) que supone incrementos de presión 
fiscal que van desde el 16,2 por ciento al 18,6 por ciento 
requiere la inmediata revisión de los precios de venta al 
público de las labores canarias teniendo en cuenta la corn- 
posición de los mismos, según el vigente Pliego de Condi- 
ciones para la venta en el área del Monopolio del tabaco 
producido en Canarias, así corno al escaso aumento de los 
mismos habido durante estos últimos años que ha sido in- 
ferior a los costes y cuyo conjunto de circunstancias hace 
peligrar la subsistencia de tan significada y necesaria in- 
dustria para la vida económica de las islas, es por lo que 
al Ministerio de Economía y Hacienda se pregunta: 

1 

2.’ 
3.’ 

¿Se van a revisar los precios de las labores produ- 

¿Para cuándo está prevísto hacer dicha revisión? 
En otro caso, (qué razones existen para no autori- 

zar el aumento de los precios de los cigarros y cigarrillos 
procedentes de la industria tabaquera canaria? 

cidas en Canarias? 

Madrid, 2 de abril de 1986.-Paullno Montesdeoca 
Sánchez. 

PE 8.894-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Paulino Montesdeoca Sánchez, Diputado por Las Pal- 
mas, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al 
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amparo de lo dispuesto con los artículos 185 y siguientes 
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Desde hace unos meses, los puertos canarios están so- 
metidos a una serie de medidas restrictivas en lo que se 
refiere a la importación de mercancías provenientes del 
extranjero, que dificultan el levante de las mismas debi- 
do a la aplicación de órdenes ministeriales que estable- 
cen trabas burocráticas (entre las cuales se encuentran los 
registros sanitarios de marcada naturaleza monopolísti- 
ca que contradicen las normas comunitarias) limitadoras 
de la libertad comercial y que se conocen como u barreras 
técnicas aduaneras*. 

Las disposiciones de la Administración del Estado que 
atentan contra el principio básico de las franquicias ca- 
narias contenido en la Ley 3011972, de 22 de julio, sobre 
Régimen Económico Fiscal de Canarias, rompiendo la es- 
tructura mercantil de las islas, superadora históricamen- 
te de los condicionantes geográficos que las enmarcan, es- 
tán produciendo la consiguiente alarma en la población 
canaria y cuantiosos perjuicios económicos a diversos sec- 
tores del comercio, es por lo que al Gobierno se pregunta: 

1: ¿Qué finalidad se persigue con la aplicación de 
nuevas medidas de carácter restrictivo para la entrada de 
mercancías en Canarias procedentes de países extran- 
jeros? 

2.' ¿Conoce el Gobierno los graves perjuicios que es- 
tán ocasionando al sector comercial de las islas las limi- 
taciones a la importación de productos extranjeros que 
siempre han entrado libremente por los puertos canarios? 

3.' ¿Cuándo se van a suprimir todas las trabas buro- 
cráticas que recientemente se han establecido para la im- 
portación en el archipiélago canario de productos de ori- 
gen extranjero? 

¿Es propósito del Gobierno con el establecimiento 
de las indicadas medidas restrictivas ir desaparcciendo 
paulatinamente y de manera encubierta la tradicional l i -  
bertad comercial que ha caracterizado históricamente el 
tráfico mercantil de las islas Canarias para equipararlas 
a la Península? 

4.' 

Madrid, 2 de abril de 1986.-Paullno Montedeoca 
Sánchez. 

PE 8.895-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Paulino Montesdeoca Sánchez, Diputado por Las Pal- 
mas, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 

del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Las recientes manifestaciones de la Consejera de Turis- 
mo y Transportes del Gobierno Aut6nomo de Canarias, in- 
dicando que se encuentran muy avanzados en el Ministe- 
rio correspondiente los estudios para la implantación en 
el archipiélago canario de una línea de las llamadas de 
«tercer nivel* que se encargue de realizar los vuelos inte- 
rinsulares, es por lo que al Gobierno se pregunta: 

1 : ¿En qué plazo está previsto que los vuelos interin- 
sulares en Canarias estén cubiertos por una linea de o( ter- 
cer nivela? 

2.' ¿En qué consistirá la referida línea de .tercer 
nivela? 

3: ¿La Compañía de bandera Iberia será la encarga- 
da del servicio en Canarias de dicha línea de utercer 
nivelu? 

4.' ¿De no ser la Compañía Iberia quien desempeñe la 
linea de utercer nivel», ello quiere decir que la Companía 
de bandera no hará los vuelos interinsulares en Canarias? 
5: Cuando se inicie la línea de .tercer nivela, ¿qué 

vuelos de Canarias atendería la Compañía Iberia? 

Madrid, 2 de abril de 1986.-Paullno Monteidooca 
Sánchez. 

PE 8.896-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado al Congreso por 
la Provincia de Castellón, perteneciente al Grupo Parla- 
mentario Popular, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 185 v siguientes del Reglamento del Congreso, 
formula al Gobierno y a su Ministro de Defensa la siguien- 
te pregunta sobre proyecto de Ley Escalas de complemen- 
to del Ejército, a tenor de los antecedentes que se expo- 
nen seguidamente, v de la que desea obtener respuesta 
por escrito; conforme a lo dispuesto en el artículo 190 del 
Reglamento citado: 

Existiendo inquietud entre el personal de las Escalas 
de Complemento del Ejkrcitopor sus perspectivas de em- 
pleo, se recuerda que, con fecha 16 de abril de 1985, el Go- 
bierno contestó a una pregunta del Diputado Carlos Man- 
glano de Mas, relativa al estado de tramitación del Pro- 
yecto de Ley de Escalas de Complemento, en el sentido 
de que se encontraba en proyecto de elaboraci6n y sería 
enviado a las Cortes el próximo ano. Habiendo pasado un 
aiio, desde aquella fecha, se pide respuesta escrita a la si- 
guiente pregunta: 
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iEn qué estado de tramitación se encuentra el proyec- 
to de Ley de Escalas de Complemento anunciado por el 
Gobierno hace un año? 

Madrid, 1 de abril de 1986.4abriel  Elorríaga Fer- 
nández. 

PE 8.897-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Segura Sanfelíu, Diputado por Barcelona, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Gobierno 
la siguiente pregunta, de la que desea obtener respuesta 
por escrito. 

Antecedentes 

Coincidiendo con la denegación por parte del Congreso 
de los EE. UU. de la ayuda a los Contras, solicitada por el 
Presidente de aquel país, nuestro Gobierno concede un 
crédito de 26 millones de dólares al Régimen sandinista. 

Cierto es que nada tiene que ver una decisión de tal na- 
turaleza con la determinación de nuestro Gobierno en el 
sentido expuesto, ya que somos un Estado Soberano y no 
un satélite de nadie. 
No obstante, en grandes sectores de nuestro país, exis- 

te la convicción de que una enemistad con Norteamérica, 
podría causarnos graves perjuicios a nuestro comercio ex- 
terior con aquel país, entiéndase exportaciones de calza- 
do, etcétera. 

Por otro lado, es de dominio público que el Régimen de 
Nicaragua, sdo tiene el nombre de democracia, ya que to- 
dos o la mayoría de medios de información, han venido 
publicando crónicas y escritos diversos, que lo más pare- 
cido a la situación de Nicaragua, es una auténtica dicta- 
dura, en contraste con España, que disfruta de un Régi- 
men auténticamente democrático. 

Pregunta 

¿Qué motivos de carácter político y económico ha teni- 
do nuestro Gobierno, para otorgar un crédito de tal na- 
turaleza a Nicaragua, cuando nuestro país está en condi- 
ciones más propicias para recibir tal tipo de ayudas que 
para otorgarlas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de abril de 
1986.-José Segura Sanfelíu. 

PE 8.898-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Segura Sanfelíu, Diputado por Barcelona, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de elevar al Gobierno la 
siguiente pregunta, de la que desea obtener respuesta por 
escrito. 

Antecedentes 

Las exportaciones españolas a la CEE bajaron el 12 por 
ciento en el primer mes de adhesión, sin haberse produ- 
cido la supuesta invasión de productos procedentes de la 
Comunidad. 

Por contra, las importaciones se han incrementado y si 
bien es cierto que la balanza comercial española ha sido 
nuevamente ptsitiva por diversas causas que huelga enu- 
merar, ello está muy por debajo de los datos correspon- 
dientes al mismo mes del pasado año. 

Pregunta 

¿Cómo valora el Gobierno tales resultados y qué medi- 
das se piensan adoptar para incrementar nuestras expor- 
taciones a los países de la CEE? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de abril de 
1986.-José Segura Sanfelíu. 

PE 8,899-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Segura Sanfelíu, Diputado por Barcelona, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de elevar al Gobierno la 
siguiente pregunta, de la que desea obtener respuesta por 
escrito. 

Antecedentes 

Según un informe de la Secretaría General de Turismo, 
el incremento en los precios de los hoteles de nuestro país, 
para el presente año, se estima en un 6 por ciento. 

Sin embargo, si se toma en consideración los precios fi- 
jados por los hoteles españoles, el tanto por ciento de au- 
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mento se eleva del 1 1  al 13 por ciento, según categoría de 
hoteles, lo que puede incidir en una disminución del 
turismo. 

Pregunta 

Habida cuenta que la diferencia existente entre la apre- 
ciación del Ministerio de Transportes, Turismo y Comu- 
nicaciones y los datos contenidos en la guía oficial de ho- 
teles para 1986, es tan notoria, La qué se debe tal difercn- 
cia y qué incidencia puede tener en el turismo un aumen- 
to tan considerable del 1 1  al 13 por ciento en las tarifas 
de los hoteles de nuestro país? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de abril de 
1986 .-José Segura Sanfeh. 

PE 8.900-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Segura Sanfeliu, Diputado por Barcelona, prrte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de elevar al Gobierno la 
siguiente pregunta, de la que desea obtener respuesta por 
escrito. 

Antecedentes 

Según han publicado algunas Agencias, en la Guerrilla 
Sendero Luminoso, Perú, ha sido comprobado que usa ar- 
mas de fabricación espanola y más concretamente, el 
Subfusil Star 2-70, que como sabe es un arma reglarncn- 
taria de las fuerzas de Seguridad de nuestro país. 

Pregunta 

iCuáles son las causas, según el Ministerio de defensa, 
que la guerrilla peruana pueda utilizar armas de fabrica- 
ción espanola? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de abril de 
1986.-JoOe Segura Sanfelíu. 

PE 0.90 1-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Segura Sanfelíu, Diputado por Barcelona, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de elevar al Gobierno la 
siguiente pregunta, de la que desea obtener respuesta por 
escrito. 

Antecedentes 

Sabido es que son muchos los Sectores alimentarios 
que desconocen la normativa a electos de, intercambios 
de nuestro país con los de la CEE y en tal sentido, este Di- 
putado fue preguntado durante su visita al Certamen de 
la Industria Alimentaria, celebrado recientemente en Bar- 
celona, sin poder atender debidamente a diversas consul- 
tas, que le fueron formuladas v concretamcntc, el Sector 
Lácteo. 

Pregun ta 

{Cuál es el regimcn de intercambios dc los productos 
lácteos de nuestro pais, con los dc la CEE? 

Palacio del Congreso de los Diputados. 4 de abril dc 
1986.-José Segura Sanfelíu. 

PE 8.902-11 

José Segura Sanfelíu, Diputado por Barcelona, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular. al amparo de 
lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de elevar al Gobierno la 
siguiente pregunta, de la que desea obtener respuesta por 
escrito. 

Antecedentes 

A pesar de los mejores deseos del Ministerio del Inte- 
rior y su interés en erradicar y combatir la delincuencia, 
lo cierto es que los actos referidos a la inseguridad del ciu- 
dadano en la vía pública a cualquier hora del día y mu- 
cho más por la noche, están alcanzando cotas alarmantes. 

En las grandes ciudades se ha llegado a unos momen- 
tos en que sus habitantes ya no saben como hacer frente 
a tanta delincuencia y raro es el ciudadano que no ha sido 
,objeto de un acto de agresión, robo o atraco, con la con- 
siguiente violencia que ello comporta. 
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Recientemente en la Capital del Reino, un barrio peri- 
férico ha tenido que lanzarse a la calle, patrullando gru- 
pos de comerciantes para defenderse contra la delincuen- 
cia, pero al tener que hacerlo sin armas, corrcn el riesgo 
de «salir mal parados)) y de hacerlo con armamento, se 
degeneraría en una especie de ((guerra civil)). N o  obctan- 
te, ello pone de manifiesto la impotencia de los guarda- 
dores del orden público. 

Prcgun t a 

¿Cómo es posible llegar a tal grado de inseguridad v 
que medidas piensan poner en marcha los Ministerios del 
Interior v de Justicia, para garantizar uii mininio de se- 
guridad para los ciudadanos? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 1  dc míirm de 
1986 .-José Segura Sanfelíu. 

PE 8.903-1 

Ari tccccleii tcs 

La.4 W l t . C C i o I l C 4  de CiIStilla. 110  pOdrali tCJill¿lr [ J a r t C  el1 

los Campeonatos clc Espana dc. las Scltxxioncs Inlanti lcs 
v Juveniles de Fútbol. al parecer. poi. IIO tciicr irtcdios cc'o- 
nóniicos para ello, ;I pesar de que desde hace ~trios meses, 
se cstiin eritrcnando v abrigando la ilusi<iri de tal par- 
t ici p a c i h  . 

El Seleccionador ha nianifestado n los iiicdios de iriloi.- 
niación. que no se ve capa/ de coiriuiiicai. lii iioticia a los 
afectados, despui.s del esfuerzo y cntusiasiiio que han so- 
portado durante tanto tiempo y cuando laltaban escasos 
días para la competición, se les da una rolunda negativa 
ante la carencia de presupuesto, que según se ha dicho 
tambitin, sólo representa la cantidad de 2.200.000 p tsctas. - ' 1  

Preg u n t as 

¿Cómo es posible que por la iaxigua cantidad de 
2.200.000 pesetas se impida a una selección juvenil par- 
ticipar en unas competiciones de carácter nacional, des- 

pués de haber tenido que soportar largos y duros en- 
trenamientos? 

iCuál cs el criterio del Ministerio de Cultura al res- 
pecto? 

Palacio del Congreso de los Diputados. 4 de abril de 
I986.-José Segura Sanfelíu. 

PE 8.904-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Josi. Segura SanEclíu, Diputado por Barcelona, perte- 
riecicnte al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de elevar al Gobierno la 
siguiente pregunta, de la que desea obtencr respuesta por 
cscri tu. 

Ai i  tccederitcs 

Con niotivu de la pasada campana sobre el reterkndum, 
en diversos coloquios v actos que  se celebraron, se trató 
cxhnustivanientc de las «bases americanas)) establecidas 
en riucstro p i s ,  pronunciándose algunos grupos políticos 
cii pro de su suprcsibn o desmantelamiento. 

N o  obstante se ha podido comprobar que gran parte de 
la población dcsconocc con la debida precisión, los bene- 
licios económicos que obtiene Espana en concepto de sub- 
vcnciori o avudas diversas, independiente de los ingresos 
que  puedan proporcionar el contingente de personal ame- 
iicano de diversa indolc y categoría, que el sostenimiento 
de tales «bases» precisa. 

Prcpuri ta 

i A  cuanto asciende anualniente, expresado en pesetas 
O dólares, lo que España obtiene por el establecimiento 
dc, las «bases americanas.? 

Palacio dcl Congreso de los Diputados, 2 de abril de 
1 986.-José Segura Sanfelíu. 

PE 8.905-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Josí- Segura Sanfelíu, Diputado por Barcelona, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
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lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de elevar al Cobiemo la 
siguiente pregunta, de la que desea obtener respuesta por 
escrito. 

Antecedentes 

La manifestación de Alimentaria 86, celebrada en Bar- 
celona durante el pasado mes de marzo, ha puesto de ma- 
nifiesto la importancia del Sector Alimentario, que ha de- 
mostrado estar en condiciones de afrontar el reto de nues- 
tra integración en la CEE. 
No obstante, el punto preocupante lo constituyeron las 

declaraciones de destacadas personalidades del Sector, 
que estimaron que con tal integración, s610 3.000 de las 
55 .O00 empresas existentes, se encuentran en condiciones 
para competir con las europeas, lo que ha llenado de preo- 
cupaci6n a tal importante Sector de nuestra economía, 
que a lo menos hasta el momento, es el que mejor ha po- 
dido superar la crisis que nos ha afectado durante los úl- 
timos anos y que lamentablemente aún persiste. 

Pregunta 

De confirmarse tal supuesto, se produciría un verdade- 
ro desastre en nuestra economía, con el consiguiente in- 
cremento del paro que tanto nos agobia, y por consiguien- 
te, ¿qué medidas piensa adoptar el Gobierno para evitar 
la desaparición de un número tan considerable de empre- 
sas alimentarias? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de abril de 
1986 .-Joaé Segura Sanfelíu. 

PE 8.906-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Segura Sanfelíu, Diputado por Barcelona, perte- 
neciente al Gmpo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de elevar al Gobierno la 
siguiente pregunta, de la que desea obtener respuesta por 
escrito. 

Antecedentes 

Las huelgas de Renfe e Iberia han sido la gran y Iamen- 
table noticia de los últimos días, en los que ha coincidido 
la Semana Santa, con el consiguiente incremento del nú- 

mero de pasajeros de todas las clases y estamentos 
sociales. 

Sabido es que nuestra Constitución permite la huelga, 
pero cierto es también que dice, deberá ser regulada o re- 
glamentada, y este Diputado, en otras ocasiones, se ha di- 
rigido al Gobierno en solicitud que se dé cumplimiento a 
un mandato constitucional. 

La carencia de tal ordenamiento da lugar a abusos y ac- 
tuaciones arbitrarias impropias de un Estado de Derecho 
y así, por ejemplo, la huelga del personal de Renfe, no fue 
decidida, una de ellas, por el comité intercentros, en el 
que están representadas todas las centralcs sindicales, 
que operan en la empresa, sino d o  por un Sindicato, el 
de Comisiones Obreras. 

Ante tales huelgas, se ha generalizado el malestar en- 
tre los ciudadanos que en muchos casos, los más, no se ex- 
plican que a pesar del tiempo transcurrido, no se haya re- 
glamentado el derecho de huelga. 

Pregunta 

¿Cuándo piensa el Gobierno elaborar v presentar a las 
Cortes el proyecto de ley de huelga tal como prevé la 
Consti tución? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de abril de 
1986.-Joaé Segura Sanfelíu. 

PE 8.907-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respueta por escrito. 

Antecedentes 

El 31 de mayo de 1984, el Parlamento Europeo aprobó 
una serie de propuestas y medidas para controlar las nu- 
merosas sectas existentes y las nocivas repercusiones que 
pueden llegar a tener en la actualidad en nuestra socie- 
dad. En España existen al menos 32, pero el Gobierno es- 
pañol aún no ha hecho nada al respecto. 

Preguntas 

¿De las 32 sectas que existen en España, cuál es su dis- 
tribución por provincias? 
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¿Cuál es el número de adeptos por cada secta y pro- 
vincia? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de abril de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.908-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

El 31 de mayo de 1984, el Parlamento Europeo aprobó 
una serie de propuestas v criterios para controlar las nu- 
merosas sectas existentes en la actualidad v las nocivas 
repercusiones que pueden llegar a tener en nuestra socie- 
dad actual. Sin embargo, el Gobierno espanol no ha efec- 
tuado aún ni la más mínima orientación sobre el tema, v 
sin embargo, en Espana son por lo menos 32, las que exis- 
ten en nuestro país. 

Preguntas 

¿Por qué causa el Gobierno no ha hecho aún nada al 

¿Piensa aplicar las propuestas v medidas aprobadas por 
respecto? 

el Parlamento Europeo? 

Palacio del Congreso de los Diuputados, 3 de abril de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.909-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara. tiene el honor de elevar al Go- 

bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Una de las medidas fomentadas por el actual Gobier- 
no, como método de lucha contra el grave incremento del 
paro, es la creación de cooperativas de trabajo. 

Preguntas 

¿Cuál es el número de cooperativas creadas en toda Es- 
paña, a excepción de Cataluña, en los últimos cuatro 
años? 

¿A qué actividades se dedican? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de abril de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.910-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

En relación a una pregunta formulada por este Dipu- 
tado, con número de registro de entrada en Cortes 23025, 
y publicada en el «B. 0.C G ; D ,  número 121, CPW7626, so- 
bre importe de las subvenciones otorgadas a sindicatos y 
centrales sindicales durante los años 1983, 1984 y presu- 
puestadas para 1986, me facilita los siguientes datos: 

1983 ......................... . . ) .  . . . . . . .  896.000.0qO 
1984 ................................... 967.000.000 
1985 ................................... 1.035.000.000 
1986 ................................... 1 . 1  18.250.000 

,Preguntas 

I ¿Qué sindicatos y centrales sindicales fueron las sub- 
vencianadas durante los años 1@3, 1984 y 19852 Distri- 
buci6n por provincias. 
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¿Cuáles van a ser subvencionadas en el año 1986? Dis- 
tribución por provincias. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de abril de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.91 1-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

La Administración continúa pagando mal; a finales de 
julio de 1985, las Corporaciones Locales debían 22.700 mi- 
llones a ASELIP (Asociación de empresas de limpiezas pú- 
blicas), según fuentes de la patronal de ASELIP. Y a pe- 
sar de que la mayoría de los ayuntamientos importantes 
se acogieron a las medidas de urgente saneamiento local 
aprobadas el 31 de diciembre de 1982, miembros de la eje- 
cutiva de ASELIP matizan que las deudas de tales corpo- 
raciones se han cobrado a mediados del año 1985. 

Preguntas 

De los 22.700 millones que las Corporaciones locales de- 
bían a ASELIP a fines de julio de 1985, ¿qué cantidad ha 
sido abonada al 31 de marzo de 1986? 

¿A cuánto asciende la deuda que las Corporaciones lo- 
cales deben a ASELIP desde el 1 de agosto de 1985 al 31 
de marzo de 1986? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de abril de 
1986.- Eduardo Tarragona Corbellá. 

FE 8.912-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Carlos Gila González, Diputado por Segovia, pertene- 
ciente al Grupo Popular del Congreso, al ampars de lo es- 

tablecido en los artículos 185 y siguientes del Reglamen- 
to de la Cámara, formula al Gobierno las siguientes pre- 
guntas, solicitando respuesta por escrito. 

Incompetencia del agregado de Educación y Ciencia en 
París, don Agustín Delgado 

El agregado de Educación en París, da muestras de ma- 
nera permanente de su incompetencia en su relación con 
el profesorado español acreditado en Francia. 

Ultimamente, ha tardado varios meses en informar a la 
Compañía de Seguros (Euravie) de las personas que inte- 
gran el profesorado español acreditado en París. Este pro- 
fesorado trabaja habitualmente con dicha companía de 
seguros y dicha compañía necesita certificación del agre- 
gado de Educación para hacer'efectivas las indemnizacio- 
nes a las que el profesorado tiene derecho. 

Merced a la desidia de don Agustin Delgado, dichas in- 
demnizaciones no han sido hechas efectivas, durante va- 
rios meses. 

Por todo ello, pregunto: 

1 .  El nombramiento de don Agustín Delgado corno 
agregado de Educación en París, j e s  consecuenccia de sus 
actividades poéticas, a su militancia en el PSOE o a su ca- 
pacidad' manifiestamente deficitaria como gestor? 

2 .  ¿Ante dicha incompetencia como gestor piensa el 
senor Ministro que ha llegado el momento dc su mereci- 
do relevo? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 I de abril de 
1986.-Xarlos Gila Gonzáiez. 

PE 8.913-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Carlos Gila González, Diputado por Segovia, pertene- 
ciente al Grupo Popular del Congreso, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formula al Gobierno las siguientes pregun- 
tas, solicitando respuesta por escrito. 

Abono de los gastos de traslado a los funcionarios del Mi- 
nisterio de Educación en el extranjero 

Según la convocatoria del 23 de febrero de 1983, 
aB. O. E.* 10-4-83, se excluye a los profesores de los de- 
rechos generales de los funcionarios públicos acreditados 
en el extranjero (norma 13, página 7056). Se trata de una 
Orden Ministerial que hace correr con los gastos de tras- 

- 8966 - 



lado de instalación a los que cualquier otro funcionario 
tiene derecho. 

El día 4 de julio de 1984, por Real Decreto 1344/1984, 
de 4 de julio, «B. O. E.» número 169, de 16 de julio de 
1984, en su capítulo 11, sección 2:, artículo 23, página 362, 
se les reconoce a los profesores de nuevo el derecho a la 
indemnización por traslados, y en su disposición deroga- 
toria anula todas las anteriores que se opongan a su 
con tenido. 

En la actualidad, los profesores que una vez terminada 
su función en el extranjero solicitan dicha indemnización, 
les son denegadas por el Ministerio a través de la sección 
económica del Ministerio de Educación. La Subdirección 
General de Enseñanza Exterior les aconseja verbalmente 
que recurran mediante contencioso, pues no cabe duda 
que tienen derecho a ello. 

Ante dicha anómala situación, solicito que me sea con- 
testado por escrito a las siguientes preguntas: 

1 .  ¿Cómo es posible que en un estado de derecho el Mi- 
nisterio de Educación y Ciencia no  cumpla el Real Decre- 
to 134411 984? 

¿Cómo es posible que el Ministerio de Educación y 
Ciencia tenga tan poco interés en la difusión de la educa- 
ción española en el exterior? 

3 .  ¿Cómo el Ministerio de Educación y Ciencia ha re- 
convertido la educación en el extranjero reduciendo el 
profesorado español en Europa en un 30 por ciento cuan- 
do precisamente ahora España se integra en Europa 
plenamente? 
4. ¿Es consciente el Ministro de que ha dejado prácti- 

camente desatendidos a los alumnos del INBAD? 
5. iCómo es posible que el Ministerio dc Educación 

acepte una sumisión verdaderamente servil ante el Minis- 
terio de Economía y Comercio? 

2. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 1  de abril de 
1986.-Carlos Gila Conzález. 

PE 8.914-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Victoria Fernández-España y Fernández-Latorre, 
Diputada por La Coruna, al amparo de lo establecido en 
los artículos 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, tiene el honor de formular al 
Gobierno las siguientes preguntas sobre deterioros en un 
conjunto arquitectónico de pallozas gallegas, de las que 
solicita respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Según ha denunciado el Colegio de Arquitectos de Ga- 
licia, en terrenos cedidos por los vecinos a la Dirección 

General de Arquitectura de entre los que conforman las 
pallozas de O Cebreiro, se ha levantado un galpón de blo- 
ques de hormigón de 70 metros cuadrados y otro, de las 
mismas características, sobre un pozo de purín, de 130 
metros cuadrados, que indudablemente implican un gra- 
ve quebranto en la estética y calidad arquitectónica y ar- 
tística del citado conjunto rural de O Cebreiro, además 
de propiciar, con este mal ejemplo de instituciones oficia- 
les, la ejecución de otras infracciones similares que aca- 
barían por destruir el valor artístico y hacer irreconoci- 
ble el conjunto. 

Ante lo expuesto se pregunta al Gobierno: 

1. ¿Son ciertos los hechos denunciados por el Colegio 
de Arquitectos de Galicia en O Cebreiro? De ser cierto: ¿ A  
qué se han debido y qué responsabilidades pueden de- 
ducirse? 

2. iQué proyectos tiene la Dirección General de Arqui- 
tectura para la protección del mencionado conjunto ru- 
ral de tan indudable valor artístico y arquitectónico? 

Madrid, 1 1  de abril de 1986.-Mana Victoria Fernán- 
dez-España y Femández-Latorre. 

PE 8.915-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Emilio Durán Corsanego. Diputado por La Coruña, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo dispuesto en  los artículos 185 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de formular la siguien- 
te pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

Numerosos españoles se dedican a deportes náuticos 
(pesca, navegación, submarinismo, etc.), para cuyo eJer- 
cicio se exigen ciertas aptitudes que se acreditan con la 
expedición del Título correspondiente. Esta titulación tie- 
ne una vigencia limitada, lógicamente, en la mayor parte 
de los casos, cinco años; tras los cuales debe ser renova- 
da, para lo cual se instruye un expediente que ha de ser 
aprobado por la Subsecretaría de la Marina Mercante u 
otro órgano superior con sede en Madrid, en donde la acu- 
mulación de tales expedientes es tan extraordinaria que 
se tardan varios meses, cuando no años, en resolverlos. 
Por eso pregunto al Gobierno: 

(Qué inconveniente hay en delegar en las Autoridades 
provinciales o autonómicas de Marina la instrucción de 
tales expedientes y la expedición de los Títulos reno- 
vados? 

Madrid, 7 de abril de 1986.-Emilio Durán Corsanego. 
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PE 8.9161 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Emilio Durán Corsanego, Diputado por La Coruña, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de formular las si- 
guientes preguntas al Gobierno, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

A mediados del mes de marzo, próximo pasado, el New 
York Times, daba la noticia de que el Coronel Gaddafi 
asistió a una convención de grupos opositores, subversi- 
vos y revolucionarios en la capital libia. Ante la posibili- 
dad de que España sea uno de los países en que provec- 
tan actuar tales grupos, pregunto al Gobierno: 

1 .I> iSe tiene conocimiento de tal reunión v por tanto, 
de la veracidad de tal noticia? 

2:  iSupuesta la exactitud de la misma, se sabe cuáles 
fueron los grupos asistentes, y si entre ellos estaba la ETA 
vasca? 

Madrid, 7 de abril de 1986.-Emilio Durán Corsanego. 

PE 8.917-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Emilio Durán Corsanego, Diputado por La Coruna. per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 185 v siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de formular la siguien- 
te pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

Según declaraciones del Presidente de Renfe, Julián 
García Valverde, dicha empresa sufrió pérdidas en 1984 
por importe superior a los 230.000 millones de pesetas. 
Durante las últimas vacaciones de Semana Santa, el ren- 
dimiento de los servicios de Renfe se vio considerable- 
mente afectado a consecuencia de una huelga que, según 
opinión generalizada fue debida a la incapacidad de los 
gestores para negociar con los trabajadores de forma ade- 
cuada. Por eso pregunto al Gobierno: 

iExiste alguna relación entre tal incapacidad negocia- 
dora, las huelgas del sector que padecemos todos los es- 
pañoles, y las cuantiosas pérdidas sufridas, que igualmen- 
te deben ser enjugadas por el bolsillo de todos los es- 
pañoles? 

Madrid, 7 de abril de 1986.-Emilio Durán Corsanego. 

PE 8.918-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Emilio Durán Corsanego, Diputado por La Coruña, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Vistos los resultados de los tres últimos ejercicios de la 
empresa AVIACO, se ruega al Gobierno que responda a la 
siguiente pregunta: 

¿Qué planes a corto v medio plazo tiene el Gobierno? 

Madrid, 24 de marzo de 1986.-Emllio Durán Cor- 
aanego. 

PE 8.919-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Felipe Benitez Barrueco, Diputado por Teruel, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los articulos 185 v siguientes del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular la siguiente 
pregunta al excelentisimo señor Ministro de Cultura, de 
la que d e e a  obtener respuesta por escrito. 

{Cuáles fueron los motivos por los que se rechazó un 
presupuesto extraordinario, presentado por el Comité 
Olímpico Español ante el Consejo Superior de Deportes? 

Madrid, 10 de abril de 1986.-Felipe Benitez Barrueco. 

PE 8.920-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Felipe Benitez Barrueco, Diputado por Teruel, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
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dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular las siguientes 
preguntas al excelentísimo señor Ministro de Industria y 
Energía, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Es cierto que el Consejo de Energía Europeo ha apro- 
bado un nuevo régimen de ayudas comunitarias para la 
industria del carbón en España? 

Si es cierto, ¿cuál es el proyecto aprobado? 
¿Qué cuencas mineras españolas quedan incluidas, y 

cuál va a ser la ayuda recibida? 
Si no es cierto, jcuándo piensa el Gobierno explicar los 

motivos por los que España no queda incluida en dichas 
ayudas del Consejo de Energía Europeo? 

Madrid, 10 de abril de 1986.-Felipe Benítez Barrueco. 

PE 8.921-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Felipe Benítez Barrueco, Diputado por Teruel, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular las si- 
guientes preguntas al Gobierno, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

En el transcurso del encuentro de la fase de semifina- 
les de la Copa del Rey, celebrada entre el Barcelona Club 
de Fútbol y el Athletic de Bilbao, en el Estadio de San Ma- 
més, se produjeron el pasado día 9 de abril, importantes 
alteraciones del orden público que pudieron tener serias 
consecuencias. 

Los incidentes comenzaron cuando faltaba un cuarto 
de hora para concluir el partido, ante una actuación dis- 
cutida del arbitro del encuentro, don Raúl García de Loza. 
Tras unos primeros momentos de tensión y ,  tras concluir 
el encuentro, se volvieron a reproducir al abandonar el 
campo de juego los jugadores y el equipo arbitral. Las 
Fuerzas de la Policía, que en esos momentos habían ocu- 
pado el campo, hubieron de abandonarlo, ante el grave 
deterioro que se iba produciendo en el Estadio, en el que 
aún permanecía gran parte del público que increpaba vio- 
lentamente, mezclando argumentos políticos y deportivos 
a las Fuerzas de seguridad. Los incidentes de orden pú- 
blico originados en San Mamés, continuaron alrededor 
del Estadio hasta bien entrada la madrugada, con un nú- 
mero significativo de lesionados. 

Es lamentable que, aun existiendo una Comisión crea- 
da para erradicar la violencia en los terrenos de juego, se 
pueda llegar a situaciones como las descritas que han po- 
dido ser observadas por gran número de aficionados a tra- 
vés de la Televisión. 

En función de las importantes consecuencias que pu- 
dieron producirse ante hechos como los descritos, se for- 
mulan las siguientes preguntas, de las que se desea obte- 
ner respuesta por escrito: 

1 ." ¿Podríamos conocer qué tipo de medidas ha toma- 
do la mencionada Comisión creada para erradicar la vio- 
lencia en los terrenos de juego? 

2.' ipodríamos conocer en cuántas ocasiones se ha 
reunido dicha Comisión para desarrollar de forma efecti- 
va las competencias que tiene encomendadas? 

3.' ¿Podríamos conocer qué medidas piensa adoptar 
el Gobierno para evitar que situaciones como las descri- 
tas, puedan producirse en otras partes de España? 

Madrid, 10 de abril de iQ86.-Felipe Benítez Banueco. 

PE 8.922-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

A l  amparo de lo establecido en el artículo 185 del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, vengo en solici- 
tar de esa Mesa la tramitación de las siguientes pregun- 
tas dirigidas al Gobierno sobre naufragio del barco ((Lord 
Trenchter. en las costas de Almería, para las que deseo 
respuesta por escrito. 

A las 4,30 horas de la madrugada del día 13 de marzo 
del presente ano, un barco deportivo británico, el «Lord 
Trenchter», naufragó en la plava de Río Andarax, en la 
provincia de Almería. 

En el transcurso de las operaciones de salvamento Ile- 
vadas a cabo por la Cruz Roja del Mar y tras poner a sal- 
vo  a la tripulación (doce personas), se comprobó que el ve- 
lero de 16 metros de eslora, 21 toneladas y dos palos, era 
propiedad de las Reales Fuerzas Aéreas Británicas y su 
tripulación también militar: 11  pertenecientes a las Fuer- 
zas Aéreas del Reino Unido y un capitán de la Marina 
Mercante inglesas. 

Concluida la operación de rescate, los tripulantes, al pa- 
recer todos ellos oficiales de alta graduación, intentaron 
oponerse a que los objetos del barco pasasen por aduana, 
manifestando ir con rumbo al Cabo de Gata, pero sin acla- 
rar el objetivo de su viaje en tan peculiar navío. 

Todos los pertrechos del navío eran material muy so- 
fisticado, electrónico, para navegación y otros posibles 

El extraño suceso no mereció por parte de nuestras au- 
toridades una aclaración convincente, limitándose ésta a 
encargar la custodia y vigilancia del barco a la Guardia 
Civil. 

El comportamiento de nuestras autoridades ante este 
incidente tan extraño originó en la opinión pública todo 

usos. 
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tipo de comentarios, sobresaliendo entre ellos el que tal 
navío no era sino un barco espía británico encargado de 
algún tipo de seguimiento militar en el estrecho, dentro 
de nuestras aguas. 

Decidido el reflote del aLord Trenchterm, se trasladó 
desde la playa hasta el puerta de Almería en un camión 
de nuestro ejército y custodiado a lo largo del trayecto 
por fuerzas de seguridad. 

El que un barco deportivo británico naufrague en nues- 
tras costas no es motivo de preocupaci6n. Sí es motivo de 
preocupación el que ese barco sea militar, sus tripulantes 
militares, desconociendo el objetivo de su viaje por aguas 
espatiolas, desconociendo si el Q Lord Trenchter. coniuni- 
có a nuestras autoridades de marina las características 
militares del barco y su objetivo operacional. 

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas: 

1.  (Qué hacía el navío .Lord Trenchterm en nuestras 
aguas jurisdiccionales? 

2 .  ¿Qué objeto tiene que un buque aparentemente de 
recreo sea propiedad de las Reales Fuerzas Aéreas Bri tá- 
nicas y pilotado por militares británicos? 

3. (No es posible que el mencionado barco realizase 
operaciones de control de paso de buques o submarinos 
en el estrecho dentro de nuestras aguas? 

4. ¿El Gobierno tiene conocimiento de que barcos de 
estas características deportivas y con bandera extranjera 
de propiedad y uso militar naveguen por nuestras costas? 

5 .  ¿Qué autoridad española y en qué momento auto- 
rizó la navegación del .Lord Trenchterb) por nuestras 
aguas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 1 de abril de 
1986.-Fernando Pérez Royo, Diputado del Partido Co- 
munista de España, Portavoz del Grupo Parlamentario 
Mixto. 

PE 8.923-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado al Congreso por 
la provincia de Castellón, perteneciente al Grupo Parla- 
mentario Popular, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 185 y siguientes del Reglamento del Congreso, 
formula al Gobierno la siguiente pregunta sobre preten- 
siones de contactos, de la Interafricana Socialista, a tenor 
de los antecedentes que se exponen seguidamente, y de la 
que desea obtener respuesta por escrito, canforme a lo dis- 
puesto en el artículo 190 del Reglamento citado: 

Sobte el encargo de los partidos socialistas africanos, 
hecho al expresidente de Senegal, Leopoldo Sedar Seng- 
har, de iniciar contactos con el presidente del Gobierno 

español sobre Ceuta y Melilla, por iniciativa del Partido 
Socialista marroquí, se desearía conocer el criterio del 
Gobierno espafiol ante esta pretensión, por lo que se rue- 
ga respuesta escrita a la siguiente pregunta: 

¿Cuál es la respuesta del Gobierno a la iniciativa de la 
Interafricana Socialista de iniciar contactos sobre Ceuta 
y Melilla a través del señor Leopoldo Sedar Senghar? 

Madrid, 1 1  de abril de 1986.-Gabdel Elorriaga Fer- 
ntíndez. 

PE 8.924-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Oscar Alzaga Villaamil, Diputado por Madrid, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
establecido en los artículos 185 v siguientes del Regla- 
mento de esta Cámara, tiene el honor de elevar al Cobier- 
no las siguientes preguntas, para las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

El Fondo de Compensación Interterritorial del ano 
1986, asignaba para la Comunidad Autónoma de Madrid 
un monto para inversiones nuevas por suma de 10.528,l 
millones de pesetas. de cuya cantidad la Administración 
Central retiene 3.217,O millones de pesetas por competen- 
cias no asumidas. 

Este Diputado prégunta al Gobierno: 

- ¿En qué inversiones SK van a emplear estos 3.217,O 
millones de pesetas? 
- ¿Ha salido ya a concurso o subasta alguna obra de 

las previstas? En su caso, iqu6 entidad o entidades han 
sido las adjudicatarias de las obras? 
- ¿Por qué importe? 
- ¿En qué estado se encuentra, en su caso, la ejecu- 

cibn de las obras? 

Palacio der Congreso de los Diputados, 3 de abril de 
1 9 8 6 . a a r  Alzaga Villaamil. 

PE 8.925-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Oscar Alzaga Villaamil, Diputado por Madrid, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
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establecido en los artículos 185 y siguientes del Regla- 
mento de esta Cámara, tiene el honor de elevar al Gobier- 
no las siguientes preguntas, para las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

El Fondo de Compensación Intertcrritorial del ano 
1985, asignaba para la Comunidad Autónoma de Madrid 
un monto para inversiones nuevas por suma de 10.940.2 
millones de pesetas, de cuya cantidad la Administración 
Central retenía 5.246,3 millones de pesetas por competen- 
cias no asumidas. 

Este Diputado pregunta al Gobierno: 

(En qui. inversiones se han empleado estos 5.246,3 mi- 

(0uií.nes fueron las ctitidadcs adiudicatarias de las 

(Por quí. iniportc? 
¿En qui. cstado se encuentra la cjccucibn de obras, en 

llones de pesetas? 

obras? 

su  caso? 

Palacio del Congrcsci de los Diputados. 3 de abril de 
I986.-0scar Alzaga Villaamil. 

PE 8.926-1 

A la Mesa del Corigrcso de los Diputados 

Oscar Alzaga Villaamil. Diputado por Madrid, peitciic- 
cicntc a1 G r ~ i p o  Parlamentario Popular, al amparo de lo 
previsto en los articulos 185 y siguientes del Reglamento 
de esta Cámara, tiene el honor de elevar al Gobierno las 
siguientes preguntas. para las que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

El Fondo de compensación Intertcrritorial del ano 1984 
asignaba para la Comunidad Autórioma de Madrid un 
monto para inversiones nuevas por suma de 11.299.2 mi- 
llones de pesetas, de cuya cantidad la Administración 
Central retenía 11.243.7 millones de pesetas. 

Este Diputado pregunta al Gobierno: 

¿En que inversiones se han empleado estos I 1.243,7 mi- 

(Quiénes fueron las entidades adjudicatarias de las 

¿Por qué importe? 
(En qué estado se encuentra la ejecución de obras, en 

llones de pesetas? 

obras? 

su caso? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de abril de 
i986.-0scar Alzaga Villaamil. 

PE 8.927-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Oscar Alzaga Villaamil, Diputado por Madrid, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
previsto en los artículos 185 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, tiene el honor de elevar al Gobierno las si- 
guientes preguntas, de las que desea obtener respuesta 
por escrito. 

El Fondo de Compensación Interterritorial del año 
1983, asignaba para la Comunidad Autónoma de Madrid 
un monto para inversiones por suma de 11.694,i millo- 
nes de pesetas, cantidad que quedaba en poder de la Ad- 
ministración Central, por no tener la citada Comunidad 
Autónoma competencias asumidas para la ejecución de 
los proyectos que comprende. 

Este Diputado pregunta al Gobierno: 

¿En qué inversiones se han empleado estos 1 1.694,l rni- 

(Quiénes lueron las entidades adjudicatarias de las 

(Por qui. importe? 
(En que estado se encuentra la ejecución de obras, en 

Ilones de pesetas? 

obras? 

su caso? 

Palacio del Congreso dc los Diputados. 3 de abril de 
1986.-Oscar Alzaga Villaamil. 

PE 8.928-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Valls Bettrand, Diputada por Balearcs, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 v siguientes del Reglarnen- 
to de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente pregun- 
ta. solicitando respuesta por escrito. 

Problemas dc desplazamiento de los habitantes de las Is- 
las Baleares 

Como consecuencia de ser las Islas Baleares uno de los 
centros neurálgicos del turismo nacional e internacional, 
se dan en determinadas épocas del año (Navidades, Se- 
mana Santa, Puentes-Festivos) además de los meses vera- 
niegos, verdaderas situaciones de saturación de los pasa- 
jes aéreos, queda,ndo los residentes de las islas en situa- 
ción de inferioridad respecto a los visitantes, llegándose 
a situaciones límite, hasta el punto de no poder salir ni 
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regresar a su respectiva tierra, ni siquiera en casos de ver- 
dadera urgencia (enfermedad, defunciones, negocios. ac- 
tos oficiales.. .). 

Por ello, pregunto al Gobierno: 

¿Que previsiones tiene el  Gobierno para que a corto pla- 
zo se solucione esta grave situación verdadcran1critc con- 
flictiva para los ciudadanos balcarcs? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de abril de 
1986.-María Valls Bertrand. 

PE 8.929-1 

!A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Maria Valls Bcrtrand. Diputada por Baleares. pxtcric- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al aniparo de lo 
establecido en los artículos 185 y siguientes del Rcgla- 
mento de la Cámara, lormula al Gobierno la  siguiente prc- 
gunta, solicitando respuesta por escrito: 

Reducción en tarilas acreas y niaritirnas para 10s cstu-  

diantes de Baleares 

Partiendo del principio de la igualdad de opurtuiiida- 
des contemplado cn la política Educativa y Universitaria, 
pregunto al Gobierno: 

¿Incidirá la politica del Gobierno en  la rcduccibri del  
50 por ciento en las tarifas aercas y maritinias para los 
estudiantes que deban cursar sus estudios lucra de las Is- 
las Baleares? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 dc abril de 
1 9 86 .-Mana Valls Bertrand. 

PE 8.930-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado al Congreso por 
la provincia de Castellón, perteneciente al Grupo Parla. 
mentario Popular, de conformidad con lo dispuesto en lo5 

artículos 185 y siguientes del Reglamento del Congreso 
formula al Gobierno la siguiente pregunta sobre desplie 
gue de misiles antiaéreos de baja cota, a tenor de los an. 
tecedentes que se exponen seguidamente. y de la que de. 

sea obtener respuesta por escrito, contormc a lo dispues- 
to en el artículo 190 del Reglamento citado: 

Habiendose adquirido hace dos anos misiles antiatkcos 
Roland v Aspide para potenciar la dclcnsa del territorio 
español contra ataques a baja cota, en la actual ocasión, 
en que se han planteado anicnams por parte de Libia, sc 

ha  hecho publico que dichas armas no han  sido dcsplcga- 
das ni instaladas para cubrir los puntos de vulncrabili- 
dad cxi+ntcs en el Ilanco sureste de la pcnirisula. Ante 
ello. se pide respuesta escr i ta a la siguiente pregunta: 

;Por que' n o  tiari sido desplegados hasta la Icchri los  mi- 
silcs antiac'rcos para dclcnsa del territorio español adqlii- 
ridos hace dos aiios? 

Madrid. 14 de abril de IC)86.-Gabriel Elordaga Fer- 
nández. 

PE 8.931-1 

A la ~Mcsa del Congreso de los  Diputados 

A l  aniparo de lo establecido en el articulo 185 del Kc- 
glaiticnio del Congreso de los Diputados. \~c.iipu cri solici- 
tar de esa Mesa l a  trariiitacion de las siguiciitcs prcguti- 
tas dirigidas a l  Gobici.iio sobre la cnscnaiir.a de la rama 
de Jardín de Inlancia dentro de l a  ForniaciOn Piulcsioiial, 
para las que deseo rcspucsta pul' cscrito. 

La Comision de Politica Cultural del Parlanicnto de ~ a -  
taluna, en sesión de 6 de Icbrcro de 1986, aprobó uní1 1.c- 
solución ( la núnicro 63/11). sob1.c ikriicus cspcci. '1 1 '  Is1;Is C I I  

Jardin de Inlancia, con cl siguiente testo: 

<(El Parlanicnto de Cataluña manilicsta la necesidad de 
continuar impulsando el critci io de que ciitrc e l  pcrsoiial 
educador dc los centro5 dc atención asisiciicial educa- 
tiva de niños y niñas dc hasta los seis ano5 de edad, se i i i -  

cluyan tambien a los titulados de Forniación Prolcsional, 
especialidad Jardín de Inlancia.1) 

Tal resolución verría niotivada por la presentación de 
sendas proposiciones no  de ley,  con la siguiente jus- 
tificación: 

«La especialidad de Jardin de lnlancia se autorizó coti 
carácter provisional, al amparo de los artículos 15 y 20 
del Real Dccrcio 707/1976. sobre Ordenación de la Fol.- 
mación Profesional, por una Orden de 16 de septiembre 
de 1977, publicada en el "Bolctin Oficial del Estado" de 
17 de octubre del mismo ano. En csia Orden se publica- 
ron tambien las consideraciones pcdagógicas, obictivos y 
estructuras de estos estudios.,) 
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Inicialmente fueron autorizados para impartir la-espe- 
cialidad de primer grado, siete centros de Cataluña y uno 
de Andalucfa. Para el segundo grado fueron autorizados 
uno de Cataluña (Sant Cugat), uno de Orense y otro de 
Vitoria. 

El crecimiento de la especialidad, por lo que respecta 
a Cataluña, ha sido el siguiente: 

Autorizados Auiorizados 
Ano Acumulación FP-2 Acumulación FP- 1 

77 . . . . . .  8 8 1 1 
78 . . . . . .  8 16 
79 . . . . . .  5 21 3 4 
80 . . . . . .  17 40 7 11 
81 . . . . . .  25 63 1 1  22 
82 . . . . . .  22 85 12 34 
83 . . . . . .  2 87 5 39 

- - 

(Un centro sólo tiene FP-2) 

Este crecimiento ha producido que el número de cen- 
tros autorizados para impartir la especialidad sea actual- 
mente el siguiente: 

FP-1 . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 44 48 
FP-1 y FP-2 . . . . . . . . .  6 33 39 

TOTAL., . . . . . . . . . .  10 77 87 
__ __ - 

En lo que se refiere al alumnado, el número de matrí- 
culas durante el curso 1983-1984, es el siguiente: 

Colcg1os Colcgior 
publicos privados Total 

FP-1 . . . . . . . . . . . . . . . . .  892 5.559 6.451 
FP-2.. . . . . . . . . . . . . . . .  231 3.278 3 SO9 

TOTAL.. . . . . . . . . . .  1.123 8.837 9.960 
-_ -~ 

Hay que destacar que esta es la tercera especialidad en 
cuanto al número de alumnos matriculados. Así, de los 
60.000 alumnos que, aproximadamente, cursan estudios 
de Formación Profesional en Cataluña, unas 2 I .O00 ma- 
triculas corresponden a la rama administrativa, 1 1  .O00 a 
la de electrónica y los indicados 9.960 a la especialidad 
de Jardín de Infancia de la rama Hogar. 

Debemos añadir que prácticamente la totalidad de este 
alumnado es femenino. 

Finalmente, hay que referirse a la existencia de centros 
donde se imparten enseñanzas no reguladas que expiden 
diversos diplomas y certificados (diplomados en puericul- 

tura, auxiliares de Kindergarden, etc.) sin ninguna vali- 
dez académica. La dependencia y origen de estos centros 
es diversa y su nivel de calidad absolutamente hete- 
rogéneo. 

Es necesario mencionar dos centros: el CIC, cerrado a 
finales de los 60, que consiguió un buen nivel de calidad, 
y la Escuela de Muntaner 544, donde se imparte un curso 
de nueve meses de duración. Este curso ha tenido mucho 
renombre y se ha considerado idóneo para abrir un jar- 
dín de infancia yío trabajar en él hasta la aparición de la 
citada Orden. 

Naturalmente, un paso importante en aras a hacer rea- 
lidad aquella resolución debe ser la reglamentación de 
aquella rama de enseñanza, dentro de la,Formación Pro- 
fesional, como garantía de la normalización de la misma 
en la perspectiva que la misma Resolución señala. 

Por todo ello, se formula al Gobierno la siguiente 
pregunta: 

1 .  (En qué plazo tiene previsto el Gobierno dictar las 
disposiciones pertinentes a fin de normalizar plenamente 
la enseñanza de la rama de Jardín de Infancia dentro de 
la Formación Profesional en nuestro país? 

2.  iPiensa el Gobierno actuar de acuerdo con los prin- 
cipios inspiradores de aquella Resolución aprobada por 
el Parlamento Catalán, en lo que hace referencia a que los 
titulados en Formación Profesional, especialidad de Jar- 
dín de Infancia, tengan acceso directo a las labores del 
personal educador de los centros asistenciales y educati- 
vos de niños v ninas hasta seis años de edad? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de abril de 
1986.-Gregorio López Raimundo, Diputado comunista 
del Grupo Parlamentario Mixto.-Fernando Pérez Royo, 
Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto. 

PE 8.932-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentavio Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

La Administración española tiene muchas ramas y son 
muchos los funcionarios que las ocupan y que viven del 
sector público. 
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¿Cuántos luncionarios ticric aciualmcritc la Adniiriis- 

~,Cuiil e5 el porcentaje de aumento de los iiiisnios du- 
iración a su servicio cti toda España? 

rante los anos 1'383, I Y H 4  y 1985? 

Palacio del Congreso de los Diputados. 17 de- abril de 
I W6.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.933-1 

Pi-c g LI I l l a  

PE 8.934-1 

A la Mesa del Conp.eso de los üiputados 

Ed~ia ido  Tari.agoiia Coi.bclli, Diputado por Barccloiia, 
pcrtciiccicntc al Gi-upo Pai-lnnicntario Popular, al anipa- 
I U  de lo piwisto  cii los ai.iiculos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámai.a, ticnc e l  honor de elevar al Go- 
bicriio las siguientes preguntas. de las que desea obtener 
i'cspuchia por cscriio. 

Antecedentes 

En íccha 26-10-84, v con número de entrada en Cortes 
12760, el Diputado que suscribe formula al Gobierno las 
siguientes preguntas, publicadas en el uB: O. C. G.» de las 
Serie D, número 59, PE 3.756-1, de fecha 13-1 1-84: 

11 A i i  t cccdcn les 

Más de dos niilloncs seiscientos mil españoles se cri- 
cucntran repartidos cntrc  diversos países de America y 
Europa tiahajando como emigrantes, scgúri el Instituio 
1.ipañol de Emigración. Al  parecer, este Instituto ha cla- 
boixdo un Plan de actuacion y pi.ctcndc crear el Consejo 
Gcricral de los Emigrantes Espanoles. 

Por todo lo cspucsto. p iquntamos:  

;Ccialcs mi lus objctivus de este plan o programa v quc 
Iiiiicioiics tcridra cuaiido se ci'cc el llamado Consejo GC-  
11 cI'¿l 1 de E ni i 1.a n 1 es Es pii no I es :J 1) 

P l . i I I I C I . U .  A c i l i a l i / a i ~  c l  a i i a l i s i h  suciulogico de lo5 1ra- 
l~aiadui-ch cqxi i iolcs cii el c ~ i c r i o r  para conocer n o  solo el 
ccriso i.ciiI de eriiigraiites. \¡no tarnbicii -\ con base en 
chtc ccii'ru- clisciiai. \ cicccitai. un sci.\.icio publico que 
i l  I i  c I id ;i I il'r I ie-cc s i cladcs a5 1 %  l e* IIC I ;I I e,s, cd LICíI 1 i \a s \ '  c u I 1 u- 
i ~ l c s  de c , ~ i ~ s  ir;lbiiiadoi.cb. 

Scguiidb. Ai~iicular los cauces iicccsarios de participa- 
c~io i i  iiistiiLicioiial. Pai.;i e l lo .  el Iristituio Espanol de Emi- 
g i'ac i ( I I I  p rol LI ncl i /.a 1.1 a I i i  ac t ua I cs t ruc t u rii participa t i \'a 
cii el cxici~ior (Juiitiis C'oiis~ilai.cs \ Consejo Asesor) y crca- 
ri;i el Coiihcjo Gciici-al de los Emigrantes Españoles, al 
que  iiias adclanic 110s rcíci-ii.cnius. 

Dctciminar las posibilidades reales del mcr- 
cado de trabajo en el csterior potenciar los programas 
de ahcsoraniicntu y fui-macióii iccnica. encaminados a la 
i.cinscrción laboral de los trabajadores que retornan. 

Facilitar la intcgración social de los cmipran- 
ics. tanto en e l  medio que actualmente residen como en 
nuestro pais (...). 

Mejorar la gestión del Organismo racionali- 
/.ando y tecnilicando los nicdios personales, materiales e 
instrumentalcs del Instituto Espanol de Emigracibn. 

Tcrcciu. 

Cuarto. 

Quinto. 

2 .  Conse,jo General de los Emigrantes Espanoles. 
Como ya anticipábamos en el  párrafo segundo, el Ins- 

tituto Espatiol de EmipraciGn, se propone crear una cs- 
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tructura de participación, que bajo la denominación de 
Consejo General de Emigrantes Españoles, tendrá como 
cometidos principales los: 

- Asesorar en la elaboración de la política de emi- 

- Informar sobre temas que en cada momento puedan 

- Conocer los presupuestos, programas y memorias de 

gración. 

ser de interés prioritario para los emigrantes. 

actuación del Instituto Espanol de Emigración. 

Dentro del Consejo General de los Emigrantes Espano- 
les, una comisión permanente tendrá como finalidad prin- 
cipal la de realizar un seguimiento de la cuestión de los 
objetivos que en cada caso se haya propuesto el Gobierno 
en materia de emigración y la elaboración de las propues- 
tas de actuación que desee ver recogidas en estos pro- 
gramas. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso.. 

En vista del período de tiempo transcurrido desde que 
el Gobierno me facilitó dicha información, este Diputado 
desea formular al Gobierno las siguientes preguntas: 

Preguntas 

¿Se ha creado ya el Consejo General de los Emigrantes 

¿Cuáles son las actividades que ha comenzado a ejer- 
Españoles? 

cer? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de abril de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.935-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

El número de licenciados va aumentando cada ano, 
para la mayoría de ellos, sobre todo para los que termi- 
nan las llamadas carreras de letras, la única salida posi- 

ble son las oposiciones para ocupar plazas de profesores 
de bachillerato, formación profesional o EGB. 

Preguntas 

¿Cuál ha sido el número de profesores agregados de ba- 
chillerato que han estado realizando su período de prác- 
ticas preescrito al haber aprobado la convocatoria de 
1985? 

¿Qué número de plazas de esta convocatoria se desti- 
naron a la reserva? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de abril de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.936-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno la siguiente pregunta, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

Antecedentes 

El número de ninos y jóvenes en edad escolar que de- 
ciden quitarse la vida, constituyen un  exponente claro v 
conciso del grado a que ha llegado el tan temido fracaso 
escolar. 

Pregunta 

¿Cuál es la evolución del fracaso escolar en los últimos 
años registrado en la provincia de Barcelona? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de abril dc 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.937-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
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ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respueta por escrito. 

Antecedentes 

En España, existen organismos, entre los cuales se ha- 
lla el Instituto de Cooperación iberoamericana (ICi) de 
Barcelona, que conceden becas a estudiantes iberoameri- 
canos que deseen seguir estudios en facultades universi- 
tarias españolas. 

Preguntas 

¿Que organismos espanoles conceden becas a estudian- 
tes y postgraduados que deseen cursar o ampliar estudios 
en centros universitarios iberoamericanos? 

¿A qué países se destinan dichas becas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de abril de 
1986 .-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.938-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbcllá, Diputado por Barcelona, 
pertcncciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento dc la Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas. de las que desea obtener 
rcspucsta por escrito. 

Anteceden tcs 

El número de licenciados va aumentando cada ano, 
para la mavoría de ellos, sobre todo para los que tcrmi- 
nan las llamadas carreras de letras, la unica salida son 
las oposiciones para ocupar plazas de prolesores de ba- 
chillerato, formación profesional o EGB. 

Preguntas 

¿Cuál ha sido el número de profesores agregados de ba- 
chillerato que han estado realizando su período de prác- 
ticas prescrito al aprobar la convocatoria de 1984? 

¿Número de plazas que en esta convocatoria se desti- 
naron a la reserva? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de abril de 
1986 .-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.939-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de 10 previsto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Siempre nos damos cuenta de que el control técnico v 
sanitario sobre alimentos v bebidas no es suficiente, cuan- 
do algún hecho lamentable produce víctimas humanas. 
En la actualidad le ha tocado al vino italiano envenena- 
do con alcohol metílico. que ha producido ya varias muer- 
tes en este país y alguna en Alemania. 

Preguntas 

¿Qué medidas ha tomado el Gobierno español para que 

¿En qu6 porcentaje ha disminuido estos días las impor- 
este vino envenenado no llegue a España? 

taciones espanolas de vino italiano? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de abril de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.940-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los articulos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

La concesión de avudas. becas, es de vital importancia 
(aunque no suficiente) para muchos jóvenes que desean 
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seguir estudios y no tienen suticientes medios económi- 
cos para ello, no obstante, a menudo se cometen fraudes 
en las peticiones de ayudas. 

Preguntas 

De las becas que se concedieron a estudiantes univer- 
sitarios en los cursos académicos 1983-84 y 1984-85, ¿a 
cuántos obligó la Administración a devolver el informe, 
por falsedad en los datos de solicitud de ayuda? 

¿Cuál es la distribución por provincias de estas de- 
voluciones? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de abril de 
I986.-Eduardo Tarragona Corbeilá. 

PE 8.941-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona. 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene cl honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

La concesión de ayudas, becas, es de vital importancia 
para muchos jóvenes que desean seguir estudios v no tie- 
nen medios suficientes para ello, no obstante, a menudo 
se cometen fraudes en las peticiones de ayuda. 

Preguntas 

¿De las becas que se concedieron a estudiantes de en- 
señanzas medias en los cursos académicos, 1983-84 y 
1984-85, a cuántos obligó el Gobierno a devolver el im- 
porte por falsedad en los datos de solicitud de ayuda? 

¿Cuál es la devolución por provincias de estas so- 
lici tudes? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de abril de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbeilá. 

PE 8.942-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente el Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno la siguiente pregunta, de la que desea obtener res- 
puestas por escrito. 

Antecedentes 

En nuestro país, por desgracia, aun el enchufismo v las 
arbitrariedades son evidentes, Según informaciones apa- 
recidas en la prensa, los sindicatos que actúan en Bruse- 
las están haciendo campaña para que los nuevos funcio- 
narios españoles que han de ir a los organismos comuni- 
tarios no sean destinados por enchufismo sino atendien- 
do al concurso de méritos v a los exámenes de oposición. 

Pregunta 

¿Es cierta esta información? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de abril de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.943-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcclona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

El Ministro Maravall quiere reforqar las enseñanzas 
medias, después de años con un fracaso escolar que linda 
lo alarmante, y de una nula adaptación de los estudios a 
futuros puestos laborales. Uno de los aspectos nuevos, 
pero que ya se rumoreaba desde la convocatoria anterior 
va a ser la próxima desaparición del actual sistema de 
concurso-oposición. 
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Preguntas 

¿Ha estudiado el Gobierno o en su caso el Ministerio de 
Educación y Ciencia, los criterios que se exigirán a los 
candidatos a profesores, cuando desaparezca el concurso- 
oposición actual? 

¿Desaparecerá también el actual sistema de interinaje? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de abril de 
1986.-Edurrdo Tamgonr Corbdá. 

PE 8.9444-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Dipuiado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno la siguiente pregunta de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

Antecedentes 

Los derechos humanos estan aún lejos de lo que todas 
las personas civilizadas desearíamos, v aunque la lucha 
por estos derechos no se detiene, quedan aún muchas per- 
sonas que se ven en la necesidad de solicitar asilo políti- 
co, para escapar a las persecuciones de que son objeto en 
su país. 

Pregunta 

¿Cuántas de las personas que solicitaron asilo político 
en España en los años 1983, 1984 v 1985 han regresado a 
su país? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de abril de 
1986.-Eduardo Tamgonr Corbellá. 

PE 8.945-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbella, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Re- 

glamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bienio las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Los derechos humanos están aún muy lejos de lo que 
todas las personas civilizadas desearíamos, y aunque la 
lucha por estos derechos no se detiene, quedan aún mu- 
chas personas que se ven en la necesidad de pedir asilo 
político, para escapar a las persecuciones de que son ob- 
jeto en su país. 

Preguntas 

¿A cuánto asciende el total de personas que en los aAos 

¿Cuáles fueron los países de procedencia? 
¿Cuáles fueron las Comunidades Autónomas espatiolas 

1983 y 1984 solicitaron asilo político en España? 

de destino? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de abril de 
1986 .-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.946-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno la siguiente pregunta, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

Antecedentes 

Según parece, la Administración española todavía no 
ha fijado cuáles son las zonas de montatia y las áreas des- 
favorecidas, motivo por el cual se pueden perder impor- 
tantes ayudas que concede la CEE. Por este mismo moti- 
vo nuestro país s6lo tiene el 10 por ciento de la subven- 
ción comunitaria. 

Pregunta 

¿Por qué la Administraci6n espaiiola no ha fijado aún 
cuáles son las zonas de montaiía y las áreas más des- 
favorecidas? 
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Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de abril de 
1986.-Eduardo Tamgona Corbelli. 

PE 8.947-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los arttculos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de elevar el Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Durante el año 1985, se concedieron 17.377 permisos de 
trabajo a extranjeros en Cataluña y 12.782 autorizaciones 
de residencia, de las que más o menos la mitad fueron, se- 
gún fuentes oficiales, para personas sin trabajo. 

Preguntas 

¿Cuántos permisos de trabajo a extranjeros se conce- 
dieron en toda Espafia, con excepción de Cataluña, du- 
rante el año 1985? 

¿A qué nacionalidades pertenecen? 
¿Distribuci6n por provincias de estos extranjeros en el 

territorio español? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de abril de 
1986.-Eduardo Tarragona Corebellá. 

PE 8.948-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artfculos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Durante el año 1985, se concedieron 17.377 permisos de 
trabajo a extranjeros en Cataluda, y 12.782 autorizacio- 

nes de residencia, de las que más o menos la mitad fue- 
ron, según fuentes oficiales, para personas sin trabajo. 

Preguntas 

¿Cuántas autorizaciones de residencia a extranjeros se 
concedieron en toda España, con excepci6n de Cataluña, 
durante el año 19857 

¿Cuáles eran los paises de procedencia de esos ex- 
tranjeros? 

¿Qué porcentaje de ellos no tentan trabajo al extender- 
se las autorizaciones? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de abril de 
1986.-Eduanlo Tarragona Corbellá. 

PE 8.949-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona CorbellB, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de 10 previsto en los artfculos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Los suicidios de niños en edad escolar que deciden qui- 
tarse la vida, constituyen un exponente claro y conciso 
del grado a que ha llegado el tan temido fracaso escolar. 

Preguntas 

¿Cuál es la evoluci6n del fracaso escolar en los últimos 
cuatro años registrado en toda España, con excepción de 
la provincia de Barcelona? 

¿Cuál es su distribuci6n por provincias? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de abril de 
1986.-Eduardo Tamgona CorbellA. 

PE 8.950-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

' Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al arnpa- 
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ro de lo pre*;isto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

El sector de la construcción tiene una gran importan- 
cia para la vida económica de nuestro país, y el capital 
extranjero no es ajeno a tal importancia. 

Preguntas 

¿Cuál ha sido el porcentaje de penetración de capital 
extranjero en España, en el sector de la construcción du- 
rante el año 1985 (por meses) y los tres primeros meses 
de 1986? 

L A  qué paises y entidades pertenece este capital ex- 
tranjero. 

Palacio del Congreso de los Diputados, Y de abril de 
I986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.951-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Uno de los aspectos, quizá más significativos de la ac- 
tual situación económica que estamos- padeciendo todos 
los españoles es la disminución del número de empresa- 
rios y autónomos en nuestro país. 

Preguntas 

¿cuál es el número de empresarios y autónomos espa- 
ñoles existentes durante los aíios 1984, 1985 y los tres pri- 
meros meses de 1986? 

¿Cuál es su distribución por provincias y por sectores 
económicos? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de abril de 
1986 .-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.952-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Según estimaciones de la Generalitat catalana, en Ca- 
taluña existen más de 3.000 máquinas tragaperras ilega- 
les, y en los últimos dos anos se ha puesto al descubierto 
un fraude fiscal de más de 2.000 millones de pesetas. 

Preguntas 

iCuántas máquinas tragaperras, se estima que actual- 
mente funcionan ilegalmente en toda España, con excep- 
ción de Cataluña? 

¿Cuál es la distribución por provincias? 

Palacio del Congreso de los Diputados, Y de abril de .  
1986.-Eduerdo Tarragona Corbellá. 

PE 8.953-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Según informe de la Generalitat, en Cataluña existen 
más de 3.000 máquinas tragaperras ilegales, y en los úl- 
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timos dos años se ha puesto al descubierto un fraude fis- 
cal de más de 2.000 millones de pesetas. 

Preguntas 

¿Cuántas máquinas recreativas censadas y legales exis- 
ten actualmente en toda España, con excepción de Ca- 
taluña? 

¿Cuál es la distribución por provincias de estas má- 
quinas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de abril de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 6.954-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Alberto Durán Núñez, Diputado por Pontevedra, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo establecido en los artículos 185 y Siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, formula al Gobierno las siguientes 
preguntas para las que solicito respuesta por escrito. 

Antecedentes 

El Real Decreto 2546í1985 del 27 de diciembre sobre 
política económica financiera del sistema portuario, «es- 
tablece en el 6 por ciento de inversión neta en activos fi- 
jos, la rentabilidad que ha de obtenerse de la gestión glo- 
bal de dicho sistema portuario)), y sigue más tarde que ... 
«un deseable autofinanciamiento del conjunto del siste- 
ma portuario, incluidas inversiones en obra nueva, que 
traerá como consecuencia una paulatina reducción de la 
subvención que recibe el conjunto del sistema portuario 
con cargo a los presupuestos generales del Estado)). 

Todo esto hace importante conocer por parte de la opi- 
nión pública española en general y de la gallega en par- 
ticular una serie de informaciones que conforman las si- 
guientes preguntas: 

1 .  ¿Cuál es el valor patrimonial de cada uno de los 
puertos gallegos de interés general, o sea Vigo, La Coru- 
ña, El Ferrol, Villagarcía de Arosa y Marín? 

2. ¿Cuánto han recibido en concepto de subvención, 
con cargo a los Presupuestos Generales del Estado duran- 
te los últimos diez años cada uno de los 27 puertos espa- 
ñoles de interés general? 

Madrid, 15 de abril de 1986.-Alberto Durán Núñez. 

PE 8.955-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

Las quejas que llegan de los ciudadanos sobre Renfe 
son abundantes, y uno estaría casi tentado de tenerlas por 
injustificadas. Pero en realidad las anomalías son dema- 
siadas. Por todo lo cual formulo la siguiente pregunta: 

¿Por qué no se revisa el estado de funcionamiento de 
cada tren antes de iniciar su recorrido? 

Madrid, 16 de abril de 1986.-Eduardo Tarragona 
Corbellá. 

PE 6.956-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Modesto Fraile Poujade, Diputado por Segovia, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente pre- 
gunta solicitando respuesta por escrito: 

Situación de las personas pertenecientes a la Unión Mili- 
tar Democrática (UMD) 

Han transcurrido diez años desde que la Constitución 
Española, inspirada en el natural espíritu de superación 
de conflictos ideológicos, concedió y reguló la Amnistía. 

Posteriormente, la Constitución Española sancionó 
como norma suprema la igualdad de todos ante la Ley y 
la no discriminación por cualquier circunstancia perso- 
nal o social. 
Pocos casos deben de quedar en nuestro país de discri- 

minación por pertenecer a organizaciones que se conside- 
raron ilegales en el anterior régimen y, entre las que pue- 
den estar, se encuentra la de los pertenecientes a la extin- 
guida Unión Democrática Militar (UMD). 

Por todo ello, pregunto: 

¿Tiene propósito el Gobierno de adecuar al espíritu 
constitucional el tratamiento legal vigente a los militares 
condenados por su pertenencia a la extinta Unión Militar 
Democrática? 
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Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de abril de 
1986,Maduto Prnlle Pouj.de. 

PE 8.957-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Victoria Femández-España y Fernhdez-Latorre, 
Diputada por La Comfia, al amparo de lo establecido en 
los artículos 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, tiene el honor de formular al 
Gobierno las siguientes preguntas sobre *Dilación en la 
aplicación de medidas sancionadoras durante la implan- 
taci6n del IVA., de las que solicita respuesta por escrito. 

Antecedentes 

La tardía y escasa campatia informativa sobre la im- 
plantación del IVA, unida a la indudable complejidad del 
sistema tributario de este impuesto, que modifica todo el 
esquema de la imposición indirecta aplicado durante 
anos, está produciendo una enorme confusi6n y deja tras- 
.lucir una casi total falta de información en numerosos sec- 
tores, especialmente los modestos, como es el caso de los 
agricultores, ganaderos, de los pequefios comerciantes, de 
las PYMES, etcétera. 

Se ha producido una mezcla de nuevos conceptos, el es- 
tablecimiento de numerosos requisitos formales de difícil 
cumplimiento a causa de problemas ajenos a los respec- 
tivos sujetos pasivos, así como la insuficiencia de las dis- 
posiciones transitorias para regular el paso del antiguo al 
nuevo sistema, por ejemplo en el caso de los exportado- 
res de actividad iniciada en el aAo 86, que se ven obliga- 
dos a asumir el coste financiero de un IVA a compensar 
durante todo este ano que, por ejemplo, para un volumen 
de 200 millones de exportación ronda los 20 millones de 
pesetas, que puede superar sus recursos propios sin que 
la Administración haya desarrollado siquiera lo previsto 
en los artlculos 179, 180 y 181 del Reglamento del IVA, 
que paliarían su situación. 

De todas estas circunstancias se derivan una serie de 
problemas prácticos de información e inexperiencia que 
hacen previsibles numerosos errores y fallos en el cum- 
plimiento de las obligaciones formales y materiales que 
el IVA supone, y que bajo su propio régimen sancionador, 
y el general recientemente endurecido en forma, como se 
ha denunciado, excesiva y exagerada, podrfan implicar 
una avalancha de sanciones con resultados punitivos y 
atemorizadores de efecto previsiblemente más negativos 
para la conciencia tributaria y la colaboraci6n ciudada- 
na que el que tendrla el considerar esas dificultades arri- 
ba expuestas para flexibilizar o dilatar la aplicación de di- 

chas medidas sancionadoras durante el período inicial de 
implantación del IVA. 

Ante lo expuesto se pregunta al Gobierno: 

1, ¿Piensan adoptarse medidas de dilación y flexibili- 
zaci6n en la aplicación de sanciones por errores o incum- 
plimientos formalei o materialea en el I V A  durante la eta- 
pa inicial de su implantaci6n, dada la notoria falta de in- 
formación, la masificación de contribuyentes, etc., pro- 
ducidos? 

2. Numerosos agricultores y ganaderos singularmen- 
te, por desconocimiento, o incluso lejanía física de la or- 
ganizaci6n administrativa tributaria, ni siquiera han po- 
dido acogerse a1 censo del IVA, ni, previsiblemente, po- 
drán presentar en plazo sus primeras declaraciones tri- 
mestrales. A ello se unen las avalanchas de personas para 
solicitar información, presentar declaraciones, etc., pro- 
ducidas en las Administraciones de Hacienda. ¿Piensa 
cumplirse el plazo de declaraci6n a fin de evitar estos pro- 
blemas detectados? 

3. Dada la imposibilidad de acogerse las empresas de 
nueva creaci6n o inicio de actividad exportadora al régi- 
men de exportadores, y los problemas que ello puede oca- 
sionarles por asumir la carga financiera durante un aao 
de todas las cuotas del IVA soportado, ¿piensa dictarse al- 
guna norma que recoja esta situación, no contemplada ni 
en la Ley ni en el Reglamento del IVA, en clara laguna le- 
gal, al menos para aquellos que acrediten exportaciones 
superiores a 20 millones de pesetas, y que les permita aco- 
gerse al Régimen de Exportadores? 

¿Cuándo va a desarrollarse el sistema de suspensi6n del 
ingreso previsto en los artículos 179 a 181 del Reglamen- 
to del IVA, que permitirlan igualmente paliar el proble- 
ma descrito, además de evitar una fuerte carga financie- 
ra a los exportadores? 

¿Cuál es el criterio del Gobierno respecto a esta situa- 
ci6n descrita? 

Madrid, 18 de abril de 1986.-Mmri. Vlctoríi Femán- 
dez-hpmib y Faniiadoz-Litom. 

PE 8.958-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Modesto Fraile Poujade, Diputado por Segovia, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo dispuesto en los artlculos 185 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de formular las si- 
guientes preguntas al Gobierno, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Las negociaciones que desde hace meses se mantienen 
entre la empresa Maquinista Terrestre y Marítima de Bar- 
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celona, y la Francesa Aston Atlantic (AA) al objeto de que 
esta última participe en el capital de MTM aportando la 
tecnología más avanzada en el sector del ferrocarril con- 
tinúan paralizadas desde hace tiempo. 

Preguntas 

1. ¿Se debe esta paralización a que AA exija al INI que 
antes de tomar la mayoría de las acciones, ésta cubra las 
pérdidas de MTM en su totalidad? 

2. LES esta una operación de privatización del tipo 
SEAT? 

3. iCuáles son las pérdidas de MTM en 1983, 1984 y 
1985? 

4. ¿Cuáles son los resultados previstos para 1986? 
5 .  ¿Se debe esta operación de captación de un socio 

extranjero a que MTM fue expulsada, dentro de la Divi- 
sión de Bienes de Equipo, de la actividad de suministro 
de generadores de vapor por Babcock Wilcox Española y 
más concretamente por la acción de su Presidente don 
Manuel Fernández? 

Madrid, 1 1  de abril de 1986.-Modesto Fraile Poujade. 

PE 8.959-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Camuñas Solís, Diputado por Jaén, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular la siguiente 
pregunta al Gobierno, de la que se desea obtener respues- 
ta por escrito. 

¿Cuáles son las razones por las que Televisión Espano- 
la ha discriminado al Club de Fútbol Atlético de Madrid, 
a lo largo de su brillante trayectoria en la Copa de Cam- 
peones de Copa (Recopa), al no retransmitir los encuen- 
tros jugados por dicho club? 

Madrid, 21 de abril de 1986.4abrlel  Camuñas Solís. 

PE 8.960-1 

~ A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Camuñas Solís, Diputado por Jaén, pertene- 

ciente al Grupo parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular las si- 
guientes preguntas al Gobierno, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Según recoge el Presupuesto de Gastos del Consejo Su- 
perior de Deportes para 1986, existe una partida de 1.625 
millones de pesetas, destinadas a la reestructuración y sa- 
neamiento del fútbol profesional. Esta cantidad serviría 
para mejorar la situaci6n financiera de los Clubs de Fút- 
bol, habida cuenta de las mejoras en sus instalaciones 
como consecuencia del Mundial de Fútbol, celebrado en 
España. 

Ante la imperiosa necesidad de los Clubs de hacer efec- 
tivas las deudas contraídas, se efectúan las siguientes pre- 
guntas de las que se desea obtener respuesta por escrito: 

- ¿En qué momento el Consejo Superior de Deportes, 
piensa hacer efectivas estas transferencias destinadas al 
saneamiento del fútbol profesional? 
- ¿Podríamos conocer las razones que justifican las 

demoras en la realización de estas transferencias? 

Madrid, 21 de abril de 1986.-Gabríel Camuñas Solís. 

CONTESTACIONES 

PE 8.252-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan María Bandrés Molet, sobre núme- 
ro de individuos de trabajadores que han muerto, a lo lar- 
go del año 1985, con ocasión de accidentes laborales, ten- 
go la honra de enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

uEl número de trabajadores que murieron en acciden- 
tes de trabajo, no contabilizando los accidentes “in itine- 
re”, durante el año 1985, es de 1.149. 

Una adecuada valoración de esta cifra, obliga a tener 
en cuenta la incidencia que tiene sobre ella la inclusión 
de 124 fallecimientos, calificados como resultado de acci- 
dente de trabajo, ocurridos con ocasión de la catástrofe 
aérea del Monte Oiz en Bilbao, producida el 19 de febre- 
ro, y que, evidentemente, no pueden tenerse en cuenta si 
se trata de valorar los accidentes de trabajo con resulta- 
do de muerte cuyo origen se encuentra en las condiciones 
en que se desarrolla la actividad laboral en los respecti- 
vos centros de trabajo., 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento de esa Cámara. 
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Madrid, 2 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.171-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Enrique Beltrán Sanz, sobre servicio de 
correos en la provincia de Castellón, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«El señor Diputado puede tener la absoluta seguridad 
que una de las preocupaciones fundamentales de la Di- 
rección General de Correos y Telégrafos, de la Secretaria 
General de Comunicaciones v del propio Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones es conocer el de- 
sarrollo de  los servicios que presta v muy concretamente 
con qué regularidad v grado de calidad se realizan. 

Precisamente y ,  en linea con el contenido de la pregun- 
ta, se realizan muestreos para conocer el tienipo que me- 
dia entre el depósito del envio y su cntrcga al destinata- 
rio. En este sentido se ha establecido un indice de regu- 
laridad que permite detectar el porcentaje de correspon- 
dencia que se entrega dentro de plazos deterniinados. des- 
prenditindose de los datos recogidos que un 86.56 por 
ciento de la correspondencia muestrcada s r  cntrcga den- 
tro de un máximo dc trcs dias entre el depósito y la rn- 
trega v ,  un porcentaje realmente irrelevante. 0.25 por 
ciento, se ha demorado más de nueve dias. 

Los resultados, como puede deducirse' de lo anterior- 
mente expuesto son susceptibles de mejora v desde lue- 
go, el objetivo de mejora del Servicio es el más importan- 
te que tiene planteadu la Dirección General de Correos v 
Telégrafos~>. 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos e n  el ar-  
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.140-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don .4rturo J. Escuder Croft, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a razones del des- 
plazamiento hasta Tenerife o Gran Canaria desde la Pe- 
nínsula de un helicóptero de la Dirección General de Trá- 
fico y otros extremos, tengo la honra de enviar a V.  E. la 

contestación tormulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

#Del 19 al 24 del pasado mes de enero, se trasladó a 
Santa Cruz de Tenerife un helicóptero de la Dirección Ge- 
neral de Tráfico con el fin de  facilitar la realización de es- 
tudios sobre seguridad vial, a dos técnicos que para este 
fin se trasladaron a la citada isla. 

Gracias a la utilización del helicóptero, los técnicos de 
tráfico realizaron el trabajo de  campo previo a los estu- 
dios correspondientes en cinco días, cuando por otros me- 
dios habrían tenido que invertir un mes.. 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de  abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Vlrgllio Zapatero Cómez. 

PE 8.236-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta tormulada por 
la Diputada dona María Victoria Fernández-España y Fer- 
nández-Latorre. sobre inversiones del Ministerio de Tra- 
bajo v Seguridad Social en la provincia de La Coruña, ten- 
go la honra de enviar a V.  E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuvo contenido es el siguiente: 

« S e  adjuntan Anexos 1 v 11 donde se recogen los datos 
interesados por la señora Diputada.. 

Lo que cnvío a V .  E. a los efectos previstos en el ar-  
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.238-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña María Victoria Fernández-España y Fer- 
nández-Latorre, relativa a inversiones del Ministerio de 
Economía, Hacienda y Comercio en la provincia de La Co- 
runa, tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

U En el Program'a de Inversiones Públicas se indican los 
que a continuación se relacionan: 
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Ministerio de  Economía y Hacienda 

Ampliación Delegación Hacienda Especial en La 
Coruña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  51,s 

1 ,o 

1 , 1  

. . . . . . . . . . . .  Mejora de  los Servicios de Aduanas 
Adquisición de  Máquinas registradoras para la 

Administración Territorial de Hacienda . . . . . .  

Total inversión Ministerio Economia y Hacien- 
da  en La Coruña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  53,6 

Resto Ministerios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.988,3 
Total inversión presupuestada, en La Coruna . . 5.041,9 
inversiones en Galicia sin concretar provincial- 

mente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.205.3 

Generalmente son proyectos a realizar en varias pro- 
vincias (tramos de carreteras, ferrocarril ... ) por lo que 
aunque hay inversiones en La Coruña, son partes inte- 
grantes de un proyecto, razón por la que no están locali- 
zados provincialmente.. 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.239-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña María Victoria Fernández-España y Fer- 
nández-Latorre, sobre inversiones del Ministerio dc  
Transportes, Turismo y Comunicaciones en la provincia 
de La Coruna, tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

«Las inversiones que van a realizar durante 1986 los 
distintos Centros Directivos y Organismos Autónomos del 
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, en 
la provincia de  La Coruna, previstas en el Programa de i i i -  

versiones Públicas 1986-90 son las siguientes: 

Ferrocarri I Anualidad 86 
(Cifras en millones dc pcsciaa) Finalimci¿m 

DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 

Línea Orense-Coruña (tramo Lalin-Santiago). Tratamiento 
integral de la línea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  500,O 1988 

Línea Ferrol-Gijón (FEVE, tramo Ferrol-Cerdido. Proyecto 
Ferrol-San Ciprián). Renovación de vía y obras comple- 
men tarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  644, I 1986 

TOTAL FF. CC . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.144,l 

AEROPUERTOS 

Aeropuerto Santiago 

Balizamiento y ampliación pista de  vuelo . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Líneas acometida nueva Central Eléctrica.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ayudas visuales Calvert pista 17 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Cerramiento por ampliación pista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Grupo de continuidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

142,8 
20 ,o 
60,O 
30 ,O 
40,O 

Total A. Santiago . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Aeropuerto La Coruña 

Expropiaciones y obras ampliación Aeropuerto . . . . . . . . . . . . .  
Desvto carretera N-550 por ampliación aeropuerto . . . . . . . . . .  
Grupo de  emergencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

292,8 

328,l 
55,O 
30,O 

1986 
1987 
1987 
1986 
1986 

1987 
1986 
1986 

~~~~ 

Total Aeropuerto La Corufia ............................ 413.1 
Total Aeropuertos ........................................ 705.9 

Total inversión Dirección General Infraestructura . . . . . . . . . .  1.850 
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Fcmrrrríl Anualidad 86 
(Cifrar en rnilloner de pereui) Finiliuci6n 

INSTITUTO NACIONAL DE METEOROLOGIA 

Instalación de equipo de medición de viento en el Centro Me- 
teorológico Zona1 de La Coruña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Obras en el Cento Meteorológico Zona1 de La Coruña . . . , . . 
Suministro de instalación de un radar para el sistema de vi- 

gilancia Meteorológica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Suministro e instalación de un sistema de capacidad Doppler 

Instalación de Terminales para el sistema de vigilancia 

Instalación de dos equipos de medida de viento en el Aero- 

1,6 
4,7 

36,4 

9,3 

15,o 

4,7 

71,7 

para el radar de La Coruña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Me teorológico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

puerto de La Coruña . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Total inversión 1. N .  Meteorología . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Subprograma: Oficinas 

Oficina en Puebla de Carminal (La Coruña) . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Adaptación de Oficina en Muros de S. Pedro (La Coruña) . . . 
Oficina de Ordenes (La Coruña) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Oficina de Puerto Cariño (La Coruña) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Subprograma: Grandes reformas 

Reforma General del Edificio de Comunicaciones del Ferrol 
Reforma y ampliación de la *Casa de la Culturam en Ferrol 

Total proyectos de construcción y reforma de edificios 

PROYECTOS DE SISTEMAS DE TELECOMUNICACION 

Subprograma: Conmutación 

Central en La Coruña.. . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Subprograma: Radioenlaces 

Radioenlace Coruda-Ferro1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Red Radioeléctrica terciaria en La Coruña . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Total proyectos sistema telecomunicación . . . . . . . . . , . . . . 
Total inversión S. G. Comunicaciones . . . . . . . . . . . . . . , . , . 

Caja Postal de Ahorros 

Obras de adaptación de la Delegación de El Ferrol .. . . . . . . . . 
Obras de adaptación, mobiliario, equipamiento en El Ferrol, 

Barrio Carranza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

16,l 
5 ,o 

108.1 

20,o 

2 ,o 
10,o 

32 ,O 
115,l 

30,O 

14,4 

1986 
1986 

1986 

1986 

1986 

1986 

1986 
1986 
1986 
1986 

1986 
1987 

1988 

1987 
1990 

1987 

1986 

Total Caja Postal de Ahorros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44,4 
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Fenucamil Anualidad 86 
(Cihss en millones de pesetas) Flnalizaci6n 

AEROPUESTOS NACIONALES 

Aeropuerto Santiago 

Obras, instalaciones y equipamiento del Aeropuerto . . . . . . . .  

Equipos y logical informático Aeropuerto de Santiago . . . . . .  

80,O 

pista ...................................................... 18,s 
2,s 

Adquisión y reposición de vehfculos especiales barredores de 

Total Aeropuerto de Santiago ........................... 

Aeropuerto de La Coruña 

Inversiones en seguridad de edificios, campos de vuelo y 
urbanización .............................................. 

Equipamiento complementario en inversión de reposición . . 
Adquisición y reposición de autoextintores VIR de doble 

agente ..................................................... 
Adquisición y reposición barredores plataforma y zonas ur- 

banizadas ................................................. 

DIRECCION GENERAL DE MARINA MERCANTE 

Inversiones en maquinaria, utillaje, de reposición y en mate- 
rial didáctico para la ESM Civil de La Coruna . . . . . . . . . . . .  

DIRECCION GENERAL DE AVIACION CIVIL 

101 ,o 

6,O 
1 ,o 

18,O 

7 ,O 

20,o 

Total inversión Dirección General de Marina Mercante 

Suministro en Estado operativo de una estación de radar pri- 
mario y secundario para APP en el Aeropuerto de Santiago 

Suministro nuevo sistema de control en el TWR de Santiago 
Instalación de un radiofaro VOR en Santiago . . . . . . . . . . . . . . .  

20 ,o 

23 1,s 
40,O 
51,8 

Total inversión Dirección General de Aviación Civil . . . .  323.3 

SECRETARIA GENERAL DE COMUNICACIONES 

Proyecto de construcción y reforma de edificios 

Subprograma: Construcción pabellones postales 

Reforma y ampliación del pabell6n postal de la Estación 
Férrea de San Cristóbal ................................... 35.0 

Adquisici6n y reposición vehículos de iluminación .......... 10,o 
Total Aeropuerto de La Coruña ......................... 42,O 
Total Aeropuertos Nacionales ........................... 143,O 
Total inversión prevista ................................. 2.567,s. 

1990 

1986 
1990 

1986 

1988 

1976 

1988 
1987 
1986 

1988 
1986 
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Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento de esta Cámara. 

Madrid, 2 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Vírgüío zipatuo Córner. 

PE 8.245-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doda María Victoria Fernández-España y Fer- 
nández-Latorre, sobre inversiones del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo en la provincia de La Coruña, ten- 
go la honra de enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

.Las dotaciones presupuestarias previstas por el Minis- 
terio de Obras Públicas y Urbanismo para la provincia de 
La Coruña en el año 1986 alcanzarán la cifra de 1.763,4 
millones de pesetas, de los que corresponden: 

Dirección General de Carreteras .............. 668.3 
Dirección General de Puertos y Costas . . . . . . . .  81,8 
Junta del Puerto de La Coruiia ................ 4 I8,3 
Junta del Puerto de El Ferro1 . . . . . . . . . . . . . . . . .  343,9 
Patronato de Casas ............................ 52.1 
SEPES ........................................ 199,O 

En lo que se refiere a los destinos concretos de estas in- 
versiones así como las fechas de realización previstas se 
remite al Anexo de Inversiones Reales de los Presupues- 
tos Generales del Estado para 1986, cuya fotocopia se 
adjunta. 

En el caso de SEPES el desglose de los 199 millones de 
pesetas que está previsto invertir es el siguiente: 

Adquisición de suelo: Polígono Industrial Ber- 
gondo ....................................... 80,O 

5 ,o 

24,O 
75,O 

Bens ........................................ 10.0 

Ensenada de la Gándara (El Feml)  ........ 5 .o 

Obras: Polígono Industrial Bergondo ......... 

Tambre (Santiago de Compostela) .......... 
Obras: Naves en Polígono Tambre ............ 

Obras: Adecuación de parcelas del Polígono 

Obras: Obras complementarias en el Polígono 

Obras: Obras complementarias en el Polígono 

Total .......................................... 199,On 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artículo 
190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 2 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgliio Zapatero Cómtz. 

PE 8.135-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Modesto Fraile Poujade y otro señor Di- 
putado, pertenecientes al Grupo Parlamentario Popular, 
relativa a seguridad ciudadana en Segovia y otros extre- 
mos, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

*El número de delitos contra la propiedad denuncia- 
dos en la provincia de Segovia durante el año 1985 fue de 
1.71 1, de los que han sido esclarecidos el 17,4 por ciento, 
El número de atracos conocidos en la citada provincia 

durante 1985, fue de 32, de los que han sido esclarecidos 
el 44 por ciento. 

El número de lesiones conocidas fue de 283; de las que 
21 son constitutivas de delito y 262 de falta; habiendo sido 
esclarecidas el 90 por ciento. 
Todos los delitos conocidos por la policía y la Guardia 

Civil son notificados a la Autoridad Judicial competente. 
El índice de delincuencia global aumentó en la provin- 

cia de Segovia en un 29 por ciento en 1985 con relación 
al año anterior, 6 puntos menos que el índice de creci- 
miento del año 1984 respecto al de 1983.~ 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artículo 
190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgillo Zapatero Cómez. 

PE 8.295-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Josep López de Lerma i López, sobre I í -  
neas de crédito del Banco de Crédito Local con Ayunta- 
mientos de la Provincia de Gerona, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

a A  la pregunta primera en anejo 1, se contempla la re- 
lación de créditos solicitados por las Corporaciones Loca- 
les de la provincia de Gerona, durante los años 1983, 1984 
y 1985. 

A la pregunta segunda, igualmente en anejo 2, se con- 
templa relación de créditos concedidos a las citadas Cor- 
poraciones en dichos tres ejercicios. 

A la pregunta tercera, no se ha denegado ninguna 
solicitud. 

A la pregunta cuarta, igualmente en anejo 3 figura la 
deuda a 13 de marzo de 1986 de los nueve Ayuntamien- 
tos solicitados con el Banco de Crédito Local.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artículo 
190 del Reglamento del Congreso. 
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Madrid, 2 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.248-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Luis Mardonec Sevilla, relativa a inver- 
siones y ayudas de carácter cultural que se han efectuado 
durante 1985 en la provincia de Santa Cruz de Tenerife. 
con cargo a fondos presupuestarios del Estado, tengo la 
honra dc enviar a V .  E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuvo contenido es el siguiente: 

((En el Programa de Inversiones Públicas para 1985 sólo 
se recogen 1,6 millones de pesetas del Ministerio de Asun- 
tos Exteriores para acondicionamiento, mobiliario v en- 
seres del Instituto de Estudios Hispánicos y Museo Ar- 

No obstante. dado el proceso de transferencias a la Co- 
munidad Autónoma de Canarias en materia cultural (Real 
Decreto 7- 12-79, Real Decreto 12- 12-82, Real Decreto 
25-1-84, Real Decreto 28-12-83),  esta dedica, en sus pro- 
pios presupuestos, 75,O millones al Conservatorio de Mú-  
sica de Santa Cruz de Tenerife: además pi-ogrania las si- 
guientes inversiones de carácter cultural sin especilicar 
la isla e n  la que se concreta su ejecución: 

queológico. 

,MIIICJIIL~~ 
d I. 

pC*L,t i lh 

~~~ 

Conservación y restaui-acih del patrimonio 
histórico-artístico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  137,O 

9,o 
infraestructura cultural . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  00,O 
Plan de infraestructura deportiva . . . . . . . . . . . . .  175,O 

Adquisición de dos pianos y c l a \ ~ .  . . . . . . . . . . . .  

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  41 I , O ) )  

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el articulo 
190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.141-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Enrique Martínez del Río, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, relativa a inves- 
tigaciones policiales en relación con el secuestro de un 

Concejal del Ayuntamiento de Palencia y otros extremos, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«La investigación llevada a cabo actualmente por 
miembros de las Brigadas Provincial y Regional, en fun- 
ciones de Policía Judicial, bajo la dependencia del Juzga- 
do de  Instrucción número 2 de Palencia, en base a la de- 
nuncia preseqtada por el Concejal del Ayuntamiento de 
dicha capital, se realiza ateniéndose estrictamente a los 
procedimientos legalmente establecidos, habiendo encon- 
trado un alto grado de colaboración entre la población, 
para llegar a un total esclarecimiento de los hechos.), 

LO que envío a V. E. a los efectos previstos en el ariícuio 
190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 2 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.266-11 

Excmo Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Josk Enrique Martínez del Río, sobre sub- 
vención del gasóleo agrícola, tengo la honra de enviar a 
V.  E. la contestación formulada por el Gobierno, cuvo 
contenido es el siguiente: 

«Los Ministerios de Economía y Hacienda v Agricultu- 
ra han definido un procedimiento de devolución del Im- 
puesto Especial soportado por los agricultores al consu- 
mir el llamado gasóleo agrícola que permitirá, por un 
lado, la devolución exacta del impuesto v ,  por otro, ga- 
rantizar la concurrencia de los requisitos v exigencias que 
se requieren en todo proceso de devolución de impuestos. 

El procedimiento se basa en el sistema generalizado v 
extendido del Cheque Carburante que emiten las entida- 
des financieras y se está ultimando algunas de sus fases 
con la pretensión que sea, a la vez, ágil v seguro, tanto 
para los contribuventes como para la Hacienda Pública v 
que se hará público en fechas próximas por la norma 
correspondiente. 

En concreto, se persigue garantizar el derecho subjeti- 
vo v objetivo de los contribuventes v ,  por supuesto, veri- 
ficar que concurran en los que soliciten la devolución di- 
chos requisitos, es decir: 

1 .  Que sea titular del derecho. 
2.  Que consuma gasóleo agrícola. 
3.  Que destine dicho consumo a la actividad agrícola. 

Obviamente, hasta la entrada del procedimiento de las 
devoluciones se compensará a los agricultores por el im- 
puesto soportado y para ello se ha procedido a una actua- 
lización de los módulos objetivos en base a los que se van 
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a evaluar dichas compensaciones para que la estimación 
sea suficientemente fiable. 
Los mbdulos son los de maquinarias, extensiones culti- 

vadas y tipos de cu1tivo.n 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de abril de 1986.-EI Secretario de Estado, 
Virglüo Zopatem Cómez. 

PE 8.137-11 

Excmo Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Antonio Montesinos García, sobre 
télex público para industriales de la villa Onill, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

*La Compañía Telefónica Nacional de España tiene di- 
vidido el territorio nacional en distritos de tarificación y 
la tarifa de circuito interurbano se evita cuando el abo- 
nado y el punto de conexión están situados en el mismo 
distrito de tarificación. 

La localidad de Onill pertenece al distrito de tarifica- 
ción 0322 en el cual el único punto de conexión múltiple 
establecido se encuentra en Ibi, donde están conectados 
la mayoría de los abonados existentes en Onill, satisfa- 
ciendo la cuota establecida por la CTNE correspondiente 
a la de enlace con circuito urbano. 

En la actualidad la localidad de Ibi dispone de equipos 
PMX con suficientes canales telegráficos libres para ad- 
mitir como usuarios del servicio télex a los abonados de 
Onill, pero la Compañla Telefónica Nacional de España 
no ha dispuesto de enlace entre los pueblos del distrito, 
aunque pueda existir algún caso con abonados ya en fun- 
cionamiento que estén conectados con Alicante abonan- 
do cuotas de circuito interurbano. 

Al existir canales disponibles con los equipos instala- 
dos por la Dirección General de Correos y Telégrafos, el 
problema se podrá solucionar este mismo año con la ins- 
talación por parte de CTNE de nuevos tendidos cortos que 
servirán de enlace entre los pueblos del mismo distrito de 
tarificación. En el caso particular de Onill, CTNE tiene 
previsto finalizar la instalación de este sistema en el ter- 
cer trimestre de este año.# 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zipateru Cómez. 

PE 8.138-11 

Excmo Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Antonio Montesinos García, relati- 
va a télex público para los empresarios de Bañeres. tengo 
la honra de enviar a V. E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

*La Companía Telef6nica Nacional de España tiene di- 
vidido el territorio nacional en distritos de tarifación y la 
tarifa de circuito interurbano se evita cuando el abonado 
y el punto de conexi6n están situados en el mismo distri- 
to de tarifación. 

La localidad de Baneres pertenece al distrito de tarifi- 
cación 0322, en el cual el único punto de conexión múl- 
tiple establecido se encuentra en Ibi, donde están conec- 
tados la mayoría de los abonados existentes en Bañeres, 
satisfaciendo la cuota establecida por la CTNE correspon- 
diente a la de enlace con circuito urbano. 

En la actualidad, la localidad de Ibi dispone de equi- 
pos PMX con suficientes canales telegráficos para admi- 
tir como usuarios del servicio télex a los abonados de Cas- 
talla, pero la Compañía Telefónica Nacional de España 
no ha dispuesto de enlace entre los pueblos del distrito, 
aunque pueda existir algún caso con abonados ya en fun- 
cionamiento que estén conectados con Alicante abonan- 
do cuotas de circuito interurbano. 

Al existir canales disponibles con los equipos instala- 
dos por la Dirección General de Correos y Telégrafos el 
problema se podrá solucionar este mismo año con la ins- 
talación por parte de CTNE de nuevos tendidos cortos que 
servirán de enlace entre los pueblos del mismo distrito de 
tarificación. En el caso particular de Bañeres. CTNE tie- 
ne previsto finalizar la instalación de este sistema en el 
último trimestre del año.* 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.150-11 

Excmo Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Antonio Montesinos Garcla, sobre 
subvenci6n a los Centros Escolares de Altamira, Fuenla- 
brada y Nile, tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

.En relación con los centros docentes aludidos en la 
pregunta, la Resolución de 20 de octubre de 1985 de la Di- 
rección General de Programaci6n e Inversiones acordó lo 
siguiente: 
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Centro Solicitud 

Altamira (Fuenlabrada) Crecimiento vegetativo (8 Unidades Denegación por falta de autoriza- 
Tipo A) ción. 

Lorca-San Pablo (Fuenlabrada) (1) Crecimiento vegetativo (10 Unidades Denegación por falta de autoriza- 
Tipo A) ción. 

Nile (Fuenlabrada) Por primera vez, centro nuevo (10 Uni- Denegada por no existir convocato- 
dades Tipo A). ria para “Centros Nuevos”. 

(1) En la pregunta se denomina “Fuenlabrada”. 

1 .“ Respecto de los Centros Altamira y Lorca-S. Pablo 
era preciso la previa autorización preceptiva para el fun- 
cionamiento de las nuevas Unidades, cuyo otorgamiento 
no acreditaba. Una vez concedida la autorización, podrá 
estudiarse la concesión de la subvención correspondiente 
a esas nuevas Unidades. 

Por lo que se refiere al Centro Nile, no estuvo subven- 
cionado en el pasado curso 1984185, por lo que tiene la 
consideración de “Centro Nuevo”, no pudiendo ser con- 
templado en la convocatoria de subvenciones del curso 
actual (Orden Ministerial de 31 de julio de 1985), que sólo 
recoge las subvenciones en concepto de prórroga, es de- 
cir, para Centros ya subvencionados y Unidades de creci- 
miento vegetativo de los mismos. 

No obstante, la citada Resolución de 20 de diciembre 
de 1985, por la que se deniega la subvención solicitada, 
tiene carácter provisional, estableciéndose en la misma la 
posibilidad de interponer reclamación. 

Por consiguiente, una vez finalizado el plazo concedido 
para reclamar y en el momento en que dichas reclama- 
ciones sean remitidas, debidamente informadas, por las 
Direcciones Provinciales del Ministerio de Educación y 
Ciencia, se resolverá con carácter definitivo la convocato- 
ria realizada por Orden Ministerial de 31 de julio de 1985, 
previa consideración de las circunstancias de los Centros, 
datos aportados en las reclamaciones e informes comple- 
mentarios emitidos. 

2.” Se insiste en el carácter provisional de la Resolu- 
ción, por lo cual cabe la posibilidad de estudiar solucio- 
nes sobre la base de una interpretación flexible de la nor- 
mativa aplicable. 

No cabe ignorar que la causa concreta de la denegación 
fue la falta de un requisito esencial como es la autoriza- 
ción y, en consecuencia, cualquier solución tendría que 
partir de la superación de esa realidad, la cual debía ser 
conocida por los Centros en el momento de formular la 
petición. 

Conforme a todo lo anterior, no cabe inculpar a la Ad- 
ministración educativa por las consecuencias que la de- 
negación produce con respecto a las familias de los alum- 
nos,,cuya consideración obligará a que se agoten todas las 
posibilidades para dar una solución positiva a este pro- 
blema.* 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Wrgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.151-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Antonio Montesinos García, sobre 
causa por la que tanto las Delegaciones Provinciales como 
los Centros subvencionados no han recibido las corres- 
pondientes cantidades de subvención, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

*La necesidad de tramitar un expediente de suplemen- 
to de crédito por importe de 753.768.549 pesetas para cu- 
brir la totalidad de las subvenciones de Formación Pro- 
fesional de 2.” Grado fue la causa fundamental de la de- 
mora en el abono de las cantidades por este concepto re- 
lativas al 4.” trimestre de 1985. 

Concedido el expresado suplemento de crédito por 
Acuerdo del Ministerio de Economía y Hacienda de 9 de 
diciembre de 1985 y aprobado el oportuno gasto por re- 
soluci6n ministerial de 20 de diciembre siguiente, la to- 
talidad de los Centros con derecho a subvención ha per- 
cibido en el transcurso del mes de febrero de 1986 las can- 
tidades adeudadas por este concepto referentes al último 
trimestre de 1985.~ 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.142-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Segura Sanfelíu, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a declaraciones 
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del Conseller de la Generalitat de Cataluna, referidas a la 
falta de coordinaci6n en las relaciones de su Departamen- 
to con el Ministerio de Agricultura y otros extremos, ten- 
go la honra de enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

.El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación no 
conoce las declaraciones del Conseller de la Generalidad 
de Cataluiia a que hace referencia la pregunta y, por tan- 
to, no puede entrar en valoraciones al respecto.= 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de abril de 1986.-EI Secretario de Estado, 
Virpiiio Zapatero Goma. 

PE 8.143-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Segura Sanfellu, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a motivos del Mi- 
nisterio de Agricultura para no presentar los proyectos a 
las ayudas agrícolas de la CEE, correspondientes al pri- 
mer semestre del alío actual y otros extremos, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

a l .  En reuniones de derecho derivado celebradas en 
Bruselas antes de la adhesión, se previó la necesidad y se 
consigui6 que se aceptase para Espaaa la presentaci6n de 
proyectos dentro del mes de enero de 1986. 

2. Durante los meses de noviembre y diciembre de 
1985 se actuó adecuadamente, con el fin de que durante 
el mes de enero, primer mes de posible presentación, se 
hicieran llegar a la Comisión de la CEE los proyectos que 
cumpliesen los requisitos reglamentarios y estatales. 

3. En los Presupuestos del Estado se previ6 la dota- 
ci6n necesaria para que España pudiese aportar el apoyo 
exigido al Estado miembro, sin cuyo apoyo no serla posi- 
ble la ayuda comunitaria. 
4. Finalmente, el 27 de enero se tramitaron 173 pro- 

yectos que representan una inversión superior a los 36.000 
millones de pesetas. 
Todo ello referido a las ayudas previstas en el Regla- 

mento 35977, dirigidas a la racionalización de las estruc- 
turas de comercializaci6n e industrializaci6n agraria y 
pesquera. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
VirgíUo Zipat.1~ Cómu. 

PE 8.144-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Segura Sanfelíu, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre criterios del Minis- 
terio de Agricultura con relación al mercado porcino, ten- 
go la honra de enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

*Tanto el Real Decreto 1255184, como el 438185, que re- 
gula el mercado de la carne de porcino y la Campana 
86187, respectivamente, han dejado de estar en vigor el 28 
de febrero de 1986. 

Esto quiere decir que el Ministerio de Agricultura has- 
ta el 1 de marzo ha cumplido lo dispuesto en las referi- 
das reglamentaciones. 

A partir del 1 de marzo, momento en que entró en vi- 
gor la OCM, el mercado de la carne de cerdo se rige por 
las normas comunitarias. El precio base en vigor en la Co- 
munidad es de aplicaci6n en Espalla desde el l de marzo 
hasta el 31 de octubre, en que se establezca, en su caso, 
un nuevo precio. . 

El precio base es de 2.033,33 ECUs, equivalentes a unas 
294 ptaslkg. 

En los intercambios entre España y los países comuni- 
tarios, no se aplicará compensatorio de adhesión alguno, 
y para los intercambios con los países terceros desapare- 
cen los aranceles, sustituyéndose por la exacción regula- 
dora y, en su caso, por la exacción reguladora más los 
montantes suplementarios. D 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 2 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgílio Zapatero Cómez. 

PE 8.147-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Segura Sanfelíu, sobre parque Dis- 
ney, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

a La opinión del Gobierno sobre los mbviles que han po- 
dido influir para que el parque infantil Disney no se haya 
instalado en España y sí en Francia, son: 

1. Densidad de población. 
2. Renta per cápita. 
3. Actividad de los flujos turísticos. 
4. Situaci6n geográfica. 

En cuanto a qué tipo de gestiones ha llevado a cabo la 
Administraci6n del Estado en pro de su ubicación en 
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nuestro pals, hemos de indicar que las negociaciones que 
duraron más de dos años concluyeron por parte del Go- 
bierno español con la presentación de una oferta única, in- 
dependientemente del lugar donde fuera situado el par- 
que en España y con unas propuestas de subvenciones a 
fondo perdido, financiación en los tipos de interés y otro 
conjunto de ayudas fundamentalmente fiscales.)) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgillo Zapatero Gómez. 

PE 8.268-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el  Diputado don Josk Segura Santelíu, sobre cobertura 
real del AES, tengo la honra de cnviai. a V .  E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

“ 1 .  Que la ampliación de la cobertura del desempleo 
ha sido y continúa siendo un objetivo cscncial del Gobier- 
no. A tal fin se dictó la Lev 31/1984, de 2 de agosto, de Pro- 
tección por Desempleo, desarrollada por Real Decreto 
62511985, de 2 de abril, que introduce una profunda mo- 
dificación en el sistema de protección, contribuyendo a 
elevar la tasa de cobertura. 

Que, desde la aprobación de la mencionada Ley, si 
bien n o  se han alcanzado los niveles previstos en el ar- 
tículo 10 del Acuerdo Económico y Social, la tasa ha ex- 
perimentado un incremento notable. 

Según datos del Instituto Nacional de Empleo, en el 
mes de agosto de 1984, fecha de publicación de la Ley 
31/1984, la tasa de cobertura era del 22,64 por ciento en 
la provincia de Barcelona y del 24,96 por ciento a nivel 
nacional. Estas tasas habían pasado a ser dcl 30,40 por 
ciento y dcl 32,37 por ciento, respectivamente, al 31 de di- 
ciembre de 1985. 

3. Que, recientemente, la Comisión de Seguimiento 
del AES ha llegado a un acuerdo de adopción de medidas 
complementarias dirigidas, por una parte, a conseguir 
una elevación de la tasa de cobertura, que permita alcan- 
zar los niveles previstos y ,  por otra parte, a ensamblar la 
protección por desempleo con actuaciones positivas en 
materia de formación e inserción profesional. 

4. Que, en esta línea, la Orden de 20 de febrero de 
1986, sobre modificación de determinados artículos de la 
Orden de 3 1 de  julio, que establece las bases del Plan Na- 
cional de Formación e Inserción Profesional, y la Orden 
de 21 de  febrero de 1986 por la que se establecen diversos 
programas de apoyo a la creación de  empleo contemplan 
una serie de acciones prioritarias dirigidas a los colecti- 

2.  

vos sobre los que se aplicarán las medidas comple- 
mentarias. 

Estos colectivos son los siguientes: 

a) Demandantes de primer empleo con responsabili- 
dades familiares, que no tengan rentas de cualquier na- 
turaleza superiores al salario mínimo interprofesional y 
que el 1 de diciembre de 1985 llevaran, al menos, un año 
inscritos como desempleados y continúen en esta si- 
tuación. 

b) Trabajadores que hayan agotado la prestación 
complementaria por desempleo, tengan responsabilida- 
des familiares y permanezcan inscritos como demandan- 
tes de empleo. 

c) Trabajadores que, en base al mencionado Real De- 
creto 625í85, de 2 de abril, hubieran tenido derecho a la 
ampliación complementaria y no lo hubieran ejercitado 
en el plazo allí establecido y continúen inscritos como pa- 
rados desde entonces.» 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.164-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre si ha 
sido cancelada la cantidad de 1.965.218.685 pesetas que 
Ferrocarriles de la Generalidad debía a la Seguridad So- 
cial, tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«La deuda con la Seguridad Social de la empresa 
“Ferrocarriles de la Generalidad” se compensa con arre- 
glo a lo previsto en el Real Decreto 1081/85, de 19 de ju- 
nio, sobre procedimiento para la compensación y deduc- 
ción de débitos y créditos entre diferentes Entes Pú- 
blicos. )) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgllio Zapatero Cómez. 

PE 8.162-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
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ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre producci6n 
petrollfera espaiiola, en millones de barriles, durante 
1985, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

*La producción petrolífera durante 1985 ascendi6 a 
17.009.905 barriles, lo que representa 78.471 millones de 
pesetas. Con respecto a 1984 esta producción supuso una 
disminución del 3,69 por ciento.* 

Lo que qwío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.183-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre número de 
vehículos de los parques de los Cuerpos de Seguridad del 
Estado que resultaron destrozados, parcial o totalmente, 
durante el pasado ano 1985, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

uDurante el ano 1985, 60 vehículos de los parques de 
los Cuerpos de Seguridad del Estado sufrieron desperfec- 
tos con motivo de revueltas callejeras y 13 por atentados 
terroristas. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgillo Zapatero Cómez. 

PE 8.184-11 

Excmo. Sr.: En relaci6n con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre número de 
accidentes -con pérdida total de los aparatos- sufridos 
por los aviones del Ejército del Aire durante 1985, tengo 
la honra de enviar a V. E. la contestaci6n formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

*Durante el año 1985 el Ejército del Aire ha tenido seis 
accidentes con la pérdida total de siete aviones. En ellos 

han fallecido cuatro pilotos (un Jefe y tres Oficiales) y no 
ha habido que lamentar ningún herido.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgllio Zapatero Cómez. 

PE 8.185-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre número de 
heridos y muertos, entre Jefes, Oficiales, Suboficiales y 
Clases de Tropa, habido en accidentes durante maniobras 
militares en 1985, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

a l .  

FALLECIDOS HERIDOS 
'''O DE TOTAL FAS. TOTAL FAS. 

-- 
Mandos Tropa Mandos Tropa 

Maniobras . . . . . . . . . . . . . . . .  6 20 46 406 
Vehículos Militares . . . . . . .  - 23 33 770 
Vehíc. Particulares . . . . . . . .  17 69 69 504 

TOTALES . . . . . . . . . . . .  23 112 148 1.680 

2. 

Fallecidos . . . . . . . . . . . . . . . . .  190 (A) 
Heridos . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.893 

(A)  Este total de fallecidos comprende no dlo las muertes producidas 
por los tres tipos de accidentes citados, sino que incluye todas las cauaas 
(otros tipos de accidentes, enfermedad, etc.). Anilo#amentc ocurre con los 
heridos. rn 

Lo que envlo a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Vlrgilio Zapatero Cómrz. 
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PE 8.186-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre importe de 
las indemnizaciones por accidentes ocurridos en enfren- 
tamientos callejeros con la Fuerza Pública, durante 1985, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«La cuantía de las indemnizaciones pagadas por el Mi- 
nisterio del Interior en el año 1985, en base a la Respon- 
sabilidad Patrimonial de la Administración, ascendió a 
25.331.848 pesetas.* 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreo. 

Madrid, 2 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgílio Zapatero Cómez. 

PE 8.187-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre número de 
Agentes de Orden Público que resultaron muertos o heri- 
dos en enfrentamientos callejeros durante 1985, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

aEn las alteraciones del orden provocadas durante el 
año 1985, resultaron 91 personas heridas entre los parti- 
cipantes, así como 108 Policfas Nacionales y Guardia 
Civil.* 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tfculo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgílio Zapatero Cómcz. 

PE 8.190-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre deuda del 
INSALUD con los Centros Sanitarios o Clínicos privados, 

al 31 de diciembre de 1984 en la provincia de Barcelona, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

aEl tema planteado es competencia del Instituto Cata- 
lán de la Salud, al haber sido transferidas las competen- 
cias objeto de la pregunta, a la Generalidad de Cata1uña.s 

Lo que envio a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgílio Zapatero Cómez. 

PE 8.192-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre embarca- 
ciones que han sido incorporadas a la flota pesquera del 
litoral catalán durante 1985, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

1 .  Cataluña tiene concedida transferencia sobre 
construcción de buques según Real Decreto 665184, por 
consiguiente, corresponde a la Generalidad el tema plan- 
teado. 
2. Las capturas de pescado durante 1985 ascendieron 

a 1.1 12.967 toneladas, lo que equivale a un importe de 
21 1.530 millones de pesetas.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero C6mez. 

PE 8.193.11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre Centros de 
Investigación para la industria militar, que habrán de 
crearse con el nuevo aumento del presupuesto para inves- 
tigaci6n, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

a 1. No se creará ningún nuevo Centro de Investigación 
.dependiente del Ministerio de Defensa. Se fomenta la 
creaci6n de estos Centros en la Industria. 
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2 .  No aumentarán las plantillas del personal investi- 
gador al servicio de la industria militar. 

El incremento presupuestario corresponde a un aumen- 
to de las actividades de Investigación para la Defensa, a 
llevar a cabo por las empresas espadolas, fundamental- 
mente, lo que supone que una media de 160 a 180 inves- 
tigadores, se incorporarán a la investigación y desarrollo 
de nuevas tecnologias y sistemas de Armas, con destino a 
las Fuerzas Armadas.. 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de abril de 1986.-El Secretario de Estado. 
Vlrgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.196-11 

Excmo Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, relativa a 
cantidad total recaudada por los municipios que eleva- 
ron el recargo municipal del IRPF el 1985, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

a L a  recaudación por el Recargo Municipal del Impues- 
to sobre la Renga de las Personas Físicas en los ejercicios 
1983 y 1984 en que fue exigido en los Municipios de su es- 
tablecimiento, ha sido estimado en 8.000 millones de 
pesetas. 

Se acompaña el único Resumen facilitado por el Cen- 
tro de Proceso de Datos del Ministerio, referente al Recar- 
go correspondiente a 1983, recaudado en 1984. 

En cuanto a la devolución, si procediere, se efectuaría 
por el Ministerio de Economia y Hacienda.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Vlrgíllo Zapatero Gómez. 

PE 8.197-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, relativa a 
cantidad total percibida por los Ayuntamientos que au- 
mentaron unilateralmente el IRPF en la provincia de Bar- 
celona durante 1985, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

#En la provincia de Barcelona ningún ayuntamiento 
acordó imponer el recargo municipal sobre el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas durante los ejerci- 
cios de 1983 y 1984.u 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgillo Zapatero Cómez. 

PE 8.198-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertcnc- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular. sobre producción 
de gas natural español en 1985, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuvo 
contenido es el siguiente: 

ULa producción de gas natural a lo largo dc 1985 as- 
cendió a 268.632.102 m', lo que representa en pcsctas 
5.689.756.344, y con respecto a 1984, supone un incremcn- 
to del 55,78 por ciento.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos cn el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de abril de 1986.-El Secretario de Estado. 
Virgillo Zapatero Gómez. 

PE 8.199-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre número de 
atracos a Bancos y Cajas de Ahorro y otras Entidades Ban- 
carias cometidos en 1985 en la provincia de Barcelona, 
tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

aEl número de atracos a establecimientos bancarios 
que se han producido durante el año 1985, en la provin- 
cia de Barcelona fue de 1.305. Lo que supone un descenso 
aei 35,s por ciento respecto al año anterior. 

El número de víctimas ocasionadas por los citados de- 
litos fue de tres muertos y 14 heridos, la cantidad sustraí- 
da alcanzó la cifra de 780.57 1.662 pesetas y 263 delincuen- 
tes fueron detenidos.. 
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Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Vlrgllio Zapatero Cómez. 

PE 8.200-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
cl Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre número de 

Jefes y Oficiales, en cada uno de los tres Ejércitos, que 
pasó a la reserva activa por decisión propia, antes de la 
edad reglamentaria del retiro, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«Se adjunta como Anexo, los datos solicitados en la 
pregunta. )) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

ANEXO 

RELACION NUMERICA DE JEFES Y OFICIALES, QUE PASARON A LA SITUACION DE RESERVA ACTIVA, A 
PETICION PROPIA. ENTRE EL ANO 1982 Y EL ANO 1985 

JEFES OFICIALES TOTALES 

Anos E. Tierra E. Aire Armada G .  Civil E. Tierra E. Aire Armada G .  Civil E. Tierra E. Aire Armada G. Civil 

1982 . . . .  136 38 28 4 93 15 37 24 229 53 65 28 
1983 . . . . . 112 16 10 5 65 12 34 18 177 28 44 23 
1984 . . .  . .  65 17 25 1 57 12 12 19 122 29 37 20 
1985 . .  . . .  24 8 16 3 30 14 25 15 54 22 41 18 

Totales 177 79 79 13 245 53 108 76 582 132 187 89 

PE 8.201-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre número de 
atracos a Bancos y Cajas de Ahorro y otras Entidades Ban- 
carias durante 1985, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

“El número de atracos a establecimientos bancarios 
que se han producido en España durante el año 1985 fue 
de 4.413, lo que supone un descenso del 29 por ciento res- 
pecto al ano anterior. 

La cantidad sustraída alcanzó la cifra de 3.029.178.089 
pesetas, ocho personas resultaron muertas y 74 heridas, 
y fueron detenidos 1.148 delincuentes relacionados con es- 
tos delitos.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.202-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre número de 
automóviles de turismo que fue matriculado el pasado 
ano 1985 en la provincia de Gerona, tengo la honra de  en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«En el año 1985, se matricularon en la provincia de Ge- 
rona 11.718 turismos, 2.819 camiones y 1.429 moto- 
cic1etas.u 
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Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgllio Zapatero Cómez. 

PE 8.203-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre número de 
automóviles de turismo matriculados el pasado año 1985, 
en la provincia de Barcelona, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

*En el año 1985 se matricularon en la provincia de Bar- 
celona 88.520 turismos, 16.174 camiones y 9.233 mo- 
tocic1etas.n 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Córner. 

PE 8.204-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre número de 
automóviles de turismo matriculados el pasado año 1985, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

*En el aAo 1985 se matricularon en España 575.051 tu- 
rismos, 126.301 camiones y 38.904 motocicletas.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Vlrglllo Zapatero Cómez. 

PE 8.20541 

Excmo. Sr.: En relaci6n con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellh, sobre nú- 

mero de embarcaciones deportivas cuyos propietarios es- 
tán obligados a inrcribirlas en el registro correspondien- 
te, tengo la honra de enviar a V. E. la 'contestaci6n for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenldo es el siguiente: 

*Es de hacer notar que el litoral de la provincia de Ge- 
cona está incluido en la Jurisdicci6n de la provincia ma- 
rítima de Barcelona, cuatro de cuyos distritos marítimos 
(Puerto de la Selva, Rosas, Palamós y San Felíu de 
Guixols) cubren el litoral de Gerona. En los cuatro distri- 
tos citados se han inscrito en total 322 embarcaciones de- 
portivas, de las que 315 eran de procedencia espanola.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tfculo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Vlqjlllo Zapatem Gómer. 

PE 8.206.11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre nú- 
mero de embarcaciones deportivas inscritas el pasado año 
1985 en los registros correspondientes en la provincia de 
Barcelona, tengo la honra de enviar a V. E. la contcrta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

*En la jurisdicción de la provincia marítima de Barce- 
lona, que comprende el litoral de Barcelona y Gerona, en 
1985 se inscribieron un total de 1.590 embarcaciones de- 
portivas, de las que 1.531 eran de procedencia espaAo1a.n 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Vlrgillo Zapatoro G o m a  

PE 8.207-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre nú- 
mero de embarcaciones deportivas que fue inscrito el pa- 
sado ano 1985 en los registros correspondientes, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestacidn' formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

*En 1985 se inscribieron en los registros de las distin- 
tas provincias marítimas un total de 6.259 embarcacio- 
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nes deportivas, de las que eran de procedencia española 
6.101.~ 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.208-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre número de 
carnets de conducir que fueron expedidos en la provincia 
de Gerona durante 1985, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobierno,~cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

«El número de permisos de conducir expedidos en el 
año 1985, en la provincia de Gerona, fue de 11.795 y el im- 
porte de las tasas devengadas por su expedición alcanzó 
la cifra de 71.828.400 pesetas.# 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.209-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre número de 
camets de conducir que fueron expedidos en la provincia 
de Barcelona durante 1985, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«El número de carnets de conducir expedidos en la pro- 
vincia de Barcelona en el año 1985 fue de 91.875, y el im- 
porte de las tasas devengadas por su expedición alcanzó 
la cifra de 689.919.600 pesetas.# 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tfculo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.210-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre número de 
carnets de conducir que fueron expedidos en España du- 
rante 1985, tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

«El número de permisos de conducir expedidos en Es- 
paña en el año 1985 fue de 721.983 y el importe de las ta- 
sas devengadas por su expedición alcanzó la cifra de 
4.719.1 82.650 pesetasu 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero C6mez. 

PE 8.211-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre importe de 
las multas con que fueron sancionados los infractores al 
Código de Circulación, en la provincia de Gerona, duran- 
te 1985, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Durante el año 1985 se han ingresado en la provincia 
de Gerona un total de 96.973.595 pesetas, como importe 
de las multas por infracciones al Código de Circulación.# 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.220-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre cos- 
te del cambio de logotipo de la Agencia EFE, tengo la hon- 
ra de enviar a V. E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

*Respecto al costo que ha generado el cambio de logo- 
tipo en la Agencia EFE, la cifra es de 875.000 pesetas, se- 
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gún facturas 306JL85TD y 323585TD de la casa diseña- 
dora Taula de Disseney, de Barcelona. Un proyecto de es- 
tas características viene a costar actualmente en el mer- 
cado alrededor de los tres millones de pesetas. 

Las razones del cambio de logotipo son obvias, habida 
cuenta de la vetustez del anterior, no sólo por lo anacró- 
nico del mismo, sino también por lo inadecuado y desfa- 
sado que resultaba para una empresa dedicada a la Co- 
municación Social y que ejerce su actividad, no  sólo en 
el ámbito nacional, sino también en el internacional. En 
este sentido hay que señalar que en estos últimos meses 
han cambiado, modernizándolo, su logotipo, France Pres- 
se y UPI.»  

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 2 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Córnez. 

PE 8.223-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbella, sobre de- 
volución anticipada que 5c prcvé clectuar a lo largo de 
1986, tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido cs cl siguicnte: 

((Ano 1985, cifras definitivas: 

- Deuda exterior española: de acuerdo con las cilras 
y definiciones del Banco de Espana, los reembolsos de 
deuda exterior (tanto ordinarios como anticipados) asccn- 
dieron al equivalente a 7.860 millones de dólares. niien- 
tras que la nueva deuda contraída ascendió al equivalen- 
te a 4.003 millones de dólares (medidas ambas inagnitu- 
des a los tipos de cambio del dólar del 30 de diciembre 
de 1985). Es decir: a tipos de cambio constantes la deuda 
exterior descendió en 3.857 millones de dólares, situán- 
dose a 31 de diciembre de 1985 en 28.561 millones de dó- 
lares (valorándola a los tipos de cambio del dólar del 30 
de diciembre de 1985). De esa deuda, 421 millones de dó- 
lares estaban en manos de residente. 

Obsérvese que la cifra oficial de deuda exterior un ano 
antes fue de el equivalente a 29.577 millones de dólares, 
lo que parecería sugerir que el descenso de deuda fue de 
tan solo 1.016 millones de dólares (29.577-28.561) en vez 
de los 4.003 millones mencionados. La razón de la discre- 
pancia radica en la fuerte depreciación del dólar frente al 
resto de las divisas (franco suizo, marco alemán, etcéte- 
ra) durante 1985, lo que elevó el valor en dólares de nues- 
tra deuda y contrarrestó en buena medida el sustancial 
descenso real. 
- Reservas exteriores: a 31 de diciembre de 1985 las 

reservas exteriores ascendían al equivalente a 14.484 mi- 

llones de dólares. Un ano antes su nivel era de 15.788 mi- 
llones de dólares. Así pues a lo largo de 1985 hubo un des- 
censo del nivel de reservas, ligeramente superior en tér- 
minos reales al descenso nominal de 1.304 millones de 
dólares. 

A n o  1986, previsiones: 

Las previsiones de endeudamiento exterior efectuadas 
a principio de ano fueron las siguientes: 

Cifras en 
millones 

de d6lares 

Entradas previstas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  (+) 2.559 
Reembolsos ordinarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ( - )  3.228 
Reembolsos anticipados deseados . . . . . . . . . . .  (-) 2.446 

~ 

Disminución neta de deuda exterior . . . . . . . . .  ( - )  3.1 15 

Dichas previsiones tienen una naturaleza mutable, 
siendo objeto de revisión con carácter trimestral. En todo 
caso la Comisión Interministerial de Financiación Exte- 
rior entendió que el sustancial descenso previsto en nues- 
tra deuda exterior era perfectamente soportable por la ba- 
lanza de pagos a la vista de los superávit previstos en la 
balanza por cuenta corriente v en la subbalanza de inver- 
sión. De ahí que, a diferencia de lo ocurrido en 1985, no 
fuera previsible que el descenso previsto en la deuda ex- 
terior entrane un descenso en el nivel de reservas. Duran- 
te el mes de marzo se efectúan nuevas previsiones.)> 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid. 2 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Córnez. 

PE 8.228-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre me- 
didas para evitar el fracaso universitario, tengo la honra 
de enviar a V.  E. la contestación formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

N 1 .  Como bien dice el señor Tarragona, el fracaso en 
los estudios universitarios se produce en gran parte por- 
que los alumnos carecen de una motivación definida o de 
la adecuada orientación. En este sentido, las medidas más 
eficaces de cara a disminuir las tasas actuales de fracaso 
en los estudios deben tomarse en el seno de las propias 
universidades, como de hecho está sucediendo. Ejemplo 
claro de que las Universidades están seriamente preocu- 
padas por este problema es la especial atención que han 
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dedicado, al elaborar sus respectivos Estatutos universi- 
tailos, al prever la creación o mejora de los servicios de 
información y orientación de sus alumnos. En algunas 
Universidades, se están poniendo en marcha experiencias 
realmente interesantes, como es el caso de la UNED, don- 
de se hace especial hincapié en la orientación a los futu- 
ros alumnos, esto es, antes de que se lleguen a matricular 
en un Centro determinado. 

El Gobierno está firmemente decidido, por su par- 
te, a seguir incrementando mediante todos los medios a 
su alcance (publicación de monografías y folletos de di- 
verso tipo, programas de radio y televisión, etcétera), la 
información que se proporcione a los estudiantes de BUP 
y COU, de cara a orientarles ante su próximo acceso a la 
Universidad, en temas tales como la naturaleza de las dis- 
tintas carreras y la distribución geográfica de los Centros 
en que se imparten, los planes de estudio, las salidas pro- 
fesionales, los procedimientos de ingreso en Centros, 
etcétera. 

3. Por lo demás, que duda cabe que el fracaso en los 
estudios superiores disminuye con la racionalización y 
modernización de las instituciones universitarias y la ele- 
vación de la calidad de la docencia y la investigación que 
en ellas se desarrolla, razón por la cual el Gobierno con- 
fía en que la implantación y desarrollo del modelo de Uni- 
versidad que perfila la Ley de Reforma Universitaria ha- 
brá de contribuir sustancialmente a reducir la actual 
magnitud del problema. Sin olvidar, en ningún momen- 
to, que la elección de carrera es, en buena medida. el re- 
sultado de un largo proceso de desarrollo personal y una 
decisión fundamentada en el libre albedrío del futuro es- 
tudiante universitario.)) 

2.  

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de  abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.152-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jorge Verstrynge Rojas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a intervalos de ni- 
veles de complemento de  destino, que corresponden a 
cada uno de los empleos del personal militar de las Fuer- 
zas Armadas y otros extremos, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

a 1. La Ley 20184, de 2 de agosto, de medidas para la 
reforma de la Función Pública no incluye en su ámbito 
de aplicación al personal militar de las Fuerzas Armadas 
(artículo 1 :). 

2. Los intervalos a que hace referencia el artículo 2 1 ,  

de la citada Ley, aplicables sólo al personal civil al servi- 
cio de la Administración Militar y sus Organismos Autó- 
nomos, fueron publicados por Real Decreto 2617/85, de 7 
de diciembre (“B. O. E.” número 14). 

El artículo 25.1 del Reglamento General de provi- 
sión de puestos de trabajo y promoción profesional de los, 
funcionarios de la Administración del Estado, aprobado 
por Real Decreto 2617435, de 9 de diciembre, sobre los in- 
tervalos de complemento de destino y grado personal de 
los funcionarios, no es de  aplicación al pcrsonal militar 
de las Fuerzas Armadas, con la sola excepción dc aquel, 
que de conformidad con lo dispuesto en el apartado ter- 
cero del artículo 20 de la Ley 46/85, de 27 de diciembre. 
ocupe alguno de los puestos de trabajo incluido en el ca- 
tálogo de los Organos Centrales del Ministerio de Defen- 
sa aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 18 
de diciembre de 1985.)) 

3.  

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en cl ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.154-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jorge Verstrynge Rojas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a si han sido in- 
vertidos los 700 millones de pesetas en las obras de reor- 
denación y modernización de la factoría de CAMPSA de 
Sevilla y otros extremos, tengo la honra de enviar a V.  E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

((El proyecto se encuentra en ejecución, habiéndose in- 
vertido hasta la actualidad unos 100 millones de pesetas. 
El plazo de  ejécución previsto es de dieciocho meses, con 
lo que se espera invertir en el año 1986 unos 500 millones 
de pesetas más, quedando un final de ejecución para 1987 
de los :O0 millones restantes. 

Las mejoras consisten en una reordenación del parque 
de almacenamiento en  aspectos tales como: 

- Eliminación de los tanques antiguos roblonados, 
cambios de tuberías antiguas, bombeos, etc. 

Ello conlleva una disminución de la capacidad de al- 
macenamiento en unos 28.000 m3 (en la actualidad es de 
119.000 m’), ya que el transporte por oleoducto permite 
una mayor flexibilidad sin merma de la operatividad. 
- También se incluye entre las mejoras un moderno 

cargadero de  camiones con el sistema de carga por el 
fondo. 
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Mediante estas mejoras se disminuyen los riesgos de ac- 
cidentes como consecuencia de: 

- La menor capacidad de almacenamiento. 
- La carga de camiones por el fondo que disminuye 

sensiblemente la emisión de vapores, factor importante 
del riesgo, así como el dotar a esta instalación de un equi- 
po de defensa contra incendios fijo de espuma. 
- La sustitución de los elementos más antiguos. 

Por otro lado, la instalación, tanto existente como la 
modificada, cumplen todas las normas de seguridad exi- 
gibles y la modernización adopta tecnologías de menor 
riesgo.* 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tlculo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 2 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Vlrglllo Zapatero Cómez. 

PE 8.153-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jorge Verstrynge Rojas, pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Popular, relataiva a criterios de 
selección que se han seguido para clasificar de relevantes 
a los distintos grupos folklóricos y otros extremos, tengo 
la honra de enviar a V. E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

a 1 ." Para llegar a la selección de los grupos folklóri- 
cos que desean participar en los Festivales o Certámenes 
Folklóricos Internacionales, el Instituto Nacional de las 
Artes Escénicas lo determina tras el estudio del historial 
de los grupos que lo solicitan, basándose en la trayecto- 
ria de sus anteriores actuaciones, premios obtenidos, cri- 
ticas, etc., así como en las características del Festival In- 
ternacional en que van a participar. 

2." y 3." 
Agrupación Danzas de Mogente (Valencia) para asistir 

al Festival Internacional de Folklore de Puerto Rico, que 
este año iniciaban los actos conmemorativos del V Ani- 
versario del Descubrimiento de América: 1.561.450 pe- 
setas. 

Asociación Grupo de Danzas Dos Hermanas (Sevilla) 

para asistir al Festival Internacional de Folklore de Puer- 
to Rico (la subvención fue menor que al G ~ p o  valencia- 
no por haber sido subvencionado con anterioridad por 
Europalia'85): 500.000. 

Agrupación Música y Danza Capilla y Torre Pilas Bo- 
nas de Manzanares (Ciudad Real) para asistir al Festival 
Internacional Folklórico de Llangollen (Reino Unido): 
500.000. 

Asociación Coros y Zandas Eidos (La Corufia) para asis- 
tir al Festival Internacional Folklórico de Zakopane (Po- 
lonia): 596.000. 

Asociación Coros y Danzas de Madrid para asistir al 
Festival Internacional de Folklore de Cori-Tarcento y Cer- 
deña (Italia): 1.485.150. 

Asociación Coros y Danzas Francisco Salzillo (Murcia) 
para asistir al Festival Mundial de Folklore de Montreal 
(Canadá): 2.985.000. 

Asociación Universitaria El Candil (Madrid) para asis- 
tir al Festival Internacional de Folklore de CerdeAa: 
425.440 pesetas. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 2 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Vlrgílio Zapatero Cómez. 

PE 8.15611 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jorge Verstrynge Rojas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a ubicación de 
cada uno de los PIC que actualmente dependen del Mi- 
nisterio de Cultura y otros extremos, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

*Se adjunta como Anexo los datos solicitados en la 
pregunta. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
V l ~ I l l o  Zapatero Cómcz. 
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A N E X O  

El Centro de Coordinación Bibliotecaria de la Dirección 
General del Libro y Bibliotecas tiene prevista la instala- 
ción a lo largo de 1986 de equipos informáticos para ac- 

Actualmente, existen sedes PIC dependientes del Ministerio de Cultura en las siguientes ciudades: 

ceso a las bases de datos del Programa PIC en las siguien- 
tes ciudades, todas ellas capitales de provincia. 

Ciudad Dirección Tipo de dependencia 

Albacete . . . . . . . . . . . . . . .  
Alicante . . . . . . . . . . . . . . . .  
Badajoz . . . . . . . . . . . . . . . .  
Barcelona . . . . . . . . . . . . . .  
Bilbao . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Burgos . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Cáceres . . . . . . . . . . . . . . . .  
Cádiz . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ceuta .................. 
Ciudad Real . . . . . . . . . . .  
Córdoba . . . . . . . . . . . . . . . .  
Gerona . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Granada . . . . . . . . . . . . . . .  
Huelva . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Jaén . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
La Coruña . . . . . . . . . . . . .  
Las Palmas . . . . . . . . . . . .  
Logrono . . . . . . . . . . . . . . . .  
Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Málaga . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Me1 i I la . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Oviedo . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Palma de Mallorca . . . . .  
Pamplona . . . . . . . . . . . . . .  
Pontevedra . . . . . . . . . . . . .  
Salamanca . . . . . . . . . . . . .  
San Sebastián . . . . . . . . .  
Santa Cruz de Tenerife 
Santander . . . . . . . . . . . . .  
Segovia . . . . . . . . . . . . . . . .  
Sevilla . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Soria . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Tarragona . . . . . . . . . . . . .  
Toledo . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Valencia . . . . . . . . . . . . . . .  
Valladolid . . . . . . . . . . . . .  
Vitoria . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Zaragoza . . . . . .  

Isaac Peral, 2 
Avenida Aguilera, 1 
Avenida General Rodrigo, 2 
Maestro Nicolau, 19 
Gran Vla, 50 
Plaza San Juan, sln 
Doctor Fleming, 2 
Avenida Ramón Carranza. 16 
Revellln, 21 
Prado, 12 
Almirante Carrero Blanco, 1 
San Félix, 13-15 
Paseo de la Bomba, 11 
Avenida M. Siurot, 6 
Santo Reino, 1 
Plaza Pontevedra, 31 
Plaza Constitución, 3 
Avenida Colón, 37 
Plaza del Rey, 1 
Larios, 9 
General Prirn, 2 
Alfonso X el Sabio, 6 
Asturias, 9 
San Felió, 8 
Avenida Carlos 111, 36 
Paseo Colón, 4 
Plaza Constitución, 1 
Avenida Ategorrieta, 9 
Comodoro Rolín, sín 
De Vargas, 53 
Infanta Isabel, 14 
Alfonso XII, 19 
Campo, 5 
Plaza Imperial Tarraco, sín 
Paseo Miradero, 4 
Hospital, 13 
San Lorenzo, 5 
Paseo Florida, 9 
Paseo M. Agustín, 26 

Biblioteca Pública Provincial 
Servicios Periféricos 
Biblioteca Pública Provincial 
Servicios Periféricos 
Servicios Periféricos 
Servicios Periféricos 
Servicios Periféricos 
Biblioteca Pública Provincial 
Servicios Periféricos 
Biblioteca Pública Provincial 
Gobierno Civil 
Servicios Periféricos 
Servicios Periféricos 
Servicios Periféricos 
Biblioteca Pública Provincial 
Servicios Periféricos 
Biblioteca Pública Provincial 
Servicios Periféricos 
Centro Coordinador 
Servicios Periféricos 
Servicios Periféricos 
Servicios Periféricos 
Servicios Periféricos 
Servicios Periféricos 
Servicios Periféricos 
Biblioteca Pública Provincial 
Servicios Periféricos 
Servicios Periféricos 
Biblioteca Pública Provincial 
Servicios Periféricos 
Servicios Periféricos 
Biblioteca Pública Provincial 
Servicios Periféricos 
Gobierno Civil 
Biblioteca Pública Provincial 
Biblioteca Pública Provincial 
Servicios Periféricos 
Biblioteca Pública Provincial 
Servicios Periféricos 

Ciudad Dirección Tipo de dependencia 

Almerla . . . . . . . . . . . . . . . .  Hermanos Machado, sín 
Avda ................... Tostado, 4 
Castellón . . . . . . . . . . . . . . .  Mayor, 89 
Cuenca . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Guadalajara . . . . . . . . . . .  

Hervás y Panduro, 2 
Plaza de los Caídos, 3 

Biblioteca Pública Provincial 
Biblioteca Pública Provincial 
Biblioteca Pública Provincial 
Biblioteca Pública Provincial 
Biblioteca Pública Provincial 
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Ciudad Dircccibn Tipo de dependencia 

Huesca . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Urida ................. 
Lugo . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Orense . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Palencia . . . . . . . . . . . . . . . .  
Teruel. . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Zamora . . . . . . . . . . . . . . . .  
Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Avenida de los Pirineos, 2 
Plaza San Antonio M. Claret, 5 
Avenida Ramón Ferreira, sln 
Felipe el Hermoso, 4 
Concejo, 13 
Eduardo Dato, 4 
Plaza Pérez Prado, 3 
Plaza Claudio Moyano, sln 
Magdalena, 10 

~~ 

Biblioteca Pública Provincial 
Biblioteca Pública Provincial 
Biblioteca Pública Provincial 
Bibliotecas Populares 
Biblioteca Pública Provincial 
Biblioteca Pública Provincial 
Biblioteca Pública Provincial 
Biblioteca Pública Provincial 
Hemeroteca Nacional 

Por otra parte, y en el marco de lo dispuesto en la Or- 
den Ministerial de 22 de marzo de 1982, por la que se re- 
gula la creación, mantenimiento y difusión de las bases 
de datos del Programa a h n t o s  de Información Cultural u, 
el Ministerio de Cultura ha suscrito acuerdos de Coope- 
ración cultural con entidades de derecho público y priva- 
do para el acceso en línea a las bases de datos. A la fecha 
de hoy se han suscrito acuerdos con las siguientes en- 
tidades: 

- Universidades de Córdoba, Complutense de Madrid 
(Facultad de Ciencias de la Información), Politécnica de 
Madrid y Málaga. 
- Instituto Nacional de Administración Pública. 
- Colegio de Doctores y Licenciados en Filosofía y Le- 

- Cruz Roja (Vizcaya). 
- Cajas de Ahorros Provincial de Tarragona y Munici- 

- El Corte Inglés. 

tras y en Ciencias de Madrid. 

pal de Vigo. 

Estos acuerdos han contribuido a aumentar las posibi- 
lidades de acceso de los ciudadanos a las informaciones 
incluidas en las bases de datos del Programa Puntos de In- 
formación Cultural, si bien efectivamente la cobertura 
territorial de los terminales de consulta es todavía limi- 
tada. Por ello, y para el supuesto de usuarios que residen 
en municipios en los que no existe sede PIC o que no de- 
sean personarse en un punto de consulta, el Ministerio de 
Cultura atiende peticiones de información dirigidas por 
los usuarios a través del correo o el télex. 

Para ampliar la cobertura territorial del Programa PIC, 
incluyendo ciudades que no sean capitales de provincia, 
el Ministerio de Cultura considera como vía más adecua- 
da la del establecimiento de acuerdos de cooperación con 
otras entidades, especialmente administraciones auto- 
nómicas. 

PE 8.158-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jorge Verstrynge Rojas, perteneciente al 

Grupo Parlamentario Popular, relativa a relación nomi- 
nal del personal del Ministerio de Defensa que en 1 de ene- 
ro de 1986 ocupaba los puestos de trabajo con nivel de 
complemento de destino superior a 23 y otros extremos, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

U 1 .  El Real Decreto 13511984. de 25 de enero, define 
la estructura del Ministerio de Defensa descendiendo en 
sus Organos Centrales hasta el nivel de Subdirección 
General. 

Con posterioridad, no se ha dictado ninguna disposi- 
ción sobre desarrollo orgánico a niveles inferiores. 

2. En consecuencia, los estudios de desarrollo orgáni- 
co previos a la elaboración del Catálogo de Puestos de Tra- 
bajo -y el propio Catálog- no constituyen la traduc- 
ción o conversión de una estructura previa, sino el primer 
desarrollo formalizado por debajo de la Subdirección 
General. 

Los únicos puestos para los que cabe hablar de 
”ocupados antes del 1 de enero’: son los de Subdirector Ge- 
neral y algún otro puesto de nivel 30. Se trata de casos 
que aparecen individualizados en el Catálogo y cuyos ocu- 
pantes han sido objeto de nombramiento publicado en el 
“B. O. E.;. 

En relación a los demás puestos no cabe hablar de 
ocupación previa al 1 de enero, ya que tales puestos no se 
hallaban definidos. 

La asignación de personal a puestos de Catálogo 
está siendo elaborada en estos momentos y aún se está 
pendiente de alguna pequeíia corrección o modificación 
del Catálogo inicial. Debe hacerse constar que la implan- 
tación de un sistema objetivo de valoración de puestos de 
trabajo hace abstracción de las características personales 
de sus ocupantes, si bien, y como no podía ser menos, en 
la gran mayoría de los casos hay una relación lógica en- 
tre la mayor preparación (ya se trate de personal civil o 
militar) y el contenido de los puestos de trabajo ocu- 
pados. 

3. 

4. 

5 .  

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 

Madrid, 2 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 

tículo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Viqgílio Zapatero Córner. 
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PE 8.286-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Miguel Roca i Junyent, relativa a mate- 
ria de Seguridad Social, tengo la honra de enviar a V.  E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

«De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de 
la vigente Ley General de la Seguridad Social, en el ar- 
tículo 13 del Decreto 2530í70, de 20 de agosto, por el que 
se regula el Régimen Especial de los Trabajadores Autó- 
nomos, y en el artículo 21 de la Orden Ministerial de 24 
de septiembre de 1970, que dicta normas para la aplica- 
ción y desarrollo del referido Régimen Especial, la obli- 
gación de cotizar nace desde el día primero del mes na- 
tural en que nacen en el interesado las condiciones deter- 
minantes de su inclusión en el campo de aplicación del 
mencionado Régimen Especial, sin que sea obstáculo 
para ello aquellos actos u omisiones que puedan consti- 
tuir el incumplimiento de obligaciones que conciernen al 
propio interesado o sujeto responsable. 

Las cuotas, correspondientes a períodos anteriores a la 
fecha de formalización del alta en el Régimen, e ingresa- 
das con posterioridad a la misma, no son computables a 
efectos de prestaciones, de acuerdo con el criterio inter- 
pretativo dado al artículo 28, número 3, apartado d), del 
mencionado Decreto 2530í70, de 20 de agosto, criterio 
que, además, se ha venido manteniendo en diversas Sen- 
tencias del Tribunal Central de Trabajo (S.  de 18 de mayo 
de 1976, S .  de 27 de febrero de 1980 y S .  de 16 de noviem- 
bre de 1981). 

Sin embargo, el también artículo 28 del Decreto 
2530í70 (desarrollado por el artículo 57 de la Orden Mi- 
nisterial de 24 de septiembre de 1970), prevé unos supues- 
tos en que el autónomo, cumpliendo los requisitos para 
seguir encuadrado en el Régimen Especial, en  el momen- 
to de causar o solicitar una prestación no se encuadra al 
corriente en sus cotizaciones. En tal supuesto, y si el au- 
tónomo tiene cumplido el período mínimo exigido para 
la prestación de que se trate, hay un ofrecimiento por par- 
te de la Administración para que se ponga al corriente en 
el pago de sus cuotas (con el correspondiente recargo) y ,  
en tal caso, esas cuotas sí que tienen todos los efectos para 
la determinación y reconocimiento de la prestación. 

Por consiguiente, y ateniéndonos a la pregunta en cues- 
tión, nwes que se les niegue a los trabajadores autónomos 
la posibilidad de ingresar cuotas atrasadas, sino que se 
les exige, en aquellos casos en que existan períodos ante- 
riores a la fecha de alta, en los cuales reunían condicio- 
nes para estar incluidos en el Régimen Especial de Autó- 
nomos; sin embargo, tales cuotas no  pueden ser compu- 
tadas a efectos de prestaciones. 

De todo lo anterior, se deduce: 

a) No se priva de una prestación al sujeto que ingresa 
Las cuotas fuera de plazo, siempre que ese sujeto tenga cu- 
bierto el período mínimo de cotización. 

b) N o  puede darse el mismo tratamiento a las cuotas 

ingresadas fuera de plazo, pero cumpliendo el sujeto los 
requisitos exigidos para estar comprendido en el campo 
de aplicación del Régimen Especial, que a aquellas coti- 
zaciones que se hubieran ingresado indebidamente, tal 
como contempla el artículo 28.3 del Decreto 2530/70. 

Respecto a la segunda cuestión que plantea s u  senoría, 
no existe constancia de que por las Direcciones Provincia- 
les del Instituto Nacional de la Seguridad Social se exi- 
jan los justificantes de haberse abonado las cotizaciones 
pendientes pese a ser evidente la denegación del derecho 
a la prestación de que se trate, con independencia de que 
tales cotizaciones sean requeridas, como debidas, por la 
Tesorería General de la Seguridad Social.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.277-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo J .  Escuder Croft, sobre envío al 
Congreso del provecto de Icv que sustituva a la actual Lev 
de Régimen Económico Fiscal de Canarias, tengo la hon- 
ra de enviar a V.  E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

((Respecto de la primera pregunta se informa que los 
problemas existentes a partir del 1 de enero de 1986 han 
sido resueltos por el Real Decreto-ley 6/1985, de 18 de di- 
ciembre, de adaptación de la Imposición Indirecta en Ca- 
narias, Ceuta v Mclilla. La ExposiciOn de Motivos de di- 
cha norma alude al carácter provisional y transitorio de 
la misma, hasta tanto se proceda a la reforma integral del 
Régimen Económico y Fiscal de las islas Canarias. Sin 
embargo, esta regulación definitiva del Régimen Econó- 
mico y Fiscal está afectada por diversas circunstancias, 
como son la integración de España a la Comunidad Eco- 
nómica Europea, con el consiguiente compromiso de de- 
sarme arancelario, y la reforma de la Hacienda Local y 
del régimen definitivo de financiación de las Comunida- 
des Autónomas. Estos dos últimos proyectos están en 
avanzada fase de elaboración, y el Ministerio de Econo- 
mía y Hacienda es de la  opinión de que la modificación 
del Régimen Económico y Fiscal debe quedar encuadra- 
da ineludiblemente el el contexto global de estas re- 
formas. 

Con relación a la segunda pregunta, se advierte que la 
competencia para reducir la imposición indirecta, que 
hace que determinados productos en Canarias estén gra- 
vados a tipos superiores a los que esos mismos productos 
lo están en la Península e Islas Baleares, corresponde a la 
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Comunidad Autónoma de Canarias, ya que el Arbitrio In- 
sular sobre el Lujo es un tributo local canario, regulado 
por la Ordenanza aprobada por resolución del Ministerio 
de Hacienda de 7 de marzo de 1981, en el que las únicas 
conexiones con el impuesto sobre el Lujo estatal (artículo 
24 de la Ley 3011972, de 22 de julio) son que no puede so- 
meterse al Arbitrio ningún producto que no esté sujeto al 
Impuesto Estatal sobre el Lujo y que los tipos de la tarifa 
del Arbitrio en ningún caso pueden ser superiores a los 
del Impuesto Estatal sobre el Lujo que grava los produc- 
tos de la misma clase. Consecuentemente, existe un tope 
en cuanto a los tipos @positivos que no podrá ser nunca 
superado, pero que en todo caso puede rebajarse cuando 
as1 lo decidan las autoridades del Archipiélago Canario. 

Respecto de la tercera pregunta, y paralelamente a la 
contestación de la segunda pregunta, se reitera que se tra- 
ta de un tema que es competencia de la Comunidad Au- 
tónoma de Canarias. No obstante, se significa que no ha 
habido ningún acontecimiento nuevo que obligue a mo- 
dificar el régimen desgravatorio vigente, a juzgar por la 
actitud de la Administración autonómica. 

Finalmente, respecto de la última pregunta, se informa 
que estamos ante una situación que es consecuencia de 
los acuerdos tomados por el Gobierno de España en su ne- 
gociación con la Comunidad Económica Europea, de que 
las islas Canarias quedarán integradas en la Comunidad, 
pero fuera de la Unión Aduanera, recogiendo las aspira- 
ciones del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Ca- 
narias, que fueron precisamente ésas.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.273-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo J .  Escuder Croft, sobre Corpora- 
ciones locales de cada provincia canaria que han firmado 
el convenio con el INEM para el fomento de empleo para 
jóvenes, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

u 1. Que la propuesta de creación de Escuelas-Taller y 
de las obras a realizar a través de las mismas correspon- 
de a las Corporaciones locales, que pueden presentar sus 
proyectos acogiéndose a la Orden de 21 de febrero de 
1985, por la que se establecen las bases de colaboraci6n 
entre el Instituto Nacional de Empleo y las Corporacio- 
nes locales, para la realización de obras y servicios por 
trabajadores desempleados. 

2. Que en Canarias, hasta la fecha, la única Corpora- 
ción que ha presentado un proyecto para la puesta en 

marcha de una Escuela-Taller ha sido el Ayuntamiento de 
San Sebastián de la Gomera. 
Los objetivos propuestos son los siguientes: 

- Restauración de la Plaza de los Pimenteros. 
- Restauración del Jardln Arttstico. 
- Recuperación de fachadas. 

3. Que para la realización de los objetivos citados se 
desarrollarán los siguientes oficios y especialidades: 

- Canterla. 
- Labra de piedra. 
- Jardinería. 
- Restauración de la madera. 
- Albañilería. 
- Pintura. 

4. Que se han beneficiado de este programa 45 jóve- 
nes canarios que se encontraban en desempleo y han sido 
contratados para la formación. 

Para la puesta en marcha de la Escuela-Taller ae han 
contratado, además, ocho profesores, monitores y maes- 
tr0s.B 

La que envlo a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgllio Zapatéro Cómez. 

PE 8.149-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Antonio Montesinos Carcía, sobre 
desmantelamiento de la cruz del edificio en la escuela-ho- 
gar de Linares de Riofrlo, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

U El edificio ocupado actualmente por la escuela-hogar 
y por el Centro de FP de Linares de Riofrio estuvo desti- 
nado anteriormente a Seminario y fue adquirido por el 
Ministerio de Educación y Ciencia en el año 1983 para 
atender las necesidades de escolarización de dicha lo- 
calidad. 

En el proyecto de obras necesarias para la adaptación 
dei edificio a su nueva finalidad se pusieron de manifies- 
to por parte del arquitecto encargado del proyecto graves 
inconvenientes técnicos y de seguridad para el manteni- 
miento en la fachada del edificio de la cruz objeto de la 
pregunta. Dichos inconvenientes se referían fundamental- 
mente a la inseguridad, por deterioro, de los anclajes de 
sujeción de la cruz y al muy deficiente estado de la ins- 
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talacion eléctrica que proporcionaba energía a los puntos 
de luz situados en la Cruz. 

Tras la valoración de las circunstancias antes expues- 
tas, la Dirección Provincial del Ministerio de Educación 
y Ciencia acordó como medida de seguridad la retirada 
de la mencionada cruz, que, por otra parte, no posee, se- 
gún juicios técnicos, un valor artístico relevante. Carece, 
por tanto, de razón cualquiera otra explicación. El respe- 
to al sirnbolismo, por su señoría evocado, no se cohones- 
ta bien con la formulación de sospechas tan gratuitas en 
su fundamento como lejanas de la intención de este 
Gobierno.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tfculo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.227-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre me- 
didas para evitar el cierre de tres institutos madrileños 
por problemas de calefacción v construcción, tengo la 
honra de enviar a V .  E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

 indudableme mente, el señor Tarragona, sin citarlo, se 
está refiriendo en su pregunta al Instituto de Bachillera- 
to de la Unidad Vecinal de Absorción de Hortaleza, al Ins- 
tituto de Bachillerato de Las Rozas (Madrid) v al Institu- 
to de Formación Profesional Virgen de la Paloma. 

Conviene hacer una precisión inicial de carácter gene- 
ral: los problemas sufridos por defectos en el funciona- 
miento de la calefacción o de construcción en el conjunto 
de los ciento seis institutos de Bachillerato y cincuenta v 
cuatro de Formación Profesional existentes en el ámbito 
provincial, han sido en número reducido, presentándose 
como más graves los surgidos en los centros anteriormen- 
te relacionados. La Dirección Provincial ha actuado en 
coordinación con los directores de los centros para solu- 
cionar inmediatamente las anomalías que han podido 
surgir, enviando a las casas especializadas para hacer re- 
paraciones que han sido precisas. En ese sentido, los tres 
institutos a que se refiere el señor Diputado han sido su- 
puestos importantes, pero que deben de considerarse 
marginales, habiéndose actuando en ellos de forma inme- 
diata para la búsqueda de soluciones. 

1. Por lo que se refiere al Instituto de Bachillerato de 
la Unidad Vecinal de Absorción de Hortaleza, cabe seña- 
lar que el 15 de enero se tomó la decisión de iniciar las 
siguientes acciones: 

Medidas de carácter inmediato y urgente: 

- Envío de un calefactor de la empresa instaladora 

- Envío de un subalterno de apoyo a esta función. 
- Autorización para mantener encendida la calefac- 

ción durante las veinticuatro horas y dotación de crédi- 
tos extraordinarios al efecto. 
- Colocación de burletes en las ventanas del edificio. 
- Mantener, durante la noche, cerradas ventanas y 

hasta el día 1 .U de abril. 

persianas para evitar pérdidas de calor. 

Medidas correctoras de deficiencias: 

- A emprender inmediatamente siempre que sean 
compatibles con el mantenimiento de la actividad aca- 
démica. 
- Invección de fibra de vidrio como elemento aislante 

del edificio. 
- Colocación de capa aislante en cl techo de la zona 

de porches v ,  en s u  caso, cerramiento de los mismos. 

Medidas a ejecutar en el tercer trimestre del curso 
85/86: 

- Colocación de radiadores de doble panel. 
- Incremento potencia calorifica de la caldcra previa 

autorización de la autoridad industrial competente (Di- 
rección General de Industria de la Comunidad Autónoma 
de Madrid). 

2.  El Instituto de Bachillerato de "Las Rozas". en los 
primeros días de enero, sufrió el desprendimiento de la 
parte inferior de una bovcdilla dc los forjados motivado 
por hinchamiento a largo plazo o dilatación potencial de 
la arcilla que compone dicho material ccrámico. El fenó- 
meno originado en elementos constructivos ccrámicos, no 
previsto en norma española, ha sido de reciente aparición 
en construcciones similares. 

Producido el desprendimiento v dada cuenta por la di- 
rectora del instituto, el mismo día se presentaron el ar- 
quitecto y aparejador de zona para examinar el centro, re- 
comendando su desalojo v la presencia inmediata de la 
empresa constructora v de la empresa de control de cali- 
dad. Chequeado el centro se pensó como solución, entre 
las posibles, más práctica e idónea, la colocación de un  
doble techo, de plancha metálica, que soportase el posi- 
ble desprendimiento de bovedillas. Así se ha realizado, 
con absoluta garantía, en un plazo de mes v medio que 
coincide con la terminación de los trabajos e l 2 8  de febre- 
ro del año en curso, impartiéndose las clases durante el 
tiempo de ejecución de las obras, en régimen de doble tur- 
no, en el Instituto próximo de Majadahonda. 

En lo que afecta al Instituto Politécnico de Forma- 
ción Profesional "Virgen de la Paloma", el día 9 de enero 
se rompió un retén en una de las seis calderas que ali- 
menta el sistema de calefacción del conjunto de edificios 
que, tras ser desmontado por el servicio de mantenimien- 
to del centro, hubo de ser localizado con dificultad al no 

3. 
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encontrarse inicialmente pieza igual en el  mercado, ha- 
llándose finalmente el día 10 de enero, viernes, por lo que 
en ese día y el anterior no hubo calefacción en los talleres 
de uno de los bloques, reanudándose el suministro de di- 
cha calefacción el siguiente día 13, lunes. 

Finalmente, debe añadirse que las clases no quedaron 
suspendidas por ausencias de alumnos en ningún mo- 
men to. B) 

Lo que envio a V. E. a los clcctos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgiilo Zapatero Cómez. 

PE 8.267-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lorrnulada por 
cl Diputado don Juan Antonio Montesinos Garcia. sobre 
centros públicos en rcgimen de Administración especial 
que han pasado a ser centros privados, tengo la honra de 
enviar a V .  E.  la contcstación Iormuladü por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

(( I y 2.  En los Anexos 1 ,  2 y 3 se relacionan los centros 
públicos que tenían un rcgimcn de administración espe- 
cial en virtud de convenio o resolución administrativa y 
que han pasado a conligurarsc como centros privados de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 10.2 de la 
LODE. 

3. En cuanto a la tercera cuestión planteada relativa 
a la previsión en los Presupuestos Generales del Estado 
de los crcditos necesarios para atender al funcionamicn- 
to de los centros que opten por solicitar cl correspondicn- 
te concierto educativo, debe hacerse constar que dichos 
centros estaban ya financiados total o parcialmente con 
fondos públicos por lo que su conccrtación unicamcntc 
implicará un cambio de rkgimcn juridico que no plantea 
problemas de tipo económico en el  actual ejercicio prc- 
supuestario. 

Para sucesivos ejercicios económicos se tendrá en cucn- 
ta lo dispuesto en el número 3 de la Disposición adicio- 
nal quinta del Real Decreto 2377í1985, de 18 de diciem- 
bre, por el que se aprueba e l  Reglamento de Normas Bá- 
sicas sobre Conciertos Educativos v se realizarán cuantas 
previsiones sean necesarias para la continuidad de la f i -  
nanciación pública de aquellos centros que se acojan al 
régimen de conciertos educativos previstos en la Lev Or- 
gánica 811985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Vlrgllio Zapatero h e z .  

PE 8.303-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Gregorio López Raimundo, sobre guar- 
derías infantiles laborales en Cataluña, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contcstación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

( < l .  Que en virtud de la Disposición transitoria del 
Real Decreto 18Oí1985. de 13 de febrero. por el que se re- 
gula el Fondo de Solidaridad, la Unidad Administradora 
del Fondo Nacional de Protección al Trabajo pasó a de- 
nominarse Unidad Administradora del Fondo de Solida- 
ridad, e x t i n g u i d o s e  aqui.lla como organismo de finan- 
ciación v gestión de las subvenciones que, hasta la citada 
fecha. se incluian en sus programas y pasando a integrar- 
se su presupuesto en distintos organismos. 

Que, para el  presente año. la asignación destinada 
a ayudas para el sostenimiento de guarderias infantiles la- 
borales ha sido incluida en el  presupuesto del INSERSO. 
Programa i 140. "Integración social". 

La cantidad presupuestada es de 1.498.OOO.OOO pesetas. 
cifra igual a la asignada. a estos fines. en 1985. 

3 .  Que la distribución por Comunidades Autónomas 
del importe de las subvenciones. de acuerdo con los Rca- 
les Decretos de translcrcncia cn materia de guarderías in- 
Iantilcs laborales está, en estos momentou, siguiendo los 
trámites habituales. Se ha elaborado un proyecto de Or- 
den ministerial y se ha remitido para su estudio y análi- 
sis a los senores Consejeros competentes en esta materia, 
en las respectivas Comunidades Autónomas. Posterior- 
mente. se procederá a su aprobación ! publicación en el 
"Bolctin Oficial del Estado". rcalizándosc las transferen- 
cias de la subvenciones correspondientes a cada Au- 
tonomia.» 

2 .  

Lo que envio a V .  E. a los electos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de abril de 1986.-El Secretario 3r Estado, 
Virgilio Znpntem Cómet. 

PE 8390-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Antonio Montesinos Garcia, sobre 
cumplimiento del acuerdo Iglesia-Estado en relacih con 
la ensenanza de la asignatura de religión en los Centros 
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escolares. tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación 
formulada por el Gobierno. cuvo contenido es el siguicnte: 

«La Administración Educativa ha mantenido y mantic- 
nc una observancia rigurosa de la normativa que regula 
las enseñanzas de religiún católica en desarrollo tanto de 
la Constitución, como de la Ley Orgánica 711980, de 5 de 
julio, de Libertad Religiosa y del Acuerdo de 3 de cncro 
de 1979, suscrito entre el Estado cspanol y la Santa Sede. 

En relación con las preocupaciones concretas que ma- 
nifiesta el señor Diputado del Grupo Popular respecto a 
la organización de las actividades religiosas en los Cen- 
tros públicos y a la disponibilidad de los locales idbneos 
de los mismos, destinados al desarrollo de acti\*idadcs de 
lormación. asistencia y actos de culto para los alumnos 
que deseen participar en ellos, conviene hacer algunas 
precisiones: 

1 .  Habida cuenta de la condición de "materia comun". 
aunque tacultativa, de que están dotadas las enseñanzas 
de Religión Católica en toda la normativa \'¡gente, han de 
someterse a la planificación general de las ensenanzas \. 

actividades a que se someten las dcmis  materias de los 
planes de estudios. 

En congruencia con este principio las enseñanzas de re- 
ligión quedan afectadas por el punto primcro de la Reso- 
lución dc la Direcci6n General de Ordcnüciori Educati\,a 
de 4 de ,julio de 1985 ("B. O. E." del 12). en que ccm ciirac- 
ter general se determina: 

" a )  La distribucion horaria pre\'istn para alcanzat. los 
objetivos de cada. materia comprende toda clastb de ense- 
nanzas y sus actividades correspondientes. Por I C J  tanto, 
dentro del horario asignado cri el apartado segurido de la 
Orden de 22 de niarzo de 1975 ( 'B.  O .  E. '  del 18 dc abril) 
tcndrin cabida: 

1 .  

2 .  

3 .  
4. 

Es tisc \ '  no o t i ~ ~  el sentido que tiene el irilormc que ha 
sido emitido por el Ministerio de Educacion \ '  Ciencia 
como respuesta a una pregunta de la señora Diputada So- 
cialista a que se refiere el senor Diputado. 

Ello no es obstáculo, sin embargo. para que. segun es- 
tablece el articulo 2.,,  del Acuerdo Estado Español-Santa 
Sede, el Seminario de Religión o los prolesores puedan 
programar para sus alumnos otras actividades comple- 
mentarias y extraescolares, del mismo modo que pueden 
hacerlo el resto de los prolesores y semiriarios didácticos. 

Dichas actividades, sin embargo, no  pueden ni deben 
programarse al margen de la planificación educativa ge- 
neral que cada Centro debe realizar al comienzo del cur- 
so v que, como es preceptivo, tiene que ser elaborada por 
el Claustro de Profesores (artículo 45 punto 2.', de la 
LODE) siguiendo las directrices del Consejo Escolar del 
Centro (articulo 42 punto 1 ,  g, de las misma Lev); plani- 

El desarrollo de las enseñanzas de acuerdo con los 

Los ejercicios \ '  actividades adecuados para el lo- 

Los ejercicios de comprobación ... 
Las enseñanzas \ .  actividades de recuperacion ... 

tcmarios correspondienteb. 

gro de los ob,ictivos señalados para cada materia. 

ficación cuva coordinación cs imprcscindiblc para consc- 
guir la más amplia eficacia en cl funcionamicnto de los 
Centros. pcro quc en modo alguno limita las facultades 
de los profesores y los seminarios didácticos de rcligi6n. 

En lo refercntc a la disponibilidad dc las capillas, 
oratorios y otros locales destinados permancntcmcntc al 
culto católico, cxistentcs en los Centros cscolares públi- 
cos, la Administración cducati\.a actual ha sido !' es igual- 
mente rcspctuosa con los compromisos adquiridos poi- la 
anterior Administración. Lo que n o  cxcluyc que a la \.isla 
de la insuficiencia de instalaciones adcruadas dc que mu- 
chas \'eces adolecen los Centros, dcban utilizarsc para 
otros fines educati\ws requeridos por la arti\.idad escolar. 
respetando la planificacicin general. anics aludida. dc las 
acti\,idadcs programadas por iodos los prolcsorcs y scn~ i -  
narios. tal como prc\,icne el apartado tercero dc la Orden 
de 4 de agosto de 1980. invocada por el señor Diputado, 
cuya última trasc. que parece haber ollidado dice: "todo 
ello sin perjuicio de su posible utilizacion para otras ac- 
t ¡\.idades escolares". 

En lo relativo a las Jornadas que sc drdicaran a ins- 
truir a los Directores. Secretarios \ Jclcs de Estudios dc 
los Centros publicos de enseñanza sobre la legislacion \ 
administración educati\,a, ha de scñalarw quc las mismas 
versaran sobre aspectos que atectan e n  general a la orga- 
nizacion \ .  tuncionamiento de los Centros \. que los temas 
que puedan relerirse a las enseñanzas dc la religion. c n  la 
parte cspecitica quc les corresponda, st'ran tratados con 
ob,jeti\.idad y de acuerdo con la normaii\.a actualmenic 
\,igentt3, que es en todo momento respc%ida.,l 

2 .  

3. 

Lo que en\'io a \ ' .  E. a los rlectos pre\istos r n  e l  ar- 
ticulo 1YO del Rcglanierito del Congreso. 

Madrid. 3 de abril de 1986.-EI Secretario de Estado. 
virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.281-11 

Excmo. Sr . :  En relacion con la pregunta lorrnulada por. 
el Diputado don Jorge Verstrvrige Ro,jas, sobre tinca «La 
Almorainia)>. tengo la honra de en\,iar a V .  E. la coritcs- 
tación lormulada por el Gobierno. cu\ .u  contenido es el 
siguiente: 

((El Gobierno aun no ha adoptado decisiones ddiniti- 
vas sobre las preguntas formuladas, aunque, como ya se 
contestó al mismo Diputado en otra ocasich. el Patrirno- 
nio del Estado no tiene previsto ceder el uso de La Alnio- 
raima a la Junta de Andalucia, si bien, naturalmente, esti 
en la mejor disposicion para dar a la tinca el destino que 
más convenga a los intereses del país.. 

Lo que envio a V .  E. a los electos previstos en rl ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 
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Madrid, 3 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Vlrgllio Zapatcm Córner. 

PE 8.255-11 

Escnio. Si-.: En relación con la prcguiita Iorniulada por 
el Diputado don Modesto Fraile Poujade y otro señor Di- 
putado. sobre traslado de tres prolesores de EGB, tengo 
la honra dc en\,iar a V. E. la contestación Iorniulada por 
c1 Cobieriio. cuyo contenido es el siguiente: 

a Prcvianicntc a cualquier tipo de consideración o inlor- 
macion sobre la cuestión a que se refiere la pregunta. es 
preciso advertir que se halla pendiente de resolución el re- 
curso que. al amparo de lo previsto en la Ley de Proccdi- 
miento Administrativo. han interpuesto los presuntos 
afrciados por la medida que motiva la presente intcrpc- 
lacion. En consecuencia. los tt;rminos de esta respuesta 
han de ajusiarse estrictamente a los condicionantes que 
tal circunstancia impone. 

A la cuestión formulada respecto a las facultades que 
corresponden a las Directrices Provinciales del Ministerio 
de Educación y Ciencia en relación con las Unidades es- 
colares. scilo cabe responder con una remisión a lo csta- 
blecido en el Real Dccreo 3186 1978, de 1 :. de diciembre 
(“B. O.‘.“ del 20 de enero de 19791, sobre desconccntracibn 
de lunciones en las Delegaciones Provinciales del Minis- 
terio de Educación y Ciencia. 

Respecto a las circunstancias concretas que motivaron 
la resolución dc la Dirección Provincial de Scgovia, que 
ahora se cuestiona. son las siguientes: 

El Colegio Publico ”Domingo de Soto” ha venido cxpc- 
rimcntando en  los últimos años un  continuo descenso en  
la matricula de alumnos. Descenso que en alguna mcdi- 
da puede atribuirse a las condiciones materiales del Ccn- 
tro que, por hallarse situado en la parte histbrica de la 
ciudad, está siendo objeto de rclorma y reconstrucción en 
algunas de sus instalaciones. Prcvisiblcmcnic, cuando las 
obras estcn concluidas. la matricula tenderá a cstabilizar- 
se en las cotas habituales en este tipo de Centros. 

La consecuencia inmediata de la disminución de ma- 
tricula ha sido el exceso e inadecuación de la plantilla de 
pro1 esorado. 

En el presente curso acadh ico ,  v pese al exceso de 
plantilla de prolesorado existente en el Centro, era prcci- 
so atender las enseñanzas de Ingltis, de Educación Espe- 
cial y de Preescolar. En sesión de claustro celebrada en el 
Centro se olertó la posibilidad de que tales enseñanzas 
luesen asumidas por el prolesorado que con destino en el 
propio Centro no dispusiese de Unidad a la que impartir 
clases. En caso contrario, se procedería a la designacihn 
provisional de tres prolesores que se hicieran cargo de di- 
chas enseñanzas y, consecuentemente, tres prolesores del 
Centro serían desplazados con carácter provisional a otro 

Centro de la misma localidad en que sus servicios fuesen 
necesarios. 

Ante la negativa de los profesores a impartir las clases 
de Inglbs, Educación Especial v Preescolar se procedi6 a 
adscribir a otro Centro v durante el presente curso a los 
tres profcsorcs con menos antigüedad en el Colegio “Do- 
mingo Soto”, que rcsultaban ser don Clodoaldo Montare- 
lo, doiia Inmaculada Cid v doiia Florcncia Azorero. 

Parece lucra de toda duda que la decisión adoptada por 
la Dirección Provincial de Scgovia está motivada cxclu- 
sivamente por la necesidad de atender los legítimos de- 
rechos de los alumnos a recibir la enseñanza en los tér- 
minos impuestos por la legislación vigente v por la más 
cstricta observancia de una adecuada utilización de los 
recursos disponi blcs. 

Obviamente, cuando se superen las circunstancias que 
han motivado la cuestionada resolución, los profesores 
afectados se reintegrarán a su destino en el Colegio “Do- 
mingo de Soto”. 

En cualquier caso, este asunto. como antes se ha sena- 
lado, ha sido planteado a través de los cauces previstos 
en el ordenamiento jurídico y ,  sin duda, obtendrá la re- 
solucion que en justicia proceda.. 

Lo que cniio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de abril de 1986.-El Secretario de Estado. 
Vlrgillo Zapatero Córner. 

PE 8.309-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Angel Castroiicjo Calvo. sobre progra- 
mas de la serie «Buenas Nochesu que fueron realizados 
por TVE, tcngo la honra de cnviar a V. E. la contestación 
lormulada por el Diivctor General del Ente Publico 
RTVE, cuvo contenido es el siguiente: 

aTclcvisión Esparlola i u l i z ó  los 85 progranias de la se- 
rie “Buenas Nwlics“. 

Fueron eiiiitidos todos los realizados. es decir. 85 mire 
el 2 I - 10-82 y 28-6-84, con varias interrupciones inter- 
medias. 

El coste nicdio de “Buenas Nwhcs” I’ue de 2.07 I .O00 pc- 
setas, progrania. 

La productora del progrania “Jueves a Jueves” es Sa- 
brr Tulcvisión, S. A, ,  de nacionalidad cspanola. 

Se ha acordado entre TVE y Sabre la produccion de 26 
programas de la serie “Jueves a Jueves”. 

En fecha 14 de niarm. se han emitido siete programas 
de la serie “Jueves a Jueves”. 

El precio medio pagado por programa es de 5.226.317. 
pesetas, incluido el porcentaje correspondiente de costos 
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de  preparación y el 15 por ciento de beneficio industrial. 
El presupuesto de cada programa es de 4.253.856 pese- 

tas. Hay que tener en cuenta que el presupuesto del pro- 
grama “Buenas Noches” se refiere exclusivamente a cos- 
tes externos sin computar la utilización de medios pro- 
pios que TVE aplicaba a dicho programa. 

Por el contrario, en el precio del programa de “Jueves 
a Jueves”, debe considerarse, además del incremento de 
costes de producción originado (comparado el período an- 
terior 1982-1984 con el actual de 1986) la incorporación 
de  una parte de  los medios de producción que TVE no 
aporta a la realización del programa (utilización de estu- 
dios de grabación por la productora, etc.) v que quedan 
retribuidos en el importe pagado por programa.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.231-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre doc- 
tores de las Universidades y Colegios Universitarios pri- 
vados, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuvo contenido es el siguiente: 

((La Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Rcfor- 
ma Universitaria, desarrollando los principios constitu- 
cionales, definió el nuevo marco jurídico que debe ser 
aplicado por las Universidades públicas y privadas para 
el cumplimiento de las funciones que tienen atribuidas. 

Entre las innovaciones que introduce la citada Ley, al 
regular las Universidades públicas, destaca por su impor- 
tancia la reducción de las diversas categorías dci profe- 
sorado universitario a cuatro Cuerpos de funcionarios do- 
centes: Catedráticos de Universidad, Profesores Titulares 
de Universidad, Catedráticos de Escuelas Universitarias 
y Profesores Titulares de Escuelas Universitarias. Tal me- 
dida hacía preciso que en las oportunas normas de Dere- 
cho transitorio se estableciesen los procedimientos necc- 
sarios para permitir que el profesorado vinculado a las 
Universidades públicas tuviese la posibilidad de acceder 
a los nuevos cuerpos que se creaban. A esta finalidad rcs- 
ponden las Disposiciones Transitorias Cuarta, Quinta, 
Séptima, Octava y Novena de la Ley 11/1983. 

De acuerdo con las indicadas transitorias, en los Cucr- 
pos de Profesores Titulares de  Universidad, y de Profeso- 
res Titulares de Escuelas Universitarias, se integraban au- 
tomáticamente los Profesores funcionarios a los que se ha- 
cía referencia en las Disposiciones Transitorias Cuarta y 
Quinta, y se autorizaba al Ministerio de Educación y Cien- 

cia en la Transitoria Novena a fin de que en el plazo de 
seis meses convocara pruebas de idoneidad para los dos 
expresados Cuerpos, en las que podrían participar los Pro- 
fesores e Investigadores adscritos a las Universidades 
siempre que concurriesen determinadas circunstancias. 

Haciendo uso de la autorización concedida, la Orden 
del Ministerio de Educación y Ciencia del 7 de febrero de 
1984, publicada en el «Boletín Oficial del Estado)) del 16 
siguiente, convocó las oportunas pruebas de idoneidad re- 
produciendo los requisitos que la Ley de Reforma Univer- 
sitaria exigía para participar en tales pruebas. 

De la finalidad perseguida con las expresadas pruebas, 
a la que se hace referencia en el párrafo segundo de la Ex- 
posición de Motivos de la indicada Orden Ministerial, y 
del texto, tanto de la Lcv 11/1983, como de la propia Or- 
den, se deduce con claridad que únicamente podían ser 
admitidos como candidatos aquellos Profesores e Invcsti- 
gadores que hubiesen desempeñado las funciones que se 
indicaban en una Universidad pública. 

En relación cqn la cuestión concreta planteada por el 
señor Diputado se indica que la Sentencia de la Audicn- 
cia Territorial de Pamplona a la que alude el señor Tari-a- 
gona ha sido notificada recientemente a la representación 
del Estado, y contra la misma se ha interpuesto el opor- 
tuno recurso de apelación en ambos efectos, por lo que dc 
momento no tiene el carácter de firme, y por tanto, no 
procede su cjccución. 

Finalmente, ha de rccordarsc que la regulación de las 
pruebas de idoneidad n o  se hizo por Decreto, sino me- 
diante Orden Ministerial.. 

Lo que envio a V. E. a los electos pi-e\,istos en el a y -  

ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Vtrgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.312-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joscp Lbpez de Lcrma i Lbpcz, sobre in- 
versiones previstas para la línea férrea Barcelona-Ripoll- 
Puigcerdá en el proyecto de plan de transportes fcrrovia- 
rios, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuvo contenido es el siguiente: 

(El Plan de Transporte Ferroviario se encuentra en fase 
de elaboración, estando a punto de presentarse pública- 
mente un avance del mismo. En consecuencia, no se dis- 
pone todavía de  información concreta para responder a 
la pregunta planteada sobre inversiones en mejora y mo- 
dernización de la línea ferroviaria Barcelona-Puigcerdá.» 
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Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar-  
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Vlrglllo Zapatero Gómez. 

PE 8.229-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá. sobre sub- 
vención a las escuelas-hogar de la provincia de Badaioz, 
tcngo la honra de enviar a V .  E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«El importe total de las ayudas corrcspondicntcs a Es- 
cuelas-Hogar de la provincia de Badajoz, por el periodo 
septiembre-diciembre de 1985, fue de 42.336.000 pesetas. 

Como ya se indicó en respuesta a similar pregunta rc- 
cicntc, el citado importe fue solicitado del Tesoro Publico 
el 13 de diciembre. habiendo sido librado a la Dirección 
Provincial de Educación y Ciencia de Badajol. el 3 I de di- 
ciembre. último dia del ejercicio económico. La Dirección 
Provincial h i m  efectivas las ayudas asignadas a las Es- 
cuelas-Hogar con fecha 24 de cncro próximo pasado, dc- 
iando con ello resuelto el problcma que la pregunta 
plan tea. >> 

Lo que envio a V .  E. a los electos pre\.istos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de abril dc 1986.-El Secretario de Estado. 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.242-11 

Excmo. Sr.: En relación con lapregunta lormulada por 
la Diputada dona María Victoria Fcrnandcl-España y Fcr- 
nándcL-Latorrc, sobre inversiones del Ministerio de Edu- 
cación y Ciencia en la provincia de La Coruna. tcngo la 
honra dc enviar a V .  E. la contestación formulada por el 
Gobierno. cuvo contenido es el siguiente: 

<<Las inversiones del Ministerio de Educación y Ciencia 
cn la provincia de La Coruna durante el ano 1986 son las 
siguientes : 

A )  Niveles no universitarios 

La competencia sobre inversiones publicas en estos ni- 
veles educativos corresponde a la. Comunidad Autónoma 

de Galicia, en virtud de lo dispuesto en el Real Decreto 
176311982. de 24 de julio, sobre traspaso de funciones a 
la Comunidad Autónoma de Galicia en materia de Edu- 
cación (“B. O. E.” del 31 de julio). 

La junta de Construcciones únicamente tramita expe- 
dientes relativos a Centros procedentes del Instituto Na- 
cional de Empleo. 

Hasta el día de la fecha se han incluido en la Progra- 
mación de 1986 las siguientes obras: 

IMPORTE 
(cn rnilloncs) 

Acondicionamiento servicio de gas en la Es- 
cuela de Hostcleria de Santiago de Com- 
poste I a 1.8 

Obras de sustitución de canalones, baiantcs 
y reparación de rejas en el Centro de FP 
“12 de Octubre” de orense . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

0.4 

B) Nivel Univcrsitario 

Las in\wsioncs especificamente asignadas a la ünivcr.- 
sidad de Santiago en los Prcsupuestos Generales del Es- 
tado para 1986 ascienden a la cantidad de pesetas 466.9 
millones. distribuidos de la siguiente forma: 

- ~~ 

IMPORTE 
icn rnillonca) 

1 .  Gestionados por la Junta de construccio- 

2 .  Gestionados por la Universidad de San- 

- Obras de rclorma, ampliación. acondi- 
cionamiento y mejora en Centros U n i -  
vcrsitarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  61,7 

- Construcciones deportivas (La Coruna) . 25.0 

nes, Instalaciones y Equipo Escolar..  . . . .  

iiago: 

380,2 

. .  

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  466,Y 

Entre las acciones previstas con cargo a los creditos de 
inversiones de la Junta de Construcciones, Instalaciones 
v Equipo Escolar. figuran las siguientes: 

IMPORTE 
(en millones) 

~ _ _ _ _  ~ 

a)  Anualidad 1986 de obras iniciadas en 

- Obras en varias Facultades 
- Urbanizacion v accesos al Campus Uni- 

anos anteriores: 
. . . . . . . . . . . . .  71,2 

versi tario ................................ 80,2 
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IMPORTE 
(en millones) 

~~ ~ 

ib) Gastos derivados de  la construcción 
(hasta 11-3-86) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  66,2 

c) Anualidad 1986 de expedientes de sumi- 
nistros (mobiliario v equipo): 

- Facultad de Filosofía v Ciencias de la 
Educación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  38,3 

Biblioteca 5,7 
d )  Nuevas acciones incluidas en la Progra- 

- Adaptación de la Casa de la Balconada 

- Adaptación de varios Centros (Descon- 

- Equipamiento de la Casa de la Conga . . 
- Obras complementarias en las Faculta- 

des de Biológicas y Matemáticas (anuali- 
dad 1986). Actualmente se encuentra en 
fase de fijación definitiva de coste.u 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

mación de 1986: 

para Servicios Generales . . . . . . . . . . . . . . . . .  40.0 

centrados). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  36,O 
5 ,O 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgillo Zapatero Córnez. 

PE 8.243-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada del Grupo Parlamentario Popular, doña Ma- 
ría Victoria Fernández-España v Fernández-Latorre, so- 
bre inversiones de Agricultura, Pesca v Alimentación en 
la provincia de  La Coruña, tengo la honra de enviar a V .  E. 
la contestación formulada por el Gobierno. cuvo conteni- 
do  es el siguiente: 

.En los Presupuestos Generales del Estado para 1986 
aparece, localizado en La Coruña, el Provecto de Control 
de Calidad v represión del fraude, dotado con 10,3 millo- 
nes de pesetas. 

También figuran en Galicia los siguientes Provectos: 

Millones dc 
pesetas 

Inspección fitosanitaria de productos agrí- 
colas y forestales no manufacturados en 
régimen de importación, exportación y 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  cabotaje 2 2  
Modernización de explotaciones . . . . . . . . . . . .  6,6 
Transformación en regadío . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 1,8 

IMPORTE 
(en millones) 

~ ~ 

Mejora y racionalización de regadíos pri- 
vados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,8 

Subvenciones para asistencia cultural y ser- 
vicios públicos en poblados del IRYDA . . 0,2 

Conservación y funcionamiento de los Pro- 
gramas Nacionales y demás espacios na- 
turales protegidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6,I 

Procedentes de las dotaciones no territorializadas a 
priori, se han asignado a Galicia hasta el mqmento, las si- 
guientes partidas: 

Milloncs de 
pesetas 

Maquinaria y medios de producción en ré- 
gimen cooperativo . . 

Fomento de la innovaci 
Reestructuración v re 

del viñedo.. . . . . . . .  
Fomento de leguminosas, pienso v oleagi- 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
I de la producción 

Ordenación v mejora de explotaciones gana- 
deras extensivas . . . . . . . . . . . . . .  

Lucha contra agentes nocivos v A 
indemnizaciones de tuberculosis, brucelosis 

InformatiLación de 
Maquinaria agrícol 

básico . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . .  

v otras epimotias . . . . . . . . .  

71,8 
7s 

250,O 

2 ,o 

200,o 

772,O 

200.3 
0,4 

375,O 
1,s 

9,9 

El provecto localizado en La Coruña corresponde a 
adaptación de instalaciones v equipamiento del laborato- 
rio v la iniciación de las obras está pendiente de la deter- 
minación por parte de la Junta de Galicia, de los locales 
a ocupar.)) 

Lo que envio a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Vlrgilio Zapatero Córnez. 

PE 8.280-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario Popular, don Artu- 
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ro J.  Escuder Croft, sobre número de vacantes de Magis- 
trado que existen en La Audiencia Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

.El Ministerio de Justicia considera prioritaria la crea- 
ción de la Magistratura de Trabajo número 3 de Santa 
Cruz de Tenerife, la cual tendrá lugar en los próximos seis 
meses.. 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virglilo Zapatero Gómez. 

PE 8.270-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario Popular, don Artu- 
ro J.  Escuder Croft, sobre revisiones de expedientes cllni- 
cos, en caso de invalidez Provisional y Permanente, que 
se han realizado en cada provincia canaria en 1985. tcn- 
go la honra de enviar a V.  E. la contcstacibn Iormulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

(( 1.  El número de revisiones de expedientes clínicos de 
invalidez Provisional v Permanente realizadas en cada 
provincia canaria en 1985 fue el siguiente: 

Provincia In\al idcz Provisional In\alidc/ Pcrrnancnic 
(rcvisioncsJ (re\ isionchJ 

Las Palmas . . . .  780 
Santa Cruz de 

Tentirife.. . . . .  218 

1.219 

1.499 

2. El número de expedientes revisados en los que se 
modificó el grado de invalidez o anuló la misma, íue el 
siguiente: 

Las Palmas, 37 expedientes. 
Santa Cruz de Tenerife, 417 expedientes. 

3. El total del ahorro por revisión de invalidcces en 
las Islas Canarias, usccndió a 20.109.661 pesetati.)) 

Lo que envío a V. E. LI los electos previstos en el arti- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de abril de IY86.-EI Secretario de Estado, 
Vlrglllo Zapatero Gómez. 

PE 8.240-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lorniulada por 
la Diputada doila María Victoria Fcrnándcd-España y Fer- 
nándcz-Latorrc, sobre inversiones del Ministerio dc Dc- 
fcnsa en la provincia de La Coruña, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la ContestaciYn lormulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es cl siguiente: 

U 1 .  El total de inversiones a clcctuar por el Ministerio 
de Defensa en la provincia de La Coruna durante el prc- 
scntc año de 1986 asciende a 2.176.346.535 pesetas. 

2. El gasto citado se cfcctuurá wgún determina la Ley 
de Contratos del Estado, por concurso o gcsti0n directa 
en empresas locales. Su realización se preve de lornia uni- 
forme a lo largo del tiño, salvo los cusos que se cupcciíi- 
can en el cuadro del unexo que se d iun te ,  en el que se 
indican, asimismo, los destinos concretos de lus invcr- 
sioncs.. 

Lo que envio a V.  E. a los electos previstos en el ür- 
ticulo 190 del Reglamento de esa Climura. 

Madrid, 3 de abril de 1986.-EI Secretario de Estado, 
Vlrglllo Zapatcru Cómez. 

ANEXO 

INVERSIONES DE DEFENSA EN LA PROVINCIA DE LA CORUNA DURANTE 19116 

~~ 

CONCEPTO 

Irnpvric 
pcsL%ls 

GASTO 
Rcalizacioii 

Infraestructura 

Obras Prisión Naval, Ferro1 .......................................... 
Cuartel Atocha, La Coruíia ........................................... 

40.000.000 
19.934.362 

A lo largo del año. 
A lo largo del ano. 
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CONCEPTO 

Importe GASTO 

pKSt!IaS Realizaci6n 

3 Cuartel Zalaeta, La Coruña . . . . . . .  
' RAMIX-2, Ferrol . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Capitanía General, La Coruña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
ACTI10 Mérida-44 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Hospital Militar, La Coruña. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Mantenimiento edificios, Armada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Mantenimiento armamento y material de guerra, Armada . . . . . . . . . . .  
Mantenimiento instalaciones generales y servicios, Armada . . . . . . . . .  
Alcantarillado, Ferrol . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  
Cuartel Marinería, Ferrol . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Residencia Cabos, Ferrol . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Potenciación Escuela Máquinas, Ferrol . . . . . . . . . . . . .  
Potenciación Arsenal, Ferrol . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Nuevo Hospital Marina, Ferrol ...................... 
Club de Suboficiales de El Ferrol . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Club de Oficiales de El Ferrol . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Colegios aIsaac Peral» y ((Antonio Escaño» de El Fcr 

. . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . .  
ol . . . . . . . . . . . . .  - 

Colegio uVirgen del Mar» de El Ferrol . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

9.530.691 
14.583 SO0 
24.642.290 
2 1.322.300 
29 .ooo.ooo 

257 .OOO.OOO 
554.700.000 
127.600.000 

I 9 .o00 ,000 
5 1.900.000 
63.100.000 

375:Y O0 .O00 
3.500.000 

309 .OOO.OOO 
495 .O00 
750.000 

7.145.360 
I .038.500 

A lo largo del año. 
A lo largo del año. 
A lo largo del año. 
A lo largo del año. 
A lo largo del año. 
A lo largo del año. 
A lo largo del año. 
A lo largo del año. 
A lo largo del año. 
A partir de abril. 
A partir de junio. 
A lo largo del año. 
A lo largo del año. 
A lo largo del año. 
A lo largo del año. 
A lo largo del año. 
A lo largo del año. 
A lo largo del año. 

Material inventariable y de reposición 

Unidades Capitanía General, La Coruña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Unidades Capitanía General, La Coruria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

15.000.000 A lo largo del año. 
52.333.392 2:, trimestre 9.158.343. 

3:' trimestre I .465.334 

Material sanitario y clínico, Armada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  A lo largo del  año. 
Repuestos de todo tipo, Armada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  A lo largo del año. 
Munición diversa, Armada 2.300.000 A lo largo del año. 
Armamento, Armada . . . . .  . . . . . . . .  I10.000.000 A lo largo del año. 

4:. trimestre resto. 
I I .OOO.OOO 
65.000.000 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  . . . . . .  2.185.775.395 

PE 8.221-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado, del Grupo Parlamentario Popular, don 
Eduardo Tarragona Corbellá, sobre central telefónica de 
los médicos de urgencias del INSALUD, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

NCon fecha 10 de diciembre de 1985 tuvo lugar un cam- 
bio de la ubicación de la recepción centralizada de llama- 
das en este Servicio Especial de Urgencias v del teléfono 
correspondiente, lo que fue precedido de una publicidad 
del nuevo número de teléfono. En el nuevo teléfono esta- 
blecido, el día 15 de diciembre de 1985 se recibieron un 
gran número de llamadas que bloquearon todas las líneas, 
por lo que hubo necesidad de dar  aviso de que se solici- 
tara la asistencia, en todos los casos que fuera posible, di- 

rectamente en los centros pcritcricos del servicio. S in  
duda, la pregunta se rcficrc a csta circunstancia cuando 
habla de que "el pasado día 16 de diciembre los mcdicos 
de urgencias del INSALUD de Madrid advirtieron que 
sólo pueden atender muv pocas llamadas de solicitud de 
visita domiciliaria." 

No obstante, hav que matizar que no eran pocas las Ila- 
madas que en aquel momento podían atenderse, ya que 
las estadísticas del citado día reflejan una gran cantidad 
de servicios realizados, tanto a domicilio como en cen- 
tros, por el Servicio Especial de Urgencia de Madrid v por 
el Servicio Normal de Urgencia. Como anexo se incluven 
los cuadros estadísticos de los servicios realizados en el 
citado día y el siguiente de médicos, ATS y traslados en 
ambulancia por los indicados Servicios Especial y Nor- 
mal de Urgencia (extrahospitalarios) de Madrid. 

En dichos cuadros se observa una sustancial diferencia 
en los servicios realizados el día 15 respecto al 16, lo que 
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hay que atribuir a la circunstancia de que el día 15 fue 
domingo, dentro de un mes en el que las previsiones fue- 
ron rebasadas en el 30 por ciento por las incidencias de 
los brotes gripales, etc. 

Para mejorar las comunicaciones de los usuarios con el 
Servicio Especial de Urgencia y la capacidad de recep- 
ción de llamadas del mismo, se han adoptado las siguien- 
tes medidas: 

1 .  Con fecha de 20 de diciembre de 1985 se pusieron 
en funcionamiento seis nuevas lineas, mediante la incor- 
poración de tres nuevas tarjetas a la Central Automática 
de Recepción de llamadas CITEL 16/80, de que dispone 
el servicio, y la conexión correspondiente a la red por la 
Compania Telefónica Nacional de Espana. Desde esa fe- 
cha se dispone, por tanto, de 16 líneas por las que pueden 
entrar las llamadas de los usuarios que soliciten asisten- 
cia urgente al teléfono 409 55 30. 

2. Comenzaron a prestar servicio tres tclefonistas con- 
tratadas a tiempo parcial con fecha 15 de diciembre de 
1985, a efectos de poder atender el incremento de la de- 
manda asistencia1 que se producía durante esas fechas, 
además de las 25 telefonistas que componen la plantilla 
del servicio, trabajando en régimen de turnos. 

3. Con fecha 23 de diciembre dc 1985 visitaron las ins- 
talaciones del Centro Directivo v mantuvieron una reu- 
nión con la Dirección y Administración del Servicio Es- 
pecial de Urgencia un Ingeniero de Telecomunicacioncs v 
un miembro del Departamento de Comercial, a instancias 
del Director de zona de Madrid, de la Compania Telcfó- 

nica Nacional de España, a efectos de estudiar la posibi- 
lidad de implantación del número de teléfono de tres ci- 
fras y un sistema de recepci6n de llamadas más ágil y 
operativo. 

El día 18 de febrero de 1986 se mantuvo nueva reunión 
con personal de la Companía Telefónica, al objeto de co- 
mentar y estudiar las diferentes posibilidades, ámbitos, 
fechas de implantación y equipos necesarios para el esta- 
blecimiento de: 

- Número telefónico de tres cifras, para la demanda 
de asistencia urgente de ámbito provincial e implantable 
posteriormente, a demanda, en otras Comunidades Au- 
tónomas. 
- Sistemas de comunicación cabez-cola con los cen- 

tros periféricos de urgencia y hospitales. 
- Radioteléfonos en equipos móviles (vehículos asis- 

tenciales y ambulancias). 

Una vez elaborado el correspondiente Informe Técnico-. 
Económico, la CTNE procederá a remitir sus propuestas 
en breve plazo. Tras el estudio y valoración de las mis- 
mas se procederá en consecuencia.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de abril de 198&-EI Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

ANEXO 
ESTADISTICA DE LOS SERVICIOS ESPECIAL Y NORMAL DE URGENCIA, DE MADRID, DE LOS DIAS 15 Y 16 

DE DICIEMBRE DE 1985 

Día 15-12-85 Scnicios ML'dicos Scrvicios ATS Traslados a hospital 

A domicilio En Lcntro A domicilio En centro 

.............................. SEU(I)  1.972 1.549 1.377 3.184 191 

.............................. SNU (2) 167 1.566 184 1.456 50 

Total día 15-12-85 . . . . . . . . . . . . . . .  2.139 3.1 15 I .561 4.640 24 I 

~ 

Dia 16-12-85 Servicios Médicos 
~ ~~ 

Servicios ATS Traslados a hospital 

A domicilio En centro A domicilio En centro 

SEU (1) .............................. 73 1 295 104 159 114 

SNU (2) .............................. 58 535 33 130 15 
~~ ~~ ~ 

Total día 16-12-85 . . . . . . . . . . . . . . .  789 830 137 289 129 

( 1 )  Recepcih centralizada en el teléfono 409 55 30 de las demandas de asistencia urgente a domicilio (A D."). 
(2) Recepci6n derceniraliuda en cada uno de los diferentes centros (13 números de teléfono dirtintos) de lar demandas de asisiencia urgente a 

domicilio. 
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PE 8.212-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario Popular don Eduar- 
do Tarragona Corbcllá, sobre importe de las multas con 
que fueron sancionados los inf'ractorcs al Código de Cir- 
culación, en la provincia de Barcelona. durante 1985, ten- 
go la honra de enviar a V.  E. la contestación lormulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Durante el ano 1985 se han ingresado en la prwincia 
de Barcelona u n  total de 520.378.935 pesetas, conio im- 
porte de las multas por inlraccioncs al C<idigo de la 
Circu lación. >) 

Lo que  envio a V .  E.  a los electos ptwistos en el ar- 
ticulo I Y O  del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de abril de 1986.-El Secretario de Es tac l~~.  
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.213-11 

Excmo. Sr.:  En rclaci6ii con la picguiiia lor-mulada poi- 
el Diputado del Giupo Pai.laiiicntai.io Populai. don Eduai-- 
do Tarragona Corbclli, sobre iniportc de las multas c o t ~  

que lueron sancionados los inlractoics al Código de la Cir- 
culación. en toda Espana, durante 1985, tengo la hon ix  
de cn\.iai. a V. E .  In contestación loi-niulada poi.cl Gobier- 
n o ,  cuyo contenido es el siguicnic: 

((Durante el aiio 19x5 se han inpi.csado u n  total de 
6.560.290.420 pesetas. conio irnpoi.tc de las iiiultas ini- 
puestas por inlraccioncs al Código de la Circulación. co- 
metidas e n  todo el tcrritorio nacional. 

Es imposible conocer el inipoi.te dc las multas pcndicn- 
tcs de papo, debido a las variaciones q u e  pueden e1pci-i- 
mentar los cspediciiics sancioriadorcs en el  curso de su  
tramitación. 

El numero dc inlixccioncs detectadas por la Agrupa- 
ción de Tralico durante el ano IY83 luc de 2.Y7Y.818 
pesetas. )> 

Lo que envio a V. E. a los electos previstos e11 el ar- 
ticulo 190 del Rcglarricnto del Congreso. 

Madrid, 3 de abril de 1986.-El Sccivtaiio de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.222-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarrapona Corbellá, sobre cam- 
pana de concienciación colectiva sobre la responsabilidad 

individual v colectiva de la circulación, tengo la honra de 
enviar a V .  E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuvo contenido es el siguiente: 

«El Gobierno lleva a cabo todos los años campañas di- 
vulgativas de concienciación sobre temas de seguridad 
vial, como son "el elemento humano en la conducción v 
sus consecuencias", "mantenimiento v revisión de vehícu- 
los". "alcohol Y velocidad", "promoción de la educación 
vial escolar", "fines de semana-verano", c t c . ~  

Lo que cri\,io a V .  E. a los electos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.224-11 

Escrrio. Si..: En relación con la pregunta lorniulada por 
el Diputado don Eduardo Tarrapona Corbcllá, sobre mo- 
t iws por los que no se ha cumplido el Plan de prevención 
de la delincuencia, tcnpo la honra de enviar a V.  E. la con- 
testación lormulada por el  Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

((El Plan de pic\.cnción de la delincuencia que se apli- 
c.a con cai'actei' cspcrimcntal en los barrios de Orcasitas, 
Pan Bendito \ '  San Blas, se est i  cumpliendo en todos sus 
ob.jcti\.os, como son la puesta en marcha de equipos de 
prc\,cnción secundaria. ayuda a la creación de coopcrati- 
\'as de producción. educación compcnsatoria para jóve- 
nes de catorce a diccist'is anos, construcción y acondicio- 
namiento de centros culturales \ '  deportivos, ayuda a las 
asociaciones de iwinos .  ctct'tcra. 

El barrio de Orcasitas comprende tres Lonas, Orcasur, 
Poblado dirigido de Orcasitas y Mcscta de Orcasitas, sólo 
en esta últinia se produjo la protesta a que hace refcren- 
cia la pregunta, promwida por la asociación de vecinos 
de la Lona, la unica asociación vecinal que no está de 
acuerdo en la lorma de aplicación del Plan.» 

Lo , ,ue envio a V.  E. a los electos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Rcglanicnto del Congreso, 

Madrid, 3 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatera Górnez. 

PE 8.225-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario Popular don Eduar- 
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do Tarragona Corbellá, sobre acuerdos alcanzados en las 
negociaciones de la delegación española con los respon- 
sables de Pesca y Economía Marítima de Mauritania, ten- 
go la honra de enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

# A  lo largo de la negociación para la firma de un Pro- 
tocolo de Aplicación que permitiera poner en práctica el 
Acuerdo Pesquero Hispano-Mauritanio de 6 de abril de 
1986, no se ha alcanzado ningún acuerdo con las autori- 
dades de aquel país. 

En esta situación, llegada la fecha de 31 de diciembre 
de 1985, las conversaciones han quedado suspendidas. va 
que a partir de I de enero de 1986, corresponde a la CEE 
firmar los Acuerdos.)) 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.226-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario Popular don Eduar- 
do Tarragona Corbellá, sobre medidas para dotar a los 
hospitales de los medios profesionales adecuados, tengo 
la honra de enviar a V. E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuvo contenido es el siguiente: 

#En primer lugar, se considera necesario aclarar que 
las plazas convocadas para especialización por el sistema 
MIR no  han sido alrededor de 16.000, sino alrededor de 
1.600, si bien es cierto que a las mismas han concurrido 
un gran número de mkdicos en cifra que se aproxima a 
la que indica la pregunta. 
Por otra parte, es de señalar que los hospitales depen- 

dientes del Instituto Nacional de la Salud tienen los ra- 
tios más elevados de personal facultativo, si se comparan 
con el resto de las redes hospitalarias de nuestro país. 

En la actualidfad, se cuenta, aproximadamente, con 
más de 15.000 especialistas en hospitales, con un ratio de 
0,30 por cama. Si a esto le sumamos los 3.000 médicos re- 
sidentes que se hallan formándose en la red del Insalud, 
nos daría un total de 18.000, que sumados a los casi 14.000 
Especialistas de Ambulatorios, nos da un total de 32.000 
Especialistas, que representa casi el 75 por ciento de los 
especialistas del país. 

Si consideramos que Espana es uno de los paises euro- 
peos con más alto índice de médicos especialistas por ha- 
bitante, superior a Francia o Inglaterra y similar a la Re- 
pública Federal Alemana, podemos considerar que el nú- 
mero de especialistas en los Centros de la Seguridad So- 
cial es un número elevado respecto a otros países. 

El Departamento de Sanidad entiende que el problema 
de los médicos actualmente en paro es importante v 
preocupante.# 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 dc abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
virgilio Zapatero Cómez. 

PE 6.230-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario Popular don Eduar- 
do Tarragona Corbellá, sobre medidas para que se rcspe- 
te la institución militar, tengo la honra de enviar a V .  E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo contcni- 
do es el siguiente: 

«El respeto a la Institución Militar queda garantizado 
por el cumplimiento de la legislación vigente.» 

Lo que envio a V .  E. a los cfcctos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgllio Zapatera Cómez. 

PE 8.232-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña Ma- 
ría Victoria Fernández-España y Fernándcz-Latorre. so- 
bre inversiones del Ministerio de Justicia en la provincia 
de La Coruña, tengo la honra de enviar a V.  E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuvo contenido es el 
siguiente: 

.El Anexo de Inversiones Reales del Estado para 1986 
refleja que el volumen de inversión previsto por el Minis- 
terio de Justicia en la provincia de La Coruña en el pre- 
sente año, asciende a 163,6 millones de pesetas. 

La concreción de aquel montante de inversión es el 
siguiente: 

- Construcción de un nuevo edificio para Juzgados en 
La Coruña, con un importe para esta anualidad de 150 mi- 
llones de pesetas. La obra fue contratada en diciembre de 
1985, teniendo un plazo de ejecución de treinta y seis 
meses. 
- Obras de adaptación para la instalaci6n de una nue- 
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va Magistratura de Trabajo en Santiago, por importe de 
13,6 millones de pesetas. La obra fue realizada en junio 
de 1985, dado que se produjo su puesta en funcionamien- 
to en octubre del mismo año.» 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.234-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada dona María Victoria Fcrnándcz-España y Fer- 
nándcz-Latorrc sobre inversiones del Ministerio de Admi- 
nistración Territorial en la provincia de La Coruña, tcn- 
&o la honra de cnviar a V.  E. la contestación formulada 
por cl Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

(<El Ministerio de Administración Territorial no realiza 
inversiones directas. Los creditos de su presupuesto akc -  
tados a subvencionar los Programas de Cooperación del 
Estado a las Obras y Servicios de las Corporaciones Lo- 
cales se administran como transferencias de capital. 

Los Planes y Programas subvcncionados son clabora- 
dos y aprobados por las Diputaciones Provinciales o, en 
su caso, por los Cabildos y Consejos Insulares y Comuni- 
dades Autónomas Uniprovincialcs \ '  ejecutados por ellos 
o por los Avuntamicntos titulares de las obras. N o  obs- 
tante, las facultades de comprobación que ticnc confia- 
das el Ministerio de Administración Territorial en orden 
a la aplicación y destino de las subvenciones asignadas, 
se realiza a traves de un seguimiento puntual de todos los 
provcctos incluidos en aquellos. 

l .  inversiones. Destinos concretos e irnportcs 

La inversión total prevista en el Plan Provincial de 
Obras v Servicios de 1986, aprobado por la Excelentísi- 
ma Diputación Provincial de La Coruña v subvencionado 
por el Estado con 635.200.000 pesetas, alcanza a 
2.484.079.279 pesetas. Se acompaña como Anexo fotoco- 
pia de dicho Plan, en el que constan los destinos concre- 
tos, las fuentes de financiación previstas v los importes 
de los proyectos de cada una de las obras aprobadas. 

Ha de advertirse que la Diputación Provincial tiene fa- 
cultades para modificar su Plan Provincial, tanto en lo 
que se refiere al destino de las inversiones aprobadas, 
como al importe de las mismas y a las fuentes de finan- 
ciación previstas, siempre que se cumpla la condición 
obligatoria de que el monto total de la inversión repre- 
sente, al menos, el 375 por ciento de la subvención del Es- 
tado y ,  en su caso, de sus Organismos Autónomos. 

2. Forma en que van a llevarse a cabo las inversiones 

Se entiende que con esta pregunta se alude a la forma 
de adjudicación que se utilizará para la contratación de 
las obras. Cabe señalar que compete elegirla a la Diputa- 
ción Provincial o a los Ayuntamientos interesados dentro 
de las autorizadas por la normativa vigente en la materia 
que, cuando concurran las circunstancias exigidas para 
ello, pueden también ejecutarlas directamente. El Minis- 
terio de Administracih Territorial conoce el sistema ele- 
gido sólo cuando la decisión ha sido va adoptada. 

3. Fecha de realización de las inversiones 

También compete a las Entidades Locales señaladas en 
el apartado anterior fijar el calendario para la contrata- 
ción de las obras, con cuvo acto se abre la fase de 
ejecución. 

En todo caso, el anuncio de licitación o la adjudicación 
directa, según proceda, deberán realizarla antes del I . '>de 
abril del ano en que hava de ser ejecutado el Plan, o en 
el plazo de dos meses a partir de la fecha de concesión de 
los prestamos, si es que se hubiese hecho uso de esta mo- 
dalidad dc linanciación. 

La cjccución de las obras se conoce por el Ministerio de 
Adniiiiisiiación Territorial una vez realizada, a traves de 
las certificaciones mensuales que remite la Diputacibn 
Provincial recogiendo los pagos efectuados a los contra- 
tistas por tal concepto.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid. 3 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.235-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña María Victoria Fcrnández-España v Fer- 
nández-Latorre, sobre inversiones del Ministerio del Inte- 
rior en la provincia de La Coruña, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuvo contenido es el siguiente: 

«La cuantía de la inversión prevista por el Ministerio 
del interior en la provincia de La Coruña, es la que se re- 
laciona a continuación: 

Dirección General de Proteccion Civil 

Puesta en servicio del teléfono 006 Emergencia Protec- 
ción Civil, con una inversión aproximada de 10 millones 
de pesetas. 

- 9019 - 



Dirección General de la Policía 

Reforma de  diversas Comisarías con una inversión de 
100 millones de pesetas. 

Dirección General de la Guardia Civil 

Actualmente está en fase de construcción el Acuertela- 
miento de Abegondo, que tiene prevista su terminación 
en el presente ejercicio, quedando por abonar 486.000 pe- 
setas aproximadamente. 

Se  prevé el inicio de las obras de cuatro casas-cuartel 
que represcntan una inversión aproximada de 90 millo- 
nes de pesetas. 

. Dirección General de Tráfico 

Inversiones destinadas a conseguir una mayor seguri- 
dad en la circulación, mejora de los alumbrados v regu- 
lación del tráfico, en los accesos v travesías de distintos 
municipios 429.476.550 pesetas.. 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar-  
tículo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 3 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.237-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada dona Maria Victoria Fernández-España v Fer- 
nández-Latorre, sobre inversiones del Ministerio de Sani- 
dad y Consumo en la provincia de La Coruna, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

*Datos del Comité de Inversiones Públicas: 

Dirección General de la Salud Pública 

Concepto 26.08.413C.69. Para toda clase de gastos de lu- 
chas y campañas sanitarias en materia de Sanidad Ex- 
terior. 

Proyectos 

Adquisicibn de  material y equipo para los Servicios de 
Sanidad Exterior: 0.3 millones de pesetas. 

Administración institucional de la S .  Nacional 

Concepto 26.101.412A.60 Modernizaci6n y acondiciona- 
miento de Instituciones Sanitarias. 

Proyectos 

Mil lunes 
de pescras 

H .  E. T. Gil Casares. Obras varias v equi- 

H .  E. T. Novoa Santos. Obras varias v equi- 

S .  M. N .  Oza. Obras varias v equipamiento . . 

pamiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12,7 

pamiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10,5 
7.3 
3,4 D. E. T. La Coruña. Equipamiento . . . . . . . . . . .  

D. E. T. El Ferrol. Equipamiento . . . . . . . . . . . .  3,4 

miento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3,4 
C. D. O. T. La Coruna. Equipamiento . . . . . . . .  0,7 

D. E. T. Santiago de Compostela. Equipa- 

Tota l . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  41,4 
Inversión total Departamento . . . . . . . . . . .  41,7 

Lo que envio a V.  E. a los efectos previstos en el ar-  
ticulo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 3 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.241-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada del Grupo Parlamentario Popular dona Ma- 
ría Victoria Fernández-España y Fernández-Latorre, sq-  
bre inversiones dJ Ministerio de Cultura en la provincia 
de La Coruña, tengo la honra de enviar a V.  E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

.En el presupuesto de 1986 el Ministerio de Cultura tie- 
ne prevista una inversión de 100 millones de pesetas en 
la provincia de La Coruña. 

Dicha inversión está destinada íntegramente a finan- 
ciar la construcción de un Auditorio de Música en San- 
tiago de  Compostela, dentro del Plan Nacional de Cons- 
trucción de Auditorios (Santander, Valencia, Las Palmas, 
Barcelona, Zaragoza, Cuenca) en colaboración, mediante 
convenio, con las respectivas Administraciones Autonó- 
micas y Municipales.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar-  
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 
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Madrid, 3 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.301-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario Mixto,  don Fernan- 
do  Pérez Royo, sobre actuación policial desproporciona- 
da  en Guadix (Graiiada), tengo la honra de enviar a V.  E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuvo conteni- 
do  es el siguiente: 

«Las Autoridades de las Administraciones Central v Au- 
tonómica mantuvieron numerosas reuniones con repre- 
sentantes del Ayuntamiento v de todos los sectores ciuda- 
danos de Guadix, en las que se puso de manifiesto la fir- 
me voluntad de solucionar el problema sanitario de la 
comarca. 

A pesar de ello, algunos sectores de la población de Gua- 
dix llevaron a cabo, durante todo el mes de febrero, con- 
tinuas acciones que ocasionaron graves alteraciones del 
orden público, como cortes de vías fkrreas v carreteras, 
falsos anuncios de colocación de artefactos explosivos, 
ocupaciones y encierros en edificios públicos, huelgas ge- 
nerales con actuación de piquetes coactivos, empleo de la 
fuerza v resistencia contra Agentes de la Autoridad en el 
ejercicio de sus funciones, produciendose los hechos más 
graves los días 14 v 21 de febrero. 

En los incidentes ocurridos el día 14, en los que los ma- 
nifestantes provocaron el corte de la carretera N-342 (Je- 
rez-Cartagena) e interceptaron la vía fkrrea deteniendo los 
expresos Barcelona-Almería v viceversa, v el Talgo Alme- 
ría-Madrid, los concentrados recibieron a la Fuerza Pú- 
blica a pedradas, viéndose obligada a disolverlos. Como 
consecuencia de estas acciones resultó lesionado un ma- 
nifestante y 18 funcionarios de la Policia Nacional. 

El pasado día 2 1 ,  cuando las unidades de la Policía Na- 
cional que habían acudido en apoyo de las Fuerzas de la 
Guardia Civil para restablecer la libre circulación en la 
carretera nacional 342 v de la vía ferrea, nuevamente cor- 
tada por los manifestantes, se dirigían de vuelta a Grana- 
da ,  en el lugar conocido como “El laberinto” fueron agre- 
didos por un grupo de manifestantes, viendose obligados 
a solicitar ayuda, acudiendo los componentes de las Fuer- 
zas de la Guardia Civil que se encontraban en las inme- 
diaciones y procediendo a repeler la agresión. 

Como consecuencia de las actuaciones resultaron cinco 
personas heridas entre los manifestantes y dos policías 
nacionales. También quedaron afectados con importantes 
daños materiales diez vehículos de la Policía Nacional y 
dos de la Guardia Civil.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar-  
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.298-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario Popular, don Mo- 
desto Fraile Poujade, sobre la actuación del Delegado del 
Gobierno en Andalucia en los incidentes registrados en la 
ciudad de Guadix, tengo la honra de enviar a V.  E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, c u y  contenido es 
el siguiente: 

“Las Autoridades de las Administraciones Ccntral v Au- 
tonómica mantuvieron numerosas reuniones con repre- 
sentantes del Ayuntamiento v de todos los sectores ciuda- 
danos de Guadix, en las que se puso de manifiesto la [ir- 
me voluntad de solucionar el problema sanitario de la 
comarca. 

A pesar de ello, algunos sectores de la población de Gua- 
dix llevaron a cabo, durante todo cl mes de febrero, con- 
tinuas acciones que ocasionaron graves altcracioncs del 
orden público, como cortes dc vías fkrreas y carreteras, 
falsos anuncios de colocación de artefactos explosivos, 
ocupaciones v encierros en edificios públicos, huelgas ge- 
nerales con actuación de piquetes coactivos, empleo de la 
fuerza y resistencia contra Agentes de la Autoridad en  cl 
ejercicio de sus funciones, produciéndose los hechos más 
graves los días 14 y 2 1 de febrero. 

En los incidentes ocurridos CI día 14, en los que los ma- 
nifestantes provocaron el corte de la carretera N-342 (Jc- 
rez-Cartagena) e interceptaron la vía férrea deteniendo los 
expresos Barcelona-Almería y viceversa, v el Talgo Alme- 
ría-Madrid, los concentrados recibieron a la Fuerza Pu- 
blica a pedradas, vikndose obligada a disolverlos. Como 
consecuencia de estas acciones resultó lesionado un ma- 
nifestante v 18 funcionarios de la Policía Nacional. 

El pasado día 2 1 ,  cuando las unidades de la Policía Na- 
cional que habían acudido en apoyo de las Fuerzas de la 
Guardia Civil para restablecer la libre circulación en la 
carretera nacional 342 v de la vía férrea. nuevamente cor- 
tadas por los manifestantes, se dirigían de vuelta a Gra- 
nada, en el lugar conocido corno “El laberinto” fueron 
agredidos por un grupo de manifestantes, viéndose obli- 
gados a solicitar ayuda, acudiendo los Componentes de las 
Fuerzas de la Guardia Civil que se encontraban en las in- 
mediaciones y procediendo a repeler la agresión. 

Como consecuencia de las actuaciones resultaron cinco 
personas heridas entre los manifestantes y dos policías 
nacionales. También quedaron afectados con importantes 
daños materiales diez vehículos de la Policía Nacional y 
dos de  la Guardia Civil.» 

Lo que envío ‘a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 
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Madrid, 3 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.159-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jorge Verstrvnge Rojas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre si conoce el Consejo 
Superior de Deportes el Plan General de Ordenación Ur- 
bana de Sevilla, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuvo contenido es 
el siguiente: 

t, I .<’ Hasta este momento el Plan General de Ordena- 
ción Urbana de Sevilla se encuentra en fase de “avance”, 
cuva publicación se dio a conwer en la ciudad a partir 
de 1 : de febrero de 1986. Al tratarse de un avance en li- 
neas generales, en las cuales se recogen sólo sugerencias 
de las posibles zonas afectadas. no tiene características 
de planteamiento, ni de ordenanzas urbanísticas, ni, por 
tailto, dicho Plan puede considerarse vinculante. Sólo 
cuando el avance se convierta cn anteproyecto, podrán de- 
cidirse actuaciones v ,  en su caso, respuestas concretas. 

2: Entre las zonas cautelares del avance no está con- 
templada Chapina. por lo que se desprende que no pare- 
ce afectarle. 

Lo que si puede afectar a las instalaciones deportivas 
es el provecto que con motivo de la Feria del V Centena- 
rio ha de efectuarse en Zona de La Cartuja de Santa Ma- 
ria de Cuevas v que puede consistir, según algunas plani- 
íicaciones v proyectos, que se exhiben, sobre la Feria del 
92 en que una lámina de agua una la actual dársena con 
la Corta de La Cartuja, por lo que los terrenos que actual- 
mente ocupan las instalaciones se verían transformados 
en una gran plaza de pórtico de entrada a la mencionada 
Feria. 

3: Con fecha 17 de octubre de 1985 la Oficina de Su- 
pervisión de Provectos del Ministerio de Cultura lo infor- 
ma favorablemente, publicándose el anuncio de la licita- 
ción en el “B. O. E.” de fecha 27 de noviembre de 1985, Ile- 
vándose a cabo la adjudicación provisional el 17 de di- 
ciembre del mismo ano. 

Con fecha 18 de noviembre de 1985 se solicitó del Avun- 
tamiento de Sevilla licencia de obras, presentando los 
proyectos preceptivos. 

Conocida la aparición del avance del Plan General de 
Ordenación Urbana, se paralizó la continuación de la tra- 
mitación del expediente de las obras de referencia hasta 
tanto el Ayuntamiento de Sevilla, a través de su Gerencia 
de Urbanismo, aclare definitivamente si los terrenos que 
actualmente ocupa el Complejo Deportivo de Chapina se 
van a ver afectados por las obras a ejecutar con motivo 
de la Feria del 92. 

Por consiguiente, corresponde al Ayuntamiento de Se- 
villa, autor del Plan General de Ordenación Urbana, con- 

ceder o denegar la licencia de obras, lo que no ha efec- 
tuado hasta la fecha y por ello, el Consejo Superior de De- 
portes no adjudicará definitivamente dichas obras hasta 
que se aclaren estos extremos.n 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgíiio Zapatero Cómez. 

PE 8.181-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre número de 
atracos a Bancos v Cajas de Ahorro u otras entidades ban- 
carias, cometidos durante 1985 en la provincia de Cero- 
na, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, c u y  contenido es el siguiente: 

nEl número de atracos a establecimientos bancarios 
que sc han producido durante el ano 1985 en la provincia 
de Gerona fue de 82, lo que supone un descenso del 34 por 
ciento respecto al ano anterior. 

El número de víctimas ocasionadas por los citados de- 
litos fue de un muerto v nueve heridos, la cantidad sus- 
traída alcanzó la cifra de 71.979.097 pesetas v 30 delin- 
cuentes fueron detenidos.. 

Lo que envio a V. E. a los electos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.174-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Enrique Beltrán Sanz, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre situación y futuro de 
Industrias Mediterráneas de la Piel, S. A., de Val1 de Uxó 
(Castellón), tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

aplanes presentes 

Las actuaciones quesse están llevando a cabo en IME- 
PIEL tienden a un saneamiento de la sociedad y a una mi- 
noración de las pérdidas. 
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Se está produciendo una profunda reordenación de la 
empresa, para la clara diferenciación de las tres áreas pro- 
ductivas: calzado, curtidos y goma. 

Asimismo, se continúa un importante esfuerzo comer- 
cial, de marketing y diseno que ya ha producido excelen- 
tes resultados en anos anteriores. 

Planes futuros: 

N o  es intención de la Dirección General del Patrimonio 
mantener cn el Sector Público empresas de las caracte- 
rísticas de IMEPIEL, por lo que a mcdio plazo se proce- 
derá a su reprivatización en condiciones tales que n o  afec- 
ten al entorno socioeconómico en  que se encuentra cn- 
clavada. 

Por otra parte. se pretende mantener la continuidad del 
núcleo industrial de Val1 d'Uxb v a tal efecto va se han co- 
municado al Presidente de la sociedad las instrucciones 
oportunas al objeto de fomentar la instalación de nuevas 
empresas en el polígono industrial de El Carmaday.)) 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ¿ir- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de abril de IY86.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.169-11 

Excmo. Sr.: En relacibn con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pcrtcne- 
cicnte al Grupo Parlamentario Popular. sobre poblacio- 
nes o demarcaciones municipales, en la provincia de Bar- 
celona, en donde hava comenzado una ((ZUR)), tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuvo contenido es el siguiente: 

«El Real Decreto 914/1985, de 8 de mavo, declaraba 
como Zona de Urgcnte Reindustrialización, en la provin- 
cia de Barcelona, el siguiente territorio: 

a) Los ttirminos municipales de: Badalona, Barbera 
del Vallés, Castellbisbal, Ccrdanyola, Moncada i Reixac. 
Rubi, Sant Andreu de la Barca. Sant Boi de Llobregat. 
San Cugat del Vallés, Santa Perpetua de la Moguda v 
Viladecans. 

Los poligonos públicos son: Famades (Corncllá de 
Llobregat), Riera de Caldes (Palau de Plegamans), Gran 
Vía Sud-Pedrosa (Hospitalet de  Llobregat) y los poligo- 
nos de: Fontsana, El Pla y La Post (Baix Llobregat). 

Las zonas y polígonos calificados como suelo indus- 
trial de: Prat de Llobregat, Sabadell, Terrasa y Mollet.. 

b) 

c) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgílio Zapatero Cómez. 

PE 8.168-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta l'ormulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá. pcrtcnc- 
cicntc al Grupo Parlamentario Popular, sobre poblacio- 
nes o demarcaciones municipales, en la provincia de Gc- 
rona, en donde hava comenzado una ( ~ Z U R ~ ~ .  tengo la hori- 
ra de enviar a V .  E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuvo contenido es el siguiente: 

«La Zona de Urgente Rcinduslrializaciori L c i tc i lLt i ia  n o  
considera ningún municipio comprendido c l c i i t i . ~  dc la 
provincia de Gerona.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos pre\htos en cl ar- 
tículo 190 de l  Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.166-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta íormulada por 
el Diputado, don Eduardo Tarragona Corbcllá, pcrtcnc- 
cicnte al Grupo Parlamcntario Popular. sobre barcos pes- 
queros desechados durante 1985, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestacibn formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

(( i .  Durante 1985. han  sido considerados como ba.jas 
202 buques con un arqueo de 51.157 TRB. 

2.  Como contrapartida a las bajas aludidas, lueron so- 
licitadas construcciones que suponen 90 unidades, con un 
arqueo de 40.752 TRB.» 

Lo que envío a V. E. a los electos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de abril de 1986.-El Secretario de Estado. 
Virgillo Zapatero Gómez. 
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PE 8.165-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre kilómetros 
recorridos por los vehículos que integran el parque de la 
Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil, durante 1985, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da  por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«El número total de kilómetros recorridos durante el 
año 1985 por los vehículos que integran el parque de la 
Agrupación d e  Tráfico de  la Guardia Civ i l  fue d e  
126.909.405. 

El personal que compone dicha Agrupación de Tráfico, 
sufrió 353 accidentes, producithdosc dos muertos, 54 hc- 
ridos graves v 159 heridos Ieves.~> 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en  el ar-  
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de abril de 1986.-El Sccrctario dc Estado, 
Virgilio Zapatero Górnez. 

PE 8.161-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jorge Vcrstrynge Rojas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre subvenciones conce- 
didas durante 1985 a muestras certámenes o festivales ci- 
nematográficos organizados en Andalucía, tengo la honra 
de  enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobier- 
no, cuvo contenido es el siguiente: 

U I .II En relación a las subvenciones coiicedidas duran- 
te 1985 a nuestros certámenes o festivales cinernatográt’i- 
cos organizados en Andalucía, el Instituto de la Cinema- 
tografía y de  las Artes Audiovisuales ha subvencionado 
durante este período el Festival Internacional de Cine Ibe- 
roamericano de Huelva con la cantidad de diez millones 
(10.000.000) de pesetas. 

El porcentaje respecto al total de subvenciones des- 
tinadas a subvencionar Certámenes y Festivales es del 32 
por ciento. 

2: 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de abril de 1986.-El Secretario de  Estado, 
Wrglilo Zapatero Cómez. 

PE 8.160-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jorge Vcrstrynge Rojas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre si se desplazará la 
muestra .el mestizaje americanon a la ciudad de Sevilla, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

“La exposición “el mestizaje americano” ha sido conce- 
bida para poderse trasladar a todos los lugares donde sea 
solicitada, siempre previa solicitud de los mismos para 
su debida organización. 

En este sentido, ya existe una posible petición para tras- 
ladarse a las ciudades de Jaén v Granada. 

Respecto a Sevilla, no se ha recibido ninguna solicitud, 
lo que no obsta para que si ésta se presenta, la muestra 
sea trasladada a dicha ciudad.. 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en  el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Córnez. 

PE 8.170-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Enrique Beltrán Sanz. sobre autovía Ma- 
drid-Valencia-Alicante, tengo la honra de enviar a V.  E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuvo conteni- 
do  es el siguiente: 

<(Actualmente se encuentra en redacción el estudio in- 
lormativo del tramo de la Autovia Madrid-Levante. com- 
prendido entre Tarancón y La Roda, estando prevista su 
finalización en el transcurso de este ano, por lo que la 
aprobación definitiva de su trazado podrá producirse e n  
1987, pudiéndose cumplir, de esta manera, la programa- 
ción prevista en el Plan General de Carreteras para este 
tramo, cuva iniciación se prevt! durante la segunda fase 
del Plan. 

Por supuesto que en el estudio inlormativo que se re- 
dacte, se contempla no sólo la demanda actual del tráfico 
en el Eje Madrid-Alicante-Murcia, sino también en el Eje 
Madrid-Valencia-Castellón, asi como todos los centros 
productores de tráfico. Por ello, se tendrán en cuenta no 
sólo los intereses de Alicante y Murcia, sino también los 
de Valencia y Castellón, así como los restantes centros 
productores de demanda de  tráfico. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar-  
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 
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Madrid, 3 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.167-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre fun- 
cionarios que han abandonado el servicio activo en la Ad- 
ministracicin durante 1985, por aplicación de la Ley de Ju- 
bilaciones, tengo la honra de enviar a V.  E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuvo contenido es el 
siguiente: 

<(El artículo 33 de la referida Lev, en virtud del cual se 
declarará de oficio la jubilación forzosa al cumplir el fun- 
cionario los 65 anos de edad, tuvo durante 1985 y está te- 
niendo durante 1986 la aplicación que prevé su Disposi- 
ción transitoria novena. 

En ejecución de esta Disposición, eri el período com- 
prendido entre la fecha de entrada en vigor de la Lev y e l  
31 de diciembre de 1986, el resumen numérico de los fun- 
cionarios que serán jubilados de oficio en el siguiente: 

1 .  Disposición transitoria Y." 1 .  Funcionarios no docentes 

a) Los que en 1-1-1985 tenían cumplidos 68 
años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.995 

b)  Los que cumplieron 68 anos desde el 
1-1-1985 hasta el 30-6-85 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  528 

c) Los que en 30-6-85 tenían cumplidos 67 años 1 .  1 15 
d )  Los que cumplieron 67 anos desde el 1-7-85 

hasta el 31-12-85 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  551 
e) Los que en 31-12-85 tenían cumplidos 66 

años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.31 1 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.500 

Ano 1986 
f) Los que cumplan 66 anos durante 1986 . . . . .  1.609 
g) Los que en 31-12-86 tengan cumplidos 65 

anos .......................................... 1.783 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.392 

2) Disposición transitoria 9.' 2 .  Funcionarios docentes 

a) 

b) 

Los que en 30-9-85 tenían cumplidos 68 y 69 

Los que en 30-9-86 tengan cumplidos 66 y 67 
anos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  502 

años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  841 

TOTAL ....................................... 1.343 

En resumen, el total de funcionarios jubilados en 1985 
es de 6.002, de los cuales 5.500 son no docentes y 502 do- 
centes y de 4.233 los que se jubilarán a lo largo de 1986, 
de los cuales 3.392 son no docentes y 841 docentes.. 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8,139-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Juan Antonio Montesinos García, sobre 
télex público para los empresarios de Castalla, tengo l a  
honra de enviar a V.  E. la contestacicin formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

<c La Companía Telefónica Nacional de Espana tiene di- 
vidido el territorio nacional en distritos de tarificación v 
la tarifa de circuito interurbano se evita cuando el abo- 
nado y el punto de conexión están situados en el mismo 
distrito de tarificación. 

La localidad de Castalla pertenece al distrito de tarifi- 
cación 0322 en e l  cual el único punto de conexión múlti- 
ple establecido se encuentra en Ibi donde están conecta- 
dos la mayoría de los abonados existentes en Castalla, sa- 
tisfaciendo la cuota establecida por la CTNE correspon- 
diente a la de enlace con circuito urbano. 

En la actualidad la localidad de Ibi dispone de equipos 
PMX con suficientes canales telegráficos libres para ad- 
mitir como usuarios del servicio télex a los abonados de 
Castalla, pero la Companía Telefónica Nacional de Espa- 
na no ha dispuesto de enlace entre los pueblos del distri- 
to, aunque pueda existir algún caso con abonados va en 
funcionamiento que estén conectados con Alicante abo- 
nando cuotas de circuito interurbano. 

Al existir canales disponibles con los equipos instala- 
dos por la Dirección General de Correos y Telégrafos, el 
problema se podría solucionar este mismo ano con la ins- 
talación por parte de la CTNE de nuevos tendidos cortos 
que servirán de enlace entre los pueblos del mismo dis- 
trito de tarificación. En el caso particular de Castalla, 
CTNE tiene previsto finalizar la instalación de este siste- 
ma en el segundo trimestre de este ano.» 

, 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 
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PE 8.146-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jose Segura Sanfeliu, sobre sector «men- 
sajeros)), tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

<<El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social presta a 
la situación del colcctivo que desarrolla la actividad dc- 
nominada "los mcnsa.jcros". toda la atención que está en 
sus manos, lundameritalmcntc a travc's de la actuación de 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en su labor 
de control del cumplimiento de la legislación laboral en 
cuantos supuestos concurren razones para sentar la prc- 
sunción de que l a  prestación de servicios en que dicha ac- 
tividad consiste es constitutiva de una rclaci¿)n laboral. 

Lo que n o  resulta procedente es dotar a este colectivo 
de una regulación sectorial cspccilica en base a una nor- 
ma emanada del Gobierno. por cuanto ello constituiria 
una injustificada dcs\,iación de los principios que en este 
punto inlorinan el ordenamiento juridico español y que 
se concretan e n  la derogación, por el Estatuto de los Tra- 
ba,jadorcs de la Ley de Reglamentaciones de Trabajo de 
16 de octubre de 1942, y la reducción de la conipctcncia 
de la Administración para la ixgulacion sectorial de las 
condiciones de trabajo a los estrechos cauces de la Dispo- 
sición adicional primera del Estatuto de los Trabajado- 
res, cuyo texto obliga a deducir la exigencia de un critc- 
rio restrictivo en  cuanto a su utilimción. 

De todo lo anterior hay que concluir que una rcgula- 
ción laboral cspccilica de la actiiidad a que se rclierc la 
pregunta, debe Ilcvai-se a cabo a travc's de la negociación 
colectiva, conforme al criterio la\wablc a la autorrcgula- 
ción de las rclacioncs laborales en el ámbito sectorial que 
inspira el ordenamiento iuridico-laboral español.)) 

Lo que envio a V .  E. a los electos pic\'istos cn el ar -  
ticulo 190 del Reglamento del  Congreso. 

Madrid, 2 de abril de 1986.-El Sccrctario de Estado, 
Virgillo Zapatero Gómez. 

PE 8.304-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Josep A .  Durán i Lleida, relativa a si pien- 
sa el Gobierno modificar parcialmente el actual Regla- 
mento sobre el Impuesto del Valor Añadido, tengo la hon- 
ra de enviar a V.  E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuvo contenido es el siguiente: 

«El Impuesto sobre el  Valor Añadido grava las opera- 
ciones propias de su actividad realizadas por la generali- 
dad de los empresarios v profesionales. 

La extensión dei ámbito de aplicación del Impuesto a 
empresas de reducida dimensión viene exigida por funda- 

mentos dc índole tkcnica v por imperativos derivados de 
las normas de armonización comunitarias. 

No  obstante, la Lev 30/1985, de 2 de agosto ha estable- 
cido un régimen simplificado para pequeñas empresas, 
aplicable a los sujetos pasivos, personas físicas, que de- 
sarrollen su actividad económica en los sectores que se de- 
terminen reglamentariamente. 

La fijación de los sectores de actividad a los cuales re- 
sulta de aplicación el regimen simplificado fue precedida 
de una fase de estudio en la que se concretaron las carac- 
tcristicas estructurales de los distintos sectores v los mó- 
dulos que, en su caso. pudieran resultar aplicables en 
cada uno de ellos. 

Ponderando adccuadamen te los referidos criterios, el 
Gobierno determinó en el Reglamento del Impuesto los 
sectores a los cuales resultará de aplicación el referido re- 
gimen especial durante el ano 1986. 

El Impuesto sobre el Valor Añadido es un tributo de re- 
ciente implantación y,  en consecuencia, su normativa rc- 
guladora susceptible de futuros perfeccionamientos. 

El Ministerio de Economía y Hacienda está analizando 
la experiencia de los primeros meses de aplicación del 
nuevo tributo. Con tal linalidad se ha creado además una 
comisión de seguimiento del Impuesto en la que tienen 
una clicai. participación las Organizaciones cmprcsaria- 
les y las Cámaras de Comercio. 

Cuando haya transcurrido un periodo de tiempo sufi- 
ciente podra valorarse con suficiente tundamento la opor- 
tunidad de introducir modificaciones en la normativa re- 
guladora del tributo para mejorar su luncionamicnto y 
corregir, en su  caso, sus eventuales deficiencias. 

El Gobierno considera que una reforma precipitada de 
dichas normas no ticnc garantias suficientes de eficacia 
y ,  por el contrario, podria producir desorientación en los 
agentes económicos. 

De otra parte. no siempre concurren en actividades eco- 
nómicas similares las caractcristicas que justifican su in- 
clusión en  el regimen simplificado. 

En ningún caso resultaría oportuno la eventual modi- 
ficación, durante el ano 1986, de los sectores de actividad 
a los que resulte aplicable el regimen simplificado. 

La determinación de dichos sectores debe efectuarse 
siempre antes del inicio del ejercicio en que deba produ- 
cir efectos, con el fin de que los sujetos afectados puedan 
conocer dicha circunstancia con suficiente antelación v 
ajustar su actuación a las normas reguladoras del r6gi- 
men simplificado, si decidiesen optar por la aplicación de 
dicho régimen especial. 

En consecuencia, el Gobierno no tiene previsto modifi- 
car parcialmente el actual Reglamento del Impuesto du- 
rante el ano 1986 ni ampliar el ámbito objetivo de apli- 
cación del regimen simplificado para incluir e n  dicho ré- 
gimen especial otros sectores económicos de caracteristi- 
cas similares a los relacionados en el articulo 97 del vi- 
gente Reglamento del Impuesto. 

Cualquier modificación del texto reglamentario en este 
punto sólo se efectuaría para producir efectos en anos pos- 
teriores y con la perspectiva temporal suficiente para ga- 
rantizar la eficacia de las eventuales modificaciones.u 

- 9026 - 



Lo que envio a V.  E. a los electos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.271-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Arturo J .  Escudcr Crolt, relativa a devo- 
lución del IVA en las mcrcancias salidas de la Península 
y Baleares con destino a Canarias en regimen de pasajc- 
ros, tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido e5 el siguiente: 

<(El artículo 15.2, apartado 2:,, letra a )  del Reglamento 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, establece la exen- 
ción a las entregas a via,jcros que residan habitualmente 
en Canarias, Ccuta o Mclilla, o en el  extranjero siempre 
que se cumplan las siguicntcs condiciones: 

a) 

b) 

Que los bienes objeto de dichas entregas no consti- 
tuyan una expedición comercial. 

Que el valor unitario de los bienes adquiridos, in- 
cluido IVA e Impuestos especiales, sea superior a 25.000 
pesetas. 

c) Que el tramitantc expida factura ajustada al modc- 
lo aprobado por el Ministerio de Economia y Hacienda en 
la que consignará el precio y la cuota del impuesto, sin 
perjuicio de s u  devolución. 

d )  Que los bienes salgan efectivamente del territorio 
de aplicación del Impuesto, debiendo presentar el viajero 
los bienes en la Aduana de salida, en el plazo de tres me- 
ses desde la expedición de la factura, para que por aquc- 
Ila Oficina se haga constar su salida. 

Que el viajero adquircnte de los bienes vendidos re- 
sida fuera del territorio de aplicación del Impuesto, lo que 
acreditará mediante DNI, pasaporte o cualquier otro do- 
cumento o certificación oficial expedida a estos efectos, 
cuyos datos se harán constar e n  la factura. 

Cuando se cumplan los requisitos arriba enumerados. 
las cuotas del IVA cargadas en la factura deberán ser de- 
vueltas por el propio vendedor, estableciendo al artículo 
86 del Reglamento el procedimiento a seguir con arreglo 
a las siguientes normas: 

e )  

1.- El sujeto pasivo que efectúa la entrega de bienes 
entregará al viajero adquirente dos ejemplares de la fac- 
tura arriba mencionada. 

2:. Al  producirse la salida de los bienes por la Aduana 
dentro del plazo de tres meses, esta oficina diligenciará 
de conformidad ambos ejemplares de la factura y remiti- 
rá uno al sujeto pasivo. 

3: Recibida la factura diligenciada por la Aduana el 
vendedor devolverá en un plazo de quince días la cuota 
repercutida al viajero mediante cheque o transferencia 

bancaria, pudiendo aquel deducir las cuotas devueltas en 
su siguiente declaración-liquidación. 

Este régimen no es aplicable en relación a los sujetos 
pasivos acogidos al régimen especial del Recargo de 
equivalencia. 

Del regimen descrito se deduce que la devolución en rC- 
gimen de viajeros corresponde realizarla al sujeto pasivo 
vendedor, v no a la Administración. 

Las funciones de la Administración en el proceso de la 
devolución se limitan a las siguientes: 

- Aprobación del modelo oficial de factura. 
- Diligenciado de los ejemplares de la factura, prcscn- 

tadas por el viajero en la Aduana de salida, una i'cz prac- 
ticadas las oportunas comprobaciones. 
- Remisión al sujeto pasivo de uno de los cjcmplarcs 

diligcnciados. 

El modelo oficial de lactura lue aprobado por Ordcn 
Ministerial de 20 de dicicnibic de 1985 publicado e11 el 
"Boletín Oficial del Estado) de 23 de diciembre. 

Por parte de la Dirección General de Aduanas c Impucs- 
tos Especiales dentro de las "Normas dc aplicación c n  las 
Aduanas para la GcstiOn del IVA", han sido impartida5 
instrucciones para el diligcnciado de las facturas presen- 
tadas por los \,ia.jcros, previa la cornprobacibn dc que las 
lacturas presentadas corrcsponden a los bienes cuva sali- 
da se pretende y de que el viajero reúne las condiciones 
de no residencia señaladas en el Reglamento. 

Asimismo, se imparten instrucciones para la rcn~isibn 
de un e,jemplar de la factura al vendedor-. La íactura esti 
confeccionada para ser utilizada con sob1.e de \wtani l la ,  
lacilitando así la realización de este trrimitc y cviiarido 
errores en el envío.)) 

Lo que cn\,ío a V .  E. a los cfectos previstos en el  ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.284-11 

Excmo. Sr.: En Relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jorge Vcrstrvnge Rojas, relativa a ofici- 
nas de empleo, tengo la honra de enviar a V .  E. la contcs- 
tación formulada por el Gobierno, cuvo contenido es el 
siguiente: 

I( 1 .  Que, se ha abierto al público, recientemente, una 
nueva Oficina de Empleo en la localidad de Dos Herma- 
nas v se encuentra en fase avanzada el acondicionamien- 
to de otros locales en la capital. 

2 .  Que, corno va se indicaba en la contestación a la 
pregunta, formulada por el señor Diputado en el pasado 
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mes de octubre, sobre este mismo tema, el número de de- 
mandantes por Oficina de Empleo no es el mejor criterio 
para juzgar la eficacia en la gestión de una Oficina, ya 
que, en dicho baremo, no se está valorando la dotación 
en medios humanos y materiales de las distintas Oficinas 
o la racionalidad en la aplicación de los procedimientos 
administrativos, incluida la posible informatización de 
los mismos, cuestiones todas ellas que inciden directa- 
mente en el desasollo de la gestión de los servicios de 
empleo. 

A este respecto, hav que señalar que la mayor parte de 
las Oficinas de Empleo de la Red Provincial de Sevilla es- 
tán actualmente en proceso de mecanización. 

3. Que, según datos del Instituto Nacional de Empleo, 
al mes de diciembre de 1985, la media de demandantes 
de empleo en las Oficinas de la provincia de Sevilla era 
de 10.375. A nivel nacional, la cifra, en esa misma fecha, 
era de 5.658. 

4. Que, si bien Andalucía presenta cifras elevadas de 
paro registrado, las medidas de fomento del empleo es- 
tán teniendo efectos positivos sobre la colocación. 

Durante 1985, se han registrado 856.004 colocaciones 
en la citada Comunidad Autónoma, lo que supone un in- 
cremento del 47,99 por ciento sobre la cifra correspon- 
diente a 1984. Asimismo, los contratos de fomento del em- 
pleo se han incrementado en un 154.46 por ciento en el 
pasado ano, aumento que es superior al registrado a ni- 
vel nacional (127,94 por ciento). 

Por lo que se refiere a la provincia de Sevilla, los au- 
mentos porcentuales, de 1984 a 1985, son del 66,30 por 
ciento en número de colocaciones totales v del 156,91 por 
ciento en el de contratos acogidos a programas de fomen- 
to del empleo.. 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Vlrgllio Zapatero Gómez. 

PE 8.246-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jon Gangoiti Llaguno, sobre contenido 
de las conversaciones previas a la firma del Tratado so- 
bre el Modelo de Utilidad en España, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

.La regulación jurídica y protección del modelo de uti- 
lidad en España, no fue objeto de ninguna negociación es- 
pecífica con las autoridades comunitarias. La razón estri- 
ba fundamentalmente en que esta modalidad de propie- 
dad industrial es compatible con la legislación de los paí- 
ses europeos, los cuales son libres de proteger deterrnina- 

das invenciones bajo esta modalidad de propiedad indus- 
trial como Ocurre en la República Federal Alemana, Ita- 
lia y Portugal; incluso el Convenio de Munich de 1973, so- 
bre la patente europea, menciona el modelo de utilidad 
en su artículo 140. En consecuencia, se entendió que el 
mantenimiento de los modelos de utilidad en la legisla- 
ción española no suporlía ninguna incompatibilidad con 
la legislación de los países de la CEE. Por parte comuni- 
taria se planteó sólo la armonización de la legislación de 
patentes y especialmente cuestiones relativas a licencias 
obligatorias y a la patente de introducción. 

En el Tratado de Adhesión no existe una mención ex- 
presa a los modelos de utilidad. No obstante, en la medi- 
da que en la nueva Ley de Patentes española (artículo 154) 
se establece que "en defecto de norma expresamente apli- 
cable a los modelos de utilidad, regirán para éstos las dis- 
posiciones, establecidas en la presente Ley para las pa- 
tentes de invención, siempre que no sean incompatibles 
con la especialidad de aquéllas", se puede considerar y en- 
tender que el Protocolo número 8 podría aplicarse a los 
modelos de utilidad en la medida en que no exista incom- 
patibilidad con tal modalidad. 

Partiendo de la consideración de que el modelo de uti- 
lidad es una pequena invención, pero invención al fin v 
al cabo, su protección es simi1ar.a la que la Lev otorga a 
las patentes de invención. Así, el artículo 152.1 de la Lev 
establece que la protección del modelo de utilidad atri- 
buve a su titular los mismos derechos que la patente de 
invención; por su parte el artículo 50 establece en su apar- 
tado a)  que la patente confiere a su titular el derecho a 
impedir a cualquier tercero que no cuente con su consen- 
timiento, la fabricación, el ofrecimiento, la introducción 
en el comercio o la utilización de un producto objeto de 
la patente, o la importación o la posesión del mismo para 
alguno de los fines mencionados. 

En consecuencia, siguiendo la tesis mantenida por la ju- 
risprudencia española (STS de 28 de junio de i970), la 
Lev permite al titular de un modelo de utilidad en Espa- 
na impedir la exportación a España del objeto del mis- 
mo, incluso al titularr de un modelo de utilidad protegi- 
do en el extranjero, el cual ha hecho dejación de su dere- 
cho de protección del mismo en España, al no utilizar el 
derecho de prioridad .que le otorga el artículo 4 del Con- 
venio de la Unión de París para la protección de la pro- 
piedad industrial. D 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
virgillo Zapatero Cómez. 

PE 8.23341 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña María Victoria Fernández-España y Fer- 
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nández-Latorre, sobre inversiones del Ministerio de la 
Presidencia en la provincia de La Coruña, tengo la honra 
de enviar a.V. E. la contestación formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

«Se adjunta Anexo que contiene lo interesado por la se- 
ñora Diputada.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

ANEXO 

RESPUESTA A LA PREGUNTA FORMULADA AL GOBIERNO POR LA DIPUTADA DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
POPULAR, DONA MARIA VITORIA FERNANDEZ-ESPANA, SOBRE ((INVERSIONES DEL MINISTERIO DE LA 

PRESIDENCIA EN LA PROVINCIA DE LA CORUÑA)) 

1: Las inversiones conocidas y previstas durante el presente ejercicio 1986, que figuran incluidas en el Pro- 
grama de Inversiones Públicas (PIP) aprobado para dicho año, son los siguientes: 

Pesetas Pesetas 

Dirección General Instituto Geográfico Nacional 

Geodesia 

Actividades Red Geodésica, en provincia de La Coruña (1-4 al 1-12) . . . . . . .  

Cartografía y Catastro 

Adquisición máquina contacto, La Coruña (septiembre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Trabajos Cartografía 

Confección minuta hoja MTN, numero 22, Pontedeume (abril) . . . . . . . . . . . . .  
Actualización MTN 25 y formación MTN 50, hoja 45, Betanzos (mayo) . . . .  
Actualización MTN 25 y formación MTN 50, hoja 93, Ontes (junio) . . . . . . . .  
Actualización MTN 25 y formación MTN 50, hoja 94, Santiago (septiembre) 
Actualización MTN 25 y formación MTN 50, hoja 120, Padrón (octubre) . . .  
Actualización MTN 25 y formación MTN 50, hoja 121, A. Estrada (no- 

viembre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Astronomía y Astrofísica 

Adquisición equipos, observatorio de Santiago (noviembre) . . . . . . . . . . . . . . . .  
Adquisición pararrayos, observatorio de Santiago (septiembre) . . . . . . . . . . . .  

Suma Instituto Geográfico Nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

ENTE PUBLICO RTVE 

Para las emisiones de TVE-1 y TVE-2 

Mejoras de las infraestructuras de los centros reemisores de: 
Carino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Cedeira . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Puen teceso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Vicedo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Vimianzo ................................................................... 

1.500.000 

1.500.000 

250.000 
100.000 
1 O0 .o00 
100.000 
1 O0 .o00 

100.000 

1 .ooo.ooo 
250.000 

5 .ooo.ooo 5 .ooo.ooo 

1.500.000 
3 .O00 .O00 
2.500.000 
1 .00o.OoO 

5oo.Ooo 
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Pcscias Pcseias 
~ ~ ~ ~~~~~ ~~~ ~ ~ ~ ~~ ~~ ~ 

Instalación de  nuevos equipos en los Centros reemisores de: 
La Coruña (dos equipos reemisores de  100 watios para TVE-I y TVE-2) . . .  
Doñinos (un equipo para TVE-2 de  1 W.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
San Andrés de Teixidó (un equipo para TVE de 1 Kw.) .................... 

8 .000.000 
1.500.000 
1 S00.000 

Para las emisiones de RCE 

Sustitución del mástil actual por otro de 100 metros de altura y cambio de 
frecuencia en el centro emisor de La Coruña, en  Pastoriza . . . . . . . . . . . . . .  

(Esta actuación se traducirá en una mejora del servicio de RCE en el área 
de cobertura de dicho centro emisor.) 

1 1  .000.000 

Suma Ente Público RTVE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30.500.000 
Total inversiones previstas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  35.500.000 35.500 .O00 

2." Formando parte del PIP, aparecen varios proyec- 
tos provinciales, cuya distribución de créditos no se ha 
efectuado, en principio, por imperativos de orden legal o 
razones coyunturales. Tal es el caso de la Dirección Ge- 
neral de Medios de Comunicación Social que tiene pen- 
dientes de adjudicar a las Empresas Periodísticas y Ageii- 
cias informativas las subvenciones correspondientes para 
reconversión tecnológica, toda vez que el plazo de presen- 
tación de solicitudes finaliza el 30 de junio (Ley 29/1984). 
La expresada Dirección General manifiesta que en el ano 
1985 se asignaron las siguientes subvenciones por el men- 
cionado concepto: ((La VOL de  Galicia., 3.667.808 pesetas; 
<(El Corrego Gallego», 4.749.618 pesetas, y «El Ideal Ga- 
llego., 6.235.641 pesetas, cantidades tistas que se satisfa- 
cen en 1986 con cargo a la Relación de Acreedores de 
1985. Asimismo, el Centro de Investigaciones Sociolópi- 
cas (CIS) informa de la imposibilidad de clasificar y cuan- 
tificar con antelación las encuestas y sondeos a realizar, 
no teniendo validez de orientación las cantidades inver- 
tidas en el año anterior, por cuanto en el mismo se cele- 
braron las elecciones autonómicas gallegas, hecho que en 
1986 no se producirá. 

Por todo ello, no debe excluirse que, entre dichos pro- 
yectos no regionalizados, pudieran existir o surgir, a tra- 
vés de  sus respectivos programas durante este año, inver- 
siones destinadas a la provincia de La Coruña, ahora no 
cuantificables. 

Las restantes Direcciones Generales y Organismos 
Autónomos, no tienen, hasta este momento, inversiones 
previstas en la mencionada provincia de La Coruña du- 
rante el presente año 1986. 

3." 

PE 8.247-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Luis Mardones Sevilla, sobre trabajos de 

infraestructura v obras públicas que se han adjudicado a 
empresas españolas, con cargo al crtklito de 150 milloncs 
de dólares U S A ,  prcvisto en el vigente Acuerdo de Coope- 
racion de Santa Cruz de Tcncrilc con cargo a londos pre- 
supuestarios, tengo la honra de enviar a V .  E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es cl 
siguien te: 

«El articulo 10 del Acuerdo de Cooperación sobrc Pcs- 
ca .Maritima entre España y el Reino de Marruecos, de I 
de agosto de 1983, establece que España abrirá en I'avor 
de Marruecos un crtidito de Gobierno a Gobierno de 150 
millones de dólares, con un periodo de amortización de ;  
veinticinco años, de los cuales ocho de gracia y un tipo 
de intcrtis anual del 4 por ciento. El c r d i t o  sc destinará 
a la linanciación de obras de infraestructura cn Marruc- 
cos a realizar por empresas españolas. 

La instrumentación de este crkdiio se realizb mediante, 
un Acuerdo Financiero firmado el 21 de octubre de 1983 
entre el Instituto de Crkdito Oficial (ICO) de España y el 
Ministerio marroquí de Finamas. En dicho Acuerdo se es- 
tablece, e n  su articulo 2 ,  que el cr6dito será utilizado para 
financiar el cien por cien del importe total de las com- 
pras confiadas a empresas españolas para la realización 
del provecto de ampliación del Puerto de Agadir. Se se- 
ñala, además, que la inclusión de otras operaciones adju- 
dicadas a empresas españolas a financiar con eventuales 
saldos sin disponer del crtkiito, serán aprobadas de co- 
mún acuerdo por el Ministerio de Economía y Hacienda 
de España y el Ministerio de Finanzas de Marruecos. 

En virtud de este Acuerdo, el Ministerio de Equipa- 
miento marroquí firmó un contrato con la empresa espa- 
nola Dragados y Construcciones, S .  A. ,  para las obras dc 
ampliación del Puerto de Agadir, iniciándose los trabajos 
a partir de mayo de 1984. Las obras fueron inauguradas 
oficialmente por el Rey de Marruecos el 1 de mayo de 
1985. 

El valor de las obras asciende a unos 120-130 millones 
de dólares y el plazo de ejecución es el de treinta y seis 
meses. 

A finales del pasado ano, Marruecos había dispuesto 
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con cargo al crédito 24.453.363,35 dólares, quedando pen- 
dientes de disposición 125.546.636,65 dólares. 

Siguiendo la solicitud oficial del Ministerio de Finan- 
zas marroquí, el Ministerio de Economía v Hacienda es- 
pañol dio su visto bueno en octubre del pasado año para 
que con cargo a las cantidades sobrantes de esta línea de 
crédito, se realicen obras de construcción de un pequeño 
muelle comercial de 150 metros de longitud en el puerto 
marroquí Tan-Tan, por un valor de unos 10 millones de 
dólares. Las obras han sido también adjudicadas a Dra- 
gados y Construcciones, va que esta empresa ha podido 
aprovechar parte del material de construcción enviado 
para las obras de Agadir. 

Lo que envío a V .  E. a los electos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.214-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre con- 
diciones en que ha sido ampliada la cooperación cconó- 
mica a Nicaragua, tengo la honra de comunicar a V .  E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

«El Consejo de Ministros ha aprobado recientemente 
una renovación de las líncas de crkdito concedidas a Ni- 
caragua, al estar prácticamente agotadas las facilidades 
para los años 1983-84-85. 

Estas líneas renovadas, que se instrumentan mediante 
el establecimiento de una ampliación del techo de cobcr- 
tura por la Compañía Española de Seguros de Crkdito a 
la Exportación, se han fijado en 18 millones de dólares 
para operaciones a corto plazo (con pago a menos de tres- 
cientos sesenta v cinco días), v en 8 millones de dólares 
para operaciones a medio v largo plazo (con amortización 
a más de trescientos sesenta v cinco dias). 

Corresponde a las autoridades competentes nicara- 
güenses negociar los convenios financieros con las entida- 
des bancarias españolas que estimen procedente, para 
instrumentar los mencionados créditos. 

Estas líneas de crédito han sido renovadas en condicio- 
nes comerciales normales, es decir, de acuerdo con las 
normas del llamado Consenso-OCDE.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
VirgIlIo Zapatero Gómez. 

PE 8.307-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Carles A. Gasoliba i Bohm, sobre razón 
por la que el Gobierno español ha hecho una difusión pro- 
pia tan limitada de la traducción al castellano del dere- 
cho comunitario, tengo la honra de enviar a V .  E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuvo contenido es 
el siguiente: 

« L a  Oficina de Publicaciones de la Comunidad ha ce- 
dido gratuitamente al Gobierno español 600 colecciones 
de derecho derivado comunitario vigente el I de enero de 
1986. Estas 600 colecciones han sido repartidas entre las 
distintas Adminis traciones públicas, Comunidades Au 10- 
nomas, instituciones privadas, como Caniaras de Comcr- 
cio, Colegios de Abogados, ctcetcra, así como Ju~gados  de 
Primera instancia, con el criterio de conseguir la niayoi' 
difusión territorial posible. 

Este reparto entre los distintos ámbitos, ha conducido 
a que, evidentemente, las propias necesidades dc la Ad- 
ministración Central no hayan sido cubiertas por la do- 
nacibn gratuita de la Oficina de Publicaciones de la Co- 
munidad que ,  por tanto, sc deberán satisfacer mediante 
las suscripcioncs correspondientes. 

El Gobierno no ha considerado oportuno hacer un plan 
especial de subvcncibn a la obtención del "Diario Olicial 
de las Comunidades", del mismo modo que n o  cxistc para 
el "B. O. E.". que debe ser adquirido por cada uno de los 
interesados. según Instituciones públicas o privadas, con 
cargo a sus propios presupuestos. y directamente a las cn- 
tidadcs distribuidoras. )) 

Lo quc envío a V.  E. a los cfcctos previstos en el  ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.178-11 

Excmo. Sr. :  En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, sobre nú- 
mero de embarcaciones de pesca, de pabellbn español, 
apresadas o retenidas por barcos marroquíes, durante 
1985, tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

((El número de embarcaciones pesqueras españolas 
apresadas por las autoridades marroquíes durante 1985 
fue de 34, de las que tres tucron liberadas sin responsabi- 
lidad y ,  por tanto, sin imponerles sanción alguna. 

en cuanto al número de tripulantes, suponiendo una 
media de 12 hombres por embarcación, puede estimarse 
en unos 400.n 
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Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.155-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jorge Verstrvnge Rojas, Perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre avudas a los jóvenes 
andaluces que se mucstren interesados por las nuevas ten- 
dencias v formas musicales, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno. cuyo 
contenido e5 el siguiente: 

<< 1 :' El Centro para la Difusión de la Música Contcm- 
poránea tiene intención de piuporcionai- a los jóvenes an- 
daluces las mismas avudas que a los demas jbvcncs cspa- 
tioles. La programación realimda hasta la lccha muestra 
la presencia de compositores e intPrprete5 andaluces. 
Existe tambibn un proyecto de encargos musicales, e n  el 
que tambibn participarian los andaluces, que no  podrá 
ponerse en prictica hasta que el presupuesto del Centro 
sea suficiente. 

El Centro para la DilusiOn de la Música Contem- 
poránea celebrará en Sevilla, del 3 al 12 del presente mes, 
las Jornadas de Música Contemporánea. con un total de 
8 conciertos, 4 conlercncias una mesa redonda. Todos 
estos actos contarán con una amplia presencia de compo- 
sitores e interpretes andaluces. Del 6 al 12 de abril se ce- 
lebrarán en Cádiz unos Encuentros de Música Contcrnpo- 
ránea con características siniilarcs. 

El presupuesto asignado al Centro para 1986 por 
el INAEM es de 52.000.000 pesetas. distribuidas de la si- 
guiente manera: 10.000.000 para el capitulo 1 (personal) 
v 42.000.000 para el capitulo 2 (acción cultural). Aunque 
este presupuesto es muv exiguo, se confía en poder incre- 
mentarlo en succsivos ejercicios presupuestarios.» 

2;) 

3: 

Lo que env ío  a V .  E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de abril de 1986.-El Secretario de Estado. 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.292-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada dona María Victoria Fernández-Esparla y Fer- 
nández-La Torre, perteneciente al Grupo Parlamentario 

Popular, sobre concesión y puesta en marcha del INEF ga- 
llego, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno. cuyo contenido es el siguiente: 

u 1 .Y Una vez consideradas las distintas posibilidades 
de establecimiento de nuevos Institutos Nacionales de 
Educación Física, puede afirmarse que existe pronuncia- 
miento favorable para la existencia de un INEF en Ga- 
licia. 

2: El acuerdo final será el fruto de una negociación 
que se iniciará de inmediato con los nuevos responsables 
deportivos de la Xunta y que esperamos quede termina- 
do antes del verano del corriente año.. 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar-  
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid. 4 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.299-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Carlos Gila González, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre incoación de expe- 
diente al mtidico titular de Robleda (Salamanca). tengo 
la honra de enviar a V.  E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuvo contenido es el siguiente: 

<c l .  Es conocida en el INSALUD a través del Delegado 
Territorial de Bienestar Social en Salamanca, la visita 
que fue realizada el dia 1 de febrero de 1986, alrededor 
de las 19 horas, al Consultorio Sanitario Local de Roble- 
da ,  por las personalidades a que se refiere la pregunta. 

Como consecuencia de dicha visita no se ha instrui- 
do  expediente por la Delegación Territorial de Bienestar 
Social de la Junta de  Castilla-León, sino que al existir in- 
dicios racionales de incumplimiento injustificado del ho- 
rario por el facultativo que nos ocupa, se ha dado trasla- 
do de  tal extremo. al mismo. a fin de concretar su 
comporta miento . 

Al informar esta cuestión conviene aclarar que por par- 
te dcl INSALUD v con motivo de  unas denuncias presen- 
tadas contra el médico de Robleda, se inició con fecha 2 
de septiembre de 1985 una información previa de la que 
se derivó la incoación de  expediente disciplinario, habien- 
do comenzado las actuaciones el correspondiente Instruc- 
tor,.con fecha 12 de  diciembre de 1985. 

Por tanto, la información previa y el expediente disci- 
plinario incoado por el INSALUD como consecuencia de 
la misma, comenzaron antes de la fecha en la que el Con- 
sejero de  Bienestar Social de la Junta de  Castilla-León, 
acompañado de  determinadas personalidades representa- 
tivas, girase visita al Consultorio Sanitario de la locali- 
dad de Robleda (Salamanca). 

2 .  

- 9032 - 



3. En cuanto al horario de trabajo que está obligado 
a cumplir el médico de Robleda, se señala que como fa- 
cultativo de la Seguridad Social tiene encomendada la 
asistencia a los titulares y beneficiarios de la misma que 
tiene adscritos, de Robleda. Ello lleva consigo la obliga- 
ción de pasar consulta (dos horas y media de acuerdo con 
la ordenación sanitaria del INSALUD) todos los días la- 
borables, y la obligación de prestar la asistencia médica 
ambulatoria y domiciliaria, tanto ordinaria, como de ur- 
gencia. La primera los días laborables y la segunda los la- 
borables y festivos, por no existir en la localidad un Ser- 
vicio de Urgencia (artículo 20.4 del Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social) y no tener auto- 
rizados los turnos de días laborables yio festivos por la De- 
legación Territorial de Bienestar Social en Salamanca. 
turnos contemplados por la Orden de la Consejería de Bic- 
nestar Social de la Junta de Castilla-León de 10 de octu- 
bre de 1984. 

Es de señalar que los médicos de asistencia pública do- 
miciliaria, categoría que tiene el doctor que no5 ocupa, 
tienen que estar disponibles !as veinticuatro horas del día 
para una inmediata atención médica en caso de ser re- 
querida cuando concurren las circunstancias que se dan 
en la localidad de Robleda, a las que se ha hecho referen- 
cia. Para evitar esta continuada disponibilidad de los mí.- 
dicos rurales se han arbitrado los turnos de asistencia mc- 
dica rural, a través dc la orden de la Consejería de Bie- 
nestar Social a la que se ha hecho referencia, para cuya 
concesión ha de mediar la previa solicitud de los intere- 
sados, que en el caso del médico de Robleda no ha sido 
formulada.)) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos e n  el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zqpateru Gómez. 

PE 8.31 1-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José A.  Durán i Lleida, sobre eje de co- 
municación entre España y Francia, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

((Efectivamente en el Plan General de Carreteras, la co- 
municación con Francia, a través del valle de Arán, se ha 
considerado de interés general del Estado, por lo que en 
el Plan General de Carreteras se contemplan las siguien- 
tes actuaciones de gran importancia en este eje Lérida- 
Benabarre-Arán-Pont de Suert-Viella-Las Bordas: 

- Entre Lérida y Benabarre, actuaciones de reposición 
y conservación con mejoras de plataforma y pavimento. 

- Entre Benabarre y Pont de Suert, obras de acon- 
dicionamiento. 
- Entre Pont de Suert y Viella, se actuará mediante el 

programa de reposición y conservación con mejoras de 
plataforma y pavimento. 
- Entre Viella y la frontera francesa, se efectuarán 

obras de acondicionamiento. 

Por último se ha de resaltar que actualmente las actua- 
ciones en Aragón y Cataluna no tienen posibilidad de ob- 
tener fondos del FEDER, por no ser regiones asistidas. N o  
obstante, las actuaciones previstas serán llevadas a cabo 
independientemente de la cxistcncia o no de los citados 
fondos.)) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de abril de 1986.-El Secretario dc Estado. 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.173-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
cl Diputado don Enrique Beltrán Sanz, sobrc accesos al 
puerto de Castellón, tengo la honra de enviar a V. E.  la 
contestación formulada por el Gobierno. cuyo contenido 
es el siguiente: 

((El Plan General de Carreteras 1984-91. contempla en 
su Programa de Actuaciones en Medio Urbano la cons- 
trucción del Acceso al Puerto de Castellón en la 1." fase 
del mismo, es decir, en el período 1984-87. 

Para la consecución de este fin, se redactó un Estudio 
Informativo E7-CS-01, en el que se estudiaban varias op- 
ciones, al objeto de seleccionar la más idónea v entre las 
que se encontraban tanto la demoninada Solución Norte 
como la Solución Sur. 

Terminado este Estudio Informativo y estudiadas en 
profundidad las distintas opciones, fue seleccionada, y 
por tanto aprobada técnicamente, la llamada Solución 
Sur,  y i  que a la Solución Norte se opusieron serios repa- 
ros por los Organismos competentes, considerándolo in- 
viable desde el punto de vista portuario por su interferen- 
cia con la explotación racional de las instalaciones del 
puerto, además de ser también inviable desde el punto de 
vista urbanístico. 

Así pues, la Solución Sur  fue aprobada técnicamente en 
julio de 1985, siendo sometida seguidamente al precepti- 
v o  trámite de Información Pública. Una vez aprobado de- 
finitivamente, habrá de procederse a la redacción del 
correspondiente proyecto y a la expropiación de los terre- 
nos por donde discurre la traza, con lo que la licitación 
de las obras se prevé se produzca en el año 1987, depen- 
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diendo la techa de las mayores o menores dificultades que 
se produzcan en el trámite expropiatorio.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgiiio Zapatero Gómez. 

PE 8.148-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
cl Diputado don Juan Antonio Montesinos Garcia, sobre 
homologación cconbmica de los funcionarios docentes 
con el resto del funcionariado, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

.Aunque la pregunta está lormulada en terminos gene- 
ricos, de su preámbulo se desprende quc la honiologación 
económica entre los funcionarios docentes y el resto de 
los funcionarios. que plantea el señor Diputado, se reticre 
a funcionarios destinados en el exterior. No existe rcal- 
mente una discriminación retributiva entre funcionarios 
docentes y no docentes en el exterior dentro del colectivo 
de funcionarios del Ministerio de Educación y Ciencia. Lo 
que existe es un tratamiento diferente del concepto rctri- 
butivo "asignación especial por destino en el extranjero" 
entre funcionarios de los distintos Ministerios. 

La situación podría describirse en los siguientes ter- 
minos: 

l .  Los funcionarios del Ministerio de Educacibn y 
Ciencia -docentes y no docentes- destinados en el exte- 
rior perciben las retribuciones básicas y complementarias 
propias de los Cuerpos respectivos y,  además. una asig- 
nación especial por destino en el extranjero que varia en 
función de Cuerpos y paises. según mdulos que viene ac- 
tualizando cada ano el Ministerio de Economia y Hacien- 
da, a través de la Direccibn General de Gastos de Personal. 

2 .  No existe un criterio uniforme para el conjunto de 
los distintos Ministerios en relación con la definición de 
módulos mencionados de asignación por destino en el 
extranjero. 

El articulo 25 de la Lev 50/1984, por la que se apro- 
baron los Presupuestos Generales del Estado para 1985, 
obliga a1 Gobierno al establecimiento de un régimen re- 
tributivo específico para los funcionarios destinados en el 
exterior. El correspondiente Provecto de Real Decreto ha 
sido informado va por los distintos Ministerios y someti- 
do a la Comisión de Subsecretarios como trámite previo 
a su aprobación en Consejo de Ministros. Este Real De- 
creto resolverá sin duda el problema de fondo planteado 
y que no es otro que la ausencia de un modelo retributivo 

3. 

igual para el conjunto de los funcionarios destinados en 
el extranjero.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Vlrglllo Zapatero Cómez. 

PE 8.218-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, pertcne- 
cicntc al Grupo Parlamentario Popular, relativa a banco 
de sangre del Hospital Primero de Octubre de Madrid y 
otros extremos, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

<( l .  Los bancos dc sangre de los hospitales de Madrid 
se abastecen por donaciones altruistas. 

Para recabar y obtener estas donaciones cxistcn unos 
procedimientos ordinarios y otros extraordinarios. 

2 .  Las donaciones ordinarias se canalizan a 1ravi.s de 
los bancos de sangre de cada centro, de la Hermandad de 
Donantes de la Seguridad Social y Cruz Roja, funda- 
mentalmente. 

Con estas donaciones se abastecen los diferentes cen- 
tros sanitarios públicos y privados. 

El volumen de donación en la provincia de Madrid, es 
de los más altos de España (Unidades/habitante). 

Pero tambiin en Madrid el consumo es mayor dado que 
cxistcn centros de alta especialización quirurgica, cuvas 
intervcncioncs requieren una mayor dotación de sangre y 
sus derivados. U n  claro ejemplo son las operaciones de 
trasplante de órganos. singularmente corazón e higado. 

En algunas ocasiones. por un mayor consumo de 
sangre (accidentes, trasplantes, catástrofes. etc.) se hacen 
llamamientos extraordinarios a la población para repo- 
ner los bancos de sangre de las instituciones. Esta es una 
actuación correcta, va que tampoco es bueno que exista 
una sobredotación de los Bancos para evitar la caducidad 
de la sangre. 

En todos los llamamientos realizados existe siempre 
una respuesta generosa del pueblo de Madrid. 

4 . .  Para conseguir un mejor aprovechamiento de la 
sangre donada se ha previsto la creación de un Banco Re- 
gional de Sangre. Dicho banco será coordinado por la Co- 
munidad Autónoma de Madrid, y en él colaborarán todos 
los organismos con competencias en la materia.* 

3. 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 
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Madrid, 3 de  abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.191-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pcrtcnc- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, relativa a deuda 
del INSALUD con los Centros Sanitarios privados, al 31 
de diciembre de 1984 v otros extremos, tengo la honra de 
enviar a V.  E. la contestación formulada por el Gobierno. 
cuyo contenido es el siguiente: 

(( 1 .  La deuda con los Centros Sanitarios privados a 31 
de diciembre de 1984 se elevaba a I.931.487.000 pesetas 
con el siguiente desglose: 

a )  165.225.000 pesetas en concepto de obligaciones rc- 
conocidas e imputadas al presupuesto de 1984 pcndicn- 
tes de pago por la Tesorería General de la Seguridad So- 
cial (saldo de obligaciones reconocidas). 

Su pago material se produjo a principios de 1985. 
b) 1.766.262.000 pesetas en concepto de obligaciones 

ciertas pendientes de aplicación al Presupuesto de 1984 
por insuficiencia de crcdito al efecto. 

Dicho importe ha sido satisfecho durante 1985 con apli- 
cación al presupuesto de ese año. 

2 .  La deuda con los Centros Sanitarios Privados a 31 
de diciembre de 1985 se elevó a 2.462.645.505 pesetas con 
el siguiente desglose: 

a )  528.093.000 pesetas en concepto de obligaciones re- 
conocidas e imputadas al Presupuesto de 1985, pcndicn- 
tés de pago por la Tesorería General de la Seguridad So- 
cial (saldo de obligaciones reconocidas). 

Su pago material se ha producido en los primeros mc- 
ses de  1986. 

b) I .934.552.505 pesetas en concepto de obligaciones 
ciertas pendientes de aplicación al Presupuesto de 1985 
por insuficiencia de crédito al efecto. 

Dicho importe, en base a la autorizacibn contenida en  
la disposición adicional trigésimo tercera de la Lev de 
Presupuestos del ejercicio de 1986, hallándose en la ac- 
tualidad en fase de análisis por los Servicios Centrales del 
Instituto Nacional de la Salud.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar-  
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Vlrgillo Zapatero Gómez. 

PE 8.244-11 

Excmo. Sr.: En relación con l a  pregunta formulada por 
la Diputada doña Maria Victoria Fernández-España v Fcr- 
nández-Latorrc, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Popular, relativa a inversiones del Ministerio de Industria 
v Energía en la provincia de La Coruña v otros extremos, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuvo contenido es el siguiente: 

«El Ministerio de Industria y Energía se estructura bii- 
sicamcntc en el Presupuesto para 1986 como un Dcparta- 
mento que transfiere el 55,2 por ciento de sus recursos al 
resto de la cconomia, que destina el I ,7 por ciento a in-  
versiones reales, el 30 por ciento a inversiones I'inancic- 
ras, el 2 ,4  por ciento a gastos operativos y el 10,7 por cicn- 
to restante para gastos de financiación de la deuda del 
[ N I .  

En el Anexo que se adjunta. SC' relacionan las invcrsio- 
ncs para el ejercicio de 1986, en la provincia de La Coru- 
ña, y en su caso en la Comunidad Autónoma.. 

Lo que cnvio a V .  E. a los efectos previstos en el  ;ir- 

ticulo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid. 3 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgllio Zapatero Cómez. 

PE 8.251-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Juan María Bandrcs Molet. pcrtcnecicn- 
te al Grupo Parlamentario Mixto .  rclati\,a a número de in-  
dividuos de la clase de tropa que han muerto a consccuen- 
cia de accidente, a lo largo de 1985, estando cumpliendo 
el servicio militar y otros cstrcmos, tengo la honra de cn- 
viar a V. E. la contcstacibn formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el s ip i cn ic :  

« S e  adjunta Anexo, con la relación nominal del pcrso- 
nal de tropa IaIIccido durante 1985, con expresión de Ic- 
cha y lugar del accidente.)) 

Lo que envío a V. E. a los clcctos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 3 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio zapatero Cómez. 

PE 8.253-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Maria Bandres Molet, pertenecien- 
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te al Grupo Parlamentario Mixto, relativa a envio a las 
Cortes del proyecto de Ley del Medicamento y otros ex- 
tremos, tengo la honra dc enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

(1 1 .  La Ley General de Sanidad v la Lev del Mcdica- 
mento constituvcn una de las prioridades marcadas por 
el Ministerio de Sanidad v Consumo dentro del área de ac- 
tividades que le competen. Por,tanto, y siguiendo el or- 
den que  corresponde a una Ley General de Sanidad res- 
pecto a la Ley del medicamento. se ha redactado, por par- 
te de una Comisión de expertos, un documento de traba- 
jo denominado “Borrador de anteproyecto de Ley del 
medicamento”. 

Una vez. este documento haya sido discutido en prolun- 
didad con los diterentes sectores implicados. se proccdc- 
rá a una rcdaccibn definitiva por parte del equipo tbcni- 
co del Ministerio de Sanidad y Consumo y será sometido 
a los diferentes trámites que marca la Constitución. 

Siendo los auxiliares de tarmacia una de las lucr- 
las  sociales implicadas. se ha contado con ellos para la 
lasc de inlormación previa e n  la que se encuentra el borra- 
dor de anteproyecto. Fueron aportados inlormcs escritos 
de la Conlcderacibn de auxiliares y empleados de larina- 
cia de España. as1 como de diversas asociaciones prole- 
sionalcs, entre ellas Huclva y GuipuLcoa. En el  luturo 
prbximo se cclcbrariin. con toda seguridad, contactos 
adicionales. 

El rcconocirnicritu del ejercicio prolcsional de los 
auxiliares de tarniacia v de los ayudantes tl‘ciiicos lariria- 
cl‘uticos es uno de los pi~ovcctos a rcali/ar por este Go- 
bierno. Actualmente 5e cstii estudiando los perlilcs prolc- 
sionalcs necesarios v la tormacibn necesaria para la ac- 
tuación, tanto en la asistencia primaria como en la hos- 
pitalaria. Este estudio comprende la lijación de unos ob- 
jetivos, la descripción de las áreas de actuacion, u n  aná- 
lisis de la situación actual. el programa de lormacion de 
estos prolcsionalcs, as1 como determinar los lugares don- 
de se puede adquirir dicha lormacion. Esta lormación 
será posteriormente reconocida mediante un titulo bien 
de tormación profesional FP- I o formación protesiunal 
FP-2, de acuerdo con los dilerenies campos de ac1uacion.n 

2 .  

3 .  

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 3 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.258-11 

Excmo. Sr.: En relacibn con la pregunta formulada por 
el Diputado don Alberto Durán Núnez, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a programa de 
construcción y modernización de buques v reconversión 

de la flota pesquera v otros extremos, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuvo contenido es el siguiente: 

(<Se adjunta como Anexo relación nominal de buques 
aportados conlo bajas y altas para nuevas construcciones, 
acogithdosc a los Reales Decretos 3240í83, 2161/84 v 
2339/85.1) 

Lo que envio a V. E. a los electos previstos en el artículo 
190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 3 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.260-11 

Excmo. SI.: En rclacibn con la pregunta formulada por 
el Diputado don Josk Segura Sanfeliu, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular. sobre discriminación en- 
tre los clubs y organizaciones privadas v las públicas dc- 
dicadas al lomento y a la práctica del deporte, con moti- 
vo de la implantacibn del IVA y otros extremos. tengo la 
honra de enviar a V .  E. la contestación lormulada por el 
Gobierno. cuyo contenido cs el siguiente: 

((Los bcnclicios liscales establecidos en la Ley 3011985, 
de 2 de agosto, del impuesto sobre el Valor Añadido en rc- 
lación con los servicios prestados a personas físicas para 
la practica del deporte y de la educación í‘isica se han ajus- 
tado a las normas de armonización vigentes en la Comu- 
nidad EconOmica Europea. 

Las exenciones establecidas al respecto por la citada 
Ley están convenientemente limitadas desde una doble 
perspectiva subjetiva > objetiva. 

Subjetivamente, dichos beneficios se otorgan cxclusi- 
vamcntc a los servicios prestados por Entidades de Dere- 
cho publico o por Entidades o establecimientos privados 
de carácter social, sin que las exenciones alcancen a es- 
tablecimientos que pretendan restringir el ámbito de los 
bencí’iciarios a personas o cntidadcs que, frecuentemen- 
te, gozan de un alto nivel personal de renta. 

Por ello. se condiciona el disfrute de los referidos benc- 
ficios fiscales al carácter social de las entidades beneficia- 
rias puesto de relieve, no solamente por la finalidad no lu- 
crativa de las mismas, sino tambi6n. por la gratuidad de 
los cargos de patronos o representantes legales v final- 
mente.,por el carácter abierto de  las mismas, incompati- 
ble con la circunstancia de que los socios, comuneros o 
participes de dichas entidades o sus parientes próximos 
sean los destinatarios principales de las operaciones exen- 
tas o puedan gozar de condiciones especiales para la pres- 
tación de los servicios. 

La exención se ha limitado a los servicios relacionados 
con la práctica del deporte v la educación física a perso- 
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nas naturales que realicen dichas actividades, sin que, de 
conformidad con lo dispuesto en las normas de armoni- 
zación comunitarias, pueda extenderse al alcance de los 
beneficios fiscales para comprender otros servicios pres- 
tados por los clubs deportivos, taies como los de restau- 
rantes, espectáculos y otros de naturaleza no estrictamen- 
te deportiva o que no se relacionen con la práctica del de- 
porte o de la educación física. 

El Gobierno en'tiende que el alcance y límites de las 
exenciones relativas a la práctica del deporte v la educa- 
ción física, tal como están configuradas en la vigente Lev 
reguladora del Impuesto sobre el Valor Añadido, es la más 
adecuada para incentivar dicha práctica con carácter ge- 
neralizado y no en beneficio de determinados colectivos 
restringidos. En consecuencia, no se considera oportuno 
promover la modificación de la Ley en este punto con- 
cre to . )) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artículo 
190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Vtrgllio Zapatero Górnez. 

PE 8.262-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Carlos Ruiz Soto, perteneciente al Gru- 
po Parlamentario Popular, relativa a reforma de los Ser- 
vicios Especiales de Urgencia y otros extremos, tengo la 
honra de enviar a V .  E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

(1 1 .  En relación con la reforma de los Servicios Espe- 
ciales de Urgencia se manifiesta que independientemente 
de lo previsto en el Real Decreto 137í1984, de  1 1  de ene- 
ro, sobre Estructuras Básicas de Salud, pieza fundamen- 
tal de la atención primaria a nivel nacional, existe actual- 
mente un Plan de  Humanización de  la Asistencia de Ur- 
gencia, así como un  acuerdo de colaboración institucio- 
nal para la atención sanitaria de urgencia de la Comuni- 
dad de Madrid, con objeto de lograr una mayor eficacia 
al compartir los recursos existentes, evitando duplicidad 
de servicios y consiguiendo redistribuir los mismos. 

Respecto a la dotación de los Servicios de Urgencia 
de locales y material adecuados, se informa que dentro 
del Programa de  Remodelación de los locales de atención 
primaria, se observa como parte integrante del mismo la 
adecuación progresiva de ambulatorios y consultorios, así 
como de los Servicios de Urgencia. 

Para el año 1986 hay prevista una cantidad de veinte 
millones de  pesetas para el Servicio Especial de Urgencia 
de Madrid (dotación y equipamiento). 

Por lo que se refiere a los niveles salariales del per- 
sonal sanitario y no sanitario de los Servicios Especiales 

2.  

3 .  

de Urgencia, es de señalar que en la Orden Ministerial de 
2 de agosto de 1985, por la que se establece la cuantía de 
las retribuciones del personal dependiente del Instituto 
Nacional de  la Salud, los honorarios del personal adscri- 
to a los Servicios de Urgencia vienen determinados en el 
Título 11, artículo 10, Anexo 5. 

Como desarrollo y profundización de las líneas esencia- 
les de la política de ordenación funcional iniciada en años 
anteriores se persigue el objetivo de racionalizar, sistema- 
tizar y clarificar e l  nivel profesional, Funciones y cometi- 
dos del personal, de modo que al mismo tiempo que se 
asigna a este un nivel de remuneración en consonancia 
con las misiones que desempeña, se contribuye al mejor 
nivel de funcionamiento de las instituciones. 

La dotación de ambulancias v automóviles adccua- 
dos a la función que ejercen los Servicios Especiales de 
Urgencia, se viene realizando de acuerdo con las posibi- 
lidades económicas de inversión existentes. 

Así en e l  año 1984. se dotó de 14 nuevos vehículos al 
Servicio Especial de Urgencia de Madrid. como renova- 
ción de la flota antigua. 

De la cantidad citada en la cuestión segunda, veinte mi- 
llones de pesetas, previstas para 1986. se estima que una 
parte se aplicará a la renovación que con carácter habi- 
tual se viene realizando para actualizar y renovar la flota 
existente. 

En cuanto a la atención en un  p l a ~ o  breve de las Ila- 
madas de urgencia de asegurados bcncficiarios de la Se- 
guridad Social, por lo que se refiere al Servicio Especial 
dc Urgencia de Madrid, se informa que actualmcntc este 
Servicio cumple con el cometido encomendado de una 
manera satisfactoria, si bien su labor asistencia1 se verá 
potenciada cuando se cumplan los objetivos expuestos a 
continuación v que se pueden considerar la base de la re- 
forma de los Servicios de Urgencia. 

En las Jornadas sobre Humanización de la Asistencia 
Sanitaria de los Servicios de Urgencia Extrahospitalaria 
v Hospitalaria del INSALUD. celebradas los días 26 y 27 
de junio de 1985, dentro del Plan de Mejora de la Atcn- 
ción Extrahospitalaria de Urgencia, se establecieron 
como objetivos prioritarios: 

4. 

5 .  

1 )  

2) 

Cobertura efectiva durante las vcinticualro horas 
de la urgencia en el ámbito extrahospitalario. 

Mejora de la información a la población v a los 
usuarios sobre la utilización de los recursos disponibles 
para la asistencia urgente. Sistemas de atención al pa- 
ciente. 

3) Coordinación y continuidad de los distintos niveles 
de la atención urgente. Sistema de registro. 

4) Definición y mejora de la infraestructura, equipa- 
miento y dotación de los centros. Formación de recursos 
humanos. 

En la actualidad se está trabajando intensamente para 
conseguir la mayor efectividad de estos objetivos.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos e n  el ar- 
tículo 190 del Reglamento de esa Cámara. 
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Madrid, 3 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Vlrglllo Zapatero Gómez. 

PE 8.263-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Carlos RuiL Soto. perteneciente al Gru- 
po Parlamentario Popular. sobre concierto con el Hospi- 
tal Asilo de San Ralael, tengo la honra de enviar a V .  E. 
la contestación lormulada por el Gobierno, cuyo con'tcni- 
do es el siguiente: 

c( 1 .  Respecto a si se va a suspender totalnicntc el con- 
cierto con el Hospital Asilo de San Ralacl se indica que 
ya se ha rescindido dicho concierto, que regia la utiliza- 
ción del centro por el INSALUD para asistencia sanitaria 
inlantil. si bien e n  la actualidad se halla en consideración 
la posible utilización del hospital en  e1 luturo por la Se- 
gui-¡dad Social, para enlcrmos de cuidados minimos de 
media y larga estancia. 

La talón de la i.escisión dcl concierto con el Hospital 
Inlantil de San Ralacl c s ~ a  en la estimación de que en la 
actualidad no es ricccsaria la utilización por el I N S A L U D  
en Madrid, de canias coiiccrtadas para hospiialimción 
i n1an 1 i l .  

Para llegar a esta conclusión se ha tenido e11 cuenta que 
l a s  tasas de natalidad, que eran mu? altas en 1970 y es- 
taban cilradas en u n  22,35 por niil. se han ido iduc icndo 
hasta el 13,12 por niil en  1982. El núiiiciu de nacimientos 
cii cit'ixs absolutas ha descendido driisticanientc del ano 
1970 en que l'ueron de 82.776 a 65.892 cii el ano 1982, lo 
quc ha supuesto una disminución del 20.30 por ciento. 

Este descenso en las tasas de natalidad se rclleia e n  la 
ocupación de los hospitales inlanii lcs.  obiciiicndosc para 
los hospitales del I N S A L U D ,  de Madrid. los siguientes in-  
dices de ocupación durante el pasado ano: 

PlII.LcIlI;IIc 
~ ~~~ 

Hospital Inlantil La Paz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  72.5 
61.27 Hospital Inlantil I ... de Octubre . . . . . . . . . . . . .  

Hospital Infantil Niño Jesús (adniinistrado 
por INSALUD) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  43.5 

Ante esta situación es obvio que era imprescindible op- 
tirnizar los recursos existentes. Para ello el INSALUD en 
Madrid fijó como objetivos unos indiccs de ocupación 
para sus hospitales del 80 al 85 por ciento, lo que está de 
acuerdo con la Resolución de la Secretaria de Estado para 
la Sanidad, del Ministerio de Sanidad v Seguridad Social, 
por la que se regula la asistencia sanitaria con medios aje- 
nos a los beneficiarios de la Seguridad Social ("B. O. E.", 
número 107, de 3 de mavo de 19801, que en su punto 1 .I' 
dice textualmente: "los conciertos de prestaciones de ser- 
vicios ? actividades sanitarias tendrán carácter subsidia- 

rio v complementario de las prestaciones de servicios 
actividades sanitarias desarrolladas directamente por la 
Seguridad Social". 

Cuando se adoptó la decisión de rescindir el concierto 
con el Hospital Infantil de San Rafael de Madrid, se tu- 
vieron en cuenta todas las circunstancias concurrentes v 
cspecialmentc los cien años de historia del Centro, los ser- 
vicios prestados a los madrileños v la colaboración pres- 
tada al INSALUD. 

Por ello se ha considerado la citada posibilidad de uti- 
l i m r  el Centro para enfermos de cuidados minimos de mc- 
dia y larga estancia. habibndosc obtenido una oferta del 
Hospital recientemente, que se encuentra en trámite en 
este momento. 

Se ha tenido en cuenta, para la nueva orientación del 
mismo respecto a su utilización por la Seguridad Social, 
el progresivo envejecimiento de la población (los mavo- 
res de sesenta y cinco anos de edad representan el 9.14 
por ciento), llegando la población pensionista a rcprcscn- 
lar el 2 1 .32 por ciento del total de asegurados. Esta situa- 
ción coincide con el número de camas disponibles para 
enfermos crónicos (Hospitales de cuidados mínimos de 
rncdia y larga estancia. destinados a hospitalización de 
enlermos diagnosticados que precisen estancias supcrio- 
res a treinta dias condicionada por necesidades de conva- 
lecencia. \figilancia. causas sociales o rehabilitación), sólo 
es de 1.419 camas en  esta provincia, lo que supone 0.29 
por cicnto habitantes. por lo que e n  este momento seria 
necesario potenciar este tipo de Centros. 

Los servicios de la Scpuridad Social que se hacen 
cargo de la asistencia que hasta el 31 de diciembre de 
1985. prestaba el Hospital de San Ralael, son los Hospi- 
tales lnlantilcs del I N S A L U D  y en especial el Hospital del 
N i ñ o  Jesús. que presentaba la ocupación más ba,ia. 

La rctorma sanitaria no  contempla el cierre siste- 
mático por ahogamiento económico dc ningún Hospital 
v ,  por tanto, tampoco de los Hospitales de Madrid. 

Las ramnes de la rescisión del Concicrio con el Hospi- 
tal de San Ralael, ya se han indicado al informar sobre 
la cuestión primera de esta pregunta. en la que tambibn 
se han explicado la voluntad del INSALUD, de contribuir 
a l  niaritcnimicnto del Centro, con una utilización del mis- 
mo de acuerdo con las necesidades que se vienen ma- 
nifestado. I> 

2 .  

3 .  

Lo que envio a V .  E. a los clectos prc\,istos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de abril ddc 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 6.265-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada 
por el Diputado don José Enrique Martincz del Río, per- 
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teneciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre subven- 
ción de la CEE a los trigos duros, tengo la honra de en- 
viar a V.  E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

aEl artículo 10 del Reglamento 2727í75, por el que se 
establece la Organización Común del mercado de cerea- 
les dispone, en su apartado l ,  una ayuda para la produc- 
ción de trigo duro en las zonas de la Comunidad en que 
esta producción constituye una parte tradicional e impor- 
tante de la producción agrícola v en su apartado 2 ,  se es- 
pecifica que el montante de la avuda se determina por 
hectárea de superficie sembrada v recolectada. 

El Reglamento número 3103í76, relaciona las regio- 
nes beneficiarias de esta avuda las cuales se encuentran 
como es lógico, en los países micmbros mediterráneos 
Grecia, Italia v Francia, pero además de las regiones que 
se citan se incluvcn las zonas de montaña y colinas y las 
zonas desfavorecidas contempladas en la directiva 
75/268/CEE. En el mismo Reglamento se indican las ca- 
racterísticas cualitativas y tecnológicas requeridas por el 
trigo beneficiario de la avuda y el rc'gimcn de control ad- 
ministrativo que debe eJcrcersc. Por último. el Reglamcn- 
to número 283Sí77 se refiere a las modalidades de su 
aplicación. 

Examinadas las disposiciones citadas anteriormente 
y tcnicndo en cuenta sus criterios, se estudiaron las 2.0- 

nas que deberían beneficiarse en España de la .ayuda al 
trigo duro, se expusieron los datos de superficie, produc- 
ción v rendimientos de las diferentes Comunidades Autó- 
nomas durante los anos 1981 a 1985, ambos inclusive, ha- 
ciendose la observación dc que en todas ellas se ha culti- 
vado tradicionalmente trigo duro y que ello se ha rcali- 
zado de forma continua. tratándose. por tanto, de un cul- 
tivo v producción estables. 

Respecto al criterio de importancia económica, la Co- 
misión la valora por la relación a nivel provincial de su- 
perficie de trigo durolSAU con lo que aplicando los pará- 
metros utilizados para los otros países comunitarios sólo 
resultaban incluidas cuatro privincias españolas. En la 
negociación se consiguió la aceptación de cinco nuevas 
provincias, resultando de cstc trabajo como zonas bcnc- 
ficiarias Andalucía v la provincia de Burgos. 

Además de las zonas citadas, se incluven las zonas de 
montaña y colinas, así como zonas desfavorecidas con- 
templadas en la dircEtiva 75/268/CEE.,) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de abril de 1986.-El Secretario de Estado. 
Virgiiio Zapatero Gómez. 

PE 8.269-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo J .  Escuder Croft, perteneciente al 

Grupo Parlamentario Popular, sobre hectáreas de bosque 
que fueron repobladas en cada isla canaria en 1983, 1984 
y 1985, tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

11% acompanan como Anexo dos cuadros explicativos 
que responden a las preguntas formuladas. El primero de 
ellos se rclicrc a la superficie repoblada en las Islas de 
Gran Canaria. Tencrife, La Gomera y El Hierro, durante 
los años 1983,/84 v 85, así como la superficie total rcpo- 
blada tambikn durante dichos años en toda España. 

En cl segundo cuadro se recogen los datos relativos a 
la superficie afectada por incendios forestales en las pro- 
vincias de Las Palmas de Gran Canaria y Santa Cruz de 
Tcnerik, durante los mismos anos de 1983,184 y 85. 

A cste respecto es conknientc resaltar que en la actua- 
lidad está prácticamente rccuparada la masa forestal quc- 
rnada, debido a las condiciones fisiológicas del pino ca- 
nario, quc le permiten su restauración natural dcspuc's del 
luego sin necesidad de nueva rcpoblaciUri. 

Por lo que se refiere a las zonas de monte \ w d c  alccta- 
das por los incendios, se han tomado las medidas de rc- 
generación necesarias, con lo que se ha garantizado la su- 
pervivencia de todas las especies arbóreas.» 

Lo que cn\río a V .  E. a los electos pre\,istos e n  cl ar- 
ticulo 190 del Reglamento del  Congreso. 

Madrid. 4 dc abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

ANEXO 

SUPERFICIE REPOBLADA EN CADA ISLA CANARIA 
DURANTE LOS ANOS 1983, 1984 Y 1985 

isla de Gran Canaiia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  203 
Isla de Tcncrifc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  549 
isla de la Gomera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  496 
Isla de Hierro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  89 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.337 

REPOBLADO DURANTE LOS ANOS 
EN TODA ESPANA 

983, 1984 Y 1985 

Año 1983 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  59.845 
Ano 1984 (proyectos tramitados) . . . . . . . . . . . . .  
Año 1985 (proyectos tramitados) . . . . . . . . . . . . .  

59.978 
17.873 

TOTAL.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  137.696 

- 9039 - 



DATOS DE INCENDIOS EN CANARIAS 
(hectáreas afectadas) 

Alio Superficie Superficie Total 
arbolada desarbolada 

Las Palmas .............................................. 1983 47 ,O 103.0 160,O 
1984 25,O 97 ,O 122,o 
1985 (*) - 17,O 17,O 

Santa Cruz de Tenerife .................................. 1983 6.901,7 205,s 7.107,2 
1984 885,6 326,O 1.2 1 1,6 
1985 (*) 163,O 29,O 192 ,O 

(*) Datos de avance. aun sin depurar 

PE 8.275-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo J .  Escuder Croft, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre condiciones de inte- 
gración de la agricultura de Canarias en la CEE, tengo la 
honra de enviar a V.  E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

u l :  El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta- 
ción está preparando en estos momentos una publicación 
sobre la integración de la agricultura de Canarias en las 
Comunidades Europeas. En dicha publicación se va a de- 
tallar las condiciones que figuran en el Acta de adhesión 
así como los Reglamentos relacionados con Canarias 
aprobados en los Consejos de Agricultura de diciembre de 
1985 y febrero de 1986. 

Dicha publicaci6n será ampliamente difundida en las 
provincias canarias. 

2: En los Anuarios de Estadística Agraria que viene 
publicando el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 
tación están recogidos los datos de todq la agricultura es- 
pañola, incluso diferenciada por Comunidades Autóno- 
mas, sin que este Ministerio haya editado ninguna publi- 
cación de este tipo específica de una Comunidad Au- 
tónoma. 

3.0 Ha sido debido, principalmente, a que en la época 
en que se ha realizado las ediciones del libro "Tratado de 
Adhesión España-CEE: Agricultura", determinados te- 
mas, fundamentales para Canarias, todavía no estaban to- 
talmente resueltos. n 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artículo 
190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Viqiüo Zipatwo Cómez. 

PE 8.276-11 

Excmo. Sr.: Eii relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo J .  Escuder Croft, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre número de camas 
propias con las que contaba el Insalud en cada provincia 
canaria a finales de 1985, tengo la honra de enviar a V.  E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuvo conteni- 
do es el siguiente: 

a I .- El Insalud contaba a finales de 1985 en cada pro- 
vincia canaria, con el numero de camas siguientes: 

Camas 

Las Palmas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  905 
Santa Cruz de Tenerife ...................... 834 

2. El número de beneficiarios de asistencia sanitaria 
a finales de 1985, en cada provincia canaria era la 
siguiente: 

Bcncficiarios 

Las Palmas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  683.719 
Santa Cruz de Tenerife ...................... 609.1 5 1 

3. El número de camas concertadas que tenia el h a -  
lud en 1985, con Clínicas Privadas y Hospitales insulares 
era el siguiente: 

Camas 
concertadas 

Las Palmas .................................. 2.035 
1.431 Santa Cruz de Tenerife ...................... 

4. A continuación se expresan las cifras del personal 
sanitario con que contaba el Hospital Virgen de la Can- 
delaria a finales de 1983, 1984 y 1985: 
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- 
Personas 

Año 1983 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.307 
Año 1984 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.312 
Año 1985 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.526 

5. Los índices de ocupación que tuvo el Hospital Vir- 
gen de la Candelaria, en 1983, 1984 v 1985 fueron los 
siguientes: 

Porccniajc 

Ano 1983 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  92,14 
Año 1984 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  81,88 
Ano 1985 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  83,67 

6 .  Respecto a las medidas para evitar tensiones entre 
el personal sanitario v la Dirección del Hospital Virgen 
de la Candelaria, de Santa Cruz de Tencrife, se indica que 
no es previsible que se tengan que adoptar tales medidas 
en este Centro, estimándose que dichas relaciones se de- 
sarrollan con normalidad.. 

Lo que envío a V .  E. a los electos previstos en el artículo 
I Y O  del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de abril de 1986.-El Secretario de Estado. 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.283-11 

Excmo. Sr. :  En rclacióri con la prcgurita lormulada por 
el Diputado don Jorge Verstrynge Rojas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre si el Instituto de las 
Artes Escénicas y de la Música tiene previsto patrocinar 
alguna exposición de Andalucía, tengo la honra de enviar 
a V .  E. la contestación formulada por el  Gobierno, cuvo 
contenido es el siguiente: 

(( 1 ." Se está organizando una exposición en Granada 
que, en principio, coincidiría con el Festival Internacio- 
nal dc la Música v Danza de aquella localidad con la de- 
nominación provisional de "La Música española de la Ge- 
neración del 27 (homenaje a García Lorca)". Esta exposi- 
ción tendría lugar en el Cincuentenario de la muerte de 
aquel poeta v dramaturgo español. 

La temática de la exposición estaría básicamente 
centrada en dicha generación artística v concretamente 
en la música, aunque también se presentarían aspectos 
de la literatura coetánea como novelística, poesía y dra- 
ma. 

2: 

La exposición tendrá lugar fundamentalmente en Gra- 
nada. En estos momentos se gestiona su extensión a otras 
ciudades andaluzas. 

Su duración es de un mes en Granada, concretamente 

de 15 de junio a 15 de julio. Su carácter itinerante se de- 
terminará con posterioridad a la vista del resultado de las 
negociaciones que se están llevando a cabo para que se 
pueda ver en otras localidades de Anda1ucía.u 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Córnez. ' 

PE 8.294-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Modesto Fraile Poujade, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre actitud de la Gober- 
nadora Civil de Palencia, tengo la honra de enviar a V .  E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuvo conteni- 
do es el siguiente: 

([La naturaleza política de la detención ilegal llevada a 
cabo en la persona del concejal del Avuntarniento de Pa- 
lencia, señor Becerril Lerones, se deriva del contenido de 
su denuncia, "mediante insultos, coacciones v amenazas 
de muerte, se pretendía forzarle al abandono del legítimo 
ejercicio de su cargo en el plazo de cuarenta v ocho 
horas".. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid. 4 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.259-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Josc Segura Sanfelíu, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a criterios para la 
concesión de subvenciones a los productores de cine y 
otros extremos, tengo la honra de enviar a V .  E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

(<Los criterios por los que el Ministerio de Cultura con- 
cede las subvenciones a los productores cinematográficos 
están recogidos en el Real Decreto 3304/83, de 28 de di- 
ciembre, y en su posterior desarrollo normativo. 

Una explicación pormenorizada de estos criterios figu- 
ra, asimismo, en el texto de la comparecencia efectuada 
por la anterior Directora General de Cinematografía, ante 
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la Comisión de Educación v Cultura del Congreso de los 
Diputados en su sesión celebrada el miL'rcolcs, día 10 de 
octubre de  1985. 

El Ministerio de Cultura no ha tenido ni tiene intención 
de polemizar o dar replica a todas v cada una de las de- 
claraciones interesadas que de forma directa o indirecta 
afecten a la política desarrollada por el Departamento. 
Las pretendidas declaraciones pueden contrastarse así. 
mediante consulta en cualquier hemeroteca, con otras 
muchas manifestaciones de directores y productores.» 

Lo que e n v i o  a V .  E. a los clcctos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamerito de esa Caniara. 

Madrid, 4 de abr i l  de 1986.-EI Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Górnez. 

PE 8.249-11 

Escnio. Sr.: En rclación coi1 la pi.epuiit:i loimulada por 
e l  Diputado don Luis Maidoiies Se\.illa: pcrtcnccicnte a l  
Grupo Parlamentario Centrista. sobw bicrics \ '  scr\,icios 
csparioles que se han adquirido por e l  Reino de Marruc- 
cos, e11 iw.ón del articulo I U  del \,¡gente Acuerdo de Coo- 
pcracioii sobre Pcsca Mariiinia, a cai-po dcl ci-c'diio de 400 
niillones de dolarcs USA, tcngo la  honra de cri\.iar a V .  E. 
la contestación loi-niulada poi. el Gobici-rio. c u \ o  coiitcni- 
do es el siguicnic: 

((El cttjdito de 400 millones de dólares luc dividido en 
dos ti'anios bianualcs de 200 niillones de dólares cada 
uno, instrumcntados mcdiaritc dos Protocolos Financie- 
ros lii-rnados entre ambas Administracioncs. 

Con cargo a las mciicioii&s lacilidades linancictas, se 
han realizado las opcracioiics que se detallan en  Aneso 
que se adjunta. Los datos provienen de operaciones ase- 
guradas por la Compañia Española de Seguros de Ci.i.di- 
to a la ExportaciUn (CESCE). y se dividen e n  operaciones 
con cargo al primer tramo y en opcracioiic); con cargo al 
segundo tramo. Se distingue entre operaciones que tienen 
pólizas firmadas y las que, aunque están crniiidas las pó- 
lizas por CESCE, todavía no han sido firmadas dichas pó- 
lizas por el Banco financiador, pero son operaciones cuya 
concreción es muy probable.)) 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid. 4 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Górnez. 

PE 8.162-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Carlos Ruiz Soto. perteneciente al Gru- 
po Parlamentario Popular, sobre nota aparecida en el dia- 
rio «Ya)) de Madrid de fecha 17 de enero de 1986, el Di- 
rector Provincial del INSALUD, tengo la honra de enviar 
a V .  E. la contestación formulada por el Gobierno, cuvo 
contenido es el siguiente: 

l< 1 .  

2 .  

La nota a que se refiere la pregunta es bien cono- 
cida por la Administración Sanitaria. 

En cuanto al ámbito de aplicación de la nota. se in- 
lorma que la misma ha sido dirigida a los Centros Sani- 
tarios de Madrid. Las instrucciones que en ella se contic- 
ncn se aplicarán en cada Centro según proceda. 

El lundarncnto que motiva la aplicación de las normas 
contenidas en la misma, es el procurar facilitar la labor 
de los Medios de Comunicación para con el INSALUD y 
los Centros dependientes de la Dirección Provincial de 
Madrid, dentro del debido respeto a la intimidad de los 
cnlcrmos. 

Se pretende de esta lorma conocer e n  la Dirección Pro- 
vincial de Madrid las entrevistas, reportajes radiofónicos 
o de telc\,isión que vayan a realizarse en los Centros dc- 
pendientes de la misma, para tener una información adc- 
cuada que pueda ser lacilitada con agilidad a los medios 
dc comunicación \ '  para mantener una coherencia infor- 
mativa en los aspectos que se refieren al íuncionamiento 
dc la Institución en su coniunto, en Madrid. 

La pretendida interpretación de que las Normas a que 
nos rclcrimos, suponen la "prohibición de hablar" para al- 
gún colectivo de prolesionales se considera incorrecta. 

Se dice en la nota que se podrán realizar declaraciones, 
reportajes !' comunicaciones de prensa a nivel personal 
en los Centros, previa autorización del Director corres- 
pon di en t c .  

Se ofrece. por tanto. la posibilidad de que en tiempo y 
lugar de trabajo. se podrán realizar comunicaciones a los 
Medios de Comunicación. con el  espíritu de mejorar la re- 
lación con el usuario a tra\,es de dichos medios. Pero para 
ello se deberá contar con la auiorixación del Director del 
Centro. que es quien tiene la responsabilidad de organi- 
Lar la actividad y supervisar el trabajo de todo el pcrso- 
nal del mismo, para conseguir que de la conjunción de es- 
fuerzos humanos y de medios materiales se consiga brin- 
dar un buen servicio sanitario. 

N o  se refiere la nota a la posibilidad de manifestar opi- 
niones o realizar reportajes en Medios de Comunicación 
fuera del Centro Sanitario v del tiempo de trabajo. 

3 .  En cuanto a si se ha tomado alguna medida respec- 
to a los responsables de la nota que nos ocupa, es eviden- 
te que al tratarse de una materia de compleja valoración 
regulada por algunas disposiciones vigentes habrá de es- 
tarse, en cuanto a la legalidad de la nota a lo que man- 
tenga la jurisdicción competente a la que puedan formu- 
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larse v de hecho se han lormulado las oportunas de- 
mandas. 

En todo caso, se considera conveniente subravar que 
las instrucciones de la Dirección Provincial del INSALUD 
de Madrid, se han referido a la actividad en los Centros 
de ella dependientes, en los que debe velar por el mejor 
funcionamiento posible. dentro de las limitaciones de los 
medios existentes para procurar una buena atención a los 
ciudadanos que de ellos se sirvan. 

Por todo lo dicho anteriormente, el I N S A L U D  con- 
sidera que no procede ninguna i-cctificación pública a la 
mencionada nota.» 

4. 

Lo que cnvio a V .  E.  a los electos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 dc abril de IY86.-EI Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.300-11 

Escmo. Si..: Eii relación con la pregunta lorniulada por 
el Diputado don Vicente Juan Vil lai . ,  pci.tciiccicntc al Gru- 
po Parlamcniai-io Popular, rclati\,a a situacibii adminis- 
trat i \ ,a en que se encuentra el Cuerpo de Meclicos Titula- 
res y otros extremos, tengo In hoiira de cii\.iar a V. E. la 
contestación Ibrniulada por el Gobierno, cuvo contenido 
es el siguiente: 

(( l .  De conlorniidad con lo dispuesto e11 el iirticulo 28 
de la Ley 12/83 de 14 de octubre. del Proceso Autonbmi- 
co, tendrán carácter iiacional los Cuci.pos o Escalas de 
luncionarios a los que cn el 1utui.o una Le!, del Estado 
asigne dicho carr icter.  Dado que tal posibilidad no se ha 
llevado a cabo hasta el momento, es c\,idcnte que el Cuer- 
po de Medicos Titulares no tiene el carácter de nacional 
v que, al haber sido transl'cridas más del '99 poi. ciento dc 
las p l a ~ a s  de su plantilla, corresponde a las Comunidades 
Autbnomas la gestión casi absoluta de los luiicionarios de 
dicho Cuerpo. 

Tanto la normativa \,¡gente como los propios Esta- 
tutos de Autononiia, consagran el derecho del personal 
translcrido a la participación en los Concursos de trasla- 
do que convoque el Estado. 

En el caso concreto que nos ocupa. y teniendo en 
cuenta las competencias que en materia de concursos atri- 
buye la Ley 12/83 a las Comunidades Autónomas, la con- 
vocatoria de concursos cii el Cuerpo de Medicos Titulares 
correspondcria al Ministciio de Sanidad y Consumo cuan- 
do se tratara de plazas vacantes adscritas a dicho Minis- 
terio y correspondería a las Comunidades Autbnomas 
cuando las vacantes dependieran de las mismas. 

El Ministerio de Sanidad v Consumo puede convo- 
car a nivel nacional, pero no tiene vacantes para ello dc- 
bido al escasísimo número de plazas del Cuerpo no trans- 
feridas, v las Comunidades Autbnomas pueden convocar 

2. 

3. 

4. 

a nivel autonómico, las que dependan de cada una de 
ellas. 

Es evidente que cualquier intento de solucionar con ca- 
rácter general el problema planteado, ha de pasar nece- 
sariamente por la conformidad de las Comunidades Au- 
tónomas. Todo ello ha motivado numerosas reuniones en- 
tre representantes del Ministerio de Sanidad y Consumo 
v de las Comunidades Autónomas, que han dado como re- 
sultado la elaboración de un Provecto de Real Decreto que 
posibilitaría la convocatoria de concursos unitarios de 
méritos v traslado para los funcionarios de Cuerpos de Sa- 
nitarios Locales, entre los que se encuentra el de Medicos 
Titulares, convocados v resueltos por el Ministerio de Sa- 
nidad Consurno con la participación de las Comunida- 
des Autónomas que lo desearan. Dicho Provecto, tras los 
informes favorables de la Secretaría General Técnica del 
Departamento, de la Comisión Superior de Personal v de 
la Comisión de Coordinación de la Función Pública, ha 
sido remitido al Ministerio de la Presidencia al que, con- 
lormc a lo dispuesto, en el articulo 3.2 del Real Decreto 
2169/1984, de 28 de noviembre. corresponde proponer su  
aprobacibn al Gobierno. 

Es c\,idcntc la inaplicabilidad al presente caso de 
lo dispuesto en el articulo 27 de la Ley 30/84, dado que 
&te se refiere a concursos unitarios dc traslado para lun- 
cionarios de dilcrcntcs Cuerpos o Escalas.n 

5 .  

Lo que cnv io  a V .  E. a los electos previstos en el ar- 
ticulo I Y O  dcl Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 4 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.264-11 

Escnio. Si..: En r e l x i b n  con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Ncliiili Prieto Barrios, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a1 centro minero 
de Pcnouta \ '  otros extremos, tengo la honra de enviar a 
V .  E. la contestación lormulada por el Gobierno, c u y  
contenido es el siguiente: 

(1 Dcsdc el 23 de febrero en que se promulgó el Dccrcto- 
ley de expropiación de Rumasa se han realizado por la 
Empresa Nacional Adaro de Investigaciones Mineras, 
S .A.  los siguientes trabajos en el Cciitro Minero de 
Pcnou t a: 

- 'En 1984 v por encargo de la Dirección General de 
Minas, una valoración de las balsas esttkilcs. 
- En el mismo a ñ o  v también por encargo de la Di- 

rección General de Minas, una investigación del vaci- 
miento primario. 
- A finales de 1984 se inició un nuevo estudio de gran 

amplitud, que abarcó desde la geología hasta su minera- 
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lurgía, con una protundización de más de 6.000 m. de son- 
deo además de pruebas en la planta piloto. 

Se conoce, desde hace tiempo, que el yacimiento de Pe- 
nouta está constituido por dos zona$ bien diferenciadas. 
La primera que está formada por una masa de granito 
caolinizado conteniendo granos finos diseminados de ca- 
siterita y la segunda formada por granito de gran dureza, 
con mineralización más pobre que la primera y que cons- 
tituye el yacimiento primario del que se derivó la zona an- 
terior. El lavadero estaba diseñado y adecuado para el 
primer tipo de mineral, por lo que el tratamiento de mi- 
neral duro exigiria la implantación de molienda, pudien- 
do ser utilizadas las otras instalaciones con la implanta- 
ción de determinadas reformas. 

El agotamiento de la primera zona fue la causa por la 
que se encargó a la Empresa Nacional Adaro el trabajo 
de investigación citado, a fin de poder conocer la viabili- 
dad en la explotación del yacimiento primario. 

Parece exagerado pensar en unas pérdidas e n  lavadero 
del 80 por ciento, ya que no se corresponden con los re- 
sultados de análisis en la balsa de estériles realizados por 
la Empresa Nacional Adaro, sobre los que va se ha hecho 
mención. 

Al  hacerse cargo el Estado de la mina, cl lavadero exis- 
tente no estaba en perfecto estado, pero es preciso indi- 
car que para un lavadero de estas características n o  es 
normal la recuperación de más del 60 por ciento del es- 
taño tratado. 

Conociéndose los resultados de explotación, puede ase- 
gurarse que el Centro Minero no estaria. caso de no ha- 
ber sido expropiado, bajo la Administración del Estado. 

Desde el primero de enero pasado en que terminó el pla- 
zo de suspensión temporal de labores, los trabajadores 
han seguido percibiendo sus haberes íntegros, aunque la 
mina está inactiva. Se han mantenido reuniones con los 
representantes del personal a quienes se han entregado 
los estudios realizados por la Empresa Nacional Adaro v 
por Minas de Almadén y Arrayanes, reanudándose las 
conversaciones en el mes de abril al objeto de poder Ile- 
gar a un acuerdo sobre la situación futura. 

Los resultados realizados por encargo de la Dirección 
General de Minas, que se han mencionado, no dieron re- 
sultados positivos; sin embargo, se quiso comprobrar v 
ampliar los mismos, lo cual dio origen al segundo cstu- 
dio comentado. 

La decisión a tomar dependerá de la que resulte de las 
conversaciones con los representantes de los 137 trabaja- 
dores, y en base a los estudios realizados, sin olvidar la 
posibilidad existente de reprivatizar la mina si las ofer- 
tas recibidas fueran de interés.* 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 4 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.261-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Carlos Ruiz Soto, perteneciente al Gru- 
po Parlamentario Popular del Congreso, relativa a proble- 
mas economicos de la Clínica de la Concepción de la Fun- 
dación Jiménez Díaz v otros extremos, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

Q 1 .  La contratación del Gerente de la Fundación “J i -  
ménez Diaz”, así como la asignación de su pecunio son de- 
cisión del Patronato Rector de dicha Institución. 

La Administración Sanitaria se ha interesado por 
el problema de la Clinica de la Concepción, de la Funda- 
ción Jimenez Díaz, no sólo en razón de los posibles pro- 
blemas sanitarios que derivarían de una supuesta desa- 
parición de la misma, sino también por el problema hu- 
mano a que daría lugar el cumplimiento de dicho supues- 
to. En este sentido se han realizado estudios celebrado 
reuniones para colaborar en la búsqueda de posibles vias 
de solución, habicindosc adoptado las medidas siguientes: 

- Incluir al Hospital Clinico de la Concepción en la 
sectorización hospitalaria del INSALUD de Madrid, lo 
que se traduce en la adscripción de una población dctcr- 
minada, v en un trato similar, en cuanto a la utilización 
de los servicios. al de cualquier Hospital propio de la Se- 
guridad Social con la garantia de unos ingresos cons- 
tantes. 
- Adelantar cantidades a cuenta de revisiones de ta- 

rifas, por importe de varios cientos de millones dc pese- 
tas. en los momentos en quc la situación de Tesorería de 
la Fundación ha sido crítica. 
- Asesorar y apovar en la confección de un  Plan de 

Viabilidad de la Fundación Jimenez Diaz. que permita a 
ese Hospital continuar con su labor docente, investigado- 
ra v asistencial. 
- Presentar dicho Plan al Ministro de Economia y Ha- 

cienda, defendiendo la concesión de avuda solicitada al 
Gobierno por la Fundación, para lo cual se han elabora- 
do diversos documentos tecnicos, informes v propuestas 
de resolución. 

Por último. ha de hacerse hincapiti en que la solu- 
ción de los problemas económicos de la Fundación Jimti- 
nez Diaz depende de diversos factores. cl principal con- 
siste en equilibrar las cuentas de ingresos v gastos (cuen- 
tas de explotación). Ahora bien, las medidas económicas 
y de todo tipo que se adopten en esta linea son responsa- 
bilidad exclusiva de la Fundación y no de la Administra- 
ción que tiene interés en el problema particular de la CIí- 
nica, en la medida en que afecta al interés general de los 
españoles, en particular a la estructura sanitaria y en este 
sentido apoya y apoyará cualquier iniciativa viable que 
acelere la solución del problema financiero de la citada 
Institución. 

2.  

3. 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento de esa Cámara. 
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Madrid, 4 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgillo Zapatero Gómez. 

PE 8.254-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan María Bandrbs Molet, sobre opera- 
ciones de venta de armas, municiones v material bélico 
realizado a países extranjeros, tengo la honra de enviar a 
V .  E. la contestación formulada por el Gobierno, cuvo 
contenido es el siguiente: 

«Dado el carácter del comercio exterior de armas y ex- 
plosivos no es posible dar una respuesta por escrito a la 
pregunta formulada por el Diputado don Juan María Ban- 
drbs Molet, va que dichos temas están sometidos a reser- 
va y confidencialidad. 

Esta norma mantenida por la Administración es segui- 
da por las Administraciones de otros países. que en nin- 
gún caso publican estadísticas al respecto.' 

El comercio exterior de armas y explosivos en España 
y ,  por ende, la exportación de tales materiales, está regu- 
lado por el Real Decreto 3150í78, de 15 de diciembre 
("B.  O. E." de 17 de enero de 1979). por el que se creó la 
Junta Intcrniinistcrial Reguladora del Comercio Exterior 
de Arnias y Explosivos. Forman parte de la misma rcprc-1 
scntantes de los Ministerios de Econoniia y Hacienda, 
Asuntos Exteriores, Defensa e Industria y Energía. 

Toda operación comercial con el exterior tanto en la 
vertiente de iniportación como de exportación rcquicrc el 
inlormc lavorable previo de la Junta,  el cual se basa en 
las instrucciones recibidas del propio Gobjcrno. que de- 
terminan los países de origen o destirio con los que puede 
operarse en atención a circunstancias de carácter politi- 
co o cualesquiera otras que en cualquier momento con- 
curran.), 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artículo 
190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de abril de 1986.-El secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.145-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Segura Sanfelíu, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular. relativa a tipo de respon- 
sabilidad que se piensa exigir a FECSA. por el grave daño 
ecológico causado en el Montseny y otros extremos, ten- 

go la honra de enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

((Las competencias sobre la gestión del medio ambien- 
te, sobre los espacios naturales y, en general, sobre la con- 
servación de la naturaleza, han sido transferidas dentro 
del respectivo territorio a las Comunidades Autónomas y 
en el presente caso a la Generalidad de Cataluña, según 
los Reales Decretos de transferencias 2496, de 30 de julio 
de 1983, en materia de medio ambiente y 1950 de 31 de 
julio de 1980, en la conservación de la Naturaleza. A es- 
tos efectos es irrelevante el haber sido declarado el Mont- 
senv Reserva de la Biosfera en los programas MAB de la 
UNESCO, va que este reconocimiento internacional no 
trasciende al régimen jurídico de conservación de esos es- 
pacios naturales que cuentan con una regulación propia. 

La existencia de las posibles responsabilidades por los 
hechos que figuran en la pregunta corresponderá, por tan- 
to, a la Generalidad de Cataluña.. 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congrcso. 

Madrid, 4 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.302-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada del Grupo Parlamentario Mixto dona María 
Victoria Fcrnández-Espana y Fernández-Latorre sobre 
evolución del cumplimiento de los compromisos adquiri- 
dos respecto a la industria naval gallega en el marco de 
la reconversión naval, tengo la honra de enviar a V.  E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuvo contenido 
es el siguiente: 

((La Reconversión del Sector de Construcción Naval he- 
cha al amparo del Real Decreto 1271í84, de acuerdo con 
el Plan de Bases de este sector, evidencia la necesidad de 
una mavor diversificación v especialización de nuestros 
astilleros. En virtud del citado Real Decreto, el programa 
de empresa de ASTANO establecía como actividades a de- 
sarrollar en este astillero las de construcciones de Inge- 
niería Oceánica, carga que se estimaba de interés crecien- 
te desde el punto de vista económico v tecnológico y re- 
paraciones y grandes transformaciones. El programa pro- 
ponía, igualmente, la segregación de las actividades atí- 
picas a la construcción naval, como era el caso de la Di- 
visión industrial de ASTANO. 

De acuerdo con el citado Plan de Diversificación para 
ASTANO, no se preven contrataciones en la actividad de 
construcción de buques en años sucesivos, al estar espe- 
cializado el astillero en las actividades arriba señaladas. 
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Respecto a las dos actividades restantes, ha de sehalar- 
se lo siguiente: 

- La carga de trabajo en 1985 en la actividad de re- 
paraciones y grandes transformaciones fue de un total de 
239.000 horas, siendo el volumen total de facturación de 
829 millones de pesetas. 

Las previsiones para 1986 en esta actividad son que se 
alcance la cota de 3.500 millones de pesetas en valor de 
venta con la contratación media de 56 buques, lo que su- 
pondria 700.000 horas de trabajo. 
- Respecto a la actividad de ingenieria oceánica, el 

Consejo de Ministros de 4 de diciembre de 1985 aprobó 
la constitución de DRILLMAR. S .  A., cuva titularidad 
corresponde al 50 por ciento a HISPANOIL y ELCANO. 
sociedad que explotará la plataforma semisumergible 
prevista en el Programa de Rcconvcrsión. En estos mo- 
mentos, formalizado el protocolo entre el INH y el INI 
para el contrato de dicha plataforma,.cuya firma se for- 
malizará en el plazo aproximado de un mes, esta plata- 
forma scmisumcrgiblc proporcionará I .300.000 horas di- 
rectas de carga de trabajo para el astillero, de las cuales 
31 1 .O00 está previsto se rcaliccn en 1986. 

Respecto a la segunda plataforma, se encuentra en si- 
tuación de negociaciones muy preliminares. 

Las previsiones de contrataciones que el Programa de 
empresa cstablccia para ASTANO en el horizonte de la 
Rcconvcrsión, de acuerdo con la capacidad instalada del 
astillero, son las siguientes: 

- En la actividad de ingcnicria occánica (ofl-shorc, cs- 
tructuras marinas, etc.). cl ubjctivo era la construcción de 
dos plataformas scmisumcrgiblcs de perforación. lo que 
proporcionaría una carga de trabajo de aproximadamen- 
te un millón de horas directas anuales en el horizonte del 
Plan de Reconversión. 
- En la actividad de Reparaciones y Grandes Trans- 

formaciones, el objetivo fijado fuc mantener la carpa de 
trabajo a los niveles observados en 1982 como objetivo 
sostenido a lo largo del periodo del Plan. La carga de tra- 
bajo en dicho año habia sido de I A79.800 horas directas. 

N o  obstante. ha de tenerse en cuenta que en 1985 se pro- 
cedió a la venta de tres buques que se encontraban en di- 
ficultades en el astillero. Dichos buques son los corres- 
pondientes a las construcciones numeros 255, 256 y 265 
de la factoría. Los dos primeros fueron entregados en los 
meses de noviembre v diciembre de 1985, respectivamen- 
te. v la terminación de estos buques ha supuesto una in- 
versión de 64.000 horas en 1985. La construcción número 
265, que se encuentra en fase de construcción y cuya en- 
trega está previsto se realice en diciembre de 1986, repre- 
senta una carga de trabajo para este ano de 715.000 ho- 
ras directas. La terminación de esta construcción se hace 
de acuerdo a lo convenido en el Plan de Reconversión res- 
pecto a los buques que en aquellos momentos se encon- 
traban sin armador y ,  o bien estaban finalizados, o bien 
se había paralizado su construcción. 

Transcurridos los dos primeros meses del ano, puede 
decirse que las previsiones hechas para la actividad de re- 
paraciones en cuanto a carga de trabajo para 1986 son 
unas previsiones realistas y, tal como se decía con la fir- 
ma del contrato de la primera plataforma, la carga de tra- 
bajo prevista en esta actividad, para 1986, es de 31 1 .O00 
horas directas. 

Teniendo en cuenta lo dicho anteriormente, la carga de 
trabajo prevista en ASTANO para 1986 en las líneas de ac- 
tividad en que está especializada, sin considerar la posi- 
bilidad de la segunda plataforma, responde a las previ- 
siones establecidas en el Plan. 

Al no haberse celebrado todavia Junta General de ac- 
cionistas, los estados financieros correspondientes a 31 de 
diciembre de 1985 tienen carácter provisional, quedando 
sujetos a posibles ajustes de auditoria. 

Sometida a esta restricción, la estructura del pasivo de 
ASTANO a dicha fecha, que n o  corresponde a la fecha l i -  
mite prevista en el horizonte del Plan de Reconvcrsión, 
es la de la tabla 1 ,  que se adjunta como anexo. 

El compromiso firmado en L'I Acuerdo para la Recon- 
versión de Grandes Astilleros se refiere a la creación de 
empleo equivalente a los excedentes estructurales del sec- 
tor en un  periodo de treinta y seis meses, pero, Iógicamcn- 
te, no fija el ritmo de creación de nuevos puestos de 
trabajo. 

Por la información procedente del Fondo de Promoción 
de Empleo se sabe que el excedente de plantillas corres- 
pondiente a los astilleros gallegos pertenecientes a la Di- 
visión de Construcción Naval del INI afectaba a 4.014 tra- 
bajadores, de los que se encontraban en situación de rc- 
colocablcs 2.203 personas menores de cincuenta y cinco 
anos, personas correspondientes en su integridad a ASTA- 
NO. dado que en Barreras todos los excedentes eran ma- 
yores de cincuenta y cinco anos. no teniendo, por tanto, 
la calificación de recolocables. 

De los 2.203 trabajadores recolocables a febrero de 1986 
habian causado baja en el Fondo de Promoción de Em- 
pleo 129, estando en contrato de prueba o con oferta fir- 
me de trabajo fijo para 1986 otros 160, que, junto a los 
anteriores, totalizan 289 trabajadores, el 13,12 por ciento 
de los que acccdicron cn situación dc rccolocablcs. 

Hasta la fecha (febrero 86). las principalcs rcalizacio- 
nes en la ZUR de Ferro1 se concretan en 20 proyectos de 
inversión en marcha ylo en cartera, que representan una 
inversión total de 4.667 millones de pesetas. previtindosc 
un empleo de 1.036 trabajadores, 414 de los cuales se pre- 
ve provengan del Fondo de Promoción de Empleo del sec- 
tor naval, cifra que puede afectar no sólo al año 1986 v 
que, además, puede sufrir variaciones con la aparición o 
desaparición de proyectos.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el articulo 
190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgllio Zapatero Cómez. 
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ANEXO 

TABLA I 

Milloncs 
dc pcscta5 

Fondos propios (no incluve pkrdidas de 1985) 2.988 
Inmovilizado neto ........................ 13.996 

Estructura del pasivo 

1 rn pul-ic Porccn ia ic 
~~ 

Capital y reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.988 7, l  
Pérdidas ejercicios anteriores pendicn- 

tes reposición . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  (10.176) (24,3) 
~~ 

Fondos propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  (7.1 88) ( I7,2) 

Recursos bancarios: 
- Moneda nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  18.451 44.1 
- Moneda extranjera . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 1.328 27,l 
Acreedores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  18.066 43,l 
Otros exigibles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.230 2.9 

Total pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  41.887 100,OO 
-~ 

PE 8.216-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, rclativa a 
declaraciones del Frente Polisario, tengo la honra de cn- 
viar a V .  E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido LIS el siguiente: 

«Tras los ataques sufridos por el pcsqucro “Junquito>)i 
v la patrullcra .Tagomago» en septiembre de 1985, Es- 
pana decidió dar una í‘irme respuesta a tales actos de hos- 
tilidad y expulsó del territorio nacional a los rcprcscntan- 
tcs del Frente Polisario, cerrando las oficinas de informa- 
ción que en rbgimen de tolerancia mantenían en nuestro 
país. 

Desde entonces el Frente Polisario ha alternado las cri- 
ticas a Espana con llamamientos conciliatorios para la 
reanudación de los contactos políticos. Mientras tanto, 
Espana ha seguido manteniendo en los foros internacio- 
nales, sobre todo en Naciones Unidas, que la cuestión del 
Sahara es un problema de descolonización inconclusa que 
no finalizará hasta que el pueblo saharaui se haya mani- 
festado libremente sobre su futuro en un referéndum de 
:iutodeterminación. 

Sin embargo, Espana ha mantenido un programa de be- 

cas con el pueblo saharaui durante este tiempo v confía 
en que se den en breve plazo las circunstancias propicias 
para restablecer un primer contaclo.11 

Lo que envio a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgiiio Zapatero Cómez. 

PE 8.195-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
cl Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, relativa a 
cantidad total pcrcibida por los Ayuntamientos que au-  
mentaron el IRPF en la pro\rincia de Gcrona, tengo la hon- 
ra de enviar a V .  E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Los Ayuntarnicntos quc en la provincia de Gcroria cs- 
tablccicron un recargo en e l  Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, de acuerdo con lo dispuesto en el ar- 
ticulo 8 de la Ley 24/83 de medidas urgcntcs dc sanca- 
miento y regulación de las Haciendas Locales, lucron Hos- 
talrich y San Juan de las Abadcsas. 

Las cantidades totales pcrcibidas, a cuenta ,  por estos 
Ayuntamientos en el ano 1985 corrcspondicntcs a las de- 
claraciones IRPF/84, fueron las siguientes: 

, 

700.000 
2.000.000 

Hostalrich . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
San Juan de las Abadcsas . . . . . . . . . . .  

El IRPF no aumentó. Si se rclicrc al Recargo Munici- 
pal sobre el  IRPF cada uno de los Awntaniientos antcrio- 
;es aumentó a sus ciudadanos. durante iY85 (dcclaracióii 
renta correspondiente a 1984). las siguientes cantidades: 

PChC lil\ 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Hostalrich 827.163 
San Juan de las Abadcsas . . . . . . . . . . .  3.151.319 

Lo que envío a V .  E. a los clcctos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de abril de l986.-EI Secretario de Estado, 
Virgiiio Zapatero Cómez. 

PE 8.306-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Carlcs A. Casoliba i Bohm, relativa a i n -  
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formación a los parlamentarios de España en el Parla- 
mento Europeo sobre la opinión del Gobierno en relación 
con las cuestiones que se debaten en el Parlamento Euro- 
peo, tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

((La Secretaría de Estado para las Comuiiidades Euro- 
peas ha organizado dos sistemas informativos a parla- 
mentarios españoles para cubrir los dos niveles de traba- 
jo: comisiones y plenos: 

Comisiones: el Representante Permanente, a instancias 
de la Secretaría de Estado, ha designado por cada una de 
las Comisiones Parlamentarias existentes, los funciona- 
rios tkcnicos de  la representación, responsables de facili- 
tar información sobre las mismas. La lista de comisiones 
y funcionarios responsables ha sido remitida por carta a 
todos los parlamentarios españoles ofreciendo el asesora- 
miento de dichos funcionarios para todos aquellos temas 
que se puedan plantear en el seno de las comisiones. 

El nivel de información, o los temas susccptibles de la 
misma que puedan ser facilitados e n  Bruselas se refieren 
a todos aquellos asuntos comunitarios que se encuentran 
ya en un grupo de  trabajo. sea dcl Consejo o de la Comi- 
sión, v en los que por lo tanto. la Representación Pcrma- 
nente participa en la elaboración de dichas decisiones 
comuni tarias. 

Igualmente, en la Representación Permanente. se ha de- 
signado un funcionario diplomático para que se ocupe de 
forma permanente de todos los temas parlamentarios 
coordinando los trabajos informativos que a nivel comi- 
sión puedan efectuar los otros funcionarios antes alu- 
didos. 

A nivel de la Secretaría de Estado para las Comunida- 
des se ha efectuado, igualmente, una asignación por co- 
misiones de los efectivos de las dos Direcciones Genera- 
les de  Coordinación. Asimismo, se ha comunicado a los 
parlamentarios espanoles que en Madrid los funcionarios 
responsables de  cada tema les podrán facilitar toda la in- 
formación que consideren necesaria v no havan podidy 
obtener en Bruselas. 

En el caso de la Secretaría de Estado, es la Dirección 
General de Coordinación Jurídica e Institucional, la en- 
cargada de efectuar la labor de coordinación. 

Plenos: En todos los plenarios habrá como mínimo un 
funcionario español en Estrasburgo, que se encargará de 
asistir a los parlamentarios durante la sesión. Dicho fun- 
cionario será o el coordinador de los temas parlamenta- 
rios en Bruselas o el funcionario responsable en la Secre- 
taria de Estado. Cuando la ocasión lo requiera podrán es- 
tar ambos y en caso de tratarse de  temas específicos de 
especial relevancia, por ejemplo presupuestaria, estarán 
acompanados de los funcionarios tecnicos responsables 
de las comisiones correspondientes de la Secretaría de Es- 
tado o de la Representación Permanente. 

A partir de la sesión del mes de febrero, se ha puesto 
en funcionamiento un sistema de información a los par- 
lamentarios españoles que comporta la preparación de un 
dosier de los informes que vayan a ser objeto de votación 
en los plenarios. Dicho dosier está constituido por una 

breve nota sobre cada uno de los informes, que contiene 
en primer lugar la posición del Gobierno español ante di- 
cho tema y una breve exposición de motivos si el asunto 
lo requiere. 

Estas notas serán remitidas por telecopia a Bruselas el 
viernes por la tarde de [a semana anterior al plenario pu- 
diendo ser distribuidas entre nuestros parlamentarios por 
el funcionario encargado de asistir a los plenarios el lu- 
nes por la tarde. 

Por último, v en relación con las resoluciones presen- 
tadas por vía  de urgencia y ,  siempre que los temas havan 
podido ser conocidos con una antelación mínima. los fun- 
cionarios que asistan al pleno tendrán instrucciones quc 
podrán transmitir a los parlamentarios espanoles cntrc 
los posibles proyectos de resolución que havan sido prc- 
sentados por la vía  de urgencia.)) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el ar-  
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Górnez. 

PE 6.313-11 

Excmo. Sr. :  En relación con la pregunta loimulada poi- 
el Diputado don Josep López de Lcrma i L ó p c ~ ,  relativa 
a si el representante general de RFE/RL, Inc. (Radio Frce 
EuropdRadio Libertv) en España esta autorimdo para 
utiliLar en sus escritos membrete de Presidencia del Go- 
bierno, Dirección Genctal de Medios de Comunicación So- 
cial, con escudo oficial del Reino de Espana incluido, tcn- 
go la honra dc enviar a V .  E. la contestación tormulada 
por el Gobierno, cuvo contenido es  el siguiente: 

(<El escrito al que se refiere el Diputado Lópei. de Lcr- 
nia fueron las alegaciones presentadas al Plan de Ordc- 
nacion del Avuntamicnto de Pals, localidad donde :,e en- 
cuentra ubicada la estación de Radio Frec EuropdRadio 
Libertv, Plan que afecta a los terrenos. titularidad del Es- 
tado español, ocupados por la citada emisora. 

Por lo que se refiere al membrete de Presidencia del Go- 
bierno, que aparece en el escrito. lo es conjuntamente con 
el de Radio Free Europe/Radio Libertv (RFEIRL) en fun- 
ción de que dicha Entidad está en situación de arrenda- 
taria de  tales terrenos y Presidencia del Gobierno es el 
arrendador. dependiendo de la Dirección General de Me- 
dios de Comunicación Social. Por tanto,  la referencia es 
a un escrito conjunto de  arrendador y arrendatario que 
se ven afectados por un Plan de Ordenación  municipal.)^ 

Lo que envio a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgiiio Zapatero Cómez. 
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PE 8.177-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre 
muertos y heridos en las tripulacioncs de la flota pesque- 
ra española en el Atlántico en 1985, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuvo contenido es el siguiente: 

(< 1 .  Resulta necesario hacer una primera matización 
cii relación de Ios antecedentes de estas preguntas. En 
cl'ecto. se incluye la palabra "agresiones sufridas por los 
barcos de la Ilota pcsqucra espanola ... agresiones tisicas 
al personal ...". En este sentido, si bien estas palabras son 
aplicables a los incidentes en que ha intervenido el Frcn- 
te Polisario, resulta inexacta en el caso de los aprcsamicn- 
tos  realizados p ~ i .  barcos marroquies, v a  que. en este caso, 
dcbcria hablarse más bien de "aprcsarniciito", teniendo 
en cuenta que las luncioncs de  sUpcln'isi<Jil v cor i t id  soti 
competencia que el  Derecho Iiitcriiacional e11 vigoi. rcco- 
nocc a los Estados sobcr:iiios sobre las aguas bajo su 
jur i sd icc ióii . 

2 .  Eii el coiitcxto de la ¿iclai.¿icióii Lllitcrior, sc procede 
a C C J l l t c s t a l '  i l  las pi~cgLllltaS ~ o l l C i ' L ' t i l ~  ~ ~ l ~ i l i U ~ ~ l d ~ l ~  p<ir  
sciior Tai-t.ag!on:i: 

a )  Eii 1 Y X 5  no sc' produjeron n i  muertos ni heridos en 
los a p i ~ x ~ n i i c n t o s  tcali/.ados poi. uiiidadcs nava les  niiit~t~o- 

quies. El hundimiento del barco "El Junquito" t u v o  corno 
rcsultxio ttr i  niucrto en la tiipiilacióii espanola. 

Las victinias tanto del ataque pulisario al IXIILXJ es- 
paiiol "El Junquito", a s ~  como los heridos por bar-cos no 
idcntilicados cn el c;iso del "Carriicii de las Nieves" y el 
"Pcisc do Mar" rccibici.oti las pi.c>tacioncs i.c~laiiieiitai.iail 

de la Segur idad Social a trnvcs del  instituto Social clc la 
Marina. Asirnisnio, en los casos antcrircs el Instituto So- 
cial de la Marina proporciono una ay~ida  con cargo a su 
Fondo de Acción  social.^> 

b)  

Lo que envio a V .  E.  21 los electos prc\,istos en el ar- 
ticulo I Y O  del Reglamento del C~irigrcs~i. 

Madrid, 4 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.314-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lotmulada por 
el Diputado don Josi. Segura Sanfeliu, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre seguridad ciudada- 
na, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación lor- 
mulada por el Gobierno, c u y  contenido es el siguiente: 

([Como establece el Real Decreto 1338í84, de 4 de julio, 
sobre medidas de seguridad en entidades v establecimicn- 

tos públicos v privados, las empresas industriales, comer- 
ciales o de servicios y las entidades públicas v privadas 
que sin estar obligadas a ello deseen disponer de un ser- 
vicio de seguridad, pueden solicitar del Gobierno Civil 
respectivo, el nombramiento del número de Vigilantes Ju- 
rados de Seguridad que estimen necesarios o contratar- 
les con Empresas de Seguridad autorizadas. 

Este colectivo de profesionales que forman los Vigilan- 
tes Jurados de Seguridad gozan de las facultades preci- 
sas para el desempeño de sus tuncioncs, en cuvo ejercicio 
tienen el carácter de Agentes de la Autoridad, según el ar- 
ticulo 18 del Real Decreto 629/78, de 10 de marzo, condi- 
ción de la que no gozan los Guardas de Scguridad a los 
que su senoria alude, cuva existencia es extraña a las Dis- 
posiciones de la Administración en materia de servicios 
de vigilancia v seguridad.,, 

Lo que envio a V .  E. ii  los electos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Rcglaiiicnto del Congreso. 

Madrid, 7 de abril de lY86.-til Secretario de Estado. 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.274-11 

Escriio. Si..: En i.clacióri con la pregunta íomiulada por 
c ~ l  Diputado A r t ~ t i ~  J .  Escudcr Crott .  pcrtcriccicrite a l  Gru- 
po Parlarriciitario Popular, sobre derechos reguladores a 
la iniportación clc patatas durante la campana doproduc- 
cion de patatas extratempranas cii Canarias, tengo la hori- 
ra de cnviai. a V .  E. la contestación lormulada por cl Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

<(A.  La importación de patata para consunio en las Is- 
las Canarias se realiza anualmente con la linalidad de 
complementar la producción interna entre los meses de 
julio y septiembre. Los paises de origen de tales importa- 
ciones son exclusivamente aquellos libres de la cntcrmc- 
dad denominada "escarabajo de la patata", como Reino 
Unido, Egipto, Chipre o Malta. 

Al  objeto de evitar perturbaciones en la comercialiLa- 
ción ;; producción dcrivadas de prccios dc importación 
anormalmente bajos. el Gobicrno, a travcs del Real Dc- 
crcto 2648185, de 27 de diciembre. ha sometido la irnpor- 
tación de patata para consumo en Canarias al regimen de 
derechos compcnsatorios variables. Dicho régimen se 
considera más adecuado quc el de derechos reguladores 
dada la inexistencia de un precio internacional del pro- 
ducto en cuestión. La cuantia de los derechos compensa- 
torios variables será fijada periódicamente, según estable- 
ce el Real Decreto citado, por el Ministro de Economía v 
Hacienda a propuesta de la Comisión Interministerial 
Consultiva de Derechos Reguladores v Compensatorios 
Variables, previo informe del Grupo Regiqnal cn la Pata- 
ta en Canarias. 
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B. Las condiciones técnicas y fitosanitarias para la 
importación de patata en España están contempladas en 
la Orden de 1 I de marzo de 1970. (*B. O. E.n de 27 de mar- 
zo, corregido el 7 de mayo). 

En virtud del artículo 5.0 de la citada Orden, la patata 
destinada a la provincia de Baleares v a las dos de Cana- 
rias, además de cumplir el resto de las condiciones Cito- 
sanitarias exigidas para todo el territorio nacional, debe- 
rá proceder de países en los que no exista el escarabajo 
de la patata (Leptinotarsa decemlineata) y los envases que 
contengan dicha patata procederán asimismo de paises l i -  
bres de la referida plaga. 

Asimismo, en virtud del punto tercero de la Orden de 
10 de agosto de 1976 ("B. O. E." de 17 de septiembre), so- 
bre condiciones fitosanitarias a observar en la circulación 
de productos vegetales entre las provincias canarias v el 
resto del territorio nacional, se mantiene la prohibición 
de enviar a las provincias Canarias los productos relacio- 
nados en el anejo 4 de dicha Orden, con objeto de evitar 
el riesgo de la posible introducción del cscaraba,jo de la 
patata. 

El Servicio de Inspección Fitopatológica realiza los con- 
troles necesarios para el cumplimiento de lo dispuesto.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid. 4 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgillo Zapatera Cómez. 

PE 8.256-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Gabricl Camuñas Solis, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre cuadro ((La Marquc- 
sa de Santa Cruzu. pintado por Gova. tengo la honra de 
enviar a V.  E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

MI." Las gestiones por parte del Gobierno Español, 
tendentes a la localización v posterior recuperación del 
cuadro "La Marquesa de Santa Cruz", de Francisco de 
Goya, se iniciaron en el momento en que las autoridades 
españolas tuvieron las primeras noticias de la exportación 
no autorizada del cuadro. Aproximadamente, en el mes 
de julio de 1983, se iniciaron las investigaciones, como 
consecuencia de la información de que la obra estaba 
siendo ofrecida en venta a un Museo de tos Angeles (Paul 
Getty). 
2." En el mes de julio de 1983 se instruvó a los Servi- 

cios Diplomáticos para que explicaran al mencionado 
Museo de Los Angeles la ilegalidad de la exportación del 
cuadro. A consecuencia de ello, el Museo decidió no 
adquirirlo. 

Paralelamente, la presunta exportación ilegal fue co- 
municada al Fiscal General del Estado. 

Desde la Fiscalía se promovi6 la investigación de los he- 
chos. Fue abierto un sumario en el Juzgado número 17 de 
los de Instrucción de Madrid por los delitos de contraban- 
do y falsificación de documentos. En este sumario fueron 
dictados autos de procesamiento de 5 de octubre de 1983, 
6 de marzo de 1984 y 24 de julio de 1984. Se ordenó, asi- 
mismo a Interpol la localización del cuadro. En julio de 
1984 se expidió comisión rogatoria a las Autoridades sui- 
zas, en la que se solicitó el depósito del cuadro. Tal soli- 
citud fue denegada a fines dcl mismo año. Fue solicitada, 
tambien, a las Autoridades argentinas la extradición de 
don Pedro Antonio Saorin Bosch y denegada por tales au- 
toridades en diciembre de 1984. No obstante, las invcsti- 
gacioncs policialcs habían logrado determinar que el cua- 
dro fue vendido a la compañia Khamsin Limitcd y esta a 
su vez a la compañia Ovcrseas Invcstmcnts Limited. 

A finales de 1984. y a la vista de todo lo anterior. el Mi- 
nistro de Cultura encargó al Patrono del Museo Espanol 
de Artes Contemporáneo, y abogado experimentado en 
asuntos internacionales, que entablase conversaciones 
con los abogados v auditores de la companía adquircntc 
del cuadro para averiguar el paradero de la obra y las con- 
diciones de su salida de España ?' para que les explicase 
la ilegalidad de la exportación y les instase a reintegrarla 
a nuestro pais. A petición del mismo, y debido a su cali- 
dad de Patrono del Museo Español de Arte Contcmporá- 
neo, el encargo se realizó sobre la base de n o  percepción 
por su parte de honorarios prolLsionalcs. 

Como consecuencia de este encargo mantuvo conversa- 
ciones y correspondencia con los representantes de los po- 
seedores, de las que resultó: 

A.  Que los posccdores del cuadro se negaban a admi- 
tir la ilegalidad de la exportación y la falsedad de los 
documcn tos. 

Que ofrecieron al Estado español la venta del cua- 
dro por una cantidad dcl orden de doce millones de dó- 
lares U S A .  

C .  Que se dio al Estado español u n  plazo. hasta el 17 
de enero de 1986, para que contestase a dicha olcrta. 

N o  se accptb emplazamiento alguno al Estado cspanol, 
y se interrumpieron las conversaciones, manteniendo in- 
formado al señor Ministro de Cultura de todo ello. 

A finales de enero de 1986. y a traves de informaciones 
de prensa, se tuvo conocimiento de que la Casa Christie's 
de Londres, se proponía a iubastar el cuadro dc Gova. 

El 20 de enero el Embajador cspanol en Londres diri- 
gió una carta a Christie's solicitando la suspensión de la 
subasta v la devolución del cuadro a España. 

El Gobierno español encargó a un prestigioso abogado 
británico la defensa de sus intereses en este asunto. 

El cual entabló conversaciones con los abogados de la 
Casa de Subastas y de los poseedores del cuadro con ob- 
jeto de explicar la falsedad de los documentos de expor- 
tación, entregándoles toda la documentación necesaria 
para acreditar la ilegalidad de la exportación. 

Sin contestación alguna por parte de la Casa de Subas- 

B. 
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tas, el día 5 de marzo se ha interpuesto demanda ante la 
High Court of Justice Chanccrv Division con el objeto de 
obtener una declaración judicial sobre la falsedad de los 
documentos de exportación y la ilegalidad de la misma. 

Paralelamente el Juzgado número 17 de Madrid ha cur- 
sado a las autoridades judiciales inglesas una omisión ro- 
gatoria para interrogar a un marchante de Londres pre- 
suntamente implicado en la exportación ilegal de la obra 
y procesado en Espana por ese motivo. 

N o  hay constancia de ello. 
Ni han existido Iavorcs políticos, n i  ha existido ex-  

pediente de exportación. 
N o  hubo negociaciones con los poseedores del cua- 

dro. Las conversaciones con ellos se intcriunipicron sc- 
gun lo cspucsto anteriormente. 

El Gobierno pretende que la subasta del cuadro de 
Goya, n o  se Ilcvc a cabo puesto que e l  cuadro fue cspor- 
tado ilcgalmcntc de nuestro pais. Consccucntcnicntc n o  
pai-ccc aceptable, e n  ningún caso, la pai.ticipacibii en la 
subasta. n 

3:* 
4:) 

5." 

6." 

Lo que cn\.io a V .  E. ii lo5 electos pic\.istos e11 cI al'- 

ticulo 190 del Rcglaincnto del Coiigi.cso. 

Madrid, 4 de abril de IY86.-EI Scci'ctaiio de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.136-11 

Escnio. Si-.: En rclacibii coi1 la pi'cguiita lcwiiiulada por 
el Diputado don H o i x i o  Fci-iiiiiidcx Iiiguaiixo, pcrtcnc- 
cicntc al Grupo Parlaniciitario Mis to ,  sobre situación s a -  
iiitaria de la coniarca de Vigo, tengo la honra de enviar a 
V .  E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el  siguiente: 

cc 1 .  La actual Administración Sanitaria no  ha tenido 
ninguna pasividad en relación con la situación sanitaria 
de la Comarca de Vigo, cuyas deficiencias estructurales 
está alrontando decididamente mediante los oportunos 
cambios e inversiones que harán posible un vuelco en di- 
cha situación. 

El Gobierno ha adoptado y va a seguir dcsarrollan- 
do diversas medidas en orden a mc,jorar la situación sa- 
nitaria cri toda la provincia de Pontcvcdra y espccialmcn- 
te de la Comarca de Vigo. 

2 .  

Esta medida se agrupa de la forma siguiente: 

- Desarrollo de la Atención Primaria mediante crea- 

- Desarrollo de la Atención Especializada Extrahos- 

- Mejora de la gestión de los hospitales propios. 
- Mejora de la gestión v utilización de los centros 

ción de Centros de Salud. 

pitalaria. 

ajenos. 

- Aumento de la inversión para mejorar la intraes- 
tructura. 
- Negociación para establecimiento de conciertos 

para utilización de nuevas camas ajenas. 
- Reorganización de las urgencias. 
- Reorganización de las áreas hospitalarias de la pro- 

- Utilización de todas las camas públicas de la pro- 

- Mejora de la inspección de Centros ajenos. 

vincia que afectará tambitk a la Comarca de Vigo: 

vi ncia. 

3 .  Concretando más lo indicado al contestar la cues- 
tión anterior, las medidas de la Dirección Provincial de 
Pontcvcdra para In mejora de la Atención Sanitaria en el 
área de Vigo son 1;is siguientes: 

a)  Creación dc Lquiiws Jcrarquizados de Atención Pri- 
niai-ia en  el ái-en CIL. Vigo. ya aprobados por el  Ministerio 
de Sanidad y Coiisurno clc iiimcdiata incorporación, con 
u n  total de 79 plaiiias. 

-~ 

Tcis 

S.' '11 . clon1a 
. . . . . . . . . .  Vigo 2 2  2 19 12 

Tu! 1 I 1 1 
Cangas 1 1 2 
Rcdondcla . . . .  2 - 2 2 

7 2 Val  Minoi. . . . .  - 6 - 

. . . . . . . . . . .  
. . . . . . . .  - 

TOTALES . .  28 3 29 29 

b) Creación de 40 nuevas p l a ~ a s  de especialistas jcrar- 
quiLados de inmediata incorporación, que supondrá ,jun- 
to con el desplazamiento de Especialistas el duplicar la 
capacidad de atención en Medicina Especializada. 

Esto se complementa, dcsdc el puntobe  vista de dota- 
cibn, con la creación de un nuevo ambulatorio provisio- 
nal e n  la Casa del Mar. en  Vigo, y 18 contratación de 17 
t ra bajadorcs. 

En el segundo semestre de 1986 se ubicara este Centro 
en el Ambulatorio de Especialistas de La Doblada, cons- 
truido por la Xunta de Galicia. 

Inicio de la remodelación y ampliación del Ambulato- 
rio de Coya. 

Descongestión de los actuales Ambulatorios de Vigo con 
la inauguración en el 2:' semestre de 1986 del Centro de 
Salud dc Sárdoma-Vigo. 

1nici.o de la construccibn del Centro dc Salud dc Lava- 
dores v el Centro de Salud de Traviesas. 

c)  Nuevas camas hospitalarias públicas. En el segun- 
do semestre de 1986 puesta en funcionamiento de la am- 
pliación del Hospital Xeral, lo cual v previa ampliación 
del personal necesario en el Policlínico Cies v en Hospital 
Xeral. supondrá un aumento de 105 camas nuevas del In- 
salud en Vigo. 
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Creación de 50 camas nuevas en el Hospital Municipal. 
Administración del Hospital Provincial, aumento del 

100 a 380 camas utilizadas por el INSALUD. 
Creación de 400 camas a cuatro años vista en el nuevo 

Hospital Meixuerio. 
Formalización de concierto inmediato con el Hospital 

Provincial y posteriormente firma del convenio de Admi- 
nistración por el INSALUD. Supone un aumento en el se- 
gundo semestre de 1986 de 200 camas. 

Normalización de concierto con tres clínicas priva- 
das en Vigo (actualmente hay otras tres concertadas, que 
disponen de un total de 433 camas): 
- Clínica Nuestra Señora de Fátima (para utilizar Ser- 

vicio de Traumatología). 
- Sanatorio Santa Cristina (posibilidad utilizar 20 

camas). 
- Sanatorio Concheiro (posibilidad utilizar 15 ca- 

mas).. 

d) 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el articulo 
190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virglllo Zapatero Cómez. 

PE 8.310-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joscp A. Durán i Lleida, sobre demanda 
en el transporte entre España v las capitales comunita- 
rias, tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno cuvo contenido es el siguiente: 

U El Ministerio de Transportes, Turismo v Comunicacio- 
nes es consciente de que nuestra integración en las 
CC. EE. irá prodFciendo, a medida que se intensifiquen 
las relaciones comerciales, económicas, culturales v de 
trabajo, un aumentó en la demanda de transportes con 
los más importantes centros de dichas Comunidades v ,  
posiblemente, de forma más acentuada con Bruselas. 

En relación a la situación existente de conexiones aé- 
reas entre distintos puntos de España con Bruselas v a 
efectos de una mejor comprensión se adjuntan, como 
anexo 1 ,  los cuadros operativos de las compañías Iberia 
y Sabena, en las temporadas del invierno 1984185, verano 
1985 e invierno 1985186, así como las previsiones a reali- 
zar para el verano 1986. 

Del análisis de los datos expuestos se puede apreciar, 
por parte de nuestra compañía de bandera un incremen- 
to tanto en las frecuencias como en los asientos ofertados 
desde las distintas ciudades españolas a Bruselas, así 
como también se puede observar similar incremento en 
los operativos de la companía Sabena. Por ello, se puede 
afirmar que no es cierto que no se haya pensado en me- 
jorar las comunicaciones aéreas entre España y Bélgica, 

ya que del análisis de los cuadros que figuran como anexo, 
se aprecia un claro mejoramiento de las mismas. 

No obstante, la compañía Iberia está llevando a cabo 
reuniones de consulta entre las empresas aéreas designa- 
das por los respectivos Gobiernos de España y Bélgica, al 
objeto de analizar v estudiar todas las posibilidades que 
puedan hacer factible una mejor comunicación entre los 
dos países, como consecuencia de un previsible incremen- 
to de la demanda de tráfico debido a la integración de 
nuestro país en las Comunidades Europeas. 

Sin embargo, no podemos olvidar que nuestras emprc- 
sas aéreas se rigen por criterios de rentabilidad, 10 que nc- 
ccsariamente impide establecer todas las comunicaciones 
aéreas que se desean, dado que tiene que existir un "load 
factor" mínimo para que la operación no  resulte de- 
ficitaria. 

En cuanto al ferrocarril Rcnfe tiene dos relaciones dia- 
rias directas con París, con salida de las dos ciudades más 
importantes del pais, Madrid y Barcelona. 

El Madrid-París Talgo sale de Madrid Chamartin a las 
19,40 horas, con llegada a París-Austerliz a las 8,48. El en- 
late de París a Bruselas se produce en la estacibn Norte, 
desde las 10,24 hasta las 19,56 horas con 8 relaciones tipo 
Corail. 

El Barcelona-París Talgo con salida de Barcelona a las 
20.55 y llegada a Paris a las 8,36, pueden utilizar los via- 
jeros de este tren, las mismas relaciones con Bruselas. 

Para el regreso hay 7 relaciones desde Bruselas. desde 
las 7.10 hasta las 37,14 que enlazan con los trenes a Ma- 
drid, con salida de Paris a las 20 horas el de Madrid y a 
las 21 horas el de Barcelona. 

independientemente de estas relaciones se esta cstu- 
diando por las tres redes afectadas, SNCF (Francia), 
SNOB (Bélgica) y Renfe (Espana) la posibilidad de que a 
medio plazo se pueda implantar un servicio directo Ma- 
drid-París-Bruselas, con material Talgo. Aún así este ser- 
vicio no permitiría llegar a Bruselas antes de mediodia, 
lo que presenta poco interCs comercial. 
Los servicios regulares de carretera actualmente cxis- 

tcntes, son suceptibles de intensificación, tan pronto se 

demuestre su necesidad; estos servicios son: 

BARCELONA-BRUSELAS-AMSTERDAM (dos viajes 
semanales de ida v vuelta). 

MADRID-BRUSELAS-COLONIA (dos viajes semanales 
de ida y vuelta). 

OVIEDO-PARIS-BRUSELAS (cuatro viajes semanales 
de ida v vuelta en temporada baja v un  viaje diario de ida 
y vuelta en temporada alta). 

Todos ellos tienen paradas autorizadas en España, en 
diversas poblaciones de su rccorrido v distintas prolon- 
gaciones a otros puntos, como Orense, Alicante, Sevilla v 
Algeciras. ,, 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artículo 
190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero C6mez. 
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PE 8.278-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Josc Antonio Trillo v López Mancisidor, 
sobre si se puede conocer ya la transcripción de las voces 
en los minutos anteriores al accidente, registradas en el 
((Voicc Rccordcr,) de la aeronave siniestrada, tengo la 
honra de enviar a V.  E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuvo contenido es el siguiente: 

c, I y 2 .  El Rcgisiiricloi- dc Voces de Cabiiia (Cockpit 
Voicc Kecordcr) y el Kcgistrador de Datos de Vuelo (Flight 
Data Rccordcr), son dos equipos que lucrori propuestos 
por la Organización de Aviación Civil -Internacional con 
el f i n  de ser utilii.ados, cxclusivamcrite, para la iiivcstig!a- 
ción tccnica en accidentes acreos que tienen como objcti- 
v o  la prevención de futuros accidentes. 

Eri cstc momento se puede inlotmnr a su señoría que 
el Grupo Investigador ticnc la transcripción del Rcgistra- 
dor de Voces de Cabina v la iiil;)rmación del Registrador 
de Datos de Vuelo, que cst&n procediendo a sii intcgra- 
ción e interpretación para poder dctciminar las causas 
que produjeron el accidente. 

De acuerdo con cl cspiritu del Anexo 13 al Convenio so- 
bre Aviación Civil  Intcrnacional en SLI punto 3.1 2 ,  corisi- 
dcramos que estos datos dcbari inaiitcncrse reservados 
hasta la tci-niinaciori del Inloriiic Tecnico, ya qiic lucra 
del coritcsto general, puede dar lugar a intcrpretiiciones 
ciwneas que podi-ian perjudicar a la lunción de esta in -  
\,cstigaciciii, que ticnc como l i i i  piincipal la seguridad en 
v~iclo. Todo ello sin perjuicio de tenerlo a disposición del 
Magistrado Juc/. que instiuyc el cori.cspondicntc Su- 
niario. 

3. Desconocemos a quC; inloimic se rclicre sil senoria 
pero si Ic podenios coiiliimai. que í t  la Coniisiori de Irivcs- 
tigacicin de Accidentes ACi.cos no ha llegado riada q u e  teti- 

ga rclacióii con esta pi‘cguiita.)~ 

’ 

Lo que cnvio ;i v. E.  ;1 lo5 clcctos pi.c\,istos el1 el :Ir- 

ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de abril de l986.-EI Secretario de Estaclo, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.282-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jorge Vcrstryngc Rojas, sobre campaña 
de información para dar a conocer el IVA, tengo la honra 
de enviar a V .  E. la contestaciYn formulada por el Gobier- 
no. cuvo contenido es el siguiente: 

«El Ministerio de Economia v Hacienda lleva a cabo, 
de una manera continua, la tarea de formación v adapta- 
ción de sus funcionarios a las nuevas tkcnicas v concep- 
tos tributarios. 

Dentro de esta tarea de carácter general, se incluye, na- 
turalmente, un conjunto de actuaciones relacionadas con 
el Impuesto sobre el Valor Añadido, que se llevaron a cabo 
con anterioridad a su entrada en vigor, y que se han con- 
tinuado después del I de enero de 1986. 

Entre estas actividades hay que destacar, por su cspe- 
cial trascendencia, los numerosos cursillos que se han im- 
partido, tanto a nivel centralizado, como en las distintas 
Delegaciones, v que podemos desglosar del modo si- 
guiente: 

1 .  Cursos para tuncionarios del Cuerpo de Inspectores 
de Finanzas y Jefes de Dependencias. 

1 . 1 .  En .julio de 1985 se impartió en Madrid, un pri- 
mer cursillo de carácter general, al que asistieron aquc- 
110s funcionarios que rccibicfon los primeros cursos im- 
partidos en 1982 y los nuevos Inspectores que se incorpo- 
raban al desarrollo de la función de “monitores”. 

A partir de septiembre de 1985. en cada una de 
las Delegaciones de Hacienda, se desarrolló un cursillo 
para todos los Inspectores de Finanms y todos los Jefes 
de Dependencia. 

Concretamente. el número de funcionarios destinados 
en la Delegación Especial de Hacienda de Andalucía, que 
participaron en este ciclo ascendió a 130. 

1.2. 

2 .  Cui-so5 para luiicionarios del Cuerpo de Gestión. 
Con una diiracióri dc diccisbis horas, se desarrolló en 

cada DclcgaciGn sobix un material de 23 unidades didác- 
ticas y sus correspondientes ejercicios de autocompro- 
bación. 

El núniciu total de funcionarios asistentes ascendió a 
2.724, de los cuales 338 corresponden a la Delegación Es- 
pecial de Andiilucia, \ de ellos 1.) están destinados en las 
Dclcgacioncs de Ccuta y Mclilla. 

Cursos para luncionarios adscritos a los Servicios 
de Iiilorrnacióri. 

7.  

3.1. 

3.2. 

Estos fuiicionaiios asistieron tambicn a l  cursillo 
anteriormente citado que se impartió en las Delegaciones. 

Además, y por la especial trascendencia de su tun- 
ción en relación a la atención directa al contribuyente, el 
18 de octubre de 1985 fueron convocados todos los Jefes 
de las Secciones de Información y Asistencia al Contribu- 
yente, a una jornada intensiva que se ?esarrolló en Ma- 
drid y cuyo programa se adjunta como Anexo 1. 

Se entregó documentación relativa a los regímenes es- 
peciales, calendario del contribuvente y obligaciones for- 
males. Se solicitó, además, a los asistentes que formula- 
sen por escrito las cuestiones, que a su juicio se plantea- 
ban con más frecuencia en sus servicios; dichas cuestio- 
nes, tras ser ordenadas y clasificadas por temas y artícu- 
los, han sido resueltas v se ha procedido a su distribución. 

3.3. Con posterioridad, durante el mes de enero de 
1986, de nuevo, estos funcionarios recibieron en la Escue- 
la de la Hacienda Pública un nuevo cursillo de dos días 
de duración. 

A fin de reducir el número de asistentes, para así faci- 
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litar al máximo la información y contestar el mavor nú- 
mero posible de dudas v cuestiones, se dividió en cuatro 
turnos. 

Las fechas en que asistieron los funcionarios correspon- 
dientes a la Delegación Especial de Andalucía fueron: 

- Dias 15 v 16 de enero: Funcionarios de las Delega- 
ciones de Córdoba, Huelva, Granada, Jaén, Málaga y 
Sevilla. 
- Días 22 v 23 de enero: Funcionarios de las Delega- 

ciones de Almería. Cádiz, Jerez de la Frontera. y de nue- 
vo otros funcionarios pertenecientes a Córdoba, Granada, 
Málaga v Sevilla. 

Respecto a los funcionarios de las Delegaciones de Ccu- 
ta y Melilla hav que resaltar que éstos son territorios en 
los que no resulta de aplicación el Impuesto sobre el Va- 
lor Añadido, razón por la que no resulta tan imprcscindi- 
ble como en otras Delegaciones la realización de cursos 
de formación del citado impuesto. 

4. Cursos de formación para administrativos, pcrso- 
nal auxiliar encargados de la gestión del IVA y Agentes 
Tributarios. 

Se han desarrollado a partir del mes de diciembre, so- 
bre la base de la explicación de la Ley y el Reglamento, 
insistiéndose, en el caso de los Agentes Tributarios. cspc- 
cialmente, en el ri.gimen especial del recargo de cqui- 
Valencia. 

El número v distribución de estos cursillos se ad.junta 
como Anexo 11.)) 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Vlrgillo Zapatero Cómez. 

PE 8.134-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Hipólito Gómez de las Roces, sobre 
inexistencia de una versión oficial castellana del Derecho 
comunitario, tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuvo contenido es el 
siguiente: 

a La traducción v publicación del Derecho comunitario 
en  su versión española, se ha llevado a cabo siguiendo el 
mismo procedimiento de adhesiones anteriores. El Dere- 
cho comunitario derivado no puede conocerse de forma 
definitiva hasta la culminación de la negociación de ad- 
hesión y la redacción definitiva del Acta que establece las 
condiciones de dicha adhesión, ya que el principal objeto 
de ésta es establecer modificaciones de dicho Derecho de- 

rivado. En consecuencia, es una vez Iinalizado el proceso 
de negociación cuando se realiza la traducción que ha dc 
ser supervisada por un Comit6 tripartito, compuesto por 
representantes del Estado adherente, de la Comisión y del 
Consejo, que realizó su labor dentro de plazo hábil, es dc- 
cír. en el llamado período provisional, que media entre la 
firma del Tratado de Adhesión y su entrada en vigor. En 
todo caso el definitivo establecimiento de los textos au- 
ténticos españoles del Derecho derivado corresponde a la 
Institución comunitaria que adoptó inicialmente cada 
disposición ahora traducida, de acuerdo con lo dispuesto 
en el articulo 397 del Acta de Adhesión. 

La publicación y distribución es, igualmente, compc- 
tcncia de las Instituciones comunitarias, en concreto, dc 
la Comisión de las Comunidades. Ahora bien, al tratarse 
de una competencia transíerida en virtud del Tratado dc 
Adhesión, no pudo ejercerse hasta la entrada en vigor del 
mismo, es decir. el I de enero de 1986. 

Cualquier retraso que hubiera podido producirse en la 
publicación o distribución de la versión espanola dcl Dc- 
rccho comunitario es. por tanto, atribuible al Servicio 
competente de la Comisión. Partiendo de esia base. se han 
hecho todo tipo de gestiones cerca de la Comisión de las 
Comunidades con objeto de acelerar el proceso de publi- 
cación y distribución de la versión olicial española del Dc- 
recho comunitario.)) 

Lo que envio a V. E. a los clcctos previstos cn cl ;ir- 

ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Vlrgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.315-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Josi. Segura Sanfeliu, pcrtcnccicntc al 
Grupo Parlameniario Popular, sobre criterios a efectos de 
ascensos militares, tengo la honra de enviar a V.  E. la con- 
testación formulada por el Gobierno. cuyo contenido es 
el siguiente: 

dc 1 ,  Los que se derivan de la legislación vigente en esta 
ma teria. 

2.  El sistema de ascenso en !a Armada, el Ejercito del 
Aire y el Ejercito de Tierra esta contemplado, cronológi- 
ca y respectivamente, en las siguientes leves: 

- Ley 7811968, de 5 de diciembre. 
- Ley 5111969, de 26 de abril. 
- Ley 48/1981, de 24 de diciembre. 

De otra parte, el Real Decreto-lev 311985 modificó el sis- 
tema anterior, adecuando el papel de los Consejos Supe- 
riores a la Ley Orgánica 111984, en funciones de asesora- 
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miento v estableciendo dicho Real Decreto la prelación e 
idoneidad en las propuestas anuales de los clasificados.)) 

Lo que  envio a V. E .  a los efectos previstos en el  ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid,  8 de abril de 1986.-EI Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.172-11 

Escnio. Si..: Eii rclaciOii con la pi.cguiita loirnulada por 
cI Diputado don Enrique Bcltráii San).. sobre guerra del 
agua en los pueblos de Moiicolar v Bui.riana (Castcllón), 
tengo la honra cIc cii\,iar ;i V .  E .  la  contestación lormula- 
da  por el Gobierno, c ~ i y o  coiiienido es el b i p i c n t c :  

(1 La esistcncin de l  pom ck~iioniiiiaclo 1.a Pedrera, en el 
tcimii io iiiuiiicipal clc Bui-i-iaiia, i.eali/aclo con anterior¡- 
dad a la vigciicia de la actual L L , ~  de Aguas. que s i n c  
aguas ;i usuarios de Moiicolai., ha oi-igiriado una serie de 
co t t 1.1 ic t o'i ac t ua I iiic t i  te c ti t Iá ni i t c iu i i d  i co , sub re c I q uc 
cstán Lictuando los i)l.gilnos cori-cspondiciitcs a la cspci~a 
clc las i~csolucioiics qcic pi.occdlii1. 

Por o t r o  lado. csistc una pcticii)ii dc conccssión de aguas 
pitblicas en c.1 Barrarico clc S a n  Antonio de Bclchi. q u e  
x t u a l m c r i t c  se halla en lase niuy ii\.:inmda \ '  pcridiciitc 
de rcsoluciciii pot' la Dircccion Gcricrnl clc Obras Hidriiu- 
I i c'a s , pa 1.a :i p ro\~cc 11 a ni i c n  t o de M onct )1 ;i I' . 

N o  obstante ,  el Minihtci.io de Obras PCthlicas \' Urba- 
ti i ' it i iu está estudiando medidas tcridciitcs i i  solucionar los 
problciiias clc csc;isc~ del ~~ccur so  hidráulico cii la Plana 
de Cahtcllón. que no sólo son patentes en los tC;riiiiiios niu- 
nicipalcs de Moiicolar y Buriiniia. sino tariibithi en los de 
Nulcs, Chilchcs,  ctc. ,  nianilcstados claramente en la sal¡- 
iiiLación de POLOS e11 explotación para riegos. Estas m e -  
didas, que podrian apoyarse en principio en  la regulación 
del rio Mijarcs, deberán cninarcarsc dentro de la Planili- 
cación Hidrológica, según dispone la vigente Ley 2911985 
de Aguas, por lo que se cstán desarrollando las actuacio- 
nes necesarias para  disponer a la mayor brevedad posi- 
ble del Reglamento correspondiente, que permitirá la ra- 
pida articulación de dicha Planificación, donde se esta- 
blcceriin las demandas  reales v potenciales de cada Lona 
y la niancra de apor ta r  los recursos necesarios para  su po- 
sible satisfacción. 

La situación descrita deriva de la es case^ y salinización 
del agua en Moncofar y las medidas para solucionarlo ob-  
teniendo el agua disponible en Burriana,  cuyos recursos 
son abundantes .  

En aplicación de los auxilios para paliar los daños su- 
fridos por las heladas en la Comunidad Valenciana v su 
incidencia en el paro. se realizaron por el 1RYDA.adcmás 
de limpieza v revestimiento o construcción de nuevas ace- 
quias ,  el tendido de  unos 2 kilómetros de  tubería para  

conducción de aguas de la depuradora de Burriana a una  
arqueta  para  riegos en Moncofar, con objeto d e  propor- 
cionar la mejor solución técnica v económica del proble- 
m a ,  a la vez que  aliviar la situación de  paro coyuntural 
en la zona. 

Como además  por par te  de  Moncofar se efectuaron son- 
deos en terrenos adquiridos cn Burriana sin licencia de  
este Avuntamiento v sin intervención alguna por parte  del 
MAPA, se ha  creado una situación muv tensa,  en la que  
se ha llegado a destruir par te  de la conducción men- 
cionada. 

Aunque en sus inicios tuvo que  intervenir el Goberna- 
dor Civil de Castcllón debido a las alteraciones del orden 
\ '  actos mencionados, este es un tema de la competencia 
de la Comunidad Autónoma Valenciana, por lo que están 
actuando los Consejeros de Agricultura y Obras  Públicas 
de la niisnia para  llegar a conseguir una solución nego- 
ciada, ya que  mientras no se consiga un acuerdo previo 
entre ambos  pueblos, no pucdc ni debe ser realizada nin- 
p i n a  obra que provocaría una reactivación del conflicto 
que  se desea resolver. 

Una  ve^ hayan dado fruto estos contact"os, la Adminis- 
tración Central ,  Autonómica y Local afectadas, colabora- 
rhn,  en el ámbi to  de sus competencias para reponer las 
obras  destruidas y coniplctar la solución acordada.)) 

Lo que  envio ;i V .  E. a los electos prwistos en el ar- 
t i cu lo  190 d c ~ l  Reglamento del Congreso. 

Madrid,  8 de abril de I986.-EI Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.285-11 

Escmo. Si..: En r c l a c i h  con la pregunta formulada por 
el Diputado don Gabricl Elorriagü Fcrnándcl ,  relativa a 
propósitos del Gobierno en relación con el Canal Cherta- 
Calig, tengo la honra de cn\,iai- a V. E. la contestación lor- 
niulada por c.1 Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

L< La posible terminación del Canal Chcrta-Calig consti- 
tuye una cuestión que  deberá decidirse e n  el contesto de 
la Planificación Hidrológica, según establece la normati- 
va vigente e n  materia de aguas. 

Por ello es necesario que prc\,iamcntc se apruebe el Re- 
glamento de la Ley 2911985 de Aguas, ya que estas nor- 
mas  de manera conjunta construirán el instrumento Ie- 
gal sobre el que  poder ar t icular  el mecanismo plani- 
ficador. 

Actualmente, el Ministerio de Obras  Públicas y Urba- 
nismo, con la intención de acelerar en lo posible la ela- 
boración de los Planes Hidrológicos d e  Cuenca, está pro- 
cediendo a la recopilación básica necesaria, de  manera 
que ,  una vez en rigor el Reglamento de aguas,  puedan re- 
dactersc en el menor p l a m  posible los Planes corres- 
pondientes. 1) 
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Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 8 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.287-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Manuel Gallent Nicola, sobre incidente 
en el vuelo IB-424 de Madrid a Valencia. tengo la honra 
de enviar a V.  E. la contestación formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

C< 1. La compañía Iberia decidió que el vuelo IB-424 
(MadridlValencia), con horario oficial de salida a las 13 
horas, esperara la llegada del vuelo IB-320 (ScvillalMa- 
drid), en el que viajaba la Real Orquesta Filarmónica de 
Londres, que tenía que enlazar con el vuelo IB-424, con 
objeto de  actuar esa misma noche en Valencia, así como 
que el avión procedente de Sevilla realizase el vuelo a 
Valencia. 

El retraso del vuelo IB-424 fue de dos horas. cincuenta 
y 'cuatro minutos, debido a las siguientes causas: 

a )  Retraso de dos horas, quince minutos de los vuelos 
IB-32 I /320 (MadridlSevillaNalencia) por avería en origen 
(Madrid), llegando a Madrid a las 14,25 horas, por lo que 
el vuelo IB-424, se tuvo que retrasar hastas las 15 horas, 
por esta causa. 

Retraso de aproximadamente una hora, por conges- 
tión del tráfico aéreo en el Aeropuerto de Madrid-Bara- 
jas, por lo que finalmente el vuelo salió a las 16 horas. 

b) 

2. La compañía Iberia preparó el primer embarque 
para los pasajeros del vuelo IB-424 a las 15,45 horas, el 
cual no se realizó por tomarse la decisión de esperar el 
vuelo de Sevilla, comiendo los pasajeros a cargo de la 
compañía Iberia en el restaurante del Aeropuerto. 

A las 14,45 horas se comenzó nuevamente el preembar- 
que, que se terminó a las 14,50 horas, el Centro de Coor- 
dinación de  Iberia (CIC) comunica que, por problemas de 
congestión en el tráfico aéreo, el vuelo se retrasa hasta las 
16 horas. Esta nueva información produce una fuerte pro- 
testa entre los pasajeros, los cuales permanecieron en pie, 
desatendiendo las instrucciones del Comandante y de la 
tripulación auxiliar. Ante esta situación fue requerida la 
presencia de  la Guardia Civil por el Coordinador de Tierra 
de la compañía Iberia, don José Hernández, a requeri- 
miento del Comandante del vuelo IB-424, don José Diaz 
Sintes. 

Se  adjunta copia de  los escritos del Comandante del 
vuelo y del Comandante Jefe de  los Servicios Fiscales y 
Seguridad al Director del Aeropuerto de Madrid-Barajas. 

Como norma general los conflictos que puedan sur- 3.  

gir entre las companías aéreas y sus usuarios son resuel- 
tos por aquéllas, sin ninguna intervención exterior. Así se 
procedió en un principio, pero sin resultados positivos, 
por lo que el Comandante, como autoridad del vuelo y res- 
ponsable de la seguridad del mismo, decidió requerir la 
presencia de la Guardia Civil. La pareja de la Guardia Ci- 
vi l  que accedió al avión iba provista de armas largar, por 
formar parte del armamento con que debían prestar su 
servicio y que no podían abandonar, de forma que el ha- 
cer acto de presencia otra de las patrullas de pista, le fue 
entregada a uno de sus componentes las mencionadas ar-  
mas largas, con el fin de sacarlas del avión v a la vez que- 
dasen debidamente custodiadas. 

Como previsiones legales justiticantes de los hechos 
ocurridos. cabe referirse a los artículos 60 v 96 de la v i -  
gente Ley de Navegación Atirea que diceti: 

Artículo 60: El Comandante tendra la condición de au- 
toridad en el ejercicio de su mando v serli responsable de 
la aeronave y su tripulacicin, de los viajeros y equipajes, 
de la carga y del correo, desde que se haga cargo de aqut;- 
Ila para emprender el vuelo, aunque no asuma su pilota- 
je material. 

Artículo 96: El transportista queda lacultado para ex-  
cluir del transporte a los pasajeros que por causas de cn-  
fermedad u otras circunstancias determinadas en los Rc- 
glamentos puedan constituir un peligro o perturbación 
para el  buen regimen de la aeronave. 

4. Los índices medios mensuales de puntualidad, cx- 
prcsados en porcentajes de avioneh con retraso en su sa- 
lida inferior a quince minutos, son para los scis últimos 
meses los siguientes: 

~ 

Octubre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  83,H 
Noviembre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  80.2 
Diciembre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  61,2 
Enero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  68,O 
Febrero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  74,3 
Marzo (al día 9)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7Y,3 

El índice de puntualidad, que se mantuvo en niveles 
aceptables durante los meses de octubre v noviembre de 
1985, bajó tuertemente en diciembre como consecuencia 
de la huelga de  los Controladores que tuvo lugar en dicho 
mes. observándose una paulatina recuperación de la pun- 
tualidad durante los meses de enero, febrero v nueve pri- 
meros días de marzo. Los indices de puntualidad de los 
meses de  enero y febrero no han sido los que pretendía la 
compañia, debido al conflicto latente existente en el co- 
lectivo de  Controladores, pero una vez solucionado el mis- 
mo en fechas recientes, es de esperar una recuperación, 
como parece deducirse de los resultados de los primeros 
días de marzo. 

Se adjunta fotocopia de informe elevado al Direc- 5. 
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tor del Aeropuerto de Madrid-Barajas por el Comandante 
Jefe de los Servicios Fiscales Seguridad de la Guardia Ci- 
vil de dicho Aeropuerto en relación a los incidentes 
ocurridos. 

Cabe resaltar de dicho informe el párrafo que dice: “la 
subida con arma larga de una de las parejas se considera 
rcglanientaria, va que es el arma que utilizan en el Ser- 
vicio que prestan, no obstante, con el fin de restar espec- 
tacularidad, al personarse la segunda pareja fueron baja- 
das a uno de los vehiculos de servicio para poder quedar 
las mismas custodiadas”. 

El Gobierno y la propia compañia Iberia están rca- 
lizando un estuerzo considerable en la  mejora del scrvi- 
cio at;rco. Los desajustes ocasionados por las recientes in- 
cidencias laborales son, por otra parte, anelogos a los que 
se producen en el resto de los paises europeos. La norma- 
lización de la situación laboral permite asegurar que la 
infracstructuta de la compañia y la lormacibn profesio- 
nal de sus empleados garantizan u n  nivel de servicio en  
linea con las dimcnsiones turísticas de nuestro país.. 

6 .  

Lo que crivio a V .  E. a los electos pi-c\istos en el ar- 
t ículo 190 del Rcglanicnto dci Congreso. 

Madrid, 7 de abril de IYX6.-EI Secretar-io clc Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.305-11 

Esciiio. SI.: Eri rclacióri con la pregunta loimiulada por- 
cl Diputado don C a i h  A .  Gasdiba i Bohm,  sobre mejora 
de las comunicaciones :ii.rcas desde las principales ciuda- 
des españolas cori los principales centros de actividad de 
las Coniunidadcs Europeas, tengo la honra de enviar a 
V .  E. la contc.stación tormulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

<r En relación con l a s  coniuriicaciones con Estrasburgo 
se mariilicsta que n o  cSi5tc conexión ai.rca al n o  haber su- 
licientc demanda de tráfico para la misma. N o  tenemos 
que olvidar que las empresas ai.rcas se rigen por criterios 
de rentabilidad. dentro de un marco competitivo. Situa- 
ción similar se da con las comunicaciones aereas entre Es- 
paña ? Luxemburgo ? nuestra compañia de bandera tam- 
poco opera a dicho país, por las mismas razones aduci- 
das anpriormentc. Por lo que respecta a la Compañía 
Luxair, esta opera exclusivamente desde Luxemburgo a 
Palma de Mallorca, lo que viene a confirmar la insuficien- 
cia de tráfico que justifique el operativo, dentro de unos 
límites mínimos de rentabilidad, a otros puntos. En cuan- 
to a la situación existente de conexiones atkeas entre dis- 
tintos puntos de España con Bruselas v a efectos de un 
mejor comprensión, se adjuntan como Anexo I los cua- 
dros operativos de las compañías Iberia y Sabena en las 
temporadas del invierno 1984/85, verano 1985 e invierno 

1985/86, así como las previsiones a realizar para el vera- 
no  de 1986. 

Del análisis de los datos expuestos se puede apreciar 
por parte de nuestra compañía de bandera, un incremen. 
to tanto en las frecuencias como en los asientos ofertados 
desde las distintas ciudades espanolas a Bruselas, así 
como tambicn se puede observar similar incremento en 
los operativos de la compañía Sabena. Por ello se puede 
afirmar que no es cierto que no se haya pensado en me- 
jorar las comunicaciones aéreas entre España y Bélgica, 
ya que del análisis de los cuadros que figuran como Anexo 
se aprecia un claro mejoramiento de las mismas. 

Por otra parte, la compañia Iberia nos informa que se 
están llevando a cabo reuniones de consulta entre las em- 
presas abreas designadas por los respectivos Gobiernos de 
España v Bclgica, al objeto de analizar v estudiar todas 
las posibilidades que puedan hacer factible una mejor co- 
municación entre los dos paises, como consecuencia de 
un previsible incremento de la demanda de tráfico debi- 
do a la integración de nuestro país en las Comunidades 
Europeas. 

N o  obstante, como ya se ha indicado, las empresas a& 
reas se rigen por criterios de rcnt?bilidad, lo que necesa- 
riamente impide establecer todas las comunicaciones a& 
rcas que se deseen, dado que tiene que existir un coeti- 
cicnte de ocupacibn mínimo para que la operación no rc- 
sultc dcficitaria.)) 

Lo que cn\,io a V .  E. a los efectos previstos en el ar-  
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de abril de 1986.-EI Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.279-11 

Escmo. Sr. :  En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don JosC; Antonio Trillo y Lópcz-Mancisidor, 
sobre ficha de aproximación utilizada en el momento del 
accidente registrado en el Monte Oiz,  tengo la honra de 
enviar a V.  E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuvo contenido es  el siguiente: 

«La carta de aproximación en vigor el día 19 de febre- 
ro de 1985 para la pista 30 del aeropuerto de Bilbao 
(VORIDME ILS Rwv 30), fue elaborada a finales dcl ano 
1979. Se envió la maniobra para que fuera volada por el 
aviónlaboratorio v el único comentario recibido fue el de 
que no se podía garantizar la maniobra en senda de pla- 
neo (G/P), v a partir de la baliza media (MM).  Por esta ra- 
zón, en la carta original se restringió el uso del G/P por 
debajo de 126 metros. Posteriormente y solventados los 
problemas de calibración, el 401 Escuadrón de las FFAA 
(avión-laboratorio) emite informe aprobando la maniobra 
en su conjunto el 25 de marzo de 1982. 
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Nunca, hasta el día del accidente, se recibieron quejas 
de  los numerosos usuarios nacionales y extranjeros del ae- 
ropuerto de Bilbao referidas a que la carta de aprobación 
fuera incorrecta, mala, peligrosa o cualquier comentario 
desfavorable al respecto. 

La carta de aproximación fue confeccionada siguiendo 
los criterios del documento OACI 8 168 (versión 1972) (Pro- 
cedimientos. Operación de aeronaves). 

En consecuencia, se sigue estimando que el procedi- 
miento VOR DME ILS Rwv 30 del aeropuerto de Bilbao, 
en vigor el 19 de febrero de 1985, cumplía cn su con,junto 
con los criterios de seguridad exigibles dentro de los pro- 
cedimientos definidos con carácter general en las regla- 
mentaciones nacionales e internacionales correspondicn- 
do a los explotadores adecuarIo.aI tipo de aeronave utili- 
zado, a su modo peculiar de explotación, a las instalacio- 
nes disponibles en tierra v a bordo, y siempre que no se 
contravenga ninguna norma o recomendación sobre se- 
guridad. 

N o  obstante lo anterior. v antes de pasar a comentar to- 
dos v cada uno de los puntos citados como preámbulo a 
la pregunta, debe resaltarse que todos los proccdimicn- 
tos se hallan sometidos a continua revisión, mejora o pcr- 
teccionamiento en base a todos o varios de los motivos si- 
guientes. v siempre con el fin de optimizar la operación 
en su conjunto: 

- Entrada en vigor' de nueva documentación. 
- Necesidades expuestas por los explotadores. 
- Necesidades operativas del ATC. 
- Reestructuración del espacio ai.reo controlado. 
- Datos cartograficos actualizados. 
- Disponibilidad de radioavudas. 
- Ahorro de tiempo o combustible, etc. 

Considérese que uno solo de los motivos anteriormente 
expuestos justifica que se revisen los procedimientos de 
aproximación a cualquier aeropuerto, lo que da lugar a 
que en la práctica nunca se considera una carta definiti- 
vamente terminada, al estar integradas todas ellas en un 
proceso continuo de perfeccionamiento, v ,  de hecho. en 
los últimos anos se han modificado v revisado práctica- 
mente la totalidad de las cartas de aproximación instru- 
mental a los aeropuertos. 
Los comentarios a las diferencias que observa en las 

nuevas cartas, que no modificaciones, son los siguientes: 

PUNTO 1 

A fin de permitir una entrada directa del tráfico vía 
W-21 y G-23 con el circuito de espera sobre una instala- 
ción adecuada como es el NDB-BIL, acortando asi el tiem- 
po total de la aproximación al disminuir el recorrido 
total. 

PUNTO 2 

A fin de facilitar los virajes al comandante de la aero- 
nave (de preferencia a la derecha), por ser el terreno me- 

nos elevado en este sector v realizarse la espera a una al- 
titud cómoda tanto por obstáculos como por encontrarse 
equilibrada con los niveles mínimos de las rutas que al 
NDB llegan. Se facilita así una continuidad con los míni- 
mos publicados en el nuevo TMA desde los Puntos UR- 
OUI y UDALA que vienen a coincidir con la altitud míni- 
ma de espera a 6.000 pies. 

PUNTO 3 

Resulta indispensable, ya que al comenzar la aproxi- 
mación inicial a una altitud superior se necesita ese re- 
corrido suplcmcntario para el descenso. No obstante, esto 
sólo es cierto en algunos casos y según la ruta de llegada, 
va que según se especifica en el Punto anterior, en otros 
el recorrido total via BIL resulta menor que el antcrior 

En cualquier caso, esto no resulta ser un detalle i.clc- 
vantc, va que la aproximación final coniicnia en el mis- 
mo punto que en el proccdimicnto anterior \ '  sensible- 
mente a la misma altitud (siendo imputable al rcdoridco 
el que esta sea algo más elevada), habiéndose rncioríido 
incluso los mínimos de OCA ( H )  con relación a los antc- 
riores de OCL. 

vía VOR-BLV. 

PUNTOS 4 y 3 

En cuanto a los Puntos 4 v 5,  rcsulta evidente que la do- 
cumentación que ha servido de base a la prcpunta n o  es 
la oficialmente publicada en  AIP ESPANA como IAL 7 IAL 
8, ya que en ninguna de estas cartas figuran ni la altura 
del Monte Oiz ni la de las antenas ni tampoco llccha in- 
dicativa alguna. 

Es posible que la documentación consultada haya sido 
la de alguna compañia aérea o la de JEPPESEN. que en 
este caso olrccc un sistema de representación del terreno 
que difiere del recomendado por la OACI, según la circu- 
lar 187 AN/I 14 y que es, precisamente, la que se aplica 
en las publicaciones oficiales de la Dirección General de 
Aviación Civil, representación de curvas hipsométricas v 
no de cabos individuales. 

PUNTO 6 

Evidentemente, n o  se trata del mismo circuito de cspc- 
ra y, por tanto, los mínimos se han establecido acordes 
con los citados para los Puntos 1 v 2.  

PUNTOS 7 y 8 

Tras la aplicación del nuevo Documento 8168 de la 
OACI, que viene a ampliar las áreas de protección con re- 
lación a las anteriores, más reducidas, SK han incorpora- 
do  nuevos obstáculos que ha habido que evaluar y ,  por 
tanto, los mínimos de la aproximación visual en circuito 
han sido elevados en consecuencia. 
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PUNTO 9 

Forzosamente, ha habido que elevar la al t i tud mínima,  
va que al reestructurar  los segmentos de llegada d e  
aproximación inicial, los sectores se han basado en el 
NDB BIL v no en el VOR del procedimiento antiguo. por 
lo que al haber  cambiado sustancialmente el ambiente  de 
obstáculos dent ro  del i r e a  que la avuda debe cubrir  en el 
iiue\'o lijo, se han ajustado los minimos en consecuencia. 

PUNTO 10 

En esencia, debido a que el IAF, para las aproximacio- 
ncs instrumcntalcs a la pista 30, ya no ea el VOR, sino el 
NDB BIL. por lo que be lacilita la opcixcióri al orientar 
la aeronave dircctamcntc a cstc úl t imo y por el camino 
más corto, una \'e/ que se Iia alcanzado una al t i tud de se- 

giiiidad para el \ii-ajc. 
aun con\,iiiicndo 

cn quc es obvio que cate piuccdiniiciito no sea igual al an-  
terior, resulta a v c n t u i x l o  el prejuzgar los rriot ¡\,os que iri- 

dujcron cn su nionicnto ;i su i.c\'isión \' concluir de todo 
e l l o  que  el niisiiio lucra malo. iiicorrccto v peligroso. 

Co i i s id tkx  que esta circunstaiicia se ha \,enido produ- 
ciendo con otros muchos proccdiniiciiiod en base ;i lo ci- 
tado antcriornicntc (entre ellos las restantes l'ictias del ;le- 

r i i i  igualmente revisados, y no parece rxmnahlc  clctcrmi- 
nar  por ello que  poi. el hcctio de ser xiua l i /ados ,  los ; i n -  

tcriorcs no cuniplicran con la Iiori i iat iví i .  

Eii cuanto  a la dctcrniinación del lacioi. o lactorcs cau- 
sales del accidente, es necesario esperar a que la Conii- 
siún Investigadora de Accidentes complete sus trabajos y 
cl Juez Instructor se pronuncie. 

Finalmente, por l o  que se i-clicrc al coiitcxto de su pre- 
gunta ,  conviene dc,jai. claro que t a n t o  las maniobras  de 
a p rox  i ni ac i¿i n i n s t r u  ni c ri t a I p u 11 I i c a d a s oli c i a I nic n t c 
como las no publicadas que puedan ordenarse por los scr- 
vicios de control a las aeronavcs, se rcaii/.an con arreglo 
a unos minimos rcglanicntarios, comunes a todas las com- 
panias y a todos los tipos dc aeronaves, correspondiendo 
luego a cada explotador ,  respetando esos mininios, utili- 
~ . a r  las cartas concretas. dar las consignas pertinentes a 
las tripulaciones de vuelo, que  son estas últimas reglas 
de operación las que, observando lo scnalado en  el Rcgla- 
mento de CirculaciOn Actea, dctcrniinari. cn definitiva, la 
lorma de realizar cada maniobra.))  

Por todo lo aiitcrioimicntc cspucsto,  

iopLici-to dc Bilbao \ SLI TMA) \ quc  CII e l  1utui-ü O ~ I ' U S  SC- 

Lo que envio a V. E.  a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid,  7 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Górnez. 

PE 8.288-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña María Victoria Fcrnándrz-Espana y Fcr- 
nándcz-Latorre, relativa a supresión de pasos a nivel en 
Cialicia, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada  por el Gobierno, cuyo contenido es  el siguiente: 

<( 1 .  Existencia de Pasos a Nivel en Galicia. La existen- 
cia de P. a N .  e n  el ámbi to  nacional es, a 31 de dicienibre 
del 85, dc 6.766 pasos, de los cuales 1.296 están protcgi- 
dos (guardados o dotado5 de semibar.i~cras) y 5.470 sin 
guardcria. 

~~ ~ 

La Lo1.uña . . 
L u p o  
Oi~ciisc 
Po1itcvcdi.a . 

. . . . . . . 
. , . . , 

~ 

1 i i l , i l  

h ' \ r , í  
.~ ~ 

138 (2,04) 
199 (2.94) 
63 (0,93) 

1.78 (2,35) 
~~ 

Total Cialicia . . . 63 ( 4 3 6 )  196 (9 ,06)  S.5Y (8.26) 

2 .  Pi-ct\.iaioiics clc Supi.csiúii de Pasos a Ni\,cl. Eii i.cl:i- 

cióii con cate tc~iiíi,  dictiaa pi.c\.isioiics cstliii i uug idas  en 
cl borr;idoi. de Con\,c.iiio ;L suscribir con la Xunta de Ga-  
licia poi. c.1 Miiiistci.io c l c  Ti-ansportcs en colaboración con 
RENFE. 

La iii\.ci.siUii q u e  esta pi.c\,ista para la c,jccucion de las 
obras  anteriores es de 1 A05 millones (ptsí1985) a distri- 
buir  e11 pa'i-tcs igualcs entre la Xuiita de Galicia por un 
lacio \ .  el Miiiistci-io rlc Transportes, Tul-isnio Coniuni- 

De Ilc\,arsc i i  buen I i i i  los Con\.cnios que  cstá previsto 
establecer con las 15 Coriiuiiidadcs quc  están afectadas 
por lincas de la Red \ '  en Ins cuales existen Pasos a N i w l  
guardndos, la invcraión a que  antes se ha hecho rctercn- 
c ia ,  rcprcsciitaria del orden del 7,53 por ciento de la prc- 
\,ista en el total nacional en esta mater ia .  

Es de resaltar que los citados convenios sólo alcctan en 
principio a la supi-csión de pasos a nivel guardados sin 
que csto presuponga el que en aquellos casos en que sea 
posible y en \,irtud de lo establecido en el Real Decreto 
2422178, de 25 de agosto, se puedan suprimir  pasos sin 
guardar. S e  adjunta  lotocopia de los Pasos incluidos en el 
borrador  de Convenio. 

indcpcndicntcmcntc de lo anter ior  y dent ro  de la polí- 
tica general de dotar a los Pasos a Nivel guardados de 
unas mejores condiciones de seguridad,  cstá previsto la 
actuación en los ejes principales que alcctan a la Comu- 
nidad Autónoma Gallega de la instalacibn de scmibarrc- 
ras enclavadas vio automáticas ,  a aquellos pasos guarda-  
dos por  personal, sin que aún esten definidos los puntos  
concretos en que se va a ac tuar  de esta forma v que su- 

cLicioiics-RENFE oti.0. 
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pondría una inversión adicional a la anteriormente pre- 
vista #>. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el articulo 
190 del .Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Vlrgllio Zapatero Gómez. 

PE 8.293-11 

Escmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada dona Maria Victoria Fcrnandcl-Espana y Fcr- 
nándcz-Latorrc, pcrtcnccicntc al Grupo Parlamentario 
Popular, sobrc escasez de medios dc la Sanidad Pública 
en Galicia, tengo la honra de cri\iai- a V .  E. la contcsta- 
ción loi-mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

cc l .  La actual Adniinisii-ación Saiiitai-ia he criconlro 
con una situación cii Galicia de ddicit estructural de ca- 
rictci. general. tanto e11 cl irea de la Atención Primaria 
como en el de la Atención Hospitalaria (con es case^ de ca- 
nias \ '  cquipamicnto). Este ddicit es pasado, iiic'luso an- 
terior a la creación del INSALUD y la actual Adminisira- 
ción Sanitaria trata por todos los iiicdios disponibles de 
solucionar. 

Respecto a las dclicicnciah estructurales, el I N S A -  
L U D  c s t l  haciendo un  gran csl'ucr/.o por cliiiiiiiarlas; as¡ 
e n  e1 lrca de la Atención Priniaria se esti tratando de dcs- 
niasilicar las plazas de Medicina General y Pcdiatria-Puc- 
ticultura, mediante el dcsdoblamicnto de los cupos y la 
creación de nuevas p l a ~ a s  jcrarquimdas. Adcniás se van 
a rcconvcrtir plazas de cupo en la modalidad de jcrarqui- 
/.ación de la Atención Priniaria. 

A continuación se incluye un  cuadro con las actuacio- 
nes de este tipo e n  cada u n a  de las provincias gallegas: 

2 .  

~ 

Plaza> Piaras 
rl ictdrquirai d crear 

1 
La Coruna 
Medicina General . . . . . . . . . . . . . . .  35 19 
Pediatría-Puericul tura . . . . . . . . . .  1 1  12 
A.T.S. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - 28 

Lugo 
Medicina General . . . . . . . . . . . . .  5 2 -  
Pediatría-Puericul tura . . . . . . . . . .  4 6 

6 - A.T.S. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Orense 
Medicina General . . . . . . . . . . . . . . .  32 2 
Pediatría-Puericul tura . . . . . . . . . .  5 
A.T.S. ........................... - 2 1  

- 

Plazas Plazas 
a jcrarquizar a crear 

Pon tevedra 
Medicina General . . . . . . . . . . . . . . .  14 20 
Pedia tría-Puericul tura . . . . . . . . . .  3 

20 A.T.S. - 
- 

.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Además de las plazas de  personal sanitario se ha pro- 
puesto la creación de plazas de personal de apoyo, con- 
forme se refleja seguidamente: 

Auxiliarcr Adlvor Ccladorcr Trah. Socialo 

La Coruna . . . . . .  12 5 4 
Lugo . . . . . . . . . . .  7 7 3 
Orense . . . . . . . . .  7 8 
Pontevedra . . . . . .  23 2 7 

- 

Estas actuaciones paliarin la problcmitica que para rc- 
solvcr las delicicncias sanitarias en el área de la Atención 
Primaria ha surgido con motivo de la actitud de la Co- 
niuriidad Autónoma de Cnlicia al impugnar el Real Dc- 
crcto 137/1984. de I I de enero, sobrc Estructuras Básicas 
de Salud que n o  ha hecho posible en csia Comunidad Au- 
tónoma la implantación de Equipos de Atención Prima- 
ria. como en cl resto de las Comunidades Autónomas. 

Paralelamente se csti desarrollando la creación de Ccn- 
tros de Salud. con las posibilidades de cobertura de pcr- 
sonal que supone la jcrarquimción a la que se ha aludido. 

Eii lo que se rclicrc a la Atención E s p e c i a l i d a  es de 
destacar que en el año 1985 se abrió el Hospital Matcr- 
no-inlantil de La Coruna y que en la actualidad se rcali- 
Lan las actuaciones necesarias en los Hospitales de Burc- 
la y Monfortc, para su puesta en funcionamiento lo antes 
posible. Para el futuro está prevista la integración de los 
Hospitales de la Administración Institucional de la Sani- 
dad Nacional de Lugo y Orense en el INSALUD,  así como 
la conccrtación del Hospital Pro\,incial de Orense. 

Tan1bii.n cn este área destacan la rcmodclación y am- 
pliación del Hospital Xcral de Vigo (en curso) y la cons- 
trucción de un nuevo Hospital para la zona sur de la pro- 
vincia dc Pontcvcdra. con 400 camas. 

Por otra parte, se está desarrollando la Atención Espe- 
cializada Extrahospitalaria mediante las actuaciones si- 
guicn tcs: 

- PotenciaciOn dc los Servicios Básicos. 
- Extraccibn perifkrica de sangre. 
- Automatización de los Servicios de Laboratorio. 
- Nuevos Servicios de Radiología. 
- Establecimiento de Unidades de Radiología Básica 

- Citación previa de Especialistas. 
- Cumplimiento de las 2,30 horas de consulta por los 

en cabeceras de comarca. 
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especialistas de cupo, mediante las actuaciones necesa- 
rias para que ello sea posible. 
- Desplazamientos de Especialistas para acercar la 

asistencia a la población. 
- Creación de plazas de especialidades jerarquizadas. 
- Puesta &n funcionamiento dL nuevos Centros de 

Atención Ambulatoria Especial izada. 
3 .  En cuanto a proyectos concretos del INSALUD, a 

continuación se adjuntan, como Anexo donde se senalan 
por provincias de la Coniunidad Gallega, los que actual- 
mente se encuentran en distintas fases de tramitación que 
serán objeto de inversiones en el presente año oí? en los 
sucesi\~os. n 

Lo que envío a V .  E.  a los electos previstos en el articulo 
190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.308-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lorniulada por 
la Diputada dona Maria Victoria Fcrnánde/-España y Fct- 
nándcz.-Latorre, sobre apertura del aeropuerto de Al\'cdro 
al tráfico de tcactores, tengo la honra de cii\,iar a V. E. la 
contestación lormulada por e l  Gobierno, c u y  contenido 
es el siguiente: 

c, 1 .  La Dirección General de Infraestructura del Trans- 
porte, del Ministerio de Transportes, Turismo y Coniuni- 
cacioncs, está redactando los siguientes proyectos con 
destino a la ampliación del Aeropuerto de Alvcdro (La 
Coruña): 

- Desvío de la Carrctci.a N-550, pata ampliacióii de la 
cabecera 22 del Acrop~tci.to. Presupuesto: 55 millones de 
pesetas. 
- Expropiacioncb para la ampliación de l a  Pista de 

Vuelo del Aeropuerto de Alvcdro (La Coruña) ,  Presupues- 
to: 1 .O90 millones de pesetas. 

En cualquier caso resulta infundada y ,  por tanto, teme- 
raria, su afirmación sobre actuales factores de inseguri- 
dad en el aeropuerto de Alvedro, el cual cumple con los 
requisitos v normas adecuados al tipo de aviones cuya uti-  
lización se autoriza. 

En los Presupuestos Generales del Estado del pre- 
sente año, existe consignado un crbdito de 250 millones 
de pesetas con destino a las obras citadas. Se espera que 
las obras estén terminadas en 1987. 

Durante el presente año, el Ministerio de Transpor- 
tes, Turismo y Comunicaciones ha realizado un gran es- 
fuerzo para vencer las dificultades existentes para la eje- 
cución de los trabajos de desmonte del Monte Costa, sin 

2.  

3 .  

cuya realización es imposible la ampliación de la pista 
del Aeropuerto. Recientemente se ha conseguido superar 
dichos obstáculos y se están desarrollando las consiguien- 
tes obras. Por otra parte, se está llevando a buen ritmo la 
redacción de los proyectos mencionados, con objeto de 
tramitar su contratación durante el presente año. 

A la vista de lo expuesto, no cabe presuponer intencio- 
nes de signo electoralista ya que, como puede deducir su 
señoría dc los datos aportados, las declaraciones dectua- 
das en esta niatcria se corresponden con proyectos de in- 
versión seriainenic cuantificados y planilicados en su eje- 
cución v con obras en desarrollo.» 

Lo que envio a V .  E. a los electos previstos cti el ar t icu-  
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de abril de IC)XCI.-EI Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.317-11 

Excmo. SI.:  En relación con la pregunta íoriiiulada poi. 
la Diputada doila Mar ia  Vicioria Fcriiándcz-Espana y Fcr- 
nández-Latorre, pertcnccicntc al Grupo Parlamentario 
Popular, sobre política seguida en relación con el lometi- 
to de las Bibliotecas Públicas, tengo la honra de c n \ i a r  a 
V .  E. la contcstaciún Iorrnulada por el Gobierno, cuyo 
contenido e?> el siguiente: 

<( I .I Las competencias gcncricas en materia de lectu- 
ra pública h a n  sido objeto de transl'crciicia a las Cornu- 
iiidadcs Autónomas, dentro del proceso de traspaso de 
competencias en materia de cultura, de acuerdo con los 
respectivos Decretos y cn el marco de la conl'iguracióri 
constitucional del Estado de las Autonomias. 

En este sentido, al Ministerio de Cultura le corrcspon- 
c lc  c.1 desariullo y coordinación de una inlracstructura bi- 
I>liotccaria, dependiendo exclusivamente de este Dcpar- 
tamcnto los Cciitros Nacionales (Biblioteca Nacional y Bi- 
blioteca Nacional de PrCstarno) y las Bibliotecas públicas 
de titularidad estatal, cuya gestión está en manos de las 
Comunidades Autónomas, en el caso de que tengan trans- 
feridas las competencias en materia de bibliotecas. 

La red de bibliotecas públicas de titularidad estatal 
está implantada en todo el territorio nacional, excepto Ca- 
taluna, Navarra y País Vasco -a cxcepcibn de Alava- 
que tradicionalmente contaron con una red bibliotecaria 
propia. En cada capital de provincia existe actualmente 
una biblioteca pública de titularidad estatal. 

Desde 1982, una de las directrices de la política biblio- 
tecaria ha sido dotar a dicha red de bibliotecas públicas 
de titularidad estatal de unas instalaciones adecuadas al 
servicio que deben prestar a los ciudadanos. En este sen- 
tido, y a lo largo de la actual Icgislatura, se ha desarro- 
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llado una política de inlracstructuras concretada en las si- 
guientes inversiones: 

Edificios de nueva planta, en distinto grado de realiza- 
ción, para instaIación.de bibliotecas públicas de titulari- 
dad estatal, v que corresponden a las provincias siguicn- 
tcs: Albacetc, Almetía, Cáccrcs, Casicllón, Lugo, Madrid 
(Edificio de la calle ALcona), Palcncia, Poiitcvcdra, Gra- 
nada, Huesca v Zaragoza. 

Restauración de edificios en las siguientes provincias: 
Toledo, Córdoba, Madrid, Valladolid. Mahón, Oviedo, Lo- 
groño y Salamanca. 

Obras de adaptación o ampliación en: La Coruña, A\,¡- 
la, León. Sevilla y Zamora, habiCndosc iniciado tanibicii 
obras de rcmodclación en Tarragona y Scgovia. 

2:, Hay que señalar que en los presupuestos del Minis- 
terio de Cultura la in\wsión en obras e n  las bibliotecas 
públicas de titulaiidad estatal ha pagado de i90$ millo- 
nes de pesetas en 1982 a 1.356.7 riiilloiics clc pcsctaa en 
1985, lo que significa un inci-cmciito a 10 largo dc la Ic*- 
gislatura del 129,Y por ciento. En lo que se rclicrc ;I la in- 
nnióri en fondos bibliogriilicos, en 1982 luc de 54.0 nii-  
lloncs (98 milloncs si se incluye uiia dotación especial des- 
tinada a bibliotecas de las FucrLas Armadas) \' de 423,s 
millones en 1985, lo que supone habcrlaa multiplicado 
por casi Y \ w c s .  

En cuanto a la politica de pcrsoiial, e11 1985 
sc llevó a cabo un aumcrito en la plantilla clcl Cuerpo Fa- 
cultativo de Archivos y Bibliotecas (Sección Bibliotecas) 
consistente e n  75 p l a ~ a s ,  lo que supuso un incrcniciiio del 
57,69 por ciento sobre el total de efectivos existentes prc- 
vianicntc. En lo que se rclicrc al Cuerpo de Avudaritcs, cii 

un plam inmediato esti  prevista la provisiori de i 'acan- 
tes, dado el elevado número de p l a ~ a s  actualmente siri 

cubrir. 
En general, la política editorial del Ministerio 

de Cultura consiste, fundamcntalniciitc, e n  una actividad 
de edición y difusión que 1lc1.a a cabo por su5 propios Or- 
ganos. salvo en la tase de impresión de las publicaciones 
que se encomienda a las c m p i u a s  de Artes Gi5l'icas nic- 
diantc el procedimiento de adjudicación establecido poi. 
la Ley de Contratos del Estado y demás disposiciones Ic- 
galcs vigentes que son de aplicación. Exccpcionalmcnic, 
se dan casos de coedición de publicaciones con entidades 
privadas, soportando estas la mavor parte, o la totalidad 
en algunos casos, del costo de la edición, ello en lunción 
de los tbrminos que establezca el convenio que Ic sirva de 
base. Se da esta circunstancia en la edición de catálogos 
o carteles de algunas exposiciones organizadas en colabo- 
ración entre el Ministerio de Cultura y entidades priva- 
das, o simplemente como aportación de mecenazgo de al- 
gunas de estas cntidades. 

En este caso. el Ministerio de Cultura, o no participa 
econórnicarncnte cn los costos de la publicación, v su 
aportación puede consistir en la ayuda tCcnica. o en el 
montaje y en la reorganización de la exposicibn. o si par- 
ticipa su aportación económica es de escasa cuantia. 

El otro caso, henos  frecuente que e1 anterior, la a c t i v i -  

3,,, y 4.,* 

5 , , )  y 6," 

dad editora del Ministerio de Cultura e s  el de la contra- 
tación con una editorial privada de la edición de una pu- 
blicación sobre un tema concreto, en base a un convenio 
de colaboración. La actividad de este tipo es tan reduci- 
da que por lo que se refiere al año en curso, las propucs- 
tas presentadas a la Comisión Asesora de publicaciones, 
hasta la fecha, suponen en tcrniinos cuantitativos el 0,3 
por ciento aproxiniadarncntc del presupuesto del Plan 
Editorial del Departamento para 1986. 

En lo que se refiere a otro tipo de medida, en estos 

riionicntos se está clcsai.idiando un estudio sobre la ait- 
toiiiatiLación completa de l o s  ser\-icios bibliotcc;irius e n  
la t u l  de bibliotecas públicas de titularidad estatal, ain- 
pliaiido así el sci.\,icio iiiloimiatiLado de- prcstanio que ac- 
tualmente sólo afecta a 14 cciitius. 
8:. Finaliiicntc, dcbc scnalarsc que e1 iiuriicro de bi- 

bliotecas de la r i icncioi iada red es de 47. IIU estando pi-e- 
vista la ci~cacioil de niiiguila lluL'\'a poi. coiisidci~ar que dc 
cstc modo quccla cubierta la que clcbc coiisiclerui.sc coiiio 

i d  estatal de biblioiccas pública5 pi-oviiicialcs a cai-go de 
la AdniiiiisLi.acioii Cci i t ial  del Estado. El Miiiistci.io clc 

tcciis públicas cs i i  cii coiidicioiics de pi'csiat' todo cl apo- 
vo en  iiiatcriu clc ascsoi'aniiciito 1, iisistciicia 1Cciiic.a a lo- 

ponsablcs de iite-iidci. las iicccsidadc.s clc Ic~ciiii.a publica 
de la poblacioii española. 

A coiiiiiiuaciUn se dctnllaii Iiia cilras i.cspccio ;iI 1111- 

mero de 1cctoi.c~ \' prcstanios de obi.;is c l ~ i i . i i i i i ~  los tres L I I -  
tiinos anos, que se i-clici.cri uiiicaiiiciiic ;I l as  Bihlioicc,as 
Pul> 1 icas de I i 1 L I  la ri dad es l a  1 ¿I 1 : 

7.,, 

CüI1ui.ü. ~ideiiiiis del S ~ J S t ~ l ~ l l l ~ ~ ~ l ~ ~ ~  de ~ s t i i  i'cd de biblio- 

das aquellas c~riiidadcs \' ¿idiiiiiiisii~;icioilcs quc sc;1ii I'L'S- 

9. 

LcctorEs 

I Y H 2  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
1983 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
1984 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1982 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
1983. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
1984, .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

S.94O.lhY 
6 .  500.34 7 
6.57Y.609 

2.762.057 
2.940.7 12 
3.264.431 11 

Lo que cn\,io a V. E.  a los electos prc\,istos en '-1 ai'ticu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 8 de abril de 1986.-EI Secretario de Estado. 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.215-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada poi- 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, relativa a 
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acuerdos que se haii alcanzado en relación con la deuda 
pendiente de Egipto, tengo la honra de cn\iar a V .  E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es e l  siguiente: 

c< Según inlorma la Conipania Española de Seguros de 
CrCdito a la EsportaciOri (CESCE),  Egipto es el pais con 
e l  que España ticnc iiiayoi. poiuwtajc  d e  riesgo asuiiiido. 
Hasta  piiiicipios del ano 1985, Egipto pag0 rcgulariiicntc 
SLIS coiiiproiiiisos liiiaiicicixn. Siii cnibaiyo, debido a la 
gra\'c sitLl¿ici¿lil ccorióiiiica qLic aqLIcI pais a i i~a\~ icsa ,  dcs- 
clc pi~iiicipios clcl año pa5ado SLb tiaii ido ~icliiiiulaiido ini-  
pagos coi~i~cs~~oiidicillcs il  todos lus \~ciiciiiiiciitos de prin- 
cipal c iiitcrcscs que Iiaii ieiiiclu I L I ~ I .  c i i t rc  1985 \' 1986. 

I c s ;I o pc i x  i o iics coni c re i ii I es i'ca I i / . a d a s  con cobc 1.1 LI r;i 

A I'CCIiii  I I de IOS COl ' l . iC l l tCS,  IUS ¡iiipiIfoS C O i ' i ~ C ~ p O i i d i C l i -  

olicial, se pLicdcIi desglosal. clc la siguiciiic l ~ i ~ l n c l ~ ¿ l :  

Poi. su par te,  el Instituto clc C i i d i t o  Olicial (ICO) Iin i n -  
loimindo que cn la actualidad las dcudas acumuladas por 
el Banco Cciitral de Egipto, como consccuciicia de impa- 
pos rcsuliantcs de ciiditos lornializados entre el BEC y el 
ICO, asciende a 1.933.245.15 dolares USA. A l  igual que en 
e l  caso de la deuda rcsultantc de operaciones comcrcia- 
les, los impagos rlc intereses y coriiisioncs generados por 
los crCditos citados se han producido e11 1985. 

De esta deuda, un porcentaje niayoritario corresponde 
a la mal llamada <<deuda militar., es decir, a la deuda ge- 
nerada por la venta a Egipto de material militar. El Go- 
bierno español se ha negado en todo momento a aceptar 
ningún tipo de distinción entre deuda civil y deuda mili- 
tar y ha exigido el pago de la deuda global en los termi- 
nos y plazos acordados en su día con Egipto. 

El Gobierno egipcio se ha negado hasta la fecha a soli- 
citar la refinanciación o rcnegociación de su deuda exte- 
rior, lo que exigiría la aplicación de estrictas medidas de 
estabilización económica recomendadas por el FMI v la 
firma de un acuerdo previo con dicho Organismo. Las au- 
toridades cconbmicas egipcias, cuyas relaciones con el 
FMI atraviesan uno de sus momentos más bajos, han i n -  
tciiiado obtener de sus principales países acreedores dc- 
terminadas facilidades que, de hecho. cqui\,aldrian a una 
refinanciación bilateral de la deuda exterior egipcia. 

El Gobicriio español. en cumplimiento de los compro- 
iiiisos linaiicieros intcinacionalcs asumidos con los dcmjs  
estados miembros del Club clc París, ha rechazado todas 
las proposiciones egipcias de refinanciación bilateral ha 
insistido en la coii\,cniciicia \ '  iicccsidad de que Egipto al- 
cance pi.c\.iaiiiciitc un ~ i c ~ i c i d o  con el FMI \ un acuerdo 
iiiultilaicral de i.eiicgociación de la deuda con el Club de 
Paris. N o  obstante, algun p i s  cui.opco ha alcanmdo 
iic~icrdos coi1 Egipto (rctraso en el suiiiiiiistiu de iiiatcrial 
1, biciics pcnclicntcs de ciitrcga a carnbios de un rctraso 

Con ocasibii de la \.¡sita a Egipto del Ministro de Dc- 
Icrisn Scrra, I I U  se iilcaiiz8 iiingun acuerdo de rcncgocia- 
c ib i  de la deuda egipcia p;ii';i con España, inaiitcniCrido- 
se el Gobierno cspaiiol l'irnic en SLI decisión de i~cspetai~ 
l o s  acuerdos l.iiiaiicic*i.os antes niciicionados alcanzados 
con l o s  dc111;14 iiiicnibros del Club de Paris.» 

el1 los pago5 cgipcius por el niatcrial ''a cntrcgado). 

Madrid, 7 de abi-il dc IYX6.-El Scci-ctario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.194-11 

Esciiio. Si..: Eii i.claciuii con la pregunta lorniulada poi. 
el Diputado don Eduardo Tai.ragoiia Corbellá, pcrtcne- 
cicntc al Grupo Pai4aniciitario Popular, sobre importe 
que percibieron por iridcninizaciorics los micmbius de las 
Fuerzas del Orden Publico, por hcridas sufridas durante 
1985, tengo la honra de cn\,iar a V .  E. la contcstacibn lor- 
mulada por el Cobicimo, cuyo contenido es el siguiente: 

((Durante el año 1985, se dictaron 62 Rcsolucioncs cs- 
iimatorias de Espcdicntcs de indemnización por danos 
corporales a las víctimas o sus causahabieiitcs, de las ac- 
ti\,idadcs dclictivas comprendidas en la Ley Orgánica 
911984, de 26 de diciembre. 
De las 62 Resoluciones dictadas, 24 corresponden a 

miembros de los Cuerpos v Fuerzas dc Seguridad del Es- 
tado (10 a Guardias Civiles y 14 a Policías Nacionales); 2 
a Policías Municipales; 3 a Militares y 33 a particulares. 

El importe de las citadas indernnizacioncs pagadas en 
el ano 1985 ascendió a 125.389.241 pesetas, de las que 
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56.554.905 pesetas corresponden a los miembros de los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado o sus causa- 
habientes en caso de muerte. 

Los miembros de los Cuerpos v Fuerzas de Seguridad 
del Estado tienen derecho igualmente a ser resarcidos por 
los danos materiales sufridos en los bienes de su propie- 
dad, cuando se produjeran con ocasión del ejercicio de 
sus tunciones, como establece el Decreto 2038175, de 17 
de julio, que aprueba el Reglamento Orgánico de la Poli- 
cia Gubernativa, y el Real Decreto 485í1980, de  22 de Ic- 
brcro; la cuantia de las indcmnizacioncs pagadas por este 

concepto en el ano 1985 ascendió a 6.879.342 pesetas. 
Los danos personales sufridos por los miembros de los 

Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado cti cl cjcrci- 
cio de sus funciones, que n o  sean debidos a actos tcrro- 
ristas se cubren por el rt;ginicii de Scgui.idad  social.^) 

Lo que envio a V.  E. a los efectos previstos cn el art iculo 
190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid. 7 de abril de I98h.-EI Secretario de L i a d o ,  
Virgiiio Zapatero Gómez. 

PE 8.163-11 

Excmo. Sr.: En rclacióii coii la pi'cguiita loi-iiiulada pat. 

el Diputado don Eduardo Tai~aporia Cor-bcllá, s o b i ~  dcw 
da de FC Metropolitano de Barcelona, S. A , ,  a la Hacicri- 
da Pública. por vía ejecutiva. al 31 de diciembre de 198.5, 
tengo la honra de enviar a V .  E. la coritcstacion lorniula- 
da  por el Gobierno. cuyo contenido e s  el siguiente: 

.La situación fiscal de ambas empresas se ciiciic'iitra rc- 

gularizada al dia de hoy mediante sendos apla/.arnicntos 
de pago que  vienen cumplit;ndose con puntualidad. 

En concreto. la evolución de cada uiia es la siguicntc: 

A )  FC Metropolitano de Barcelona. 
En fecha 9 de abril de 1984, el cxcclcntisinio señor Mi-  

nistro concedió el aplazamiento de pago de la deuda ir i-  
b u t a r i a  p e n d i e n t e  d e  i n g r e s o ,  q u e  a s c e n d í a  a 
3.291.5 10.769 pesetas, por el concepto RTP e IRPF de los 
ejercicios 1978 a 1983. Correspondiente al mismo, cl 25 
d e  febrero  d e  1986 se ha efectuado el ingreso de 

A 31 de diciembre de 1985, existían los siguientes 
220.000.000 de pesetas. 

débitos: 

1 .  

2. 

En ejecutiva: 878.268.965 pesetas, incluido el 20 por 

En período voluntario: 736.1 33.341 pesetas. 
ciento de recargo de  apremio. 

Con posterioridad el acuerdo de concesión de aplaza- 
miento, la empresa ha devengado e ingresado los siguirn- 
tes impuestos: 

PL'Wldb 

~ ~- 

RPF (Rct.) 1984 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  751.349.829 
RPF (Ret.) 1985 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  763.876.365 
IVA enero 1986 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  26.354.610 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.541.580.804 

B) 
En lccha Y de enero de 1986, el cxcclcntisinio señor Mi- 

nistro concedió el aplaLamicnto de pago de la deuda tr i -  
b u t a r i a  p e n d i e n t e  d e  i n g r e s o ,  q u e  a s c e n d í a  ;I 

8.207.243.320 pesetas, por el concepto IRPF ejercicios 
1977 a 1 .I, Tí1985. 

Correspondiente al mismo, el 5 de febrero de 1986 se 
ha clcctuado el ingreso de 205.181.082 pesetas. 

A 31 de diciembre de 1985, cxistiari los sipuicritcs 
dtjbitos: 

SPM Trarispoi.tcs de Barcelona, S.  A .  

1 .  

2 .  

En cjchcuti\.a: 7,974.782.389 pesetas, iiicluido el 20 

Eii periodo voluntario: 232,460.93 1 pesetah. 
por ciento de rccaiyo de aprcniio. 

íridcpcndienicmcntc del acucrtlo de coriccsion de apla- 
/,ariiicnto. la empresa ha devengado c iiigicsaclo 11)s s i -  

puicnics impuestos: 

t'L,\Ci .,. 

KPF Z. ' . ,  3." \ 4," TI 1984 . . . . . . . . . . . . . . . .  677.407.730 
ITE 1984 7.298 
IVA cncro 1986 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  19.245.X78» 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1.0 que env io  a V .  E. a los clcctos previstos cti el articulo 
i 90 dci Regianicnto dci Congreso. 

Madrid, 7 de abi.il de IY86.-EI Secretario Jc E4iado. 
Virgillo Zapatero Gómez. 

PE 8.179-11 

Excmo. SI.: Eri relación con la pregunta formulada poi. 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbclla, sobrc va- 
lor dc las artes de pesca que fuc iui  arrebatadas a los pcs- 
qucros españoles de las tripulaciones de los barcos marro- 
quíes, tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

<(El valor de las artes depende de su clase, dimensiones, 
etc. En el caso de las más empleadas por la flota pesque- 
ra. que  son las de arrastre. puede estimarse en unas 
350.000 a 400.000 pesetas. debiendo considerarse que nor- 
malmente cada barco lleva a bordo tres o cuatro artes. 
Es necesario tener en cuenta que sólo en 10 de los aprc- 

samientos producidos, las autoridades marroquíes proce- 
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dicroii a decomisar las artes por considerarlas antirre- 
g I a me n t a r i as. )> 

1.0 que envio a V .  E.  a los electos pievisto5 cii el articulo 
I Y O  del Rcglanicnto elel Congreso. 

Madrid, 7 de abril de IYX6.-EI Scci.ctaiio de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.175-11 

Madrid, 7 clc abr i I  de lYX6.- El Sccrctaiio tlc Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.180-11 

Excmo. Sr.: En rclaci0ri con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllri. sobtc im- 
porte de las rnultas quc les tucron impuestas a l os  arma- 
dos españoles, durante 1985, por las autoridades marro- 
quíes, tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación lor- 
mulada por el Gobierno, cuvo contenido es el siguiente: 

((El importe total de las multas impuestas a los pesque- 
1'0s españoles por las autoridades marroquíes durante el 
pasado ano l ue  de 2.824.800 dirhams. lo que al cambio 
incdio de esta moneda en 1985, pucdc suponer, aproxi- 
madamente 5 I ,6 mi'lloncs de pesetas. 

Las pbrdidas sufridas por la Ilota imputables a 19s días 
de iiiactividad lorzada en caso dc sancibn podrian csti- 
inarsc en 110 niilloncs de pesetas. 

Lo que envio ;i V .  E. a los electos previstos e n  el articulo 
1 YO del Rcglaiiieiiio del Coiigreso. 

Madrid, 7 clc abiil de IY8h.-El Secretario clc Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.217-11 

Escriio. Si..: En i.claciGri coii la pi 'cp~iita loriiiuladn poi- 
el üiputado doti t!!duai.do Tarragoiia Cor.bcllá, sobre si i i i i -  

plica la sustituci¿)ri clc las  luci-/.as U S A  e11 España la plc- 
11;i iiiicgi.acibii de i iucstix~ pais cii la cstiucttii-a niilitar de 
la NATO, teiigo la hor i ix  de cii\,iar ;I V .  E .  la contc,staci¿)ri 
1oi.iiiulada poi. el Gobici'iio, cu\ 'o  contenido es el siguiente: 

<< Eii piinici. I~igiii. Iiiihi-ia q ~ i c  ptiiiiti:ili/ai. que 1 1 0  todas 
l a s  I~ic*r/as iioi'iciiiiici.icarias cbstacioriadas cii España "se 
tia I la ri p le tia iiicii t c i 1 1  t cg radas en c I di s pos¡ t i  \'o cs t ra t i.g i - 
c 'o  cle la  OTAN". sitio quc algunas clc ellas cstiin desplc- 
g ~ i  d a s  pa i x  s a  t i s 1 :ice 1' iiccc s i d i i  de s de 1 c n s i \ , a s  no i ~ c a  nicr i - 
c;itias L I  occiclciitalcs Iuci.;i del tiiarco estricto de la OTAN. 

Pcir oti'o lado, es pi-opá>ito del Gobicimo que la rccluc- 
ci&i de las luci./.as iioltciiiiicricaiias en España se produz- 
cíi siii que  iiiipliquc uiia disininucibii de los actuales ti¡- 

\.eles de scpuridad uccidciitalcs. Ello supondría que las 
lucrias aimadas cspriolas pasarían i i  descnipeñar cicr- 
t n s  inisioncs h a s t a  ahora I l c v ~ ~ I a s  a cabo por tuerzas nor- 
tc;inicricaiias, lo que  pucdc rcali/.nrsc siri entrar  a loi'mai. 
pai.tc de la c~ t i -uc i~ i i a  riiilitar iiiicgrada e11 In OTAN, siiii- 

plcmentc iiicdiaritc u n a  coordiriacibri con dicha Orga- 
11 iLaciói1. )> 

Lo que ciiviu a V .  E. a los electos piwistos en el artículo 
190 d,i Reglamento del Coiigicso. 

Madrid, 7 de abril de IY86.-EI Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.176-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre nú- 
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mero de barcos que fue agredido en el Mar Cantábrico, 
siendo causantes los buques de la Armada francesa, en 
1985, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

u 1.  En primer lugar, resulta obligado hacer una refe- 
rencia a la utilización, por parte del senor Tarragona, de 
las palabras “agresiones, agredido, etc.”. En efecto, no pa- 
rece oportuno calificar de agresión a lo que en realidad 
es el ejercicio de la función de vigilancia y control por par- 
te de unidades navales francesas, para la inspección y en 
su caso apresamiento de barcos extranjeros en sus aguas. 

Dicha facultad de vigilancia y control es una potestad 
y competencia de los Estados soberanos en las aguas bajo 
su jurisdicción que está reconocida por el Derecho Inter- 
nacional en vigor. 

En el contexto de la aclaración anterior, se procede 
a contestar a las tres preguntas formuladas: 
2. 

A )  Los barcos españoles apresados por unidades na- 
vales francesas en 1985 fueron 16: 

“Veracruz Segundo”: Base Ondárroa, fecha 13-3-85, lae- 
nando sin licencia, 60.000 francos franceses de fianza. I i -  
berado el 19-3-85. 

“Arronando”: Apresado en I 1-6-85, sin licencia, multa 
30.000 francos franceses, conducido a Puerto de Lorient. 

“Goitia”: Apresado el 19-4-85, uso indebido permiso 
temporal de pesca, conducido a Puerto Lorient. 

“Nuevo María Esther”: Apresado el 19-4-85, uso indebi- 
do permiso temporal de pesca, conducido a Puerto de 
Lorient . 

“Punta Do Con”: Base Ondárroa, apresado el 7-3-85, 
pesca sin licencia, fianza 6.000 francos franceses, libera- 
do el 11-3-85, conducido a Puerto Bayona. 

“Larrauri”: Puerto base Ondárroa, apresado el 3-6-85, 
65.000 francos franceses de depósito, conducido a Puerto 
La Pallice. 

“María Zulaika”: Guetaria, apresado el 26-6-85, pescar 
cebo vivo para túnidos, conducido a Puerto La Rochelle. 

“Arbelaitz” y su pareja “Santuran Zar”: Apresados el 
12-9-85, n o  comunicar partes de pesca previstos en el Ane- 
jo 11, párrafo 4.1.6, Reglamento CEE 7/85, multa 1.200 
francos franceses, liberados el 14-9-85, conducidos a Puer- 
to Lorient. 

“Horizonte Claro”: Apresado el 12-10-85, pesca. sin li- 
cencia, fianza de 220.000 francos franceses, liberado el 
18-10-85, conducido a La Rochelle. 

“Galerna 11”: Apresado el 17- 1 1-85, fianza 2 10.000 fran- 
cos franceses, conducido a Puerto de Lorient. 

“Santa Cruz”:. Base Pasajes, apresado el 22-12-85, fae- 
nar sin licencia, conducido a Puerto Bayona. 

“Agur”: Base Fuenterrabía, apresado el 22- 12-85, faenar 
sin licencia, conducido a Puerto Bayona. 

“Izar Eder”: Base Fuenterrabía, fecha apresamiento 
22-12-85, faenar sin licencia, conducido a Bayona. 

“Elenita”: Apresado el 9-8-85, sin licencia. 
“Leizarre”: Apresado el 10-10-85, multa de 1.200 fran- 

cos franceses al barco y dos millones al patrón, liberado 
el 18-10-85. 

“Cristo del Buen Viaje”: Apresado el 3- 12-85. 

B) Durante 1985 no se produjeron daños materiales 
con motivo de los apresamientos antes enumerados. 

C) Durante 1985 igualmente, no se produjeron danos 
a personas con motivo de los apresarnientos realizados 
por unidades navales francesas.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.132-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaías Zarazaga Burillo. perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre conclusiones y rcco- 
mendacioncs de los Grupos de Trabajo creados por el Go- 
bierno en varios Departamentos Ministeriales para consi- 
derar los problemas de ingeniería gcnbtica, fertilización 
« in  vitro)) e inseminación artificial humanas y criterios 
del Gobierno sobre dichas conclusiones y recomendacio- 
nes, tengo la honra de enviar a V. E. la contcstacibn for- 
mulada por el Gobierno, c u y  contenido es el siguiente: 

(( I .II En febrero de 1985 comenzaron en la Dirección 
General de los Registros y del Notariado del Ministerio 
de Justicia las sesiones de un  Grupo de Trabajo cspecial- 
mente constituido con el fin de estudiar los problemas ci- 
viles que plantean la inseminación artificial y la fecunda- 
ción “in vitro”. 

El resultado de las deliberaciones aparecen en las ac- 
tas que se adjuntan como Anexo número 1 .  Asimismo, el 
Ministerio de Justicia ha publicado un resumen de las se- 
siones celebradas en el suplemento número 311986 al “Bo- 
letín de Información del Ministerio de Justicia” que tam- 
bién se adjunta. 
2.” Se remiten asimismo como Anexo número 2 infor- 

mes presentados por las Delegaciones de Francia, Suiza, 
Reino Unido, Austria e Italia en la Conferencia Ministe- 
rial Europea sobre los Derechos Humanos celebrada en 
Viena los días 19 y 20 de marzo de 1985. Igualmente se 
remiten los textos adoptados en dicha Conferencia v el 
texto de la Delegación española. 

Asimismo, el 19 de diciembre de 1984 en la sede del De- 
partamento de Sanidad y Consumo tuvo lugar una reu- 
nión sobre temas de “Técnicas de Ingeniería genética, Fer- 
tilización in vitro e Inseminación Artificial”, compuesta 
por funcionarios de los Departamentos Ministeriales de 
Sanidad y Consumo y Justicia y por otros profesionales 
expertos desde un punto de vista pluridisciplinario en los 
temas tratados. 
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El Ministerio de Sanidad v Consumo ha seguido traba- 
jando en el tema a través de sus Departamentos corres- 
pondientes y ha respondido v calificado cuantos docu- 
mentos le han sido enviados por la Comisión Parlamen- 
taria encargada del asunto. 

En fecha 1 de febrero de 1986, la citada Comisión Par- 
lamentaria envió al Ministerio de Sanidad y Consummo. 
las conclusiones y recomendaciones a que había llegado, 
siendo inmediatamente emitido el informe por la Direc- 
ción Gcncra'l de Salud Pública sobre el mismo. 

Los temas de Ingeniería Gcnktica, Fcrtili/.acióri in vitro 
e Inseminación Artificial Humanas constituyen uno dc los 
objcti\ws de trabaio de la Dirección General de Salud Pú- 
blica. Se adjunta como Anexo número 3,  acta de la Rcu- 
nión del 19 de diciembre de 1984 c inlornie emitido sobre 
el documento elaborado por la Comisión Parlamentaria. 

La documentación que se remite puede ser utiliza- 
da por todos los expertos de la Coniisión Especial Par- 
lamcritaria.)) 

3;. 

Lo que envio a V .  E. a los electos prc\,istos e11 el íit-- 

ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de abril de IY86.-El Sccrctni-io de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.133-11 

Excmo. SI.: En rclaci¿m con la pregunta loiniulada por 
el Diputado don Horacio FcriiiindcL Iiiguanm, pci-tcric- 
cicntc al Grupo Parlamentario Mis to ,  sobre Ley de Arrcn- 
damicnto Rústico, tengo la honra de enviar a V. E .  la con- 
testación formulada por el Gobicrno, cuyo contenido es 
c l  siguiente: 

( ( l .  En cuanto al posible Reglamento, en la Ley de 
Arrendamientos no existe ninguna disposición quc .esta- 
blezca la obligación del Gobierno de desarrollarla. Pero 
además, en los cinco anos de vigencia de la Ley, no  se han 
detectado lagunas o dudas importantes en la aplicación 
de la misma, que aconsejan dictar disposiciones de carác- 
ter general. 

Por las razones anteriormente indicadas, n o  se ha 
planteado la necesidad de dictar un  Reglamento en dc- 
sarrollo de la mencionada Lev. 

Una vez transcurrido un tiempo pruduccncial de 
aplicación de una Ley de estas características, estimado 
al menos en cinco anos, se ha iniciado el estudio de aque- 
llos aspectos que podría ser necesario revisar, uno de los 
cuales podría ser el que cita la pregunta. Pero en todo 
caso conviene recordar que la derogación parcial o no, de 
una Ley sólo se realiza mediante otra Ley. 

N o  se ha tomado aún una decisión de elaboración 
de un Proyecto de Ley de modificación de la Ley 83í1980 
de Arrendamientos Rústicos.. 

2 .  

3. 

4." 

Lo quc c-' vío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 21 Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.296-11 

Excmo. Sr. :  En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joscp López de Lcrma i Lbpe;?, relativa 
a previsiones del Plan General de Carreteras, tengo la hon- 
ra de env ia r  a V .  E. la contestación formadada por el Go- 
bierno. cuyo contenido es e l  siguiente: 

(( 1 .  Por lo que al Ministerio de Obras Publicas y Ur- 
banismo se rclicrc. el Eje Pirenaico en Cataluña, está 
constituido dentro de la provincia de Gcrona por los tra- 
mos de las  carreteras integradas en la Red de Intcres Gc- 
ncral dcl Estado C-252 Frontera Francesa-Figucras; C-260 
Figucras-Bcsalú; C- 150 Bcsalú-Ripoll; N- 152 Ripoll-Puig- 
ccrdá y C-13 13 Puigccrdá-Límite Provincia de Lerida. 

En la provincia de LCrida, está constituido por los tra- 
mos de las carreteras C-13 13 Limite Provincia GeionaA- 
di-all; C-145 Seo de Urgcll-Frontera Francesa; C-146 
Adi.all-Sort; C-147 Sor-Pobla de Segur y C-144 Pobla de 
Segur-Pont de Sucrt. 

El Plan General de Carreteras contempla, en  e1 Progra- 
ma de Acondicionariiicntos. los tramos Port Bou-Figucras- 
Ripoll-Limite Provincia de Lkrida y Limite Provincia de 
Gcrona-Scu de Urgcll-Andorra. El resto del itinerario se 
contempla en el programa RECO. 

En rl ano 1979 se terminó el Estudio Informativo de la 
Vía Pirenaica. sicndo sometido a continuación a la consi- 
dcración de las distintas Diputaciones Pro\:incialcs alec- 
tadas. Este Estudio, cuyo fin era considcrai. las distintas 
opciones a desarrollar en el citado itinerario, permitió la 
elección de la opcibn más adecuada dcspuCs de oidos to- 
dos los organismos interesados, dando lugar a la tramifi- 
cación y redacción de los distintos estudios que actual- 
mente están en marcha y cuya  situación es la siguiente: 

PROVINCIA DE GERONA 

C-522 

20-GE-2050. Port Bou-Colera (9 Km.). Proyecto en re- 
dacción. 

20-GE-2040. Colera-Grifeu (5  Km.). Provecto en redac- 
ción Grifeu-Figueras (23 Km.). Tramo va acondicionado. 

C-260 

2-GE-386. Figueras-Besalú (25 Km.). Proyecto de cons- 
trucción aprobado técnicamente. En trámite de informa- 
ción pública. 
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C- 150 

5-GE-368. Bcsalú-Olot (22 Kni.). Cori orden- de coritra- 
tación. Previsto que se licite el presente ano. 

23-CE-391. Variante de Olot (5  Km. aproximadamen- 
te). Estudio aprobado a nivel de provecto de traLado. En 
redacción provecto de construcción. 

31-GE-502. Olot-Ripoll (31 Km.). Provecto en rcdac- 
ción. 

N-152 

1-GE-388. Ripyll-Ribas de Frcsscr (14 Km.). Proyecto 
aprobado a nivci de proyecto de tral¿ido \' en expro- 
piación. 

I -GE-385. Ribas de Frcswr-Puigccrdi (7.7 K n i . ) ,  Proycc- 
to en ConstrucciOn aprobado v cri cxpropiacion, 

C-1313 

1-GE-389. Puigceid;i-Liinitc Provincia Lciida ( 14,3 Kni.1. 
Provecto de construccitiii aprobado \ '  en  csprupinci6n. 

PROVINCIA DE LERIDA 

C-1313 

1-L-354 A a 1 -L-3.54 H .  Limite Provincia Gcrona-Adral1 
(33  Km.). Dividido e11 8 proyectos. Obras CII  ejecución 

1-L-359. Circuiivalaci¿m dc Seo de üi.gcIl ( 1  ,5 K r n , ) .  
C- 13 13 y C- 145. Proyecto cn rcdacci<iii. 

C-145 

1-L-345 D. Seo de Urge11 a la Aduana de la Farga de Mo- 
les (10 Km.). Acondicionamiento. Proyccto aprobado y en 
expropiación. 

C- 146 

2-L-355 A a 2-L-355 C. Adrall-Sort. Dividido en tres pro- 
yectos aprobados y en expropiación. 

C- 147 

2-L-347. Sort-Pobla de Segur (29 Km.). Dividido en dos 
proyectos redactados y en trámite de aprobación. 

C-144 

Pobla de Segur-Pont de Sucrt (33  Km.). Pendiente de re- 

dacción el provecto dc mejora de platalorma y pavi- 
mcritación. 

2 .  La determinación de las características gcomc'tri- 
cas citadas para cada tramo de carretera de la red actual, 
se realiza teniendo en cuenta la demanda prevista. actual 
y lutura, así como las caractcristicas gcográticas. ycotc'c- 
nicas y orogrificas de la lona que atraviesa, con objeto 
de adoptar las tipologias que produlcan la liia!.(Jr rcnta- 
bilidad y ,  por tanto, la mc.joi. gcsti8n de los recursos'. 

La carretera N-152, e n  su tramo comprendido cn-  
trc la Intersección con In C-1313 v Ripoll, no cstri iiiclui- 
da dentro de la denominada Red 1iitci.iiaciorial. La dc- 
nianda de trilico actual y prevista para el luturo cii el t i a -  

mo de la carretera N-152 antes indicado, no justilicn eco- 
iibmicamcntc la importantisima inversión que suporidria 
una  modificación sustancial del ti.axado de la Collada de 
Tosscs. No obstante. esta prc\,isto e11 el Plan General clc 
Carreteras el acondicioriarriiciito del tramo Ripoll-Ribas 
de Fixsscr y la nicjwa de plataloi.iiiii ciitrc Ki\,as de Frcs- 
ser y Puipccidii. Esta ultima actuación que n o  supone una 
niodificaci¿)ii del t r a ~ u d o  de la Collada de Tossca, pcrnii- 
t i r i  que csic tixrno pi.c~sciiic unas car.actciisticas de pla- 
ialorriia acordcs con uiiii cai'rctcix dc la Kcd Estatal. 

Debe scnalarse que la irivcrsi6ii de estas clos iiciuacio- 
ncs se aproxinia a los 5.000 rnilloiics de pcsctas .~  

3 .  

Madrid, 7 de abril dc IYH6. -El Sccrcini'io c l c  E4iado. 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.157-11 

Excriio. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Jorge Verstryngc Rojas, sobre coste de 
la presentación en Sevilla del Plan General de Carreteras. 
tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación tormula- 
da por el Gobierno. cuyo contenido es el siguiente: 

<<El viaje a Sevilla del Ministro de Obras Públicas v Ur- 
banismo tuvo por objeto la firma de un Convenio entre la 
Junta de Andalucía, el Ayuntamiento de Sevilla v el Mi- 
nisterio de Obras Públicas v Urbanismo para la rcaliza- 
ción de invcrsiones en materia de Carreteras en Sevilla 
por una cuantía total de 16.710 millones de pesetas, sin 
considerar los costes de expropiación de los terrenos. 

Es con ocasión de este acto solemne cuando se prcscn- 
ta por el Ministro a los medios de comunicación el con- 
tenido que afecta a Andalucía del Plan General de Carrc- 
teras, que había sido aprobado por el Consejo de Minis- 
tros el día I I de diciembre de 1985 v que ha sido postc- 
riormentc aprobado por cl Pleno del Congreso de los Di- 
putados en  su sesión del día 20 de marzo de 1986. 
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El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo tiene la in- 
tención de seguir visitando, como hasta ahora, las distin- 
tas provincias españolas estudiando los problemas exis- 
tentes, y las inversiones iniciadas para su resolución, di- 
vulgando. asimismo, los Planes de inversión que están en 
marcha o en preparación, no reparando en la apreciación 
de mitin que de esas visitas hace el señor Diputado, por- 
que parece más que razonable que un Ministro del Go- 
bierno de la Nación visite las ciudades y pueblos de Es- 
paña dando cuenta a los ciudadanos de las actuaciones 
que se van a llevar a cabo en  el entorno en que habitan 
y que van a incidir de manera importante en su vida 
cotidiana. 

No obstante, los gastos que sc originan por la produc- 
ción de elementos divulgati\us relacionados con el Plan 
General de Carreteras se realizan con cargo a la partida 
presupuestaria 17.04.5 I3E.669 de los Presupuestos Gene- 
i ~ ~ l c s  del Estado aprobados por las Cortes Generales, del 
que su señoría sin duda tiene conocimiento.» 

Lo que envio a V .  E. a los electos previstos e n  e l  articulo 
190 del Reglamento del Congrc-so. 

Madrid, 9 de abril de I98h.-EI Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.291-11 

Excmo. Si..: En rclaci¿m con la pi.cgunia lurniulada por. 
el Diputado don Josi. Segura Sarilcliu, sobre control de 
las entidades linaricici.as, tengo la honra de cn\,iiii. a V .  E. 
la contestación lorniulada por el Gobierno, cuyo coiitcni- 
do es el siguicnic: 

~ P r i m c r o .  La Administración comparte la prcocupa- 
ción del senor Diputado acerca de la existencia de publi- 
cidad equivoca sobre los costes y condiciones de la tinan- 
ciación otertada por determinadas entidades, que confun- 
den a la clientela potencial, causándole perjuicios econó- 
micos v afectando negativamente la imagen y credibili- 
dad de aquellas entidades que mantienen una informa- 
ción exacta. 

Segundo. En lo que se refiere a las entidades de finan- 
ciación, reguladas por el Real Decreto 896/1977, de 28 de 
marzo, las obligaciones correspondientes a la problemá- 
tica aludida son las siguientes: 

i .II Los tipos de sus operaciones activas serán los que 
libremcntv pacten las partes en sus respectivos contratos 
(Orden Ministerial de 13 de octubre de 1981). 

Deberán comunicar estas iarilas a la Dirección Ge- 
neral del Tesoro v Política Financiera, la cual sellará un 
cjempla r . 

Deberán facilitar a sus clientes. junto a la docu- 
mentación contractual que proceda, información comple- 

2." 

3;. 

ta v detallada de los costes de la operación, que recogerá, 
al menos, en forma separada los siguentes extremos: 

a) El tipo de interés anual o la tasa de recargo por 
aplazamiento si se trata de operaciones de préstamos de 
financiación de ventas a plazos a que se refiere la Ley 
50í1965, de 27 de julio. 

Las comisiones por operaciones y servicios finan- 
cieros. con indicación concreta de su concepto. 

El corretaje de intervención de fedatario público, si 
lo hubicre, según los aranceles vigentes. 

Los impuestos que graven la operación y corrcspon- 
dan al cliente. 

La cantidad puesta a disposición del clientc. 

b) 

c) 

d)  

e )  

La formación rclcrcntc a los conceptos mencionados en 
el apartado a)  deberá expresarse en porcentaje anual úni- 
co sobre la cantidad adecuada en cada momento. 

En todo caso, deben ligurar las bases y tiempos de de- 
\vngo de los intereses, recargos y comisiones, y en gcnc- 
ral cuantos antecedentes sean precisos para que pueda dc- 
ducirse del documento la correcta liquidación de la opc- 
ración. 

4." Las entidades de linanciación podrán utilizar en la 
inlormación a sus clientes otras lbrmulas acuñadgs por 
los usos y costumbres linancicros, siempre que consten en 
el mismo documento que la información exigida en el ar- 
ticulo cuarto de la Orden Ministerial de 13 de octubre de 
1981, tengan carictcr adicional complementario de la 
misma y guarden la adecuada equivalencia financiera con 
aq uc; I I a .  

Tcrce iu  La adrniiiisti-ación tiene en a\.anLada clabora- 
Cióll pro\ccio ajustado a las linalidadcs siguicntcs: 

a )  Disciplinar la inlorniacibn publicitaria sobre los 
costes (intereses, recargos, comisiones ... ) demás condi- 
ciones de las opcixioncs que las entidades linancicras 
anuncien a travc's de los dilcrcntcs medios de comu- 
nicación. 

b) Conseguir, consecuentemente, un grado minirno de 
homogeneidad en la información suministrada, que per- 
mita a los destinatarios comparar las ofertas, y a la Ad- 
ministración verificar las infracciones y sancionarlas. 

Coadyuvar, en fin, a una mayor transparencia del 
sector financiero, que redundará en beneficio de las enti- 
dades más competitivas, esto es, aquellas que no precisen 
del recurso a fórmulas opacas para proteger su presencia 
en el mercado.)) 

c) 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el articulo 
190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, Y de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 
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PE 8.289-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña María Victoria Fernándcx-España, so- 
bre efectos de la eliminación de las subvenciones al com- 
bustible para buques pcsqueros e implantación de las 
ayudas comunitarias al Sector Pequero Español, tengo la 
honra de enviar a V .  E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuvo contenido es el siguiente: 

(( 1 .  Por orden de la Presidencia del Gobierno de 
27-12-85 ("B. O. E.", del 31) por la que se modifican los 
precios de venta al publico de determinados productos pc- 
troliferos en el ámbito del monopolio de petróleos, se cs- 
tablece que el precio de aquellos productos pctrolilcros 
destinados a operaciones de a\,ituallamicnto de buques 
que tengan carácter de exportación, de acuerdo con lo 
previsto en el apartado c )  del número 3 del articulo 3 :  rlc 
la Ley 4511985, de 23 de diciembre, de Impuestos Espc- 
cialcs, seria librc a partir de las cero horas del 1 de mero  
de 1986. 

El combustible pcsqucro se halla incurso en el antcrioi. 
supuesto, siendo por tanto librc su prccio. Los armadores 
se suministran en la Península y Baleares de carburantcs 
procedentes de las rclincrías españolas, que son distribui- 
dos por los puestos del litoral. propiedad de CAMPSA. En 
el precio pagado se incluye el correspondiente al servicio 
de suministro, n o  pagándose ni IVA,  ni Impuesto Espc- 
cial, dado el carácter de exportación de la operación. El 
Impuesto Especial no es pagado. pues la dc\ulución se 

efectúa simultánea al pago. gracias a l  sistema de \-ales de 
"declaración de suministro de combustible para pesca con 
devolución del IE", introducido por la Secretaria General 
de Pesca Maritima y que Iuc preparado adecuadamente 
antes del 1 .I* de enero. 

Desde el principio de año, los precios del coiiibustiblc 
pcsqucro han seguido una trayectoria descendente. de 
conformidad con la situación general del precio de los 
carburantes. 

As¡, el prccic, pagado en la Pcninsula y Baleares por los 
armadorcs por el gasóleo (que constituye el combustible 
usado por la práctica totalidad del sector) ha evoluciona- 
do de la siguiente forma: 

P1or I 
~ ____ ~ 

1 de c k r o  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  36,20 
3 de febrero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 5 5 0  
24 de febrero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 3 5 0  
3 de marzo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  32.50 

A dicho precio debe descontarse la cantidad de 2 5 0  pe- 
setasílitro, importe de la subvención acordada en Conse- 
jo de Ministros el 24 de enero, y que será puesta en mar- 
cha, con efectos de primero de ano, durante el presente 
mes. Por tanto, los precios reales han sido sucesivamente 
de 33,70, 33, 31 v 30 pesetasílitro. 

Para comparación se informa que durante 1985, ante's 
del ingreso de España en la CEE, el precio pagado por cI 
gasóleo fue el que se cita a continuación (el precio no crii 

entonces libre, sino fijado por Orden de la Presidencia del 
Gobierno). 

Hasta el 10 de enero: 4 0 5 0  pesetasílitro, nicnos 7,65 pc- 
setasílitro de subvención. haciendo un precio final de 
32.85 pcsctasíli tro. 

Desde el 10 de enero: 44,50 pesctasílitro nicnos I I,65 
pesetasilitro de sub\,cnción, haciendo un pi.ccio l i i i a l  de 
32,85 pcsctasíli tro. 

2 .  Las avudas con1Liriitari;is ;tI Scctoi~ PcsqLicr<l son clc 
tres tipos: 

a)  Las quc pro\,icncn de la Scccion de FEOGA. Regla- 
mento 290811 983 (Ilota \ '  ;icuicultura); Rcplariicnto 
2909183 (campañas es pcri ni en t íi  les \ '  Soc icdadcs Mi s t a s  ) ; 
Reglamento 355177 (in\,crsioncs cii estructuras): üirccti- 
va 831515 (cese temporal v dcliniii\u dc acii\,idad pc+ 
qucra). 

b) Ayudas que pi.o\,icricii dc la Sc.ccibii clc ( ; ; I I X I I I I ; I  c1c.l 

FEOGA. Constitución \ '  luncionaniiciito de Oi.gaiii/iicio- 
ncs de Productores, compensación linancici-a a i.ctii.ada 
de productos, restituciones a la csportnciori e indciiirii/a- 
cioncs conipcnsatoi-¡as ;i los atiiiics. 

e )  Avudas que pro\.icmw del Fondo Social E~ii.opco 
(gestionada3 por cI Miiiistcrio de Trabaio \' Scgui.iclacl 
S0ci:tl). 
Las ayudas de la Sccc,ibri de OriciitaciOii clc FEOGA se 

instiumcntan a ii.a\.Cs dc piugianias que picsciiiaii los 

paises y que son aprobados por la Coiiiisi61i. A l  aiiiparo 
de estos piupramas se dcliniit;iii pcriodos piirii prcsciitii- 
ción de proyectos concretos que son objeto de liiiancia- 
ci¿m compartida por la Comunidad \ '  el E~I:ILIO iiiicrnbro. 

En estos momentos la Coinisibn ha dnclu \';i su \ . ¡S to  

bueno al programa de acuicultura. al piupraiiia de in\.ci.- 
sioncs en industria de traiislorrnxioii v csti i.c\,isanclo cI 
resto de los programas obicto de estos loiielos, piirn los  

cuales se cspcix u n a  apiubacibri en brwc plaxo. 
En las ayudas que corresponden í t  la Sección de Garaii- 

tía, su puesta en marcha está lipnda ;I la corislitucion dc 
Organizaciones de Productores. 

El pasado 10 de Icbrcro se aprobó cn Coiisc,jo de Minis -  
tros \ '  luc publicado en el "Bolctin Olicial del Estado" el 
Real Decreto que regula la constitución dc Organixacio- 
nes de Productores de la Pesca en España. En priminias 
lechas serán publicadas en el "Bolctin Oficial" Disposicio- 
nes de Desarrollo de esta Norma fundamental que pon- 
drán en  marcha todas las ayudas comunitarias que tic- 
ncn su origen en la Sección de Garantia del FEOGA y res- 
ponden a los preceptos del Reglamento Básico de Mcrca- 
dos de la CEE 3.796í81. 

En consecuencia, teniendo en cuenta que la incorpora- 
ción efectiva de España a la Comunidad en materia de 
gestión se ha realizado el 1 ." de marzo del presente año, 
aunque la incorporación de derecho fuera el  1 .'* de enero, 
se puede afirmar que n o  existe retraso alguno en la apli- 
cación de las Normas Coniunitarias y la correspondiente 
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obtención de las ayudas. Más bien es posible deducir que 
la agilidad de respuesta de la Administración espanola en 
este tema, supera los distintos precedentes de incorpora- 
ción de Estados Miembros a las Comunidades Europeas.» 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artículo 
190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.257-11 

Excmo. Sr. :  En relación con la pregunta formulada por 
cl Diputado don Jose Segura Sanfeliu, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa al servicio de in- 
formación de carreteras y otros extremos, tengo la honra 
de enviar a V. E .  la contestación formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

( { ~ a  organimción de los Servicios de Vialidad Invernal 
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, en líneas 
generales es la siguiente: 

En cada provincia existen una serie dc medios, tanto 
de personal como de maquinaria, que se dedican a estos 
traba,jos en los meses iiivcrnalcs. Estos medios están si- 
tuados en las proximidades de los tramos de carretera que 
con Irecucncia se ven afectados por los problemas de 
nieves. 

Parti~Lilarizarido, por cieiiiplo, cri l o s  tipo5 de maqui- 
naria que se emplea, Csta se cataloga cri tres grupos: 

a )  Máquinas quitanieves, capaces de climinai. nieve 
caida en fuertes espesores lan/.arla a una cierta distan- 
cia de las cal/.adas. 

Máquinas quitanieves de empuje, capaces de ac- 
1uar sobre capas de nieve de cspcsor reducido (20-30 cen- 
tímetros), que empujan la nieve y la almacenan en cordo- 
nes en los arcrnes de la carretera. 

Extenderos de fundentes para evitar la formación 
de hielo. Estos fundentes. generalmente son cloruros, bien 
de sodio o de calcio. 

b) 

c) 

Estas máquinas están servidas por personal del Cuerpo 
de Camineros o laborales, que son verdaderos especialis- 
tas en su manejo, va que conviene resaltar que para el ma- 
nejo de las máquinas quitanieves, .es preciso utilizar per- 
sonal especializado. El trabajo de las distintas máquinas 
está coordinado, utilizando una red de teléfonos que se 
gestionan desde los distintos centros provinciales. 

En los Servicios Centrales del Ministerio de Obras Pú- 
blicas y Urbanismo se dispone del Servicio de Tele-Ruta, 
cuya principal función, en vialidad invernal, se centra en 
informar a los usuarios del estado de la red de Carreteras 

y transmitir las previsiones meteorológicas a los Servi- 
cios de Vialidad Invernal. 

Esta organización funciona satisfactoriamente en cir- 
cunstancias normales y debido a la limitación de dispo- 
nibilidades presupuestarias, no es posible dimensionar la 
capacidad de estos servicios para las situaciones que re- 
visten carácter extraordinario. Las nevadas que se produ-1 
jeron en la Comunidad Autónoma de Cataluña los días 30 
v 3 1 de enero y 1 v 2 de febrero pasado fueron totalmente 
excepcionales, como lo atestiguan los partes meteorológi- 
cos facilitados por el Instituto Nacional de Meteorología. 
Así, en Tortosa, el día 30 se produjeron vientos de 115 
kmíh. y fueron muv frecuentes las velocidades de los vien- 
tos por encima de los 80 kmíh. 

Estos días, las precipitaciones también fueron total- 
mente extraordinarias por su intensidad. En Gualba, el 
dia 30, la precipitación de nieve fue equivalente a 110 l i -  
tros de agua/m2. Tambikn el dia 30, en Darnius, las pre- 
cipitaciones alcanzaron 143 litros v fue de nieve, 100 l i -  
tros se alcanzaron en Port Bou. 

Los Servicios de Tele-Ruta, en comunicación con el Ser- 
vicio Meteorológico, transmitieron la previsión de estos 
temporales a los distintos Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, s in  que se produjeran erro- 
res sobre dicha previsión. 

Por lo que se refiere a las Autopistas de Peaje, la nor- 
mativa que regula el compromiso dc las Empresas Con- 
cesionarias en cuanto a Conservación v Explotación de las 
vías es la Ley 811972, de 10 dc mavo, que establece lo 
siguien te: 

1 .  La Conccsionaria deberá conservar la vía, sus acce- 
sos, senalización y servicios reglamentarios en perfectas 
condiciones de utilización. 

La continuidad en la prestación del servicio le obli- 
gará cspccialnicnte a:  

2 .  

a )  Facilitarlo en condiciones de absoluta normalidad, 
suprimiendo las causas que originen molestias, incomo- 
didades, inconicnientes o peligrosidad a los usuarios de 
la vía. salvo que la adopción de medidas obedezca a ra- 
zones de seguridad o de urgente reparación. 

Limitar las explotaciones de las áreas de servicio 
de forma que no interfieran la libre v normal circulación. 

Prestarlos ininterrumpidamente durante las veinti- 
cuatro horas del día, salvo supuestos excepcionales debi- 
dos a caso fortuito o de fuerza mayor, en cuvo caso drbc- 
rá adoptar las medidas de emergencia que el Ministerio 
de Obras Públicas le imponga para lograr la reanudación 
inmediata del servicio v sin derecho a indemnización 
alguna. 

b) 

c) 

Lo mismo que en la Red de Interés General del Estado, 
en las autopistas de peaje las precipitaciones durante esos 
días fueron extraordinariamente duras, sobrepesando to- 
das las previsiones. En algunas áreas de servicio de estas 
autopistas se vieron privados de energía eléctrica pues los 
temporales derribaron las líneas de conducción de alta 
tensión.)) 
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Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artículo 
190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
VIrgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.297-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a por qué ni si- 
quiera está previsto por el Gobierno la preparación ni ela- 
boración del proyecto de Ley,de Ganadería y otros extre- 
mos, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

#Según el artículo 148.1.7 de la Constitución, las Co- 
munidades Authomas podrán asumir competencias en 
materia de ganadería, de acuerdo con la ordenación ge- 
neral de la economía. Estando incluida en todos los Es- 
tatutos de Autonomfa esta competencia que únicamente 
queda supeditada a la regla decimotercera del artículo 
149 de la Constitución, la competencia para regular esta 
materia corresponde a las Comunidades Autónomas. 

Las bases de ordenación económica del sector ganade- 
ro que el Gobierno ha ido estableciendo, como son los pla- 
nes de ayuda para la reestructuración del sector, no han 
hecho necesario aprobar una norma con rango de Lev. 

En cuanto a la sanidad animal se han incluido deter- 
minados criterios dentro del proyecto de Ley General de 
Sanidad. 

En relación a la adaptación de nuestra normativa refe- 
rente a los aditivos, calidad higiénich de los productos, lu- 
cha sanitaria, mejora de los efectivos y contrastación ge- 
nealógica de lasestirpes productivas, etc., se han venido 
realizando trabajos que han dado origen a diversas nor- 
.mas, algunas de las cuales ya robadas, otras pendientes 
de cumplir con determinados trámites procedimentales. 

En conclusibn no se ha considerado necesario elaborar 
un proyecto de Ley de Ganadería en los aspectos que son 
competencia de la Administración del Estad0.r 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el articulo 
190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 10 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.316-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña María Victoria Fernández-España y Fer- 

nández-Latorre, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Popular, sobre inseguridad ciudadana en Galicia, tengo 
la honra de enviar a V. E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

*La evolución de la delincuencia en la Comunidad Au- 
tónoma de Calicia durante los años 1982, 1983, 1984 y 
1985, es la que se relaciona en el Anexo que se adjunta. 

Durante los años 1983 y 1984 es cuando se producen 
mayores incrementos de delincuencia en todo el territo- 
rio español, y también en la Comunidad Autónoma Ga- 
llega, en las provincias de La Coruña y Pontevedra. 

Sin embargo, en el ano 1985, en que el ritmo de creci- 
miento desciende a nivel nacional v también en La Coru- 
ña y Pontevedra, se produce un incremento notable de la 
delincuencia en las provincias de Lugo v Orense, sobre 
todo en los delitos de robo con fuerza en las cosas. 

El Ministerio del Interior adoptará las medidas opor- 
tunas para evitar este aumento de la delincuencia que se 
está produciendo en las citadas provincias.)) 

Lo que envfo a V. E. a los efectos previstos cn el artículo 
190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.047-11 

Excmo. Sr.: En relación con la prcgunta formulada por 
el Diputado don Arturo Escuder Croft, sobre volumen to- 
tal pagado por desgravación fiscal a la exportación en 
1985, a nivel nacional, tengo la honra de enviar a V.  E. la 
contestación formulada por el Gobierno. cuyo contenido 
es el siguiente: 

« l .  El volumen total pagado hasta la fecha por Des- 
gravación Fiscal a la Exportación de 1985 a nivel nacio- 
nal, es de 362.310.000.000 pesetas, quedando aún pen- 
d i en te  de  abona r  una cant idad  aproximada de 
20.000.000.OO0 de pesetas. 

2. Total Desgravación Fiscal a la Exportación 1985 
por la provincia de Las Palmas, 1.783.791.581 pesetas. 

Total Desgravación Fiscal a la Exportación 1985, por la 

Se acompañan listados de las expresadas exportacio- 
provincia de Tenerife, 793.656.632 pesetas. 

nes.S 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el articulo 
190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 11 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
VirgilIo Zapatero Gómez. 
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PE 8.349-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo J .  Escuder Croft, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a número de fun- 
cionarios de la Escala Técnica de Tráfico, que han causa- 
do baja de dicho organismo en 1982, 1983, 1984 y 1985 y 
otros extremos, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

*El número de funcionarios de la Escala Técnica de 
Tráfico que han causado baja en los cuatro últimos años 
es el siguiente: 

Funcionarios 

1982 ...................................... 12 
1983 ...................................... 21 
1984 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 
1985 ...................................... 19 

El número de funcionarios en activo de la Escala Téc- 
nica de Tráfico &a a 31 de diciembre de los citados anos, 
el siguiente: 

Funcionarios 

1982 ...................................... 271 
1983 ...................................... 251 
1984 ...................................... 247 
1985 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  228)) 

~~ 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artículo 
190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 12 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Wrgllio Zapatero Cómez. 

PE 8.350-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo J .  Escuder Croft, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a equipos de ex- 
pertos en el estudio de accidentes que tiene actualmente 
la Dirección General de Tráfico y otros extremos, tengo 
la honra de enviar a V. E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

*La Dirección General de Tráfico tiene actualmente un 
equipo de estudio de accidentes radicado en la Jefatura 
Provincial de Tráfico de Madrid, que cuenta con los me- 
dios técnicos adecuados. 

El equipo técnico de la Dirección General de Tráfico y 
las Asesorías Técnicas de diversas Jefaturas Provinciales, 
han preparado equipos de investigación de accidentes en 
veinticuatro municipios durante el año 1985.~ 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 12 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.346-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo J .  Escuder Croft, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a número de de- 
nuncias que se han producido por la Agrupación de Trá- 
fico de la Guardia Civil por no estar en posesión del 
correspondiente permiso de conducción en 1983, 1984 y 
1985 y otros extremos, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

((Durante los años 1983, 1984 y 1985, la Agrupación de 
Tráfico de la Guardia Civil formmuló las siguientes de- 
nuncias por carecer del correspondiente permiso de con- 
ducción: 

1983 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  300.589 
1984 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  323.184 
1985 (*) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  138.774 

(*) Hasta el 31 de mavo de 1985. 

El número de conductores que sin estar en posesión del 
correspondiente permiso de conducir se vieron implica- 
dos en accidentes de circulación con víctimas fue el 
siguiente: 

~ ~ ~~ 

1983 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  618 
1984 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  87 1 
1985 (*) ................................... 398 

(*) Hasta el 31 de octubre de 1985.. 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 12 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virglllo Zapatero Cómez. 
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PE 8.347-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo J .  Escuder Croft, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a educación vial 
en los colegios e institutos para los niveles de EGB y BUP 
y otros extremos, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuvo contenido es 
el siguiente: 

«La educación vial, que forma parte oficialmente de los 
programas escolares de EGB v Preescolar, se imparte re- 
gulamente por el profesorado encargado de las áreas de 
ciencias sociales y educación ética v cívica. 

La Dirección General de Tráfico, en colaboración con 
la Dirección General de Ensenanza General Básica, está 
poniendo las medidas necesarias para lograr una efectiva 
implantación de la educación vial. 

Cabe senalar en este sentido la distribución a todos los 
profesores dc un Manual de Apovo, la convocatoria en el 
pasado ano, con el fin de motivar a profesores y alumnos. 
del 1 Concurso Nacional de Educación Vial v de dibujo in- 
fantil v juvenil, que tuvieron amplia respuesta v se han 
vuelto a convocar este ano; por último es preciso resal- 
tar, la actividad del Centro Superior de Educación Vial 
de Salamanca, que está cl'aborando las bases para la lor- 
mación de profesorado c investigando sobre la didáctica 
de la educación vial. 

El número de parques infantiles de trafico es de 60. Hay 
unidades móviles de parques infantiles de trafico situa- 
das en Jefaturas Provinciales, que les permiten prestar 
servicio a todas las provincias españolas.,) 

Lo que envio a V .  E. a los cfcctos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid. 12 de abril dc 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgtito Zapatero Cómez. 

PE 8.1 16-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Carlos Manglano de Más, perteneciente 
al Grupo Parlamentario Popular, sobre la Lcv 44í1982, de 
7 de julio, sobre dotaciones presupuestarias para inver- 
siones y sostenimiento de las Fuerzas Armadas, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

( ( 1 .  A fin de dar cumplimiento al artículo diez de la 
Ley 4411982, de 7 de julio, de dotaciones presupuestarias 
de las Fuerzas Armadas, que dispone el envío a las Cortes 
Generales antes de  1 de enero de 1986, de una Memoria 
sobre su cumplimiento y de un Proyecto de Ley para dar  
continuidad al Programa de potenciación y moderniza- 

ción de las FAS hasta finales del ano 1994, el Ministerio 
de Defensa concluyó el Proyecto de Ley el 15 de diciem- 
bre de 1985. Dichos textos Memoria y Proyecto fueron 
aprobados por el Consejo de Ministros en su sesión de 27 
de diciembre de 1985. En consecuencia, con fecha 28 de 
diciembre de 1985 se remitió la Memoria al Congreso. 

Por lo que respecta al Proyecto de Ley, el Consejo 
de Ministros acordó demorar su envío hasta tanto no que- 
daran suficientemente definidas diversas interrogantes 
suscitadas por la incorporación de Espana a las Comuni- 
dades Económicas Europeas y que hacían referencia a las 
exenciones de derechos arancelarios y del impuesto de 
compensación de gravámenes interiores a que, según el 
artículo noveno de la Lev 44/82, estaba acogida la impor- 
tación de armamento, equipos v material de toda clase 
con destino al Programa de modernización v potenciación 
de las FAS. 

Una vez resuelto el tratamiento aplicable a las im- 
portaciones en armonía con el derecho comunitario, sin 
necesidad de inclusión de ningún artículo en relación a 
este tema, en el Provecto de Lev aprobado por el Consejo 
de Ministros el pasado 27 de diciembre, se ha remitido a 
las Cortes Generales el Provecto de Lev de Dotaciones Pre- 
supuestarias para Inversiones y Sostenimiento de las 
Fuerzas Armadas.. 

2. 

3.  

Lo quc envio a V.  E. a los cfcctos prcvistos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid. 14 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgtlio Zapatero Cómez. 

PE 8.358-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Josi. Segura Sanfclíu, pertenocientc al 
Grupo parlamentario Popular, relativa a si se prohibirá 
la propaganda de marcas de tabacos y bebidas alcohóli- 
cas en los vehículos. uniformes. etc., que utilizan los de- 
portistas y otros extremos. tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno. cuvo 
contenido KS el siguiente: 

c( Existen razones ticnicas y legales suficientes para que 
el Gobierno, dentro de las disposiciones que limiten la pu- 
blicidad del tabaco v de las bebidas alcohólicas, suprima 
o reduzca la realizada a través de demostraciones de ca- 
rácter deportivo. Entre los motivos de intervención pue- 
den citarse los siguientes: 

a) El deporte v la actividad física son importantísimos 
elementos positivos de salud y formación integral. Ello se 
proclama y asume en muy numerosas resoluciones y es- 
trategias de Organismos Internacionales y también en el 
hecho que parece significativo de que nuestro Texto Cons- 
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titucional encuadre la educación física y el deporte den- 
tro del artículo 43, que contiene el precepto por el cual se 
reconoce el derecho a la salud. 

Por todo ello, se considera que cuando el deporte trans- 
mite mensajes nocivos a la salud, no sólo está vulneran- 
do su propia naturaleza, sino incluso la función social que 
le otorga la Constitución Española y la misión que le atri- 
buye la Ley 13 de 1980, de 21 de marzo. 

b) “Los héroes deportivos”, son modelos sociales, es- 
pecialmente de los niños y adolescentes en una edad en 
que se inicia el hábito y la adicción hacia el tabaco y el 
alcohol. La propaganda que tales personajes del deporte 
promueven cuando influyen subconscientemente sobre 
quienes no han adquirido un pleno desarrollo de su per- 
sonalidad mental, es una actitud de discutible ética, v en 
su caso de menores, pudiera estar rozando el artículo 39.4 
de la Constitución Española que exige la protección de los 
derechos del niño. 

Sobre la segunda parte de la respuesta en relación a las 
medidas para resarcir de perjuicios a los afectados, cabe 
indicar que las legislaciones de los países limitativos del 
soporte publicitario a actividades deportivas no prevén la 
posibilidad que implícitamente establece la pregunta. De 
hecho, en algunos países han sido las propias industrias 
las que voluntariamente han cesado ese tipo de publici- 
dad, atendiendo a criterios de respeto a la salud de los 
ciudadanos.) 

Lo que envío a V .  E. a los electos previstos en el artículo 
190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 10 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.362-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Segura Sanfelíu, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre ((manifiesto de los 
mil», denunciando la situación de la Administración de 
Justicia en Cataluña, tengo la honra de enviar a V .  E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

(<El Ministerio de  Justicia ha adoptado desde diciem- 
bre de 1982 una actitud rotunda de preocupación por los 
problemas relacionados con la Administración de Justi- 
cia tanto en el conjunto del Estado como en particular en 
Cataluña. 

Dicha preocupación ha trascendido las meras declara- 
ciones formales para pasar a las realizaciones prácticas, 
dentro de  las materias competencia del Departamento de 
Justicia. 

Consecuencia de ello ha sido la inversión en obras ju- 

diciales de Cataluña, de un volumen total de 2.352 millo- 
nes de pesetas entre los ejercicios 1982 a 1985. 

Los créditos referidos han permitido llevar a cabo la 
construcción de 24 nuevos edificios judiciales y la remo- 
delación integral de otros 20. 

Asimismo se ha  procedido, a la puesta en funcionamien- 
to de 52 nuevos órganos jurisdiccionales cuyo detalle es 
el siguiente: 

- Tres Salas de lo Civil. 
- Tres Salas de lo Contencioso Administrativo. 
- Una Sección de la Audiencia Provincial. 
- Cinco Magistraturas de Trabajo. 
- Nueve Juzgados de Instrucción. 
- 13 Juzgados de Primera Instancia e Instrucción. 
- 18 Juzgados de Distrito. 

De otro lado se ha impulsado, en colaboración con el 
Consejo General del Poder Judicial y la Generalidad de 
Cataluña, la implantación de sistemas informáticos en el 
funcignamiento de la oficina judicial. 

Finalmente, en el ejercicio de 1986, está programado el 
refuerzo de la jurisdicción laboral mediantc la creación 
de seis nuevas Magistraturas de Trabajo, circunstancia 
ésta que unida al Plan de urgencia elaborado por el Con- 
sejo General del Poder Judicial v el Ministerio de Justicia 
en orden a reducir el retraso acumulado en cl Tribunal 
Central de Trabajo, permitirán una importante agiliza- 
ción de los asuntos correspondientes al orden jurisdiccio- 
nal citado. 

No obstante, el conjunto de actuaciones realizadas n o  
agotan la totalidad de las necesidades de la Administra- 
ción de Justicia en Cataluña, cuya solución futura ha dc 
venir vinculada a las Leyes de Demarcación v Planta 
Judiciales. 

Por lo demás, los párrafos del manifiesto suscrito por 
los abogados de Cataluña que transcribe la pregunta ha- 
cen referencia a problemas de funcionamiento de los Juz- 
gados y Tribunales, especialmente referidos a la actua- 
ción de sus titulares, por lo que, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 107.3 de la Lev Orgánica del Po- 
der Judicial, compete al Consejo General a través de sus 
servicios de inspección, acreditar su veracidad v adoptar, 
en su caso, las medidas oportunas.)) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Macjrid, 12 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.367-11 

Excmo. Sr.:  En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Segura Sanfelíu, perteneciente al 
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Grupo Parlamentario Popular, sobre alojamiento en Bar- 
celona de una Companía de la Reserva General de la Po- 
licía Nacional. tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguien te: 

((Los locales habilitados en Barcelona para alojamien- 
to de los componentes de las Companías de Reserva Ge- 
neral, reúnen las debidas condiciones. 

Se ha abierto una Información Gubernativa, para es- 
clarecer los hechos >). 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos e n  el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 12 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgillo Zapatero Cómez. 

PE 8.360-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Josi. Segura Sanfcliu, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre participación de Gi- 
braltar en competiciones deportivas, tengo la honra de cn- 
viar a V. E. la Contestación lormulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«La organización de los Campeonatos Europeos de A t -  
letismo en Pista Cubierta estuvo a cargo de la Real Fede- 
ración Española de Atletismo por delegación de la “Aso- 
ciación Europea de Atletismo”. promotora de esta activi- 
dad deportiva. La Federación Española aceptó la inscrip- 
ción de participacihn de la Federación Gibraltareña de A t -  
letismo por estar esta reconocida por la IAAF (Federación 
Internacional de Ailetismo). 

Pese a la consideración de entidades de derecho priva- 
d o  de  que gozan las Federaciones tanto española como in- 
ternacional v gibraltarena citadas, así como la Asociación 
Europea de Atletismo, la Administración española exigió 
que esta participación se llevara a cabo sin el uso de sim- 
bolos (himno, bandera. escudo, etc.), que pudiera signifi- 
car el reconocimiento de las naciones v sin mbrma de los 
criterios políticos que sobre Gibraltar son mantenidos por 
el Gobierno español. )> 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid. 12 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgillo Zapatero Gómez. 

PE 8.100-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá. sobre im- 
porte que se ha exportado en armamento o en equipos mi- 
litares de transporte v de comunicaciones, a la República 
Islámica de Libia, procedente de  fábricas españolas, ten- 
go la honra de enviar a V .  E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

“Dado el carácter del comercio exterior de armas y ex- 
plosivos no es posible dar una respuesta por escrito a la 
pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona, ya que dichos temas están sometidos a reserva y 
confidencial idad. 

Esta norma mantenida por la Administración es segui- 
da por las Administraciones de otros paises, que en nin- 
gún caso publican estadísticas al respecto. 

El comercio exterior de armas v explosivos en España, 
v por ende la exportación de tales materiales, está regu- 
lado por el Real Decreto de 3 150178 de 15 de diciembre 
(“B. O. E.” del 17 de enero de 1979) por el que se creó la 
Junta Interministerial Reguladora del Comercio Exterior 
de Armas v Explosivos. Forman arte de la misma repre- 
sentantes de los Ministerios de Economía v Hacienda, 
Asuntos Exteriores, Defensa c Industria y Energía. 

Toda operación comercial con el exterior, tanto en la 
vertiente de importación como de exportación, requiere 
el informe favorable previo de la Junta, el cual se basa en 
las instrucciones rccibidas del propio Gobierno, que de- 
terminan los paises de origen o destino con los que puede 
operarse en atención a circunstancias de carácter políti- 
co o cualesquiera otras que en cualquier momento con- 
curran.)) 

Lo que envio a V .  E. a los electos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Cqnpreso. 

Madrid, 14 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgiiio Zapatero Gómez. 

PE 8.422-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre motivos 
que han impedido la firma del acuerdo fronterizo del río 
Guadiana, entre España v Portugal, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

1 .  La suspensión del anterior acuerdo fronterizo 
cerró las posibilidades de acceso a aguas portuguesas, im- 
posibilitando la captura de cigalas, por lo que la flota de- 
dicada a estas faenas (radicada principalmente en los 
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puertes de Leye y Punta Umbría) hubo de reconvertirse 
hacia otras artes. Las nuevas artes de pesca (trasmallo y 
alcatruz) eran -precisamente- las modalidades utiliza- 
das por los barcos portugueses que faenaban en nuestras 
propias aguas. 

2.  Ante esta’situación no se estima oportuno aceptar 
la entrada de un elevado número de barcos portugueses, 
que pudieran entrar en conflicto con los espanoles que 
practican el mismo tipo de artes de pesca, como conse- 
cuencia de la reconversión aludida. 

igualmente, se considera necesario conseguir unos 
derechos de pesca para los barcos del Longueirón del 
puerto de Isla Cristina.. 

3.  

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 12 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.421-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbella, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre razón por 
la que se impidió entrar a las Cámaras de RTVE a la pri- 
sión de Carabanchel el pasado 14 de febrero, tengo la hon- 
ra de enviar a V.  E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

G La Dirección General de Instituciones Penitenciarias 
tiene como criterio el de que, para permitir el acceso de 
los medios de comunicación a las dependencias internas 
de los Estableciriiientos Penitenciarios, aquéllos deben so- 
licitarlo previamente y por escrito, con objeto de estudiar 
la conveniencia o no de tal entrada. 

En el caso a que se refiere la pregunta, la Dirección del 
Establecimiento comunicó, telefónicamente a la Direc- 
ción General de instituciones Penitenciarias, la intención 
de TVE de acceder al Centro, solicitud que la menciona- 
da Dirección no consideró oportuno autorizar por la si- 
tuación de conflicto existente en el mismo. 

El Ministerio de Justicia considera que tal decisión no 
viola los derechos de libertad sindical, respecto de los cua- 
les la Dirección General de Instituciones Penitenciarias 
viene dando las máximas facilidades para su ejercicio.. 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 12 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.431-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre número de 
sentencias que se han efectuado durante 1983, 1984 y 
1985, en la provincia de Barcelona, a médicos que han 
errado en el tratamiento de sus clientes, tengo la honra 
de enviar a V .  E. la contestación formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

[(En dependencias policiales no se ha formulado ningu- 
na denuncia en contra de prácticas médicas imprudentes 
o negligentes.)) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 15 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.430-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre número de 
sentencias que se han efectuado durante 1983,1984 y 1985 
en toda Espana, con excepción de la provincia de Barce- 
lona, a médicos que han errado en el tratamiento de sus 
clientes, tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuvo contenido es el siguiente: 

((En dependencias policiales no se ha formulado ningu- 
na denuncia en contra de prácticas médicas imprudentes 
o negligentes.)) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 15 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.344-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo J .  Escuder Croft, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre causas de que se 
haya invertido la tendencia del trienio anterior en cuanto 
al número de accidentes de tráfico, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestaci6n formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 
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uEn función de los índices de mortalidad y motoriza- 
ción, criterios implantados por la Comunidad Econ6mica 
Europea y la Conferencia Europea de Ministros de Trans- 
portes, los accidentes de tráfico en España, tienen una 
evolución decreciente en los tres últimos años, tomando 
como base el año 1982. 

lndice de motorización 

Ano 
N.”  de turisniosi 
1.000 habitantes 

1982 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 O 0  
1983 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  103 
1984 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  107,7 
1985 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  112,2 

Indice de mortalidad 

N de mur1 tos/ 

rnillon de turismos 
Año 

~~ ~ 

1982 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 O0 
1983 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Y6,8 
1984 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  96,I 
1985 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Y2,8» 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos c n  el arti- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 15 de abril de iY86.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.447-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario Popular don Eduar- 
do Tarragona Corbellá, sobre distribución que se hará en 
1986, por regiones y nacionalidades, del proyecto 0010, in- 
versión nueva para desarrollo de programa de industria- 
lización y ordenación agroalimentaria, mediante obras, 
tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

.La distribución por CC.AA. es función de la demanda 
de proyectos que presentan las agrupaciones de agricul- 
tores; hasta la fecha los compromisos existentes por Co- 
munidades son los siguientes: 
~~~~~~ 

Millones de pis. 
~~ ~ 

Aragón ................................... 40 
Cataluña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  200 
Murcia ................................... 100 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  340 

La cantidad de 200 millones de pesetas de Cataluña 
corresponden íntegramente a la provincia de Tarragona, 
distribuidos en los siguientes centros: 

Millones de pts. 

Molino arrocero (Delta del Ebro). . . . . . .  
Silos en San Jaime de Enveija . . . . . . . . .  
Cámara frigorífica en Camarles . . . . . . . .  
Cámara y almacenes en Aldea . . . . . . . . .  39 

Sequeros (Delta del Ebro) . . . . . . . . . . . . . .  

85 
40 

1 

18 
17 

Cámaras frigoríficas (Delta del Ebro) . . 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  200D 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 15 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgllio Zapatero Cómez. 

PE 8.444-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario Popular don Eduar- 
do Tarragona Corbellá, sobre distribución que se ha he- 
cho en 1984, por regiones y nacionalidades, del proyecto 
0001, estaciones en agricultura marina, tengo la honra de 
enviar a V .  E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

[(En 1984, la inversión en el proyecto de “Estaciones de 
Acuicdtura Marina” tuvo la siguiente distribución por 
CC. AA.: 

Millones 
de pesetas 

Canarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4,1 
Can tabria 15,1 
Galicia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  65,2 
Madrid 5,4 
Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12.3 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  102,1.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 15 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapateio Cómez. 
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PE 8.445-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario Popular don Eduar- 
do Tarragona Corbellá, sobre distribución que se hará en 
1986, por regiones y nacionalidades, inversión de reposi- 
ción en programa de promoción cooperativa y social, me- 
diante obras forestales y mejora del entorno, tengo la hon- 
ra de enviar a V .  E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«La inversión afecta a Navarra v a las zonas de interés 
nacional de Cataluña. 

La distribución es tunción de los provectos que presen- 
ten los Ayuntamientos situados e n  las zonas de actuacio- 
nes del IRYDA. 

Hasta la fecha han sido aprobados los siguientes: 

- Ayuntamiento de Cabanas (Gcrona): 3.3  millones de 
pesetas. 
- Ayuntamiento de Castcllón de Farfariya (Lkrida): 6,O 

millones de pesetas. 
- Para los Ayuntamientos de Castclló de Ampurias v 

de Vilanova de la Muga, ambos de Gcrona, están aproba- 
das las avudas, pero pendientes de determinar la cuantía 
a resultas de mediciones finales clc las obras. 
- Tambieri existe una solicitud del Ayuntarniento de 

Tárrega (Lkrida) por 17,9 niilloncs dc pesetas pendiente 
de aprobación. )) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos cn e l  ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congrcso. 

Madrid, 15 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.471-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario Popular don Josk Ig- 
nacio Llorens Torres, sobre incidentes ocurridos en Ovic- 
do, durante un mitin pronunciado por el señor Guerra, 
tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuvo contenido es el siguiente: 

((Los funcionarios de Policía de servicio en el acto or- 
ganizado por el PSOE en el Palacio de los Deportes de 
Oviedo el pasado 25 de febrero, no observaron que se pro- 
dujeran lesiones, coacciones o amenazas ni se exhibieran 
navajas y otros objetos cuando los miembros del servicio 
de orden del Partido, que llevaban el distintivo corres- 
pondiente, invitaron a salir del recin'to a los manifestan- 
tes que trataban de impedir la celebración del acto. 

N o  se tiene conocimiento de que se haya formulado de- 

nuncia alguna ni por parte de los organizadores ni de los 
grupos de manifestantes.)) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 15 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8,480-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario Popular don Rodri- 
go de Rato Figaredo, sobre contratación de una torre de 
prospección ((off shore» a ASTANO, tengo la honra de en- 
viar a V.  E.  la contestación formulada por el Gobierno, 
c u y  contenido es el siguiente: 

«Efecti\mncntc, el Consejo de Ministros aprobó en su 
reunión de 4 de diciembre de 1985 la constitución de una 
nueva sociedad denominada Drillmar, S .  A., cuvo capital 
se reparte a partes iguales entre las empresas HISPA- 
NOIL. del Grupo INH, y ELCANO, del Grupo INI, que, de 
acuerdo con su objetivo social, será armadora de una pla- 
taforma seniisumcrgiblc a construir por Astilleros v Ta- 
lleres de Noroeste en  su Factoria de El Ferrol. 

La decisión adoptada por el Gobierno responde a las si- 
guientes razones: 

a)  Canalizar parcialmente hacia empresas españolas 
los recursos que desde el inicio de la decada de los scten- 
ta están desviándose hacia sociedades extranjeras por fal- 
ta de equipos propios de perforación marina (concreta- 
mente, en el período 1980-1985 se ha ocupado un prome- 
dio de dos unidades simultáneas, con sólo tres meses de 
inactividad). 

Diversificar aguas arriba el Grupo INH, siguiendo 
el ejemplo de otras sociedades petroleras integradas que, 
corno Agip y Petrobas, han cubierto una parcela de la ac- 
tividad no atendida por compañías privadas del propio 
país. 

c) Aprovechar la alta capacidad tecnológica de los as- 
tilleros españoles, \ su baja cartera de pedidos, posibili- 
tándoles el acceso a un mercado que puede reactivarse a 
medio plazo. 

b) 

En síntesis, puede señalarse que el Gobierno intenta 
corregir la situación singular de un país desarrollado que, 
a pesar de su tradición naval y su relativamente impor- 
tante actividad exploratoria, carecía de unidades de per- 
foración marinas.» 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar-  
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 
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Madrid, 15 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgillo Zapatero Cómez. 

PE 8.343-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el, Diputado don Juan Manuel Romay Beccaria, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre si el comi- 
sionado del Ministerio de Sanidad y Consumo en Galicia 
es don Julio Cabrera Riande. tengo la honra de enviar a 
V. E. l a  contestación formulada por el Gobierno, cuvo 
contenido es el siguiente: 

«1. Por Orden de 16 de enero de 1986 (“B. O. E.” día 
21) se dispuso el cese del Direttor Comisionado del De- 
partamento en Galicia. 

2. Teniendo en cuenta las competencias que tiene atri- 
buidas la Administración del Estado, en materia de Sa- 
nidad y Consumo, era evidente la necesidad de soslayar 
el vacío que en el ejercicio de tales competencias suponía 
el citado cese. 

Con tal fin, por Orden del mismo día 16, se dispuso en- 
cargar las funciones de la Dirección Comisionada a don 
Julio Cabrera Riande, Director Provincial del INSALUD 
en Pontevedra. sin derecho a percibir retribución alguna 
por dicho concepto. 

3. Por Orden de 30 de enero de 1986 (“B. O. E.“ de 1 
de febrero) se anunció convocatoria pública para proveer, 
por el sistema de libre designación, entre otros puestos 
del Departamento, el de Director Comisionado en Gali- 
cia, y tras cumplirse los trámites reglamentarios, por Or- 
den de 17 de marzo de 1986 (“B. O. E.” del día 24), se dis- 
puso el nombramiento de don Julio Cabrera Riande para 
el citado puesto de trabajo, cesando en el anteriormente 
desempeñado. 

Se adjunta como Anexo fotocopias de la documentación 
relacionada con este asunto., 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 1 1 de abril de 1986.-El Secretario de Estado. 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.272-11 

Excmo. Sr.: En relacibn con la pregunta formulada por 
el Diputado don César Huidobro Diez, sobre distribución 
por sectores de los 5OO.OOO nuevos contribuyentes que han 
aparecido como consecuencia de la entrada en vigor del 

IVA, tengo la honra de enviar a V. E. la contestaci6n for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

YEI Impuesto sobre el Valor Añadido está constituyen- 
do un instrumento fiscal para la lucha contra el fraude y 
especialmente la economía sumergida, ya que los sujetos 
pasivos del impuesto sólo pueden efectuar las deduccio- 
nes de las cuotas impositivas por ellos soportadas si es- 
tán en poder de las correspondientes facturas emitidas 
por sus proveedores en las que, entre otros datos y requi- 
sitos, deben hacer figurar los números de identificación 
fiscal de los emisores y los destinatarios de las operacio- 
nes gravadas por el Impuesto. 

Ello ha producido un importante efecto inducido que 
ha llevado a que en los escasos meses de vigencia del nue- 
vo tributo se haya podido apreciar un incesante flujo de 
empresarios v profesionales que acuden a darse de alta 
en los registros fiscales de la Hacienda Pública. Concre- 
tamente, durante los cuatro ultimos meses de 1985 y ene- 
ro de 1986, se han producido 584.092 altas de Licencia 
Fiscal. 
, Con motivo de la implantación del Impuesto sobre el 
Valor Añadido el Ministerio de Economía y Hacienda 
puso en práctica un Plan de Verificación del Censo de Eti- 
quetas, servicio al que, bajo la Dirección de la Inspección 
Financiera del Estado, quedaron adscritos la práctica to- 
talidad de los Agentes Tributarios dcsdc la segunda quin- 
cena del mes de septiembre de 1985. E4 número de con- 
tribuyentes verificados -empresarios y profesionales, in- 
distintamente- desde la iniciación del servicio hasta 31 
de diciembre de 1985 fue de 580.712; la situación tribu- 
taria de un 50 por ciento aproximadamente de dicha ci- 
fra no era totalmente correcta, incidiendo en errores de 
muy variada naturaleza que fueron debidamente subsa- 
nados, con incorporación al censo de contribuventes‘ en 
los casos que así procedía por resultar desconocidos para 
la Administración. 

Ahora bien, organizado el Servicio siguiendo un crite- 
rio de territorialidad no es posible diferenciar los distin- 
tos grupos o sectores sobre los que se ha actuado, salvo 
su condición de empresarios v profesionales. 

En suma, los efectos positivos de los mecanismos anti- 
fraude inherentes al IVA están trascendiendo a los restan- 
tes tributos del sistema fiscal español v,  especialmente, al 
Impuesto sobre la Renta v al Impuesto sobre Sociedades.* 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 15 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virglllo Zapatero Cómez. 

PE 8.189-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre nú- 
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mero real de trabajadores ocupados en empresas de «eco- 
nomía sumergida)), tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

«Como ya se indica en contestación a otra pregunta si- 
milar del mismo Diputado el Impuesto sobre el Valor 
Añadido está constituyendo un instrumento fiscal para la 
lucha contra el fraude y especialmente la economía su- 
mergida, ya que los sujetos pasivos del impuesto sólo pue- 
den efectuar las deducciones de las cuotas impositivas por 
ellos soportadas si están en poder de las correspondien- 
tes facturas emitidas por sus proveedores en las que, en- 
tre otros datos y requisitos, deben hacer figurar los nú- 
meros de identificación fiscal de los emisores v los desti- 
natarios de las operaciones gravadas por el Impuesto. 

Ello ha producido un importante efecto inducido que 
ha llevado a que en los escasos meses de vigencia del nue- 
vo tributo se hava podido apreciar un incesante flujo de 
empresarios v profesionales que acuden a darse de alta 
en  los registros fiscales dc la Hacienda Pública. Concre- 
tamente, durante los cuatro últimos meses dc 1985 v ene- 
ro dc 1986, se han producido 584.092 altas de licencia 
Siscal. 

Ahora bien, organizados los servicios de la Inspección 
Financiera v Tributaria del Estado siguiendo un criterio 
de territorialidad, no  es posible, de momcnto, determinar 
el montante del posible fraude cometido. pero sí manifes- 
tar que los efectos positivos de los mecanismos antifrau- 
de inherentes al IVA estan trascendiendo a los restantes 
tributos del sistema fiscal español y,  especialmente, al ím- 

1 puesto cobre l a  Renta y al Impuesto sobre Sociedades.), 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 15 de abril de 1986.-El Secretario de Estado. 
Virgillo Zapatero Cómez. 

PE 8.188-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre em- 
presas ?parecidas súbitamente en los últimos meses. del 
año 1985 y en los días transcurridos del mes de enero de 
1986, tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación for- 
mulada por el Gbbierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Con motivo de la implantación del Impuesto sobre el 
Valor Añadido el Ministerio de Economía y Hacienda 
puso en práctica un Plan de Verificación del Censo de Eti- 
quetas, servicio al que, bajo la Dirección de la Inspección 
Financiera del Estado, quedaron adscritos la práctica to- 
talidad de los Agentes Tributarios desde la segunda quin- 
cena del mes de septiembre de 1985. El número de con- 

tribuyentes veriticados -empresarios y protesionales, in- 
distintamente- desde la iniciación del servicio hasta 3 1 
de diciembre de 1985 fue de 580.712; la situación tribu- 
taria de un 50 por ciento aproximadamente de dicha ci- 
fra no era totalmente correcta, incidiendo en errores de 
muy variada naturaleza que fueron debidamente subsa- 
nados, con incorporación al censo de contribuycntes en 
los casos que así procedía por resultar desconocidos para 
la Administración. 

El Impuesto sobre el Valor Añadido está constituyendo 
un instrumento fiscal para la lucha contra el fraude y es- 
pecialmente la economía sumergida, ya que los sujetos 
pasivos del impuesto sólo pueden efectuar las deduccio- 
nes de las cuotas impositivas por ellos soportadas si es- 
tán en poder de las correspondientes facturas emitidas 
por sus proveedores en las que, entre otros datos y requi- 
sitos, deben hacer figurar los números de identificación 
fiscal de los emisores v los destinatarios de las operacio- 
nes gravadas por el Impuesto. 

Todo ello, ha producido un importante efecto inducido 
que ha llevado a que en los escasos meses de vigencia del 
nuevo tributo se hava podido apreciar un incesante flujo 
de empresarios y profesionales que acuden a darse de alta 
en los registros fiscales de la Hacienda Pública. Concrc- 
tamente, durante los cuatro Últimos meses de 1985 v ene- 
ro de 1986, se han producido 584.092 altas de Licencia Fis- 
cal que se desglosan de la siguiente forma, según las in- 
formaciones estadísticas facilitadas al Centro de Gestión 
v Cooperación Tributaria por las distintas Delegaciones 
de Hacienda. 

Septiembre 85: 54.861. 
Octubre 85: 69.273. 
Noviembre 85: 56.236. 
Diciembre 85: 53.139. 
Enero 86: 350.583.)) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 15 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 7.896-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Cañellas Fons, sobre si confirma el 
Gobierno la cifra de 500.000 empresas y profesionales en 
actividad, que resultaban ser desconocidos para Hacien- 
da ,  tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Con motivo de la implantación del Impuesto sobre el 
Valor Añadido el Ministerio de Economía y Hacienda 
puso en práctica un Plan de Verificación del Censo de Eti- 
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quetas, servicio al que, bajo la Dirección de la Inspección 
Financiera del Estado, quedaron adscritos la práctica to- 
talidad de los Agentes Tributarios desde la segunda quin- 
cena del mes de septiembre de 1985. El número de con- 
tribuyentes verificados -empresarios y profesionales, in- 
distintamente- desde la iniciación del servicio hasta 31 
de diciembre de 1985 fue de 580.712; la situación tribu- 
taria de un 50 por ciento aproximadamente de dicha ci- 
fra no era totalmente correcta, incidiendo en errores de 
muy variada naturaleza que fueron debidamente subsa- 
nados, con incorporación al censo de contribuventes en 
los casos que así procedía por resultar desconocidos para 
la Administración. 

El número de contribuyentes verificados en Baleares 
durante el referido período asciende a 13.525. 

El Impuesto sobre el Valor Anadido cstá constituvendo 
un instrumento fiscal para la lucha contra el fraude y es- 
pecialmente la economía sumergida, ya que los sujetos 
pasivos del impuesto sólo pueden efectuar las deduccio- 
nes de  las cuotas impositivas por ellos soportadas si es- 
tán en poder de  las correspondientes facturas emitidas 
por sus proveedores en las que, entre otros datos v requi- 
sitos, deben hacer figurar los números de identificación 
fiscal de los emisores y los destinatarios de las operacio- 
nes gravadas por el Impuesto. 

Todo ello ha producido un importante efecto inducido 
que ha llevado a que en los escasos meses de vigencia del 
nucvo tributo se haya podido apreciar un incesantc flujo 
de empresarios y profesionales que acuden a darse de alta 
en los registros fiscales de la Hacienda Pública. Concre- 
tamente, durante los cuatro últimos meses de 1985 v enc- 
ro de 1986, se han producido 584.092 altas de Licencia 
Fiscal. 

Lo que envío a V .  E. a los electos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 14 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.432-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá. sobre nú- 
mero de horas extraordinarias que se realizaron oficial- 
mente en las empresas espanolas durante el ano 1984, ten- 
go la honra de enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Las competencias de la Administración relativas a jor- 
nada, horario y realización de horas extraordinarias, se 
encuentran transferidas a las respectivas Administracio- 
nes Autonómicas de  Cataluña, Canarias, Andalucía, Gali- 
cia, País Vasco y Comunidad Valenciana, por lo que no es 

posible suministrar los datos solicitados en las preguntas 
primera, tercera y cuarta. 

En cuanto a los expedientes sancionadores incoados, la 
estadística de actuaciones de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social en base a las causas determinantes de 
la propuesta de  sanción, no poseen el nivel de desglose re- 
lativo a aquellas cuya causa se concreta en haberse exce- 
dido los topes legales para la realización de horas ex- 
traordinarias. >> 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en cl ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de abril de 1986.-El Secretario dc E:.4[;1~1o, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.326-11 

Excmo. Sr.: En relacibn con la pregunta lormulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario Popular don Arturo 
Escudcr Croft, sobre procedimientos establecidos por el 
Gobierno para confeccionar la lista de provectos presen- 
tados para que Ic sean concedidas avudas del FEOGA 
Orientación, tengo la honra de enviar a V .  E. la contcsta- 
ción formulada por el Gobierno, cuvo contenido cs el 
siguien te: 

[t I ." Son remitidas al Feoga-Orientación, las solicitu- 
des de ayuda que cumplan los requisitos exigidos con ca- 
rácter general por el R. 355177 CEE, tales como avuJa mi- 
nima del E .  M., fechas de iniciación de las obras. presen- 
tación adecuada de la documentación exigida por el R. 
2.515/85 CEE v los específicos de los sectores que se citan 
en  la respuesta a la pregunta 5a. 

Las CC. AA. envían al Ministerio de Agricultura. 
Pesca v Alimentación las solicitudes que ante ellas han 
presentado los peticionarios. juntamente con el intorme 
de sus propios servicios técnicos. 

La presentación oficial en el Feoga-Orientación se rea- 
liza por el Ministerio de Agricultura, Pesca v Alimenta- 
ción, a través de la Representación Permanente de Espa- 
ña ante las Comunidades Europeas. 

Las inversiones de los proyectos presentados el 29 
de enero de 1986 en  el Feoga-Orientación, correspondien- 
te a cada CC. AA. son las siguientes: 

2.', 

3." 

DISTRIBUCION NACIONAL POR CC. AA.  

COMUNIDADES 
INVERSION 

(millones de pesetas) 

Andalucía ...................... 17.395 
Aragón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.375 
Canarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  148 
Castiila-León . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.319 
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COMUNIDADES INVERSION 
(niilloncs de pcscias) 

Castilla-La Mancha . . . . . . . . . . . .  
Cataluña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Extremadura . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Galicia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Navarra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
País Vasco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Principado de Asturias . . . . . . . . .  
Rioja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Valenciana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

32 1 
4.813 

54 
4.602 

184 
1.498 

370 
297 
334 
269 

3.079 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  36.048 

4.” Para ser ejecutado en la Comunidad Autónoma Ca- 
naria, se ha presentado en la fecha citada, un sólo pro- 
vecto de manipulación y comercialización de productos 
agrícolas, cuva inversión asciende a 148 millones de 
pcset as. 

5:’ Los crite,rios seguidos para la selección de proyec- 
tos han sido los generales exigidos en los artículos 6 v 7 
del R.  355177 CEE, y los particulares quc aplica la Comu- 
nidad a los sectores a que se refiere la inversión, de acuer- 
do con las comunicaciones aparecidas en los Diarios de 
las Comunidades (Serie e) de los dias 10 de junio de 1983 
v 26 de marzo de 1985.)) 

Lo que envio a V. E. a los cfcctos previstos en el ar-  
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgiiio Zapatero Gómez. 

PE 6.323-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada del Grupo Parlamentario Mixto dona María 
Victoria Fernánde1.-Espana v Fernández-Latorre, sobre si- 
tuación laboral de los trabajadores del Museo de las Pe- 
regrinaciones de Santiago de Compostela, tengo la honra 
de enviar a V .  E.  la contestación formulada por el Gobier- 
no,  cuyo contenido es  el siguiente: 

(( 1 .LI La situación anómala a que se refiere la pregun- 
ta, no afecta a la plantilla fija del Museo, sino a los con- 
tratados temporales acogidos al Convenio de colabora- 
ción entre el INEM y el Ministerio de Cultura, v de ellos, 
la pregunta se concreta sólo en tres cuva situación es es- 
pecífica, ya que no son contratados (sin contrato laboral) 
propiamente dichos. 

Situación laboral: Son trabajadores en Régimen de Co- 
laboración Social. Esta situación está regulada por el 

Real Decreto 1445/1982, de 25 de junio. En resumen, son 
trabajadores perceptores de prestaciones por desempleo 
que, por un tiempo máximo de cinco meses y sin causar 
baja en las Oficinas de Empleo, pueden desempeñar acti- 
vidades laborales en las Administraciones Públicas, per- 
cibiendo, además de la prestación por desempleo, la di- 
ferencia hasta el cien por cien de su base reguladora. Esta 
diferencia, y las Cuotas de Seguridad Social correspon- 
dientes a accidentes laborales, es la que corresponde abo- 
nar al Ministerio. La prestación por desempleo, si la han 
seguido cobrando mes a mes. El retraso estuvo en la di- 
ferencia hasta el cien por cien que suele ser, según los ca- 
sos, de un 30 o un 40 por ciento dc esa prestación. 

Gastos de desplazamiento: Sí se le van a abonar. 
Situación del problema a 1 de abril de 1986: Durante 

el mes de marzo, se han estado remitiendo junto con las 
nbnimas normales los cheques correspondientes a los 
atrasos de estos trabajadores, Actualmente tienen pen- 
diente de pago (tramitado, aprobado v que se abonará en 
pocos días) la liquidación; parte proporcional de los días 
de vacaciones no disfrutados, así como de la proporción 
de pagas extras que pudieran corresponderles, y gastos 
por desplazamientos, 

Estc Convenio está destinado a la lucha contra el 
paro, en gran medida dirigido a la juventud y a facilitar, 
en gran porcentaje, el llamado primer empleo a través de 
la contratación en prácticas. La novedad de este tipo de 
Convenio por parte de las respectivas Administraciones 
y ,  por tanto, la falta de experiencia y de infraestructura 
necesaria para su perfecta realización, se han ido subsa- 
nando para acometer el Convenio de este año, ya lirma- 
do, con plena efectividad. 

A las circunstancias anteriores, que sólo hubiesen su- 
puesto un retraso no superior a una mensualidad, se unió 
el hecho dc disponci. del C r d i t o  ricccsario con mucho re- 
traso, con lo cual se autoi-ixó que los proyectos que con- 
figuraban el Convenio prosiguieran durante varios meses 
en 1986, lo cual supuso la incidencia di!, al estar por me- 
dio el final de un  ejercicio presupuestario, t e n ~ ~  que rca- 
lizar la transferencia presupuestaria del CrGdito conccdi- 
do bn 1985, al 86. A todo esto se une la acumulación de 
trabajo en el mes de enero en los Servicios de Mecaniza- 
ción y Habilitación por la actualización de nóminas con 
motivo de la aplicación del Convenio Colectivo Laboral, 
así como las de luncionarios. 

3.5, Es evidente que. en previsión de todas estas difi- 
cultades, la n o  realización del Convenio v la acumulación 
del Crédito a un Convenio en el ano siguiente, realizado 
en otras fechas. hubiesen evitado todas esas incidencias, 
pero dado que el destino final era el de crear empleo v sa- 
larios para los trabajadores en paro, aunque con retrasos 
y dificultades, suponía un compromiso social inaplazable. 

Cabe añadir que para el próximo Convenio que se ini- 
cia (el trabajo real) en junio, se han tomado medidas para 
evitar todas estas incidencias v retrasos en el abono de 
salarios.. 

2:’ 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 
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Madrid, 16 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.318-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada del Grupo Parlamentario Mixto doña María 
Victoria Fernández-España y Fernández-Latorre, sobre si- 
tuación de conservación de los castillos de España v po- 
lítica de recuperación y mantenimiento de los mismos, 
tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguientc: 

«La posición de la Administración espanola en lo refe- 
rente a la protección de castillos y elementos análogos de 
arquitectura militar ha sido tradicionalmente de nítido 
carácter protector, como lo prueba el conjunto de dispo- 
siciones legales elaboradas en distintas etapas políticas. 

Las primeras medidas protectoras al respecto, se en- 
cuentran contenidas en el Real Decreto-ley de 9 de agos- 
to de 1926 sobre protección, conservación y acrecenta- 
miento de la riqueza artística en el que se hace especial 
mención hacia “los ... Castillos y las ruinas de los mis- 
mos...’’ estableciendo un tratamiento preferente hacia es- 
tas construcciones prototipicas. Una disposición decisiva 
en este aspecto es también el Decreto de 22 de abril de 
1949 sobre protección de los castillos españoles. En ella 
se asumía por el Estado español la protección de los mis- 
mos, a base de la imposición de obligaciones hacia la pro- 
pia Administración Local y Central. Particularmente sig- 
nificativo es el articulo 4.” en el que se exige la confección 
de un inventario documental y gráfico de los castillos 
existentes en Espana. El Decreto en cuestión posibilita en 
la práctica una directa intervención de la Administración 
al asimilar los castillos a la categoría de Monumentos Na- 
cionales “per se”, paliando en gran medida la confusa si- 
tuación anterior. 

Durante bastantes años se trabaja en la confección del 
inventario de arquitectura militar histórica. En él inter- 
vienen figuras significativas en la historia de la defensa 
del patrimonio artístico español. El inventario fue publi- 
cado en julio de 1978 y abarca sintéticamente la práctica 
totalidad de los elementos de arquitectura militar con ca- 
tegoría inventariable. 

A partir de 1978 se inician los inventarios arquitectó- 
nicos provinciales, que no aumentan sustancialmente el 
número de elementos inventariables, dada la calidad del 
primer inventario, aunque si la información relativa a 
cada castillo o inmueble militar. 

La actual Ley del Patrimonio Histórico de 25 de junio 
de 1985 eleva a la categoría de Bienes de Interés Cultural 
los castillos, por lo que éstos gozan de todas la proteccio- 
nes establecidas por la nueva legislación. 

La Dirección General de Bellas Artes y Archivos ha ve- 
nido realizando un esfuerzo continuado de restauraci6n 

de castillos, torres, casas fuertes, murallas, baluartes y 
fuertes dentro de los límites impuestos en las dotaciones 
presupuestarias. En este sentido se adjunta, como Anexo, 
una relación de castillos restaurados en el período de 
1982-84, es decir, antes de la culminación del proceso de 
transferencias a las Comunidades Autónomas. De incluir- 
se el resto de los tipds arquitectónicos militares (mura- 
llas, baluartes, fuertes, etc.) la lista evidentemente seria 
mucho más extensa. 

El proceso de transferencias supone el traspaso de cier- 
tas competencias dc la protección del Patrimonio, v en 
concreto de la restauración de Monumentos, a las Comu- 
nidades Autónomas. De los cerca de 5.000 elementos in- 
ventariados sólo una mínima parte, los de propiedad o 
gestión del Estado, quedan bajo la p¡-otección exclusiva 
de la Administración Central del Esi~ ido .  

Tras la culminación del proceso de transferencias la 
competencia de la Dirección General de Bellas Artes v Ar- 
chivos en este tema se reduce a una labor de coordina- 
ción interautonórnica v a la programación de obras en 
castillos de propiedad o gestión del Estado. la primera la- 
bor se realiza a través del órgano previsto en la Lev: El 
Consejo del Patrimonio Histórico, reunido a propuesta del 
Director General de Bellas Artes y Archivos en marzo de 
este año por primera vez pero no constituido, ante cl re- 
curso de inconstitucionalidad interpuesto por la Comuni- 
dad Catalana a la Ley del Patrimonio Histórico. La segun- 
da labor se ha visto disminuida por cl drástico recorte 
presupuestario que, por razones de déficit público, se im- 
puso en el año 1986. 

En la propuesta al Ministerio de Hacienda relativa al 
presupuesto de 1987 figura un  epígrafe presupuestario 
nuevo bajo el título Planes Nacionales de Restauración, 
uno de los cuales es el relativo a arquitectura militar. Es 
obvio que al no estar aprobado dicho presupuesto no  pue- 
de garantizarse que dicho plan vaya a ser iniciado el 
próximo ano. 

1 .V La política ha sido: 

a)  Una fuerte protección legal, que mejora y actualiza 
la política tradicional de conservación de los castillos. 

b) Una política de inventariado, catálogo v conoci- 
miento de este conjunto de bienes culturales. 

c) Una politica de restauración con fondos públicos d 
entro de las limitaciones presupuestarias existentes. 

En estos momentos, el esfuerzo se centra en una labor 
de coordinación interautonómica y la plasmación de un 
plan Nacional de Conservación y Restauración. 

2.0 La actual problemática puede estudiarse en los in- 
ventarios arquitectónicos provinciales que incluyen la t i -  
pificación del estado de conservación, urgencia de actua- 
ción, propiedad, descripci6n de sus valores, etc. 

Al estar ultimado el proceso de transferencias, en estos 
momentos corresponde a las comunidades Autónomas el 
diagnóstico detallado y la programación de actuaciones 
concretas. Los planes de conservación, bien a través de la 
Administraci6n del Estado, bien de las Administraciones 
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Autonómicas, tienen siempre en cuenta el doble factor del 
valor e interés del inmueble, así como el estado de con- 
servación y tipificación del grado de necesidad. 
3: Con respecto a este conjunto de interrogantes es 

obligado referirse al inventario de “Monumentos de Ar- 
quitectura Militar” editado por la Dirección General de 
Bellas Artes en 1978 que en sus 175 páginas recoge cerca 
de 5.000 inmuebles tipificados en las categorías de torres, 
castillos medievales, edificios agrícolas o residenciales 
fortificados, edificios religiosos fortificados, puentes for- 
tificados, ciudades con recinto amurallado abaluartado v 
fuertes fusileros del siglo XIX, así corno a los inventarios 
arquitectónicos provinciales.)) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.334-11 

Excmo. Sr.: En rclación con la pregunta tormulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario Popular don Angel 
del Rcv Castellanos, sobre campana de la patata tardía, 
tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, c u y  contenido es el siguicnte: 

(( l .  La patata constituye un producto muy scnsible a 
las fluctuaciones de precios, alternando coyunturas de 
precios elevados (que animan la extensión del cultivo), 
con períodos depresivos, producidos precisamente por la 
afluencia al mercado de elevados contingentes de pro- 
ducción. 

La situación actual creada en patata tardia -tras 
la campaña precedente, que va registró importantes ex- 
cedentes v mercado deprcsiv- corresponde a una fase t í -  
pica del referido ciclo producción-precio. Ello ha motiva- 
do  las correspondientes actuaciones de los organismos ofi- 
ciales competentes. que pueden resumirse en las siguien- 

2 .  

tes: 

- Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca v Al i -  
mentación, de 20 de septiembre de 1985, incrementando 
el calibre mínimo de la patata de consumo comercial pa- 
sando de 40 milímetros a 45 milímetros, para reducir la 
presión de la oferta de origen. 
- Resolución del FORPPA, números 97 v 99, de 30 de 

septiembre de 1985, fijando una restitución de cinco pe- 
setas/kilogramo a la exportación. 
- Resolución del FORPPA, número 104, de 10 de oc- 

tubre de 1985. elevando la restitución a siete pesetasíki- 
logramo. 
- Resolución del FORPPA, número 1 1 ,  de 31 de octu- 

bre de 1985 para subvencionar la inmovilización de 
patata: 

Volumen: 40.000 toneladas. 
Ayuda: 1,lO pesetas por kilogramo y mes 
Período máximo: cuatro meses. 

- Resolución del FORPPA, número 12, de 7 de febrero 
de 1986, ampliando la anterior operación en: 

Volumen: 18.700 toneladas. 
Ayuda: cuatro pesetas/kilogramo, período dos meses. 

3. Este conjunto de acciones se considera suficiente ya 
que dada la naturaleza cíclica de las situaciones de caída 
de precios las actuaciones públicas más aconsejables son 
exclusivamente de carácter coyuntural. Esta es la prácti- 
ca usual, tanto en España como en el resto de los países 
Europeos. )) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 6.337-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario Popular don Jorge 
Verstrvnge Rojas, sobre si se ha tomado algún tipo de me- 
didas para evitar los sabotajes en aviones de la compañía 
Iberia, destinados para el traslado de SS. MM. los Reyes 
de Espana v otras altas personalidades, tengo la honra de 
enviar a V .  E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguicnte: 

<( l .  La zona de aparcamiento v ubicación del 401 Es- 
cua&ón, dentro del Aeropuerto de Barajas, dada su poca 
extFnsión, es relativamente fácil de controlar, vigilar v de- 
fender, contando para ello con el correspondiente Plan de 
Defensa v Seguridad, que es evaluado periódicamente. 

Entre las medidas antisabotaje tomadas, pueden 
mencionarse las relativas a: 

2.  

- Personal militar instruido v seleccionado. 
- Servicio de seguridad de veinticuatro horas, a car- 

go del Ejército del Aire, suplementándose con Fuerzas de 
la Guardia Civil y Policía Nacional para los exteriores de 
la zona. 
- Uso de sensores v sistemas de  detección sofisticados. 

3. Aunque algunas de las revisiones de los medios aé- 
reos son realizadas en instalaciones civiles, su recepción 
es llevada a cabo por personal especialista militar, con 
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inspecciones en tierra y medios en vuelo antes y despues 
de cada misión de aeronaves destinadas a altas persona- 
lidades de la Nación.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.333-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario Popular don Josi. Ig- 
nacio Llorens Torres, sobre razón por la que el Gobierno 
no aprovecha los sostenidos y sustanciosos descensos del 
coste del barril del crudo v de la cotización del dólar para 
reducir el precio del gasóleo y sus derivados, tengo la hon- 
ra de enviar a V.  E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«El Consejo de Ministros en su reunión de 28 de febre- 
ro de 1986, aprobó nuevos precios para la mavor parte de 
los productos petrolíferos en España en el ámbito del Mo- 
nopolio de Petróleos. Los nuevos precios aprobados reprc- 
sentan una disminución generalizada sobre los precios 
anteriormente vigentes, variando estas disminuciones en- 
tre el 3 por ciento, en el caso de los gasóleos, y el 20 por 
ciento, en el caso de los fuel-óleos. 

En cuando a los precios de los crudos, desgraciadamcn- 
te el Gobierno español no puede controlarlos, salvo aquc- 
llos de procedencia nacional que representan una mini- 
ma parte sobre el total de aprovisionamiento petrolífero. l> 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de abril de 1986.-EI Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.345-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario Popular, don Artu- 
ro Escuder Croft, sobre número de denuncias por exceso 
de carga que ha realizado la Agrupación de Tráfico de la 
Guardia Civil en 1983, 1984 y 1985, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

U 1 .U El número de denuncias formuladas por la Agru- 

pación de Tráfico de la Guardia Civil en los años 1983, 
1984 y 1985, por exceso de carga en los vehículos de trans- 
porte, fue el siguiente: 

Denuncias 

1983 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  64.110 
1984 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  52.247 
1985 (") . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20.937 

( * )  Enero-rnavo. 

2." El parque de básculas portátiles era a finales de 
1985 de 38. 

3: Las citadas básculas están localizadas en las si- 
guientes provincias: Albacete. Burgos, Cácercs, Canta- 
bria, CastellOn, Ciudad Real, J a h ,  León. Soria, Tarrago- 
na, Teruel, Valencia v Zaragoza. 

Otras básculas se encuentran pendientes de distribuir.» 

Lo que envio a V .  E. a los electos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de abril de 1986.-El Secretario de Estado. 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.340-11 

Excmo. Si..: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario Popular don Ca- 
bricl Elorriaga FernándeL, sobre cmprcsas bcncliciarias 
de las compensaciones del programa FACA, tengo la hon-  
ra de enviar a V. E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuvo contenido es el siguiente: 

U El ,número de empresas beneficiarias del Programa de 
Compensaciones EF. 18, se eleva a 1 13 al 3 1 de diciembre 
de 1985. Se adjunta, como Anexo, un listado alfabetico de 
las mismas, con la cantidad correspondiente a cada una 
de ellas.» 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.369-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Segura Sanfelíu, perteneciente al 
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Grupo Parlamentario Popular, relativa a renovación del 
permiso de residencia por parte de los extranjeros v otros 
extremos, tengo la honra dc enviar a V .  E.  la contestación 
formulada por el Gobierno, cuvo contenido es el siguiente: 

.La entrada en vigor de la Lev Orgánica 7/85, de 1 de 
julio, de Derechos y Libertades de los Extranjeros en Es- 
pana, y la apertura de un período transitorio para que los 
extranjeros no suficientemcntc documentados regulariza- 
sen su s i t uac ih ,  periodo que fue prorrogado hasta el 31 
de matzo, provocó efectivamente una mavor afluencia de 
personas a las correspondientes dependencias policiales, 
sobre todo en las grandes ciudades, 

Ante esta situación de caracter covuntui-al, se adopta- 
ron las medidas oportunas, reforzando los servicios con 
la apertura de nuevas oficinas en Madrid y Barcelona. 

igualmente se impartieron cursillos de formación sobre 
la aplicación de la citada Ley, a los funciones dedicados 
a la atención al público.)) 

Lo quc envio a V .  E. a los cíectos previstos en el ar- 
ticulo 190 dcl Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 16 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilto Zapatero Gómez. 

PE 8.394-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, relativa a núme- 
ro de casos de SIDA, por Comunidades Autonómicas, que 
se han producido desde 1981, entre los homosexuales y bi- 
sexuales y otros extremos, tengo la honra de enviar a V.  E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es  e l  siguiente: 

« S e  adjunta Anexo que refleja los casos y defunciones 
por SIDA, actualizado a 18 de marzo de 1986, por Au- 
tonomías. )) 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

ANEXO 

CASOS Y DEFUNCIONES DE SIDA POR COMUNIDADES AUTONOMAS ( A  18-111-1986) 

.\i TOIOMIA I1iiiU.i I \ ' 

< '  

Aridaliicia . . . . . . . . . . . . .  3 
Ara@ . . . . . . . . . . . . . . . .  
Baicares . . . . . . . . . . . . . . .  
Cantabr ia  . . . . . . . . . . . . . .  I 
Castilla-Lc¿in . . , . 3 
Castilla-La Mancha , . , . 4 
Cataluña . . . . . . . . . . . . . . .  u 
C.  Valcnciaria 
Galicia . . . . . .  
Madrid . . . . . . . . . . . . . . . .  22 
Murcia . . . . . . . . . . . . . . . .  
Navarra . . . . . . . . . . . . . . .  2 
País Vasco . . . . . . . . . . . . .  14 
La Rioja . . . . . . . . . . . . . . .  

Dcsconocido . . . . . . . . . . .  7 

( 

I 

7 

I 

12 
2 

10 

2 

1 

-~ 

c 

I 

I 

4 

I 

( 

~ 

I o 
2 

1 

3 
I 
2 
4 
I 

I 
I 

( 3 )  

2 

_ _ -  
16 lo 

2 1 
3 1 
2 2 
6 6 
4 3 

25 15 
10 6 
4 4 

42 28 
I I 
2 1 

18 9 
1 1 

9 5 

TOTAL 72 (42) 31 (19) 7 ( 5 )  27 (22) I ( 1 )  2 ( 1 )  5 (3)  .145 93 
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PE 8.372-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, relativa a núme- 
ro de buques y pesqueros soviéticos que han sido detec- 
tados en nuestras aguas jurisdiccionales en los últimos 
cuatro años y otros extremos, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuvo 
contenido es el siguiente: 

<( 1 .  El Gobierno carece de información oficial acerca 
de los hechos denunciados en la parte expositiva de la 
pregunta. 

El movimiento de buques y pesqueros de la U R S S  
en puertos españoles durante los dos últimos años v en lo 
que va del actual (hasta el 24 dc marzo) es el siguiente: 

2. 

Año A n o  A no 
1984. I yas 1986 

3.246 675 
37 1 Y8 

~ _ _ _ _ ~  

Buques . .  . , . . . . . . . . . . 
Pesqueros . . . . , , . . . . . 

3.481 
400 

3.  Se desconoce, ya que la violación del mar tcrrito- 
rial español por parte de los submarinos se deriva del hc- 
cho de que éstos realizan la navegación en inmersión, in-  
fringiendo el artículo 14, punto 6, de la Convención de Gi- 
nebra que establece la obligación de navegar en supcrfi- 
cie y mostrar la bandera, sin que pueda invocarse las dis- 
posiciones de la Convención de las Naciones Unidas del 
Derecho del Mar de 1982 relativas al paso en tránsito por 
los estrechos, por no haber entrado en vigor dicho texto. 

La Autoridad Naval competente en el ejercicio del 
control del espacio marítimo del Estrecho de Gibraltar es 
el Capitán General de la Zona Marítima del Estrecho que 
dispone de unidades aéreas y de superficie contando con 
el refuerzo ocasional de unidades dc la Flota v del Ala nu- 
mero 22 del Ejército del Aire. Otros medios disponibles 
son los semáforos asentados en ciertos puntos dc la 
costa. )> 

4. 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos e n  el artícu- 
lo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 16 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgillo Zapatero Gómez. 

PE 8.357-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Segura Sanfelíu, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a los pobres abso- 
lutos y otros extremos, tengo la honra de enviar a V. E. 

la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

<(El Gobierno ha establecido, con carácter general una 
mejora de las prestaciones económicas para ancianos y 
enfermos sin recursos v una prestación económica asis- 
tencial para desempleados con responsabilidades tarnilia- 
res que hubieran agotado los subsidios de desempleo. 

Respecto al caso concreto que plantea la pregunta, se 
debe indicar quc la prestación dc alojamiento v rnanuten- 
ción a los indigcntes en el ámbito territorial de Cataluña, 
es competencia de la Generalidad de Cataluña quien, di- 
rectamente o mediante Convenio con la Administracióri 
Local, puede instrumentar los medios ncccsarios a tal 
l in . )>  

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en cl articu- 
lo 190 dcl Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 16 de abril de 1986.-El Sccrctario de Estado, 
Virgilio Zapatero Górnez. 

PE 8.332-11 

Excmo. Sr.: En relacion con la pregunta lorrnulüda por 
el Diputado don Josi. Ignacio Llorcms Torres, pcrlcriccieri- 
te al Grupo Parlamentario Popular, relativa al pi.ccio del 
gas-oil agrícola y otros extremos, tcrigo la tioni-a de cii- 

viat a V. E.  la contestación loi-mulada po~. el Gobierno, 
cuvo contenido es el siguiente: 

.En la O.M. de 27 de diciembre de IYX5, publicada por 
el B.O.E. el 31 de diciembre de 1985, el Gobierno aprobó 
un nuevo precio de venta al público del gasóleo B, a par- 
tir del 1 de enero de 1986 de 50 pts./l. Este precio rcprc- 
sentó un incremento de 8.7 por cien sobre el precio antc-  
riormente vigente de 46 pts./l. 

Con posterioridad, en la O.M. de 28 de Icbrcro de 1Y86, 
publicada por el B.O.E. de I de niarm de 1986, el Gobicr- 
no  fijó el precio dc venta al público del g a ~ h ~ ~  B en 48 
pts./l. a partir del I de mardo de 1986. 

Con cualquiera de los dos prccios de venta al publico 
del gasóleo B aprobados por el Gobierno e n  1986. el prc- 
cio efectivamente pagado por los agricultores por consu- 
mir gasóleo agrícola es inferior al precio pagado en 1985 
por este mismo comubustible. 

En efecto en 1985, el gasóleo agrícola recibía una  sub- 
vención con cargo a los Presupuestos Generales del Esta- 
do, variable cada año en función de la partida presupucs- 
taria y de los volúmenes de consumo. Esta subvención re- 
sultó ser en 1985 del orden de 4,5 pts./l. El precio efecti- 
vamente pagado por los agricultores en 1985 fue de: 

46 - 4,s = 41,5 pts./l. 

En el período enero-febrero de 1986, el p.v.p. del gasó- 
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leo B de 50 pts./l. incluye el Inipuesto sobre el Valor Ana- 
dido (5,36 pts./l.), que  es repcrcutible, y el nuevo impues- 
to especial sobre e l  pasóleo B de 4,40 ptsA., que  dcvolve- 
i-ii e l  Ministerio de Hacienda a l o s  agricultores, Además 
de lo anterior., el Ministerio clc Agricultura continuará con 
la sub\wicióii qcic se cstinia en 4.5 pts./l. Por lo tarito el 
precio que  clcctivaiiiciite pagarán l o s  apiicultoi.cs por sus 
consunios cle pasóleo agricola clui.aritc el periodo cncro- 
1cbi.c.i.o c l c  1Y8h S C I . ~  de: 

. iO - 5 , 3 h  ~ -1.40 - 4,50 = 37,74 ptsA 

es decir 1111 I3,9 p01' C i C l l  iiilcrioi. al pi.cci0 clcctivo de 
1985. 

A partit. del  I de r i iu i . / . o  clc 1986, la aiitci.ioi. situ;icióii, 

pixcio clc \ciita ;II pLihlico dcl g;is¿Jlc~) B C'II 2 pts./l. Sitiii- 
SL' \ 'C t o c l a \ ~ i a  más lavot-celda, al haberse elisrili~iuido el  

I , . . .  d I C s  I a/uiiaiiiiciilos ;I los CspLicStos ~ii l tc i~i~l l~l l ic l i tc  I lc \ ,a-  

i - i a i i  ;i L I I I  I"'e~ci<l c*lecli\.o clc-: 

-18 - 5 , I - l  ~ -1.40 ~ -1.50 = 33 ,Yhp i s . ' l .  

e4 decit. L l l l  I8,Z 1""' eicII i i i lci~ioi~ L I I  pl'c'cio clccii\~(l paga- 
do L'I1 1985. )) 

PE 8.327-11 

1 I I  Ii.acs t i'uc t LI ra de ae 1.0 p uc i't o s  . . . . . . . . .  
Estudios gcolGgicos pai'a la captaciUri dc 

Provcctos de nprovcchaniicnto cncrpcti- 
co de 1-csiduos 2 7 5  
Provcctos de clcctriticacióii rural . . . . . .  1.070.7 

2.806,5 

aguas subterráneas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  66 ,O 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

3 .  En esta primera relación de prqyectos no tiguró nin- 
guna petición de ayuda en favor de empresas ya existen- 
tes en Canarias, por las razones esgrimidas en el párrafo 
1. Es decir. se entiende que la inversión de infraestructu- 
ra .  n o  sólo incrcmenta el potencial cndógeno de una re- 
gión o zona, sino que favorecerá la implantación futura 
de nuevas inversiones privadas. Como consccucncia, sc in- 
crcmentará la producción futura v su consiguiente cfccto 
lavorablc cri el nivel tecnológico v de empleo, al tiempo 
que se eliminan estrangulamientos económicos existentes 
el1 la actualidad. 

Las bandas inlcrior y superior de participación de 
España cii l a  íinanciación proveniente del presupuesto 
FEDER son, respectivamente, 17,97 y 23,93 por ciento. En 
1Y86 el presupuesto de este Fondo Comunitario asciende 
;i 3.176.5 millones de ECUs por lo que la banda inlcrior 
supone 570.82 iiiilloncs de ECUs y la superior 760,14 rni- 
Iloiics de ECUs)).  

4. 

Lo q u e  C11\'10 a v. E. a los cl'ccios prcvistoa el1 el art iculo 
190 del Reglainciito de csii Cánini-a. 

Madrid, 16 clc abiil  de 1986.-El Scci-ctario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.433-11 

Escirio. si..: P:n i~clacioii CUII l a  pi~cguiiin luriiiulada por 
e l  ü i p u t a d o  clcl G i ~ ~ p o  Pai-laiiiciitai.iu Populai., doti 
fiduai.du Tninpor ia  Coi.hcllá, sobre si se h a  tcrrninndo y a  
la coiistruccioii de las 32 \.¡\,¡endas que  sc iniciaroii en di- 
1ci.ciitcs localidades de I;i pixxiiicia de Barcelona, en  el 
;iiio 198-1, p a i ~ i  la Guardia Ci\ , i l ,  tengo la honra de cn\,iar 
a V .  E.  l a  coiitcstaci6ii loimiulada por el Gobierno, cuyo 
cu1itciiido es c.1 siguiciite: 

<(Las ohixs LIC. c~ci i~ t iucc i~ i i  de las Casas Cuartel de San 
Fcliii de Codiii:is, Toi~c- las  tic Fois  J' Calcl la. linalizaron 
L.1 pasado a ñ o .  tinhiciiclo sido \.a dada la ordcii de ocu- 
px ion .~ )  

Lo que cri\.io a V .  E. a loa clcctos pic\.istos cii el articulo 
190 clcl Rcglaiiiciito elel C o n p i u o .  

Madrid, 16 de abril de I986.-EI Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.460-11 

Excmo. SI.: En relación con la pregunta lormulada por 
e l  Diputado del Grupo Parlamentario Popular, don 
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Eduardo Tarragona Corbellá, sobre presupuesto para 
1986 para la construcción y reparación de casa-cuartel de  
la Guardia Civil en la provincia de Barcelona, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

“Durante el presente ano, se iniciarán las obras de re- 
habilitación de la Comandancia Móvil de Barcelona capi- 
tal, con una anualidad de 30 millones de pesetas.» 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artículo 
190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.459-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario Popular, don 
Eduardo Tarragona Corbellá, sobre presupuesto para 
1986 para la construcción v reparación de casas-cuartel 
de  la Guardia Civil en la provincia de Gerona, tengo la 
honra de enviar a V .  E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuvo contenido es el siguiente: 

“Durante el presente ano, se prevé iniciar la construc- 
ción de las Casas Cuartel de las localidades de Llagoste- 
ra, Rosas, Camprodón, Cadaqués, San Juan de las Abade- 
sas y San Clemente de Sasebas, así como llevar a cabo la 
rehabilitación del Acuartelamiento de Gerona capital, con 
una inversión de 154.8 millones de pesetas en el presente 
ejercicio.. 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el articulo 
190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.450-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario Popular, don 
Eduardo Tarragona Corbellá, sobre número de casas- 
cuartel que tiene previsto el Ministerio del Interior y el 
de Obras Públicas y Urbanismo, reparar o modificar en 
la provincia de  Barcelona durante 1986, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

“Las obras de reparación de Casas Cuartel en la pro- 
vincia de Barcelona durante el presente año, dependerán 
del estado de los inmuebles, de las consignaciones presu- 
puestarias disponibles y de las prioridades que se es- 
tablezcan.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.448-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario Popular, don 
Eduardo Tarragona Corbellá, sobre distribución que se 
hará en 1986, por regiones v nacionalidades del proyecto 
0004, radio larga distancia, tengo la honra de enviar a 
V .  E. la contestación formulada por el Gobierno, cuvo 
contenido es el siguiente: 

((En el presente ejercicio económico de 1986 se prevé la 
adquisición de 13 sistemas de corrección dc errores 
”ARO” por un importe de 25 millones de pesetas. 

Los citados sistemas se instalarán en las emisoras de 
Radio Larga Distancia de cada una de las Regiones Poli- 
ciales, correspondiendo uno a la Jefatura Superior de Po- 
licía de Barcelona.)) 

Lo que envio a V.  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.446-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta tormulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario Popular, don 
Eduardo Tarragona Corbellá, sobre distribución que se ha 
hecho en 1985, por regiones v nacionalidades, del proyec- 
to 0004, radio larga distancia, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

uDLtrante el ejercicio económico de 1985, se adquirie- 
ron dos equipos módems que están siendo instalados en 
la emisora de Radio Larga Distancia de la Jefatura Supe- 
rior de Policía.. 
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Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 6.434-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario Popular, don 
Eduardo Ta'rragona Corbellá, sobre si, al 3 1 de enero de 
1986, se ha confirmado o legalizado el ofrecimiento de un 
solar en Castelldefels para la construcción de viviendas 
para los miembros de la Guardia Civil ,  tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«El expediente de aceptación de un solar cn Castellde- 
fels, se encuentra paralizado desde 1984. por no reunir las 
condiciones requeridas para la obra que se pretendía 
realizar.)) 

Lo que envio a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.425-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, relativa a núme- 
ro de viviendas que se han construido o iniciado su cons- 
trucción en la provincia de Barcelona al 3 1 de diciembre 
de 1985 y otros extremos, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobierno. cuyo conteni- 
do  es el siguiente: 

«Durante el año 1985, se construyeron en la provincia 
de Barcelona 32 viviendas para la Guardia Civil, distri- 
buidas en las siguientes localidades: San Felíu de Codi- 
nas, siete viviendas; Torrelas de Foix, diez viviendas; Ca- 
lella, quince viviendas.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 16 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
VirgIlio Zapatero Cómez. 

PE 8.424-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, relativa a núme- 
ro de viviendas que tienen previsto construir el Ministe- 
rio del Interior y el de Obras Públicas y Urbanismo en 
1986, para la Guardia Civil en la provincia de Barcelona 
y otros extremos, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

((Durante el presente año se iniciará la construcción de 
128 viviendas para la Guardia Civil en la provincia de 
Barcelona, distribuidas en las siguientes localidades: 
Sant Vicent dels Horts, 36; Moia, 14; Berga. 30; Premiá 
de Mar, 40; Sant Vicente del Castellet, 8 . ) )  

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.387-11 

Excmo. Sr.: En relacibn con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, relativa a miem- 
bros de la Guardia Civil, Policía Nacional v Cuerpo S u -  
perior de Policía, actualmente dedicados a la vigilancia 
de los aeropuertos nacionales, para impedir la comisión 
de actos terroristas v otros extremos, tengo la honra de en- 
viar a V.  E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

((El número de miembros de la Guardia Civil, Policía 
Nacional y Cuerpo Superior de Policía que prestan servi- 
cios de vigilancia de Aeropuertos espatioles, es el que los 
responsables de la Seguridad consideran necesarios. >) 

Lo que envío a V.  E.  a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 6.351-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo J .  Escuder Croft, perteneciente al 
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Grupo Parlamentario Popular, relativa a razón por la que 
se han dejado de publicar las estadísticas sobre las dife- 
rentes influencias del factor mecánico y del factor huma- 
no en los accidentes de tráfico con víctimas v otros extre- 
mos, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«En los anuarios de accidentes correspondientes a los 
anos 1982 y 1983 no se elaboró una hoja resumen de ac- 
cidentes con víctimas por influencias de factores mecáni- 
cos y humanos, aunque estos datos estaban reflejados en 
otros cuadros estadísticos del Anuario. 

En el anuario de 1984 se vuelve a publicar la tabla re- 
sumen de los datos referidos a los anos 1982, 1983 v 1984, 
cuvas hojas se adjuntan como Anexo. 

Los datos del ano 1985 aún no han sido publicados por 
estar en proceso de elaboración.. 

LO que envío a V:E. a 10s efectos previstos cn el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de abril de 1986.-El Sccrctaiio de Estado, 
Vlrgilio Zapatero Córnez. 

PE 8.383-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, relativa a impor- 
te de los medicamentos y fármacos recetados por los mé- 
dicos de la Seguridad Social, con cargo a los Presupues- 
tos de dicha entidad, durante 1985 y otros extremos, ten- 
go la honra de enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

Q I ." El importe de los medicamentos y fármacos rece- 
tados por médicos de la Seguridad Social en el año 1985 
fue de 198.91 1 millones de pesetas. 

2: Los gastos de la Seguridad Social por prestaciones 
farmacéuticas, en el año 1985, clasificadas por provincias 
y Comunidades Autónomas, son los que se adjuntan en el 
Anexo. 

3: Las cantidades que los asegurados abonaron por 
medicamentos y fármacos, recetados por médicos de la 
Seguridad Social, son las que a continuación se re- 
lacionan: 

~~ 

Aportaciones de asegurados Pereias (en millones) 

Aiio 1983 .......................... 32.399 
Ario 1984 .......................... 33.360 
Año 1985 .......................... 3 5 . 4 8 1 ~  

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Vlrgíllo Zapatero Cómez. 

PE 8.348-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo Escuder Croft, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a si tiene determi- 
nados la Dirección General de Tráfico a los .conductores 
peligrososu y otros extremos, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

.El artículo 274-2 del Código de la Circulación, en la 
formulación llevada a cabo por Real Decreto 2.625í1976, 
de I de octubre, establece que la Dirección General de 
Tráfico llevará un registro denominado Registro Central 
de Conductores e Infractores en el que figurarán todos los 
datos necesarios para la identificación de los mismos. 

Con los análisis realizados a partir de los datos que fi- 
guran en el citado Registro Central de Conductores e In- 
fractores, la Dirección General de Tráfico efectúa un se- 
guimiento y control de dichos conductores.. 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 17 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Vlrgíllo Zapatero Córnez. 

PE 8.353-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo J .  Escuder Croft, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a número de ve- 
ces que se ha reunido la Comisión Nacional de Seguridad 
Vial en 1983, 1984 y 1985 y otros extremos, tengo la hon- 
ra de enviar a V. E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

*La Comisión Nacional de Seguridad Vial, creada en 
1976, iiene dos Organos Colegiados directivos: El Pleno y 
la Comisi6n Permanente. 

Desde su creación hasta finales de 1982, el Pleno se reu- 
ni6 cuatro veces. Entre 1983 y 1985 se han celebrado dos 
reuniones del Pleno. 

Desde su creaci6n hasta finales de 1982 la Comisión 
Permanente se reunió quince veces. Entre 1983 y 1985 se 
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han celebrado seis reuniones de la Comisión Perma- 
nen t e. >) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 17 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.354-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Arturo J .  Escuder Croft, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre campañas específi- 
cas que se han realizado en 1983, 1984 y 1985, para con- 
seguir un aumento de la seguridad vial, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobicrno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«Se  adjuntan como Anexo, los datos solicitados en la 
pregunta.)) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de abril de 1986.-El Secretario dc Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

ANEXO 

Durante los años 1983, 1984 y 1985, se llevaron a cabo 
las siguientcs campañas sobre Seguridad Vial: 

ANO 1983 

Campaña Nacional sobre ((Vacaciones-Fines de Sema- 

Campaña Nacional del ((Alumbrado y el neumático)). 
Campaña Nacional sobre ((Circulación urbana.. 
Campaña de (<Información y asistencia a conductores 

portugueses y marroquíes en tránsito por España)). 
Campaña permanente de ((Educación vial en las Fuer- 

zas Armadas.. 
Campana permanente de ((Educación vial escolar)). 
uXIX Campeonato de España de Parques Infantiles de 

V ConCurso Nacional de Seguridad Vial en Ciclomotor. 
XXI Copa Internacional Escolar y VI11 Concurso Inter- 

nacional de la Juventud y Seguridad Vial (la final tuvo lu- 
gar en El Cairo, Egipto). 

XVII Concurso Nacional de Dibujo Infantil y Juvenil so- 
bre Educación Vial. 

((Juvenalia 1983)). 

na.. 

Tráfico)). 

Campaña Nacional sobre ((Utilización del cinturón de 
seguridad )). 

ANO 1984 

Campaña Nacional dirigida específicamente a los “Con- 

Campana Nacional sobre [(Vacaciones-Fin de Semana)). 
Campana Nacional continuada sobre ((Alcohol v Ve- 

Campaña Nacional sobre <(Seguridad Vial del Peatón)) 
Campaña Nacional sobre ((Conducción Invernal )). 
Campana Nacional permanente de ,<Educación Vial Es- 

colar)) (Campaña de promoción divulgativa sobre la obli- 
gatoriedad de la educación vial en los programas es- 
colares). 

Primer Concurso Nacional de G Educación Vial Escolar 
de la Comunidad Autónoma de Castilla-León)) (experien- 
cia piloto de este Concurso a escala nacional en 1985). 

XX Campeonato de España de Parques Infantiles de 
Tráfico. 

VI  Concurso Nacional de (<Seguridad Vial en ciclo- 
motor». 

XXII Copa Internacional Escolar v VI11 Concurso Inter- 
nacional de la Juventud v Seguridad Vial (la final tuvo lu- 
gar en Budapest. Hungría). 

XVIII Concurso Nacional de ((Dibujo Infantil v Juvenil 
sobre Educación Vial.. 

Campana de (( intormación y asistencia a conductores 
portugueses v marroquíes en tránsito por España)). 

Campana permanente de ((Educación Vial en las Fuci.- 
zas Armadas )). 

Salones de la <<Infancia v la Juventud)) (celebrados en 
Madrid, Barcelona y Valencia). 

ductores». 

locidad )). 

ANO 1985 

Campaña Nacional dirigida específicamente a los ( (C 

Campaña Nacional sobre «Vacaciones-Fines de Senia- 

Campaña Nacional continuada sobre ((Alcohol v Ve- 

Campaña Nacional ((Alcohol y Juventud)) (Dentro del 

Campana Nacional de ((Mantenimiento de vehículos 

Campana Nacional de ((Educación Vial Escolar)). 
Primer Concurso Nacional de « EducaciSn Vial)). 
XXIII Copa Internacional Escolar y IX Concurso Inter- 

nacional de la Juventud y Seguridad Vial (celebrado en 
Lisboa). 

XIX Concurso Nacional de Dibujo Infantil y Juvenil so- 
bre Educación Vial. 

Campana Permanente de ((Educación Vial en las Fuer- 
zas Armadas )). 

onduc tores )>.  

na )). 

locidad )). 

Año Internacional de la Juventud). 

1 9 85 )). 
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Campaña de  uInformación y asistencia a conductores 

Concurso Internacional Europeo u El Municipio más se- 
portugueses y marroquíes en tránsito por España.. 

gurou (En colaboración con la FEMP). 

PE 8.3S2-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo J .  Escuder Croft, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre denuncias que fue- 
ron efectuadas por la Agrupación de Tráfico en 198 1 ,  
1982, 1983, 1984 y 1985, por exceso de velocidad medidos 
por radar y fotocontrol, tingo la honra de enviar a V .  E., 
la contestación formulada por el Gobierno, cuvo conteni- 
d o  es el siguiente: 

((El número de denuncias efectuadas por la Agrupación 
de Tráfico de la Guardia Civil por exceso de velocidad me- 
dido por foto-radar v por adelantamientos indebidos fue 
en los años 1982, 1983, 1984 v 1985 el siguiente: 

Por exceso dc vclocidad medido por foto-radar. 

Denuncia.. 

1982 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  350.027 
1983 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  926.061 
1984 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  916.127 
1985 ( “ 1 . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  443.835 

- 

( ” )  Encru-mavu 

Por adelantamjentos indebidas 

Denuncias  

1982 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  19,400 
1983 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  48.461 
1984 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  45.599 
1985 ( ” )  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14.779 

En el año 1981 no  se efectuaban estadísticas por estos 
conceptos. 

La Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil llevó a 
cabo durante los años 1983, 1984 y 1985, las siguientes 
pruebas de alcoholismo: 

Pruebas 

1983 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  493.000 
1984 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  288.365 
1985 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  196.295 

El número de denuncias formuladas por infracciones a 
lo dispuesto en el articulo 52 del Código de la Circulación 
que comprende tanto las formuladas por superar los lí- 
mites máximos permitidos como por negativa de los con- 
ductores a someterse a las pruebas, fue durante los atios 
1983, 1984 y 1985 el siguiente: 

Denuncias  

1983 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.873 
1984 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.704 
1985(”) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.383 

í * )  Encru-mayo.. 

Lo que envio a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.473-11 

Excmo. Sr.: En rclación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Maria Victoria Fernández-España v Fer- 
nándezilatorre, perteneciente al Grupo Parlamenfaario 
Mixto.  sobre situación del personal de reemplazo de los 
Ejtircitos. tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuvo contenido es el siguiente: 

(< 1 .  La normativa vigente sobre desempleo se encuen- 
tra recogida en la Ley 3 1/84, dc 2 de agosto. En su artículo 
13 se relacionan los posibles beneficiarios del subsidio por 
desempleo, sin que en el mismo esten incluidas las Clases 
de Tropa v Marinería, que una vez cumplido, el servicio 
en filas, hayan continuado reenganchados. 

Para paliar las dificultades en que se encuentra este 
personal una vez que causan baja en las Fuerzas Arma- 
das, se ha elaborado un provecto de Real Decreto, en base 
a la facultad que el artículo 3 i ,  número cuatro, que la ci- 
tada Lev concede al Gobierno, en  cuvo texto se contem- 
pla la ampliación de la prestación por desempleo al per- 
sonal de Tropa v Marinería que presten servicio en las 
FAS mediante un compromiso no obligatorio, por un 
tiempo mínimo de dieciocho meses, y al ser baja en las 
mismas no reúna las condiciones establecidas para pasar 
a la situación de retirado con derecho a pensión. 

Por o t r a  pa r t e ,  el a r t ícu lo  4.” del Real Decreto 
2330/1978, de 29 de septiembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de La Seguridad Social en las Fuer- 
zas Armadas, admite la posibilidad de continuar en este 
Régimen Especial al personal profesional que cause baja 
en las FAS, sin que le corresponda pasar a la situación de 
jubilado o retirado, y no disfrute de otro Régimen de Se- 
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guridad Social, con lo que puede seguir disfrutando de las 
prestaciones a que tenía derecho durante su permanen- 
cia en servicio activo, si bien la cotización total correría 
a cargo del interesado. 

El Real Decreto 2474í1985, de 27 de diciembre, fija 
el salario mínimo interprofesional para 1986, en la cuan- 
tía de 40.104 pesetasímes. 

La Ley 46í1985, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1986, en su artículo 15. sobre 
retribuciones del personal de las Fuerzas Armadas y de 
Cuerpos de Seguridad del Estado, determina que las re- 
tribuciones básicas a percibir por las clases de Tropa y 
Marinería, indice de proporcionalidad 3, son: 

2. 

Sueldo, 39.104 pesetas/mes. 
Grado, 1 .O00 pesetaslmes. 
Trienio, 1.175 pesetasímes. 

El tiempo que este personal ha estado activo sin coti- 
zar por Derechos Pasivos, no será computable a efectos 
de conseguir los derechos que pudieran corresponderles. 

3. Actualmente está en estudio la forma de unificar el 
acceso al Cuerpo de Suboficiales en los tres Ejercitas, y 
aunque resulte prematuro predecir resultados, puede alir- 
marse que existe una fuerte tendencia a considerar que 
en el futuro la Figura del cabo primero procedente del vo- 
luntariado especial, adquiera un mayor relieve en el sen- 
tido de: 

- Constituir uno de los requisitos obligatorios para al- 
canzar la categoria de Suboficial. 
- Poder adquirir el carácter de personal profesional 

permanente un elevado número. 
- El ingreso en las distintas Escalas y Cuerpos de Su-  

boficiales de las Fuerzas Armadas, se hará por oposición 
y una vez superados los cursos seguidos en los distintos 
Centros de Enseñanza. 

4. El Reglamento General de la Seguridad Social de 
las Fuerzas Armadas, artículo 2:, 1 ,  g) dispone que que- 
dan obligatoriamente incluidas en este Régimen Especial, 
las Clases de Tropa y Marinería profesionales, engancha- 
dos o reenganchados. 

Asimismo, el citado Reglamento, en su artículo 52, es- 
tablece la reciprocidad entre los regímenes de Seguridad 
Social, preceptuando que a efectos de conservación de los 
derechos en curso de adquisición de los asegurados que 
pasen a otros regimenes de la Seguridad Social, e inver- 
samente, se estará a lo dispuesto en el Decreto del Minis- 
terio de Trabajo número 2597/1973, de 16 de noviembre. 

El «status» jurídico del personal al servicio del Mi- 
nisterio de  Defensa se articula en tres grupos perfecta- 
mente diferenciados y distintos: 

5. 

- Personal Militar. 
- Personal Civil funcionario. 
- Personal Laboral. 

Este último se rige por el Real Decreto 2205í1980, de 

13 de junio, el Convenio Colectivo en vigor y actualmente 
por el acuerdo marco para el personal laboral de la Ad- 
ministración del Estado aprobado por Resolución de 31 
de enero de 1986. 

El ingreso del personal laboral se regula por el Real De- 
creto 2223í1984, de 19 de diciembre, Reglamento Gene- 
ral de ingreso del personal al servicio de la Administra- 
ción del Estado, dictado en desarrollo de los articulos 18 
y 19 de  la Ley 30/1984, conforme a los cuales la cobertura 
de vacantes debe realizarse mediante oferta pública de 
empleo que salvaguarde los principios constitucionales de 
igualdad, mkrito y capacidad, así como el de publicidad. 

Conforme a lo expuesto, no es posible reservar cupo de 
puestos de trabajo para un colectivo determinado como 
seria el del personal objeto de la pregunta. 

Se considera contestada la sexta pregunta, con la 
respuesta dada en el punto 3.)) 

6. 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos e n  el ar- 
ticulo 190 del Reglamento de la Cámara. 

Madrid, 17 de abril de 1Y86.-E1 Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.338-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Enrique Martínez del Río,  perteneciente 
al Grupo Parlamentario Popular, relativa a razones para 
autorizar subidas en los precios de los abonos minerales 
y otros extremos, tengo la honra de enviar a V .  E. la cori- 
testación formulada por el Gobierno, cuvo contenido es 
el siguiente: 

«Los fertilizantes en 1986 han experimentado una su- 
bida global del 4,5 por ciento a partir del 7 de febrero. 

Esta subida se ha apoyado en lo siguiente: 

Por una pate, la nafta y fuel, derivados del petróleo, han 
sufrido una importante disminución en su precio con res- 
pecto al ano 1985, asimismo, la devaluación del dólar ha 
influido en el precio de la materia prima de importación. 
As í ,  considerando un primer concepto compuesto por el 
bloque energético y materia prima de importación, se 
produce una importante disminución del coste que pue- 
de evaluarse en un 22 por ciento. 

Por el contrario, el resto de los conceptos han sufrido, 
en general, una subida que en promedio repercute en un 
8 , l  por ciento. 
Los distintos conceptos de este segundo bloque son: 

Porccntajc 

Personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  + 5.5 
Gastos Generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  + 5 5  
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70 

Transporte en materias primas . . . . . . . . . . .  + 15,9 
Amortizaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  +30 
Ensacado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  + 7.7 
Materiales varios y mantenimiento . . . . . . .  + 12 
Pirita . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  + 0,9 
Potasa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  + 2,5 
Gastos financieros ........................ + 4 , s  
Transporte de productos terminados . . . . .  
Gastos comerciales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  + 3,2 

+ 8 

Energía eléctrica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - 8  

En el epígrafe de subvenciones se observa una dismi- 
nución del 36.5 por ciento. Finalmente en el concepto de 
impuestos se han considerado los ITES finales (5,9 por 
ciento) respecto al IVA (12 por ciento). 

En el cuadro que se adjunta como Anexo, se refleja su- 
cintamente la situación en 1986.)) 

Lo que envío a V. E. a los electos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid. 18 de abril de l986.-EI Secrctario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

ANEXO 

CUADRO RESUMEN DEL ESCANDALLO 
DE FERTILIZANTES 

Bloque cnergia + rnatc- 
rias primas . . . . . . . . .  60.300 47.200 - 21,8 

Resto . . . . . . . . . . . . . . . . . .  83.218 89.980 + 8 , l  
I m p u e s t o s  f i n a l e s  

(ITE/IVA) . . . . . . . . . . .  7.503 15.489 +106,4 
Subvenciones . . . . . . . . .  - 12.77 I - 8.104 - 36.5 

138.340 144.565 + 4 5  
~- 

PE 8.469-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario Popular don Carlos 
Ruiz Soto, sobre tarifa que abona el Insalud por los ser- 
vicios en carretera de ambulancias, tengo la honra de  en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno. 
cuyo contenido es el siguiente: 

Q 1 .  Por lo que se refiere a la tarifa máxima que abona 
el Insalud por los servicios de ambulancias en carretera 
y su relación con la tarifa máxima fijada para los taxis 
por el Ministerio de  Transportes, Turismo y Comunica- 
ciones, se informa que la fijación de tarifas de  cualquier 
tipo de transporte corresponde al indicado Ministerio. Di- 
cho Departamento establece anualmente las tarifas a apli- 
car en los servicios por carretera para los taxis, no efec- 
tuando la misma previsión tarifaria para los servicios de 
ambulancia. Por otra parte, el Instituto Nacional de la Sa- 
lud abona a las ambulancias una tarifa que es el resulta- 
do  de  un concurso público, es decir, la ofertada por los 
Empresarios, en cada momento, estableciéndose por el 
Ministerio de Sanidad y Consumo únicamente y con ca- 
rácter anual la revisión de esas tarifas. 

Respecto a las tarifas abonadas por el Insalud por 
los servicios de Ambulancias en la actualidad, se informa 
que son las ofertadas por los Empresarios en el Concurso 
Público que convocó el Instituto por resolución de 17 de 
noviembre de 1984. Los topes máximos establecidos en 
los pliegos de condiciones del Concurso corresponden a 
tarifas de 1984, no de 1983 y con fecha 1 de julio de 1985 
por el Ministerio de Sanidad y Consumo se aprobó la 
correspondiente Orden de Revisión de Tarifas. Ahora 
bien, teniendo en cuenta que los contratos suscritos como 
consecuencia de aquel concurso, no tenían a 3 1 de diciem- 
bre de 1985 un ano de vigencia, no se pudieron efectuar 
las Revisiones de Tarifas correspondientes, por imperati- 
v o  legal. 

Por otra parte es de señalar que está en trámites técni- 
cos e l  provecto de Orden Ministerial para la revisión de 
tarifas a partir de 1 de enero de 1986. 

En cuanto al aumento de presupuesto de Insalud 
para el transporte de enfermos en ambulancias, se infor- 
ma que se ha previsto para 1986 un incremento de las ta- 
rifas de ambulancias del 19.5 por ciento, porcentaje máxi- 
mo que se puede alcanzar en función de los presu- 
puestos.» 

2.  

3. 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.483-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Francisco Sanabria Escudero, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre déficit del 
Ayuntamiento de Sevilla, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do  es el siguiente: 

a 1 .U La intervención General de la Administración del 
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Estado realizó una Auditoria del Ayuntamiento de Sevi- 
lla para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
3.1 de la Ley 24/83, de 21 de diciembre, de medidas ur- 
gentes de saneamiento y regulación de las Haciendas 
Locales. 

Previamente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 2 .  
b) de la citada Ley, el Ayuntamiento presentó al Ministe- 
rio de Economía y Hacienda un informe detallado sobre 
el dkficit real de la Corporación a 31 de diciembre de 1982 
cifrado en 5.159.659.460 pesetas. 

A través del examen realizado por la Auditoría se pu- 
sieron de rnanifiesto una serie de a,justes por importe de 
3.419.568.14? pesetas, por lo que el dcificit quedó fijado 
en la cantidad de 1.705.792.,522 pesetas. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 3.2 de la Ley 
24/83, el Avuntaniicnto de Sevilla formuló las ilegaciones 
que estimó convenientes al dictamen de auditoria emiti- 
do, alegaciones que, a la vista de la documentación apor- 
tada, fueron estimadas e11 parte por dicho Centro Direc- 
t ivo ,  lo que significó un incremento en el deficit de 
459.441 337  pesetas, por lo qu.e el dcficit real del Avunta- 
miento de Sevilla a 31 de diciembre de 1Y82 fue fijado en 
2.165.234.359 pesetas. 

En las pruebas realizadas se puso de manilicsto 
que el Ayuntamiento de Sevilla había contabilizado con 
aplicación al ejercicio 1983, derechos recaudados con pos- 
terioridad a 31 de diciembre de 1982, pero devengados y 
liquidados con anterioridad a esa Iccha, por importe de 
193.666.45 1 pcsctas. 

Al aplicar el importe dc los citados derechos al cjcixi- 
cio en quc fueron dcveiigados, se rcdu,jo el dclicit dc la 
Corporación a 31 de diciembre de 1982 en la misma 
cantidad. 

Durante 1983, se aprueban por la CoiporaciOn ba- 
jas de obligaciones pendientes de pago a 3 I de diciembre 
de 1982 por importe de 193.973.41 I pesetas. Estas obli- 
gaciones pendientes de pago fueron incluidas dentro de 
la cifra de déficit fijado por el Avuiitamicnto. pero al pro- 
ducirse su  baja, deben dejar de lormar parte del saldo 
pendiente de pago v ,  en consecuencia, del dcficit real de 
la Corporación a 31 de diciembre de 1982. 

El Ayuntamiento de Sevilla incluvó en el cxpedien- 
te de saneamiento como deuda propia de la Corporación 
un importe de 983.235.629 pesetas, correspondiente a 
deudas con propietarios de fincas afectados por la expro- 
piación forzosa de bienes v derechos en el Sector de Pino 
Montano. Este criterio no fue aceptado por la Interven- 
ción General en base al Acuerdo Plenario de 25 de octu- 
bre de 1978. por el que se nombra beneficiario de la ex- 
propiación al Patronato Municipal de la Vivienda. que- 
dando subrogada esta entidad cn cuantos derechos y obli- 
gaciones ostentase la Administración Municipal expro- 
piante. 

Posteriormente, en el trámite de alegaciones previsto 
en la Ley, dicho Centro Directivo, a la vista de lo dispues- 
to en el artículo 1.0 de la Ley 24/83, estimó que las cita- 
das deudas podían ser subvencionables al Patronato Mu- 
nicipal de la Vivienda al tener éste personalidad jurídica 
propia y depender exclusivamente del Ayuntamiento de 

2." 

3,,, 

4;' 

Sevilla. El importe que este Centro Directivo estimó como 
subvención por este concepto ascendió a 397.896.75 1 
pesetas. 

5 :  N o  se tiene constancia de la apertura de ningún ex- 
pediente en averiguación de posibles responsabilidades. 

6." Se adjunta como Anexo la fotocopia solicitada del 
dictamen dc auditoria emitido.)) 

Lo que envío a V .  E.  a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.359-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta tormulada por 
el Diputado don José Segura Sanfelíu, cobre demora en 
el pago de haberes a funcionarios, tengo la honra de eri- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuvo contenido es el siguiente: 

(( l .  La demora en el pago de los haberes correspon- 
dientes a la nómina de enero de 1Y86 afectó por igual a 
la totalidad del personal, funcionario o no, dependiente 
del Ministerio de Educación y Ciencia, v de toda la Admi- 
nistración Central del Estado. N o  ha sido consiguicntc- 
mente un problema especifico del Ministerio de Educa- 
ción. y Ciencia. 

La razón de tal demora en el pago de los haberes 
correspondientes al mes de enero de 1986 tuvo su razón 
de ser e n  la aplicación de la Orden del Ministerio de Eco- 
nomía y Hacienda de 31 de diciembre de 1985 ("B. O. E." 
del 3 de enero de 1986), por la que se modificaba la Or- 
den de 17 de mavo de 1974 que regulaba la mecanización 
de la Contabilidad Publica. 

La aplicación del nuevo sistema de Contabilidad ha 
deterniiriado ciertamente la existencia de algunos retra- 
sos debidos a razones de orden ttknico, por otra parte ine- 
vitables en la situación de cambio de procedimientos, 
pero que, superados los trastornos ocasionales a que se 
vir- ic aludiendo, supondrá una mavor garantía v celeri- 
dad en la percepción de sus haberes por parte de todo el 
personal al servicio de la Administración Pública, benefi- 
cios que cabe esperar con fundamento, se alcancen en fe- 
chas inmediatas.)) 

2 .  

3. 

Lo que  envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 
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PE 8.412-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, relativa a si pien- 
sa el Gobierno negociar con los profesionales de la medi- 
cina la nueva receta médica y otros extremos, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

*El proyecto de Orden Ministerial de receta médica que 
se tialla en tramitación ha de ajustarse a lo dispuesto en 
el Real Decreto 1910184, de 26 de septiembre, que regula 
la receta médica y a las especialidades características que 
reúnen las recetas de la Seguridad Social en cuanto que 
han de servir de documento de pago, soporte de la infor- 
matización y para control de la facturación. Como en todo 
proyecto normativo, el Ministerio de Sanidad y Consumo 
llevará a cabo las consultas que obliga la legislación en-  
tre las que se ha realizado el trámite de audiencia a los 
distintos Colegios profesionales y realizará en el futuro 
los diálogos más pertinentes.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 17 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Vtrgliio Zapatero Gómez. 

PE 8.413-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, relativa a razo- 
nes que hacen cambiar la situación legal de moratoria en 
que se encuentra Lemóniz y otros extremos, tengo la hon- 
ra de enviar a V. E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

UEn el programa de actuaciones a cuatro años acorda- 
do entre el Ministerio de industria y Energía y los Presi- 
dentes de las Empresas Eléctricas, no figura ninguna ac- 
ción que se refiera a la amortización de la Central Nu- 
clear de Lem6niz.n 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 17 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgíilo Zapatero Cómez. 

PE 8.414-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, relativa a si son 
ciertas las acusaciones que la patronal Unión de Empre- 
sas Siderúrgicas (UNESID) hace de ((dumping)) a la Co- 
munidad Europea en sus suministros de productos side- 
rúrgicos a España y otros extremos, tento la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«La firma por España del Tratado de Adhesión a las Co- 
munidades Europeas supone. entre otras cosas, la obliga- 
toriedad para todas las empresas siderúrgicas de los 12 
paises comunitarios de aplicar el Sistema de Precios 
CECA definido en el artículo 60 del Tratado de París, en 
todas sus ventas de productos siderúrgicos en el ámbito 
del Mercado Común. 

Determinadas empresas siderúrgicas de la Comunidad 
han continuado en 1986 aplicando precios de exportación 
en sus ventas al mercado español dando, en consecuen- 
cia, a España el trato de país tercero, no comunitario, lo 
que altera de forma flagrante el artículo 60 del Tratado 
CECA, antes citado. 

Este comportamiento se ha podido constatar a través 
de las peticiones de licencias de importación en las que 
figuran precios de importación inferiores a los de los 
correspondientes baremos comunitarios con diferencias 
que superan en la mayoría de los casos el 30 por ciento. 

Simultáneamente se había observado un incremento de 
las peticiones de importación, durante los dos primeros 
meses de 1986, que suponía, un tonelaje a importar, de 
casi cuatro veces las cantidades importadas en 1985. 

Ambas actitudes de las empresas comunitarias están 
produciendo en la industria siderúrgica española un daño 
indudable. 

Ante esta situación UNESID, ha presentado a la Comi- 
sión de las Comunidades Europeas, al amparo del men- 
cionado artículo 60 del Tratado CECA, las denuncias 
correspondientes por incumplimiento de los términos del 
Tratado. 

Hasta el momento se han presentado un total de 41 1 de- 
nuncias y que corresponden a los siguientes tonelajes, se- 
gún productos: 

Toneladas 

Bobina caliente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  179.503 
Chapa fría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  54.552 
Chapa caliente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13.408 

Hojalata . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.827 
Chapa galvanizada ....................... 8.748 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  261.038 

En lo que a la actuación gubernamental atañe, ante el 
importante incremento de las importaciones siderúrgicas 
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procedentes de países de la Comunidad se ha reacciona- 
do con gran rapidez y ,  haciendo uso de las medidas ex- 
cepcionales previstas en el artículo 379 del Tratado de Ad- 
hesión se solicitó de la Comisión de las Comunidades a fi-  
nales de febrero pasado que autorizase, con carácter ur- 
gente, la adopción de medidas de salvaguardia que posi- 
biliten reequilibrar la situación del sector siderúrgico es- 
pañol y adaptarlo a la economía del Mercado Común. La 
Comisión, en decisión de 5 de marzo del año en curso, au- 
torizó a España la adopción de medidas de salvaguardia 
para la importación de ciertos productos siderúrgicos. De 
esta manera se regula la entrada en España de los pro- 
ductos siderúrgicos procedentes de países de la Comuni- 
dad que podrían afectar más desfavorablemente a las ven- 
tas interiores de nuestras siderurgias.)) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 17 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.417-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertcnc- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, relativa a aplica- 
ción de las deducciones que se deban aplicar en el precio 
del gasóleo agrícola en el momento de su adquisición v 
otros extremos, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: . 

((La Ley 45/1985, de 24 de diciembre, estableció que el 
Impuesto Especial que grava el gasóleo B para 1986, al 
tipo de 4,40 pesetas/litro, debe ser devuelto a los agricul- 
tores y ganaderos. 

Es evidente que para cumplir cl  precepto legal que obli- 
ga a la Administración a devolver el impuesto, es preciso 
que los agricultores lo paguen previamente. Por consi- 
guiente, no cabe la deducción a que hace referencia la 
pregunta. 

Sin embargo, ha de tenerse en cuenta que el coste ac- 
tualmente establecido para el gasóleo agrícola resultará, 
en definitiva, inferior al pagado por los agricultores en 
1985, ya que del precio en poste que supone 48 pesetasíli- 
tro, habrán de deducirse 4,40 pesetaílitro, que serán de- 
vueltas a los agricultores en virtud del citado precepto le- 
gal y 4,50 pesetasílitro a que asciende la subvención del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, resultan- 
do  después de estas deducciones un precio de 39,lO pese- 
tasílitro, frente al de 41.50 pesetasílitro, que pagaban en 
1985. 

Además, las 39,lO pesetasílitro citadas incluyen una 
cuota de IVA de 5.14 pesetasílitro, de la que el agricultor 

podrá compensarse de acuerdo con el procedimiento es- 
tablecido en la normativa del IVA.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 17 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.42 11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, relativa a núme- 
ro de casas-cuartel de la Guardia Civil que están actual- 
mente en funcionamiento en la provincia de Barcelona v 
otros extremos, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

«En la provincia de Barcelona, hay actualmente en fun- 
cionamiento, 81 puestos rurales, 9 puestos de especialis- 
tas v dos de puerto de mar.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar-  
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de abril de 1986.-El Sccrctario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.439-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre distribu- 
ción que se hará en 1986, por regiones y nacionalidades, 
del proyecto n.u 0002, conservación y funcionamiento de 
los parques nacionales, reservas nacionales de caza y de- 
más espacios naturales, planes de desprivatización de los 
mismos y mejora del bienestar social en las zonas de in- 
fluencia socioeconómica, así como la ordenación cinegé- 
tica piscícola y protección de la fauna silvestre, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

((La distribución previsible por Comunidades Autóno- 
mas de la inversión es la siguiente: 
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Millones de pias. 
~~ 

Asturias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15,7 
Andalucia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  26,4 
Aragón 8,3 
Castilla-La Mancha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 3  
Canarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  48 ,O 
Cataluña I ,8 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 O8 ,o 

La cantidad de 1,8 millones de pesetas de la C.A. de Ca- 
taluña, corresponden íntegramente a la provincia de Lc- 
rida. siendo su destino el Parque Nacional Aigues Tortes 
y el Lago San Mauricio.>l 

Lo que envio a V .  E. a los efectos prcvistos en cl articulo 
190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de abril de 1986.-El Sccrctario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.418-11 

Excmo. Sr. :  En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, pertcne- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre negociación 
con la CEE de los montantes compensatorios de adhesión. 
tengo la honra de  enviar a V.  E. la contestación tormula- 
da  por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

((La negociación de los Montantes Compcnsatorios de 
Adhesión se ha llevado conjuntamente con la de compa- 
ración de precios españoles y comunitarios para la cam- 
paña 1985í86, punto de partida para realizar la aproxi- 
mación y compensación de precios de acuerdo con los ar- 
tículos 68 a 74 del Acta de Adhesión España1CEE. 

La negociación de los precios aplicables en España a 
partir del 1 de marzo se cerró en el Consejo de Ministros 
de Agricultura de los dias 24 y 25 de febrero. 

Una vez fijados los precios aplicables en Espana a par- 
tir de 1 de marzo de 1986, y hasta la primera aproxima- 
ción de  precios, es decir el inicio de la campaña 1986187 
para cada producto, cl cálculo de los montantes compen- 
satorios de adhesión, al menos para los productos de base, 
es casi automático al ser la diferencia entre los niveles de 
los precios españoles en ECUs a 1 de marzo y los precios 
comunitarios (artículo 72 Acta de Adhesión). 

Existen tambien montantes compensatorios de adhe- 
sión para otros productos que no son los de base. En este 
caso es necesario derivarlos del montante de base median- 
te coeficientes. Estos se toman, normalmente, de "tablas", 
existentes en la reglamentación sectorial comunitaria que 
hacen referencia a los denominados "productos pilotos" o 

bien de las que fijan los importes de las exacciones regu- 
ladoras a la importación. 

Todo esto queda recogido cn un "Paquete" de rcglamen- 
tos comunitarios publicados el día 1 de marzo de 1986 re- 
lativos a los importes de los montantes compensatorios 
de adhesión. ), 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artículo 
190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de abril de 1986.-El Secretario dc Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.423-11 

Excnio. Sr.: En relación con la pregunta lormulada poi- 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, pcrtcnc- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre denuncias 
de los funcionarios dc prisiones, tengo la honra de enviar 
a V .  E. la contestación formulada por el Gobierno, C ' L I ~ O  

contenido es el siguiente: 

((La legislación penitenciaria actual abarca todos los as- 
pectos relativos a seguridad. por lo que su adecuado cum- 
plimiento conduce necesariamente a una gararitia e incrc- 
mento de la seguridad de los luncionarios, dentro natu- 
ralmcntc de los limites y riesgo potencial que siempre ha- 
brá en Instituciones Penitenciarias, sobre todo en los cen- 
tros que albergan a internos considerados mas conflicti- 
vos o peligrosos. De ahí que la Inspección de Kcginien 
venga encareciendo v velando por el cuniplirriicrito dc la 
legislación penitenciaria en esta materia. 

Además, al ser preocupación constante de la Inspección 
de Rbgimen la garantía de la seguridad de internos y lun- 
cionarios v el logro de una adecuada convivencia en  los 

centros penitenciarios ha vcnido impartiendo una scric 
de instrucciones v normas complementarias, que se puc- 
den sintetizar en las siguientes: 

- Instrucción de 7 de junio de 1984 donde se conteni- 
plan temas fundamentales de seguridad como son: clasi- 
ficación adecuada de internos, con separación real de pc- 
nados y preventivos; la wgulación del horario, de forma 
que aparte de concretar la duración y el comienzo de las 
distintas actividades el cierre de la población interna n o  
se demore más de las 22 horas; normas generales de sc- 
guridad y vigilancia tales como regulación de las activi- 
dades y movimientos y labor preventiva de observación 
de los internos; obligación de la presencia del funciona- 
rio donde se encuentran internos, no  debiendo quedar ac- 
tividad alguna sin el preciso control o presencia del fun- 
cionario; la consideración de áreas restringidas para el 
movimiento de internos, limitando el número de ellos de 
destino en estas áreas al mínimo indispensable. 
- instrucción de 5 de octubre de 1984, en relación con 

la obligación de especificar claramente las funciones y ho- 
rarios de cada uno de los internos que  ocupen destinos en 
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los establecimientos, excluyendo de los destinos que im- 
pliquen un grado míiiiiiio de confianza a aquellos intcr- 
nos que pertenezcan a organizaciories cxtrcniistas de 
cualquier signo político, los pertenecientes a bandas nia- 
fiosas u orgariir.aciones dclictivas v aquellos otros que por 
sus características pcrsorialcs no  deban ocuparlos. Todas 
estas niedidas cstári encaminadas Iógicanicrite al ii1ci.c- 

mento de la seguridad v al logro de una  adecuada con- 
vivencia. 
- Iiistrucción de servicio de 25 tlc febrero de 1985, or- 

dciiando el cacheo diario de todos los iritci'rios que  se c-n- 
cucntren en primer grado  o ticricri aplicado e l  articulo 10 
de la Lev Orgánica General Penitenciaria (que suclcn ser- 
10s riiás cont'lictivus o peligrosos) o los aonictidos a siiri- 

ci¿m de aislamiento, ii su critrada v salida de la celda y 
cuantas veces 5e estime ricccsario, así cuiiio la requisa de 
la cc*lda, al nicrios una v c l  al día .  Del adccuado curnpli- 
iiiieiito de esta iristiuccióri se debe derivar iicccsarianicii- 
te un iricrenicrito de la seguridad del Establccirnicrito y 
clc los íuiicioiiar-¡os, ya que se cvitai.á la exigencia elc o h -  
jctos prohibidos o peligrosos coii l o s  qcic se pueden agre- 
dir o Icsioriar a oti'as pcrsorias. 

Iristruccioiics de 6 dc m a y o  y 30 de ~igos to  de 1 9 X S .  
dictarido normas para incrementar la seguridad de la ü n i -  
dacl de Kastrillos (esto es de acceso al iritcrioi. del Esta- 
blcciriiicrito) al  ser ~ i r i a  mria I~oteiicialiiiciitc \,uliicr-ablc 
de carx al iiitciito de e\,asioiics o secuestro clc íunioiiarios. 
TarnhiCii se dictaban iristruccioiics de cara a adoptar m e -  
didas d t  prcvciicióii cuarido se produccri tixslaclos de in- 
tcrrios coiisidci.ado5 cor1ll ict ¡vos o pcl igr.osos. 

Poi. C J I ~ . ~  p a i ~ c ,  la garantía de la scgui.idad cii e l  itiiibito 
pcriitcriciario exige uria iiicjoia coiitiiicia de la red de l o s  
C'i~ritr.os \ '  de l a s  plaiitillas c l c  ILiricioriai.ios. 

Eii e l  priiiiei. aspecto, el Gobicr,iio ha riiariteriiclo e l  c1.i- 

t c i w  de proceder ;i l a  coristruccióii clc nuevos Estahlcci- 
iiiicntos pcnitcriciarios, bien para clcscorigc.stioriai~ grxri- 
de5 poblaciones, bicii para sustituir Ccritr-os aiitiguos y ,  
dc iunodclar integralniente los Establcciriiicritos que lo 
pcrrnitari. Eri este seritido desde ciicro clc 19x3 h a s t a  cli- 
c,iciiihi.c de 1985 se hari iiivci.tido un total dc 21.1c)8,1 r i i i -  

supuestarios c iiicoi-poraciories 8.8825 iiiillones de pcsc- 
tas de 1.986. Corisccucricia de cata irivci.sión ha sido la 
inauguración de 13 riucvos Cciitroa Pcriitcriciarios hasta 

198.5 y de 2 riiás que se inauguraran a lo largo de 1986. 
Asimisnio se ha  comenlado la construccióri de otros 8 Es- 
tablecimientos, cstiin en tase de proyecto 4 mas y ,  se ha 
producido la rciiiodelación integral cle 9 Centros Pcriitcri- 
ciarios. Eii cuanto a las plantillas de luncionarios entre 
1982 v 198s se hari incicnicntado cii 2.887 plams, lo que 
supone un increnicnto dcl 57 por cicrito. A ellas es prcci- 
so anadir I .833 ricvas p l a ~ a s  que se convocan durante e l  
ano e11 curso. Consiguicntenieiite, en los 4 anos de gestión 
del  actual Gobicrrio los efectivos penitenciarios se habrán, 
casi duplicado, al  haber tenido un  incremento del 93 por 
ciento. 

Los rcclusos que han muerto violentamente en las cár- 
celes españolas durante los últimos cuatro años han sido 
47.» 

Iloiics de pcsctas ;I los que se iiñadcii, ciiti'c c1c;ditos pre- 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artículo 
190 del  Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.436-11 

Excmo. Sr.: Eri r'elación con la pregunta formulada poi. 
e l  Diputado doii Eduardo Tai-ragona Coibella. pcrtcric- 
cieritc al Grupo Parlaiiicntario Popular, sobre distiibu- 
cióri que se hari  por regiones y nacionalidades, en 1986, 
del proyecto riúnicro 0004, diversos estudios de diseño v 
1-cniodelaeióri de cdilicios terminales dc pasajcius, tengo 
la honra de eriviar a V .  E.  l a  contestación lormulada por 
e l  Gobierrio, cuyo contenido es e l  siguiente:  

« S e  t ra ta  de u n  proyecto que  ligura codilicado como de 
"\,arias regioiies", porque e n  e l  rnorncnto de elaborar e l  
presupuesto se desconocía cua les  iban a ser los estudios 
coiicr.etos a rca I i /ti r , rcsc wii ri closc p rov i s i o ri a I iiie i i  t c pa ra 
e l  riiisnio 9 niillorich de pesetas». 

Lo que ciivío a V .  E.  ;i l o s  electos piwistos cii e l  articulo 
190 del  Reglaiiieiito elel Congreso. 

Madrid, 17 de abril de I986.-EI Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.380-11 

Escnio. Si-.: Eii i.ciacitiii coii la pi.cgurita lbririulada por 
e l  Diputado doii Eduiiido Tar.i.aguria Coi.bcllii, pci'tcric- 
cicritc al Gi.upo Parlanicritario Populai., sobit iiúriicro de 
criiprcaas iiiuiiicipali/adas, públicas o privadas, de traris- 
portes de viajeros eri la provincia de Barcelona, que han 
contraído riue\'as deudas con la Seguridad Social, a par- 
tii-de julio de 1984, tcrigo la honra clc enviar a V .  E. la con- 
testación loi.riiulada por el  Gohicrrio. cuyo coriteiiido es 

e l  siguieritc: 

« D e  acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 
108111985 de 19 de junio,  por e l  que se regula e l  proccdi- 
miento para la compensación y deducción de dfbitos v 
cr6ditos ciitrc diferentes Entes Públicos, cuando las cm- 
presas públicas municipales tuvieran cantidades pcndien- 
tes de ingreso coii la Tesorcría de la Seguridad Social, se 
podrán deducir a favor de la citada Tesorería las cantida- 
des que la correspondan con el importe n o  satislecho, so- 
bre los importes que la Administracion de l  Estado debe 
transferir a dichas empresas municipales. 

Por lo tanto, a partir de la entrada en vigor del Real De- 
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creto 1081185, técnicamente, no cabe hablar de deudas 
impagadas al existir un procedimiento oportuno de com- 
pensación de débitos y créditosa. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artículo 
190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgílio Zapatero Cómez. 

PE 8.376-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá. pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre cantidad re- 
caudada de las deudas que las empresas tenían contraí- 
das con la Seguridad Social al 31 de diciembre de 1982, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

#De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 
108111985 de 19 de junio, por el que se regula el procedi- 
miento para la compensación y deducción de débitos y 
créditos entre diferentes Entes Públicos, cuando las em- 
presas públicas municipales tuvieran cantidades pendien- 
tes de ingreso con la Tesorería de la Seguridad Social, se 
podrán deducir a favor de la citada Tesorería las cantida- 
des que la correspondan con el importe no satisfecho, so- 
bre los importes que la Administración del Estado debe 
transferir a dichas empresas públicas municipales». 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgílio. Zapatero Cómez. 

PE 6.369-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre im- 
porte de las pensiones que recibían los enfermos incapa- 
citados en 1980, 1981, 1982, 1983, 1984 y 1985, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

*El importe de las pensiones asistenciales del extingui- 
do FNAS que perciben los enfermos incapacitados sin re- 
cursos, es el siguiente: 

Ario 

_ _ _ _ _ _ _ ~  

Importe 
mensual 
(pesetas) 

~ 

1980 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.000 
1981 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.000 
1982 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.500 
1983 (desde 1 de mayo) . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.000 
1984 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.000 
1985 (hasta 31 de julio) . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11.000 

(desde 1 de agosto). . . . . . . . . . . . . . . . . .  12.000 
1986 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14.000 

Las modificaciones experimentadas en los últimos diez 
arios se recogen en las siguientes normas legales: 

- Ley 3811976 de 30 de diciembre. 
- Real Decreto 46711978 de 2 de marzo. 
- Orden Ministerial de 5 de junio de 1978 (Ministerio 

- Real Decreto 2490í1978 de 29 de septiembre. 
- Real Decreto 268411978 de 29 de septiembre. 
- Ley 4211979 de 29 de diciembre. 
- Resolución de 30 de enero de 1980 de la Dirección 

- Orden Ministerial de 10 de abril de 1980 (Ministe- 

- Ley 7411980 de 29 de diciembre. 
- Real Decreto 17211981 de 5 de febrero. 
- Real Decreto 262011981 de 14 de julio. 
- Ley 4411981 de 26 de diciembre. 
- Real Decreto 691/1982 de 17 de marzo. 
- Ley 511983 de 29 de junio. 
- Ley 4411983 de 28 de diciembre. 
- Ley 5011984 de 30 de diciembre. 
- Ley 2611985 de 31 de julio. 
- Ley 4611985 de 27 de diciembre.. 

de Sanidad y Seguridad Social).. 

General de Servicios Sociales. 

rio de Sanidad y Seguridad Sociaj). 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Vtrgilio Zapatero Córnez. 

PE 8.386-11 

En relación con la pregunta formulada por el Diputado 
don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre si son idénticas 
las tarifas de los pasajes en los viajes marítimos, en Es- 
pana, Italia y Grecia, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

a t a s  tarifas de los pasajes en cruceros turísticos osci- 
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lan según el número de días y la categoría de los servi- 
cios que se reciban en los mismos, así como la compañía 
naviera. 

A l  existir libre competencia en este sector, la entrada 
de España en la Comunidad Económica Europea no tiene 
por qué modificar la política de precios del sector ya que 
habrá que seguir compitiendo con buques de otras ban- 
deras. 

Según la encuesta realizada por el Instituto de Estudios 
Turísticos sobre comportamiento vacacional de los espa- 
ñoles en 1983, sólo un 1 por ciento de los que viajan lo ha- 
cen en barco, dato que no discrimina entre los que lo uti- 
lizan sólo como medio de transporte y los que realizan un 
crucero. 

En cualquier caso, la oferta actual de cruceros turísti- 
cos desde puertos españoles es prácticamente inexis- 
tente. )) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de abril de 1986.-El Secretario.de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.377-11 

Excmo. Sr.: En t-elaciYn con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre 
«Deudas pendientes de cobro por la Seguridad Social al 
1 ."de diciembre de 1982~) ,  tengo la honra de enviar a V .  E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuvo conteni- 
do cs el siguiente: 

«De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 
1081/1985 de 19 de junio, por el que se regula el procedi- 
miento para la compensación y deducción de débitos v 
créditos entre diferentes Entes Públicos, cuando las Cor- 
poraciones Locales tuvieran cantidades pendientes de in- 
greso con la Tesorería de la Seguridad Social, se podrán 
deducir a favor de la citada Tesorería las cantidades que 
le correspondan con el importe no satisfecha, sobre los 
importes que la Administración del Estado debe transfe- 
rir a dichas Corporaciones. 

Por lo tanto, a partir de la entrada en vigor del Real De- 
creto 1081í85, técnicamente, no cabe hablar de deudas 
impagadas al existir un procedimiento oportuno de com- 
pensación de débitos y créditos.. 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.374-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre can- 
tidad recaudada al 31 de diciembre de 1985, de las deu- 
das que las empresas tienen con la Seguridad Social, ten- 
go la honra de enviar a V.  E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«La recaudación obtenida en vía ejecutiva durante los 
a ñ o s  1 9 8 3  a 1 9 8 5 ,  a s c e n d i ó  a l a  c a n t i d a d  d e  
60.627.580.09 1 pesetas. 

Respecto al importe total de las deudas contraídas por 
las empresas, y como ya ha tenido ocasión de manifestar 
a su señoría en otras ocasiones, la Tesorería General de 
la Seguridad Social está realizando un Plan de Control 
para conocer en detalle la deuda realizable, procediéndo- 
se actualmente a contrastar y evaluar los datos por lo que 
se podrá conocer los resultados en un próximo plazo.), 

Lo que envio a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid. 17 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.390-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre im- 
porte de las pensiones que recibían los ancianos en 1980, 
1981, 1982, 1983, 1984 v 1985, tengo la honra de enviar a 
V.  E. la contestación formulada por el Gobierno, cuvo 
contenido es el siguiente: 

«El importe de las pensiones asistenciales del extingui- 
do FNAS que perciben los ancianos sin recursos, es el 
siguiente: 

Atio 
Importe 
mensual 
(pesetas) 

1980 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.000 
1981 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.000 
1982 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.550 
1983 (desde 1 de mayo) . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.000 
1984 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.000 
1985 (hasta 31 de julio) . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11.000 

1 2 .o00 
1986 (desde 1 de agosto) . . . . . . . . . . . . . . . . .  14.000 

Las modificaciones experimentadas en los últimos diez 
años se recogen en las siguientes normas legales: 
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- Ley 3811976 de 30 de diciembre. 
- Real Decreto 46711978 de 2 de marzo. 
- Orden Ministerial de 5 de junio de 1978 (Ministerio 

- Real Decreto 2490/1978 de 29 de septiembre. 
- Real Decreto 268411978 de 29 de septiembre. 
- Ley 4211979 de 29 de diciembre. 
- Resoluci6n de 30 de enero de 1980 de la Dirección 

- Orden Ministerial de 10 de abril de 1980 (Ministe- 

- Ley 74í1980 de 29 de diciembre. 
- Real Decreto 17211981 de 5 de febrero. 
- Real Decreto 262011981 de 14 de julio. 
- Ley 4411981 de 26 de diciembre. 
- Real Decreto 69111982 de 17 de marzo. 
- Ley 511983 de 29 de junio. 
- Ley 4411983 de 28 de diciembre. 
- Ley 5011984 de 30 de diciembre. 
- Ley 2611985 de 31 de julio. 
- Ley 4611985 de 27 de diciembre.. 

de Sanidad y Seguridad Social). 

General de Servicios Sociales. 

rio de Sanidad y Seguridad Social). 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgillo Zapatero Cómez. 

PE 8.429-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre im- 
presos para la cotización de los aut6nomos a la Seguri- 
dad Social, tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

UNO ha habido confusión ninguna en los boletines de co- 
tización, la emisión mecanizada de los boletines se efec- 
túa después de la promulgación de las normas sobre co- 
tización para el año 1986. Dichas normas contenidas en 
el Real Decreto 247511985 de 27 de diciembre y Orden Mi- 
nisterial de 28 de enero de 1986 se publicaron respectiva- 
mente en los “B. O. E.” de fecha 2 de enero y I de febrero 
de 1986. 

En ausencia de los boletines mecanizados del mes de 
enero, se cursaron instrucciones para que los Trabajado- 
res Autónomos cotizaran según las tarifas que venían abo- 
nando, mediante impresos en blanco, sin perjuicio de que 
con posterioridad se liquidaran sin recargo alguno las di- 
ferencias de cotizaci6n.n 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 1 9 0  del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgillo Zapatero Cómez. 

PE 8.463-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre nú- 
mero de funcionarios públicos -con excepción de las 
Fuerzas Armadas v los Cuerpos de Seguridad- que aún 
pertenecen al Estado, al 31 de diciembre de 1985, en las 
cuatro provincias catalanas, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

cc 1 .  El número de funcionarios públicos que aún per- 
tenecen a la Administración del Estado al 31 de dicicm- 
bre de 1985, en las cuatro provincias catalanas es dc 
14.210, no estando comprendido en esa cifra el personal 
de las Fuerzas Armadas ni el de los Cuerpos de Seguridad. 

La desagregación de estas cifras por provincias es el 
siguiente: 

Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 1  .O24 
Gerona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.155 
Lérida 842 
Tarragona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.189 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14.210 

2. Las transferencias de funcionarios que serán efec- 
tuadas a la Generalidad de Cataluña en 1986 dependerá 
de los acuerdos que sobre este extremo adopte a lo largo 
del año la Comisión Mixta de Transferencias.. 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Vlrglllo Zapatero Gómez. 

PE 8.219-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre si 
comparte el Gobierno los criterios expuestos en .el infor- 
me de la CEOE sobre la recaudación del IVA, tengo la hon- 
ra de enviar a V. E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenidos es el siguiente: 

auno de los objetivos fundamentales de la política eco- 
nómica del Gobierno es el de reducir la cuantía del défi- 
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cit público. Sobre este objetivo existe un amplio consen- 
so entre todas las fuerzas políticas y sociales. La reduc- 
ción de dicho déficit combina las acciones destinadas a re- 
ducir el gasto público, con aquellas otras que permiten 
un aumento de los ingresos. Dentro de estas últimas -y 
por lo que se refiere al presente ejercicio- hay que des- 
tacar las derivadas de la recaudación del Impuesto sobre 
el Valor Anadido y la Renta de Petróleos. 

Asimismo, el Gobierno ha manifestado en diversas oca- 
siones su voluntad de reducir las cuotas empresariales a 
la Seguridad Social. Condicionando dicha reducción al 
dcscnvolvimiento del dkficit público, y por ello, al com- 
portamiento de las magnitudes antes senaladas. 

Por lo que respeta al Impuesto sobre el Valor Anadido, 
los primeros datos disponibles, hacen esperar que la re- 
caudación se desenvuelva en términos favorables. Siendo 
n o  obstante aún pronto para establecer una estimación 
liable. 

En lo referente a la Renta de Petróleos, la magnitud de 
la misma depende principalmente de dos variables. Por 
un  lado, el precio en los mercados internacionales del 
barril de petróleo, y por otro de la evolución del tipo de 
cambio del dólar, sicrndo difícil prever el comportamien- 
tu de las mismas a corto v medio plazo. 

Por todo cllo el Gobierno, hasta tanto no pueda evaluar 
la importancia del aumento de la recaudación del IVA v 
los efectos del precio del petróleo sobre la renta, conside- 
ra que no  resulta oportuno tomar medidas que agrava- 
rían el deficit del scctor público. En el momento en que 
pueda valorarse el montante de dichas magnitudes y cxis- 
tü una cierta estabilidad en las mismas, será la ocasión 
adecuada de proceder a una revisión de las cotizaciones 
empresariales a la Seguridad Social, consiguiéndose de 
esa forma una mayor utilización del Iactor trabajo en los 
procesos productivos, v con cllo, una mavor creación de 
empleo.. 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el ar-  
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.419-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupa Parlamentario Popular, sobre valoración 
del Gobierno ante el número de  mozos que no pueden ha- 
cer el servicio militar por problemas de drogas, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuya contenido es el siguiente: 

G 1 .  La droga es un problema que en el sector social es- 
pecffico que comprende a los individuos que están curn- 

pliendo el Servicio Militar, es por lo menos en el momen- 
to de su ingreso, de igual magnitud que el registrado en 
el resto de  la sociedad precisamente en la franja de edad 
de mayor incidencia y riesgo. Este problema hay que com- 
batirlo por todos los medios, razón por la que se produ- 
cen bajas de soldados como medidas preventivas para el 
cumplimiento del Servicio Militar. 

2. Las exclusiones al Servicio Militar por toxicoma- 
nía, o enfermedades asociadas, o causadas por el consu- 
mo de droga han sido, en los últimos tres años, las si- 
guientes: 1983, 677; 1984, 1.231; 1985, 1.163.)) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.461-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre número de 
aspirantes a la obtención del carnet de conducir, en la 
provincia de Barcelona, durante 1985, tengo la honra de 
enviar a V. E la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es cl siguiente: 

«El número de aspirantes a la obtención de carnet de 
conducir en la provincia de Barcelona en 1985 fue de 
119.587. 

El número de aprobados en el mismo período en la ci- 
tada provincia fue el siguiente: 

I .U Teórico 2." TeOrico Dcsireza Circulación 

55.256 2.556 19.585 87.265 

La recaudación por abono de las tasas establecidas fue 
de 689.919.600 pesetas.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de abril de  1986.-El Secretario de Estado, 
Vlrgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.462-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
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ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre número de 
aspirantes a la obtención del c m e t  de conducir en la pro- 
vincia de Gerona, durante 1985, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

uEI número de aspirantes a la obtención del carnet de 
conducir en la provincia de Gerona, fue en el año 1985 de 
15.640. 

El número de aprobados en el mismo periodo en la ci- 
tada provincia fue el siguiente: 

1 ." Tedrico 2 ." Te6rico Destreza Circulaci6n 
~ ~~ 

7.463 503 3.546 10.371 

La recaudación por abono de las tasas establecidas fue 
de 71.828.400 pesetasan 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgiilo Zapatero Cómez. 

PE 8.416-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, relativa a crea- 
ción de una fuerza especial de intervención y despliegue 
rápido que prevé el Plan Estratégico Conjunto y otros ex- 
tremos, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

.El Plan Estratégico Conjunto es materia reservada, y,  
por consiguiente, sus previsiones no pueden ser comenta- 
das ni difundidas.. 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el articulo 
190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 17 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.435-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario Popular, don 

Eduardo Tarragona Corbellá, sobre número de casas- 
cuartel de la Guardia Civil que han sido cerradas en la 
provincia de Barcelona, en 1985, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

*Durante el año 1985 no se ha suprimido ningún puesto 
de la Guardia Civil en la provincia de Barcelona. 
Los puestos de algunas localidades han sido trasladados 
a otros edificios propiedad del Estado o a acuartelamien- 
tos de nueva construcción, como es el caso de los Puestos 
de Torrellas de Foix, San Feliu de Codina, Mollés del Va- 
l l é ~  y Pineda de Mar.u 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el articulo 
190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgíiio Zapatero Cómez. 

PE 8.440-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario Popular, don 
Eduardo Tarragona Corbellá, sobre distribución que se 
hará en 1986, por regiones y nacionalidades, del proyecto 
número 0016, conservación de equilibrios biológicos y 
protección de la flora y fauna de montes a cargo de Icona 
y estudios de interés general, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

#Esta dotación presupuestaria se destina, por un lado, 
a la mejora de las técnicas de control fitosanitario en los 
montes y el cuidado de los montes propios del Icona y por 
otro lado a atender las necesidades de las diferentes Co- 
munidades Autónomas. 

Las asignaciones se realizan tras las solicitudes de las 
Comunidades Autónomas a la vista de la situación sani- 
taria de los montes. 

La incidencia de las plagas aparece a finales de prima- 
vera y durante el verano, por lo cual no es posible cono- 
cer su distribución en estos momentos al no existir 
solicitudes. n 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgíüo Zapatero Cómez. 
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PE 8.441-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario Popular don Eduar- 
do  Tarragona Corbellá, sobre distribución que se hará en 
1986, por regiones y nacionalidades del proyecto número 
0017, clasificación de vías pecuarias y deslindes y amojo- 
namiento de montes y vías pecuarias en montes a cargo 
de Icona, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«El objeto de este proyecto es la informatización de los 
datos de las vías pecuarias, siendo la distribución previs- 
ta de la inversión en el año 1986, la siguiente: 

Millones 
de 

pesetas 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Murcia 0,8 
Comunidad Valenciana 2 , s  
Extremadura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,6 
Andalucía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6,s  

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12,4 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Como se desprende, en 1986 no está previsto realizar in- 
versiones en Cataluña en este aspecto.)) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento dcl Congreso. 

Madrid, 17 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.442-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario Popular don Eduar- 
do Tarragona Corbellá, sobre distribución que se hará en 
1986, por regiones y nacionalidades del provecto 0001, es- 
taciones en agricultura marina, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«La distribución prevista de la inversión durante 1986 
por Comunidades Autónomas es la siguiente: 

Millones 
de 

pesetas 

Andalucía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 1 3  
Baleares.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  36.5 
Canarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  122.4 
Cantabria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  176,3 

Millones 
de 

pesetas 

Galicia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  139,3 
Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  21,O 
Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  79,6 

Total .................................... 616,9 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artículo 
190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.428-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario Popular, don 
Eduardo Tarragona Corbellá, sobre tonelaje bruto, en to- 
tal, por las naves exportadas a países hispanoamericanos, 
durante 1985, tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

((Los países hispanoamericanos han construido en el 
pasado un grupo importante de clientes de nuestros asti- 
lleros. Sin embargo, desde hace unos años, como conse- 
cuencia de la situación económica de la mayoría de di- 
chos países, no ha sido posible cerrar operaciones impor- 
tantes a pesar de la continua presencia de los astilleros 
nacionales en ese mercado. 

En el año 1985 se han entregado cinco buques pesque- 
ros, cuatro comaroneros a Panamá y un atunero a Méxi- 
co, con un arqueo bruto de 1894 GT y un arqueo bruto 
compensado de 6.396 CGT. 

El importe de estas ventas ha sido de 13 millones de 
dólares. 

En la cartera de pedidos al uno de enero de 1986, figu- 
ran otros seis camaroneros para Panamá y dos buques fri- 
goríficos para México con un arqueo bruto total de 7.024 
GT y un arqueo bruto compensado de 16.493 CGT.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero C6mez. 
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PE 8.443-11 

Exmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario Popular, don 
Eduardo Tarragona Corbellá, sobre distribución que se ha 
hecho en 1985, por regiones y nacionalidades, del proyec- 
to número 0001, estaciones en agricultura marina, tengo 
la honra de enviar a V. E. la contestaci6n formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

*En 1985 la inversión en el proyecto de “Estaciones de 
Acuicultura Marina” tuvo la siguiente distribución por 
Comunidades Autónomas: 

Millones 
de 

pesetas 

Andalucía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 ,O 
Canarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  78.7 
Cantabria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  121.8 
Galicia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  112,l 
Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.5 
Murcia .................................... 73.4 

TOTAL .................................. 3935)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de abril de 1986.-El Secretario de Estado. 
Virgílio Zapatero Córnez. 

PE 8.409-11 

Exmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá. pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre razón por 
la que no se concede asilo político al cubano Manuel Sán- 
chez Pérez, tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

*El señor don Manuel Sánchez Pérez tiene garantizada 
la posibilidad de su permanencia legal en España, acogi- 
do al régimen ordinario de extranjería, previsto en la Ley 
Orgánica 711985, de 1 de julio, sobre Derechos y Liberta- 
des de los,Extranjeros en España.. 

Lo que envlo a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de abril de 1986.-El C. iciai-io de Estado, 
Virgilio Zapatero Córnez. 

PE 8.408-11 

Exmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertcne- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, relativa a buques 
ucientíficosu soviéticos en el archipidago canario v otros 
extremos, tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido L‘S el siguiente: 

.Al Ministerio de Defensa no le constan ni las declara- 
ciones que se atribuyen a los mandos dc la Armada ni al 
Presidente de la Autonomía Canaria.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 17 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Vlrgillo Zapatero Córnez. 

PE 8.329-11 

Exmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Molina Cabrera, sobre cantidades 
para el desarrollo de cursos de formacihn para empresa- 
rios y trabajadores, tengo la honra de enviar a V .  E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuvo contenido 
es el siguiente: 

ct 1 .  Que la aplicación de los recursos del Fondo de So- 
lidaridad para el Empleo se ha realizado en base a la pre- 
sentación de solicitudes, para acogerse a las avudas fija- 
das en la Orden de 21 de febrero de 1985. por la que se 
establecen los programas y acciones a financiar con car- 
go al mencionado Fondo. 

En consecuencia, la mayor o menor asignación de re- 
cursos a unas u otras organizaciones sindicales o empre- 
sariales, ha dependido de su mayor o menor capacidad 
para presentar y ejecutar proyectos viables, que pudieran 
beneficiarse de las ayudas previstas en los distintos pro- 
gramas. 

2 .  Que en el cuadro adjunto se exponen las dotaciones 
del Fondo de Solidaridad concedidas a las citadas orga- 
nizaciones para el desarrollo de acciones formativas, el 
número de cursos realizados y el número de alumnos be- 
neficiarios de íos mismos. 

Los datos relativos a 1986 se refieren a las asignacio- 
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nes aprobadas hasta la fecha. Se han presentado, además, 
otras solicitudes que están en fase de estudio y cuya con- 
cesión dependerá de su adecuación a la normativa vigen- 
te y de las disponibilidades presupuestarias del mencio- 
nado Fond0.n 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatera Gómez. 

DOTACIONES CONCEDIDAS POR EL FONDO DE SOLIDARIDAD A ORGANIZACIONES SINDICALES Y 
EMPRESARIALES PARA ACCIONES DE FORMACION 

,1985 1986 ( ” )  

k u rnc ru N u nic 1.0 Imporie Numero Número Importe 
c u r w \  <iIuniriii\ en pcsciaa cursos alumnos cn pcsctas 

~ ~- 

UGT . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  467 9.374 301.333.405 147 3.034 108.316.61 1 
cc. OO..  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 2.131 55.669.6 10 - - - 
Organimciones empresariales . . . . . . . . .  1.3OY 38.380 744.097.400 689 27.620 653.054.458 

PE 8.371-11 

Excmo. Sr. :  En relación con la pregunta tormulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario Popular don Ga- 
briel Carnufias Solis, sobre razones que  han impedido que 
España acceda al legado del señor Cooper, tengo la honra 
de enviar a V .  E.  la contestación torrnulada por el Gobier- 
no ,  cuyo contenido es el siguiente: 

cc I <I’ N o  hay ramnes que impidan el acceso de España 
al legado testamentario del señor Cooper. El relativo re- 
traso en la tramitacibn de este legado ha sido debido a la 
propia complejidad del proceso jurídico-administrativo, 
al ir rcterido a una serie de bienes inicialmente situados 
en diversos países del extranjero, bienes que por su natu- 
raleza artística eran objeto de diversas estimaciones e im- 
plicaban, por tanto, diferentes obligaciones de pago. 

El legado a favor del Museo del Prado otorgado rnedian- 
te testamento por don Arthur Williarn Douglas Cooper, de 
nacionalidad británica. residente en el Principado de Mó- 
naco v fallecido en Londres el 1 de abril de 1984, se com- 
pone de los siguientes bienes: 

- La pintura de Picasso CCNature morte aux oiseaux 
morts» (1912). 
- El dibujo a lápiz de Gris ((Portrait de Josette,, 

( 1 9 I 6). 
- La pateta utilizada por Picasso para pintar nLes 

dejeuners )). 
- Ejemplar del libro ((Les de jeuners~  que Douglas 

Cooper escribió sobre esta serie de pinturas, con dibujo y 
dedicatoria del artista al autor. 
- El óleo sobre tela de Gris .Violón y Guitarra* 

( 19 14). 

En el momento dcl fallecimiento del senor Cooper par- 
te de los bienes legados se encontraban en Montecarlo 
(Principado de Mónaco), otros en París (Francia), ignorán- 
dose la situación de la mencionada paleta de Picasso has- 
ta su posterior localización en Ginebra (Suiza). 

Por otra parte, v de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 
de Patrimonio del Estado, la aceptación del legado debía 
hacerse mediante Real Decreto v ,  de conformidad asimis- 
mo con las disposiciones de aplicación en su momento, el 
expediente previo a la aceptación implicaba la interven- 
ción de diferentes Organismos dependientes de los Minis- 
terios de Economía v Hacienda, Asuntos Exteriores y Cul- 
tura, además del propio Museo del Prado. Con la inten- 
ción precisamente de agilizar la gestión administrativa 
de los legados de tipo cultural, de características muy sin- 
gulares, a favor del Estado español ( v  en tanto se aproba- 
ba la nueva Lev de Patrimonio Histórico. Español y su re- 
gulación sobre estas materias) se introdujo en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para 1985, en su Dis- 
posición Adicional Decimoséptima, la posibilidad de 
aceptación por parte del Ministerio de Cultura directa- 
mente, de donaciones, herencias o legados a favor del 
Estado. 

En el Real Decreto de aceptación del legado del senor 
Cooper fue publicado así en “B. O. E.” de 18 de abril de 
1985, notificándose con carácter inmediato tanto al alba- 
cea como a los notarios encargados de elaborar ehregla- 
mento testamentario y acordándose el traslado a París del 
conjunto de los bienes integrantes del mismo, garantizan- 
do  así su adecuada conservación y seguridad y facilitan- 
d o  el acceso a la titularidad por parte del Estado español. 

Posteriormente se iniciaron las oportunas gestiones con 
el fin de que ias obligaciones de contenido económico asu- 
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midas por el Estado español desde el momento de la acep- 
tación del legado (la correspondiente deuda tributaria y 
otros gastos anejos), se ajustaran estrictamente a las que 
procedieran en derecho, teniendo en cuenta la especial na- 
turaleza de los bienes. 

Dichas gestiones se centraron fundamentalmente en ob- 
tener una valoración de los bines a efectos fiscales que res- 
pondiera a los requisitos necesarios de objetividad, así 
como a la obtención, en caso de que resultase factible y 
jurídicamente procedente, de una declaración de exen- 
ción de determinadas deudas tributarias. Hay que subra- 
yar en este sentido que la valoración del conjunto de bie- 
nes legados (que diversos medios de comunicación esti- 
maron en torno a los 500 millones de pesetas) fue defini- 
tivamente fijada a efectos fiscales en 234 millones de pe- 
setas, obteniéndose asimismo declaración de exención 
para la paleta de Picasso y el libro ((Les dejeunersn, con 
dibujos del mencionado artista. 

El 25 de febrero del año en curso se recibió en el Mi- 
nisterio de Cultura un escrito del notario francés encar- 
gado de la tramitación del legado, al que acompañaba la 
documentación acreditativa de la deuda contraída por el 
Estado español por los distintos conceptos y que mereció 
la plena conformidad de los servicios competentes de la 
Administración. 

Con fecha 3 de marzo de 1986 fue publicada la Orden 
Ministerial de aprobación del gasto, mediante expediente 
de gastos ua justificar», a fin de atender las mencionadas 
deudas contraídas, efectuándose posteriormente la 
correspondiente transferencia en divisas al Cónsul de Es- 
paña en París, encargado en esta ocasión de ejercer como 
habilitado en representación de la Administracion es- 
pañola. 

En este momento se está pendiente únicamente de que 
el notario y el albacea testamentarios señalen la fecha 
para la formalización del Acta de Entrega de los bienes 
legados a favor del Estado español, para proceder, poste- 
riormente, y con carácter inmediato, a la obtención de las 
correspondientes licencias de exportación que permitan 
el traslado de las obras de arte a España. 

2: Por las razones señaladas en el apartado anterior, 
se estima que las obras que constituyen el legado del se- 
ñor Cooper podrán encontrarse en el territorio español 
durante el próximo mes de mayo. 

3: Los créditos destinados a adquisiciones de obras 
de arte figuran en el concepto 628, artículo 62, del pro- 
grama 453.A de Museos. 

4.' En el presupuesto del Organismo Autónomo Mu- 
seo Nacional del Prado, que por primera vez se efectuó 
para el Ejercicio de 1986, no se estableció un crédito es- 
pecífico de inversiones para adquisición de obras de arte, 
compartiéndose por otra parte los créditos al respecto de 
la Dirección General de Bellas Artes de modo que pudie- 
sen abordarse indistintamente las diversps oportunidades 
de adquisición planteadas en el mercado. 

La reso~ución del legado del señor Cooper, y los 
problemas planteados en la tramitación del mismo en 
ningún caso guardaron relación con ausencia de disponi- 
bilidades presupuestarias para el Ejercicio 1986 con que 

5.0 

hacer frente al pago de la deuda tributaria y demás gas- 
tos derivados de la aceptación. En consecuencia el pro- 
yecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
1986 se estimó plenamente correcto al respecto, no con- 
siderándose oportuno solicitar, a los efectos que nos ocu- 
pan, la introducción de enmienda de ningún tipo. 
6: El Gobierno, a través del Ministerio de Cultura,,ha 

adoptado todas las medidas adecuadas para que el Esta- 
do español ostente la plena titularidad sobre los bienes le- 
gados por el setior Cooper en favor del Museo Nacional 
del Prado, y para que las obras que componen el mencio- 
nado legado se encuentren en territorio español en plazo 
inmediato a partir de la mencionada Orden Ministerial 
de aprobación del gasto a estos efectos, de fecha 3 de mar- 
zo de 1986.~ 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 18 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Vlrgilio Zapatero Cómez. 

PE 6.355-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario Popular don José 
Segura Sanfeliú, sobre declaración de la comarca de Oso- 
na como zona catastrófica, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«Los daños estimados en la Comarca de Osona, aunque 
aparatosos, no superan en ningún caso, incluidos daños 
en instalaciones de todo tipo, los 200 millones de pesetas. 

No procede la declaración de zona catastrófica, porque 
este es un concepto de Protección Civil, en caso de que se 
viera afectada la población, en sus vidas, viviendas. ense- 
res, suministro, vías de transporte, salubridad, etc. 

Tampoco cabe la declaración de daños execpcionales, 
en primer lugar, porque no es posible declarar una zona 
afectada con olvido de las restantes; y en segundo lugar 
porque las pérdidas han sido valoradas en consideración 
a la disminución de cosecha en éste y en los próximos 
años, no alcanzando en ninguno de ellos, para el conjun- 
to de la zona, al 50 por ciento de la producción anual 
media. 

Además, conviene recordar que la Generalidad de Ca- 
taluña autoriza para las fincas forestales con el 30 por 
ciento o más de los pies gravemente dañados, la conce- 
sión de créditos del Instituto Catalán de Crédito Agrario. 
Se eatiende que estos créditos se destinan a la realización 
de los imprescindibles trabajos extraordinarios de limpia, 
aclareos, desbroces y replantaciones precisas con motivo 
de la tormenta. 

Por último, señalamos que continúan en vigor las Ií-  

- 9110 - 



neas de ayuda al sector forestal privado, fundamentadas 
en la Ley Sí1977 de Fomento de  la Producción Forestal, y 
su Reglamento de 2 de mayo de 1978, cuando se trata de  
montes maderables; y en la Orden Ministerial de 10 de fe- 
brero de 1981, sobre trabajos en montes de régimen pri- 
vado, cuyo principal aprovechamiento no sea la madera. 

En ambos casos la legislación posibilita la ayuda, me- 
diante subvenciones y créditos, a la realización de traba- 
jos forestales (plantaciones, desbroces, vías de saca, etc.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 18 de abril de 1986.-EI Secretario de Estado, 
virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.364-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Segura Sanfelíu, sobrc reforma de 
algunos puntos del Reglamento del IVA. tengo la honra 
de enviar a V. E .  la contestación formulada por el Gobier- 
no,  cuyo contenido es el siguiente: 

([La implantación del Impuesto sobre el Valor Añadido 
ha supuesto un decisivo perteccionamicnto de la fiscali- 
dad indirecta española, poniendola en línea con los siste- 
mas fiscales más avanx.ados del mundo. 

El Impuesto General sobre el Tráfico dc las Empresas 
v los demás tributos a los que el IVA vino a sustituir ado- 
lecían de una acusada falta de neutralidad en los contex- 
tos interno e internacional, defectuosa generalidad v es- 
casa capacidad recaudatoria. 

No obstante, algunos sectores empresariales v diversos 
grupos políticos instaron reiteradamente al Gobierno pi- 
diendo que se retrasase una vcz más la implantación del 
tributo alegando eventuales efectos inflacionistas, defi- 
ciente información de los agentes económicos, inadecua- 
da  preparación de la Administración tributaria y otros 
múltiples y aparentes inconvenientes. 

Los hechos han demostrado quc las previsiones del Go- 
bierno eran acertadas. 

La implantación del Impuesto sobre el Valor Añadido 
está realizándose en sus líneas fundamentales de acuerdo 
con dichas previsiones. 

La incidencia del nuevo tributo sobre el nivel de pre- 
cios ha sido muy moderada y en ningún momento ha re- 
basado los límites que se anunciaron en la Memoria del 
Proyecto de Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Aunque las circunstancias internacionales han sido pro- 
picias, parece justo resaltar el decisivo papel que a este 
respecto han jugado los Sindicatos y las Asociaciones 
empresariales. 

La neutralidad y generalidad del Impuesto sobre el Va- 
lor Añadido han determinado de un parte la desaparición 
de situaciones fiscales favorables de origen fiscal, y de la 

otra la multiplicación por tres del número de agentes eco- 
nómicos afectados, al extenderse el ámbito subjetivo de 
aplicación del Impuesto a profesionales liberales y comer- 
ciales minoristas. 

El Impuesto sobre el Valor Añadido está constituyendo 
un instrumento fiscal para la lucha contra el fraude fis- 
cal y especialmente la economía sumergida. 

Los sujetos pasivos del Impuesto sólo pueden efectuar 
las deducciones de las cuotas impositivas por ellos sopor- 
tadas si están en poder de las correspondientes facturas 
emitidas por sus proveedores en las que, entre otros da- 
tos y requisitos, deben hacer figurar los números de iden- 
tificación fiscal de los emisores y los destinatarios de las 
operaciones gravadas por el Impuesto. 

En los escasos meses de vigencia del nuevo tributo se 
ha podido apreciar un incesante flujo de empresarios y 
profesionales que acuden a darse de alta en los registros 
fiscales de la Hacienda Pública. 

Los efectos positivos de los mecanismos antifraude in- 
herentes al Impuesto sobre el Valor Añadido están tras- 
cendiendo a los restantes tributos del sistema fiscal espa- 
no1 y, especialmente, al Impuesto sobre la Renta y al Irn- 
puesto sobre Sociedades. 

El Ministerio de Economía y Hacienda ha hecho un es- 
fuerzo sin precedentes en la historia fiscal española para 
dar a conocer el nuevo tributo a los agentes económicos 
y resolver las dudas interpretativas. 

Se han distribuido millones de folletos explicativos, 
contestando miles de consultas y se están publicando con 
fluidez en el “Boletín Oficial del Estado” numerosas con- 
testaciones -en estos momentos rebasan el centenar- a 
consultas vinculantes formuladas al amparo del artículo 
53 de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 1986. 

El Ministerio de Economía v Hacienda está decidido a 
completar esta ingente labor estudiando con atención la 
evolución de  los primeros meses de vigencia del impues- 
to para detectar aquellos aspectos en que resulta oportu- 
no perfeccionar su normativa reguladora. 

Es evidente que algunos agentes económicos interpre- 
tan el perfeccionamiento de  forma distinta. N o  es proce- 
dente restaurar las deficiencias del sistema fiscal deroga- 
do  con el pretexto de rectificar la normativa reguladora 
del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Nuestro país forma parte de una Comunidad Econórni- 
ca Europea en la que los poderes públicos garantizan la 
libre competencia y el juego limpio en los intercambios 
internos e internacionales. 

El perfeccionamiento del Impuesto sobre el Valor Aña- 
dido debe impulsar esa línea de actuación a la que tanto 
contribuye la eliminación del fraude fiscal. 

El Gobierno considera conveniente que el perfecciona- 
miento’de dichas normas venga precedido de una b s e  de 
análisis y estudio. Las reformas a efectuar deben ser fru- 
to de una madura experiencia y no consecuencia de deci- 
siones precipitadas susceptibles de determinar en breve 
plazo otras reformas, pues podría producir una buena do- 
sis de desorientación en los sujetos pasivos del Impuesto. 

Los trabajos técnicos preparatorios de las reformas a 
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efectuar se iniciarán una vez concluido el período de tiem- 
po hábil para formular la primera declaraci6n-liquida- 
ci6n trimestral, pero la culminación de los mismos s6io 
podrá lograrse después de transcurridos varios meses. 

Después deberán instrumentarse y,  en su caso, trami- 
tarse los correspondientes proyectos de disposición del 
rango necesario. 

Para la elaboración del Proyecto de Ley del Impuesto 
sobre el Valor Atiadido y de su Reglamento el Gobierno 
pudo contar con la colaboración de los Sindicatos y Aso- 
ciaciones empresariales que, con sus acertadas observa- 
ciones, contribuyeron a mejorar y contrastar las solucio- 
nes técnicas de los referidos proyectos. La experiencia ha 
sido muy positiva. 

En la nueva tarea de perfeccionamiento de dicha nor- 
mativa, la colaboración de Sindicatos y Asociaciones em- 
presariales será igualmente imprescindible. El Ministerio 
de Economía y Hacienda tiene previsto continuar e inten- 
sificar esta forma de participación que tan eficaces resul- 
tados ha producido. n 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tkulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 18 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.335-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jorge Verstrynge Rojas, sobre Plan Ce- 
neral de la Exposición del 92 en Andalucía, tengo la hon- 
ra de enviar a V. E. la contestación formulada por el Co- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

*El Gobierno, en su reunión celebrada el 14 de febrero 
pasado conoció un informe que reviste la característica 
de una primera propuesta de Plan general de actuación 
de la Exposición de 1992 en Sevilla, conteniendo las di- 
rectrices básicas de la celebración de dicha Exposición In- 
ternacional. El Consejo de Ministros emitió un juicio fa- 
vorable al planteamiento allí contenido, que ya ha trans- 
mitido al Comisario de la Exposici6n. 

Como quiera que esta importante muestra tiene muy 
variados aspectos sectoriales, es preciso ahondar en el es- 
tudio de todos ellos, lo cual no significa paralización al- 

guna de las tareas de la Comisaría, sino al contrario, un 
acicate para que la coordinación necesaria de las distin- 
tas manifestaciones resulte más completa. 

El Gobierno, en todo caso, no ahorrará esfuerzos para 
que la organización de este Certamen alcance los ansio- 
sos objetivos con que ha nacid0.n 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 18 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatera Cómez. 

PE 8.336-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado dan Jorge Verstrynge Rojas, sobre munici- 
pios andaluces que se beneficiaron de la ayuda del Minis- 
terio de Obras Públicas y Urbanismo para mejoras del l i -  
toral, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

*Las competencias que ostentaba el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo acerca de la autorización e 
inspección de vertidos al mar están incluidas en el Real 
Decreto 2083183, de 25 de agosto, sobre traspaso de fun- 
ciones a la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y en con- 
creto la Dirección General de Puert0s.y Costas, conscien- 
te de que la mejora de las condiciones ambientales y sa- 
nitarias de las playas incide directamente sobre los usua- 
rios de las mismas, viene desarrollando desde el año 1983 
un Programa de Acondicionamiento y Vigilancia de Pla- 
yas a través de un Convenio con el INEM que permite ayu- 
dar a los Ayuntamientos en los trabajos de limpieza de 
playas. 

Dentro de este Convenio INEM-Ministerio de Obras Pú- 
blicas y Urbanismo durante el pasado ano 1985 se realizó 
una inversión total de 1.025,7 millones de pesetas que 
abarcaba toda la costa española, de los que 207.5 millo- 
nes de pesetas correspondieron al litoral andaluz. Esto 
permitió actuar en las playas de 45 municipios andalu- 
ces, lo que supone el 72 por ciento de los existentes. 

La distribución provincial y municipal de dichas actua- 
ciones fue la siguiente: 

Provincia Municipio Inversi6n Número dc jornales 

Almería . . . . . . . . . . . . . . Pulpí 
Cuevas de Almanzora 
Vera 
Mojácar 
Carboneras 

50,6 15.165 
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~- 

Provincia 

~ ~- 

Municipio Numero de jornales Inversi6n 

Granada. .  

Huelva , . . 

Málaga . . .  

. . . . . . .  

. . . . . . .  

. . . . . . .  

Cádiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . .  

. . . .  

. . . .  

Níjar 
Almería 
El Ejido 
Berja 
Adra 
Cádiz 
Puerto de Santa María 
Chipiona 
Chiclana 
Sanlúcar de Barrameda 
La Línea de la Concepción 
Rota 
Almuñtkar 
Salobreña 
Motril 
Gualchos 

Sorvilán 
Albuñol 
34,9 
Isla Cristina 
Lepe 
Cartaya 
Punta Umbría 
Huclva 
Palos de la Frontera 
Almontc 
Ncrja 
Torrox 
Algarrobo 
V&lcL-Málaga 
Rincón dc la Victoria 
Málaga 
Benalmádcna 
Fuengirola 
Mijas 
Marbclla 
Estcpuna 
M a n  i I\.a 
Casares 

Polopos 

45,3 

24,s  

10,161 

52.2 

13.644 

7.155 

16.149 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos cn el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 18 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatem Gómez. 

PE 8.339-11 

Excmo. Sr.: En relacibn con la pregunta formulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario Popular, don Ga- 
briel Elorriaga Fernández, sobre supuesta contaminación 

en el Palacio de Exposiciones v Congresos de Madrid, ten- 
go 1:. honra de enviar a V.  E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

uünicamente el escenario, común a los dos Auditorios, 
ha contenido una capa de amianto aislante del tipo cro- 
cidolita colocado hace quince años durante la construc- 
ción del Palacio. Ninguna otra zona de este centro tiene 
material de este tipo. 

En abril de 1985 se decide la extracción total y absolu- 
ta de esta capa a efectos de ofrecer la mayor seguridad al 
personal del Palacio y al público, tanto español como ex- 
tranjero, que utiliza nuestros servicios. 

Es de señalar que en ningún momento, en ese tiempo o 
posteriormente y de acuerdo con diferentes análisis Iieva- 
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dos a cabo por el Instituto Nacional de Seguridad e Hi- 
giene en el Trabajo, se superan los límites de concentra- 
ción de fibra de amianto establecidos en la Orden Minis- 
terial de 31 de octubre de 1984. 

En julio de 1985 se formaliza por el Ministerio de Cul- 
tura, departamento al cual estaba adscrito este Centro, el 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares para el des- 
montaje del revestimiento del escenario del Auditorio del 
Palacio, presupuestándose las obras en 6.685.978.50 pe- 
setas. 

A finales de diciembre de dicho año y una vez clasifi- 
cada la empresa Serrano Construcciones, S .  A., se inician 
las obras de extracción que duran hasta los últimos días 
de enero. 

El 21 de febrero de 1986 se reciben en el Palacio los re- 
sultados de los análisis efectuados en el mismo, de nue- 
vo, por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en 
el Trabajo el día 13 de ese mes y cuyas conclusiones y re- 
comendaciones se transcriben: 

5. Conclusiones: A la vista de los resultados obtenidos, 
no se supera, en ninguno de los lugares muestreados, la 
concentración promedio permisible para la crocidolita o 
amianto azul, establecida, para el año 1986, en el Regla- 
mento sobre trabajos con riesgo de amianto. No obstan- 
te, se pone de manifiesto una muy ligera presencia de fi- 
bras de amianto, pero que no reviste problema alguno, 
desde el punto de vista higiénico. 

Recomendaciones: Se recomienda que, habitual- 
mente, se limpien una por una, todas las butacas de am- 
bos auditoriums; esta limpieza se hará siempre por aspi- 
ración. Por otro lado, también se limpiarán por ambas ca- 
ras los tres paneles del techo y los que están en los late- 
rales de ambos lados del escenario.)) 

6. 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgiiio Zapatero Cómez. 

PE 8.400-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbella, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, relativa a núme- 
ro de embarcaciones pesqueras que fueron apresadas por 
el Gobierno británico durante 1984 y 1985 y otros extre- 
mos, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

a El Gobierno británico ha efectuado los siguientes 
apresamientos de buques pesqueros espanoles: nueve en 
1984 y catorce en 1985. 

No es posible cuantificar con exactitud el importe de 

las sanciones impuestas a las embarcaciones pesqueras 
esparlolas por cuanto que hasta que éstas son firmes y de- 
finitivas transcurren largos períodos de tiempo, tanto por 
la tramitación de la propia sanción, como por la de dis- 
tintos recursos que, por diferentes vías, interponen sus 
respectivos armadores. )) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 18 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgllio Zapatero Cómez. 

PE 8.465-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre pre- 
supuestos para 1986, para obras públicas a realizar en la 
provincia de Gerona, tengo la honra de enviar a V .  E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

«La inversión prevista por el Ministerio de Obras Pú- 
blicas y Urbanismo para el año 1986 en la provincia de 
Gerona es la siguiente: 

Milloncs 
de pcsctas 

Dirección General de Carreteras . . . . . . . . . . . . .  1.360.0 
Dirección General de Obras Hidráulicas . . . .  203,9 
C. H. Pirineo Oriental (Puente de transferen- 

cia a la Generalidad) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  19.7 
Patronato de Casas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  104,3 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.687,9. 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 18 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
virgiiio Zapatero Cómez. 

PE 8.458-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre nú- 
mero de víctimas producidas por accidentes de trenes en 
1983, 1984 y 1985, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 
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<( 1 .  Se adjunta relación que contiene lo interesado por 
el señor Diputado. El número más elevado de víctimas 
corresponde al de accidentes no imputables a la Red y 
que afectan a extraños. Son, fundamentalmente, los que 
se producen por arrollamiento en Pasos a Nivel. 

2. Se adjunta relación que contiene lo interesado por 
el señor Diputado. 

3. A los trenes, como tales, no les puede ser asignada 
una determinada antigüedad. Se  componen de un cierto 
número de vehículos, no necesariamente homogéneos en 
su edad. 

Si nos referimos a la antigüedad del parque, los coches 
de viajeros más antiguos (serie 3600) datan de la década 
1918í1928 y su número es de 23. 

Un grupo más importante de 233 coches (serie 5000) se 
fabricaron desde 1946 a 1951. 

Estos coches se mantienen en servicio, principalmente 
para tráficos esporádicos que se producen en épocas 
punta. 

La gran mayoría de los trenes regulares se efectúan con 
coches cuya máxima antigüedad es de 1963. 

En cuanto a las líneas a que corresponden, hay que de- 
cir que la gestión de los coches de viajeros se efectúa de 
forma global para toda la Red, sin que haya asignación a 
líneas determinadas.), 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilto Zapatero Gómez. 

PE 8.452-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, sobre vo- 
lumen de importaciones españolas de café brasileño du- 
rante los últimos cuatro anos, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«La importación de café en España se realizaba hasta 
ahora en forma de café verde sin tostar y sin descafeinar, 
encontrándose Brasil y Colombia entre nuestros principa- 
les países suministradores. 

Las cifras de importación en los últimos anos han sido 
las siguientes: 

BRASIL COLOMBIA 

Miles de Miles de  
pesetas pesetas 

Trn. Tm . 

1982 . . . . . . . . .  34.398 9.829.400 21.498 7.488.694 
1983 . . . . . . . . .  50.771 18.335.478 20.947 8.676.931 
1984 . . . . . . . . .  32.528 15.020.124 22.232 11.499.956 
1985 . . . . . . . . .  41.976 18.456.627 19.012 9.819.252 

Para la conversión de las anteriores cifras en pesetas a 
dólares, debe tenerse en cuenta que el tipo de cambio me- 
dio pesetaídólar para los anos senalados es el siguiente: 

1982 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  109,92 
1983 ........................................... 143,49 
1984 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  160,76 
1985 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  170,00» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 18 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Vtrgilto Zapatero Gómez. 

PE 8.405-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre via- 
jes en aviones especiales efectuados por los altos cargos 
en 1985, tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es e! siguiente: 

«Cuando la pregunta se refiere a aviones especiales no 
sabemos si está aludiendo a los aparatos del Escuadrón 
401, que no son especiales sino dedicados a unas misio- 
nes concretas, ya expuestas y explicadas en numerosas 
ocasiones.. 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 18 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgillo Zapatero Gómez. 

PE 8.406-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre avio- 
nes y autogiros que hay a disposición de los altos cargos, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

« 1 .  Los que integran los Escuadrones 401 y 402 del 
Ejército del Aire con los siguientes medios aéreos: 

401: 2 DC-8, 1 Falcon 50 y 4 Mystere 20. 
402: 6 helicópteros Puma y 2 Superpuma. 

2. Características someras: 
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Autonomla Numero de 
(horas) pasajeros 

Aviones: 
DC-8 ......................... 9 1 O0 
Falcon 50 .................... 9 .9 
Mystkre 20 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 8 
Helicópteros: 
Puma y Superpuma . . . . . . . . . .  4 1 2 n 

Lo que envio a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 18 de abril de 1986.-El Secretario de Estado. 
Vlrgtllo Zapatero Cómez. 

PE 8.378-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre si la 
empresa Ferrocarriles de la Generalidad sigue al corrien- 
te, al 31 de diciembre de 1985, en el ingreso al Ministerio 
de Hacienda por las cantidades retenidas a los empleados 
y trabajadores por el IRTPF, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuva 
contenido es el siguiente: 

«La información solicitada, por referirse a un contribu- 
yente concreto, debe entenderse amparada por el princi- 
pio de reserva y confidencialidad de la información tri- 
butaria individualizada y su publicación, como contesta- 
ción a la pregunta formulada, desbordaría el marco pre- 
visto en el artículo 113.2 de la Ley General Tributaria, en 
la redacción dada por la Ley lOí1985, de 26 de abril, que 
establece los límites y cauces para la publicidad de las ac- 
tuaciones específicas y particulares de carácter sanciona- 
dor, así como de las sentencias firmes por delitos contra 
la Hacienda Pública.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 18 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgtlto Zapatera Cómez. 

PE 8.407-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre por 

qué se han comprado los dos B-707 para el desplazamien- 
to de las autoridades españolas, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

#Por reunir mejores condiciones de todo tipo que los 
DC-8 ya obsoletos.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos e n  el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 18 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Wrglllo Zapatero Gómez. 

PE 8.379-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá. sobre 
Ayuntamientos de España que no han ingresado cn la De- 
legación de Hacienda las retenciones por el IRPF dc em- 
pleados y funcionarios municipales, al 3 I de dicicmbre de 
1985, tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuvo contenido es el siguiente: 

“La información solicitada, por referirse a un  contribu- 
yente concreto, debe entenderse amparada por el princi- 
pio de reserva v confidencialidad de la información tri- 
butaria individualizada v su publicación. Como contesta- 
ción a la pregunta formulada, desbordaría el marco pre- 
visto en el artículo 113.2 de la Ley General Tributaria, en 
la redacción dada por la Lev 10í1985, de 26 de abril, quc 
establece los limites v cauces para la publicidad de las ac- 
tuaciones específicas v particulares dc carácter sanciona- 
dor, así corno de las sentencias firmes por delitos contra 
la Hacienda Pública. 

Con independencia de lo anterior, debe hacerse notar 
la imposibilidad de concretar los incumplimientos cuva 
mención se solicita, ya que en tanto no se produzcan las 
oportunas comprobaciones y se practiquen liquidaciones 
firmes, no puede asegurarse que un determinado Ayunta- 
miento estaba obligado a ingresar y no lo hizo oportuna- 
mente. Ello sólo podría afirmarse si se inspeccionasen to- 
dos los Ayuntamientos de España, lo que no entra en los 
programas de actuación del Ministerio de Economía y 
Hacienda.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 18 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Vlrgillo Zapatero Cómez. 
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PE 8.381-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre deu- 
da  por el Impuesto retenido de la Renta de las Personas 
Físicas de varias entidades a la MUNPAL en el ano 1983, 
tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Tras la promulgación de la Constitución que estable- 
ce de forma clara y precisa el principio de autonomía mu- 
nicipal, y dictada por el Tribunal Constitucional la Sen- 
tencia de 2 de febrero de 1981, declarando inconstitucio- 
nal la inspección de las Corporaciones Locales y la fisca- 
lización de su gestión económica por parte de la Admi- 
nistración del Estado, el Ministerio de Economía y Ha- 
cienda tan sólo cuenta, en relación con la situación eco- 
nómico-financiera de los Ayuntamientos, con la informa- 
ción que puede obtener al amparo de lo dispuesto por el 
artículo 15 de la Lcv 40/1981, de 28 de octubre, que pres- 
cribe que de los Presupuestos de las Corporaciones Loca- 
les y de sus liquidaciones se ha de remitir copia a la Ad- 
ministración del Estado. 

Tal información. n o  siempre facilitada por las Corpo- 
raciones Locales, en todo caso insuficiente para contestar 
a las preguntas, bien porque las deudas no se reflejen en 
la contabilidad presupuestaria de las Corporaciones Lo- 
cales o porque ni siquiera kstas tengan reconocidas tales 
deudas.)) 

Lo que envío a V .  E. a los sfcctos previstos cn el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 18 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.373-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre can- 
tidad adeudada por la Generalidad de Cataluña a la Ha- 
cienda Pública por concepto de IRPF, al 3 I de diciembre 
de 1985, tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación 
tormulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«La información solicitada, por referirse a un contribu- 
yente concreto, debe entenderse amparada por el princi- 
pio de reserva y confidencialidad de la información tri- 
butaria individualizada y su publicación, como contesta- 
ción a la pregunta formulada, desbordaría el marco pre- 
visto en el artículo 113.2 de la Ley General Tributaria. en 
la redacción dada por la Ley 10/1985, de 26 de abril, que 
establece los límites y cauces para la publicidad de las ac- 
tuaciones específicas y particulares de carácter sanciona- 

dor así como de  las sentencias firmes por delitos contra 
la Hacienda Pública.)) 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el ar-  
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 18 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Vlrgllto Zapatero Cómez. 

PE 8.398-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
cjente al Grupo Parlamentario Popular, relativa a núme- 
ro de embarcaciones pesqueras que fueron apresadas por 
el Gobierno portugués durante 1984 y 1985 y otros extre- 
mos, tenga la honra de enviar a V .  E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

c( Las Autoridades portuguesas procedieron al apresa- 
miento de 31 embarcaciones españolas durante el año 
1984. Apresando durante el año 1985 otras siete em- 
barcaciones. 

No es posible cuantificar con exactitud el importe de 
las sanciones impuestas a los barcos pesqueros españoles, 
dado que hasta que Estas son firmes, suelen transcurrir di- 
latados períodos de tiempo, tanto por la tramitación de 
la propia sanción como por la de los distintos recursos 
que. por difcrcntcs v ías ,  interponen los armadores.>, 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 18 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.397-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, relativa a núme- 
ro de embarcaciones pesqueras que fueron apresadas por 
el Gobierno francés durante 1984 y 1985 y otros extremos, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

1, Las Autoridades francesas han apresado 13 buques 
pesqueros españoles en 1984 y otros 13 en 1985. 

No es posible cuantificar con exactitud el importe de 
las sanciones impuestas a los barcos pesqueros espanoles 
dado que hasta que estas son firmes, suelen transcurrir di- 
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latados períodos de tiempo, tanto por la tramitación de 
la propia sancibn, como por la de los distintos recursos 
que, por diferencias vías, interponen los armadores.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 18 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.396-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don ,Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, relativa a núme- 
ro de accidentes de ametrallamientos que se han produ- 
cido durante 1984 y 1985 y otros extremos, tengo la hon- 
ra de enviar a V. E. la contestación formulada por e l  Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

uDurante 1984 y 1985 tuvieron lugar 14 incidentes en 
los que fueron realizados disparos a barcos de pesca 
espanoles. 

En los incidentes antes mencionados se produjo una 
muerte y 18 heridos de distinta consideración. 

Algunos de los incidentes en cuestión estuvieron prota- 
gonizados por barcos de vigilancia irlandeses y franceses. 
Otros, en el caso del banco sahariano, fueron reivindica- 
dos por el Frente Polisario y en al menos dos ocasiones 
no fue posible identificar los buques que realizaron el 
ametra1lamiento.u 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el  ar- 
tículo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 18 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgiiio Zapatero Cómez. 

PE 8.391-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre número de 
enfermos incapacitados que recibían pensiones asisten- 
cialesen 1980,1981, 1982,1983,1984y 1985, tengola hon- 
ra de qnviar'a V.  E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«El número de enfermos incapacitados que perciben 
pensiones asistenciales del extinguido FNAS es el si- 
guiente: 

1980 ...................................... 155.419 
1981 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  159.685 
1982 ...................................... 160.818 
1983 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  161.837 
1984 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  162.200 
1985 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  164.772 

El movimiento de altas v bajas es rnuv fluido, modifi- 
cándose día a dia, en función de factores demográficos, sa- 
nitarios y personales, por lo que no resulta significativo 
s u  detalle. En conjunto, el saldo neto anual del movimien- 
to de altas v bajas en el periodo considerado, es el 
siguien te:. 

1981 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.266 
1982 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.133 
1983 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.019 
1984 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  363 
1985 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.572 

Respecto a la distribución provincial de las citadas pen- 
siones, la información debe ser demandada a las respec- 
tivas comunidades Autónomas quienes tienen asumidas 
las competencias en materia de pensiones asistenciales. 

La evolukión del número de enfermos incapacitados 
con pensiones asistenciales, por Comunidades Autóno- 
mas, es la siguiente: 

Comunidad Autdnoma 1980 1981 1982 1983 1984 198s 
~ ~ 

Andalucía . . . . . . . . . . . . . .  
Aragbn . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Asturias . . . . . . . . . . . . . . . .  
Baleares . . . . . . . . . . . . . . . .  
Canarias . . . . . . . . . . . . . . . .  
Cantabria . . . . . . . . . . . . . .  
Castilla-La Mancha . . . .  
Castilla-León . . . . . . . . . . .  
Cataluña ............... 
Comunidad valenciana . 
Ex tremadura ........... 
Galicia ................. 
Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . .  35.843 

. . . . . . . . . . . .  4.188 

. . . . . . . . . . . .  3.212 

. . . . . . . . . . . .  1.522 

. . . . . . . . . . . .  7.540 

. . . . . . . . . . . .  1.283 
. . . . . . . . . . . .  10.389 
. . . . . . . . . . . .  12.005 
............ 16.855 
. . . . . . . . . . . .  9.902 
............ 7.597 
............ 16.054 
............ 15.992 

36.644 
4.256 
3.354 
1.685 
7.926 
I .257 

10.882 

18.609 
9.800 
7.569 

16.350 
16.348 

I 1.977 

36.200 
4.3 I O 
3.400 
1.772 
8 .O44 
1.299 

I 1 .O48 
1 2 .O89 
15.291 
9.969 
7.537 

16.692 
16.837 

37.709 
4.448 
4.442 
1.761 
7.678 
1.314 

10.543 
11.230 
19.445 
10.241 
7.209 

17.085 
15.507 

~ 

37.479 
3.952 
3.547 
I .793 
7.960 
1.385 

10.833 
12 .O30 
20.856 
9.827 
7.066 

16.299 
1 5 .O98 

~~ 

40.326 
3.674 
3.635 
1.778 
9.159 
1.384 

1 I .560 
1 1.858 
20.636 

9.449 
7.281 

16.360 
14.019 
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Comunidad Aui<inoma l Y 8 0  iyni I 982 1983 I 984 1985 

Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.946 5.896 5.855 6.161 6 .O47 6.248 
Navarra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  908 945 946 847 82 1 783 
País Vasco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.302 5.534 6.083 5.248 6.216 5.637 
La Rioja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  490 54 1 587 565 565 560 
Ccuta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  207 203 202 202 203 210 
Melilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  184 195 196 202 223 - 

Lo que envío a V .  E.  i r  10s clcctos previstos en el al'- 

tículo 190 del Regianientu del Congreso. 

Madrid, 18 de at>iiI de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.420-11 

Escriio. Si..: En i.claciúii coii la prcgurita loi.iiiulada por 
cl Diputado del Grupo Pai.laiiieiiiai.io Populai. dUii Eduai.- 
do Taixigoiia Coi.bcll i ,  5obi.c si piensa iiitcrvciiir e l  Go- 
bierno, a t rnvcs del Miiiistci.io de Culturii, para que dos 
obras de Juan Gris y una clc Picasso vengan a Espaiia, tcn- 
go la tiorira de cnvi;rL. a v.  E.  la contestaciúri loi~nllilada 
por cl Gobicl.iio, CLI!'O contenido es e l  siguiciite: 

<c Las obras riicricioiiadas cii los antecedentes a la prc- 
guiita forman pai'tc del conjunto de bienes que constiru- 
ycn el legado que doti Arthur Wiliarn üouglas Coopct ctcc- 
tu6 mediante tcstaiiiciito a Invoi. dc31 Museo Nacional del 
PKIdo. 

El conjunto dc los bic.iic.5 que iritepi'aii cl legado e s t a  
coiiipucsto poi. las siguientes o b i a  clc arte: 

~ La pi1itui.a de Piczisso «Naíui.c iiior'ic aux oiscaux 

- El dibujoaIlipi/.dcGris ~~Por t rn i t  de Josc t te~~( lYI6) .  
Illol'tS» ( I Y 1 2) .  

- La paleta utili/.ada por Picasso para pintai~ ((Les dc- 
jcuncrs». 

~ El c,jemplar del libro «Les dej~~~i t ic i . s» ,  que Do~iplas 
Cooper escribió sobre esta scric de piiiiuras, con dibujo y 
dedicatoria del artista al aLItor. 
- El óleo sobre tela de Gris ((Violót i  v Guitarra)) (1914). 

La aceptación del legado por parte del Estado español 
se llevó a cabo mediante Reid Decreto 509í1985, de 20 de 
í'ebrero, publicado en "B. O. E." del 18 de abril de 1985. 

Tras las correspondientes gestiones tendentes a preci- 
sar cl importe de los gastos a contracr por el Estado es- 
pañol, la estimación objetiva de bienes de naturaleza ar- 
tística y la posibilidad dc exención dc deudas tributarias 
al rcspccto cn países extranjeros. con fecha 3 de marzo de 
1986 se ha dado lugar a la correspondiente Orden Minis- 
terial de aprobación del gasto y a la transferencia en di- 
visas que permitirán en plazo inmediato la formalizaci6n 

del acta de entrega a favor del Estado español por parte 
del notario y albacea testamentarios del senor Cooper, y 
el traslado a territorio español de las mencionadas obras 
de arte.» 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 18 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.331-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Molina Cabrera, sobre número de 
beneficiarios, por provincias, como consecuencia del Real 
Decreto de revalorización de prestaciones establecidas en 
la Lcv de integración Social de los Minusválidos, tengo 
la honra de enviar a V .  E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguicntc: 

(L El núniciu dc beneficiarios, por provincias, del Subsi- 
dio de Garantía de Ingresos Mínimos y del Subsidio de 
Ayuda por Tercera Persona, recientemente revalorizadas 
por el Real Decreto 2811986, de 10 de enero, detallado por 
provincias, es  el que sigue: 

-~ 

Bcricl ic io~ Beriel I C  IUb 

Subbidlo Subsidio 
Pl.ll\ lncla\ de Garanria A\ uda 

de lngrcws  Tercera 
Pcrbona i i i  I n I nioz 

Alava . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12 1 1  
Albacctc . . . . . . . . . . . .  229 90 
Alicante . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  474 136 

25 12  
. . . . . . . . . . . . . .  212 103 

. . . . . .  281 103 
Baleares . . . . . . . . . . . . . . . . . .  139 58 

64 
30 

Cáceres . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  441 193 
5 Cádiz . . . . . . . . . . . . . . .  

Castellón . . . . . . . . . . .  158 
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Beneficios Beneficios 
Subsidio Subsidio 

Rovincirr de Caraniia Avuda 
de ingrrws Tercera 

mínimos Persona 

Ciudad Real . .  . . . . . . . . . . . . .  

Gerona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Granada . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Guadalajara . . . . . . . . .  
Guipúzcoa . . . . . . . . . .  
Huelva . . . . . . . .  
Huesca . . . . . . .  
Jaén . . . . . . . . . . .  
León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Lerida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Logrono . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Lugo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Málaga . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . .  

Pa l e nc i a . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Palmas, Las . . . . . . . . . . . . . .  
Pontevedra . . . . . . . . . . . . . . .  
Salamanca . . . . . . . . . . . . . . .  
Santa Cruz de Tencrifc . . 
Santander . . . . . . . . . . . . . . . .  
Segovia . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Sevilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Soria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Tarragona . . . . . . . . . . . . . . . .  

Vi.zcaya . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Zamora . . . . . .  

Ceuta . . . . . . . . . . . . . . . . .  

335 
159 
22 1 
142 
40  
26 
72 
13 
66 
56 
69 

232 
70 
52 

247 
69 1 
389 
740 

86 
222 
376 

98 
184 
529 
226 
186 
253 

26 
192 
23 
14 
73 

223 
162 
119 

4 
134 
213 

14 
3 

144 
106 
108 
84 

8 
43 
28 

8 
47 
16 
32 
99 
31 
21 
Y8 

315 
238 
299 

40 
101 
185 

17 
48 

288 
139 
115 
I O7 
25 
73 
30 

5 
59 
63 
85 
54 

8 
44 

126 
3 
1 

TOTAL . 9.284 4.304s 

Lo que env ío  a V.  E. a los efectos previstos e n  el ar- 
tículo 190 dA Reglamento del Congreso. 

Madrid, 18 de abril de  1986.-El Secretario de Estado, 
Vlrgílio Zapatero Górnez. 

PE 8.330-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Molina Cabrera, sobre proyecto pro- 
gramado y las inversiones del Fondo de Compensación in- 
terterritorial en cada una de las cinco provincias de Cas- 
tilla-La Mancha, tengo la honra de enviar a V .  E. ta con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

(<Se adjuntan los listados de proyectos que componen 
el Fondo de Compensación lnterterritorial correspondien- 
tes a los anos 1984, 1985 v 1986 en la Comunidad Autó- 
noma de Castilla-La Mancha. obtenidos del Programa de 
Inversiones Públicas. que contienen lo interesado por el 
scnor Diputado.)) 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el ar-  
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 18 de abril de 1986.-El Sccretario dc Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.365-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
cl Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre l i -  
bros de texto de la asignatura ((Historia dc España)), ten- 
go la honra de enviar a V. E. la contestación íormulada 
por el Gobierno. cuvo contenido es cl siguiente: 

([La normativa que regula desde el ano 1974 (Decreto 
2531í74 v Orden Ministerial 2 de diciembre de 1074), la 
utilización de libros de texto y material didáctico irnpre- 
so en todos los Centros de Ensenanza General Basica, Ba- 
chillerato y Formación Profesional de primero y segundo 
grados (no  así en el Curso de Orientación Universitaria. 
ni en el nivel superior de enseñanza) exige la autorización 
previa de los mismos por el Ministerio de Educación v 
Ciencia. 

Para el examen y la valoración de dichos libros, previo 
a su autorización, si procede, se nombran por Orden Mi- 
nisterial que se publica en el "Boletín Oficial del Estado", 
comisiones de especialistas que estudian las maquetas 
presentadas por autores o editores en sus aspectos cientí- 
fico, pedagógico-didáctico y de respecto al ordenamiento 
jurídico-político vigente. 

El Ministerio. cuando a la vista de los informes de di- 
chas comisiones, lo estima necesario, formula observacio- 
nes sobre cuestiones consideradas fundamentales, relati- 
vas a los aspectos antes mencionados. Si las deficiencias 
apreciadas son de  menor importancia, se limita a formu- 
lar sugerencias. La subsanación de las deficiencias obser- 
vadas es de  obligado cumplimiento para las editoriales. 

Por otra parte, los libros definitivamente impresos de- 
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ben atenerse rigurosamente a la maqueta autorizada por 
el Ministerio de Educación y Ciencia. En caso contrario, 
podría revocarse la autorización concedida. 

Aunque las comisiones de especialistas que colaboran 
con el Ministerio en la revisión de los manuales escolares 
ofrecen todo tipo de garantías, no puede descartarse al- 
gún error, que en cualquier caso es imputable a la propia 
editorial. 
De todas formas, siempre que en la edición definitiva 

se descubre algún error importante se le comunica a la 
editorial con el fin de que lo subsane. 

Sería, por ello, muv conveniente que el señor Diputado 
concretase los errores a que se refiere, especificando cdi- 
torial, titulo del libro y página en que se encuentran, 
como la mejor manera para subsanarlos.. 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el ar-  
tículo 190 del Rcplaniciito del Congreso. 

Madrid, 21 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio zapatero Cómez. 

PE 8.453-11 

Excrno. Sr . :  En relación con la prctgunia lorniulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, sobre prc- 
visión para lY86 de creación de nuevas empresas, tengo 
la honra de enviar 21 V .  E. la contcstaci¿)ii lorniuladii por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

((Tanto en el mundo acadl'niico como en e l  de los ric- 
gocios no existe un acuerdo sobre la dclirnitacióri cstadis- 
tica de lo que se entiende por pequeña y mediana c n -  
presa. 

En las niúliiplcs organizaciones internacionales de pe- 
queñas v medianas empresas -en c ~ i y o s  periódicos cori- 
grcsos participan estudiosos, funcionarios públicos y cni- 
presarios- no se ha llegado a un acuerdo sobre cuáles son 
los valores que deben adoptar determinadas variables 
para determinar si una empresa es pcquena o mediana; 
ni siquiera se ha llegado a un acuerdo para determinar 
cuáles son dichas variables. 

Esto no es obstáculo para que tanto las aludidas orga- 
nizaciones y sus participantes como los distintos Gobier- 
nos tengan un concepto económico de pequeña y media- 
na empresa basado en las características de la estructura 
y funcionamiento de la empresa. 

Por ello, la delimitación estadística de la pequeña y me- 
diana empresa es diversa según cuál sea el  objetivo que 
se persigue con tal delimitación; en ocasiones se utiliza 
el volumen de capital social, el volumen de ventas. el ta- 
mano de  la plantilla laboral, etcétera. 

Hechas estas puntualizaciones puede afirmarse que el 
Gobierno detecta un proceso de descentralización produc- 
tiva que está propiciando el nacimiento de unidades em- 

presariales pcquenas cuya capacidad de adaptación supo- 
nen unas ventajas superiores a las economías de escala 
existentes en las grandes unidades de producción; así se 
pone de manifiesto cuando se observa que los procesos de 
integración vertical -en auge durante las últimas déca- 
das en los países desarrollados- están siendo sustituidos 
por relaciones de subcontratación entre empresas. 

La politica industrial del Gobierno está propiciando 
este proceso nicdiantc medidas de dinamización, pero n o  
se considera posible ni ú t i l  la rcali/.ación de prcvisioncs 
al respecto.» 

Lo que envio a V .  E. a los electos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Kcglanicrito del Congreso. 

Madrid, 21 de abril de l986.-EI Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.393-11 

Excrno. si..: El1 t.claciór1 con la plcguiita l o i - l i i u l a c l a  po1 
el Diputado doii Eduardo Tar iqwna Corbcxlli, sobre i r i i -  

pago de haberes a luricionarios contratados poi. el Minis- 
terio de Asuntos Exteriores, tengo la honra clc e n v i a r  a 
V .  E. la contestación lorniulada poi. el Gobicixo, cuyo 
contcnido cs el siguiente: 

(( 1 .  

2 .  

Es, elcctivanicrltc, c,icrta la nota dilliriJida por los 
medios de cornuiiicacióri. 

La causa que oiigin¿) e l  hecho I L I ~ ,  piincipalinciitc. 
la existencia de L I I I  dl'l.icit presupuestario c ~ i  el coriccptci 
presupuestario " I30.00". con cargo al cual se aboriün 1;is 

retribuciones del Personal Laboral del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, que  fue enjugado e\ 12 d e  diciciiibrc 
por el Minisicrio de Economía y Hacienda nicdiaritc la 
ampliación de ci.l'dito. Por parte del Ministerio de Asuii- 
tos Exteriores se tramitó expediente solicitando la a r ~ i -  
pliación de credito con fecha 9 de octubrc. 

El Convenio Colccti\,o de dicho Personal no tUe publi- 
cado hasta el 8 de octubre de 1985, circunstancia que rc- 
trasó los tr5rnitcs y la aplicación de incremento de rctri- 
buciont . de este personal. 

Los atrasos que se adeudaban corrcspondian a la 
subida legal de 1Y85 con electos de priincru de enero, no 
habiendo dejado de percibir e n  ningún niomento las rc- 
tribucioncs mensuales con valores de 1984.), 

3. 

Lo que envio a V .  E .  a los efectos previstos en el ar-  
ticulo 190 del Reglanicnto del Congreso. 

Madrid, 21 dc abril de 1986.-EI Sccrctario de Estado, 
Virgiiio Zapatero Gómez. 
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PE 8.457-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don  Eduardo Tarragona Corbellá, relativa a 
si es obligatorio revisar el estado de funcionamiento de 
cada tren antes de iniciar su recorrido, tengo la honra de 
enviar a V.  E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

(1 1 .Y A la llegada destino de cada tren es preceptivo la 
realización de unas revisiones de los órganos de seguri- 
dad (rodaje, freno, choque y tracción y suspensión), así 
como del confort de  los vehículos que constituyen la com- 
posición del tren (calefacción, alumbrado departamento, 
aseos, etc.). Todos los defectos detectados son corregidos 
en el Centro de Mantenimiento afecto a la estación de 
dest ¡no. 

Antes de la salida de cada tren y una vcz realizada la 
limpieza y avituallamiento del mismo (agua. aseos, servi- 
cios dc restauración, si lo lleva, combustible. etc.) se ve- 
rifica una visita a los órganos de  seguridad del mismo y 
se realizan las pruebas recogidas en las Instrucciones Gc- 
nerales de Circulación por el personal de conducción y de 
mantenimiento, que prescriben las mismas. 

Durante el recorrido dc los trenes se efectúan paradas 
tecnicas, según gráficos establecidos, para efectuar nue- 
vamente vis i ta  a los órganos que afectan a la seguridad, 
asimismo a aquellos trenes con una duración de viaje ele- 
vada se les realiza limpiezas cn ruta, así como revitualla- 
micnto del matcrial para aseos y servicios. 

Además de las revisiones que se efectúan a las com- 
posiciones a la llegada y salida de las estaciones, cl ma- 
terial motor remolcado, en forma individualizada, está 
sometido a unos ciclos de revisiones periódicas de acuer- 
do  con una consistencia de operaciones, en donde se de- 
finen las operaciones programadas que hay que realizar. 

Los ciclos para el material de viajeros comprenden re- 
visiones quincenales, mensuales, trimestrales y anuales y 
sc' realizan en las Delegacioncs de  Material Motor y/o 
Remolcado. 

Asimismo, se realizan reparaciones de mayor interven- 
ción al material en los Talleres Centrales de Reparación 
con periodicidades que oscilan entre 2, 4 y 6 años, según 
el tipo de  material. 

3: La determinación de la vida del material ferrovia- 
rio se acoge, al igual que el resto de las Administraciones 
Ferroviarias Europeas, a las recomendaciones recogidas 
en la Ficha de la Unión Internacional de Ferrocarriles 
(UIC) número 371 R, Anexo 1 ,  estimándose dicha vida me- 
dia, en función del tipo de material, esto es, locomotoras 
eléctricas, diésel, automotores, coches, furgones, etc., y 
vagones entre treinta y treinta y cinco años para el ma- 
terial.motor y coches de viajeros y de  cuarenta anos para 
el de mercancías. 

N o  obstante, se tienen en cuenta asimismo otros pará- 
metros que modifican, en algunos casos, la vida útil de 
cada vehículo como son la obsolescencia técnica o por en- 
vejecimiento, las modificaciones realizadas, los costes de 

2." 

mantenimiento, así como las demandas de utilización de 
la propia explotación.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
.ículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 21 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.451-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá. relativa a 
volumen de importaciones españolas de c a k  colombiano 
durante los últimos cuatro años, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación formulada por el Gobierno. cuvo 
contenido es el siguiente: 

.La importación de cale en España se realizaba hasta 
ahora en forma de cafk verde sin tostar v sin descafeinar, 
encontrándose Brasil y Colombia entre nuestros principa- 
les países suministradores. 

Las cifras de importación de los Últimos anos h a n  sido 
las siguientes: 

Brasil Culumbia 

Miles de Mili ,> de 
Toneladas 

pc\ctas pcwias  
Toncladar 

1982 . . . .  34.398 9.829.400 21.498 7.488.694 

1984 . , . . 32.528 15.020.124 22.232 11.499.956 
1983 . . . .  50.771 18.335.478 20.947 8.676.931 

1985 . . . .  41.976 18.456.627 19.012 9.819.252 

Para la conversión de las anteriores cifras en pesetas a 
dólares, debe tenerse en cuenta que el tipo de cambio me- 
dio peseta/dólar para los años señalados es el siguiente: 

1982 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  109,92 
1983 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  143,49 
1984 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  160,76 
1985 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  170,OO)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 18 de abril de 1986.-El Secretario de Estado. 
Virgilio Zapatero C6mez. 
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PE 8.41 1-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, relativa a 
~~ i -ac iona l idad~~  en  Renfc, tengo la honra de enviar a V .  E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo contcni- 
do es el siguiente: 

«De las declaraciones del Presidente de Rcnle, la prc- 
gunta hace una  deducción carente de luiidamento cual es 
la de que " n o  existe racionalidad en Rcnfc, n i  entre ésta  
y la Adminictracibn". 

N o  puede haber por tanto \,aloración del Gobierno.. 

Lo que cn\,io a V .  E.  a los electos previstos en el a r -  
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 18 de abril clc IYXh.-EI Sccrctario de Estado. 
Virgiiio Zapatero Cómez. 

PE 8.464-11 

E X C ~ K J .  SI..: Eri i-cI;icioii con I;i pregunta lui.iiiulada por 
el Diputado dori Eduaido Tarragoria Corbclla. i-clativa a 
p i ~ s u p ~ c ~ t ( ~  para 1986, pai-a ohi-as públicas ;I i .cal i~ar cri 
la pixwiiicia de Barccloiia, tengo la horiix de cii\.iar a V .  E. 
I;i coiitcstuciúii loriiiulada por e l  Gobierno, cu\'o conteiii- 
do es cl siguicntc: 

Di[-ccciúti General de Cai'r'ctci-ns . . . . . . . . . . . . .  805,O 

Dirección General de Obras Hidráulicas . . . .  265.3 
Dirección Gcrici~al de Puertos y Costas , . . , . . 

Dirección General de la Vivienda . . . . . . . . . . . .  
C .  H .  Pirineo Oriental (Ptc. de translcrcncia a 

Puerto Autónomo de Barcelona . . . . . . . . . . . . . .  

500,0 

341,s  

la Generalidad) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  375.5 
1.595,O 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.883,2 

Lo que envio a V .  E. a los electos previstos en  el ar-  
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 18 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgiiio Zapatero Gómez. 

PE 8.410-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre ho- 
mologación de los diplomas de traductores e intkrpretes 
en los paises de la CEE, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contcstacioii loriiiulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

<<Del texto de la pregunta que se formula se desprende 
que el objeto de su interes no es la convalidación en Es- 
paña de los estudios extranjeros de Traductor e intérprc- 
te,  materia esta dc competencia del Ministerio de Educa- 
ción y Ciencia español, sino la homologación en la Euro- 
pa comunitaria de los titulos españoles correspondientes, 
que compete a otras autoridades, 

De la propia experiencia del Ministerio de Educación y 
Ciencia e11 la homologación de titulos extranjeros se de- 
duce que en el ámbito de la traducción hay en Europa t i -  
tulos y diplomas universitarios de distinto rango o nivel, 
otros de cai-ictci- no  univcrsitaiio y a u n  otros con base e n  
un simple cxanicn. 

Por lo que alccta a estudios cti centros uni\wsitarios, 
eii algunos Estados europeos se otorgan incluso liccncia- 
turas en  la materia, lo que p~icde llevar a sus autoridades 
;i considerar que nuestros estudios, que culminan con un  
t i tulo de Diplomado universitario, no  son de nivel cqui- 
v a  I en t c .  

Si se poscc inlormación de denegaciones concretas cir- 
curistancindas que pudieran resultar indebidas, seria con- 
\,cniciitc se hiciera llegar al Ministerio de Educación v 
Ciencia para, por v i a  diplomiiica. tratar de esclarecer los 
aupucbtos \ apo'ai- los posibles dcr-echos dc nuestros con- 
ciudadanos. siempre que se apreciaran indicios suficicn- 
tcs de siiriilitud de cquii,alcncia. Dificilmcntc podrá irse 
más lejos en el ámbito que nos ocupa, a no ser que se abor- 
dara u n  rclbrma en profundidad de los estudios de Tra- 
ducción c interpretación de Lenguas. Y ello es así, por- 
que ni en  Derecho comunitario ni en los Tratados intcr- 
nacionales suscritos por Espana con Estados miembros 
de la CEE hay ho!, por ho!. base jurídica suficiente para 
exigir de otras Administraciones un  determinado rccono- 
cimiento de nuestras diplomaturas universitarias en ma- 
teria dc Traducción e Interpretación simultánea.), 

Lo que envio a V .  E. a 10s electos prciistos en  el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 21 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.402-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre cál- 
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culo del precio de la gasolina extra, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

#El 1 1  de julio de 1985 entraron en vigor los nuevos ín- 
dices de octano de las gasolinas de automoción, corres- 
pondientes a 97 y 92 para las gasolinas súper y normal 
respectivamente, establecidas por Real Decreto 28411985, 
de 20 de febrero. 
Por lo que a partir de dicha fecha dejó de comerciali- 

zarse la gasolina de fndice de octano 98. denominada 
extra., ' 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 21 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
VIrgIllo Zapatero Cómez. 

PE 8.466-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre im- 
porte de las exportaciones de armamento y de vehículos 
para los Ejércitos de los pafses Hispanoamericanos, du- 
rante 1985, tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

.Dado el carácter del comercio exterior de armas y ex- 
plosivos, dichos temas están sometidos a reserva v con- 
fidencialidad. 

Esta norma mantenida por la Administración es segui- 
da por las Administraciones de otros países, que en nin- 
gún caso publican estadísticas al respecto. 

El comercio exterior de armas y explosivos en Espana, 
y por ende la exportación de tales materiales, está regu- 
lado por el Real Decreto 3150178, de 15 de diciembre 
("B. O. E." del 17 de enero de 1979) por el que se creó la 
Junta Interministerial Reguladora del Comercio Exterior 
de Armas y Explosivos. Forman parte de la misma repre- 
sentantes de los Ministerios de Economía y Hacienda, 
Asuntos Exteriores, Defensa e Industria y Energía. 

Toda operación comercial con el exterior, tanto en la 
vertiente de importación como de exportación, requiere 
el informe'favorable previo de la Junta, el cual se basa en 
las instrucciones recibidas del propio Gobierno, que de- 
terminan los pafses de origen o destino con los que puede 
operarse en atención a circunstancias de carácter políti- 
co o cualesquiera otras que en cualquier momento con- 
curran. 

Lo que cnvlo a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 21 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
virgálio Zapatero Cómcz. 

PE 8.321-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Fernando Pérez Royo, sobre publicación 
de la serie completa del nuevo lndice de precios al con- 
sumo desde enero de 1983 al mes de julio de 1985, tengo 
la honra de enviar a V. E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

.El INE ha publicado, como índices oficiales de precios 
de consumo los de base de 1976 hasta julio de 1985, y a 
partir de agosto de dicho año, los de base 1983. Estos son, 
pues, los únicos índices a los que, de acuerdo, con la nor- 
mativa vigente, puede asignárseles carácter oficial. 
No obstante, al disponer de los datos de precios que 

han servido de base para el cálculo del nuevo indice. v 
para que los especialistas puedan realizar estudios v aná- 
lisis de la coyuntura económica, el INE ha procesado v de- 
purado dichos datos para el cálculo de los índices corres- 
pondientes a los meses transcurridos desde el año base, 
trabajos que se encuentran ya finalizados y que permiti- 
rán la pronta publicación de las series de índices de am- 
bos sistemas, bases 1976 y 1983, para el período de sola- 
pamiento a un nivel relativamente desagregado. En dicha 
publicación, que se encuentra actualmente en prensa, 
aparecerán por tanto las series de índices que se so- 
licitan., 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 21 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.320-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Fernando Pérez Royo, relativa a creación 
y amortización de plazas de centros de bachillerato y la 
adjudicación de las mismas en el último concurso de tras- 
lados resuelto, tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

al: Para el curso 86/67, con respecto al curso 05/86, 
se han amortizado únicamente 54 plazas y se han creado 
23, con lo que el resultado total sería la minoración de 31 
plazas, no la de 2 13. Esta disminución tiene su origen en 
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el decrecimiento del número de alumnos, que al poder op- 
tar entre los idiomas francés, inglés, alemán, italiano, ori- 
ginan una variación lógica. 

2: Como ya queda dicho, no han sido 13 sino 23 las 
plazas creadas, distribuidas de la siguiente forma: 

- 14 plazas creadas por incremento de alumnado en 

- Nueve plazas en Centros de nueva creación. 
Centros ya en funcionamiento. 

En estos datos no van incluidas las plantillas de los Cen- 
tros de Convenio, ni del Instituto de Bachillerato “Carde- 
nal Herrera Oria. por su carácter de centro experimental 
piloto y cuyas plazas no son provistas mediante concurso 
de traslado. 

3: Con respecto al motivo por el que no ha participa- 
do este año el profesorado en la confección de las planti- 
llas, se manifiesta que esa participación no ha tenido lu- 
gar ni éste. ni ningún ano, va que es una competencia es- 
pecificamente atribuida a la Dirección General de Ense- 
ñanzas Medias. que recaba de todas las Direcciones Pro- 
vinciales el envío, cumplimentado por cada Instituto de 
Bachillerato de su provincia, de unos estadillos contenien- 
do datos donde se especifican las asignaturas, número de 
alumnos, grupos, horas, profesorado con destino definiti- 
vo v en expectativa, ctcktcra, así corno propuesta de la 
plantilla que para cada Instituto de Bachilletaro de su 
provincia considera idóneo. 

Con arreglo a estos datos de alumnado y horario se es- 
tablece la plantilla, que no siempre coincide con las pro- 
puestas de las Direcciones Provinciales. Cuando la dispa- 
ridad de criterios es muy evidente, el Centro Directivo 
competente se pone en contacto con las Direcciones Pro- 
vinciales para aclarar extremos que puedan resultar erró- 
neos, atendiéndose, inclusive, reclamaciones particulares 
v verificándose en todo caso, la oportunidad de .la planti- 
lla fi1ada.m 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el ar-  
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 21 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.319-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Fernando Pérez Royo, sobre constitución 
de los Consejos Sociales dependientes del Ministerio de 
Educación y Ciencia, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

«El Gobierno, y concretamente, el Ministerio de Edu- 
cacibn y Ciencia, no han encontrado ningún impedimen- 
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to para aplicar la Ley 5í1985, de 21 de marzo, sobre Con- 
sejos Sociales de Universidades. La constitución de dichos 
Consejos Sociales ha precisado una laboriosa tramitación, 
ya que en ellos participan representantes de organizacio- 
nes politicas, sociales y económicas, además de los de la 
propia Universidad, que han tenido que ser nombrados 
por cada una de ellas. 

Debe aiiadirse que en la actualidad tanto los Presiden- 
tes como los miembros de los Consejos Sociales de las 
Universidades dependientes de la Administración central 
del Estado están nombrados, estando estos ultimando los 
trámites necesarios para su constitución y puesta en mar- 
cha definitiva. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del COrfgreso. 

Madrid, 21 de abril de 1986.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.322-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Fernando Pérez Rovo. sobre distribución 
de la inversión educativa destinada por el AES, tengo la 
honra de enviar a V.  E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuvo contenido es el siguiente: 

«Parece deducirse, que la información que solicita la 
pregunta se refiere a la distribución de las partidas eco- 
nómicas destinadas a inversión educativa comprendidas 
en el Acuerdo Económico v Social para el año 1986. 

En este sentido el Ministerio de Educación y Ciencia ha 
recibido una consignación económica de 6.300 millones 
de pesetas, de los cuales 3.771,O millones se destinan al 
abono de la anualidad del presente ano 1986 correspon- 
diente a obras o acciones contratadas en el pasado año 
1985 y 2.529,O millones corresponden a inversiones en 
nuevas acciones a iniciar en 1986. El desglose por niveles 
educativos de esta última partida económica es el si- 
guiente: 

Preescolar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  108,O 
Educación General Básica . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  773,2 
Enseñanzas Medias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.347.8 
Universidades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  300,O 

En cuanto al destino de las cantidades correspondien- 
tes a cada nivel educativo, la parte de Educación Prees- 
colar está dedicada a la construcción de unidades escola- 
res con las que se mejore el nivel de escolarización de Pár- 
vulos, encontrándose localizadas en el cinturón industrial 
de Madrid. 

Por lo que respecta a las partidas de los niveles de Edu- 
cacibn General Básica, Enseñanzas Medias y Universida- 
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des, su l inal idad prioriraria consisic en mcjoi.ai. l a s  ins- 
ialncioncs ya cxistciitcs, si bien, en algún caso, pucdc su-  
poner un incrcmcriio de la olcrta de pucsios escolares. 
toda \'ex que los cdilicios que se construyen iiciicii cn pc- 
iicral u n a  capacidad ligcraniciitc supctioi- ;I los Centros 
doce II 1 es sus I i 1 LI i dos . n 

PE 8.370-11 

TClL' \  ¡S¡(Jll ~ h ~ > ~ l l l O ~ L l  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

P~i l> l i~ . i c l ; id  L*\~L*I.¡cJI. ( \  ;iII;is) . . . . . . . . . . . 

Pt.oducc i 0 i i  : spois, 0l.i  gi 1111 ICh c lc  ( > l ' L ' l i s ~ l  

Pi~ciisa \' 1.LYistas 

R ;I el i o , . . , , . . . . . . . . . . . . , , . . . . . . . . . . . . , . . 
Follcioh . , , . . . . . . . , . . . . . , . . . . . . . . . , . . , . . 

. . . . . . . , . . . . . . . . . . . . , . . 

TV3 . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

TV Giillcga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
E ~ i s k ~ l  T~~l~*l>is t ; i  . . . . . . , , . . . . . . . . . . . . . . . 

___ ~ _ _ _ ~  

I c)8.?9.i.Jhu 
I I-i.757.70.5 
84 .8 35 ,Y 3 5 

1 3  I .860.391 
90 .2 5 4 . i 2 8 

I 12.700.000 
4. 197.200 
4.788.000 
3 . 3 7  1.200 

- 

Gobicrno no 1'igui.a cii el  marco de la campana iris- 
titucional.n 

Lo que envio a V .  E. a los clccios pre\,istos en el ar -  
ticulo 190 del Rcplanicnio del Congreso. 

Madrid. 21 de abi-il de IY86.-EI Scci.ciai,io de E s t a d o .  

Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.342-11 
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Por lo que se rclicrc a los servicios propiamente posta- 
les hay una  clasilicación en coi-rcspondcncia clc piinicra 
y segunda categoría cuyo tratarniciiio se realiza de modo 
diferente. La de prinici.a catcgoria, c a i ~ s ,  luridariicrital- 
mente ,  exige unos coiidicioiiariiiciiios cii cuaiito ;I p l a ~ o s  
de entrega a los dcstiiiatai.ios que,  iiidcpciidiciitciiieiitc 
de los  hechos aiiccdóticos coiiio los que cita la prcguiita, 
según los datos  estadísticos proccclcntcs de iiiucstrcos UI- 
tinianicntc rcaliLados se \,iciicii cuiripliciido cri uiios poi.- 
ccnta,jcs aceptables si se ticric cii cuciita que  un 86,3 poi 
ciento de cori.csporidcricia de prinici.a catcgor ia  se ciiti'c. 
gii en un  plazo máximo clc tres dias. Este i'atio es coiiipii- 
i.able con e l  de la niayoi.ia de l o s  paises cui~opcos. 

La correspondencia de scguiicla catcgoi'ia, i iiipi.csos \ 
paquctcría cn gciicral, 110 i-cqliicrcii eso5 coilclicionniitcs 
t an  estrictos auiiquc poi. los Sci.\,icios c l c  C o i ~ c o s  seati 
igualmciitc respetados. 

Tanto para u110 coino pai'a 011-0 c a s o  se iitili/aii l o s  IIIL-  

dios de li~aiispoi'te q u e  csigc cada catc 'goi~i i i :  a \  i 0 l l .  I L - l ~ I ~ o -  

car i~i  I \ '  cai'i'clci'a , Iiab ic; ti dosc i I I  t ci 1 s i 1 ic;ido I ;i I ;le i 1 1  1.1 I i - 
/.¿Kióil \ '  I11eiol.a de la i i i l  I'aebll'LIcI1II';i de I I l L ~ L ~ i l ~ l  i / i l L ~ l o i l ,  

implantado e l  Código Postal ,  coriiplciiiciiio ~ ~ s ~ . i i ~ . i a l  clc lii 

iiiccani/.acióii \ '  autoiiiati/.aciGii q u e  pcwiii ic iiicioi.:ii. l o s  

pi'occsos de clasilicncioii, ciicaiiiiii~iiiiiciilo \ disi~~il>licioli  
de la coi.rcspondciicia. 

Asiiiiisilio, se c s t i  cstciidiciido la ciiti'cg!a ii cloni ic i l io 
de paquetes c iiiiprcsos de iiiis cle 700 gixiiios ;I teclas I;is 
capitales de pi-o\.incin y olicirias iiiiportantc5 \ aiiipliaii-  

do al áriibito i u i x l  l a  criti'cga clc dichos ~ i i \ ' i o s  cii 1;i pro- 
pia oliciiia. 

El1 deliiiiti\~a. q u e  el1 l 0 i ~ ~ i l ~ l  iilguiia pLicclc h a h l ~ i i . s c ~  c l c  

l a l t ~ i  dc Litciicióii poi. piii.tc del Miiiisic,i.io clc Ti.;iiispoi.ics, 
Tui.isiiio y C o i i i ~ ~ i i i ~ a ~ i o i i c s ,  clc 1;i Scci.eiai.ia (;ciici~I dc 
Coiiiuiiicaciuiics \' clc la Dii~ccciori Gciici.al c l c  coi~i~cos \ 

T c I C g i . ~ i l ' ~ ~ ,  i ' c~ l~cc to  ;I l a  i.cccpciOii, t i ' i i i i s p o i . t c  \' ciiti'cga 
clc la coi.i~cspoiidciiciii. sillo que  cI ol>icii\~u pci'scgLiielo cs 

la coilst~ililc nlcjoi~a e11 I¿l pi~csiacióii de tuclus l o s  bCI'\  i- 
cios, S i t i  i1iciioscabo de la coiiipctciicia de 1;i illici¿lli\~il pi'i- 
\,adu, valoi~¿i i ic lo  t a i i  solo l a s  ilcccsid~ides \' clc'seos LIC lo5 
Lisuarios. ,) 

Madrid. 2 I clc abi.il de IY86.-EI Seci.csiai'io c l c  Estado. 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.365-11 

Excmo. Sr . :  Eii relación coii la pi'cguiiia loi.iiiuladn poi 
el Diputado don Josi. Segura Sarileliu, sobre remisión al  
Congreso de la propuesta de Ley de londos de pcnsioiics. 
tengo la honra de enviar  a V .  E. la conicsiacióii lorniula- 
da  por el Gobierno. cuyo conrcriido es e l  siguiente: 

<<Habiendo sido aprobado cri e l  Consc,jo de Ministros de 
2 I de marzo de 1985, el proyccto dc Ley de lbndos de pcii- 
sioncs ha sido remitido en lccha 14 del p i w ~ ~ i t c  mes al 
Congreso de los Diputados.), 

Madrid, 2 I de abi.il dc IYX6.--EI Scci.ciaiio c l c  Estiiclo, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.361-11 

L o  que  cnvio a v .  E. ;i 10s electos prc\~istos e11 e l  al.- 

ticulo I Y O  del Rcglaniciito del Congrcw.  
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PE 8.366-11 

Escrno. Sr.: En  relación con In pregunta loimulnda por 
el Diputado don JosC; Segura Saiilcliu. i.cliiti\ ;I ;I iiiclusioii 
en los planes regionales de la CEE In piuloiigiic.ioii clcl iiii- 

cluso Barcelona, tengo la honra clc ciiviíii.  ii V .  E. la coii- 

tcstación tbrniuiada por ci Gobicimo. L ' L I ? ' ~  L x i i i ~ L ' l i ~ d U  c-3 

el siguiente: 

cho dc la viü Ic'i-i-ca d ~ s d ~  Friiticiii ii FigLici-iiii. C i ~ ~ i ~ i i i i  L' iii- 

(1 Es intcrcs del Gobierno el pi.oiiio\.ci la iiiiipliiicion clcl 
hintcrland del Puerto de Barcelona. para lo c ~ i a l  c's pi.c~.i-  
su, clcct ivarncn te , rncjorii r las i n I'r;iest i w . i  u i ~ i  s c lc  1 t x i  i s- 
porte tcrrcstrc de forma incluso que pueda i.csuliai. coiii- 

pctiti\,o con otros Pucrios del Sur de Fixiicia. particu- 
larmente el  de Marsella. 

Sin embargo, no consideramos con\ cnicnic Iii pciicti.a- 
ción de una via de ancho internacional dcsdc In ii-oiiici.a 
francesa hasta Barcelona y mucho iiicnos hasta Fipucias 
o Gcrona. lo que carcccria de sentido p a i ~  el objetivo 
planteado en la pregunta. 

La construccibn de una vi i i  de ancho iiiici.iiacioiiril piu- 
ducir ia diíicultadcs Jc csploiacióii \ '  csigii-in i i i ipoimitcs 
inversiones dc muy dudosa rentabilidad. s o b i ~  todo si sc 
tiene cn cuenta que hay otixs solucioncs pni'ii el piuhlc- 
rna de nuestros diferentes anchos de v i a .  Ln dedicación 
de los recursos cconbrnicos a esa iniportantc inversión cs- 
tará cn contradicción con el objetivo politico de concc'ii- 
trar las inversiones y la gestión Icrroviarin cii aquellos 
tráficos en los que el Icrrocarril resul ta conipct i t i \o \ 

cuya calidad de servicio dcbc ser mc,iorada. Eiiti.c ellos ss 
cncucntra el trafico internacional de las nicrc;iiictas que 
alcancen volurncncs importantes. 

Lo que cii\ io i i  V .  E. ii los clccios previstos en  el ar- 
i i c ~ ~ i l o  I Y O  del Rcplaiiiciito del Coiigrcso. 

Miidi'id, I I  de iibiil dc IY86.-EI Scci-ctiii.io dc Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.368-11 

Escnio. Si..: En i.cliicióii con I;i pregunta lormulada por 
cl Diputado don JosC Scpuia S a n l ~ l i u .  sohi-e medidas para 
i'ccupci'ai' el caiyanicnto del nicreante Palonia. tengo la 
1ioiii.a elc cii\.iiii. ii \'. E. 1;i coiiicsiación loimiulada por el 
GCJb¡ci.ilo. C U \ O  C O i l ~ C i i ~ d O  C'S Cl SiQUicnk: 

«Eii i-claciOii con los Iicchos ii que se rcficit la prcgun- 
t i i .  se haii cui.sado peticiones de colaboración a INTER- 
POL paix la  locali/.ación del buque, detención del capi- 
iiiii c iiitci~\~ciiciOii de las nicrcaiicias para su rccupc- 
i.nción.)$ 

Lo que cti\'io a V .  E. ;i los electos prc\,istos en el ar- 
ticulo I YO del Rcglniiiciito del Coiigi.cso. 

Madrid, II clc i ibi i l  de IYX6.-EI Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 
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